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Res. Ne. 1t que •prueba la I uti6n Ne. 10/7!1 del Ayuntamiento del Mu~ 
de Castillo. 

NUMERO: 106 

li. O. Ne. 9521. dol 15 de enero de 1980 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTA la Resolución No. JO de fecha 10 de julio de 1~79, 
en virtud de la cual el Ayuntamiento del Municipio de cru. ·;110 
designa con el nombre de "Emelinda Amparo Victorio", la ca.'.p 
en proyecto enmarcada en la parte Sur-Este Sub-Centro Materno 
Infantil de dicha ciudad. 

VISTA la Ley No. 49, de fecha 9 de noviembre de 1966, que 
modifica la No. 2439, del 8 de julio del año I 950, sobre asigna­
ción de nombres a edificios, obras, vías, cosas y servicios públi­
cos. 

RESUELVE : 

UNICO: Aprobar la Resolución precedente seflalada, que 
copiada a la letra dice así: 

Resolución No. 10-79.-

"EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CASTILLO" 
En uso de sus facultades legales. 

CONSIDERANDO: Que es atributo de los Ayuntamientos 
honrar a todo ciudadano que se haya distingudio por sus ejecu­
torias en beneficio de la colectividad en donde desarrollara sus 
actividades, y que el fallecer su nombre sea mencionado entre 
los propulsores del progreso de su pueblo. 

CONSIDERANDO: Que en el caso de este Municipio de 
Castillo, la dama Emelinda Amparo Victorio a la fecha extinta, 
demostró por su amor y desvelo al progreso y sus sacrificios en 
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provecho de esta municipalidad, cooperando a su progreso en 
el orden educacional y en todas las manifestaciones de engran­
decimiento, sacrificando sus intereses y luchando porque este 
municipio cada día adquiera un auge mayor en todos los aspec­
tos, mereciendo por tanto que su nombre sea honrado por la 
municipalidad de Castillo como una demostración de afectos 
y sincera recordación; 

CONSIDERANDO: Que varios ciudadanos, entre otros el 
Comité Pro-Homenaje a Ex-Profesores que impartieron docencia 
magisterial en este Municipio, debidamente representado por 
la Dra. Lucía Cepeda, Prof. Felix Martfnez Aquino y Agrón. 
César Sanclino de Jesús, Presidente, Secretario y Tesorero respec­
tivamente, radicado en Santo Domingo, han solicitado a este 
Honorable Ayuntan1iento, mediante Correspondencias y en for­
ma verbal que se reconozca el mérito de la referida dama, asig­
nándole su nombre a una calle de esta población; 

POR TALES MOTIVOS: 

VISTA: la Ley No. 3455, de fecha 21 de diciembre de 1952, 
sobre Organización Municipal; 

VISTA: la Ley No. 5622, de fecha 14 de septiembre de 
1961, sobre Autonomía Municipal; 

VISTA la Ley No. 49, de fecha 9 de noviembre de 1966, sobre 
Asignación de Nombres; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ACOGER como al efecto ACOGE 
con ecuanimidad y simpa tía la iniciativa popular en el sentido 
que se honre la memoria de Emelinda Amparo Victorio, dama 
ejemplar que durante toda su vida dedicó sus actividades al bien 
y al engrandecimiento de este municipio de Castillo. 

ARTICULO SEGUNDO: Designar con el nombre de Eme­
linda Amparo Victorio la calle en proyecto enmarcada en la 
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parte Sur-Este del Sub-Centro Materno Infantil de esta ciudad, 
proyectándose de la carretera Castillo Hostos. 

ARTICULO TERCERO: La calle en construcción, que partien­
do de la carretera Castillo-Hostos, parte Sur-Este del Sub-Centro 
Materno Infantil, atravesando la calle prolongación San Antonio, 
desemboca en la calle Juan Díaz, se denominará EMELINDA 
AMPARO VICTORIO. 

ARTICULO CUARTO: Que la tarja en la citada calle se reali­
ce con la asistencia de familiares de la extinta dama, en acto espe­
cial y en una fecha que al efecto determinará el Honorable Ayun­
tamiento de Castillo. 

ARTICULO QUINTO: Poner a cargo del Sr. Síndico Municipal 
el cumplimiento de la presente resolución. 

ARTICULO SEXTO: Enviar la presente resolución al Comité 
Ejecutivo de la Liga Municipal Dominicana para su conocimiento 
y fines de aprobación. 

ARTICULO SEPTIMO: La presente resolución será sometida 
por la vía com:spondiente a la consideración y decisión del Con­
greso Nacional de la República. 

DADA y Aprobada por la Sala Capitular del Honorable Ayun­
tamiento del Municipio de Castillo, a los diez (1 O) días del mes 
de julio del año mil novecientos setenta y nueve (I 979); años 
1360. de la Independencia Nacional y 1160. de la Restauración 
(Fdos.) 

Fernando Hilarlo H., 
Presidente del Ayuntamiento 

Rafael Ant. Ovalle Parra, 
Síndico Municipal 

Rafael Castellanos Fernfutdez, 
Sea-etario del Ayuntamiento 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce días 
del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y nueve; 
años l 36o . .de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Emilio Arté Canalda, 
Secretario 

Alberto Peña Vargas, 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a les tres dfas del mes de enero del año 
mil novecientos ochenta; años 1360. de la Independencia y 1170. 
de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repfiblica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publica­
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del 
mes de enero del afio mil novecientos ochenta; aflos 1360. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Resoluci/Jn No. 101, que aprueba el Acuerdo pan 11 Venta de Productos Agrícola, 
su1<ñto entn, el Golritmo de los Estados Uridos de Amiñco y el Gobierno da l1 

República DominiC1111 

NUMERO : 107 

G. D. No. 9521 del 15 de enero de 1980 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTOS: Los incisos I 4 y 19 del Artículo 3 7 de la Constitu­
ción de la República; 

VISTO: El Acuerdo para la Venta de Productos Agrícolas, 
suscrito en fecha 3 • de enero ·de 1980, ·entre el Gobierno de los 
Estados Unidos de Améti~ y e1·Gobíerno de la República Domi­
nicana, 

RESUELVE : 

UNICO: APROBAR el Acuerdo para la Venta de Productos 
Agrícolas sucrito en fecha 3 de enero de 1980, entre el Gobierno 
de los Estados Unidos de América, representado por su Embaja­
dor en la República Dominicana señor Robert l. Yost y el 
Gobierno de la República Dominicana, representado por su 
Presidente Constitucional, Sei'or Antonio Guzmán. Dicho Acuer­
do está integrado por el Preámbulo y por las Partes I y III del 
Acuerdo sobre la misma materia, suscrito el 28 de septiembre de 
1977 y de la Parte II, constituida por el Convenio recién firmado. 



Mediante este Acuerdo el Gobierno de los Estados Unidos 
se compromete a financiar la venta de productos agrícolas hasta 
por un valor de US$ 1 S .O millones de dólares a compradores 
autorizados por el Gobierno de la República Dominicana, de 
conformidad con los términos y condiciones del mismo. Los 
productos agrícolas cuya importación al país contempla el 
Convenio son trigo, harina de trigo, maíz, sorgo, aceite de soya 
y semilla de algodón. El financiamiento de estos productos estará 
sujeto a la emisión por el Gobierno de los Estados Unidos de 
autorización para compras y su aceptación por el Gobierno 
Dominicano, así como a la disponibilidad de los referidos produc­
tos en la fecha de exportación ; que copiado a la letra dice así: 

ACUERDO DE PREST AMO PL-480 

entre 

LA REPUBLICA DOMINICANA 

y 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Para la Venta de 

PRODUCTOS AGRICOLAS 

El Gobierno de los Estados Unidos de América y el Gobierno 
de la República Dominicana acuerdan la venta de los productos 
agrícolas especificados más abajo. Este Acuerdo consistirá del 
Preámbulo y Partes I y III del Acuerdo suscrito el 28 de septiem­
bre de 1977, conjuntamente con 1~ siguiente Parte 11: 
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p ARTE 11 - DISPOSICIONES ESPECIALES. 

Punto I - Tabla de Productos 

Período Entrega 
(Año Fiscal de 

los Estados Uni-
dos) 

Producto 

Tñgo/Harina 
deTñgo (ba-
se de tñgo) 1980 

Maíz/Sorgo 1980 

Aceite de So-
ya Semilla de 
Algodón 1980 

TOTAL 

Punto 11 - Condiciones de Pago 

A. Pago Inicial 

B. Pago en Fondos de 
Contrapartida 

C. Número de Pagos a 
Plazos 

Cantidad Máxi- Valor Máximo 
ma Aproxima- en Mercado de 
da (Toneladas Exportación 

Metr.) (Millones) 

40,000 US$ 6.7 

36,000 4.3 

5,000 4.0 

US$15.0 

Crédito en d6lares (C.D.) 

Ninguno 

Ninguno 

Diez y nueve (19) 

D.Canúdad de Cada Pago 
a Plazo Aproximadamente iguales 

cantidades anuales 
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E. Fecha de Vencimiento Dos (2) aí'ios a partir 
del Primer Pago a Plazos de la fecha de la últi­

ma entrega de produc­
tos en cada aí'io calen­
dario. 

F. Tasa Inicial !le Interés Dos (2) por ciento. 

G. Tasa Contínua de Inte-
rés Tres (3) por ciento. 

Punto III - Cuadro para Compras Normales en Mer,cados. 

Comerciales 

Período Entrega 

(Afio Fiscal de 
losEE. UU.) 

Producto 

Trigo/Harina de Trigo 

(Base de Trigo 

Granos para Alimentación 

1980 

de Animales 1980 

Aceite Vegetal Comestible 
y/ o Semillas Portadoras de 
Aceite (Base equivalente de 
Aceite) 1980 

Requerimiento Normales 
de Mercadeo 

127,900 toneladas métri­
cas. 

73,000 toneladas métri­
cas. 

33,200 toneladas métn­
cas de las cuales por lo 
menos 26,500 toneladas 
métricas serán importa­
das desde tos Estados. 
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Punto IV - Limitación de Exportación. 

A. Período de Limitación de Exportaciones. 

El período de limitación de exportaciones será el afio fiscal 
1980 de los Estados Unidos o cualquier afio fiscal de los Estados 
Unidos subsiguiente en el cual los productos financiados bajo este 
Acuerdo estén siendo importados o utilizados. 

B. Productos a los cuales se aplican las limitaciones de Exp;:,r­
tación. 

Para los fines de la Parte I, Articulo 11 (A) (4) de este Acuerdo, 
los productos que no podrán ser exportados son: para Trigo/ha­
rina de trigo-trigo, harina de trigo, copo de trigo, semolina y fé­
cula y "bulgur" (o los mismos productos bajo distintos nombres); 
para maíz/sorgo-maíz, harina de maíz, cebada, sorgo en grano, 
centeno, avena y cualquier otro grano para alimentación de ani­
males, incluyendo alimentos mezclados conteniendo predominan­
temente tales granos; y para aceite de soya/semilla de algod6n­
todos los aceites vegetales comestibles, incluyendo aceite de ma­
ní, aceite de soya, aceite de semilla de algodón, aceite de semilla 
de nabo silvestre, aceite de semilla de girasol, aceite de ajonjo!! y 
cualquier otro aceite vegetal comestible o semillas conteniendo 
aceite de donde dichos aceites se producen. 

Punto V - Medidas de Ayuda Propia. 

A. Al llegar a cabo estas medidas de ayuda propia se pondrá 
especial énfasis en contribuir directamente a los esfuerzos diri­
dos a la reconstrucción de los daños causados por el huracán 
y al progreso del desarrollo en las regiones rurales de escasos 
recursos y en hacer posible que las personas de escasos recursos 
participen activamente en el aumento de la producción agrícola 
a través de programas de pequefias fincas. 

B. El Gobierno de la República Dominicana (GODR) se com­
promete a llevar a cabo los siguientes programas y al hacer esto, 
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a suministrar financiamiento adecuado, recursos técnicos y ad­
ministrativos para su ejecución. 

l. Continuar los esfuerzos para restaurar y aumentar la produc­
ci6n de cosechas de productos alimenticios, poniendo un énfasis 
especial en los programas para ayudar a los pequeños agricultores 
a aumentar su productividad agrícola. Como parte de este esfuer­
zo, el GODR cumplirá con: 

a. Continuar con las actividades y programas del Banco Agrí­
cola, colaborando con la U.S.A.I.D. y el Banco Interamericano 
de Desarrollo para aumentar la disponibilidad de créditos a 
pequeños agricultores y asociaciones de agricultores. Los esfuer­
zos se harán para aumentar su acceso a insumos agrícolas, inclu­
yendo semillas, fertilizantes, insecticidas y herramientas de mano. 

b. Ampliar y mejorar los programas de adiestramiento y ser­
vicios de extensión a los pequeños agricultores y a las asociacio­
nes de agricultores. Se le dará énfasis para incentivar la adopción 
de variedades de productos alimenticios de un alto rendimiento 
y técnicas modernas de cultivo y producción. 

c. Desarrollar programas para reconstruir y ampliar las facili­
dades de almacenaje para los productos rurales agrícolas con 
énfasis en reducir daños a la cosecha despu~s de recolectadas y 
de tal modo, mejorar el ingreso de los peqneños agricultores. 

d. Continuar los esfuerzos para reconstruir y mejorar la red de 
caminos rurales para aumentar los caminos vecinales. Se le dará 
énfasis especial a los programas de construcción para aumentar 
los caminos vecinales. 

e. Desarrollar programas para reconstruir estanques, presas 
pequeñas y facilidades de irrigación a pequefia escala y a mejorar 
la calidad de las facilidades existentes para mejorar su eficiencia 
operativa. Se harán esfuerzos para mejorar la administración de 
facilidades de irrigación, incluyendo proveer entrenamiento en 
administración de fuentes de agua a los funcionarios concernien­
tes. 
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f. Continuar revisando las operaciones del Instituto Nacional 
de Estabilización de Precios (INESPRE) pa,ra asegurarse que 
productores pequeños se beneficien hasta el máximo posible de 
los programas de apoyo de precios. 

2. Continuar los programas designados a erradicar la Fiebre 
Porcina Agricana, incluyendo actividades para la erradicación 
de los cerdos, compensación a los agricultores y repoblación. 

3. Continuar los programas disell.ados a ayudar en la repara­
ción y reconstrucción de casas en las áreas de desastre. 

4. Mejorar los servicios de salud rudimentarios que se ofrecen 
a la población rural pobre a través de la Secretaría de Salud. 
Se le dará un énfasis especial y se suministrará apoyo presupues­
tario para: 

a. Inmunizaciones contra enfermedades transmisibles endé­
micas; 

b. Servicios de Planificación Familiar; y 

c. Reconstruir o reparar las clínicas rurales y puestos de salud. 

5. Apoyar los programas regionales de desarrollo rural y de 
planificación. 

6. Apoyar los programas en educación rural 

Punto VI - Propósitos de Desarrollo Económico para los cuales 
se utilizarán los Fondos pr0venientes de la Venta de 
los Productos del País Importador. 

A.Los fondos acumulados por el Pais Importador mediante 
la venta de productos financiados bajo este Acuerdo serán pro­
gramados coajuntamente por el Gobierno de la Repnblica Domi­
nicana y la Agencia para el Desarrollo Internacional y utilizados 
para financiar las medidas de ayuda propia es· blecida en el 
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Punto V, más arriba y otros gastos en los Sectores Agrícola y de 
Salud. 

B. Al usar los fondos para estos propósitos, se pondrá especial 
énfasis en mejorar directamente las vidas de las personas de más 
escasos recursos del país y la capacidad de las mismas de partici­
par en el desarrollo de su País. 

Punto VII- Este Acuerdo está redactado en inglés y en español. 
En caso de ambiguedad o conflicto entre las dos ver­
siones, la versión en inglés prevalecerá. 

EN FE DE TODO LO CUAL, los respectivos representantes 
debidamente autorizados al efecto, han fmnado el presente 
Acuerdo. 

HECHO en Santo Domingo, en duplicado, el día 3 del mes de 
enero de 1980. 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA 

POR: Antonio Guzmán 

CARGO: Presidente 

FECHA: 3 de enero de 1980. 

POR EL GOBIERNQ DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AME­
RICA: 

POR: Robert L. Y ost 

CARGO: Embajador 

FECHA: 3 de enero de 1980. 



DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
nueve días del mes de enero del año mil novecientos ochenta; 
años 1360. de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Emilio Arté Canalda, 
Secretario 

Alberto Pella Vargas, 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi­
tal de la República Dominicana, a los diez ellas del mes de enero 
del año mil novecientos ochenta;años 1360. de la Independencia 
y 117 o. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydée Rívas de Carrasco, 
Secretaria 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publi­
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distñto Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de enero del afio mil novecientos ochenta; años 1360. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Ley No. 108. quo modifica la, apaúdo• ■) y bl dol ■rtlada 37 dt lo Lay Genml 
dt Bancos Na. 708. dtl 14 de abril de 1985. 

NUMERO: 108 

G. O. 9521. del 15 de enero de 1980 

EL CONGRESO NAOONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO que es necesario simplificar el procedi­
miento instituido por el articulo 37 de la Ley.General de Baricos­
No. 708, del 14 de abril de 1965, a fin de otorgar mayores facili­
dades para el retiro de fondos en caso de fallecimiento del titular 
de una cuenta bancaria; 

CONSIDERANDO que también es conveniente autoñzar a los 
Notarios Públicos a instrumentar el Acta de Notoñedad requerida 
para tales fines; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO PRIMERO: Se modifican los apartados a) y b) del 
artículo 37 de la Ley General de Bancos para que rijan así: 

"Articulo 37.- En caso de fallecimiento del titular de una 
cuenta bancaña, se seguid el procedimiento siguiente para reti­
rar los fondos: 
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a) Hasta RD$500.00, bastará presentar al Banco, además del 
acta que pruebe la defanción, un Acta de Notoriedad levantada 
ante cualquier )uez de Paz o Notario Público del Municipio en 
donde se abrió ia sucesión, con el testimonio de tres (3) testigos 
idóneos, la que dará constancia de quiénes son los herederos o 
sucesores del titular de la cuenta y de que el Juez de Paz o el 
Notario Público ha tenido a la vista la declaración 5urada hecha 
para fines sucesorales y de que ambas concuerdan. Er esta misma 
Acta de NotoriedaJ los herederos o sucesores har,In consta¡ •ue 
dan mandato a una persona detennmada para retirar los fond0~ y 
otorgar el correspondiente recibo de de,cargo al Banco. Si er. -e 
los herederos figurasen menores , ~ represenlantes legales otorgL 
rán a nombre de ellos este mandato, por la misma acta. 

b) Por encima de RD$500,00 el Ba.'lco requerirá, además de! 
acta anterior, en la cual deberán figurar entonc:es siete (7) testigos 
idóneos, la prueba de !a defunción, del pago o exoneración del 
impuesto sobre sucesiones y donaciones o ia autorización dr- la 
Dirección C-eneral de dicho impuesto para retirar los fondos, 
las calidades de los h.;rederos por los medios legales orctinarior 
y si las actas del Estado Ovil no eXJsten, poarán ser reemplazada, 
por el Act,,. de Notorieoad antes citada, siempre que se haga cons• 
tar en ella dicha circunstancia. En este caso el Juez de Paz o el 
Notario Público al levantar el acta podrá requerir a los peticiona­
rios que aporten cualqwer prueba ad;cional capaz de aclarar los 
hechos invocado~ y podrá dar z, pedimento la publicidad qut 
estime conveniente para la protección de los intereses de terceros 

ARTICULO SEGUNDO: Se modifica el Art. 3S de la Ley de 
Cheques No. 28S9 del 30 de abril de 1 95 l, para que en lo suCCSl­
vo rija de la siguiente manera: 

"ART. 3S.- El librado que paga un cheque sin opoSJción se 
presume válidamente liberado. 

El librado que paga un cheque endosable nl'.í tiene la obliga­
ción de verificar las firmas de los endosantes, pero sí debe verifi­
car que no hay lntenupci6n -en la serie de los endosos. 
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El pago de un cheque cuyo importe no exceda de ciento 
cincuenta pesos a un tenedor que no sepa firmar, será liberatorio 
para el librado si éste ha obtenido descargo del tenedor mediante 
la impresión de sus huellas digitales en presencia de dos testigos 
que firmen el cheque en esa calidad, con la mención de las respec­
tivas cédulas de identidad. Cuando el importe del cheque exceda 
de ciento cincuenta pesos y el tenedor no sepa firmar, el pago por 
el librado será liberatorio si las huellas digitales y las firmas de 
dos testigos son puestas ante un Notario Público que dé-constan­
cia de ello en el cheque. 

En los dos casos anteriores, si no hubiere espacio en blanco 
suficiente en el mismo cheque, se efectuará la actuación en una 
hoja separada que se anexará al cheque, y en la cual consten los 
datos fundamentales del mismo. Dicha actuación estará exenta de 
todo impuesto o derecho fiscal. 

En los casos en que el tenedor del cheque haya fallecido sin 
cobrarlo o de cheques expedidos en favor de una sucesión o de 
sucesores, los herederos o sucesores podrán requerir el pago, si 
presentan con el cheque un acta levantada por un Juez de Paz 
o Notario Público, que contengan una declaración jurada de los 
herederos o sucesores y el testimonio de siete testigos idóneos 
mediante la cual se dé constancia de que aquellas personas son 
los únicos herederos o sucesores del causante. Cuando el cheque 
exceda de la suma de RD$ l S0.00, los herederos o sucesores debe­
rán presentar, además, del acta, la prueba de su calidad estable­
cida por los medios legales ordinarios. El Juez de Paz o Notario 
Público al levantar el acta podrá ordenar a los peticionarios que 
produzcan cualquier prueba adicional capaz de aclarar los hechos 
invocados y podrá dar al pedimento la publicación que estime 
conveniente para la protección de los intereses de los terceros. En 
todos los casos en que un Juez de Paz o Notario Público levante 
un acta de esa naturaleza deberá dar constancia en la misma de 
que ha requerido de los peticionarios copia de la declaración jura­
da presentada para los fines del impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones y que la ha tenido a la vista. Cuando haya más de un 
interesado, el Juez de Paz o Notario Público designará en el acta 
que levante si hay acuerdo entre todos, una persona seffalada por 



-21-

los interesados que tendrá capacidad para recibir el importe, del 
cheque y fmnar el descargo correspondiente, en favor del librado, 
a nombre de los herederos y sucesores. Para los fines de este 
acápite, los plazos establecidos en la Ley para presentar cheques 
al cobro, quedarán sobreseídos mientras el Juez de Paz o 
Notario Público resuelva el pedimento. Cuando se trate de che­
ques expedidos en las condiciones previstas en este acápite cuya 
cuantía no exceda de RD$ l SO.OO, el procedimiento establecido 
se realizará sin derechos, costos ni honorarios de ningún géL<>ro. 
Es entendido que nada de lo previsto en este acápite sustiNye 
ni modifica en sentido alguno las disposiciones establecidas 'ti 
la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, las cuales 
deberán cumplirse conjuntamente. Cuando se trate de legatorlos, 
se exigirá siempre la prueba regular del legado. En el caso de que 
los interesados tengan su domicilio fuera del país, el acta a que se 
refiere este acápite se levantará ante el Cónsul Dominicano co­
rrespondiente. 

Para el cobro de cheques en favor de una persona moral, será 
necesario presentar al librado la prueba de las personas que tienen 
derecho a firmar por ella. Los pagos que realice el librado sin la 
presentación de estas pruebas, serán a su propio riesgo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y nueve; años 1360. de 
la Independencia y l l 60. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 



-22-

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho 
días del mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 
1360. de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Emilio Arté Canalda, 
Secretario 

Alberto Peña Vargas, 
Secretario 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repfiblica Domi:rticana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repfiblica; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repfiblica Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Res•luclfi• N•. 109. que aprueba el C•nt11t• de Préstam• y sus ••••••.suscrito entre 
•I Estad• Dominicano y el Fond• Internacional d• DesuroUo Agñcola (FIDA). 

NUMERO: 109 

G. D. No. 9521. del 15 de •••ro d• 1988 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTOS: los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Cons•itu­
ción de la República; 

VISTO: El Contrato de Préstamo y sus anexos, suscrito en 
fecha 21 de ·diciembre de 1979, entre el Estado Dominicano, 
representado por el Director General del Instituto Agrario Domi­
nicano (IAD), fng. Francisco T. Rodríguez y el Fondo Interna­
cional de Desarrollo Agrícola (FIDA), representado por su Presi­
dente Seiior Abdelmuhsin Al-Sudeary, por medio del cual este 
último organismo conviene en otorgar a nuestro país un présta­
mo de nueve millones trescientos mil Derechos Especiales de Giro 
(DEG 9,300,000.00), equivalentes a US$12.0 millones, que 
serán aportados por nuestro país como recursos adicionales al 
Préstamo de US$3 l ,000,000.00 otorgado a la República Domini­
cana por el Banco Interamericano de Desarrollo, mediante Con­
trato de fecha 15 de octubre de 1979, aprobado por Resolución 
del Congreso Nacional y Promulgada por el Poder Ejecutivo con 
el No. 97, de fecha 29 de diciembre de 1979. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR El Contrato de Préstamo y sus anexos, 
suscrito en fecha 21 de diciembre de 1979, entre el Estado Domi­
nicano, representado por el Director General del Instituto Agra­
rio Dominicano (IAD), lng. Francisco T. Rodríguez y el Fondo 
Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), representado por 
su Presidente Seflor Abdelmusin Al-Subdeary, por medio del 
cual este último organismo conviene en otorgar a nuestro país 
un préstamo de nueve millones trescientos mil Derechos Espe­
ciales de Giro (DEG 9,300,000.00) equivalentes, a US$ 12.0 
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millones, que serán aportados por nuestro país como recursos 
adicionales al Préstamo de US$3 I ,000,000.00 otorgado a la 
República Dominicana por el Banco Interamericano de Desa­
rrollo, mediante Contrato de fecha 15 de octubre de 1979, apro­
bado por Resolución del Congreso Nacional y Promulgada por el 
Poder Ejecutivo con el No. 97,de fecha 29 de diciembre de 1979; 
que copiado a la letra dice así: 

CONTRATO DE PREST AMO 

(Consolidación y Desarrollo de Asentamientos Campesinos) 

entre la 

REPUBLICA DOMINICANA 

y el 

FONDO INTERNACIONAL DE DESARROLLO AGRICOLA 

Fechado el 21 de diciembre de 1979 

CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO DE PRESTAMO, fechado el 21 de diciembre, 
1979, entre la REPUBLICA DOMINICANA (denominada en lo 
sucesivo el "Prestatario'') y el FONDO INTERNACIONAL DE 
DESARROLLO AGRICOLA (denominado en lo sucesivo el 
"Fondo"). 

POR CUANTO: 

(A) el Prestatario ha solicitado al Fondo la concesión de un· 
préstamo destinado a contribuir al financiamiento del Programa 
descrito en el Anexo 1 de este Contrato de Préstamo (denomina­
do en lo sucesivo el "Programa"); 

(B) ei Prestatario y el Banco Interamericano de Desarrollo 
(denominado en lo sucesivo el "Banco") han sucrito un Contrato 
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Je Préstamo (denominado en lo sucesivo "el Contrato de Présta­
mo del Banco") para llevar a cabo el Programa; 

(C) el Programa será ejecutado por el Instituto Agrario Domi­
nicano (denominado en lo sucesivo "IAD"), y con tal objeto 
el Prestatario pondrá a disposición del lAD el importe del présta­
mo al que se refiere el presente documento, y bajo las estipulacio­
nes y condiciones que sean convenidas entre el Prestatario e lAD 
y que sean satisfactorias para el Fondo; y 

(D) el Fondo ha accedido en conceder un préstamo al Pr, sta­
tario bajo las estipulaciones y condiciones que aqu( se expresi, , . 

POR LO TANTO, en el presente Contrato las partes acuerdan 
lo siguiente: 

ARTICULO! 

Condiciones Generales, Definiciones, 
Institución Cooperante 

Sección 1.01. Todas las disposiciones de las Condiciones Gene­
rales Aplicables a los Contratos de Préstamo y de Garantía del 
Fondo, de fecha 11 de abril de 1978, tal como füeran enmenda­
das el II de diciembre de 1978, se hacen aqu1 aplicables a este 
Contrato de Préstamo con la misma fuerza y vigor que si se 
insertaran en él íntemmente (estas Condiciones Generales Apli­
cables a los Contratos de Préstamo y de Garantía se denominan 
en lo sucesivo las "Condiciones Generales"). 

Sección 1.02. Los términos definidos en las Condiciones Gene­
rales mantienen en el presente Contrato de Préstamo los mismos 
significados allí expresados; y los términos adicionales siguientes 
tienen los significados que en cada caso se señalan, dejando al 
Prestatario constancia de 12 capacidad legal y financiera de los 
organismos mehcionados a continuación para actuar en las fun­
ciones indicadas: 
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(a) "Organismos Participantes" significa: las organizaciones 
del Prestatario que participan, bajo acuerdos especiales con 
IAD y satisfactorios para el Fondo en la Ejecución del Programa. 
Estas organizaciones son INDRHI (Instituto Nacional de Recur­
sos Hidráulicos), INVI (Instituto Nacional de la Vivienda), INA­
PA (Instituto Nacional de Agua Potable y Alcantarillados). CDE 
(CorPoraci6n Dominicana de Electricidad), SEOPC (Secretaría 
de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones), SEEBAC 
(Secretaría de Estado de Educación, Bellas Anes y Cultos), SES­
PAS (Secretaria de Estado de Salud Pública y Asistencia Social). 

• (b) "SEA" significa: la Secretaria de Estado de Agricultura 
del Prestatario, la cual será la organización coordinadora del 
Programa. 

(c) "FEDA" significa: el Fondo Especial de Desarrollo Agro­
pecuario del Prestatario, el cual será responsable de canalizar 
el importe del Préstamo al IAD. 

(d) "Banco Agrícola" (BAGRICOLA) significa: el Banco 
Agrícola de la República Dominicana, que es una institución 
financiera estatal y autónoma, que tendrá a su cargo satisfacer 
la demanda de crédito que requiere el Programa. 

Sección 1.03. (a) El Prestatario y el Fondo convienen en 
designar al Banco como la Institución Cooperante con las respon­
sabilidades respecto a la administración del Préstamo que se esti­
pulan en las Secciones 5.01, 5.02 y 5.03 de las Condiciones Gene­
rales. 

(b) Sujeto a las disposiciones de este Contrato de Préstamo 
y de cualauier arreglos entre el Banco y el Fondo de conformidad 
con los cuales el Banco actuará como Institución Cooperante, 
el Prestataria y el Fondo convienen en que el Banco, en su cali­
dad de Institución Cooperante, está facultado para actuar en 
representación del Fondo en todos los actos relacionados con la 
ejecución del Programa. 

Secci6n 1.04. Salvo lo que específicamente se disponga en este 
Contrato de Préstamo y de lo que el Fondo pueda solicitar opor-
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tunamente, el Prestataño proporcionará directamente a la Institu­
ción Cooperante información sobre todos los asuntos referidos en 
las Secciones 3.03 y 3.04 y 4.01 a 4.09 de este Contrato de Prés­
tamo, y las Secciones 6.01 a 6.07 de las Condiciones Ge~erales. 

ARTICULOII 

El Préstamo 

Sección 2.01. El Fondo conviene en prestar al Prestatario un 
importe equivalente a nueve millones trescientos mil Derechos 
Especiales de Giro (DEG 9,300,000.00). 

Sección 2.02. El monto del Préstamo podrá ser retirado de la 
Cuenta del Préstamo y usado para el Programa de acuerdo con 
las disposiciones de este Contrato de Préstamo. 

Sección 2.03. El Prestatario pagará al Fondo un interés de un 
cuatro por ciento {4o/o) anual sobre el importe del Préstamo que 
haya sido retirado de la Cuenta del Préstamo y que permanezca 
insoluto. 

Sección 2.04. En caso que el Fondo contraiga cualquier obli­
gación especial conforme a la Sección 6.02 de las Condiciones 
Generales, el Prestatario pagará al Fondo un recargo de un medio 
por ciento (0,50/0) anual, sobre el capital de tales obligaciones 
especiales que permanezcan insolutas. 

Sección 2.05. El interés y cualquier otro recargo sobre el 
Préstamo será pagado el 15 de marzo y el 15 de septiembre de 
cada año; tal como se especifica en la Sección 2.07 de este Con­
trato. 

Sección 2.06. El Prestatario reeembolsará el capital retirado de 
la Cuenta del Préstamo en veinticuatro (24) cuotas iguales de 
trescientos ochenta y siete mil quinientos Derechos Especiales de 
Giro (DEG 387,S00) pagaderas el 15 de marzo y el 15 de sep­
tiembre de cada año, comenzando el 15 de septiembre de 1988 y 
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terminando el 15 de mano de 2000, en la moneda especificada 
en la Sección 2.07 de este Contrato. 

Sección 2.07. La moneda de los Estados Unidos de Norte­
américa se especifica aquí para los prop()sitos de la Sección 
4.03 de las Condiciones Generales. 

ARTICULO III 

Empleo del Importe del Préstamo 
y Retiros de la Cuenta del Préstamo 

Sección 3.01. El Prestatario hará disponible el importe del 
Préstamo al FEDA en calidad de donación, bajo condiciones y 
términos satisfactorios para el Fondo, y el FEDA entregará este 
importe al IAD; y el Prestatario hará que el IAD aplique tal 
importe al financiamiento de los gastos del Programa, de acuer­
do con las disposiciones de este Contrato de Préstamo. 

Sección 3.02. Los bienes, servicios y construcciones que han 
de financiarse con el importe del Préstamo y la distribución del 
importe de éste a las diversas categorías de esos bienes, servicios 
y construcciones, se ajustarán a las disposiciones del Anexo 2 
de este Contrato de Préstamo. Este Anexo podrá ser enmendado 
cuando así lo acuerden el Fondo, el Prestatario y el Banco. 

Sección 3.03. Salvo que el Prestatario y el Fondo acuerden 
otra cosa, todos los bienes, servicios y construcciones que han 
de financiarse con el monto del Préstamo, serán procurados de 
conformidad con los principios de competencia internacional 
y otros procedimientos especificados en las disposiciones del 
Acuerdo del Préstamo del Banco y de acuerdo con los requi­
sitos de elegibilidad especificados por el Fondo. 

Secci6n 3.04. (a) Salvo que el Prestatario y el Fondo acuer­
den otra cosa, el Prestatario hará que todos los bienes, servicios 
y construcciones que han de financiarse con el monto del Prés­
tamo se usen exclusivamente para el Programa. 
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(b) Todos los recursos provenientes del monto del Préstamo, 
y en todo caso su parte preponderante, se dirigirán a beneficiar 
los campesinos de bajos ingresos. 

Sección 3.05. El plazo final para efectuar retiros de la Cuenta 
del Préstamo, para los efectos de la Sección 9 .03 (iii) 
de las Condiciones Generales, será el 31 de octubre de 1986 o 
aquella otra fecha que oportunamente sea convenida entre el 
Prestatario y el Fondo. 

Sección 3.06. Salvo que el Fondo lo acuerde de otra merern, 
el Prestatario no podrá hacer retiros de la Cuenta del Préstai. ·o 
hasta que el Banco haya declarado el Préstamo del Banco para 
el Programa elegible para desembolsos. 

ARTICULON 

Ejecución del Programa; 

Otras Estipulaciones 

Sección 4.01. (a) El Prestatario hará que el Programa sea eje­
cutado con la debida diligencia y eficiencia, y en conformidad 
con apropiadas prácticas administrativas, financieras, económicas, 
agrícolas, de ingeniería, y de asentamientos campesinos. 

(b) En la éjecución del Programa, el Prestatario cumplirá o 
hará que se cumplan todas las obligaciones contempladas en este 
Contrato de Préstamo y en el Contrato de Préstamo del Banco. 

Sección 4.02. (a) El Prestatario a disposición, o hará que 
se ponga a disposición, del IAD, tan prontamente como sea nece­
sario, además del importe del Préstamo, todos los fondos y 
servicios y otros recursos que se puedan requerir para la ejecución 
d11l Programa y para la mantención y operación de las instalacio­
nes completadas bajo este Programa, comprometiéndose el Pres­
tatario a asignar Jos recursos propios necesarios para cumplir su 
obligación financiera en el Programa. 
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(b) Sin limitar lo anterior, el Prestatario asegurará que el Banco 
Agrícola disponga de suficientes recursos para satisfacer la 
demanda de crédito que requiera el Programa, con el fin de bene­
ficiar a los campesinos de bajos ingresos. 

Sección 4.03. (a) En la ejecución del Programa, el Prestatario 
hará que se empleen consultores, y contratistas competentes e 
idóneos aceptables para el Prestatario y el Fondo; bajo las esti­
pulaciones y condiciones que sean satisfactorias para el Fondo. 

(b) El Prestatario adoptará medidas seis meses antes de la fecha 
de terminación del Programa indicada en el Anexo 1, o con ante­
rioridad, sujeto a la aprobación del Fondo, con respecto a que las 
tarifas a cobrarse por los sistemas de irrigación, que serán finan­
ciados con el importe del Préstamo, provean ingresos que al me­
nos sean suficientes para cubrir todos los gastos de operación y 
mantenimiento de los sistemas de irrigación. 

(c) Respecto a la construcción de viviendas para campesmos 
el Prestatano adoptará las medidas apropiadas para asegurar la 
utilización de la tecnología más adecuada y la mayor eficiencia, 
con el objeto que la calidad requerida por el Programa se obtenga 
con el costo más bajo posible. 

Sección 4.04. El Préstatario, a través de la SEA, se conpromete 
a que las actividades de los distintos Organismos Participantes y 
de los departamentos y agencias del Prestatario, con respecto a la 
ejecución del Programa y la operación de las instalaciones del 
Programa, sean conducidas y coordinadas de acuerdo con adecua­
das políticas y procedimientos administrativos. 

Sección 4.05. (a) El Prestatario adoptará las medidas y seguri­
dades necesarias, a satisfacción del Fondo, para reconstruir, reha­
bilitar, restablecer y mantener los equipos e instalaciones que han 
de ser financiados con el monto del Préstamo en caso de dai'ios 
producidos por un riesgo, y en todo caso observándose las disp<>­
siciones del Contrato de Préstamo del Banco. 
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(b) Sin que se limite el alcance del p~rrafo anterior, el Presta­
tario se compromete a asegurar los bienes, que serán importados 
para los propósitos del Programa y que serán financiados con el 
importe del Préstamo, contra todo riesgo relacionado con la 
adquisición, transporte y entrega de estos en el lugar donde 
hubieran de usarse o instalarse; conveniendo, respecto de tales 
seguros, que las indemnizaciones serán pagaderas en una moneda 
libremente convertible para reemplazar o reparar tales bienes. 

Sección 4.06. (a) El Prestatario se compromete a que el 1A, 
llevará registros adecuados con el objeto de: identificar los bienes 
y servicios a ser financiados con el importe del Préstamo ; mos­
trar el uso de estos bienes y servicios en el Programa; dejar cons­
tancia y evaluar el progreso del Programa (incluido su costo); y 
expresar, de acuerdo con sanas prácticas contables generalmente 
observadas, las operaciones y la situación financiera del IAD y 
de cualquiera otra dependencia del Prestatario que sea responsa­
ble en la ejecución del Programa, y la operación de las instalacio­
nes del Programa, o de cualquiera de sus partes. 

(b) El Prestatario se compromete a que el IAD: (i) mantenga 
cuentas y estados financieros anuales, separados del suyo propio, 
para el Programa (balances, estados de gastos e ingresos y otros 
estados similares), los cuales serán comprobados anualmente 
durante el período de ejecución del Programa, de conformidad 
con principios de auditoría adecuados, por auditores indepen­
dientes que sean aceptables para el Fondo; (ii) proporcione al 
Fondo y a la -Institución Cooperante, tan pronto como sean 
preparados, y en todo caso a más tardar cuatro meses a partir 
del término del año fiscal a que se refieren, copias certificadas 
de dichas cuentas, estados financieros revisados y el informe 
correspondiente de los auditores; todo esto en idioma español, 
y (iü) proporcione al Fondo y a la Instirución Cooperante la 
información adicional relativa a dichas cuentas y estados finan­
cieros, y a la auditoría de ellos, que el Fondo o la Institución 
Cooperante soliciten oportuna y razonablemente. 

Sección 4.07. (a) El Prestatario proporcionará o hará que se 
proporcionen al Fondo y a la Institución Cooperante todas las 



-32-

informaciones y datos que aquel o ésta soliciten razonablemente 
en relación con: (i) el Préstamo y la invlfrsión de su importe, 
y el cumplinúento de la deuda del Préstamo; (ii) los bienes y 
servicios financiados con el importe del Préstamo; (iii) el Progra­
ma mismo; (iv) la administración, las operaciones y la situación 
financiera de las dependencias responsables de la ejecución del 
Programa y de la operación de sus instalaciones o de cualquiera 
de sus partes; (v) cambios sigrúficativos en las condiciones econó­
micas y financieras del Prestatario que puedan tener un efecto 
directo en el desarrollo del Programa; (vi) cualquier otro asunto 
relacionado con los propósitos del Préstamo; y (vil) que está cum­
pliendo su obligación financiera en el Programa conforme a la 
Sección 4.02 de este Contrato. 

(b) Sin que se linúte la generalidad del párrafo anterior, el 
Prestatario proporcionará o hará que se proporcione directa­
mente al Fondo y a la Institución Cooperante, informes anuales 
sobre la ejecución del Programa y la operación y administra­
ción de sus instalaciones. Tales informes serán presentados en 
la forma y con el detalle que el Fondo o el Banco razonable­
mente soliciten y deberá indicar, entre otras cosas, el progreso 
hecho en comparación con los objetivos del Programa, los pro­
blemas enfrentados durante el año bajo examen, las medidas 
adoptadas o que se han propuesto adoptar para resolver tales 
problemas, el programa de acción propuesto y el adelanto pre­
visto para el semestre subsiguiente. 

Sección 4.08. El Prestataño establecerá o hará que se esta­
blezcan arreglos satisfactorios para el Fondo y la Institución 
Cooperante respecto a la evaluación socio-economica del Progra­
ma. Esta evaluación deberá diñgirse a examinar los efectos 
del Programa en, inter alia, producción de la cosecha, producción 
de animales, áreas cultivadas, rendimiento de las cosechas, utili­
zación de las aguas de irrigación, ingreso de los campesinos, 
nutrición, distribución del ingreso y otros indicadores relaciona­
dos con el nivel de vida; conforme los p!trrafos 42 a 45 de las 
Polfticas y Cñterios en materia de Préstamos del Fondo del 28 de 
mayo de 1978. 
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Sección 4.09. El Prestatario dispondrá lo necesario para que 
los representantes del Fondo y de la Instituci6n Cooperante pue­
dan inspeccionar el Programa, incluyéndose la inspección de los 
sitios, instalaciones, trabajos, accesorios y equipos, los bienes 
que deben ser financiados coo el importe del Préstamo, y cual­
quier otro registro o documento pertinente. 

ARTICULO V 

Suspensión, Cancelación 

Aceleración del Vencimiento 

Sección 5.01. A continuación se indican hechos adicionales 
para los efectos de la suspensión del derecho del Prestatario de 
efectuar retiros de la Cuenta del Préstamo, conforme a la Sec­
ción 9 .02 (l) de las Condiciones Generales: 

(a) El Préstamo del Banco haya sido declarado, a opción del 
Banco, susceptible de suspensión o terminación con anteriori­
dad a la fecha de vencinüento convenida. 

(b) Las disposiciones legales o los reglamentos básicos que 
regulan el IAD, SEA, FEDA, Banco Agrícola o los Organismos 
Participantes hayansido enmendados, . suspendidos o suprimidos 
en tal forma que, en la opinión razonable del Fondo, se pueda 
afectar o perjudicar substancialmente la ejecución u operación 
del Programa. 

ARTICULOVJ 

Disposiciones V arias 

sección 6.01. La siguiente fecha: 20 de marzo de I 980 se 
especifica aquí como la fecha de entrada en vigor del Pn!stamo 
para los efectos de la Sección 10.04 de las Condiciones Gene­
rales. 



-34-

Sección 6.02. El Director del IAD se designa como represen­
tante del Prestatario para los efectos de la Sección 12.02 de las 
condiciones Generales. 

Sección 6.03. Las siguientes direcciones se especifican a conti­
nuación para los propósitos de la Sección 12.01 de las condicio­
nes Generales: 

Para el Prestatario: 

Instituto Agrario Dominicano 

Avenida 27 de Febrero 

Plaza de la Independencia 

Santo Domingo 

República Dominicana 

Telex: 

BANCEN 3460052 (ITI) 

BANCEN 4186 (RCA) 

Teléfono: 

566-5922 

566-0141 • Extensión 224. 

Para el Fondo: 

F ando Internacional de Desarrollo Agrícola 

107 Vía del Serafico 

00142 Roma, Italia 



Dirección Cablegráfica: 

IFAD 

Roma 

Telex: 

614160 IFAD Roma 

614162 IFAD Roma 
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Para la Institución Cooperante: 

Banco Interamericano de Desarrollo 

808 17th Street, N. W. 

Washington, D. C. 20577, U.S.A. 

Dirección Cablegráfica: 

INTAMBANC 

Washington, D. C., U. S. A. 

Telex: 

440124 (ITT) 

248353 (RCA) 

EN FE DE LO CUAL, las partes contratantes, actuando por 
intermedio de sus representantes debidamente autorizados, 
han dispuesto que el presente Contrato de Préstamo se firme en 
nombre de ellos por intermedio de sus respectivos representantes 
en las oficinas centrales del Fondo, en la fecha consignada en 
la frese inicial. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

FONDO INTERNACIONAL DE DESARROLLO 
AGRICOLA 

Pinnado por: 

Presidente 

ANEXO I 

Descripción del programa 

Centro de los esquemas de la refonna agraria, el Programa, 
consisten te en las Partes A y B, se disel\ó para aumentar la 
producción y la productividad de aproximadamente 27,200 
ha. de tierras nacionales, favoreciéndose así a cerca de 6,430 fa­
milias campesinas de bajos ingresos asentadas en distintas partes 
del país. 

PARTEA: 

La Parte A del Programa persigue mejorar la condición social 
y económica de aproximadamente 4,832 familias campesinas 
que viven en cerca de 29 asentamientos. Estos asentamientos han 
sido establecidos por el IAD a través de todo el pafs y cubren 
un área de cerca de 19 ,600 ha. Esta parte del Programa consiste 
en: 

(a) construcción de canales y la rehabilitación de otros, a fin 
de posibilitar el riego de unas 12,700 ha.~ 
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(b) construcción y rehabilitación de canales de drenaje para 
beneficio de unas I O ,200 ha • 

(c) construcción y mantenimiento de unos 65 Kms. de nuevos 
caminos y la rehabilitación de unos 135 Kms. de otros ya 
existentes; 

(d) construcción de aproximadamente 1 O almacenes y la remo­
delación de otros ya existentes; 

(e) construcción de aproximadamente 1,775 viviendas ;,ara 
parceleros y la remodelación de otras 620; 

(f) construcción de aproximadamente 7 4 viviendas para téc­
nicos, 15 escuelas primarias con capacidad para unos 3,720 
alumnos, y 27 locales para colmados y oficinas; 

(g) instalación de aproximadamente 2,395 tomas de agua y 
drenajes domiciliarios; 

(h) adquisición de maquinaria y equipo agrícola; e 

(i) personal administrativo, asistencia técnica y promoción 
social. 

PARTEB: 

La Parte B del Programa persigue establecer nuevos asenta­
mientos para cerca de 927 familias campesinas y mejorar las con­
diciones sociales y económicas de cerca de 671 familias asentadas 
en aproximadamente 7,600 ha. en Yaque del Sur en la Provincia 
de Azua. Esta parte del Programa consiste en: 

(a) construcción de canales de riego, secundarios y terciarios 
para beneficiar aproximadamente 3,980 ha.; 

(b) construcción de la red general de canales de drena Je para 
beneficiar un área aproximadamente de 12.00 ha.; 
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(e) mejoramiento y construcción de vías de acceso; 

(d) construcción y dotación de servicios para unos 8 centros 
poblados los que en total constarán de aproximadamente: 
1.141 viviendas para parceleros y 25 para técnicos, almace­
nes, oficinas, dispensarios, talleres, y otras construcciones; 
y 

(e) personal administrativo, asistencia técnica y promoción 
social. 

Se espera completar el Programa el 31 de diciembre de 1985. 

ANEX02 

Asignación y Retiro de los Recursos del Préstamo 

l. La tabla adjunta establece las categorías de bienes, servi­
cios y otros itms I a ser financiados con el importe del Préstamo y 
la asignación del Préstamo a cada categoría. 

Asignación de Recursos 

Préstamos del Fondo 
(expresado en su e­
quivalente en DEG) 

Categoría 

I Construcciones 

Riego y Drenaje 

Electricidad Rural 

Caminos 

5.764.00 

Viviendas Campesinas 

Porcentaje de los 
Gastos a ser Finan 

ciados 

280/0 de los gastos 
locales (180/0 de los 
gastos totales). 



Infraestructura Social 

Otras construcciones 
contempladas en las 
Partes A y B del Ane­
xo 1 

Il Materiales de cons­
trucción para Vi -
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viendas Campesinas 2.559.000 

m Sin Asignación 
Espec!fica 

Total 

977.000 

9300.000 

1 OOo/o de los 
gastos en divisas 

2. No obstante la distribución de las sumas o los porcentajes 
de retiro establecidos en las Categorías I y II de la tabla del pá­
rrafo 1, si el Fondo razonablemente estima que el monto del 
Préstamo entonces distribuido a cada a cada categoría será insu­
ficiente para financiar el porcentaje acordado de todos los gastos 
en cada categoría, el Fondo puede, notificando al Prestatario 
conforme a la Sección 3.02 de este Contrato: (i) redistribuir a esa 
categoría, ·en la forma requerida para cubrir esa escasez, el impor­
te del Préstamo el cual será entonces distribuido a otra categoría 
en las Categorías I y II y el cual, en la opinión del Fondo, no 
requieren otros gastos; y (ii) si tal redistribución no puede cubrir 
completamente esa escasez, reducir el porcentaje de retiro enton­
ces aplicable a tales gastos de manera que puedan continuar los 
futuros retiros bajo tal categoría hasta que todos los gastos bajo 
ella hayan sido efectuados. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cfunara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Repflblica Dominicana, a los ocho 
días del mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 
1360 de la Indenendencia y 1170. de la Restauración. 
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Hatuey De Camps, 
Presidente 

Emilio Arté Canalda, 
Secretario 

Alberto Pena Vargas, 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
enero del afio mil novecientos ochenta;afios 1360. de la Indepen­
dencia y 1170. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publica­
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de enero del afio mil novecientos ochenta; afios 1360. de la 
Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Resoluá6n No. 110, que opn,et,a el Contnto suscrito entn el Estado Dominicano y el 
e.,,..., de Rechenhes Geologiques et M',niens (B.R.G.MJ,de Froru:il.. 

NUMERO:II0 

G. D. Na. 9521, del 15 de enero de 19111 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTOS: los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitu­
ción de la República; 

VISTO: El Contrato suscrito en fecha 24 de octubre de 1979, 
entre el Estado Dominicano y el Bureau de Recherches Geologi­
ques et Minieres (B. R. G. M.) de Francia. 

RESUELVE: 
UNICO: APROBAR El Contrato suscrito en fecha 24 de 

octubre de 1979, entre el Estado Dominicano, representado por 
el Director General de Minería, lng. Romeo A. Llinas y el Bureau 
de Recherches Geologiques et Minieres (B.R.G.M.) de Francia, 
representado por Pierre V andenbroucke, en virtud del citado con­
trato el Bureau de Recherches Geologiques et Minieres (B.R.G.M.) 
se compromete a prestar sus servicios al Es!ado Dominicano para 
la ejecución de un programa de exploración relacionado básica-

mente con cobre y manganeso, dentro del área de la zona mine­
ralizada denominada "Las Cañitas", constituida en reserva fiscal 
minera; que copiado a la letra dice así: 

ENTRE: El Estado Dominicano, representado por el señor lng. 
Romeo A. Llinas, Director General de Minería, portador de la 
cédula de identificación personal No. 103336, serie Ira., quien 
actúa conforme al Poder Especial que le fue otorgado por el 
Seilor Presidente de la República, de fecha 8 de octubre de l 979, 
de acuerdo con la Ley Ne. 1486, del 20 de octubre de 1938, que 
regula la representación del Estado en actos jurídicos, (anexo l ), 
en lo adelante referido como EL GOBIERNO; y el Bureau de 
Recherches Geologiques et Minieres (B.R.G.M.) establecimiento 
público francés de carácter comercial e industrial, con domicilio 
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en la 6 - 8 rue Chasseloup-Laubat, Distrito 15 de París, represen­
tado por el señor Pierre Vandenbroucke, quien está autorizado 
en virtud del Poder No. 79028 de fecha 19 de junio del presente 
año, suscrito por el señor P. H. Bourrelier, Director General de 
dicho organismo, en lo que sigue denominado LA CONTRATIS­
TA; 

POR CUANTO: Es interés primordial DEL GOBIERNO la rea­
lización de programas de exploración en el territorio nacional, 
con el fin de descubrir y definir yacimientos de substancias mine­
rales para su ulterior explotación y aprovechamiento económico; 

POR CUANTO: La zona mineralizada denominada "LAS 
CAÑITAS", cuyos linderos se indican más adelante, constitui­
da en reserva fiscal minera en virtud del Decreto No. 2992, 
del 8 de diciembre de 1972, resulta propicia para la ejecución 
de tal política gubernamental, por sus condiciones e indicios geo­
lógicos; 

POR CUANTO: La Ley Minera No. 146 del 4 de junio de 
1971, admite estos contratos, con la única limitación de some­
terlos a la aprobación del Congreso Nacional si se suscriben con 
entidades mineras extranjeras parcial o totalmente estatales; 

POR CUANTO: La Ley No. 20, de fecha 30 de diciembre 
de 1978, que aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos Pú­
blicos de la República para el afio 1979, incrementa los fondos 
correspondientes a la Dirección General de Minería, de la Se­
cretaría de Estado de Industria y Comercio, para cubrir inves­
tigaciones mineras con la finalidad de promover el fomento del 
sector: 

POR TANTO: En consideración a lo que antecede, EL GO­
BIERNO y LA CONTRATISTA convienen el siguiente 
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CONTRATO 

ARTICULO PRJMERO: DEL OBJETO DEL CONTRATO' 

EL GOBIERNO mediante el presente documento, contrata, 
bajo las limitaciones legales previstas en las leyes de la Repú­
blica Dominicana, los servicios de LA CONTRATISTA para 
la ejecución del programa de exploración detallaco más ade­
lante, relacionado básicamente con cobre y manganeso, d~ntro 
del área conocida como "LAS CAÑ'ITAS", correspondiente ~,os 
municipios de Padre de las Casas y Constanza, provincias -te 
Azua y La Vega, ubicada entre los meridianos geográficos seten­
ta grados cuarenta y cinco minutos Oeste (70o. 45' O) y setenta 
y un grados cinco minutos Oeste (7 lo. 05' Oeste); y los parela­
los dieciocho grados cuarenta y cinco minutos Norte (180. 45' 
N) y dieciocho grados cero cinco minutos Norte (180. 05' N); 

Queda entendido que este contrato de prestación de servicia; 
técnicos-profesionales no puede derivar a LA CONTRATISTA 
ningún derecho sobre las substancias a investigar o que se descu­
bran, las cuales son propiedad exclusiva del Estado Dominicano 
de acuerdo con la Constitución de la República, regulada por las 
normas, aplicables a las reservas mineras nacionales. 

ARTICULO SEGUNDO: DE LAS INVESTIGACIONES. 

a) Los objetivos de la fase preliminar se definen de la siguiente 
manera: 

- Evaluación del potencial de la zona siguiendo los indicios 
exteriores existentes en la; alrededores de Constanza y la 
región Los Guayucos. 

- Estudio de algunas zonas que parecen presentar un interés 
destacado. 

- Muestreo de una parte de los indicios localizados. 



- Recomendación, si los resultados de las investigaciones lo 
justifican, de un programa de exploración de segunda fase. 

Los métodos y técnicas a aplicar serán; 

- Estudio fotogeológico a escala l :50,000 de las zonas que 
comprenden las hojas topográficas denominadas Gajo del 
Monte, Manabao, Lamedero, Juan de Herrera, de los mu­
nicipios de Constanza, Jarabacoa y Padre de las Casas, abar­
cando aproximadamente 900 Kms.2, partiendo de fotogra­
fías aéreas a escala l :60,000 y de la localización de los 
afloramientos de mineralizaciones conocidas. 

- Levantamientos geológicos en ciertos sectores de la zona, 
conforme al mapa anexo de localizaci6n. 

- Prospección geoquímica detallada de una parte de la zona, 
seguida de la ejecución de zanjas. 

- Estudio y muestreo de los principales indicios de cobre y 
manganeso, anteriormente señalados. 

b} Programa detallado de los trabajos a efectuar sobre el terre­
no: 

l. Región denominada El Alto de Marciliano: 

Comprende un área aproximada de veinticuatro (24) Kms.2 
en la cual LA CONTRATISTA realizará estudios encaminados 
a la definici6n de las zonas anómadas detectadas, ya sea por su 
contenido de minerales pesados o en cuanto a su composición 
geoquímica. 

Dichas investigaciones serán efectuadas por LA CONTRATIS­
TA en tres (3} etapas conforme a lo siguiente: 

Etapa I; Se llevarán a cabo muestreos en los lechos de ríos 
y vaguadas, a razón de ocho (8) a diez ( 10) muestras por kiló­
metro cuadrado, ascendiendo geográficamente en la mayor pos¡-
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bilidad. Serán analizadas por lo menos doscientas veinte (220} 
muestras de cobre (Cu}, zinc (Zn), molibdeno {Mo), oro (Au), 
plata (Ag) y plomo (Pb ). De igual forma todas las muestras reco­
piladas durante una quincena serán analizadas a su vez para trein­
ta y dos (32) elementos. 

Se efectuarán cincuenta y cinco (55} muestreos, aproximada­
mente, para investigar minerales pesados por medio de lavados en 
batea con capacidad de diez (1 O) litros más o menos, en te dos 
los ríos que presenten sedimentos de gravas. 

Etapa 2: Si mediante la cartografía en detalle, estudio Oc 

afloramientos y de las piedras volantes, no ha sido posible defi­
nir las zonas anómalas, se seleccionarán de común acuerdo 
entre LA CONTRATISTA y EL GOBIERNO los sectores con 
mayores características geológicas para el caso, cuyas exten­
siones se determinarán según los resultados obtenidos de los tra­
bajos previos citados, con el fin de_ realizar un estudio geoquí­
mico de suelo con malla de doscientos (200) por cien (l 00) me­
tros, para definir las estructuras o los niveles portadores de 
mineralización. Dichas muestras serán analizadas para cobre, 
molibdeno (Mo), plomo (Pb) y plata (Ag). 

Se procederá además, a realizar un mapeo geológico a escala 
I :5,000 con sus secciones estructurales y geoqufrnicas de inter­
pretación con una separación no mayor de dos (2} kilómetros. 

Etapa 3: Finalmente serán estudiadas las estructuras obje­
to del mapeo mediante la apertura de zanjas de uno (1) a dos 
(2) metros de profundidad para tomar muestras, las cuales serán 
analizadas químicamente y por microscopia óptica. 

Se sobreentiende que las etapas son subsiguientes y que en tal 
virtud no pueden iniciarse sin que se tengan los resultados de los 
análisis correspondientes a la etapa precedente. 

2. Zona del Arroyo Sabana: 

Etapa 1: Los estudios a emprender por LA CONTRA TIST,. 
en esta zona tendrán por finalidad lo siguiente: 
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- Mapeo geológico a escala 1 :S,000. 

- Definición de los contactos con el intrusivo y sus alteracio­
nes, así como de la aureola de metamorfismo. 

- Precisar la edad relativa y absoluta del intrusivo por tres 
determinaciones de edad y por una cartografía lo más deta­
llada posible, la cual será completada, si fuera necesario, 
por la ejecución de algunas zanjas y el examen de láminas 
finas (investigaciones de los efectos de metamorfismo de 
contacto) tratando de precisar las relaciones entre minerali­
zaciones e intrusivo. 

Etapa 2: Durante esta etapa LA CONTRATISTA estudiará 
toda la documentación derivada de antiguos trabl\ios, realizan­
do muestreo de las zonas de mayor inter!s según tales trabl\ios en 
Sabana de los Perros, Sabana Andrés, Arroyo La Fortuna, Arroyo 
Sabana Majagua, Arroyo La Tasajera y Los Arguges. 

El muestreo habrá de ser sistemático y representativo de la 
formación examinada. Sobre este asunto algunas zanjas antiguas 
serán despejadas y otras serán abiertas con el objeto de obtener, 
para cada indicio, una sección de diez (1 O) a cien {I 00) metros 
de extensión. Las zanjas atravesarán las mineralizaciones y las 
zonas mineralizadas serán muestreadas sistemáticamente en lon­
gitudes de dos (2) metros por rozas efectuadas en el pié de pará­
metro o en el fondo de las zanjas. Las muestras serán analizadas 
para cobre (Cu), zinc (Zn), oro (Au), molibdeno (Mo), plata (Ag) 
y plomo (Pb). LA CONTRATISTA tomará, además mas o menos 
cinco (S) muestras para proceder al estudio de secciones pulidas. 

Realizará también un estudio geoqulmico de suelos en un área 
de seis (6) kilómetros cuadrados con malla de doscientos (200) 
por cien (100) metros, cuyas muestras serán analizadas para 
cobre (Cu), oro (Au), zinc (Zn), molibdeno (Mo), plomo (Pb) 
y plata (Ag). 
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3. Los Guayucos: 

Las investigaciones mineras en esta zona tienen por prop6sito 
indicar el contexto geológico y la naturaleza de las mineraliza­
ciones de manganeso. Por consiguiente LA CONTRATISTA 
se compromete frente AL GOBIERNO a realizar un levantamien­
to geológico a escala 1:5,000 compendiado en una decena de 
kilómetros cuadrados para detallar las zonas contentivas de indi­
cios de manganeso y situar dicho mineral en su contexto geológi­
co y yacimentológico, con miras a la determinación de la .-ela­
ción posible entre las mineralizaciones de manganeso y cobre. 

4. Zona Noroeste de Las Cañítas: 

LA CONTRATISTA realizará en esta zona una propección 
geoquúnica en los lechos vivos sobre una superficie de veinti­
cinco (25) kilómetros cuadrados, efectuando al mismo tiempo 
un levantamiento geológico a escala 1 :5,000, evaluando el inte­
rés de las mineralizaciones señaladas en el estudio hecho por 
Falconbridge Dominicana, C. por A., en comparación con todo 
lo que es ya conocido en la región de Las Cañitas. 

5. Zona alrededor de Constanza (Pinar Bonito): 

LA CONTRATISTA efectuará una rápida evahlación de los 
indicios minerales conocidos en esta zona, básicamente la deno­
minada Pinar Bonito, procediendo a despejar y a muestrear 
antiguas zanjas allí localizadas. Los indicios serán ubicados en un 
mapa a escala J:20,000 sobre el cual LA CONTRATISTA se 
compromete a mostrar los resultados de un estudio fotogeológico 
a su cargo y las observaciones geológicas realizadas sobre el te­
rreno. 

El programa detallado podría ser variado de acuerdo con las 
eventualidades que se presenten en el curso de la exploración 
previo acuerdo entre EL GOBIERNO y LA CONTRATISTA, 
dentro de las posibilidades económicas y objetivos de este contra­
to. 
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ARTICULO TERCERO: PREPARACION Y ANALISIS DE 
MUESTRAS. 

Las muestras de geoquímica serán secadas y cribadas por 
LA CONTRATISTA con malla de ochenta (80) mesh, aproxi­
madamente (tramas de nylon) en el campamento minero. Los 
análisis serán efectuados a su cargo en un laboratorio de buena 
reputación o en el laboratorio de la Dirección General de Minería 
en Santo Domingo, si este laboratorio se encuentra en condicio­
nes operativas. En tal caso, una muestra-testigo de cada ocho será 
enviada a otro laboratorio de buena reputación para fines de con­
trol. 

Los fondos de batea serán analizados por LA CONTRATISTA. 

Las muestras de mineral procedentes de las zanjas no deberán 
sobrepasar un peso de dos (2) Kg. De ser posible, serán molidas 
y cuarteadas hasta obtener una muestra de cien (I 00) gramos, en 
el propio laboratorio de la Dirección General de Minería en 
Santo Domingo. Los análisis serán ejecutados en el laboratorio de 
dicha Dirección, de encontrarse en condiciones operativas, proce­
diéndose a un control de una muestra de cada cinco (5) en Fran­
cia. En caso de no poder ser así, las muestras serán preparadas 
y analizadas por un laboratorio extranjero de buena reputación. 

ARTICULO CUARTO: MEDIOS PUESTOS EN APLICACION. 

Para llevar a buen término los trabajos anteriormente descritos, 
LA CONSTRATISTA pondrá a la disposición del proyecto por lo 
menos: 

- Los servicios de su Departamento de Fotogeología, para la 
ejecución -en Francia- del estudio fotogeológico del sec­
tor considerado; 

- A un geólogo, jefe de misión, especializado en las investiga­
ciones de metales básicos, y, especialmente, el cobre. 

Para su trabajo en la RepOblica Dominicana el jefe de misión 
contratará por lo menos el siguiente personal dominicano: un 



conductor de vehículo, un cocinero, dos jefes de cuadrillas y 
varios peones. 

EL GOBIERNO dará al jefe de misión todas las facilidades 
para que pueda adquirir en el país un veh1culo para todo terreno, 
tipo jeep, asf corno los equipos convencionales de investigación 
minera. 

ARTICULO QUINTO: DEL PRECIO DE LAS INVESTlCA­
CIONES. 

EL GOBIERNO pagará a LA CONTRATISI'A, quien acepta 
como precio de las investigaciones, las sumas de ciento seis mil 
quinientos dólares de los Estados Unidos (US$106,500} y cua­
renta y ocho mil quinientos pesos dominicanos (RD$48,500) 
pagaderas en los plazos siguientes: 

- 300/0 (treinta por ciento) del total al inicio de los traba­
jos sobre el terreno, de cuyo monto EL GOBIERNO pagará 
en dólares seis mil quinientos (US$6,500) y restante en 
moneda nacional, cuarenta mil pesos (RD$40,000). 

- Un 250/0 (veinticinco por ciento) del total será pagado 
tres (3) meses después del inicio de las operaciones en el 
terreno, de cuya cantidad ocho mil quinientos ($8,500} 
serán pagados en moneda nacional y la suma restante, en 
dólares de los Estados Unidos (US$30,250.00). 

- Al finalizar formalmente las operaciones de campo EL 
GOBIERNO pagará a LA CONTRATISTA otro 250/0 (vein­
ticinco por ciento), o sea, treinta y ocho mil setencientos 
cincuenta (38,750.00) en dólares de los Estados Unidos 

- Finalmente la entrega del informe final, .::1 200/r- ' 
por ciento} restante m dólares de los Estado,; Unido 

Los pagos en dólares serán girados, a diligencia del GOR 
NO, a Francia, para ser depositados en la cuenta bancarl~ >. 
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2-001-848-1 abierta en el banco Societe Generale Agencia AF 
106, rue Saint Dominique - 75007 París. 

El precio estipulado incluye el costo de todos los equipos 
indispensables para la ejecución de los trabajos convenidos en 
este contrato, considerados en su totalidad, bajo el entendido 
de que si al finalizar los trabajos la Dirección de Minería desea 
adquirir dichos equipos, entonces EL GOBIERNO pagará a LA 
CONTRATISTA una suma adicional de ocho mil dólares (US$ 
8,000.00). 

ARTICULO SEXTO: DE LAS EXONERACIONES. 

EL GOBIERNO otorgará a LA CONTRATISTA exoneracio­
nes de los derechos, tasas e impuestos arancelarios que recaigan 
sobre la importación de equipos, maquinarias y medios necesa­
rios a los trabajos mineros previstos, incluyendo equipo perso­
nal de campo y vehículos de campo. 

De igual forma liberará a LA CONTRATISTA, así como a su 
personal y subcontratistas si los hubiere, del pago de impuesto 
sobre la renta, en ocasión de los pagos especificados y de los 
salarios y remuneraciones respectivas. 

EL GOBIERNO promete exonerar a los técnicos extranjeros 
que vengan al país a título de asalariados de LA CONTRATISTA, 
sus efectos personales (instrumentos, ropas, efectos del hogar, 
etc.) por una sola vez, previa comprobación de la Dirección Gene­
ral de Minería (número, uso y destino), pero a condición de ser 
reexportados al abandonar el empleado la República. 

Queda entendido, que LA CONSTRATISTA no gozará de la 
exoneración de materiales que se adquieran fácilmente en el mer­
cado local en buena calidad, en suficiente cantidad, disponibles 
al tiempo requerido, tales como efectos de oficina, muebles, 
alimentos y bebidas de todas clases. 

Cualquier artículo importado por LA CONTRATISTA libre 
de impuestos, tasas y derechos aduanales, no puede ser vendido 
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ni traspasado a terceros sin pagar los impuestos de importación 
correspondientes. Las ventas de artículos exonerados a particu­
lares estarán sujetas a las leyes y reglamentos vigentes sobre la 
materia. 

ARTICULO SEPTIMO: DE LA VIGENCIA, PLAZOS Y 
CRONOGRAMA DE OPERACTONES E INFORME..<;. 

La fecha efectiva de contrato será la fecha de la c(?munica­
cíón DEL GOBIERNO a LA CONTRATISTA por medio c'e la 
Embajada de Francia en Santo Domingo, avisándole la apro. ·a­
ción del Congreso Nacional al contrato y la promulgación de 
dicha aprobación por el señor Presidente de la República. 

A partir de la fecha efectiva arriba señalada LA CONTRA TIS­
TA tendrá un plazo de dos (2) meses para dar inicio a sus opera­
ciones, dentro de cuyo plazo asumirá sus funciones el geólogo 
jefe de misión. 

Las operaciones de campo se ejecutarán en un término de seis 
( 6) meses debiendo estar el jefe de misión en Santo Domingo 
durante todo ese tiempo. 

Todas las operaciones convenidas en este contrato se realiza­
rán dentro de los plazos sefialados en cromograma anexo, el cual 
constituye parte integral del presente contrato. 

Entre la fecha efectiva y el informe final, el término podría 
ser de unos diez (10) meses como máximo. 

LA CONTRATISTA rendirá AL GOBIERNO UN INFORME 
relativo al avance de todas sus actividades en el momento de re­
cibir el segundo pago correspondiente al precio, es decir, a los 
tres (3) meses a partir de la fecha de inicio de las operaciones. 

El informe final de LA CONTRATISTA al GOBIERNO será 
entregado en un plazo máximo de diez (10) meses contados a 
partir de la fecha efectiva del presente contrato. Este informe 
será redactado en Francia pero en idioma español, el cual será 
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entregado a la Dirección General de Minería DEL GOBIERNO. 
Debe contener todos los detalles pertinentes a la gestión minera 
puesta a cargo de LA CONfRATISTA con las conclusiones y 
recomendaciones que procedan en cada caso. 

LA CONTRATISTA se obliga a no comurúcar a terceras 
personas, jurídicas o f!sicas, p{lblicas o privadas, los resultados 
de sus operaciones rú los datos de los informes técnicos suminis­
trados, los cuales son propiedad exclusiva y confidencial del 
GOBIERNO. 

ARTICULO OCTAVO: DE LA FUERZA MAYOR Y EL IN­
CUMPLIMIENTO. 

LA CONTRATISTA promete AL GOBIERNO practicar todas 
las diligencias a su alcance para que las operaciones a su cargo 
se realicen dentro de los plazos previstos en el cronograma y 
los que se derivan de este contrato, salvo fuerza mayor, úrúca 
causa justificativa de demoras e incumplinúentos. 

Se entiende por causa de fuerza mayor para estos fines, huel­
gas, paros, incendios, terremotos, temblores y deslizamientos de 
tierras, avalanchas, inundaciones, actos fortuitos, guerras, demo­
ras incontrolables de transporte e imposibilidad de conseguir 
equipos, servicios y demoras causadas por incumplinúento DEL 
GOBIERNO o de sus orgarúsmos para el otorgamiento de deter­
minados permisos o diligencias o de cualquier causa similar fuera 
del control de LA CONTRATISTA. 

Los plazos estipulados serán prorrogados por el mismo tiempo 
que se prolongue el incumplimiento o demora. 

LA CONfRATISTA notificará AL GOBIERNO a través de 
la Dirección General de Minería, a la mayor brevedad, la causa 
del incumplimiento, organismo que de igual modo notificará 
a LA CONTRATISTA su aceptación o denegación al respecto. 

En caso de incumplinúento manifiesto sin que exista causa 
de fuerza mayor, EL GOBIERNO se reserva el derecho de no 
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pagar el precio convenido en los plazos estipulados hasta tanto 
no se subsane la falta incurrida. En caso de paralización defini­
tiva o abandono EL GOBIERNO se reserva el derecho de recla­
mar las sumas que estime pagadas en exceso. 

ARTICULO NOVENO: DE LAS INSPECCIONES. 

Es derecho DEL GOBIERNO en todo tiempo inspeccionar 
los trabajos de campo, bien mediante inspecciones periódicas o 
por seguimientos de campo permanente. 

Las inspecciones y seguimientos estarán a cargo de la Dirección 
General de Minería a costa DEL GOBIERNO, organismo que 
tendrá libre acceso a todas las operaciones y tra bzjos de LA CON­
TRATISTA. 

ARTICULO DECIMO: DE LA DISPONIBILIDAD LbGAL DE 
LA ZONA Y SERVIDUMBRF.S. 

EL GOBIERNO se compromete a poner en disposición de LA 
CONTRATISTA todas las zonas objetivos, en condiciones que 
permitan el cumplimiento del programa de investigación y 
a remover cuantas trabas se opongan al mismo. A título indicati­
vo se seilalan: servidumbres transitorias sobre terrenos de parti­
culares, utilización de cauces p(lblicos, uso de terrenos pertene­
cientes al dominio público y privado del Estado y, en general, agi­
lización en los trámites burocráticos respectivos. 

ARTICULO UNDECIMO: DE LA RESCISION DE CONTRA­
TO. 

El incumplimiento de sus obligaciones por una de las partes 
contratantes, dará derecho a la otra parte a notificar a aquella, 
con cuarenta y cinco ( 4S) dfas de antelación su intención de 
rescindir el contrato por ese motivo, si dentro de los treinta (30) 
días siguientes a contar de la fecha de notificación, no se proce­
diere a cumplir lo que le incumbre. La rescisión asf anunciada 
operara mediante notificación expresa al respecto. 
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ARTICULO DUODECIMO: DEL ARBITRAJE. 

Cualquier controversia que se suscite en relación con este 
contrato y que no pueda resolverse en virtud de acuerdo mu­
tuo dentro de un plazo de treinta (30) días, se someterá a arbi­
traje, y LA CONTRATISTA y EL GOBIERNO acuerdan aceptar 
como definitiva la sentencia de los árbitros. El arbitraje estará 
a cargo de tres árbitros designados de la forma siguiente: uno 
designado por EL GOBIERNO, otro por LA CONTRATISTA 
y un tercero por acuerdo de los fu-bitros anteriores, después 
de su designación. Los árbitros no estarán obligados a seguir las 
formas y plazos del procedimiento seguido por los tribunales 
y podrán actuar, si así lo estiman, como conciliadores amigables, 
debiendo dictar su laudo arbitral en un plazo máximo de quince 
(IS) días. 

Si EL GOBIERNO y LA CONTRATISTA no aceptan la sen­
tencia dictada por los árbitros o la forma de constituir el tribunal 
del árbitro resulta inoperante, entonces el arbitraje será defini­
tivamente zanjado por la Cámara de Comercio Internacional con 
sede en Ginebra por medio de uno o varios árbitros designados 
según el reglamento correspondiente. 

ARTICULO DECIMOTERCERO: ELECCION DE DOMICI­
LIO. 

Para los efectos del presente Contrato las partes eligen los si­
guientes domicilios: 

EL GOBIERNO: En la oficina de la Dirección General de 
Minería, piso No. I O del Edificio de Ofi­
cinas Gubernamentales, Avenida México, 
Santo Domingo. 

LA CONTRATISTA: 6-8 rue Chasseloup-Laubat 7S737, París 
Cedex IS - Francia. 

NOTA: Las comunicaciones en tomo a gestiones varias para 
la mejor y más rápida operabilidad del contrato (avisos de pagos 
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en moneda nacional, informes varios, inspecciones, etc), podrán 
ser notificados al jefe de misión en la oficina que se establezca en 
Santo Domingo. 

HECHO y FIRMADO en dos originales de un mismo tenor, 
uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de octubre del al\o mil novecien­
tos setenta y nueve ( 1979}. 

Por EL GOBIERNO: 

ING. ROMEO A. LUNAS 
Director General de Minería 

Por LA CONTRATISTA: 

PIERRE V ANDENBROUCKE, 
Representante Autorizado 

Bureau de Recherches Geologiques 
et Minieres (B.R.G.M.) 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ocho días del mes de enero del allo mil novecientos ochenta;al\os 
1360. de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Emilio Arté Canalda, 
Secretario 

Alberto Pella Vargas, 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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Capita! de la República Dominicana, a los diez dfas del mes de 
enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. de la Indepen­
dencia y 1170. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Rep(lblica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo SS 
de la Constitución de la Rep(lblica; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publi­
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince (IS) días del 
mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. de la 
Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Resoluci&t No.111, que apruebo el Canvenlo de Cr6dito, susaito entn la Corponcioo 
Dominicana de Ellctricidad con 11 pnntí■ del Banco Centnol do 11 llopübfoa Domini• 

.-a y el Banco ExteriGr de Españ1, S. A. 

G. D. No. 9521,del 15 de enero de 1980 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Rep(lblica 

NUMERO: 111 

VISTOS los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución 
de la República; 
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VISTO el Convenio de Crédito, suscrito en fecha 3 de junio de 
1977, entre el Banco Exterior de España y la Corporación Domi­
nicana de Electricidad y los Suplementos I y II al referido Con­
venio, de fechas 29 de mayo del afio 1978 y S de diciembre de 
1978, respectivamente; 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Convenio de Crédito, suscrito en fecha 
3 de junio de 1977, entre el Banco Exterior de Espai\a, S. A., 
debidamente representado por su Director General, Dr. Rafael 
Mart!nez Cortilía, y la Corporación Dominicana de Electricidad, 
por el Dr. Pedro Manuel Casals Victoria, Administrador General, 
con la garantía del Banco Central de la República Dominicana, 
por medio del cual el primero se compromete a otorgar a la 
segunda, un préstamo por la suma de US$92,000,000.00, impor­
te total del valor y costo de instalación de una central térmica de 
1 SO M/W de utilización múltiple de combustible (fue! oil y car­
bón térmico), que sería adquirida por la Corporación Dominicana 
de Electricidad de la empresa "Maquinista Terrestre y Marítima, 
S.A.", de Espai\a, de acuerdo con el contrato suscrito entre ambas 
partes; y los Suplementos I y II al referido Convenio de Crédi­
to, suscritos entre el Banco Exterior de Espafia, representado en el 
Suplemento I, por su Director General, Dr. Rafael Martfnez Cor­
tiña y la Corporación Dominicana de Electricidad por el lng. 
Manuel Alsina Puello, Administrador General; en presencia del 
Secretario de Estado de Finanzas, Reynaldo AntoPJo Bisonó y 
el Embajador de Espai\a en la Repüblica Dominicana Javier Oyar­
zun, y en el Suplemento II representado por su Director General 
Adjunto, Dr. Joaqu[n Casuso Posada y el sel'lor José Guillermo 
Paniagua González, Administrador General de la Corporación 
Oominicana de Electricidad, con el aval del Estado Dominicano, 
además el sel'lor Manuel José Cabra!, Secretario de Estado de 
Finanzas, y Javier Oyarsun, Embajador de Espai\a; que copiado a 
la letra dice así: 

CONVENIO DE CREDITO 

BANCO EXTERIOR DE ESPAAA, S. A., con domicilio en 
Madrid {Espai\a), Carrera de San Jerónimo, 36, representado por 
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D. Rafael Martínez Cortil\a, en su calidad de Director General, 
de una parte, y 

CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRlCIDAD, con 
domicilio en Santo Domingo (República Dominicana), represen­
tado por el D . Pedro Casals Victoria, como Administrador Gene­
ral, de otra parte 

ARTICULO 1. DEFINICIONES. 

En este Convenio y sus Anexos, a menos que el texto requiera 
otra cosa: 

BANCO: 

Significa Banco Exterior de España, S. A. 

PRESTATARIO: 

Significa la Corporación Dominicana de Electricidad. 

GARANTE: 

Significa la República Dominicana. 

CONVENIO: 

Signitica el presente documento. 

SUPLEMENTO: 

Significa el documento que ha de finnarse una vez se suscri­
ba el Addendum al Contrato, para recoger las especificacio­
nes técnicas de los equipos y el calendario de pagos de los 
mismos. 
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SUMINISTRADOR: 

Significa la Maquinista Terrestre y Marítima, S. A., con domi­
cilio en Fernando Junoy 2-64, Barcelona-16 actuando en re­
presentación de la Agrupación de Empresas constituido· para 
este fin por las siguientes: 

- Empresas de Estudios y Proyectos Técnicos, S. A., (EDES), 
con domicilio en General Mola, 120, Madrid, 2. 

- Isolux, S. A., con domicilio en Ancora 40, Madrid-7. 

- Mecánicas Asociadas, S. A., con domicilio en Alvarez de 
Baena, No. 4, Madrid, 6. 

- Sade, S. A., con domicilio en Maldonado, 50-52, Madrid, 6. 

CONTRATO: 

Significa el Contrato firmado el día 3 de junio, 1977 entre la 
Corporación Dominicana de Electricidad y la Maquinista 
Terrestre y Marítima, para el suministro de una central térmi­
ca de 150 M/W de utilización múltiple de combustible (fuel-oil 
y carbón térmico) y elementos e instalaciones anexas en la 
República Dominicana 

ADDENDUM AL CONTRATO: 

Significa el documento en que se recogerán las especificaciones 
técnicas de los equipos a suministrar que deberá ser finnado 
por los contratantes. 

CESCE: 

Significa Compafiía Espal\ola de Seguros de Crédito a la 
Exportación, S. A., de Madrid, Avda. del Generalísimo, 63. 
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ENTIDAD SUPERVISORA: 

Significa la Entidad acordada por las partes del contrato y 
aceptada por el Banco y Cesce, que emita su certificación so­
sobre los trabajos y/o montaje en ejecución del Contrato. 

ARTICULO 2. FINALIDAD DEL CONVENIO. 

2.1. El presente CONVENIO TIENE por objeto establecer los 
términos y condiciones en que el Banco financiará parcial­
mente al PRESTATARIO la cantidad de cien millones de 
dólares USA, importe total del valor del COl'ffRATO. 

2.2. El precio del CONTRATO a que se hace referencia en el 
párrafo anterior, está formado por los equipos y servicios 
que se especificarán en el ADDENDUM AL CONTRATO. 

2.3. Las condiciones establecidas en este acuerdo se fijan en 
función de las características globales del CONTRATO. 
Por tanto, si una vez definidos los equipos en el ADDEN­
DUM al CONTRATO resultare que su valor total es sensi­
blemente inferior al figurado en el CONTRATO, el BANCO 
quedará en libertad para modificar las aludidas condiciones 
las cuales serfon propuestas al PRESTATARIO para su acep­
tación. 

Cualquier modificación aceptada por las partes sería reco­
gida en el SUPLEME"l\'TO al CONVENIO. 

ARTICULO 3. IMPORTE Y OBJEfO DEL CREDITO. 

3.1. EL BANCO concede al PRESTATARIO, al amparo de lo 
establecido en el Decreto 1837/1974, de 27 de junio, del 
Ministerio de Hacienda Español, un crédito por un impor­
te máximo de noventa y dos millones de Dólares USA, 
destinados a financiar los bienes, servicios y gastos locales 
objeto del CONTRATO y su ADDENDUM, aplicándose 
los porcentajes máximos sig1.1ientes: 
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3.1.1. Para financiar inpnierfa y 
equipos a IWillnistrar y el 

Límite máximo 

montaje de los mismos 900/0 del valor de di­
chos bienes y servicios. 

3.1.2. Para financiar los gastos lo­
cales. 200/ o del valor de los 

bienes y servicios de 
procedencia espallola. 

3.2. La financiación de bienes y servicios extranjeros que se 
incorporen a los de origen espallol sólo podrá efectuarse en 
el porcentaje y condiciones permitidos por la legislación 
española. 

3.3. La financiación de los gastos locales sólo será posible si la 
responsabilidad de su realización es asumida por el SUMI­
NISTRADOR. 

3.4. El importe no financiado del valor contractual será pagado 
por el PRESTATARIO a la firma del CONTRATO median­
te transferencia a la cuenta abierta a nombre del SUMINIS­
TRADOR en el BANCO. 

ARTICULO 4. PAGOS AL SUMINISTRADOR. 

Una vez justificado ante el BANCO el pago directo del 100/0 
no financiado, el Banco efectuará pagos al SUMINISTRADOR, 
por orden y cuenta del PRESTATARIO, contra presentación 
de los documentos que se indican a continuación: 

4.1. Ingeniería y equipos. 

Los pagos se efectuaran a prorrata de ejectición de los equi­
pos y .:nvío ¡J~ los F,i .. ,os a la RepCblica Dor.únicana, con­
tra presentr··íl·" .11; ~ ~CO de: 
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- Licencia de exportación (en el primer pago solamente) 

- Declaración de exportación (en los pagos que se efectúen 
contra documentos de embarque). 

- Justificación (factura y/o certificados) emitidos por el 
SUMINISTRADOR y conformado por la ENTIDAD SU­
PERVISORA que acredite la situación en que se encuen­
tre la fabricación de los equipos o ejecución de la ingenie­
ría. 

- Documentos de embarque, cuando se trate de cobros por 
envío de equipos o materiales. 

4.2. Montaje y otros servicios. 

Los pagos se efectuarán a prorrata de la realización del mon­
taje y/ o servicios complementarios, contra presentación al 
BANCO de: 

- Justificante (factura o certificado) de los trabajos ejecuta­
dos, conformados por la ENTIDAD SUPERVISORA. 

- En su caso el protocolo que acredite la recepción provi­
sional de la Central Térmica. 

4.3. Gastos Locales. 

4.3.1. Los pagos por este concepto los efectuará el BANCO 
contra presentación de certificaciones mensuales se­
gún avance de obra, visadas y conformadas por el 
PRESTATARIO, y con el visto bueno de la ENTI­
DAD SUPERVISORA. 

4.3.2. Los dólares del crédito necesarios para atender el 
pago de cada certificación mensual serán enviadas 
por el BANCO al Banco Central de la Repfibl\ca 
Dominicana, para que,_ una vez convertidas por este 
último en pesos dominicanos, se abonen en la cuenta 
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corñente que el SUMINISTRADOR ha de establecer 
en un banco dominicano. EL SUMINISTRADOR 
comurúcará al BANCO la titulación de la cuenta 
comente. 

4.4. El calendario de pagos que detalle las efemérides y porcen­
tajes que ha de pagarse en cada caso, será establecido en 
suplemento a este CONVENIO una vez se determinen las 
especificaciones técrucas de los equipos en el oportuno 
Anexo al Contrato. 

4.5. La presentación por el SUMINISTRADOR al BANCO de 
los documentos requeridos en cada caso constituirán auto­
rización irrevocable a este para efectuar pagos a que se re­
fieran, los cuales se realizarán dentro de los 15 días siguien­
tes a la presentación de dichos documentos. 

4.6. La responsabilidad del BANCO en la comprobación de los 
documentos que presente el SUMINISTRADOR, se limi­
tará a la que se establece en las Reglas y Usos Uruformes 
de los Créditos Documentarlos de la Cámara de Comercio 
Internacional (revisión de 1974). 

4. 7. La disporubilidad de los fondos del crédito está sujeta al 
cumplimiento de las condiciones a que se refiere el Articulo 
20.2. y, en su caso a lo que se establece en el Artícuio 15. 

ARTICULO 5. DURACION DEL CREDITO. 

5.1. Período de utilización. 

5.1.1. El crédito podrá utilizarse durante un período de 
treinta y seis meses contados a partir de la fecha 
de la entroda en vigor del CONTRATO y su AD­
DENDUM. 

5.1.2. No obstante lo establecido en el pl\rrafo anterior, 
si por causas justificadas a satisfacción del BANCO 
no se entregase la Central Térmica en la fecha previs-
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ta contractualmente, el BANCO podrá aceptar, pre­
vias las autorizaciones necesarias de las Autoridades 
competentes Españolas, que la fecha limite para la 
utilización del crédito se establezca de modo impro­
rrogable en el mes cuarenta y dos a partir de la firma 
del CONTRATO. 

5.2. Período de amortización. 

El importe del crédito efectivamente utilizado durante el 
período definido en el pmafo S.l. anterior será amortiza­
do por el PRESTATARIO en un plazo máximo de doce 
años, mediante cuotas semestrales iguales y consecutivas 
contadas a partir del final del período de utilización defini­
do en el párrafo S.l. 

ARTICULO 6. INTERESES Y COMISIONES. 

6.1. Tipo de interés. 

El crédito devengará intereses al 7 ,So/o anual, que se calcu­
larán y pagarán de la siguiente forma: 

6.1.1. Durante el Período de Utilización, los intereses se 
calcularán sobre las cantidades utilizadas, desde la 
fecha de cada disposición y se pagarán los dias 15 
de junio y 15 de diciembre de cada año. 

6.1.2. Durante el Período de Amortización, los intereses 
se calcularán sobre el saldo pendiente del principal 
del crédito y se pagarán por semestres vencidos, en 
las mismas fechas que el principal. 

6.2. Comisiones. 

6.2.1. Durante el período de Utilización, 0,900/0 sobre el 
total a financiar, percibida por semestres anticipa­
dos sobre las cantidades cuya utilización se prevé 
para cada semestre. Al final de cada semestre, se 
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procederá al reajuste del importe de la comisión 
percibida en función de las cantidades reahnente 
utilizadas durante el semestre anterior. 

6.2.2. Durante el Período de Amortización, 

Por todo el primer trienio de duración, el 0,900/o 
sobre la suma total que ha de financiarse. 

Por cada uno de los trienios siguientes, el 0,900/0 
sobre la financiación vigente en el inciso de cada 
trienio. 

Estas comisiones se pagarán al comienzo de cada 
uno de los períodos trianuales, o fracción, a que 
se refieran. 

ARTICULO 7. PAGARllS. 

7.1. Para el período de utilización. 

7.1.1.EL PRESTATARIO emitirá y entregará al BANCO 
en fideicomiso un Pagaré de principal de utilización 
y un Pagaré de intereses de utilización con el importe 
en blanco y como fecha de vencimiento lo que se 
establezca contractualmente para la recepción provi­
sional de la planta. El importe de cada uno de los 
Pagarés será insertado por el BANCO si se produce 
cualquiera de los hechos siguientes: 

a) Que finalice el período de utilización definido en 
el Artículo 5.1. y no se hayan recibido los Pagarés 
de amortización a .:¡_ue se refiere el párrafo 7 .2. si­
guiente. 

b)Que el PRESTATARIO incurra en un caso de in­
cumplimiento no subsanado, de acuerdo con lo 
que se establece en el Artículo 15. 
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7.1.2. El importe del Pagaré de principal de utilización 
será la suma de las cantidades dispuestas con cargo 
al crédito en la fecha en que, en su caso, ocurra 
cualquiera de los hechos citados en los apa.-tados 
a) y b) anteriores. El importe del Pagaré de intereses 
de utilización será el de los intereses devengados y 
no pagados en la misma fecha. 

7.2. Para el período de amortización. 

7.2.1. EL PRESTATARIO emitirá y entregará al BANCO 
en fideicomiso corno mínimo un mes antes del venci­
miento del Pagaré de principal de utilización y en sus­
titución de este último, un juego de veinticuatro Paga­
rés de principal de amortización, cada uno de los cua­
les representará una veinticuatroava parte del crédito 
efectivamente utilizada. 

La fecha de vencimiento del primer Pagaré de prin­
cipal de amortización será seis meses después de la 
fecha prevista para la recepción provisional de la 
planta, sin que en ningún caso supere en seis meses 
la fecha de vencimiento del Pagaré de principal de 
utilización. Los siguientes Pagarés de principal de 
amortización tendrán vencimientos semestrales con­
secutivos. 

7.2.2. EL PRESTATARIO emitirá y entregará al BANCO 
en fideiconúso, junto con los Pagarés de principal 
de amortización a que se refiere el p~rrafo 7 .2.1. 
anterior, un juego de veinticuatro pagarés de intere­
ses de amortización, de importes decrecientes calcu­
lados de acuerdo con lo que se establece en el Artí­
culo 6.1. 

Las fechas de vencinúento de los Pagarés de intere­
ses de amortización coincidirán con las fechas de ven­
cimiento de los correspondientes Pagarés de principal 
de amortización. 
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7 .3. Requisito que han de reunir los Pagarés. 

7.3.l. Todos los Pagarés de principal e intereses a que se 
refieren los párrafos 7.l. y 7.2. anteriores serán emi­
tidos por el PRESTATARIO a la orden del BANCO, 
en la forma del Anexo l, y reunirán los requisitos 
exigidos por las leyes de la República Dominicana 
para que tengan fuerza ejecutiva ante los Tribunales 
de aquel país. 

7 .3 .2. Los Pagarés de Principal y de Intereses de utilización 
se liberarán y constituirán un título de credito irrevo­
cable del BANCO respecto al PRESTATARIO desde 
el momento en que el BANCO establezca su impor­
te de acuerdo con lo establecido en el Artículo 7 .l. l. 

7.3.3. Los Pagarés de principal y de intereses de amortiza­
ción se liberarán y constituirán un título de crédito 
irrevocable del BANCO respecto al PRESTATARIO, 
desde el momento en que sustituyan a los Pagarés 
respectivos de utilización en virtud de lo establecido 
en el Artículo 7 .2. l. 

ARTICULO 8. MONEDA Y LUGAR DEL PAGO. 

Todos los pagos que el PRESTATARIO o el GARANTE hayan 
de efectuar en cumplimiento de las estipulaciones del CONVENIO 
DE CREDITO y de los Pagarés serán efectuados en dólares USA 
y pagados en Madrid, en el domicilio social del BANCO. 

ARTICULO 9. SEGURO DEL CREDITO Y GARANTIAS. 

9.l. Seguro. 

El crédito objeto del presente CONVENIO, así corno sus 
intereses, deberán ser asegurados por CESCE mediante 
la emisión de la corresp:mdiente póliza de seguros de crédito 
comprador. El importe de la prima será por cuenta del 
PRESTATARIO. 
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9 .2. Garantías. 

Todas las obligaciones asumidas por el PRESTATARIO 
como consecuencia de este CONVENIO y de los Pagarés 
serán garantizados por la República Domirúcana. 

ARTICULO 10. SUBROGACION EN FAVOR DEL BANCO DE 
LAS POLIZAS DE SEGUROS. 

10.1. EL PRESTATARIO autoriza irrevocablemente al SUMI­
NISTRADOR para que ceda al Banco los derechos que 
deriven de las p6lizas de seguro marítimo y de obra qu, 
se formalicen para prevenir los riesgos, en que pueda incu­
rrirse durante el transporte de los bienes o durante su in;, 

talación donde se ubique la planta. 

10.2. EL BANCO, podrá, a su elecci6n, decidir que las indemni­
zaciones que resulten de la aplicaci6n de la cobertura de 
los seguros se destinen por el SUMINISTRADOR a la repo­
sición de los bienes sirúestrados o, en su caso, a la amorti­
zación de la deuda del PRESTATARIO. 

ARTICULO 11. SUBROGACION EN FAVOR DEL BANCO DE 
LAS CANTIDADES DEBIDAS AL PRESTATA­
RIO EN VIRTUD DEL CONTRATO. 

11.1. EL PRESTATARIO subroga irrevocablemente al BANCO 
en el derecho al cobro de todas las cantidades que el SU­
MINISTRADOR hubiera de pagar al PRESTATARIO en 
concepto de penalidades, de conformidad con lo que se 
establece en el Artículo 15 del CONTRA TO. 

11.2. Las cantidades que el BANCO pueda recibir como conse­
cuencia de lo dispuesto en el p~rrafo anterior, serán apli­
cadas por el BANCO, a su elección, al pago de los Pagarés 
de principal y de intereses de amortizaci6n, en orden 
inverso a sus fechas de vencimiento, o de cualquier canti­
dad que deba pagar el PRESTATARIO en virtud de este 
CONVENIO DE CREDITO. 
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ARTICULO 12. PAGOS POR LAUDOS ARBITRALES DERI­
VADOS DEL CONTRATO. 

12.1. Si el PRESTATARIO o el SUMINISTRADOR deciden acu­
dir al arbitraje, al menos una de las partes enviará al BAN­
CO una copia de las comunicaciones de declaración de ar­
traje, infonnándose también al BANCO del comienzo del 
mismo. 

12.2. Una vez enviada al BANCO la información citada en el 
párrafo anterior, no podrá utilizarse ninguna cantidad pro­
cedente de la financiación para pagos relacionados con el 
objeto del arbitraje, excepto cuando se presente una copia 
debidamente autenticada del Jaudo arbitral favorable al 
SUMINISTRADOR o cuando, de modo previo al pago de 
que se trate, el PRESTATARIO yio el SUMINISTRADOR 
envíen una copia al BANCO del acuerdo entre ambas par­
tes para retirar el arbitraje. 

ARTICULO 13. INDEPENDENCIA DEL CONVENIO DE CRE­
DITO RESPECTO AL CONTRATO. 

La obligación del PRESTATARIO o del GARANTE de pagar 
al BANCO en la fecha establecida para ello tanto el importe 
de los Pagarés de principal y de intereses, como cualquier otra 
cantidad derivada de este CONVENIO, no se condiciona al cum­
plimiento del CONTRATO por el SUMINISTRADOR, ni podrá 
alterarse por cualquier reclan1aci6n que el PRESTATARIO 
formule o pueda fonnular contra el SUMINISTRADOR. 

ARTICULO 14. AMORTIZACION ANTICIPADA DEL PRJNCI­
PAL. 

14.1. El PRESTATARIO podrá amortizar antP,S de la fecha de 
vencimiento toda o parte de su deuda del principal del 
crédito, siempre que se lo comunique al BANCO con una 
anticipación mínima de sesenta días a la fecha en que pre­
tenda efectuar el reembolso anticipado. 
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14.2. La cantidad amortizada anticipadamente se aplicará a la 
cancelación de los Pagarés de principal que tengan los úl­
timos vencimientos. Los Pagarés de intereses de amortiza­
ción correspondientes se cancelarán o adaptarán como 
proceda. 

14.3. La posibilidad de amortización anticipada del principal del 
crédito se condiciona a que en la fecha en que el PRES­
TATARIO efectúe la amortización anticipada no exista 
pendiente de pago ninguna cantidad de principal IÚ de inte­
reses ya vencidos. 

ARTICULO 15. INCUMPLIMIENTO. 

15.1. Se considerará que ha ocurrido un caso de incumplimiento 
cuando se produzca cualquiera de los siguientes hechos: 

15.1.l. Falta de pago, dentro de los treinta dfas a la fecha 
establecida para ello y en el lugar y moneda esti­
pulados, de cualquier cantidad que el PRESTA­
TARIO, o el GARANTE, deba al BANCO en virtud 
de este CONVENIO DE CREDITO y/o de los Paga­
rés_ 

15.1.2. Incumplimiento por el PRESTATARIO o el GA­
RANTE de cualquiera de las obligaciones asumi­
das. 

15.1.3. Disolución del PRESTATARIO, cese de sus activi­
dades o cualquier transformación que pueda afec­
tar a su forma o naturaleza, siempre que el BAN­
CO no haya aprobado previamente cualquiera de 
esas situaciones. 

15.1.4. Cualquier acto o decisión de la República Domini­
cana que impida la ejecución de este CONVENIO 
el cumplimiento de las obligaciones del PRESTA­
TARIO o del GARANTE. 
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15.1.5. Suspensión o rescisión del CONTRATO, cualquiera 
que fuese la razón que lo origine. 

15 .2. Si dentro de los quince días siguientes a aquel en que ocu­
rra el incumplimiento no se hubiera abonado al BANCO 
la cantidad impagada, o no se hubiera subsanado cualquier 
otro hecho que hubiera originado el incumplimiento, el 
PRESTATARIO o el GARANTE pagará al BANCO: 

15.2.1. El importe de todas las cantidades que por cual­
quier concepto se deban al BANCO. 

15.2.2. El importe de todos los Pagarés de principal cu­
yos vencimientos no se hayan producido, más los 
intereses que correspondan hasta la fecha de ter­
minación del plazo de quince días a que se alude 
en el párrafo 15.2. anterior. 

15 .3. La suma total de las cantidades a que se refieren los pá­
rrafos anteriores se considerará inmediatamente vencida y 
pagadera, sin necesidad de presentación, protesta o cual­
quier otra formalidad o requisito legal. 

15.4. La obligación del BANCO de facilitar fondos con cargo al 
crédito podrá cesar de modo inmediato en el momento en 
que se produzca cualquiera de los hechos citados en el pá­
rrafo 15.l. No obstante, si se corrige el incumplirrJento 
dentro del plazo de 15 días fijado en el pmafo 15.2. el 
BANCO quedará obligado de nuevo a facilitar desembol­
sos con cargo al crédito en Ta forma estipulada en este 
CONVENIO. 

ARTICULO 16. IMPUESTOS. 

16.l. Serán pagados por el PRESTATARIO todos los impuestos 
derechos, timbres y cualesquiera otras cargas que sean 
exigidas al BANCO, tanto en España corr.:. en la República 
Domirucana, como consecuencia de este CONVENIO y/o 
de los Pagarés. 
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16.2. EL PRESTATARIO se compromete a efectuar, sin deduc­
ciones de ninguna clase todos los pagos qu!a: correspond 
por la aplicación de este CONVENIO y/o de los Pagar, 
Por tanto, el PRESTATARIO se obliga, si por cualquier 
circunstancia esos pagos se viesen disnúnuidos de algún 
modo, a abonar al BANCO las cantidades que se requieran 
para compensar esta disnúnución. 

16.3. EL PRESTATARIO pagará al BANCO igualmente todas 
las cargas legales y gastos en que incurra el BANCO como 
consecuencia del incumplimiento del PRESTATARIO o 
del GARANTE de cualquiera de las obligaciones que asu­
men en virtud del CONVENIO DE CREDITO y/o de los 
Pagarés. 

ARTICULO 17. INTERESES DE DEMORA. 
Todas las cantidades que no sean pagadas al BANCO en la 

fecha establecida para ello, devengarán intereses al tipo del I 0o/o 
anual desde la fecha en que debió pagarse la cantidad de que se 
trate hasta la fecha en que el BANCO la reciba en Madrid. 

ARTICULO 18. LEY APLICABLE. 

Este CONVENIO DE CREDITO y los Pagarés se reg¡ran e 
interpretarán en todos sus aspectos por las leyes españolas. 

ARTICULO 19. ARBITRAJE. 

Cualquier diferencia entre las partes de este CONVENIO 
que no se resuelva de mdtuo acuerdo, será sometida a arbitra­
je efectuado en París de conformidad con las Reglas de Conci­
liación y Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional de 
París. Los árbitros actuarán aplicando la ley española. 

ARTICULO 20. ENTRADA EN VIGOR. 

20.1. Este CONVENIO entra en vigor el día de su firma. 
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20.2. Sin embargo, no se podrá iniciar la utilización del crédito 
hasta que no se hayan cumplido las siguientes condicio­
nes: 

20.2.1. Que haya entrado en vigor el CONTRATO, y haya 
sido firmado e igualmente entrado en vigor el AD­
DENDUM que recojen las especificaciones técnicas. 

20.2.2. Que las autoridades españolas hayan aprobado el 
CONTRATO, su ADDENDUM y el CONVENIO 
DE CREDITO, y su SUPLEMENTO. 

20.1.3. Que CESCE haya emitido a satisfacción del BAN­
CO y sea efectiva su cobertura, la póliza de segu­
ros de crédito de comprador a que se refiere el Ar­
ticulo 9. 

20.2.4. Que el BANCO haya recibido del Prestatario: 

a) Los pagarés de utilización a que se refiere el 
Artículo 7.1. 

b) La garantía, emitida a satisfacción del BANCO 
a que se refiere el Artfculo 9. 

c) Prueba satisfactoria para el BANCO de que el 
PRESTATARIO y el GARANTE han obtenido 
todas las autorizaciones necesarias para contraer 
las obligaciones que asume en virtud del CON­
VENIO DE CREDITO, de los Pagarés y de la 
Garantía, especialmente para transferir las divi­
sas necesarias con el fin de atender el cumpli­
miento de dichas obligaciones. 

d) El importe de los impuestos debidos en España. 

e) El importe de la primera comisión que corres­
ponda pagar de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 6.2.1. 



-74-

f) El importe de la prima del seguro de crédito a 
que se refiere el Artículo 9. 

20.2.4. Que el BANCO haya recibido del SUMINISTRA­
DOR: 

a) Certificado sobre los materiales extranjeros in­
corporados a los bienes objeto del CONTRATO. 

b) Documento que justifique la subrogación en fa­
vor del BANCO de las pólizas de seguros a que se 
refiere el Artículo 10. 

20.2.5. Prueba satisfactoria para el BANCO de que las per­
sonas que han firmado el presente CONVENIO, 
los Pagarés y la Garantía tenían poderes suficientes 
para hacerlo, obligando a las Instituciones por ellas 
representadas, así como que las obligaciones que 
se deriven para el PRESTATARIO y el GARANTE 
de tales documentos son legalmente válidas en la 
República Dominicana y, en caso necesario exigible 
su cumplimiento en aquel país. 

20.3. Una vez que se hayan cumplido las condiciones que ante­
ceden, el BANCO avisará al PRESTATARIO y al SUMI­
NISTRADOR de que se puede iniciar la utilización del 
crédito, sujeto a lo que al efecto se determina en el presen­
te CONVENIO. 

20.4. El BANCO quedará liberado de su compromiso para facili­
tar la financiación objeto de este CONVENIO si las con­
diciones previas detalladas en el párrafo 20.2. anterior no 
se han cumplido para el día dieciseis de octubre de 1977. 

ARTICULO 21. ENVIO DE COMUNICACIONES. 

21.1. Cualquier comunicación que se efectúe en relación con el 
presente CONVENIO, se enviará por correo aéreo certifi­
cado o por telex. 
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21.2. Las comunicaciones por correo aéreo serán dirigldas: 

a) En el caso del PRESTATARIO a: 

CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD 
SANTO DOMINGO (REPUBLICA DOMINICANA). 

b) En el caso del GARANTE a: 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBUCA DOMINICA­
NA C/ Pedro Henríquez Urefia. 
SANTO DOMINGO (REPUBLICA DOMINICANA). 

c) En el caso del BANCO a: 

BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA. 

Departamento Central de Crédito . a la Exportación 
Carrera de San Jerónimo, 36. 

MADRID-14 (ESPAÑA). 

21.3. Las comunicaciones por telex serán enviadas: 

a) En el caso del PRESTATARIO a su telex No. 4195. 

COELEX. 

b) En el caso del GARANTE a su telex No. ITT 34600S2. 

c) En el caso del BANCO a su telex No. 27277, a la aten­
ción del Departamento Central de Crédito a la Expor­
tación. 

En prueba de lo que antecede el presente CONVENIO se fir. 
ma por duplicado en Madrid, el tres de junio de mil novecientos 
setenta y siete. 
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POR Y EN NOMBRE DEL 

No. 

BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA 

POR Y EN NOMBRE DE 

LA CORPORACION DOMINICANA 
DE ELECTRICIDAD 

ANEXO 1 

MODELO DE PAGARE 

El de de 19 pagaremos contra 
este Pagaré a la orden del BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA, 
S. A., en su domicilio de Carrera de San Jerónimo, 36, Madrid-14 
el importe de .................... ....... ....... ... . 
por valor recibido del crédito de exportación concedido a la 

CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD 

Por Aval 

Por y en nombre 

REPUBLICA DOMINICANA 

Por y en nombre 

CORPORACION DOMINICANA 
DE ELECTRICIDAD 
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SUPLEMENTO AL CONVENIO DE CREDITO 

entre 

BANCO EXTERIOR DE ESPAAA 

y 

C0RPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD 

El BANCO EXTERIOR DE ESPAAA, representado por')_ 
Rafael Martfnez Cortilla, en su calidad de Director General y 

La CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD, 
representada por lng. Manuel Alsina Puel!o, Administrador Gene­
ral 

EXPONEN 

- Que con fecha 3 de junio de 1977, se firmó un Contrato marco 
entre la CORPORACION DOl\U:KICA .. "-.-\ DE ELECTRICI­
DAD y la MAQUINISTA TERRESTRE Y :'.1ARITTh!A para el 
suministro desde España de una Central Térmica y sus instala­
ciones auxiliares, quedando pendiente de definir los equipos 
y servicios a prestar, los cuales se concretarían en el oportuno 
documento. 

- Que en dicha fecha el BANCO EXTERIOR DE ESPAAA y 
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRIODAD suscri­
bieron un Convenio de Crédito, en el que se establecieron los 
términos y condiciones bajo los cuales el BANCO EXTERIOR 
DE ESPAAA financiada parcialmente el valor de los equipos 
y sérvicios a exportar desde España, en relación con el aludi­
do Contrato marco y sus posteriores addendum. 

- Que una vez ultimadas las especificaciones técnicas a que se 
alude en el Contrato marco la CORPORACION DOMINICA­
NA DE ELECTRICIDAD y la MAQUINISTA TERRESTRE 
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Y MARITIMA han firmado un nuevo documento en el que se 
concretan los suministros para la Central Térmica. 

- Que en razón de dicho acuerdo el BANCO EXTERIOR DE ES­
PAÑA y la CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICI­
DAD suscriben el presente Suplemento al Convenio de Crédi­
to, a fin de hacer compatible la financiación con los términos 
del referido documento. 

ARTICULO l. DEFINICIONES. 

En el presente SUPLEMENTO, serán utilizados los mismos 
términos abreviados y/o definiciones establecidas en el Artí­
culo I del CONVENIO a excepción de los que a continuación se 
mo<lifican: 

GARANTE: 

Significa el Estado de la República Dominicana en lugar de la 
la República Dominicana como se indica en el CONVENIO. 

SUMINISTRADOR: 

Significa la Maquinista Terrestre y Marítima, S. A. como res­
ponsable directo ante la Corporación Dominicana de Electri­
cidad, sin perjuicio de los acuerdos que dicha Sociedad sus­
criba con las Empresas Agrupadas que se citan en el CONVE­
NIO. 

CONTRATO DEFINITIVO: 

Significa el documento suscrito el 14 de abril de 1978 entre 
la Corporación Dominicana de Electricidad y la Maquinista 
Terrestre y Marítima, S. A, en el que se concreta el suminis­
tro de equipos y servicios destinados a la instalación de una 
Central Térmica de 128 MW_ 

Esta definición sustituye a la que figura en el CONVENIO 
como ADDENDUM AL CONTRATO. 
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ARTICULO 2. IMPORTE Y OBJETO DEL CREDITO. 

De conformidad con lo establecido en los Artículos 2 y 3 del 
CONVENIO, se fijan a continuación los importes del suministro 
y financiación, a que da origen el CONTRATO DEFINITIVO 
suscrito por el PRESTATARIO y el SUMINISTRADOR. 

2.1. Importe del suministro y servicios 

Desglosado como sigue: 

- Ingeniería y Equipos 

- Obra Civil y Montaje 

- Repuestos 

- Suministro Local 

2.2. Importe línúte del crédito: 

a) Para financiar el 900/0 de la ingeniería, 
equipos, montaje, obra civil y repuestos 

b) Para financiar gastos locales sin que 
en ning(in caso este importe exceda 
del 200/0 del valor de los bienes y 
servicios de origen espafiol 

$64.470.000 

$43.172.500 

$ 9.74S.500 

S 3,750.000 

$ 7,802.000 

$51.001.200 

S 7.021.800 

e) El importe necesario para financiar el 900/0 del valor 
de las revisiones de precios, que resulten de aplicar las 
fórmulas previstas en el CONTRATO DEFINITIVO y 
los posibles incrementos de precio por las mejoras que 
pudieran introducirse en los suministros objeto del 
CONTRATO DEFINITIVO de conformidad con el Ar­
tículo 6 del mismo, teniendo en cuenta que debe man­
tenerse la proporcionalidad para los gastos locales y 
sin que en ning(in caso el importe total del crédito con-
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cedido exceda de los l!nútes ítjados en el Artículo 3.1. 
del CONVENIO. 

ARTICULO 3. PAGOS AL SUMINISTRO. 

Los pagos al SUMINISTRADOR, a que se refiere el Artículo 
4 del CONVENIO, se efectuarán para la parte financiada de este 
CONTRATO DEFINITIVO contra presentación de los siguien­
tes documentos: 

3.1. Ingeniería, Equipos y Repuestos. 

El BANCO pagará el 900/0 del valor contractual por este 
concepto y por los procentajes que se detallan: 

3.1.1. $USA. 14.076.750, (catorce millones setenta y seis 
mil setecientos cincuenta) durante el año 1978 di­
vidido en cuatro pagos trimestrales iguales, por 
$USA. 3.519.187, (tres millones quinientos dieci­
nueve mil ciento ochenta y siete) cada uno, conua 
recibo del SUMINISTRADOR y certificado de la 
ENTIDAD SUPERVISORA, acreditando que la 
realización del COl'JTRATO DEFINITIVO alcanza 
dicho importe. 

3.1.2. $USA. 16.422.875, (dieciseis millones cuatrocien­
tos ven ti dos mil ochocientos setenta y cinco) du­
rante el año 1979 dividido en cuatro pagos tnmes­
trales iguales por $USA 4.105.719, (cuatro millo­
nes cien to cinco mil setecientos diecinueve) cada 
uno, contra el recibo del SUMINISTRADOR y cer­
tificado de la ENTIDAD SUPERVISORA, acredi­
tando que la realización de( CONTRATO DEFINI­
TIVO a la fecha de pago alcanza por los importes 
acumulados. 

3 1.3. $USA. 9.384.500 (nueve millones trescientos ochen­
ta y cuatro mil quinientos) durante el afio 1980 di­
vidido en cuatro pagos trimestrales iguales por $USA 
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2.346.1 25, (dos millones trecientos cuarenta y seis 
mij ciento veinticinco) cada uno,. contra recibo del 
SUMINISTRADOR y certificado de la ENTIDAD 
SUPERVISORA, acreditando que la realización del 
CONTRATO DEFINITIVO, a la fecha de pago, al­
canza por los importes acumulados. 

3.IA:$USA. 2.346.125, (dos millones trescientos cuaren­
ta y seis mil ciento veinticinco) contra copia de las 
notificaciones del SUMINISTRADOR y del PRES­
TATARIO de aceptación provisional de la Central 
Ténnica con el visto bueno de la ENTIDAD SU­
PERVISORA, en el momento de producirse y reci­
bo del SUMINISTRADOR. 

3.1.5 . Junto a la documentación que se indica en cada uno 
de estos apartados, deberán acompañarse los opor­
tunos documentos de embarque, a medida que se 
efectúen éstos, así como las licencias y Declaracio­
nes de Exportación. 

3.2. Montaje y Obra Civil de procedencia española. 

El BANCO pagará el 900/0 del valor contractual por este 
concepto segiín se indica: 

3.2.1. El 850/0 tontra solicitud del SUMINISTRADOR, 
acompañada de certificaciones mensuales de mon­
taje visadas y aceptadas por el Ingeniero Encarga­
do de la Planta designado por el PRESTATARIO 
con el visto bueno de la ENTIDAD SUPERVISO­
RA y aceptación por escrito del PRESTATARIO. 

3.2.2. El So/o contra solicitud del SUMINISTRADOR, 
acompañad~ de copia de las notificaciones del SU­
MINISTRADO,, y del PRESTATARIO de acepta­
ción provisional de la Central Térmica, con el visto 
bue,¡o de la ENTIDAD SUPERVISORA. 
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3.3. Gastos Locales. 

EL BANCO pagará el únporte previsto en el CONVENIO 
por este concepto como sigue: 

3.3.1. El 850/0 contra solicitud del SUMINISTRADOR, 
acompañada de certificaciones mensuales de mon­
taje visadas y aceptadas por el Ingeniero Encarga­
do de la Planta designado por el PRESTATARIO, 
con el visto bueno de la ENTIDAD SUPERVISO­
RA y aceptación por escrito del PRESTATARIO. 

3.3.2. El So/o contra solicitud del SUMINISTRADOR, 
acompañada de copia de las notificaciones del SU­
MINISTRADOR y del PRESTATARIO de acepta­
ción provisional de la Central Térmica con el visto 
bueno de la ENTIDAD SUPERVISORA. 

3.3.3. Los dólares del crédito necesarios para atender el 
pago de cada certificación mensual serán enviados 
por el BANCO al Banco Central de la República 
Dominicana, para que se abonen en la cuenta co­
rriente que el SUMINISTRADOR ha de establecer 
en un Banco Dominicano. El SUMINISTRADOR co­
municará al BANCO la titulación de la cuenta so­
rrtente. 

3.4. Revisiones de Precios. 

El BANCO pagará el 900/0 una vez justificado el pago di­
recto del I Oo/o no financiado contra presentación de los 
documentos que se indican a continuación: 

3 .4.1. Ingeniería y equipos. 

Factura con aplicación trimestral de la fórmula esta­
blecida contractualmente, certificada por la ENTI­
DAD SUPERVISORA. 
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3.4.2. Montaje y Obra Civil espaí'iola. 

Factura con aplicación a cada certificación mensual 
de la fórmula establecida contractualmente, certifi­
cada por la ENTIDAD SUPERVISORA. 

3.4.3. Gastos Locales. 

Factura con aplicación a cada certificación mensual 
de la fórmula establecida contractualmente, cenifi­
cada por la ENTIDAD SUPERVISORA. 

ARTICULO 4. GARANTIAS. 

Se modifica el Artículo 9.2. del CONVENIO que queda en 
el sentido de que el GARANIB será el Estado de La República 
Dominicana, quien instrumentará su garantía mediante aval en 
los Pagarés, tanto en los de utilización como en los de amortiza­
ción. 

ARTICULO 5. DURACION DEL CREDITO. 

5.1. Se modifica el período de utilización, quedando corno si­
gue: 

5. l. l. El crédito podrá u ti!izarse duran te un periodo de 
treinta y cuatro meses contados a partir de la fecha 
de entrada en vigor del CONTRATO DEFINITIVO. 

5.1.2. No obstante lo establecido en el p!mafo anterior, 
si por causas justificadas a satisfacción del BANCO 
no se entregase la Central Térmica en la fecha pre­
vista contractualmente, el BANCO podrá aceptar, 
pr~vias las autorizaciones necesarias de las Au tori­
dades cornpeten•es espafiolas, que la fecha límite 
para la utilización del crédito se establezca de modo 
improrrogable en el mes cuarenta a partir de la firma 
del cm-1 fRATO DEFINITIVO. 
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ARTICULO 6. MODIFICACION DEL CONTRAlv. 

6.1. Cualquier modificación del CONTRATO DEFINITIVO, 
que represente un mayor importe del valor contractual, 
o que suponga una alteración importante de sus términos 
deberá ser aceptada por el BANCO. 

6.2. El BANCO quedará liberado de su obligación de financiar 
el CONTRATO DEFINITIVO si ha sido modificado sin 
su previa conformidad, en la forma expuesta en la cláusu­
la 6.1. del SUPLEMENTO. 

ARTICULO 7. ENTRADA EN VIGOR. 

7.1. Este SUPLEMENTO entra en vigor el día de su firma. 

7 .2. Sin embargo, no se podrá iniciar la utilización del crédi­
to hasta que no se hayan cumplido las siguientes condi­
ciones: 

7.2.1. Que haya entrado en vigor el CONTRATO DEFI­
NITIVO. 

7 .2.2. Que las autoridades espai'iolas hayan aprobado el 
CONTRATO DEFINITIVO y el SUPLEMENTO. 

7 .2.3. Que CESCE haya emitido a satisfacción del BANCO 
y sea efectiva su cobertura, la Póliza de seguros de 
crédito comprador a que se refiere el Artículo 9 del 
CONVENIO. 

7.2.4. Que el BANCO haya recibido del PRESTATARIO: 

a) Los Pagarés de Utilización a que se refiere la 
cláusula 7.1. del CONVENIO, avalados por el 
GARANTE. 

b) Prueba satisfactoria para el BANCO de que el 
PRESTATARIO y el GARANTE han obtenido 
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todas las autorizaciones necesarias para con­
traer las obligaciones que asumen en virtud del 
CONVENIO, del SUPLEMENTO, de los Pa­
garés y de la Garantía, especialmente para trans­
ferir las divisas necesarias con el fin de atender el 
cumplimiento de dichas obligaciones. 

c) El importe de los impuestos debidos en España. 

d) El importe de la primera comisión que corres­
ponda pagar de conformidad con lo establecido 
en la cláusula 7.2.1. del SUPLEMENTO. 

e) El importe de la prima de seguro de crédito a 
que se refiere el Artículo 9, del CONVENIO. 

O Pmeba satisfactoria para el BANCO de que las 
personas que han firmado el presente SUPLE­
MENTO, el CONVENIO, lo~ Pagarés y la Ga­
rantía tenían poderes suficientes para hacerlo, 
obligando a las ínstitutciones por ellas represen­
tadas, así como que las obligaciones que se de­
rivan para el PRESTATARIO y el GARANTE 
de tales documentos son legalmente válidas en 
la República Dominicana y, en caso necesario, 
exigible su cumplimiento en aquel país. 

7.2.5. Que el BANCO haya recibido del SUMINISTRA­
DOR: 

a) Certificado sobre los materiales extranjeros in­
corporados a los bienes objeto del CONTRATO 
DEFINITNO. 

7 .2.6 Que el BANCO haya recibido documento que justi­
fique la subrog;-ción a su favor de las Pólizas de 
seguros a que se refiere el Artículo 1 O del CONVE­
NIO. 
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7.3. Una vez que se hayan cumplido las condiciones c¡_e ant 
ceden, el BANCO avisará al PRESTATARIO y al SU 
MINISTRADOR de que se puede iniciar la utilización del 
Crédito, sujeto a lo que al efecto se determina en el presen­
te SUPLEMENTO. 

7.4. El BANCO quedará liberado de su compromiso para faci­
litar la financiación objeto del CONVENIO si las condicio­
nes previas detalladas en la cláusula 7 .2. anterior no se han 
cumplido para el día quince de julio de 1978. 

ARTICULO 8. TRANSITORIO. 

El resto de los Artículos del CONVENIO, no modificados o 
anulados por este SUPLEMENTO permanecen en vigor, siendo 
aplicables a los fines de este SUPLEMENTO, que se considera 
parte integrante del CONVENIO. 

En Madrid (España), a En Santo Domingo (República 
Dominicana), a 

veintinueve de mayo de 1978 

Por y en nombre de 

BANCO EXTERIOR DE ESPAAA 

Por y en nombre de 

Por Aval 

CORPORACION DOMINICANA 
DE ELECTRICIDAD 

Por y en nombre Estado República 
Dominicana 

Secretario de Estado de Finanzas. 

Embajador de España en la 
República Dominicana 

En presencia de 
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SUPLEMENTO II AL CUNVENIO DE CREDITO 

entre 

BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA 

y 

CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD 

El BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA, representado por D. 
Joaquín CASUSO POSADA, Director General Adjunto, y 

La CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD, 
representada por 

EXPONEN 

- Que con fecha 3 de junio de 1977 se firmó un Contrato marco 
entre la CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICI­
DAD y la MAQUINISTA TERRESTRE Y MARITIMA para 
el suministro desde España de una Central Térmica y sus ins­
talaciones auxiliares, quedando pendiente de definir los equi­
pos y servicios a prestar, los cuales se concretarían en e! opor­
tuno documento. 

- Que en dicha fecha el BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA y 
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD suscri­
bieron un Convenio de Crédito, en el que se establecieron los 
términos y condiciones bajo los cuales el BANCO EXTERIOR 
DE ESPAÑA financiaría parcialmente el valor de los equipos 
y servicios a exportar desde España, en relación con el aludi­
do Contrato marco y sus posteriores addendum. 

- Que una vez ultimadas las especificaciones técnicas a que se 
alude en el Contrato marco la CORPORACION DOMINICA­
NA DE ELECTRICIDAD y la MAQUINISTA TERRESTRE 
Y MARITIMA han firmado con fecha 14 de abril de 1978 un 
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nuevo docwnento en el que se concretan los sunúnistros para 
la Central Térnúca. 

- Que en razón de dicho acuerdo el BANCO EXTERIOR DE 
ESPAÑA y la CORPORACION DOMINICANA DE ELEC­
TRICIDAD suscribieron el 29 de mayo de I 978 un Suplemen­
to al Convenio de Crédito a fin de hacer compatible la finan­
ciación con los térnúnos del citado documento de fecha 14 
de abril de 1978 entre la MAQUINISTA TERRESTRE Y MA­
RITIMA y la CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRI­
CIDAD. 

- Que con el fin de adaptar las estipulaciones de los antedichos 
Convenio y Suplemento a las condiciones exigidas por las au­
torizaciones de la República Dominicana y de adaptar las nús­
mas al desarrollo de las negociaciones, el BANCO EXTERIOR 
DE ESPAÑA y la CORPORACION DOMINICANA DE ELEC­
TRICIDAD suscriben el presente documento. 

ARTICULO l. 

En el presente documento serán utilizados los núsmos térmi­
nos abreviados y/o definiciones establecidos en el Artículo 1 
del CONVENIO y del SUPLEMENTO incluyendo la siguiente 
definición: 

SUPLEMENTO 11 

ARTICULO 2. 

• significa el presente documento. 

La cláusula 3.1. de~ SUPLEMENTO -PAGOS AL SUMINIS­
TRADOR- queda redactado como sigue: 

3.1. Ingeniería, Equipos y Repuestos. 

El BANCO pagará el 90o/o del valor contractual por este 
concepto y por los porcentajes que se detallan: 
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3.1.1. $USA. 14.076.750, (catorce millones setenta y sesis 
mil setecientos cincuenta) durante el afio 1978 di­
vidido en cuatro pagos trimestrales iguales, por 
$USA. 3.519.187, (tres millones quinientos dieci­
nueve mil ciento ochenta y siete) cada uno, contra 
recibo del SUMINIS1RADOR y certificado de la 
ENTIDAD SUPERVISORA, acreditando que la rea­
lización del CONTRATO DEFINITIVO alcanza di­
cho importe. 

3.1.2. $USA. 16.422.875, (dieciseis millones cuatrocientos 
veintidos mil ochocientos setenta y cinco) durante 
el afio 1980 dividido en cuatro pagos trimestrales 
iguales por $USA. 4.105.719 (cuatro millones cien­
to cinco mil setecientos diecinueve) cada uno, con­
tra recibo del SUMINISTRADOR y certificado de 
la ENTIDAD SUPERVISORA, acreditando que la 
realización del CONTRATO DEFINITIVO a la fe­
cha de pago alcanza por los importes acumulados. 

3.1.3. $USA. 9.384.500, (nueve millones trescientos ochen­
ta y cuatro mil quinientos) durante el afio 1981 di­
vidido en cuatro pagos trimestrales iguales por $USA 
2.346.125, (dos millones trescientos cuarenta y seis 
mil ciento veinticinco) cada uno, contra recibo del 
SUMINISTRADOR y certificado de la ENTIDAD 
SUPERVISORA, acreditando que la realización del 
CONTRATO DEFINITIVO, a la fecha de pago, al­
canza por los importes acumulados. 

3.1.4. $USA. 2.346.125, (dos millones trescientos cuaren­
ta y seis mil ciento ~~inticinco) contra copia de las 
notificaciones del SUMINISTRADOR y del PRES­
TATAR1O de aceptacion provisional de la Central 
Térmica con el visto bueno de la ENTIDAD SUPER­
SORA, en el momento de producirse, y recibo del 
SUMINISTRADOR. 
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3.1.5. Junto a la documentación que se indica en cada uno 
de estos apartados, deberán acompañarse los opor­
tunos documentos de embarque, a medida que se 
efectúen éstos, así como las Licencias y Declara­
ción de Exportación. 

ARTICULO 3. 

El Artículo 17 del CONVENIO -INTERESES DE DEMO­
RA- queda redactado como sigue: 

l 7.1. Todas las cantidades correspondientes a Pagarés de Prin­
cipal que no sean pagadas al BANCO en la fecha estable­
cida para ello, devengarán intereses, al 1 0o/o anual desde 
la fecha en que debió pagarse la cantidad de que se trate 
hasta la fecha en que el BANCO la reciba en Madrid. 

17.2. Las cantidades debidas en concepto de intereses, no gene­
rarán intereses de demora. 

ARTICULO 4. 

La cláusula 7.4. del SUPLEMENTO queda redactada como 
sigue: 

7.4. El BANCO quedará liberado de su compromiso para faci­
litar la financiación objeto del CONVENIO si las condi­
ciones detalladas en la cláusula 7.2. del SUPLEMENTO 
no se han cumplido para el día diecisiete de enero de 1979. 

ARTICULO 5. 

El resto de los Artículos y/o cláusulas del CONVENIO y 
SUPLEMENTO, no modificados o anulados por este SUPLE­
MENTO II permanecen en vigor, siendo aplicables a los mismos 
fines que este SUPLEMENTO II, qu~ se considera parte integran­
te del CONVENIO. 
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Firmado en dos originales, de un mismo tenor y efecto, uno 
para cada una de las partes. 

En Madrid (Espaí'la), a 5-12-78 En Santo Domingo (República 
Dominicana), a 

Por y en nombre de 

BANCO EX1ERIOR DE ESPA~A 

En Presencia de; 

Por y en nombre de 

CORPORACION DOMINICANA 
DE ELECTRICIDAD 

JAVIER OYARZUN 
Embajador de Espaí'la 

MANUELJOSECABRAL 
Secretario de Estado 

de Finanzas 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de 
enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. de la Indepen­
dencia y 1170. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nue­
ve días del mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 
1360. de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Emilio Arté Canalda, 
Secretario 

Alberto Peña Vargas, 
Secretario 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la RepCtblica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la RepCtblica; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publica­
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la RepCtblica Dominicana, a los quince (IS) días del 
mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. de 
la Independencia y 11 7 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Resolución No. 112, que aprueba el Acuerdo de Pmtamo suscrito entn el Banco lle 
Santander, S. A~ y lo Corponci6n Dominicano de Electñcidod con la pnntía del 

Estado Dominicano. 

NUMERO: 112 

G. D. No. 9521. del 15 de enero de 1980 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTOS los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución 
de la República; 

VISTO el Acuerdo de Préstamo suscrito en fecha 9 de mano 
de 1979, mediante el cual el Banco de Santander, S. A., com­
pafiía incorporada en España, actuando por conducto de su 
sucursal en Londres, Inglaterra, representado por Don JoaquÚl 
Rubiato Esteves, Director General, otorga a la Corporación 
Dominicana de Electricidad (CDE), con la garantía del Estado 
Dominicano, representado en este acto por el Secretario de Esta­
do de Finanzas, Lic. Bolfvar Báez Ortfz, de conformidad con el 
Poder otorgado a su favor en fecha 15 de enero de 1979, y el Ing. 
Guillermo Paniagua, Administrador de la Corporación Dominica­
na de Electricidad, un préstamo de US$7 ,000,000.00 (SIETE 
MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA), destinado a cubrir el pago irucial de la Central Ter­
moeléctrica ITABO 1, de 125 megavatios, comprada a la firma 
"Maquinista Terrestre y Marítima de Espafia", cuyo financia­
miento principal ha sido convenido con el Banco Exterior de Es­
paña. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Acuerdo de Préstamo suscrito en fecha 
9 de mano de 1979, media.1te el cual el Banco de Santander, 
S. A., compañía incorporac.a en España, actuando por conducto 
de su sucursal en Londres, Inglaterra, representado por Don Joa--
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quín Rubiato Esteves, Director General, otorga a la Corporación 
Dominicana de Electricidad (CDE), con la garantía del Estado 
Dominicano, representado en este acto por el Secretario de 
Estado de Finanzas, Lic. Bolívar Báez Ortiz, de conformidad con 
el Poder otorgado a su favor en fecha I 5 de enero de 1979, 
y el Ing. Guillermo Paniagua, Administrador de la Corporación 
Dominicana de Electricidad, un préstamo de US$7 ,000,000.00 
(SIETE MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNI­
DOS DE AMERICA), destinado a cubrir el pago inicial de la 
Central Termoeléctrica ITABO I, de 125 megavatios, comprada 
a la firma "Maquinista Terrestre y Marítima de España", cuyo 
financiamiento principal ha sido convenido con el Banco Exte­
rior de España; que copiado a la letra dice así: 

LIC. ADOLFO A. CAMARENA 

INTERPRETE JUDICIAL del juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, debidamente juramentado para el ejerci­
cio legal de su cargo; 

CERTIFICO: que he procedido a la traducción de un docu­
mento escrito en idioma inglés, cuya versión al español; según 
el criterio del suscrito, es el siguiente: 

ESTE ACUERDO DE PRESTAMO ha sido pactado en el 
día 9 del mes de MARZO de 1979. 

ENTRE: 

1) LA CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICI­
DAD, una Corporación organizada y existente bajo las leyes 
de la República Dominicana, con sus oficinas principales en 
(Desde ahora Uamado el "Prestatario"); 

2) LA REPUBLICA DOMINICANA, por vía de 

(Desde ahora llamada el "Garante") ; y 

3) El BANCO DE SANTANDER, S. A., una Compañia incor­
porada en España y actuando por vía de su Sucursal en el 30/32 
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Watling Street, Londres EC4P 4JH o por vía de cualquier otra 
sucur.;al que pueda de vez en cuando notificar al Prestatario (des­
de ahora en adelante llamado el "Banco"). 

CONSIDERANDO: 

El Banco ha acordado extender al Prestatario en los términos 
y sujetos a las cláusulas de este Acuerdo un Préstamo por la suma 
de Siete Millones de Dólares Moneda de los Estados Unidos (US$ 
7,000,000.00). 

HA SIDO PACTADO LO SIGUIENTE: 

l. DEFINICIONES. 

En este Acuerdo los siguientes términos tienen la siguiente in­
teIJ)retación: 

a) "Día Comercial": Quiere decir el día en el cual hay tran­
sacciones de Depósitos de Dólares en el Mercado lnterbancario 
de Eurodólar de Londres y (si en ese día vence un pago de este 
acuerdo) en el cual los Bancos están Abiertos para negocio de 
dinero, doméstico o en divisas en Londres y en la Ciudad de 
New York; 

b) "$" y Dólares: Quiere decir la moneda legal de los Estados 
Unidos de América; 

c) "Fecha de Utilización de Fondos: Quiere decir la fecha en 
la cual los fondos son utilizados por el Prestatario como se esti­
pula en la Cláusula 5; 

d) "En Hecho de Defecto": Quiere decir esos casos especifica­
dos en la Cláusula l 8 de este Acuerdo; 

e) "Endeudamiento Extrell'o": Quiere decir el endeudamiento 
el cual es pagadero ( o que pueda ser requerido por la per.;ona a 
quien se le debe o vaya a ser pagado) en moneda de la República 
Dominicana o cualquier otra o que se le deba a una per.;ona rcsi-
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dente o que tenga su oficina principal o su oficina registrada fue­
ra de la República Dominicana; 

O "Fecha de Pago de Intereses": Quiere decir el último día 
de cualquier período de intereses; 

g} "Periodo de Intereses": Quiere decir cada período para la 
determinación de la taza de intereses previstos en este Acuerdo 
fijados por la Cláusula 6; 

h) "Préstamo": Quiere decir el préstamo por el monto agre­
gado de US$7 ,000,000.00 acordado a ser otorgado en la Cláusu­
la 2 de este Acuerdo, o como pueda ser el caso, el monto princi­
pal del mismo del tiempo sin haber sido pagado. 

"Fecha de Terminación": Quiere decir la fecha de sesenta días 
después de la fecha de este Acuerdo; 

"Oficina del Prestamista": Quiere decir la Surursal de Londres 
hasta ahora u otra oficina o sucursal del Banco según el Banco 
pueda de vez en cuando notificar al Prestatario; 

"Mes": Quiere decir el mes calendario; 

"Garantía": Quiere decir la garantía dada por el Garante 
como se estipula en la Cláusula 13 de este Acuerdo. 

2. EL PRESTAMO. 

a) El Banco Acuerda otorgar al Prestatario por medio de su 
Oficina de Préstamo y bajo los términos y sujeto a las condi­
ciones expuestas en este Acuerdo, un Préstamo por el monto 
agregado de Siete Millones de dólares moneda de los Estados 
Unidos (US$7,000,000.00). 

b) El Préstamo podrá ser recibido por el Prestatario solamen­
te durante el período entre la fecha de este Acuerdo y la Fecha 
de Terminación. Si el Préstamo queda sin girar a la Fecha de Ter­
minación, el derecho del Prestatario a recibir el Préstamo termi­
nará en esa fecha automáticamente. 



-97-

3. CONDICIONES PRESENDENTES. 

a) El Prestatario puede recibir el Préstamo solamente si 
(i) El Banco recibe una notificación de utilización de fondos 
antes de la fecha de la utilización al recibo del Préstamo como 
es requerido en la Cláusula 5 y (ü) ningún hecho haya ocurrido 
en o antes de la fecha de utilización o pueda ocurrir como 
consecuencia de la utilización, que es o puede ser con el tiempo 
o dando notificación o ambas un Hecho de Efecto y (üi) Ninguna 
notificación haya sido dada por el Banco bajo la Cláusula 8 (a). 

b) El Prestatario no puede dar la notificación de su inten­
ción de utilizar el Préstamo hasta que el Banco haya recibido 
en la forma y la sustancia aceptable al mismo todos los docu­
mentos detallados en el primer anexo de este Acuerdo. 

4. REPRESENTACIONES Y GARANTIAS. 

Cada uno el Prestatario y el Garante representan por separa­
do y garantiza Jo siguiente: 

a) El Prestatario es una Coi:poración debidamente organiza­
da, existente conforme a las leyes de la República Dominicana, 
Ninguna hipoteca, cargo, compromiso, derecho de retención y 
otros embargos existen sobre todos los fondos y bienes en el 
presente o en el futuro, del Prestatario y las obligaciones del 
Prestatario por este Acuerdo están por lo menos Pari Passu con 
todas otras obligaciones del Prestatario. 

b) Cada uno Prestatario y Garante, tiene todo el_poder auto­
ridad y derecho legal a entrar en, ejecutar y cumplir este Acuer­
do. 

c) Todas autorizaciones, reglamentos, decretos, leyes, apro­
baciones, anuencias y licencias de todos los cuei:pos legislativos, 
ministerios, agencias, autoridades requeridas de dominio de divi­
sas u otras autoridades requeridas por la Constitución de la 
República Dominicana o sus leyes para que puedan el Prestata­
rio y el Garante entrar en, ejecutar y cumplir con este Acuerdo 
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han sido debidamente obtenidas y están todas al <lfa con su 
fuerza y efecto. 

d) La ejecución, entrega y cumplimiento por el Prestatario 
y el Garante de este Acuerdo han sido debidamente autorizadas 
por todas las acciones adecuadas por parte del Prestatario y del 
Garante. 

e) Este Acuerdo constituye una obligación legal, válida Y 
obligatoria por parte del Prestatario y el Garante que puede 
ser ejecutada en contra del Prestatario y el Garante ,10 acuerdo 
con sus términos. 

f) Este Acuerdo está en la forma legal de Acuerdo a las le­
yes de la República Dominicana. 

g) Ni el Prestatario ni el Garante están en defecto bajo cual­
quier acuerdo a lo cual es una parte o por medio pueda ser res­
ponsable, cuyo defecto pueda tener un efecto adverso sobre la 
operación, propied~.d o condición financiera del Prestatario o el 
Garante. 

h) Ningún litigio o procedimiento administrativo está actual­
mente pendiente o, al mejor conocimiento del Prestatario o el 
Garante, amenazando en contra del Prestatario o el Garante o 
sobre sus propiedades, que puedan tener un efecto materialmente 
adverso sobre las operaciones, propiedades o condición financie­
ra del Prestatario o el Garante o a su posibilidad a ejecutar sus 
respectivas obligaciones expuestas en este Acuerdo . 

. i) F1 Prestatario y el Garante están sujetos a la Ley civil y 
comercial con respecto a sus obligaciones bajo este Acuerdo. La 
ejecución, entrega y cumplimiento de este Acuerdo por el Pres­
tatario y el Garante constituye un Acto privado y comercial en 
lugar de actos gubernamentales o pfiblicos. Ni el Prestatario o el 
Garante ni cualquiera de sus respectivas propiedades gozan 
de cualquier derecho de inmunidad de demanda, poner aparte, 
embargar, o la ejecución de un fallo con respecto a las obligacio­
nes del Prestatario o el Garante bajo este Acuerdo. 



• • l t nec saño para _ irar la legalidad, validez o su 
posibilidad de hacer cumplir o poder ser admisible como evi­
dencia de este acuerdo en la Repfiblica Dominicana que sea ar­
chivado, registrado o inscrito en cualquier tñbunal o autoñdad 
del mismo o cualquier registro de selio de Rentas Internas, o im­
puesto similar sea pagado sobre o en relación a este Acuerdo. 

5. UTILIZACION. 

El Préstamo será utilizado totalmente en un sólo monto a 
más tardar en la fecha de terminación y el Prestataño le dará 
al Banco no menos de cinco días de notificación por cable o telex 
(que será confirmado por escrito) de su intención de utilizar el 
Préstamo. Tal notificación (i) indicará la Fecha de Utilización 
propuesta que será en un día de negocio, (ü) será irrevocable, 
(iii) comprometerá al Prestataño a tomar el monto del Présta­
mo en la fecha indicada, (iv) indicará el número de cuenta en 
dónde el pago será realizado, y (v) contituirá una representa­
ción y garantía que en la fecha del mismo representaciones y 
garantías expuestas en la Cláusula 4 son ciertos y que ningún 
evento ha ocurrido que sea o pueda ser con la entrega de la noti­
ficación o con el lapso de tiempo o ambos, un Hecho de Defec­
to. 

6. PERIODOS DE INTERESES. 

a) El Periodo entre la Fecha de Utilización de los Fondos y 
la fecha del último pago del Préstamo será dividido en períodos 
sucesivos para la computación de la taza de intereses que de vez 
en cuando serán aplicables al Préstamo. 

b) El Primer período de intereses comenzará en la fecha de 
la Utilización de Fondos y terminará seis meses después previen­
do que la longitud exacta de cada período de intereses será ajus­
tada de acuerdo a la opinión del Banco a las normas del Merca­
do Interbancaño de Londres para tratar con depósitos en dólares 
para así terminar en día en el que los depósitos de dólares de seis 
meses tomados por el Bancu en el Mercado Interbancario de Lon­
dres al comienzo de tal Período de Intereses serán pagaderos. 
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c) Al comienzo de cada Período de Intereses el Banco notifi­
cará al Prestatario el Día Comercial exacto en el cual tal Período 
de Intereses tenninará. 

7. INTERESES. 

a) En cada Fecha de Pago de Intereses, el Prestatario pagará 
en dólares por el Período de Intereses tenninado allí los intereses 
del monto del Préstamo sin pagar durante tal Período de Inte­
reses. 

b) Sujeto como está expuesto aquí en adelante, la taza de 
intereses aplicable al Préstamo durante cada Período de Intere­
ses será una taza que es, en cada caso, uno y medio por ciento 
(l-1/20/0) anual sobre la Taza ofrecida por el Interbanco de Lon­
dres para tal Período de Intereses. 

c) La Taza Ofrecida por el Interbanco de Londres será de­
terminada por el Banco antes de cada Período de Intereses por 
tal Período de Intereses y será, en cada caso, la taza en la cual 
los depósitos -de seis meses en d_ólares y en una suma compara­
ble al monto del Préstamo que ofrecidos al Banco en el Mer­
cado de Eurodólares Interbanco de Londres o a alrededor de las 
11:00 a.m. en el día dos de los Días Comerciales antes del primer 
día del Período de Intereses relativo. 

d) Si el Prestatario falla en pagar cuando se debe cualquier 
monto o que será debido como se encuentra estipulado aquí (aún 
sea del principal, intereses o de otra causa) el Prestatario pagará, 
desde la fecha en que tal suma caduca, intereses sobre el monto 
no pagado hasta la fecha del pago (corno también después como 
antes del fallo) a una taza, (según sea determinado por el Banco) 
cualquiera que sea. El más alto de (i) la taza aplicable a la suma 
no pagada (si es del principal) inmediatamente antes de su venci­
miento, y (ii) tres por ciento (30/0) anual mas la taza en la cual 
los Depósitos en Dólares para tales períodos según escoja el Ban­
co de una suma comparable a la suma no pagada son ofrecido por 
el Banco por los bancos principales en el Mercado de Eurodóla-
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res del lnterbanco de Londres a las 11 :00 a.m. hora de Londres 
en un día Comercial siguiendo ese en el cual el Banco se dió 
cuenta del defecto del valor dos Días Comerciales después. 

Mientras la suma siga sin pagar, los intereses surgidos por 
esta Oáusula 7 ( d) serán pagaderos y la taza será recalculada en 
la misma base al final de cada período escogido por el Banco 
como se dijo anteriormente. 

e) Los intereses serán computados en base al año de 360 días 
y por el n6mero de días actuales pasados. 

f) Cada determinación de una taza de intereses realizada por 
el Banco de acuerdo a esta Cláusula será concluyente y será no­
tificado lo más pronto posible por el Banco al Prestatario. 

8. TAZAS DE INTERESES ALTERNATIVOS. 

a) Si el Banco determina a su discreción (y dicha determina­
ción será conclusiva) que en cualquier fecha en la cual una taza 
de interés pueda caer, que será determinada en la Cláusula 7 de 
este mismo Contrato, los depósitos de dólares por p_erlodos igua­
les al período de interés por los cuales dicha taza de intereses será 
determinada y por cantidades iguales a la cantidad del Préstamo 
a la cual se relaciona dicho Período de Intereses, no son ofreci­
dos al Banco por los Bancos Primarios en el Mercado Eurod6-
lar del Interbanco de Londres, deberá notificar dicho factor al 
Prestatario y al Garante. 

b) Dentro de los cinco días desde la fecha de dicha notifi­
cación, el Banco y el Prestatario deberán entrar en negocia­
ciones de buena fé con vistas a acordar sobre una alternativa, 
una base mutuamente aceptable (en esta Cláusula 8 se refiere 
a "Base Sustituta") para determinar de una vez en cuando 
la taza de interés aplicable al Préstamo. Si al cabo de los 30 
días de la fecha de notificar,ón, el Banco y el Prestatario han 
acordado dicha "~ Sustitutiva" será retroactiva y tomará 
efecto desde el comienzo del Período de Interés que entonces 
corra. 
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c) Si al cabo de los treinta días desde la fecha de notifica­
ción que más arriba se menciona runguna de dicha "Base Su&­
titutiva" se ha acordado el Banco deberá certificar al Prestata­
rio y al Garante una taza de interés favorable y razonable (el 
cual será de uno y medio de un por ciento anual más el costo 
al Banco por obtener los fondos con miras de poder mantener 
el Préstamo del recurso o los recursos que pudieren ser y ba­
jo su absoluta y determinada discreción) dicha taza aplicable 
al Préstamo en efecto desde el comienzo, y por la duración de, 
el Período de Interés que para entonces corra. Dicha certifica­
ción por parte del Banco, será conclusiva y obligatoria para el 
Prestatario. A continuación de cualquier de dicha certificación 
como más arriba se menciona, el Prestatario tendrá el derecho 
ejercitable en no menos de quince días una notificación escrita 
dada al Banco para preparar el Préstamo en su totalidad al Banco 
al final del entonces Período de Interés que esté corriendo, con­
juntamente con los intereses acumulados. Ninguna parte de la 
cantidad prepagada estará disporuble para ser utilizada de nuevo. 

9. REPAGO. 

a) El Prestatario deberá repagar el Préstamo en once pa­
garés iguales semi-anual sobre fechas sucesivas de Pago de Inte­
rés el cual ocurrirá en o más cercano al tercer aniversario de la 
fecha de la Utilización de Fondos. 

10. PREPAGO VOLUNTARIO. 

En cualquier fecha de Prepago de Interés el Prestatario puede 
prepagar el Préstamo sin multa o cargo en su totalidad o en 
parte SIEMPRE que (i) El Prestatario deberá hacer una notifi­
cación escrita no menos de treinta dfas previo a sus intencio­
nes de pagar la cantidad especifica de 
será prepagada y (ii) cualquiera de dichos prepagos deberán 
ser por la cantidad de $500,000 o un miíltiplo integral del nús­
mo, o al Balance restante del Préstamo. 

b) Cualquier notificación de prepiijlo estipulado en el pirra­
fo (a) de esta Cláusula sent irrevocable y obligará al Prestataño 
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a hacer dichos prepagos en la fecha que se especifica en dicha 
notificación. 

c) Cualquier prepago voluntario hecho bajo las previsiones 
de este párrafo serán aplicadas por el Banco reduciendo los paga­
rés de repagos especificados en la Gáusula 9 de aquí mismo 
en orden de expiración. 

d) El Prestatario no puede prepagar toda o una parte del 
Préstamo, excepto de acuerdo a los términos expresados ·en este 
Acuerdo. Los Prepagos deberán ser efectuados conjuntamente 
con los intereses acumulados existentes y con cualquier otra 
suma que pudiera resultar pagadera como consecuencia de dicho 
prepago bajo las otras previsiones de este Acuerdo. En cualquie­
ra de los casos, ninguna cantidad prepagada estará disponible 
para volverse a girar. 

11. CUOTA DE GERENCIA. 

El Prestatario empezará a pagar al Banco la cantidad de tres 
octavos de un uno por ciento fijo de la cantidad del Préstamo. 
Dicha cuota será pagadera en su totalidad en la fecha de utili­
zación o la fecha de terminación. Cualquiera que ocurra prime­
ro y el Prestatario autoriza al Banco a deducir dicha cuota de los 
procesos del Préstamo en la fecha de utilización. 

12. INDEMNIZACION. 

Sin perjuicio a cualquier otra cosa aquí contenida cuando haya 
presentación de evidencia satisfactoria. 

a) El Prestatario deberá indemnizar al Banco por cualquier 
pérdida o gasto en el cual haya incurrido o sostenido como con­
secuencia del fracaso del Prestatario a pagar C!talquier cantidad 
o principal adeudado del mismo o interés del mismo, incluyendo, 
pero no limitado a cualquier interés pagadero por él de manera 
de llevar o mantener cualquiera de dicha cantidad; Y 
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b) Si cualquier parte del Préstamo por cualquier razón, 
cualquiera que sea, repagada o prepagada o recobrada por el Ban­
co (sea por el Prestatario o cualquier otro que fuera) en un día 
que no sea la fecha del Pago de Interés, el Prestatario deberá 
pagar al Banco dicha cantidad o cantidades que fueran necesarias 
para compensar al Banco por cualquier pérdida de margen o 
premiun o penalidad incurrida con respecto a los fondos presta­
dos para mantener la cantidad del Préstamo repagada, prepaga­
da o recobrada. 

13. GARANTIA 

a) El Garante por este medio garantiza irrevocable e incon­
dicionalmente al Banco la observación debida y puntual y la eje­
cución de todos los términos y condiciones de la parte al Presta­
tario conterudas en este Acuerdo y promete pagar al Banco sobre 
demanda cualquiera y toda suma o sumas de dinero la cual el 
Prestatario en cualquier momento esté sujeto a pagar o en rela­
ción con este Acuerdo y que fracase en pagar en la fecha de ven­
cimiento. 

b) Las obligaciones del Garante aquí descritas, no deberán ser 
bajo rungún concepto descartadas o disminuidas por razones 
de cualquier tiempo u otra indulgencia otorgada por el Banco al 
Prestatario, por alguna variación de este Acuerdo por algún otro 
acto o cosa por el cual las obligaciones del Garante deban (pero 
que por las previsiones de este sub-cláusula fueran descargadas). 

c) Esta Garantía deberá ser una seguridad continua y de 
acuerdo (i) deberá obligar al Garante, (ii) no deberá ser descarta­
da por ningún pago intermediario o cualquier arreglo de cuentas 
entre el Banco y el Prestatario (iü) Deberá extenderse para cubrir 
el balance adeudado por el Prestatario al Banco en cualquier 
momento, (iv) deberá ser como adicional y no en por sustitución 
o derogación de cualquier otra seguridad la cual puede que el 
Banco en cualquier momento aguante con respecto a las obli­
gaciones mismas del Prestatario. 
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d) Un certificado sometido por el Banco al Garante sobre 1a • 
cantidad adeudada al Banco por el Prestatario en la fecfia de 
dicho certificado deberán, excepto en el caso de un error mani­
fiesto, ser conclusiva y obligatorias para el Garante para todos 
motivos. 

e) Cualquier derecho que el Garante en cualquier momento 
deba de indemnizar por el Prestatario en la ejecución de esta 
Garantía deberá ser subordinada (tanto por bancarrota o liquida­
ción del Prestatario o de otra cosa) al derecho del Banco de reco­
brar del Prestatario en cualquier momento todas las sumas en 
su totalidad que puedan estar adeudadas por el Prestatario al 
Banco. 

f) La obligación del Garante aqul mismo es esa del deudor 
primario e irrespectivamente existe de cualquier invalidez total 
o parcial, ilegalidad o (enforzabilidad) de las previsiones de este 
Acuerdo. El Banco no estará obligado a dar pasos para enfor­
zar esta garantía (i) a tomar acción o hacer juicio en contra 
del Prestatario en cualquier tribunal, (ii) a hacer o seguir cual­
quier reclamo en una liquidación del Prestatario o (iii) a ejercitar 
diligencias en contra o hacer demanda al Prestatario aquí mencio­
nado. 

14. IMPUESTOS. 

Todos los pagos (ya sean del principal, interés u otros) que se 
vayan a hacer por el Prestatario o el Garante al Banco debe­
rán hacerse sin compensación o contrarreclamo y libre y lim­
pio de y sin deducciones, retenciones o condiciones de cualquier 
naturaleza. Si en cualquier momento cualquier ley aplicable en 
el país donde tal pago tiene como su migen le requiere al Pres­
tatario o al Garante hacer cualquiera de dicha deducción o re­
tención de dicho pago, la suma adeudada del Prestatario o del 
Garante con respecto a tal pago deberá ser aumentada al extre­
mo necesario de asegumr qu~ después de hacer tal deducción o 
retención, el Banco recibe una suma neta igual a la suma que 
hubiese recibido sin tener !.11 deducción o la retención fuera 
reqUerida hacer. 
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1S. TERMINACION DE LA FIANZA. 

Si en cualquier momento cualquier cambio en cualquier le;:· o 
regulación aplicable o en la interpretación del mismo por alguna 
autoridad gubernamental cargada a la administración del mismo 
lo hace ( o lo hace aparecer como tal) ilegal para el Banco ejecu­
tar sus obligaciones aquf debajo o para el Prestatario o el garan­
te ejecutar sus obligaciones hacia el Banco, entonces: 

a) El Banco será descargado de su obligación de avanzar 
cualquier parte del Préstamo; y 

b) El Prestatario o el Garante deberán pagar al Banco en 
treinta días sobre solicitud del Banco el Préstamo coJÚUnta­
mente con los intereses acumulados de tal y cualquier otra can­
tidad que podría resultar pagadera como consecuencia de tal 
prepago bajo las otras previsiones de este Acuerdo. Sin perjui­
cio a la obligación del Prestatario o del Garante para hacer tal 
pago dentro de tal período de treinta días, el Prestatario o el 
Garante deberán darle al Banco no menos de cinco dfas comer­
ciales de previa notificación sobre la fecha en que ellos tengan in­
tenciones de hacer pago. 

16. COMPENSACION POR AUMENTO DE COSTO. 

a) Si por razón de (i) algún cambio, o en la interpretación de, 
cualquier ley o regulación, o (ii) la introducción de cualquier 
ley o regulación, o (ili) el cumplimiento del Banco con cualquier 
requerimiento de algiln Banco Central y otra autoridad fiscal, 
monetaria (tengan o no el enforce de la ley); 

(i) El Costo al Banco de o consecuencia al hacer o el fondo 
del Préstamo ha aumentado. 

(ii) La Cantidad del principal o interés o cualquier otra suma 
recibible por el Banco ha sido disminuida de otra forma 
como se contempla en el 13 arriba, o 
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(üi) El Banco hacer cualquier pago en o calculado, en refe­
rencia a la cantidad de cualquier cantidad recibida por el 
del Prestatario o del Gerente. 

Entonces, el Prestatario o el Gerente inmediatamente pagará 
al Banco a solicitud del Banco una cantidad suficiente para in­
demnizarlo con respecto a cada período de interl!s en contra (res­
pectivamente): 

(i) El costo aumentado durante tal período de Interés, de o 
consecuente al hacer el fondo del P.réstamo, y 

(ii) La reducción en principal o interés u otra suma recibi­
ble por el Banco aquí mismo en o con respecto al Pres­
tamo, y 

(iii) Cualquier pago por el Banco en o calculado por referen­
cia a la cantidad de cualquier suma recibida por él de prin­
cipal o interés de o sobre el Préstamo. 

b) El Banco informará prontamente al Prestatario o al Garan­
te de sus intenciones de reclamarle al Prestatario o al Garante la 
indemnización bajo esta Cláusula. El estado del Banco sobre la 
cantidad requerida como su indemnización por algún aumento en 
costo, reducción o pago según se menciona en el Párrafo (a) de 
esta Cláusula deberá ser acompañada de una computación escrita 
del mismo y deberá ser conclusiva sobre la cantidad y laobliga­
ción del Prestatario o el Garante. 

c) Un reclamo hecho bajo el Párrafo (a) de esta Cláusula 
puede ser hecho antes o después del final del Perfodo de Interés 
a la cual dicho reclamo se relaciona y antes o después de cual­
quier repago o prepago de una parte del Prestamo. Un costo 
aumentado deberá ser un costo aumentado por los motivos del 
Párrafo (a) de esta Cláusula no obstante que el pago cuantifica­
ción de tal aumento de costo no se puede hacer hasta la termina­
ción de cualquier Período de Interés al cual se relaciona. 

d) No debe ser una justificacitin el reclamo del Banco bajo el 
Párrafo (a) de esta Cláusula que algún aumento de costo, reduc­
ción o pago referido en el mismo pudiera ser evitado por el Ban­
co. 
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17. CONVENIOS. 

Desde la fecha de éste hasta el Préstamo total, conjuntamente 
con los intereses y otras sumas adeudadas o que serán adeudadas 
de esto mismo sean repagadas: 

a) El Prestatario le suplirá a1 Banco dentro de 120 días o en 
un período más largo según sea acordado entre el Prestatario y 
el Banco, del final de cada año financiero sus cuentas auditadas 
para tal afio incluyendo su hoja de balance y estados de pfadidas 
y beneficios; 

b) El Prestatario acuerda suplir al Banco sobre solicitud to­
das aquellas informaciones adicionales en referencia a su capital 
de negocio y condición financiera según el Banco de vez en cuan­
do y razonablemente Jo requiera. 

c) El Prestatario y el Garante deber~n asegurarse de que en 
todo momento todo lo gubernamental y otros consentimientos, 
licencias, aprobaciones, y autorizaciones requeridas por ley 
para la validez, enforzabilidad y legalidad de este acuerdo y para 
la ejecución aquí mismo obteruda y que siga en completo enfor­
zamiento y efecto y que sean cumplidos. 

d) El Prestatario y el Garante deberán asegurarse de que sus 
obligaciones respectivas estarán en todo momento colocadas 
por lo menos a Pari Passu con todas sus otras obligaciones. 

e) El Prestatario deberá crear o permitir que cualquier 
obligación, interés de seguridad, fianza, lüpoteca o cualquier 
otro arr-:glo que se haya preferido (conjuntamente referidos co­
mo ''Gravámenes") sobre o con respecto a cualquiera de sus 
capitales o rentas con propósitos de asegurar cualquier endeu­
damiento externo de sí mismo o de cualquier otra parte sin, al 
mismo tiempo hacer efectiva las previsiones aceptables al Banco 
para asegurar que sus obligaciones bajo este Acuerdo serán 
directamente, igualmente y aseguradas pronatables tal gravamen, 
siempre que el Prestatario tenga el derecho de crear o per­
mitir la subsistencia del gravamen sobre sus bienes o rentas con el 
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propósito de asegurar la cantidad del endeudamiento externo, 
el cual no exceden! el agregado de US$5,000,000.00". 

del tiempo o el notificar o ambas un acontecimiento de falta. 

18. ACONTECIMIENTO DE FALTAS. 

Si: 

a) El Prestatario o el Garante faltan al pago de alguna 
suma adeudada y pagadera por este mismo medio; o 

b) El Prestatario o el Garante faltan en la ejecución y 
observación debida de algún otro término, converuo 
o condición de este acuerdo y tal falta continúa sin 
remediar por quince días despulls de recibir el Presta­
tario o el Garante notificación del Banco requeriendo 
al Prestatario o al Garante remediar tal falta; o 

c) Cualquier deuda de préstamo garantizada u otra obliga­
ción que constituya un endeudamiento del Prestatario 
o del Garante no deberá ser pagada cuando venza o sea 
vencida o sea o resulte apta para ser declarada vencida 
y pagadera ( tanto por demanda de aceleración o de 
otra forma) y no deberá ser entonces pagada o si el Pres­
tatario o el Garante declaracen un Moratorium General 
sobre el pago de los endeudamientos; o 

d) Cualquier orden, juicio o decreto que sea declarado, sin 
aplicación, aprobación o consentimiento del Prestata­
rio por algún tribunal de jurisdicción competente apro­
bando una petición de búsqueda de una reorganización 
del Prestatario o la asignación d-, un recibido, deposita­
rio o liquidador del Prestatario o todo o una parte su&­
tancial del capital del Prestatario; o 

e) El Prestatario suspende o amenaza suspender sus opera­
ciones o transferendas o dispone de todo o (sin el con­
sentimiento previo del Banco) una parte sustancial de 
sus garantías o capital; o 



O Algún consentimiento gubernamental requerido por 
ley para la validez, enforzabilidad o ejecución de este 
Acuerdo, cesa por alguna razón para estar enforzado en 
su totalidad y efecto; o 

g) Sea hecho algún acto u ocurra algún acontecimiento 
por el cual bajo las leyes de Santo Domingo tengan un 
efecto sustancialmente similar a alguno de los actos o 
acontecimientos descritos en el Párrafo (d) y (e) de esta 
Cláusula; o 

h) El negocio del Prestatario está total o parcialmente res­
tringido por algún embargo o intervención por o bajo 
la autoridad de algún Gobierno, o si todo o una parte 
sustancial de la propiedad tomada como garantía o 
capital del Prestatario son nacionalizadas, expropiadas 
o compradas compulsivamente por o bajo la autoridad 
de algún gobierno; o 

i) El fallo en el cumplimiento de cualquiera de las previ­
siones aquí presentes o las previsiones de cualquier 
otro acuerdo de préstamo ejecutado por y entre la 
Corporación Dominicana de Electricidad o el Gobierno 
Dominicano con cualquier otra Institución bancaria 
extranjera causaría la terminación inmediata de este 
Acuerdo, y consecuentemente el pago de la cantidad 
pendiente al Banco incluyendo los intereses adeudados. 

j) Si en la única opinión del Banco hay algún cambio ad­
verso material en una situación financiera apretada del 
Prestatario; 

Entonces en alguno de tales acontecimientos continuarán, el 
Banco tendrá derecho de tornar cualquiera o ambas de las ao­
ciones siguientes: 

k) Por notificación escrita al Prestatario o Garante, sobre 
cancelación del Préstamo, si el mismo no ha sido girado, 
entonces será cancelado. 
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2. Por notificación escrita el Prestatario o garante, para 
declarar el Préstamo y los intereses acumulados del 
mismo inmediatamente vencido y pagaderos, entonces 
resultan así vencidos y pagaderos. 

19.PAGOS. 

a) Todos los pagos a hacer en virtud de esto por el Presta­
tario o el Garante en dólares deberán hacerse en dólares y en 
el Clearing Joose Funds de New York (u otros fondos que pue­
dan mientras tanto ser consentudinarios para el establecimien­
to de las transacciones internacionales bancarias en d6lares) 
a las 10:()0 a.m. en la fecha debida al Bank Of Arnerica P. O. Box 
466, Church Street Station New York 10015 EUA. (o a cual­
quier otro banco que el Banco pueda haber especificado antes) 
para la cuenta del Banco. 

b) Si sucede que cualquier otro pago en virtud de esto cae en 
un día que no sea comercial, dichopagodeberáhaoersealsigulen­
te el cual será un día comercial. 

20. CUENfAS DE PRESTAMO. 

a) El Banco abrirá y mantendrá en sus libros una cuenta en 
la cual se debitará la cantidad prestada por él en virtud de esto 
y a la cual se le acreditará cada repago y prepago recibido del 
principal en virtud del mismo. El Banco también abrirá y manten­
drá en sus libros una cuenta de intereses y de otras cuentas segím 
juzgue apropiado a la cual será debitado respectivamente cada 
cantidad de interés y cualquier otra suma ( que no sea el princi­
pal debida en virtud de esto y a la cual se le deba acreditar cada 
pago de interés y cualquier otra suma (fuera del principal) reci­
bida por él por tal virtud. 

b) Las obligaciones del Prestatario o del Garante para ~ 
pagar el Préstamo y pagar el Interés sobre el mismo, debe estar 
evidenciada por las entodas de vez en cuando hechas en las cuen­
tas del Banco abiertas y mantenidas bajo esta Cláusula. 
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21. COMPENSACIONES. 

El Prestatario y el Garante autoriza al Banco: 

i) A aplicar cualquier balance de crédito en pié sobre al­
guna cuenta del Prestatario o del Garante en algunas 
sucursal del Banco y en la moneda cualesquiera que sea 
en o hacia la satisfacción debida del Banco por tal vir­
tud; y 

(ii)En nombre del Prestatario y/o del Garante y/o del Ban­
co para hacer todos aquellos actos y ejecutar todos 
aquellos documentos como sean necesarios o expedien­
tes para efectuar dicha aplicación. 

22. REMEDIOS Y PERDONES. 

Ninguna falta a ejercitar, ni alguna dilación en el ejercicio 
por parte del Banco algún derecho o remedio en virtud de lo 
mismo deberá operar como perdbn del mismo, ni tampoco nin­
gún ejercicio (mico o parcial de cualquier derecho o remedio 
previene más u otro ejercicio del mismo o del rejercicio de algún 
derecho o remedio aquí previsto son acumulativos y no exclusi­
vos de ningún derecho o remedio previsto por ley. 

23. CONTRAPARTE. 

Este Acuerdo puede ser ejecutado en cualquier nwnero de con­
trapartes y por las diferentes partes aquí presentes cada una 
en una contraparte diferente de las cuales cuando sean ejecutadas 
y entregadas constituirán un original, pero todas las contrapar­
tes juntas constituirán uno y el mismo instrumento. 

24. BENEFIOOS DEL INSTRUMENTO. 

Este Acuerdo atará y tendrá efecto para el beneficio del Pres­
tatario y el Banco y sus respectivos sucesores y asignaciones siem­
pre que: 
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i) El Prestataño no pu,-de a "fl'l.J" sus derechos u obligacio-
nes por esta virtuc' -1 p consentimiento del Banco; 
y 

ii) El Banco puede -¡jgzr • 
obligaciones por esta ,inud 
ta al Prestatario y al C..ran1 

o parte de sus derchos y 
jeto a una n otíficación escri-­

-! tal asignación. 

Si el Banco hace tal así ~ación cualquier referencia en este 
Acuerdo al Banco deberá ser interpretada corno una referencia al 
asignado ( o en el caso de t. -ia asignación p::rcial, al Banco y su 
asignado en el extenso de sus intereses respectivos. 

25.COSTOS. 

a) El Prestatario deberá reembolsar al Banco por todos los 
desembolsos y gastos (incluyendo gastos de cierre) en que incu­
rra enla negociación, preparación, ejecución, administración y 
enforzamiento de este Acuerdo y en conección con la preser,a­
ción de los derechos del Bar.ce por esta virtud. 

b) El Presta taño pagará todos los sellos y otros impuestos y ta­
sas a la cual este Acuerdo es o en cualquierrnomento esté sujeto y 
deberá indemnizar al Banco en contra de cualguier costo de 
deuda pasiva, reclamo y gastos resultantes de las omisiones de 
pago o retrasos en el pago de impuesto o tasas. 

26. CONVERSION DE MONEDA. 

a) No obstante que la moneda de cuenta y pago aqu1. estable­
cida es el d61ar, si el Prestatario o el Garante fallan en pagarle 
al Banco cualquier monto debido y pagadero al Banco por este 
Acuerdo el Banco puede, a su propia discreción y con o sin noti­
ficación al Prestatario a11n en ese momento o en cualquier mo­
mento después, comprar el monto debido a él en dólares con 
cualquier otra moneda, y si, lo hace: 

i) El Prestatario o el Garante indemnizará al Banco con el 
pago en cualquier moneda contra el precio de compra pagado 



-114-

por el Banco para los dólares (aún o si no incluye cualquier 
prima sobre tasa de cambio oficial u otra tasa) y todos los costos, 
cargos y gastos incurridos por o en nombre del Banco en referen­
cia con tal compra; y 

ü) Tal obligación a indemnizar al Banco será en sustitución 
de la obligación a pagar del Prestatario o del Garante al Banco el 
monto en dólares por el Banco. 

b) i) Si para los fines se hace necesario convertir en cual• 
quier tribunal se hace necesario convertir en cual· 
quier monto debido por este Acuerdo en cualquier 
otra moneda ("La Primera Moneda") entom.-es, la con­
versión en el Día de Banca antes del día en el cual el 
fallo sea dado ("La Tasa de Conversión"). En el caso 
de que haya un cambio entre la tasa de conversión 
y la tasa de cambio prevaleciente en la fe:ha del pago 
del monto del fallo (o si tal dia no es un Día de Banca 
e inmediatamente después del Día de Banca) el Pre~ta­
tario o el Garante pagarán tal monto (si hay) como sea 
necesario para asegurar que el monto pagado en tal día 
en el monto en tal otra moneda que, cuando sea conver­
tida a la tasa de cambio prevaleciente en la fecha de pa­
go (o si tal día no es un Día de Banca, en el Día de 
Banca inmediatamente despues) es el monto debido en 
la primera moneda. 

B) ü) Si por cualquier razón el Acuerdo en la primera fase del 
Párrafo (b) (i) de esta Cláusura no es implementado por 
el tribunal o cualquier otro cuerpo emitiendo fallos y la 
conversión a otra moneda del monto debido en este 
Acuerdo es realizado en una tasa de cambio no siendo la 
que prevalezca en el Día de Banca antes del día en el 
cual el fallo es dado entonces, la segunda frase del Pá­
rrafo (b) (i) de esta Cláusula continuará a ser aplicado 
pero para que la "Tasa de cambio no siendo la que pre• 
valezca en el Día de Banca antes del día en el cual el 
fallo es dado entonces, la segunda frase del Párrafo (b) 
(i) de esta Cláusula continuará Siendo aplicado pero 
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para que la "Tasa de Corwersión" sig:,.üfique la tasa de 
cambio aplicado por la corte u otro cuerpo emitiendo 
fallos a la conversión a tal otra moneda en el monto 
debido en la primera moneda. 

iü) En esta Cláusula 26(b), excepto a donde sea expre~a­
mente expuesto en el Párrafo (b) (ii) de esta Cláusula, 
el término "Tasa de Cambio" quiere decir la tasa del 
momento en el cual el Banco puede en el día relativo a 
la compra de la primera moneda relativa a otra moneda 
en el Mercado de Cambio Extranjero de Londres y el 
término "Día de Banca" significa el día en el cual los 
bancos están abiertos para el negocio de cambio extran­
jero en Londres y en los principales centros financieros 
de los países de la primera moneda y otras monedas 
involucradas. 

iv) Cualquier monto debido por el Prestatario o el Garante 
bajo esta Oáusula 26(b) será debida en deudas separa­
das y no será afectada por el fallo siendo obtenido por 
cualquier otra suma bajo o en respecto a este Acuerdo. 

27. NOTIFICACIONES. 

a) A menos que no sea fuera del caso, lo previsto en este 
Acuerdo cada notificación, solicitud, demanda u otra comunica­
ci6n a ser dada o realizada bajo este Acuerdo serán entregadas 
con la dirección escrita. 

i) En el caso del Prestatario o el Garante a sus direcciones 
anteriormente expuestas o en tal otra dirección como 
~uos puedan para este fin notif"icar al Banco. 

ii) En el caso del Banco, a el en sus direcciones anterior­
mente expuestas o en tales otras direcciones como quie­
ra para este fin notificará al Prestatario o al Garante. 

b) Excepto corno esté expuesto en este Acuerdo, cualquier 
notificación, solicitud, demanda u otra comunicación que será 
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dada o hecha para el Prestatario o el Garante será considerado 
de haberse entregado once horas después que haya sido deposita­
do en el correo con sus sellos pagados para correo aéreo en un 
sobre con la dirección anteriormente expre~da_ 

28. TITULOS DESCRIPTIVOS. 

Los títulos de las Cláusulas de este Acuerdo son para conve­
niencia solamente y no son parte de este Acuerdo. Y no afectarán 
la interpretación de cualquiera de las previsiones del mismo. 

29. ENMIENDAS AL ACUERDO. 

Este Acuerdo no puede ser enmendado a menos que fuera 
hecho por un documento firmado por o en nombre del Presta­
tario o del Garante y el Banco. 

30. JURISDICCION. 

a) Cada uno el Prestatario y el Garante acuerda que cual­
quier acción legal o procedimiento que surja de o en conección 
con este Acuerdo pueda ser presentado en la Suprema Corte de 
Justicia en Inglaterra irrevocablemente se somete a la jurisdic­
ción de tal cone y acuerda que cualquier auto legal, fallo u 
otra notificación de procesamiento legal será considerada sufi­
cientemente ejecutada si es entregada a, o cualquier otra persona 
autorizado a recibirlo. El sometimiento a tal jurisdicción no será 
(y no se interpretará como) límite del derecho del Banco para 
emprender procedimientos en contra del Prestatario o el Garante 
en cualquier jurisdicción que estime de lugar ni será el inicio de 
procedimientos en una o más jurisdicciones previniendo el inicio 
de procedimientos en cualquier otra jurisdicción_ 

b) Cada uno del Prestatario y el Garante por este medio 
generalmente consciente con respecto a cualquier acción legal o 
procedimiento que surja de o en conección con este Acuerdo 
al dar cualquier descargo o iniciar cualquier procedimiento en 
conección con tales acciones o procedimientos incluyendo, sin 
limitación, el hacer, enforzar, o la ejecución en contra de cual-
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quier propiedad (irrespectivamente del uso o su programado) 
de cualquier orden o fallo que pueda ser hecha o dada en tal 
acción o procedimiento. 

c) El grado que el Prestatario o el Garante puedan en cual­
quier Jurisdicción reclamar para si mismo o sus bienes, inmuni­
dad de demanda, ejecución, embargo, (aún en auda de la ejecu­
ción, antes del fallo o después) u otro procedimiento legal y 
hasta el punto que en tal jurisdicción que puedan ser atribuidos) 
a él mismo o a sus bienes tal inmunidad (aún o no reclamado) el 
Prestatario y el Garante por este medio irrevocablemente acuer­
dan no reclamar y por este medio irrevocablemente renuncian a 
tal inmunidad al punto total que le permita la Ley de tal Jurisdic­
ción. 

31. LEY. 

Este Acuerdo será regido y guiado de acuerdo con las leyes 
de Inglaterra. 

HECHO debidamente y autorizado por las partes aquí presen­
tes en el día y el afio antes mencionado. 

EL PRESTATARIO 

CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD 

Por: 

EL GARANTE 

Por: 

ELBANCO 

BANCO DE SANTANDER, S. A. 

Por: 

EN FE DE LO CUAL, firmo y sello el presente Contrato a 
petición de la Oficina Troncoso, en Santo Domingo de Guzmán, 
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Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
nueve (9) días del mes de febrero del año mil novecientos seten­
ta y nueve (1979), habiéndolo inscrito en el registro a mi CllIJlO 
con el No. 102-79. 

LIC. ADOLFO A. CAMARENA 
Intérprete Judicial 

Sello R. l. No. 2930066: RO$ 1.00. 

Sello R. l. No. 4865013: RD$0.25. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatro días del mes de abril del año mil novecientos setenta y 
nueve: años 1360. de la Independencia y 1160. de la Restaura­
ción. 

Abraham Bautista Alcántara, 
Presidente 

Julio César Pichirilo Agesta, 
Secretario Ad-Hoc 

Sofía Leoñor Sánchez Baret de Polanco, 
Secretaria 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de 
enero del año mil novecientos ochenta; al'los 1360. de la Indepen­
dencia y 1170. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 
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Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publica­
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

ResolutUln No. 113, que 111ruell1 el Contnto de Pristamo y sus Anexos, suscñto entn 
el Estado Dominicano y el Banca lntenmeñcano de Desarroffo. 

NUMER0:113 

G. D. No. 9522, del 20 de enero de 1980 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTOS: Los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitu­
ción de la República; 

VISTO: el Contrato de Préstamo y sus Anexos, suscrito en 
fecha 7 de Diciembre de 1979 entre el Estado Dominicano, re­
presentado por su Presidente Constitucionaí, Seftor Silvestre 
Antonio Guzmán Fernlíndez, y el Banco Interamericano de Desa­
rrollo, representado por su Presidente, Sefior Antonio Ortiz Me-
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na, por medio del cual este último se compromete a otorgar a 
nuestro país un financiamiento con cargo a los recursos del 
Fondo para Operaciones Especiales, hasta por la suma de US$ 
40,000,000.00 (CUARENTA MILLONES DE DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), o su equivalente en 
otras monedas que formen parte del Fondo, que será destinado 
a cooperar en la ejecución de un programa de rehabilitación 
de la infraestructura básica, afectado por el Huracán David 
y la Tormenta Federico, mediante la realización de cuatro pro­
yectos específicos en las áreas de puentes y caminos vecinales 
infraestructura de riego, sistemas de electrificación rural y sis­
temas de agua potable. El programa persigue reacondicionar 
las obras de infraestructura ubicadas en los centros de produc­
ción agrícola y pecuaria del país, con el objeto de incidir en el 
aumento de la producción de estos importantes renglones e 
incrementar el empleo e ingresos en las zonas más afectadas. 

RESUELVE : 

UNICO: APROBAR El Contrato de Préstamo y sus Anexos, 
suscrito en fecha 7 de Diciembre de 1979 entre el Estado Do­
minicano, representado por su Presidente Constitucional, Señor 
Silvestre Antonio Guzmán Fernández, y el Banco Interamerica­
no de Desarrollo, representado por su Presidente, Señor Antonio 
Ortiz Mena, por medio del cual este último se compromete a 
otorgar a nuestro país un financiamiento con cargo a los recursos 
del Fondo para Operaciones Especiales, hasta por la suma de US$ 
40,000,000.00 (CUARENTA MILLONES DE DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), o su equivalente en 
otras monedas que formen parte del Fondo, que será destinado 
a cooperar en la ejecución de un programa de rehabilitación de 
la infraestructura básica, afectado por el Huracán David y la 
Tormenta Federico, mediante la realización de cuatro proyectos 
específicos en las áreas de puentes y caminos vecinales, infraes­
tructura de riego, sistemas de electrificación rural y sistemas de 
agua potable. El programa persigue reacondicionar las obras de 
infraestructura ubicadas en los centros de producción agrícola 
y pecuaria del país, con el objeto de incidir en el aumento de la 
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producctón de estos importantes renglones e incrementar el 
~mpleo e ingresos en las zonas más afectadas; que copiado a la 
letra dice así: 

CONTRATO DE PRESTAMO 

entre la 

REPUBLICA DOMINICANA 

ye! 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

(Programa de Rehabilitación de la Infraestructura Básica 
Afectada por los Huracanes David y Federico). 

7 de diciembre de 1979. 

CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO celebraclu el día" de diciembre de 1979 entre 
la H.EPUBLICA DOMINICANA (en adelante denominada "Pres­
ta tario"), y el BANCO IISTFRAMERICANO DE DESARROLLO 
(en at.lclante t.lenominado "Banco"). 

PRIMERA PARTE 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

CAPITULO I 

Monto, Objeto y Organismo Ejecutor 

Cláusula 1.01. Monto. Conforme a este Contrato, el Banco 
se compromete a otorgar al T restatario, y éste acepta, un Finan­
ciamiento con cargo a los recursos del Fondo para Operaciones 
Especiales, hasta por una suma de cuarenta millones de dólares 
de los Estados Unidos de América (US$40,000,000.00), o su 
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equivalente en otras monedas que fom1en parte del Fondo. Las 
cantidades que se desembolsen con cargo a este Financiamiento 
constituirán el "Préstamo". 

C'láusula i.02. Objeto. El propósito del Financiamiento es 
cooperar en la ejecución de un programa (en adelante denomi­
nado el "Programa") de rehabilitación de la infraestructura 
básica del país afectada por los huracanes David y Federico, 
mediante cuatro proyectos específicos para atender los siguien­
tes sectores: (i) puentes y caminos vecinales; (ii) infraestruc­
tura de riego; (iü) sistemas de electrificación rural y (iv) siste­
mas de agua potable. En el Anexo A del Contrato se detallan 
los aspectos más relevantes del Programa. 

Cláusula 1.03. Organismo Ejecutor. Las partes convienen en 
que la ejecución del Programa y la utilización ele los recursos 
del Financiamiento habrán de ser llevados a cabo por las siguien­
tes entidades (en adelante denominadas en conjunto "Organis­
mos Ejecutores"): la Secretaría de Estado de Obras Públicas 
y Comunicaciones (SEOPC), tendrá a su cargo la ejecución 
del proyecto "Puentes y Caminos Vecinales"; el Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) tendrá a su cargo 
la ejecución del proyecto "Infraestructura de Riego"; la Corpo­
ración Dominicana de Electricidad (CDE) tendrá a su cargo la 
ejecución del proyecto "Sistemas de Electrificación Rural", 
y el Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados 
(INAP A) tendrá a su cargo la ejecución del proyecto "Sistemas 
de Agua Potable". El Prestatario deja constancia de la capaci­
dad legal y financiera de dichas entidades para actuar como 
organismos ejecutores. 

CAPITULOII 

Elementos Integrantes del Contrato 

Cláusula 2.01. Elementos integrantes ele! Contrato. Este Con­
trato está integrado por esta Parte Pnmera, en adelante denomi­
nada las Estipulaciones Especiales, por la Parte Segunda, denomi-
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nada las Normas Generales, del 2 de noviembre de 1976 y por los 
Anexos A, B, y C, que se agregan. 

Cláusula 2.02. Primacía de las Estipulaciones Especiales. Si 
alguna disposición de las Estipulaciones Especiales. o de los 
Anexos no guardare consonancia o estuviera en contradicción 
con las Normas Generales, prevalecerá lo previsto en las Estipu­
laciones Especiales o en el Anexo respectivo, como sea del caso. 

CAPITULO IlI 

Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 

('Jáusula 3.0 l. Amortización. El Préstamo deberá ser total­
mente amortizado por el Prestatario a más tardar el día 24 de 
noviembre del afio 2019, mediante sesen•.a (60) cuotas semes­
trales, consecutivas y en lo posible iguales, la primera de las 
cualt:s deberá pagarse el 24 de mayo de 1990. A más tardar tres 
meses después de ta frcha del último desembolso del Financia­
miento, el Banco entregará al Prestatario una tabla de amorti­
zación que especifique todas las fechas iara el pago de las ci·otas 
y los montos y la moneda o monedas a emplearse , • .dda ¡.,-:'0, 
de acuerdo con lo previsto en el inciso (c) del Artículo 3.04. de 
las Normas Generales. 

Cláusula 3.02. Intereses. (a) El Prestatario pagará semestral­
mente sobre los saldos deudores un interés del 1 o/o por año, 
que se devengará desde las fechas de los respectivos desembol­
sos, hasta el 24 de noviembre de 1989 y 20/0 por año desde esa 
fecha en adelante. Hasta que el Banco haya entregado la tabla 
de amortización prevista en la Cláusula 3 .O I, los intereses serán 
pagaderc.,s semestralmente en los días 24 de mayo y 24 de no­
viembre úe cada afio comenzando el 24 de mayo de 1980. A par­
tir de la entrega de dicha_ tabla los intereses se pagarán conjun­
tamente con las amortiz ·cienes haciendo los ajustes necesarios. 

b) A solic1tud del Prestatario podrán usarse los recursos del 
Financiamiento para abonar los intereses que se devenguen du­
rante el período de desembolsos. 
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Cláusula 3.03. Comisión de crédito. Además de los intereses 
el Prestatario pagará una comisión de crédito de acuerdo con 
lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas Generales. Para 
estos efectos se establece que el lo. de noviembre de 1979 el 
Directorio aprobó la Resolución relativa a este Financiamiento. 

Cláusula 3.04. Referencia a las Normas Generales. En materia 
<le cálculo de los intereses y la comisión de crédito, obligacio­
nes en materia de monedas, tipo de cambio, participaciones, 
lugar de los pagos, recibos y pagarés, imputación de los pagos, 
anticipados, renuncia a parte <le! Financiamiento y vencimien­
to en días feriados, se aplicará lo previsto para el efecto en el 
Capítulo III de las Normas Generales. 

CAPITULO IV 

Normas Relativas a Desembolsos 

Cláusula 4.01. Disposición básica. El Banco efectuará los 
desembolsos de los recursos del Financiamiento de acuerdo a 
las condiciones y procedimientos contenidos en el Capitulo IV 
de las Normas Generales y a las condiciones especiales que se 
detallan en el presente Capitulo, excepto que para los fines <le 
este Contrato, se establece lo siguiente: 

(a) El texto del Artículo 4.05. - Plazo para solicitar el pri­
mer desembolso - de las Normas Generales, queda sus­
tituido por el siguiente: 

"Articulo 4.05. Plazo para cumplir las condiciones pre­
vias al primer desembolso. Si dentro de los ciento ochen­
ta (180) días a partir de· la vigencia del Contrato, o de 
un plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, 
no se cumplieren las condiciones previas al primer des­
embolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Nor­
mas Generales y en las Estipulaciones Especiales, el B.illC" 
podrá poner término al Contrato dando al Prestatario el 
aviso correspondiente". 
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(b) Queda entendido en relación con el Artículo 4.07 - Fondo 
rotatorio-Capítulo IV, de las Normas Generales, que el 
Banco podrá adelantar recursos del Financiamiento para 
establecer o renovar el fondo rotatorio, por los montos 
que se detenrunen, siempre que se justifique debidamen­
te la necesidad de que se anticipen recursos del Financia­
miento para cubrir gastos del Programa financiables con 
tales recursos, de acuerdo con las disposiciones de este 
Contrato y las normas complementarias del Banco en esta 
materia. 

Oáusula 4.02. Condiciones especiales previas al primer desem­
bolso. El primer desembolso a cuenta del Financiamiento está 
condicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco, en adi­
ción a las condiciones previas estipuladas en el Artícuio 4.01 de 
las Normas Generales los siguientes requisitos: 

(a) Que el Prestatario haya presentado evidencia de que 
ha suscrito con cada uno de los Organismos Ejecuto­
res un convenio, conforme al borrador previamente a­
cordado con el Banco, con el objeto de: (1) establecer 
las condiciones relativas a la ejecución de cada proyec­
to, y (2) asegurar el traspaso a cada uno de los Organis­
mos Ejecutores de los recursos del Préstamo y de la con­
tribución nacional a que se refiere la Qáusula 6.04 del 
presente Contrato. 

(b) Que el Prestatario haya presentado evidencia de que: 
(J l para los proyectos de "Infraestructura de Riego" y 
"Sistemas de Electrificación Rural" se han creado las 
U1údades Ejecutoras respectivas dotadas del peTSonal 
calificado suficiente para la ejecución de los mismos, 
y (2) para el proyecto de "Puentes y Caminos Vecina­
les" se han contratado los consultores necesarios para la 
supervisión de la ejecución de las obras. 

(c) Que los Organismos Ejecutores hayan convenido con ~1 
Banco respecto a la firma de contadores públicos i:ic:s:"c,~-
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dientes que efectuará las funciones de auditoría previstas 
en el inciso (b) del Artículo 7 .03 de las Normas Generales. 

Cláusula 4.03. Reembolso de inversiones anteriores al Con­
trato. Con la aceptación del Banco, se podrá utilizar de los recur­
sos del financiamiento, hasta el equivalente de: (i) seis millones 
quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América (USS 
6,500,000.00) para el proyecto "Puentes y Caminos Vecinales"; 
(ii) dos millones de dólares de los Estados Unidos 1.,e l\méric,1 
(USS2,000,000.00) para el proyecto "Infraestructura de Riego" 
(íii) un millón de dólares de los Estados l'.nidos ,k • 1énca 
(USS 1,000,000.00) para , proyecto "Sistemas de l::1-,ctn licac1on 
Rural", y (iv) seiscientos mil dólares de los Estadm I mdo ·'· 
América (USS600,000.00) para el proyecto "Sistema, dt Agua 
Potable", para reembolsar inversiones efectuadas en l rt , 

tivos proyectos antes de la fecha de vigencia de este I nntmtn 
pero con posterioridad al 13 de septiembre de 197 ' .ien,pr, 
que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogu, a 1, 
establecidos en el Contrato. 

Cláusula 4.04. Plazo para desembolsos. Los recursos del T-i­
nanciamiento solamente podrán ser desembolsados dentro ucl 
plazo de 2-1/2 anos a partir ele la fecha de vigencia del C-ontrato. 
y a menos que las partes contratantes acuerden por escrito pro­
rrogar este plazo, la porción del Financiamiento que no hubiese 
sido desembolsada dentro de dicho plazo quedará automática­
mente cancelada. 

CAPITULO V 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

Cláusula 5.01. Referencia a las Nonnas Generales. J, 

posiciones concernientes al derecho del Banco de suspender los 
desembolsos, así como las consecuencias de cudlquicr suspen­
sión aparecen en el Capítulo V de las Nonnas Genernks. 
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(b) Queda entendido en relación con el Artículo 4.07 - Fondo 
rotatorio-Capítulo IV, de las N onnas Generales, que el 
Banco podrá adelantar recursos del Financiamiento para 
establecer o renovar el fondo rotatorio, por los montos 
que se determinen, siempre que se justifique debidamen­
te la necesidad de que se anticipen recursos del Financia­
miento para cubrir gastos del Programa financiables con 
tales recursos, de acuerdo con las disposiciones de este 
Contrato y las normas complementarias del Banco en esta 
materia. 

Cláusula 4.02. Condiciones especiales previas al primer desem­
bolso. El primer desembolso a cuenta del Financiamiento está 
condicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco, en adi­
ción a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de 
las Normas Generales los siguientes requisitos: 

(a) Que el Prestatario haya presentado evidencia de que 
ha suscrito con cada uno de los Organismos Ejecuto­
res un convenio, conforme al borrador previamente a­
cordado con el Banco, con el objeto de: (]) establecer 
las condiciones relativas a la ejecución de cada proyec­
to, y (2) asegurar el traspaso a cada uno de los Organis­
mos Ejecutores de los recursos del Préstamo y de la con­
tribución nacional a que se refiere la Cláusula 6.04 del 
presente Contrato. 

(b) Que el Prestatario haya presentado evidencia de que: 
( 1) para los proyectos de "Infraestru,tura de Riego" y 
"Sistemas de Electrificación Rural" se han creado las 
Unidades Ejecutoras respectivas dotadas del personal 
calificado suficiente para la ejecución de los mismos, 
Y (2) para el proyecto de "Puentes y Caminos Vecina­
les" se han contratado los consultores necesarios para la 
supetvisiór de la ej1.,cución de las ouras. 

(c) Que los Organismos Ejecutores hayan convenido con ~1 
Banco respecto a la firnw de contadores públicos inc~;•c,1-
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dientes que efectuará las funciones de auditoría previstas 
en el inciso (b) del Artículo 7.03 de las Normas Generales. 

Cláusula 4.03. Reembolso de inversiones anteriores al Con­
trato. Con la aceptación del Banco, se podrá utilizar de los recur­
sos del financiamiento, hasta el equivalente de: (i) seis míllone, 
quinientos mil dólares de los Estados Unidos de Amén ca ( USS 
6,500,000.00) para el proyecto "Puentes y Caminos Vecinales" 
(ü) dos millones de dólares de los Estados U nidos dt' América 
(lISS2,000,000.00) para el proyecto "Infraestructura uc Riego" 
(iii) un millón de dólares de los Estados Unidos , • América 
(USS 1,000,000.00) para el proyecto "Sistemas de Ek<:11i luición 
Rural", y (iv) seiscientos mil dólares de los Estados 1 'mues de 
América (USS600,000.00) para el proyecto "Sistemd. AgL 
Potable", para reembolsar inversiones efectuadas en I s re,pcc­
tivos proyec1os antes de la fecha de vigencia de este e ontrato 
pero con posterioridad al 13 de septiembre de 1 ° siCIT' lW' 
que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogo d 1, 
establecidos en el Contrato. 

Cláusula 4.04. Plazo para desembolsos. Los recursos del fi­
nanciamiento solamente podrán ser desembolsados dentro del 
plazo de 2-1/2 años a partir de la fecha de vigencia del C'ontrato. 
y a menos que las partes contrarnntes acuerden por escrito pro­
rrogar este plazo, la porción del Financiamiento que no hubiese 
sido desembolsada dentro de dicho plazo quedará automática­
mente cancelada. 

CAPITULO V 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

Cláusula 5.01. Referencia a las Normas Generales r.&, , 'is­
posiciones concernientes al derecho del Banco de suspender los 
desembolsos, así como las consecuencias de cudlquier suspen­
sión aparecen en el Capítulo V de las Normas Genemles. 
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CAPITULOVI 

Ejecución del Proyecto 

Oáusula 6.01. Condiciones sobre precios y licitaciones. (a) 
Los procedimientos para las licitaciones se sujetarán a lo esta­
blecido en el Reglamento de Licitaciones que, como Anexo B, 
se agrega al Contrato, quedando convenido que la cifra de cin­
cuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
50,000.00) que aparece en el Artículo 6.02 (b) de las Normas 
Generales queda sustituida por la cifra de cien mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$100,000.00). 

(b) Sin embargo, el Banco podrá convenir, a pedido del Pres­
tatario, en que por los sistemas de administración directa y ad­
ministración delegada los Organismos Ejecutores ejecuten las 
obras de los respectivos proyectos, siempre que en cada caso se 
hayan presentado a satisfacción del Banco el presupuesto y el 
plan de construcción. 

(c) Antes de cada llamado a licitación o de iniciarse la eje­
cución de las obras, el Prestatano se compromete a que el res­
pectivo Organismo EJecutor presentará: (i) los planos, espe­
cificaciones y documentos requeridos para ia rehabilitación de 
las obras y, oo su caso, la documentación correspondiente al lla­
mado a licitación, incluyendo los respectivos modelos de contra­
to, y (íi) evidencia de que tiene la posesión de los terrenos adicio­
nales necesarios para la rehabilitación de las obras respectivas. 

Cláusula 6.02. Monedas y uso de fondos. (a) Del monto del 
Financiamiento: (i) hasta treinta y ocho millones quinientos mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$38,500,000) o su 
equivalente en otras monedas del Fondo para Operaciones Es­
peciales, excepto la de la República Donunicana, se desembol­
sará para pagar bienes y servicios, .;dquiridos a través de com­
petencia internacional para los otros propósitos que se indi­
can en e1 Contrato, . (ii) hasta el equivalente 1e un millón qui­
nientos mil dólares de los Estados Unidos de América (USS 
1,500,000) en pesos dominicanos se desembolsará para cubrir 
gastos locales. 



(b) Las monedas del Financiamiento sólo podrán ser usadas 
para el pago de bienes y servicios originarios de cualquier pals 
miembro del Banco, a menos que el país miembro emisor de la 
moneda haya restringido el uso de la misma de acuerdo con 
el Artículo V, Sección 1 (c) del Convenio Constitutivo del Banco. 

(c) Cualesquiera bienes o servicios no originarios de la Repú­
blica Dominicana que sea necesario adquirir o contratar para la 
eJecución del Programa deberán ser financiados con las monedas 
a que se refiere el inciso (a) (i) anterior. Consecuentemente. el 
Prestatario no podrá utilizar recursos nacionales en adquisicio­
nes o contrataciones no originarias de la República Dominicana 
antes de haberse asignado, comprometido o utilizado para taks 
propósitos los recursos en las monedas arriba referidas, exc~pto 
las compras menores efectuadas en el mercado local. 

Cláusula 6.03. Costo del Proyecto. El costo total del Pro:,ra­
ma se estima en el equivalente de cincuenta y un millones sete 
cientos sesenta mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USS5 l ,760.000) y en ningún caso la participación de los recur 
sos del Financiamiento podrá exceder del 77,30/0 de thcha suma 

Cláusula 6.04. Recursos adicionales. (a) El monto d~ los 
recursos adicionales que, conforme al Artículo 6.04 de las Nor­
mas Generales, el Prestatario se compromete a aportar oportu­
namente para la completa e ininterrumpida ejecución del Pro­
grama se estima en el equivalente de once millones setcncientos 
sesenta mil dólares de los Estados Unidos <le América <US$ 
11,760,000), sin que esta estimación implique limitación o 
reducción de la obligación del Prestatario. Para computar la equi­
valencia en dólares se seguirá la regla señalada en el inciso ( a) del 
Artículo 3 .04 de las Normas Generales. 

(b) El Banco podrá reconocer como parte de la contribu­
ción nacional al Programa, inversiones distintas a las previstas 
en la Cláusula 4.03 de estas Estipulac10nes Especiales, hasta 
por el equivalente de; (i) dos millones closcientos mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$2,200,000) para el proyecto 
"Puentes y Caminos Vecinales"; (ii} novecientos mil dólares 
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ele los Fstados Unidos de América (US$900,000) para el pro­
yecto "Infraestructura de Riego"; (iü) doscientos setenta y cinco 
mil dólares de los Estados Unidos de América (US$275,000) 
para el poyccto "Sistemas de Elecrrificación Rural", y (iv} tres­
cientos mil dólares de los Estados Unidos de América (USS 
300,000) para el proyecto "Sistemas de Agua Potable", efectua­
das antes de la fecha de vigencia de este Contrato pero con pos­
terioridad al 13 de septiembre de J 979 y siempre que se hayan 
cumpildo requisitos sustancialmente análogos a los estable­
cidos en el Contrato } que dichas inversiones hayan recibido la 
aceptación del Banco. 

Cláusula 6.05. Contratación de consultores, profesionales o 
expertos. La SEOPC' elegirá y contratará directamente los ser­
vicios de consultores, profesionales o expertos que sean nece­
sarios para dar cumplimiento a las disposiciones pertinentes 
de este Contrato, conforme al procedimiento que aparece en el 
Anexo C'. 

Cláusula 6.06. Referencia a las Normas Generales. Las esti­
pulaciones concernientes a la disposición general sobre ejecu­
ción del Programa, precios y licitaciones, utilización de bienes y 
recursos adicionales constan en el Capitulo VI de las Normas 
Generales. 

CAPITULO Vil 

Registros, Inspecciones e Informes 

Oáusula 7.01. Registros, inspecciones e informes. El Presta­
tario se compromete a que por si mismo o por intermedio de 
los Organismos Ejecutores se lleven los registros, se pemtitan 
las inspecciones y se suministren los informes y estados fman­
cieros, de conformidad con las disposiciones establecidas en e! 
Capítulo VII de lar Normas Generales, excepto que para los 
fines de este Contrato queda establecido que la presentación de 
los estados financieros prevista en el inciso (a) (iii) y (iv) del 
Artículo 7 .03 deberá efectuarse por primera vez, a los ciento 
veinte ( 120) días contados desde el 31 de diciembre de 1979. 
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Cláusula 7 .02. Recursos para inspección y vigilancia genera­
les. Del monto del Financiamiento, se destinarán las sumas de 
trescientos ochenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos 
de América (USS385,000) y del equivalente de quince mil dó­
lares de los Estados Unidos de América (US$15,000) en pesos 
dominicanos para cubnr la comisión del Banco para inspección 
y vigilancia generales. Dichas sumas serán desembolsadas en 
cuotas trimestrales y en lo posible iguales, para que ingresen a la 
cuenta del Banco sin necesidad de solicitud del Prestatario. 

CAPITULO VIII 

Disposiciones Varias 

Cláusula 8.0 l. Vigencia del Contrato. (a) Las partes dejan 
constancia de que este Contrato entrará en vigencia a p<1rtir 
de la fecha en que. de acuerdo con las normas ele la República 
Dominicana, adquiera plena validez jurídica. El Prestatario se 
obliga a notificar por escrito al Banco la fecha de entrada en 
vigencia acornpafiando la documentación que así lo acredite. 

(b) Si en el plazo de un afio, a partir de la fecha ele la firm<1 
del presente documento, el Contrato no hubiere entrado en vi­
gencia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas de dere­
cho en él contenidas se reputarán inexistentes para todos los 
efectos legales sin necesidad de notificación y, por lo tanto, no 
habrá lugar a responsabilidad para ninguna de las partes. 

Cláusula 8.02. Terminación. El pago total del Préstamo y 
de los intereses y comisiones dará por concluido el Contrato y 
todas las obligaciones que de él se deriven. 

Cláusula 8.03. Validez. Los derechos y obligaciones estable­
cidos en el Contrato son válidos y exigibles de conformidad 
con los términos en él convenidos, sin relación a legislación de 
país determinado. 

Cláusula 8.04. Comunicaciones. Todo aviso, solicitud, comu­
nicación o notificación que las partes deban dirigirse en virtud 
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del Contrato se efectuarán por escrito y se considerarán reali­
zados desde el momento en que el documento correspondiente 
se entregue al destinatario en la respectiva dirección que ense­
guida se anota, a menos que las partes acuerden por escrito de 
otra manera. 

Del Prestatario: 

Dirección postal: 

Secretaría de Estado de Finanzas 

Santo Domingo, D. N. 

República Dominicana 

Dirección cablegráfica: 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

SANTO DOMINGO (REPCBLICA DOMINICANA-

Dd Banco: 

Duección postal: 

Uanco Interamericano de Desarrollo 

808 17th Street, N. W. 

\\"Jshington, D. C. 205 77 

E.E. U. U. 

Dirección cablegráfica: 

INTAMBANC 

WASHINGTON DC 
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CAPITULOIX 

Arbitraje 

Cláusula 9.01. Cláusula compronúsoria. Para la solución de 
toda controversia que se derive del Contrato y que no se resuel­
va por acuerdo entre las partes, éstas se someten incondicional 
e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de 
Arbitraje a que se refiere el Capítulo IX de las Normas Genera­
les. 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando 
cada uno por medio de su representante autorizado, linnan el 
Contrato en dos ejemplares de igual tenor en Santo Domingo, 
República Dominicana, el día arriba indicado. 

REPUBLICA DOMINICA.t"-IA 

Silvestre Antonio Guzmán Fernández 
Presidente Constitucional 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

Antonio Ortíz Mena 
Presidente 

PARTE SEGUNDA 

NORMAS GENERALES 

CAPITULO! 

Aplicación de las Normas Generales 

Artículo 1.0 l. Aplicación de las Nonnas Generales. Las po­
líticas contenidas en estas N onnas Generales se aplican a los res­
pectivos Contratos de Préstamo que el Banco Interamericano de 
Desarrollo acuerde con sus prestatarios y por lo tanto, su artí­
culado constituye parte integrante de este Contrato. 
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CAPITULO U 

Definiciones 

Artículo 2.01. Definiciones. Para los efectos de los compromi­
sos contractuales, se adoptan las siguientes definiciones: 

(a) "Banco" significa el Banco Interamericano de Desarro­
llo. 

(b) "Contrato" significa el conJunto de Estipulaciones Espe­
ciales, N orrnas Generales y Anexos. 

(c) "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 

(d) "Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de cláu­
sulas que componen la Parte Primera del Contrato. 

(e) "Financiamiento" significa los fondos que el Banco con­
viene en poner a disposición del Prestatario para .:ontribuir 
a la realización del Proyecto. 

(f) "Garante" significa la parte que garantice las obligaciones 
que contrae el Prestatario. 

(g) "Normas Generales" significa el presente documento, 
adoptado por el Bar.co con fecha 2 de noviembre de 1976. 

(h) "Organismo Ejecutor" significa la entidad encargada de 
ejecutar el Proyecto. 

(i) "Préstamo" significa los fondos que se desembolsen con 
cargo al Financiamiento. 

(j) "Prestatario" significa la parte en cuyo favor se pone a 
disposición el Financiamiento. 

{k) "Proyecto" significa el Proyecto o Programa para el cual 
se ha otorgado el Financiamiento. 
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CAPITULO III 

Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 

Articulo 3.01. Amortización. La amortización del Préstamo 
será efectuada por el Prestatario conforme a las condiciones que 
consten en las Estipulaciones Especiales y a las que se señalan 
en adelante. 

Artículo 3 .02. Comisión de crédito. {a) Sobre el saldo no 
desembolsado del Financiamiento que no sea mone<.:a del país 
del Prestatario, éste pagará una comisión de crédito ele) 1110/0 
por año, que empezará a devengarse a los 11 meses contado, a 
partir de la fecha de Resolución del Directorio aprobatoria del 
Financiamiento. 

(b) Esta comisión se pagará en dólares de los Estados Unidos 
de América en las mismas fechas estipuladas para el pago de los 
intereses conforme a lo previsto en las Est1pulaciont:s Especiales. 

(c} Esta comisión cesará de devengarse en todo o en parle 
según sea el caso, en la medida en que: (i) se hayan efectuado 
los respectivos desembolsos; (ii) haya quedado total o parcial­
mente sin efecto el Financiamiento según los Artículos 3.11 o 
4.05 de estas Normas Generales o por lo que se establezca en 
las Estipulaciones Especiales; o (iii) se hayan suspendido los 
desembolsos conforme al Artículo 5.01 de estas Normas Gene­
rales. 

Artículo 3.03. Cálculo de los intereses y de la comisión de 
crédito. Los intereses y la comisión de crédito correspcndicntes 
a un período que no abarque un semestre completo se calcularán 
en relación al número de días, tomando como base un año de 
trescientos sesenta y cinco (365} días. 

Articulo 3.04. Obligaciones en materia de monedas. (a} Las 
cantidades que se desembolsen se aplicarán, en la fecha del res­
pectivo desembolso, al Financiamiento, por la equivalencia en 
dólares de los Estados Unidos de América c¡ue razonablemente 
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cletermine el Banco, siguiendo lo previsto 1:n el inciso (a) del 
Artículo 3.05. 

(b) El Prestatario adeudará en las respectivas monedas desem­
bolsadas, desde la fecha del correspondiente desembolso: 

(i) Los mismos montos desembolsados en cualesquiera 
monedas que formen parte del Fondo para Operacio­
nes Especiales respecto de las cuales el Banco hubiere 
iodicado que pueden ser consideradas de libre conver­
tibilidad; y 

(ii) Los montos equivalentes en dólares de los Estados 
Unidos de América de las cantidades desembolsadas 
en monedas que formen parte del Fondo para Opera­
ciones Especiales no incluidas en el subiociso (i) ante­
rior. 

(c) En las fechas de los vencmuentos que se establezcan 
conforme a Jo previsto en las Estipulaciones Especiales el Presta­
tario pagará, en las respectivas monedas desembolsadas, las amor­
tizaciones e intereses de : 

(i) Los montos desembolsados en las monedas referidas en 
el inciso (b) (i) anterior; y 

(ii) Los montos equivalentes en dólares de los Estados Uni­
dos de América de las cantidades desembolsadas en las 
monedas referidas en el inciso (b) (ii) anterior. 

Artículo 3.05. Tipo de cambio. (a) A los efectos de lo dispues­
to en los incisos (a) y (b) (ii) del Artículo anterior, la equivalen­
cia de las otras monedas con respecto al dólar de los Estados 
Unidos de América se calculará, aplicando en la fecha del desem­
bolso, el tipo de cambio que corresponda al entendimiento vigen­
te entre el Banco y el rer.pectivo país miembrc emisor para los 
efectos de mantener el vale. de su moneda en poder del Banco, 
conforme lo establece la Sección 3 del Artículo V del Convenio 
Constitutivo del Banco. 
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(b) Para los efectos de pagos al Banco conforme a lo dispuesto 
en el inciso ( c) (ii) del Artículo anterior: 

(i) La equivalencia de las otras monedas con relación 
al dólar de los Estados Unidos de América se cal­
culará el día del pago de acuerdo con el tipo de cam­
bio indicado en el inciso (a) del presente Artículo_ 

(ii) De no existir en vigor un entendimiento entre el 
Banco y el respectivo país miembro emisor sobre 
el tipo de cambio que dcb" aplicarse para los efec­
tos de mantener el valor de su 111oneda en po1kr 
del Banco, éste tendrá den:cho • 411erir yue se 
aplique el tipo de cambio que en esd fecha ,e utili­
ce por el correspondiente organismo monetario del 
país miembro emisor para vender dólares de los Es­
tados Unidos de América a los residentes en el mismo, 
:¡ue no sean entidades gubernamentales, para efecn,dr 
las siguientes operaciones; (a) pago por concepto de 
:apita! e intereses adeudados; (b) remesa de dividendos 
o de otros ingresos provenientes de inversiones de capi­
tal en el país respectivo; y ( c) remesa de capitales inver­
tidos. Si para estas tres clases de operaciones no hubie­
re el mismo tipo de cambio, se aplicará el que sea más 
alto, es decir el que represente un mayor número de 
unidades de la moneda del país respectivo por dólar 
de los Estados Unidos de América. 

(iii) Sí en la fecha en que deba realizarse el pago no pudiere 
aplicarse la regla antedicha por inexistencia de las 
operaciones mencionadas, el pago se hará sobre la base 
del más reciente tipo de cambio efectivo utilizado den­
tro de los treinta (30) días anteriores a la fecha del ven­
cimiento. 

(iv) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores 
no pu diere determinarse el tipo de cambio a emplear­
se para los fines de pago o si surgieren discrepancias 
en cuanto a dicha determinación, se estará en estas 
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materias a la que resuelva el Banco tomando en consi­
deración las realidades del mercado cambiarlo en el res­
p~ctivo pafs emisor. 

/v) Si por incumplimiento de las reglas anteriores el Banco 
considera que el pago efectuado en la moneda corres­
pondiente ha sido insuficiente, deberá comunicarlo 
de inn,ediato al Prestatario para que éste proceda a 
cubrir la diferencia dentro del plazo máximo de treinta 
(30) dfas ele recibido el aviso. Si, por el contrario, la 
suma recibida fuese superior a la ?<leudada, el Ba"lco 
procederá a hacer la devolución de los fondos en exc '­
!,() dentro del plazo máximo de treinta (30) días. 

(vi) En caso de un pago atrasado, el Banco podrá exigir 
que se aplique el tipo de cambio que rija el momento 
de pago. 

\c/ Para los fir.es de deterr.unar la equivalencia en dólares 
• los Estados Unidos de América de un gasto que se ~fectúe 

en la moneda del paí~ del Prestatario, se utilizará d lipo de 
,ambio aplicable en la fecha del respectivo gasto siguiendo la 
1cgla señalada en el inciso (al del presente Articulo. 

l\rtículo J.06. Participaciones. FI Banco podra ceder a otr;is 
ip till,doncs públicas e privddas, " título de participacion I 
en Id medida que tenga " bien lo, derechos correspcndientes 
a 1." c•bligaciones pecuniari.is del Prestatario, proverucntes del 
C"on1ra10. El Banco informará inr1ediatamente al Prestatario de 
ldS participaciones que se hav.i .1corddd0. 

Articulo 3.07. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efüc­
luarse en la oficina principal del Banco en Washington, Distrito 
de Columbia, Estados Urúdos de América, a menos que el Banrn 
designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación 
escrita al Prestatario. 

Artículo 3.08. Recibos y pagarés. A solicitud del Banco, el 
13-estatario suscribirá y entregará al Banco, a la finalización de 



los desembolsos, el recibo o recibos que reprcl>Cnten las sumas 
desembolsadas. Asimismo, el Prestatario suscribini ~ entreg,,rá 
al Banco, • solicitud de éste , pagarés u otros cl0cumentos nego­
ciables qi:e representen la obligaciór. del Prestatario de amorti7ar 
el Préstarw con los intereses pactados cr. el Contrato. La fomia 
de dichos documentos l:, detenninará el B;,.nco teniendo en cuen­
ta las respectivas disposiciones Jcgale, del país dd Prestdtaric 

Artículo 3.09. Imputación de los pago,_ 1 odt µag.o se imput,• 
rá en primer término a la comisión de crédito. luego a lo, inte re­
ses exigibles y, de existir un sali.!o, a las amortiLacicr-c!:. vendd:is 
de capital. 

Artículo 3.1 O. Pagos anticipados. Pre, ia nc:ilicación cscrit, 
al Banco con no menos ck quince , 15, día, de anticir.iciúa, d 
Prestatario podrá pagar en la fed _ incicaéa en la IHHIIicaci0n 
cualquier parte del Préstar.io ar.tes je s- ,encmüen to, ,,empre 
que no adeude sun~a alguna por \.'. oncept 1

~ cc.,misién c.k c;r~­
tlíto y/o intereses exigihles. Todo pago parcidl anticipJuo, ,alvL 
acuerdo escrito en contrario, se imputará a las CL:ota~ e.le L,1pi1al 
pendientes en orden inverso a su venc1mientr· 

r\rt fculo 3.11. H.enU'H.:iu d parte del f"inunt:iamient•1. LI l'rc~ta.~ 
ria t!e acuerllu L•~n eJ G..1ra11te. ~i lo huhiere . mediJn lc ,~\.·Jso p, 
escrito enviado al Banco, podrá renunciar su derecho a utih7ür 
cualquier parte del Financiamiento que no haya sido dcsembol­
sacla ar.tes del recibo del aviso, siempre 11ue dicha park no se 
encuentre en alguna ele las circunsiancias previstas en d Arti­
culo 5.03 de estas Nonr.as Generales. 

Artículo 3.12. Vencimiento en días feriados. Todo pago o 
cualquier otro acto que de acuerdo con el Contrato debiera lle­
varse a cabo en sábado, o en día que sea feriado seg{¡n la ley del 
lugar en que deba ser hecho, se entenderá válidamente efectuado 
en el primer día hábil inmediato siguiente, sin que en t~I caso 
proceda recargo alguno. 



-139 

CAPITULO IV 

Normas Relativas a Desembolsos 

Artículo 4.01. Condiciones previas al primer desembolso. El 
primer desembolso a cuenta del Financiamiento está condicio­
nado a que se cumplan a satisfacción del Banco los siguientes 
requisitos: 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos 
fundados que establezcar, con señalamiento de las perti­
nentes disposiciones constitucionales, legales y reglamen­
tarias, que las obligaciones contraídas por el Prestatario 
en el Contrato y las del garante en el Contrato de garantía 
en su ~aso. son válidas y exigibles. Dichos informes debe­
rán cubrir, además cualquier consulta jurfdica que el Banco 
razonablemente estime pertinente. 

(b) Que el Prestatario, por si o por medio del Organismo Eje­
cutor en su caso, haya designado uno o más funcionarios 
que puedan representarlo en todos los actos relacionados 
con la ejecución del Contrato y que haya hecho llegar a! 
Banco ejemplares auténticos de las firmas de dichos repre­
sentantes. Si se designaren dos o más funcionarios, corres­
ponderá al Prestatario señalar si los designados podrán 
actuar separada o conjuntamente. 

(e) Que se haya demostrado al Banco que se han asignado 
los recursos suficientes para atender, por lo menos duran­
te el primer año calendario, a la ejecución del Proyecto de 
acuerdo con el calendario de inversiones mencionado en 
el inciso siguiente 

(d) Que el Prestatario, por si o por medio del Organismo Eje­
cutor en su caso, haya presentado al Banco un informe ini­
cial preparado de acuerdo con los lineamientos que señale 
el Banco y que sirva de base para la elaboración y evalua­
ción de los informes siguientes de progre8o a que se refiere 
el Artículo 7 .03 de ~stas Normas Generales. En adición a 
otras informcciones que el Banco pueda razonablemente 
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solicitar de acuerdo con el Contrato, el informe inicial 
deberá comprender: (i) un plan de realización del Proyecto 
incluyendo, cuando no se tratara de un programa de conce­
sión de créditos, los planos y especificaciones necesarios a 
juicio del Banco; (ii) un calendario o cronograma de tra­
bajo o de concesión de créditos, corno sea del caso; y (iii) 
un cuadro de origen y aplicación de fondos en el que cons­
te el calendario de inversiones detallado, de acuerdo con 
las categorías de inversión indicadas en el Anexo A del 
Contrato, y el señalatniento de los aportes anuales necesa­
rios de las distintas fuentes de fondos con los cuales se 
financiará el Proyecto. Cuando se prevea en el Contrato el 
reconocimiento de gastos anteriores a su firma el informe 
inicial deberá incluir un estado de las inversiones y, de 
acuerdo con los objetivos del Financiamiento, una descrip­
ción de las obras realizadas en el Proyecto, o una relación 
de los créditos formalizados, según sea el caso, hasta una 
fecha inmediata anterior al infonne. 

(c) Que el Organismo Ejecutor haya presentado al Banco el 
plan, catálogo o código de cuentas a que hace referencia 
el Artículo 7.01 de estas Normas Generales .. 

Artículo 4.02. Requisitos para codo desembolso. Para que el 
Banco efectúe cualquier desembolso será menester: (a) que el 
Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya presentado 
por escrito una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha 
solicitud, se hayan suministrado, a satisfacción del Banco, los 
pertinentes documentos y demás antecedentes que éste pueda 
haberle requerido; y (b) que no haya surgido alguna de las cir­
cunstancias descritas en el Artículo 5.01 de estas Nom1as Genera­
les. 

Artículo 4.03. Desembolsos para cooperación técnica. Si las 
Estipulaciones Especiales contemplarán financiamiento de gastos 
para cooperación técnica, los desembolsos para ese propósito 
podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido los requisitos 
establecidos en los incisos (a) y (b) del Artículo 4.01 y en el Artí­
culo 4.02 de estas Normas Generales. 
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Artículo 4.04. Desembolsos para inspección y vigilancia. El 
Banco podrá efectuar los desembolsos correspondientes a la 
comisión de inspección y vigilancia generales contemplada en las 
Estipulaciones Especiales, sin necesidad de solicitud por el Presta­
tario o por el Organismo Ejecutor, en su caso, y una vez que se 
hayan cumplido las condiciones previas para el primer desem­
bolso. 

Artículo 4.05. Plazo parn solicitar el primer desembolso. Si den­
tro de los ciento ochenta (180) días a partir de la vigencia del Con­
trato, o de un plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, 
no se presentare una solicitud debidamente fundada de desem­
bolso, una vez cumplidas las condiciones previas al primer desem­
bolso establecidas en estas Normas Generales y en las Estipulacio­
nes Especiales, el Banco podrá poner término al Contrato dando 
al Prestatario el aviso correspondiente. Los desembolsos que el 
Banco efectúe para cubrir la comisión de inspección y vigilancia 
generales no se considerarán que involucran solicitudes de desem­
bolso. 

Artículo 4.06. Procedimiento de desembolso. El Banco podrá 
efectuar desembolsos con cargo al Financiamiento: (a) girando 
a favor del Prestatario las sumas a que tenga derecho conforme 
al Contrato; (b) haciendo pagos por cuenta del Prestatario y de 
acuerdo con él a otras instituciones bancarias; (c) constituyendo 
o renovando el fondo rotatorio a que se refiere el Articulo 4.07 
siguiente; y (d) mediante otro método que las partes acuerden 
por escrito. Cualquier gasto bancario c¡ue cobre un tercero con 
motivo de los desembolsos será por cuenta del Prestatario. A me­
nos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se hunln de­
sembolsos en cada ocasión por sumas no inferiores al equivalente 
de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América. US$ 
50,000). 

Artículo 4.07. Fondo rotatorio. Con cargo al Financiamiento 
y cumplidos los requisitos previstos en los Artículos 4.01 y 4.02 
de estas Normas Generales y los que fueran pertinentes de las 
Estipulaciones Especiales, el Banco podrá establecer un fondo 
rotatorio que deberá utilizarse para financiar los gastos relaciona­
dos con la ejecució 1 del Proyecto y que, salvo expreso acuerdo 
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entre las partes, no excederá del 1 0o/o del monto del Financia­
miento. El Banco podrá renovar total o parcialmente este fondo, 
si así se le solicita, a medida que se utilicen los recursos y siempre 
que se cumplan los requisitos del Artículo 4.02 de estas Normas 
Generales y las que se establezcan en las Estipulaciones Especia­
les. La constitución y renovación del fondo rotatorio se conside­
rarán desembolsos para todos los efectos del Contrato. 

Artículo 4.08. Disponibilidad de moneda nacional. El Banco 
estará obligado a entregar al Prestatario por concepto de desem­
bolso en la moneda de su país las sumas correspondientes a dicha 
moneda solamente en la medida en que el respectivo depositario 
del Banco la haya puesto a su efectiva disposición. 

CAPITULO V 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

Artículo 5.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, median­
te aviso escrito al Prestatario, podrá suspender los desembolsos, 
si surge y mientras subsista, alguna de las circunstacias siguientes: 

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeu­
de por capital, comisiones e intereses o por cualquier otro 
concepto, según el Contrato o cualquier otro contrato de 
préstamo celebrado entre el Banco y el Prestatario. 

(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier 
otra obligación estipulada en el o en los Contratos suscri­
tc,s con el Banco para financiar el Proyecto. 

(c) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país 
en que el Proyecto debe ejecutarse. 

(d) En el supuesto de que (i) el Prestatario u Organismo Eje­
cutor, en su caso, sufrieren una restricción de sus facul­
tades legales o si sus funciones o patrimonio resultaren 
sustancialmente afectados; o (ü) se introdujere alguna en-
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mienda, sin la conformidad escrita del Banco, en las con­
diciones cumplidas emergentes de la Resolución aprobato­
ria del Financiamiento y que fueron condiciones básicas 
para la suscripción del Contrato o en las condiciones bási.;as 
cumplidas previamente a la aprobación de dicha Resolu­
ción, el Banco tendrá derecho a requerir una información 
razonada y pormenorizada del Prestatario a fin de apreciar 
si el cambio o cambios pudieran tener un impacto desfa­
vorable en la ejecución del Proyecto_ Sólo despu~s de oir 
al Prestatario y de apreciar sus informaciones y aclara­
ciones, o en el caso de falta de manifestación del Prestata­
rio, el Banco podrá suspender los desembolsos si juzga 
que los cambios introducidos afectan sustancialmente y en 
forma desfavorable al Proyecto o hacen imposible su eje­
cución. 

(e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, 
de cualquier obligación estipulada en el Contrato de Garan­
tía. 

(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que a juicio del Ban­
co y no tratándose de un Contrato con la República corno 
Prestatario, haga improbable que el Presiatario pueda cum­
plir las obligaciones contraídas en el Contrato, o que no 
permita satisfacer los propósitos que se tuvieron en cuenta 
al celebrarlo. 

Artículo 5.02. Terminación o vencin1iento anticipado. Si al­
guna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) Y 
(d) del Artículo anterior se prolongare más de sesenta (60) 
días, o si la información a que se refiere el inciso (d). o las aclara­
ciones o informaciones adicionales presentadas por el Prestatario 
o por el Organismo Ejecutor, en su caso, no fueran satisfactorias, 
el Banco podrá poner término al Contrato en la parte del Finan­
ciamiento que hasta esa fecha no haya sido d~sembolsada y/o 
declarar vencido y pagadero de inmediato la totalidad del Prés­
tamo o una parte de él, con los intereses y comisiones devenga­
dos hasta la fecha del pago. 
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Artículo 5 .03. Obligaciones no afectadas. no Obstante lo 
dispuesto en los Artículos 5 .O I y 5 .02 precedentes, ninguna de 
las medidas previstas en este Capítulo afectará: (a) las cantida­
des sujetas a la garantía de una carta de crédito irrevocable, y 
(b) las cantidades que el Banco se haya comprometido especí­
ficamente por escrito con el Prestatario o el Organismo Ejecu­
tor, en su caso, a suministrar con cargo a los recursos del Finan­
ciamiento para hacer pagos a un proveedor de bienes y seivicios. 

Art1culo 5.04. No renuncia de derechos. El retardo por el 
Banco en el ejercicio de los derechos acordados en este Capítulo, 
o el no ejercicio de los mismos, no podrán ser interpretados como 
renuncia del Banco a tales derechos ni como aceptación de las 
circunstancias que lo habrían facultado para ejercitarlos. 

Artículo 5.05. Disposiciones no afectadas. La aplicación de 
las medidas establecidas en este Cap1tulo no afectará las obliga­
ciones del Prestatario establecidas en el Contrato, las cuales 
quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anti­
cipado de la totalidad del Préstamo, en cuya circunstancia sólo 
quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias del Prestatario. 

CAPITULO VI 

Ejecución del Proyecto 

Artículo 6.0 l. Disposición general sobre ejecuc10n del Pro­
yecto. (a) El Prestatario conviene en que el Proyecto será lleva­
do a cabo con la debida diligencia de conformidad con eficien­
tes normas financieras y técnicas y de acuerdo con los planes, 
especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, regla­
mentos y otros documentos que el Banco haya aprobado. 

(b) Toda modificación importante en los planes, especifica­
ciones, calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y 
otros documentos que el Banco haya aprobado, así como todo 
cambio sustancial en el contrato o contratos de bienes y/o seivi-
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cios que se costeen con los recursos destinados a la ejecución del 
Proyecto o en las categorías de inversiones, requieren el consen­
timiento escrito del Banco. 

Artículo 6.02. Precios y licitaciones. (a) Los contratos de cons­
trucción y de prestación de servicios así corno toda compra de 
bienes para el J.>royecto se harán a un costo razonable que general­
mente será el precio más bajo del mercado, tornando en cuenta 
factores de calidad, eficiencia y otros que sean del caso. 

(b) En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bienes 
relacionados con el Proyecto y en la adjudicación de contra­
tos para la ejecución de obras, deberá utilizarse el sistema de lici­
tación pública en todos los casos en que el valor de dichas adqui­
siciones o contratos exceda del eqwvalente de cincuenta mil dola­
res de los Estados Unidos de América (US$50,000). Las licitacio­
nes se sujetarán a los procedimientos que el Banco y el Prestata­
rio acuerden. 

Artículo 6.03. Utilización de bienes. Los bienes adquiridos con 
los recursos del Financiamiento deberán dedicarse exclusivamen­
te para los fines relacionados con la ejecución del Proyecto. 
Será menester el consentimiento expreso del Banco en el caso 
de que se deseare disponer de esos bienes para otros fines, excep­
to en el caso de maquinaria y equipos de construcción utilizados 
en la ejecución del Proyecto, los cuales podrán dedicarse a dife­
rentes objetivos después de terminarse el Proyrcto. 

Artículo 6.04. Recursos adicionales. (a) El Prestatario de­
berá aportar oportunamente todos los recursos adicionales al 
Préstamo que se necesiten para la compl&ta e ininterrumpida eie­
cución del Proyecto, cuyo monto estimado se sei'lala en las Esti­
pulaciones Especiales. Si durante el proceso de desembolso del 
Financiamiento se produjera un alza del costo estimado del Pro­
yecto, el Banco podrá requerir la modificación '1el calendario de 
inversiones referido en el inciso (d) del Artículo 4.01 de estas 
Normas Generales, para que el Prestatario haga frente a dicha 
elevación. 
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(b) A partir del año calendario siguiente a la iniciación del 
Proyecto y durante el período de su ejecución, el Prestatario 
deberá demostrar al Banco, en los primeros sesenta (60) días de 
cada año calendario, que dispondrá oportunamente de los recur­
sos necesarios para efectuar la contribución local al Proyecto 
durante el correspondiente año. 

CAPITULO VII 

Registros, Inspecciones e Informes 

Artículo 7.01. Registros. El Prestatario o el Organismo Eje­
cutor, como corresponda, llevará registros adecuados, en que se 
consignen de conformidad con el plan, catálogo o código de 
cuentas que el Banco haya aprobado, las inversiones en el Pro­
yecto tanto de los recursos del Préstamo como de los demás fon­
dos que deban aportarse para su total ejecución. En el caso de 
que se tratara de un Proyecto específico, los registros deberán 
ser llevados con el detalle necesario para precisar los bienes ad­
quindos y los servicio, contrntados, permitiendo identificar 
las inversiones realizadas en cada categoría, la utilización de 
dichos bienes y servicios adquiridos, y dejando constancia del 
progreso y costo de las obras. Con respecto a un programa de cré­
dito, los registros deberán precisar los créditos otorgados y el 
empleo de las recuperaciones obterúdas de los mismos. 

Artículo 7 .02. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer 
los procedimientos de inspección que juzgue necesarios para ase­
gurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 

(b) El Prestatario y el Orgamsmo Ejecutor, en su caso, debe­
rán permitir que los funcionarios, ingenieros y demás expertos 
que envíe el Banco inspeccionen en cualquier momento la eje­
cución del Proyecto, así como los equipos y materiales corres­
pondientes y revisen los registros y documentos que el Banco 
estin.< pertinente conoc .. r. En el cumplimiento de su misión 
tale écn n la rn ,mnll ;olabora, ,n de 
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las autoridades respectivas. Todos los costos relativos a transpor­
te, salario y demás gastos de dichos técnicos del Proyecto serán 
pagados por el Banco. 

Artículo 7 .03. Informes y estados financieros. (a) El Presta­
tario o el Organismo Ejecutor, como sea del caso, presentará al 
Banco los informes que se indican a continuación, en los plazos 
que se señalan para cada uno de ellos: 

(i) Dentro de los sesenta (60) días siguientes a cada se­
.mestre calendario o en otro plazo que las p~rtes 
acuerden, los informes relativos a la ejecución del t ·o­
yecto conforme a las normas que sobre el partícula, 
le envíe el Banco al Organismo Ejecutor. 

(iiJ Los demás informes que el llaneo razonablemente so­
licite respecto a la inversión de las sumas prestadas, 
a la utilización de los bienes adquiridos con dichas su­
mas y al progreso del Proyecto. 

(iii) Dentro de los ciento ,einte. (120) días siguientes al 
cierre de cada ejercicio económico del Organismo Eje­
cutor, comenzando con el ejercicio que corresponda al 
año fiscal siguiente al de la iniciación del Proyecto y 
mientras éste se encuentre en ejecución, tres ejempla­
res de los estados financieros e información financiera 
complementaria, al cierre de dicho ejercicio relativos a 
la totalidad del Proyecto. 

(iv) Dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al 
cierre de cada ejercicio económico del Prestatario, sal­
vo que éste sea la República o el Banco Central, co­
menzando con el ejercicio que corresponda al año fis­
cal siguiente al de la iniciación del Proyecto y mien­
tras subsistan las obligaciones del Prestatario de con­
formidad con el Contrato, tres ejemplares de sus es­
tados financieros al cierre de dicho ejercicio e infor­
mación financiera complementaria relativa a esos esta­
dos. 
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(b) Los estados y documentos descritos en los subincisos (iii) 
y (iv) anteriores deberán contar con dictámenes de la respectiva 
entidad oficial fiscalizadora, de acuerdo con requisitos satisfac­
torios al Banco y dentro de los plazo\ arriba mencionados. Sin 
embargo, si las partes contratantes acuerdan de otra manera o si 
la entidad oficial no pudiere efectuar la labor en la forma indica­
da, el Organismo Ejecutor o el Prestatario, como corresponda, 
contratará los servicios de una finna de contadores püblicos inde­
pendientes aceptable al Banco, cuyos honoralios y gastos corre­
rán por cuenta sea del Prestatalio o del Organismo Ejecutor. 

CAPITULO VIII 

Disposición s'-- bre Graván1ene~ 

Artículo 8.01. C_rr_¡::r2~1sc __ gra,ámenes. En elsupuest0 
de que el Prestatano ::n::,ek er. establecer algún gravamen 
especifico sobre todo u ¡: a.n, bienes o rentas como garan-
tía de una deuda externa. r:arra nstituir al mismo tiempo 
un gravamen que garanuce ~l B.,nc __ en un pie de igualdad y pro­
r~rcionalmente. el cumplimientu de las obligaciones pecunialias 
derivadas del Contrato. Sin embargo, la anterior disposición no 
se aplicará: (i) a los gravámenes sobre bienes aoquiridos par.i 
asegurar el pago del saldo insoluto del precio, y (ii) a los grav~mc­
nes pactados en operdciones bancarias para garantizar el pago de 
obligaciones cuyos vencimientos no sean mayores de un año de 
plazo. En caso de que el Prestatario sea un país miembro, la ex­
presión "bienes o rentas" se refiere a toda clase de bienes o rentas 
que penenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus dependencias 
aue no sean entidades autónomas con patrimonio propio. 

CAPITULO IX 

Procedimiento Arbitral 

Artículo 9.01. Composición del Tribunal. (a) El Tribunal de 
Arbitraje se compondrá de tres miembros, que serán designa-
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dos en la forma siguiente: uno. por el Banco; otro, por el Prcl'>­
tatario; y un tercero, en adelante denominado el "Dirimente", 
por acuerdo directo entre las partes, o por intermedio de los 
respectivos árbitros. Si las partes o los árbitros no se pusieren 
ele acuerdo con respecto a la persona del Dirimente, o si una de 
las panes no pudiere designar árbitro, el Dirimente será designa­
do a petición de cualquiera de las partes por el Secretario Gene­
ral de la Organización de los Estados Americanos. Si una de las 
partes no designare árbitro, éste será designado por el Dirimente. 
Si alguno de los árbitros designados o el Dirimente no quisiere 
o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a ,u reempla­
zo en igual forma que para la designación original. El sucesor 
tendrá las mismas funciones y atribuciones que el antecesor. 

(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al 
Garante, si lo hibiere, ambos serán considerados como una sola 
parte y por consiguiente, tanto para la designación del árbitro 
como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjun­
tamente. 

Artículo 9.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la 
controversia al procedimiento de arbitraje, la parte reclamante 
dirigirá a la otra una comunicación escrita exponiendo la natura­
leza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el 
nombre del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido 
dicha comunicación deberá, dentro del plazo de cuarenta y cinco 
( 45) días, comunicar a la parte contraria el nombre de la persona 
que designe como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) 
días contados desde la entrega de la comunicación referida al 
reclamante, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuan­
to a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir 
ante el Secretario General de la Organización de los Estados Ame­
ricanos para que éste proceda a la designación. 

Artículo 9.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbi­
traje se constituirá en Washir:;ton, Distrito de Columbia, Estados 
Unidos de América, en la fecha que el Dirimente designe y, cons­
tituido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal. 
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Artículo 9.04. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá 
competencia para conocer de los puntos de la controversia. 
Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia iniciativa 
designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá 
dar a las partes la oportunidad de presentar exposiciones en au­
diencia. 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en los témü­
nos del Contrato y pronunciará su fallo a(rn en el caso de que al­
guna de las partes actúe en rebeldía. 

(c) El callo se hará constar por escrito y se adoptará con 
el voto concurrente de dos miembros del Tribunal por lo menos; 
deberá dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta (60) 
días a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a me­
nos que el Tribunal determine que por circunstancias especiales e 
imprevisras debe ampliarse dicho plazo; será notificado a las par­
tes mediante comunicación suscrita cuando menos por dos miem­
bros del Tribunal; deberá cumplirse dentro del plazo de treinta 
(30) días a partir de la fecha de la notificación; tendrá mérito 
ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

Artículo 9.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro serán 
cubiertos por la parte que lo hubiere designado y los honorarios 
del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en igual propor­
ción. Antes de constituirse el Tribunal las partes acordarán los 
honorarios de las demás personas que de mutuo acuerdo conven­
gan que deben intervenir en el procedimiento de arbitraje. Si 
el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio Tribunal 
ftjará la compensación que sea razonable para dichas personas 
tomando en cuenta las circunstancias. Cada parte sufragará sus 
costos en el procedimiento de arbitraje, pero los gastos del Tri­
bunal serán sufragados por las partes en igual proporción. Toda 
duda respecto a la división de los gastos o a la forma en que 
deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el Tribunal. 

Artículo 9.06. Notificaciones. Toda notificación relativa di 

arbitraje o al fallo será hecha en la forma pievista en el Cont1ato. 
Las partes renuncian a cualquier otra forma de modificación. 
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ANEXO A 

Descripción del Programa 

El Programa tiene como objetivo colaborar con el Gobier­
no de la República Domirucana en el proceso de rehabilita­
ción de la infraestructura básica que ha sufrido considera­
bles danos causados por los Huracanes David y Federico. 
El programa está concentrado en el medio rural del pals y 
cubre únicameme aquellas acciones que tienen un impacto 
directo en la producción agrícola y pecuaria. Indirectamente, 
la ejecución del Programa tendrá un impacto favorable en los 
niveles de ingreso de las familias que habitan las .<onas desvas­
tadas e incrementará en forma inmediata los fnctices de empleo 
a trasés de la creación de oportunidades de trabajo en activida­
des de reconstrucción. 

U. Descripción. 

El Programa comprende cuatro proyectos específicos a 
saber: 

l . Proyecto de Rehabilitación de Puenies, Accesos y Ca­
minos Vecinales que incluye la construcción y recons­
trucci6n de aproximadamente: (i) 50 puentes con unos 
1.100 M.L.; (ü) 35 accesos con una longitud de unos 
13,3 Kms.; (iü) 2.100 Krns. de caminos vecinales; y 
(iv) reparación de daños de la Carretera Duarte, la pñn­
pal arteria vial del país. 

2. Proyecto de Rehabilitación de la Infraestructura de Rie­
go que incluye; (i) reconstrucción de aproximadamen­
te 580 Kms. de canales de riego principales y secunda­
rios; (ii) lin1pieza d, aproximadamente 1.045 Kms. de 
canales de riego; (üi) reconstrucción de estructuras de 
hormigón; (iv) re,onstrucción de diques de contensión; 
y (v) reparación de instalaciones metálicas. 
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3. Proyecto de Rehabilitación del Sistema de Electrifica­
ción Rural. Este proyecto comprende la reconstrucción 
e instalación de aproximadamente: (i) 125 Kms. de li­
neas de distribución trifásica; (ii) 150 Kms. de lineas 
de distribución monofásica; y (iii) el reemplazo de 
transformadores y medidores. 

4. Proyecto de Rehabilitación de Sistemas de Agua Pota­
ble que consiste en la reconstrucción de aproximada­
mente: (i) 60 sistemas de agua potable que sirven a 
cerca de 128 localidades rurales y (ii) 23 sistemas de 
agua potable de pequeñas ciudades del interior del país. 

III. Costo del Programa. 

El Costo del Programa se ha estimado en el equivalente de 
CS$51.760.000 y la participación financiera del Présta­
mo del Banco sería de US$40.000.000 de conformidad 
con el cuadro que se presenta seguidamente: 

RESUMEN DE INVERSIONES Y PLAN DE 
FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA 

(en miles de US$ o su equivalente) 

BANCO 
Moneda Sub - Aporte 

Proyectos Divisas Local Total Local Total o/o 

Proyecto de Reha-
bilitación de: 
l. Puentes y ca­

minos vecina-
les 24.000 1.000 25.000 7.200 32.200 62,2 

2. Infraestructu-
ra de riego 9 .000 9.000 3.000 12.000 23,2 

3. Sistema de elec-
trificación rural 4.500 500 5.000 l.100 6.100 11,8 
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4. Sistemas de a -
gua potable 1.000 1.000 .460 1.460 2.8 

--------
a/ 

Totales 38.500 1.500 40.000 11.760 51.760 100,0 
- --- - --- ---
---- --- - - --

Porcentajes 74,4 2,9 77,3 22,7 100,0 

a/ Incluye US$234.000 correspondientes a la comisión de cré­
dito pagadera en divisas. 

IV. Licitaciones o adquisiciones. 

Cuando los bienes o servicios que se adquieran o contraten 
por medio de licitaciones se financien total o parcialmen­
te con divisas provenientes del Financiamiento, se deberá 
permitir la libre concurrencia de postores originarios o pro­
venientes de los países miembros del Banco, según las nor­
mas de elegibilidad que rigen el uso de los recursos del 
Fondo para Operaciones Especiales del Banco. Por consi­
guiente, en la preparación de los procedimientos y/o bases 
específicas no se establecerán condiciones que impidan 
o restrinjan la concurrencia de tales postores. 

V Selección y cm1tratación de consultores. 

En la selección y contrataciones de consultores para el Pro­
grama, financiado total o parcialrr.ente, con los recursos 
del Préstamo, deberán seguirse los prqcedimientos dispues­
tos en el Contrato de Préstamo, no pudiendo establecerse 
para su aplicación, antes, o después de la prestación de 
servicios (i) disposiciones o condiciones que impidan o res­
trinjan la selección y contratación de firmas consultoras 
y/o consultores individuales de países miembros del Banco; 
y (ii) requisitos o condiciones con base en la nacionalidad 
de dichas firm::s consultoras y/e consultores individuales. 
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ANEXO B 

REGLAMENTO DE LICITACIONES PARA LA 
ADQUISICION DE MAQUINARIAS, EQUIPOS 

OTROS BIENES Y CONTRATACIONES DE OBRAS 

CAPITULO 1 

GENERALIDADES. 

l. l. Introducción. 

El programa (en adelante denominado "Programa") cons­
ta de cuatro proyectos específicos a ser ejecutados en la 
siguiente forma: (a) la Secretaría de Estado de Obras 
Públicas y Comunicaciones (SEOPC) tendrá a su cargo el 
Proyecto "Puentes y Caminos Vecinales"; (b) el Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos (IND RHI) tendrá a su 
cargo el proyecto "Infraestructura de Riego"; (c) la Cor­
poración Dominicana de Electricidad (CDE) tendrá a su 
cargo el proyecto "Sistemas de Electrificación Rural"; y 
(d) el Instituto Nacional de Agua Potable y Alcantarilla­
dos (INAP A) tendrá a su cargo el proyecto "Sistemas de 
Agua Potable". Para los efectos de este anexo las entida­
des mencionadas se denominarán "Organismos Ejecutores" 
y el Banco Interamericano de Desarrollo se denominará 
el "BID". 

1.2. Aplicación del Reglamento. 
Los Organismos Ejecutores aplicarán el presente Regla­
mento de Licitaciones para la adquisición de maquinaria, 
equipo y otros bienes relacionados con el Programa y en 
la adjudicación de contratos para la ejecución de obras 
en todos los casos en que el valor de las adquisiciones o 
contratos exceda el equivalente de OS$ 100.000 ( cien mil 
dólares de los Estados Unidos de América), ya sea que se 
utilicen los recursos del Préstamo del BID o recursos del 
aporte local, salvo las excepciones de la Cláusula 6.0 I (b) 
del Capítulo VI de las Estipulaciones Especiales del Con­
trato de Préstamo. 
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1.3. Comité de Licitaciones. 

Los Organismos Ejecutores constituirán un Comité de Li­
citaciones que será el que se encargue de aplicar los pro­
cedimientos de precalificación y de licitación pública des­
tinados a la contratación de obras y adquisición de bienes 
necesarios para la ejecución del proyecto respectivo. Los 
Comités de Licitaciones estarán integrados por cinco 
miembros designados por el Organismo Ejecutor corres­
pondiente, en consulta con el BID. 

1.4. Facultades del Comité de Licitaciones. 

Para el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en 
el inciso 1.3 anterior, el Comité de Licitaciones respecti­
vo aplicará las bases y procedimientos que se establecen 
en este Reglamento. 

Las resoluciones que adopte este Comité de Licitaciones 
serán tomadas por votación, para lo cual se exigirá como 
quórum la presencia de un mínimo de 3 miembros y el 
voto favorable de la simple mayoría de los miembros 
presentes. 

Cada Comité de Licitaciones será presidido por un Coor­
dinador del respectivo Proyecto, quien llevará un registro 
mediante actas de todas las resoluciones acordadas. Las 
principales gestiones que deberá cumplir el Comité de Lici­
taciones son: 

(a) Hacer las convoca10rias a precalificación y a licitacio­
nes públicas. 

(b) Recepción de p~opuestas. 

(c) Evaluación de fas propuestas de precalificación y lici­
tación recibidas. 
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(d) Elevar las recomendaciones a la autoridad correspon­
diente para la declaratoria de precalificación, asf como 
la adjudicación de las licitaciones. 

En la realización de estas labores se utilizarán los formu­
larios y demás documentos correspondientes que hayan 
sido previamente aprobados por el BID tal como se estipu­
la en el inciso 2.8 de este Reglamento. 

CAPITULO 2 

PRECALIFICACION Y CONVOCATORIA A 
LICITACIONES PUBLICAS 

2.1. Convocatoria - Ciases. 

El Comité de Licitaciones hará las siguientes clases de Con­
vocatoria: 

a. Convocatoria para precalificación de empresas para la 
construcción de obras civiles. 

b. Convocatoria para las adquisiciones de maquinarias, 
equipo, otros bienes y contratación de obras en las 
que se utilice total o parcialmente divisas del Présta­
mo, en cuyo caso la licitación deberá ser de caracter 
internacional; y 

c Convocatorias para las adquisiciones de maquinarias, 
equipos, otros bienes y contratación de obras con re­
cursos en moneda local, del Préstamo o de la contra­
partida local, en cuyo caso la licitación tendrá carác­
ter nacional. 

2.2 Precalificación de empresas para construcción de obras. 

Cuando se efectúe la precalificación de empresas para la 
construcción de obras civiles se hará ·1na convocatoria 
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mediante avisos en dos de los diarios de mayor circula­
ción en el pafs, en uno o varios periódicos extranjeros y 
en una o varias revistas técnicas o profesionales de reco­
nocido prestigio, con la periodicidad que se indica en el 
inciso 2.5. Copias de los avisos deberán ser enviadas a las 
Embajadas o Consulados de los Pafses miembros del BID 
acreditados en la República Dominicana. 

1.3 Licitaciones internacionales. 

Para las licitaciones públicas internacionales se hará una 
convocatoria mediante avisos en dos de los diarios de ma­
yor circulación en el país, en uno o varios periódicos ex­
tranjeros y en una o varias revistas técnicas o profesio­
nales de reconocido prestigio. Copias de los avisos de­
berán ser, además, enviadas a las Embajadas o Consulados 
de los países miembros del BID en la República Domini­
cana. 

2.4 Licitaciones nacionales. 

Para las licitaciones nacionales se hará una convocatoria 
mediante avisos en dos de los diarios de mayor circula­
ción en el país, con la periodicidad que se indica en el inci­
so 2.5 siguiente. 

2.5 Periodicidad de los avisos. 

Los avisos de llamado a precalificación y a licitación serán 
publicados por lo menos tres veces en días no consecuti­
vos, con intervalos no menores de dos días entre cada 
publicación en los diarios y revistas indicados en los incisos 
2.2, 2.3 y 2.4 anteriores. 

2 6 Contenido de las convocatorias de precalificación. 

El aviso deberá contener, como mínimo, la siguiente infor­
mación: 
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{a) Clase de precalificación y origen de fondos e indica­
ción de los países elegibles para participar en las 
licitaciones. Cuando se trate de obras financiadas con 
fondos del Préstamo, se indicará que sólo podrán par­
ticipar empresas originarias o provenientes de países 
miembros del BID. 

(b) Bf1lve y clara descripción de la materia que será obje­
to de la licitación. 

(c) Exposición clara de los requisitos que habrán de reunir 
las empresas contratistas. 

(d) Lugar y fecha en que estarán los documentos dispo­
mbles para el examen de los interesados. 

(e) Fecha límite para retirar los documentos y plazo 
dentro del cual las empresas interesadas deberán pre­
sentar la información necesaria para su calificación. 

(f) Lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo la aper­
tura de los documentos de precalificación. 

2. 7 Contenido de las convocatorias a licitaciones. 

El aviso de cada llamado a licitación pública contendrá 
como mínimo la información siguiente: 

(a) Clase de licitación y origen de_ fondos, e indicación 
de los países elegibles para participar en las licitacio­
nes. Cuando se trate de licitación internacional finan­
ciada con fondos del Préstamo, se indicará que sólo 
podrán adquirirse bienes o seivicíos originarios o 
provenientes de los países miembros del BID. 

(b) Breve y clara descripción que indique las diferentes 
características técnicas de los materiales, equipos, bie­
nes y contratos de obras a licitar. 
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(c) Fecha límite para retirar los documentos, indicando 
lugar y dirección. 

(d) Descripción y costo de los documentos que se entre• 
garán. 

(e) Lugar y fecha en donde estarán los documentos de 
licitación disponibles para examen de los interesados. 

(0 Lugar, fecha y hora: (i) del término para presenta­
ción de ofertas, y (ii) del acto público de apertura 
de propuestas. 

2.8 Aprobación del BID. 

Se someterá a la aprobación del BID un proyecto de con­
vocatoria y los pliegos de bases de la licitación, los cuales 
una vez aprobados, podrán ser usados en todas las lici­
taciones siempre que no se produjeran cambios en los mis­
mos, entendiéndose, sin embargo, que para cada caso 
deberán establecerse las modificaciones correspondientes 
indicativas del bien o bienes que se desea licitar o de la 
obra que se quiere contratar. 

No obstante lo anterior, para cada caso en particular de­
berá enviarse al BID las especificaciones de bienes y/o 
servicios a licitar y un estimado de los costos, antes de dar­
se a la publicidad. 

CAPITULO 3 

PLAZO PARA PRESENTAO0N Y APERTURA 
DE PROPUESTAS 

3.1 Plazo mínimo de precalificación. 

El plazo mínimo para la presentación de documentos de 
pro!Calificación para empresas contratistas de obras civiles 
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será concordante con las características de las obras, pe­
ro no podrá ser menor de 45 días calendario a partir de 
la fecha de la última publicación del aviso en los diarios 
locales. 

3.2 Plazo mínimo - licitaciones internacionales. 

El plazo mínimo concedido para la presentación de las 
ofertas en las licitaciones públicas internacionales será 
concordante con el monto de la licitación, pero no será 
menor de cuarenta y cinco días calendario, contados a 
partir de la fecha de la última publicación en los diarios 
locales. Se podrá fijar un plazo mayor cuando la natura­
leza de los bienes adquiridos o las obras a contratar así lo 
justifiquen. 

3.3 Plazo mínimo - licitaciones nacionales. 

El plazo mínimo para la presentación de ofertas para lici­
taciones nacionales será de 30 días calendario, contados 
desde la fecha de la última publicación en los diarios loca­
les. 

3.4 La apertura de propuestas se realizará en acto público en 
la hora, fecha y lugar fijados para el cierre del plazo para 
la recepción de las mismas. 

CAPITULO4 

PRECALIFICACION DE EMPRESAS CONTRATISTAS 
PARA OBRAS CIVILES 

4 1 En el caso de obras civiles se efectuará una preca!ificación 
de empresas contratistas, la cual deberá basarse sola­
mente en la capacidad de la empresa para llevar a cabo 
satisfactoriamente el trabajo requerido y en ese sentido, 
deberá considerarse: 
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(i) La experiencia y cumplimiento satisfactorio anterior 
de cada empresa en obras sinúlares; 

(ii) Su capacidad en materia de organización, personal, ma­
quinaria y equipo; y 

(iii) Su situación financiera. 

4.2 Por tanto, los documentos de precalificación deben conte­
ner, como mínimo, la siguiente información: 

(í) Antecedentes legales sobre la constitución de la empre­
sa. 

(ii) Anteoedentes sobre su or:,anización, personal, equipo 
y maquinarias. 

(iii) Antecedentes sobre su situación financiera, incluyen­
do certificado de solvencia económica e idoneidad 
emitido por una entidad bancaria fiadora. 

(iv) Experiencia y cumplimiento satisfactorios en obras 
de naturaleza y características similares a las del 
Proyecto respectivo, lo que podrá hacerse mediante 
cartas que muestren su conformidad con las obras 
ejecutadas. 

(v) Nombre de la entidad bancaria o compañía que emiti­
ría la garantía o fianza de licitación y la de cumpli­
miento del contrato. 

4.3 Los oferentes deberán presentar los documentos de precali­
ficación en el lugar, fecha y horas sellalados en los avisos 
publicados, de acuerdo con las instrucciones seflaladas en 
el documento mencionado. 

4.4 Cuando se presenten menos de 3 firmas o cuando sólo 
resultaren dos firmas precalificadas, se procederá a ex-
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tender el plazo para presentar documentos de precalifi· 
cación no menos de 30 días, mediante la publicación de 
nuevos avisos de precalificación en la misma forma y en 
los mismos plazos señalados. 

Si después de haberse vencido el último plazo para pre­
calificación no se hubieren presentado nuevas fimias e las 
que se hubieren presentado no fueren precalificables, se 
procederá a convocar a presentación de documentos para 
calificación a la firma o finnas precalificadas si las hu­
biere o a otras firmas que reunan solvencia económica y 
responsalYJidad técnica para la realización de las obras. 

CAPITULOS 

LIOTACION DE OBRAS 

5 .1 En el caso de licitación de qbras, el Organismo Ejecutor 
respectivo procederá a invitar a las firmas precalificadas 
a adquirir los documentos de licitación que servirán de 
base para la presentación de ofertas. 

El plazo mínimo para adquirir dichos documentos no po­
drá ser menor de_ 30 días. Los oferentes deberán presen­
tar sus propuestas, en el lugar, hora y fecha fijados en so­
bres cerrados y caratulados de acuerdo con las instruccio­
nes sel'laladas en los documentos de licitación. 

5.2 Los documentos de licitación, que deberán ser redactados 
en términos claros, consistirán por lo menos en lo siguien· 
te: 

{i) Condiciones generales de la licitación y del contrato de 
adjudicación. 

{ü) Condiciones específicas de la licitación y del contrato 
de adjudicación. 
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(iii) Especificaciones técrúcas. 

(iv) Formulario para la cotización de precios. 

(v) Formulario para la garantía o fianza de licitación. 

(vi) Formulario para la garantía o fianza del contrato. 

(vil) Modelo del contrato de adjudicación; y 

(viii) Planos descriptivos de las obras a licitarse. 

5.3 Todos los documentos de licitación deberán ser previa­
mente aprobados por el BID. 

5.4 Las ofertas deberán presentarse en el lugar y hora sel!ala­
dos en los documentos de licitación. 

5 .5 En caso de no presentarse por lo menos dos ofertas o de 
que las presentadas no resulten aceptables, despufa de un 
análisis objetivo, el Comité de Licitaciones correspondiente 
se reservará el derecho de declarar desierta la licitación, 
pero antes de efectuar la declaratoria deberá consultarse al 
BID. 

5.6 Una vez declarada desierta la licitación, el Comité de Lici­
taciones procederá a lievar a cabo una nueva licitación 
siguiendo el mismo procedimiento indicado anteriormen­
te. En la segunda convocatoria, que se hará después de 20 
días, mediante un aviso, se verificará la apertura de sobres, 
cualquiera que sea el nC!mero de ofertas que se reciban. 
Aún en este caso las propuestas podrán ser rechazadas si, a 
juicio del Comité de Licitaciones no resultaran convenien­
tes. 

Dadas las circunstancias anteriores, el Organismo Ejecutor 
de que se trate podrá proceder en otra forma para contra­
tar las obras, siempre que se hubiese obterúdo previamen­
te el consentimiento del BID. 
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CAPITULO6 

LICITACIONES PARA ADQUISICION DE EQUIPO, 
MATERIALES U OTROS BIENES 

6.1 Para la adquisición de equipo, materiales y otros bienes, 
deberán seguirse los procedimientos establecidos en este 
Reglamento. 

6.2 Los documentos de licitación, que deberán ser redactfdos 
en términos claros, consistirán por lo menos en la siguic .,_ 
te: 

(i) Condiciones generales de la licitación y del contrato 
de adjudicación. 

(ii) Condiciones específicas de la licitación y del contra-
to de adjudicación. 

(iii) Especificaciones técnicas. 

(iv) Formulario de precalificación. 

(v) Formulario para la cotización de precios. 

(vi) Formulario para la garantía de participación. 

(vil) Modelo de contrato de adjudicación; y 

(vili) Planos descriptivos de las obras a licitarse. 

6.3 Todos los documentos de licitación deben ser aprobados 
por el BID, previamente a ponerse en vigencia. 

6.4 Las ofertas deberán presentarse en el lugar, fecha y hora 
señalados en los avisos publicados y de acuerdo con las 
instrucciones señalados en los documentos de licitación. 
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6.5 En caso de nu presentarse por lo menos dos °'~"= u ~ 
que las presentadas no resulten aceptables, después de un 
análisis objetivo, el Comité de Licitaciones se reservará 
el derecho de declarar desierta la licitación, pero antes de 
efectuar la declaratoria deberá consultarse al BID. 

6.6 Una vez decldrada desierta la licitación, el Comité de Li­
citaciones procederá a lievar a cabo una nueva licitación 
que se hará después de 20 días, mediante anuncios como 
los previstos en los numerales 2.3, 2.4 y 2.S de este Regla­
mento } se verificará la apertura de sobres, cualquiera 
sea él núIPero de ofertas que se reciban. Aún en este caso, 
la, propuestas podrán ser rechazadas si, a juicio del Comité 
no rcsulrnran convenientes. 

Dada, las circunstancias anteriores, el Organismo Ejecutor 
correspondiente podrá proceder en otra forma para efec­
tuar la· compra siempre que se hubiese obtenido previa­
mente d consentimiento del BID. 

CAPITULO 7 

APERTURA 

, 1 Recepción de las propuestas. 

Las propuestas se recibirán en sobres cerrados hasta la 
hora del día señalado para la recepción de las rropuestas. 
y no se recihirá otra que si: presente después. ben sea por 
l'11tr:.:c.1 penonal o rcdhiU::i r,cr correo, auntiUe l1ubiera 
sidc t· anqueada con anterioridad. 

7 .2 Acta de Apertura. 

El acto de apertura tendrá Jugar eldía y hora, en el lugar 
fijados en los documentos de precalificación o licitación 
para la apertura de las propuestas, confom1e con lo esta­
blecido en el inciso 3.4 de este Reglamento. El Comité 
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de Licitaciones hará un acto público al que podrán asistí• 
los interesados y en el cual se seguirá el siguiente procedi­
miento: 

(i) Se empezará la escritura del acta con la anotación de 
lm asistentes y una lista de las propuestas presentadas. 

(ii) Se abrirán todos los sobres procediéndose a numerar 
y rubricar cada uno de los folios de cada propuesta de 
precalificación o de licitación, según sea el caso. Luego, 
conforme se lean en alta voz, serán anotados sus conte­
mdos por el Secretario del Comité de Licitaciones. 

(iii) No se admitirá ninguna modificación, adición aclara­
ción o corrección, ya sea verbal o por escrito, a h,s 
rropuestas presentadas. 

(iv) Después de leidos todos los sobres, el Presidente del 
Comité invitará a los representantes de las firmas 
interesadas que hayan asistido al acto, a exponer sus 
qu~jas o protestas, las que ,<'rán asentadas en el acta 
por el Secretario. 

(v) Se cerrará d a to público con la lectur,, en altJ voz 
y firma del Jet. 9or los miembros dei C,;1r.ité de Lici­
taciones y l'JS ;u~mbros a~bt~ntes 'e :o.1:- finnas que 
han present.do propuestas de pre,,,hli.:acíór, o .le 
licitación. C< pie ,ie esta acta será e, tregada a todos 
"" proponente; que hayan adquindo oportunamente 
lus pliegos de precalificación 0 de licitación, según el 
.:aso, siempre que éstos así lo requieran por escrito al 
Conité de Licitaciones. 

7.3 Quórum. 

Para que haya quórum en !1 ceremonia de apertura de las 
propuestas se necesita I:! p,esencia de tres miembros del 
Comité de Licitaciones, como mínimo, además del Presi­
dente. Si a la hora fijada no hubiere quórum se procederá 
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indefectiblamente a la apertura de las propuestas una hora 
más tarde, con la presencia de cualquier número de miem­
bros de dicho Comité, y los miembros presentes designa­
rán un secretario entre ellos. 

7.4 Ceremonia de aperturas diferentes. 

E1 Comité de Licitaciones celebrará diferentes ceremonias 
de apertura para cada licitación que se convoque, aunque 
sean consecutivas. 

CAPITULO8 

EV ALUACJON DE LOS DOCUMENTOS DE PllliCALIFICA­
CION Y DE LAS PROPUESTAS DE LICITACIONES 

8.1 Instalación del Comité de Licitaciones. 

A la brevedad posible después del acto de apertura, se 
instalará el Comité de Í..icitaciones para sesionar en forma 
permanente, procediendo a evaluar las propuestas de pre­
calificación o de licitación, según sea el caso, hasta eva­
cuar su recomendación final. Salvo que el Comité determi­
ne otro plazo, la evaluación deberá ser realizada en el plazo 
de 15 días. 

8.2 Carácter confidencial del procedimiento de evaluación. 

Para cumplir con el plazo estipulado de 15 dfas seflalados 
en el inciso 8.1 anterior, el Comité de Licitaciones podrá 
formar dos comisiones de trabllio, que se denominarán: 

(a) Comisión Administrativa. Esta comisión evaluará todos 
los asuntos administrativos de las precalificaciones Y 
de las propuestas, según sea el caso. 

(b) Comisión Técnica. Esta comisión evaluará todas las 
especificaciones técnicas y comprobará los cálculos 
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aritméticOs de las propuestas de licitación. Las labo­
res mecánicas de comprobación podrán ser realizadas 
por personal ayudante. 

8.4 Examen e informes de lascomís1ones. 

Cada comisión emitirá un informe interno para discutir 
en sesiones del Comité sus detalles como errores, fallas de 
las propuestas u otros, y según su mérito e importancia, 
el Comité podrá solicitar que les respectives proponentes 
aclaren sus documentos de prevalificación y sus propues­
tas de licitación, según sea el caso, de acuerdo al procedi­
miento que se indica en el inciso 8.5 siguiente. 

8.5 Aclaración de los proponentes - Acta. 

En una sesión privada del Comité de Licitaciones, el re­
presentante autorizado del proponente resolverá el cues­
tionario de preguntas que ya tendrá preparado el Secreta­
rio del Comité. No podrán concurrir a una misma hora 
para Jesolver sus cuestionarios de preguntas dos repre­
sentantes de proponentes diferentes. El Secretario asenta­
rá las respectivas actas de las adaraciones realizadas, 
que serán firmadas por todos los miembros presentes del 
Comité. Esas aclaraciones no podrán en ningún caso modi­
ficar los precios ni las condiciones que aparezcan en la 
propuesta original, ni los plazos, especificaciones y demás 
documentos básicos de la licitación. 

8.6 Bases de la evaluación de las licitaciones. 

Para la evaluación de las propuestas, el Comité tomará en 
cuenta las condiciones siguientes: 

(a) Cumplimiento de las especificaciones administrativas, 
técnicas y condiciones especiales. 

(b) La calidad de los bienes y/o servicios ofrecidos. 
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(c) LO!i precios. 

(d) Los calendariO!i de ejecución y/o de entrega. 

(e) El período de validez de la propuesta. 

(0 Responsabilidad de la firma representante en Repíi­
blica Dominicana en caso de haberla y eficiencia del 
correspondiente servicio de repuestOs y mantenimiento 
en los casO!i en que esta condición sea aplicable. 

(g) En todas las adquisiciones y/o licitaciones relativas 
con el Programa, el · Comité observará el estñcto cum­
plimiento del contrato de préstamo 590/SF-DR con el 
BID. 

Para el análisis selectivo de las propuestas, el Comité de 
Licitación asignará previamente a la convocatoria de cada 
licitación, cuando se justifique, un sistema de puntaje de­
terminado sobre los aspectO!i que se contemplan en los 
literales (b), (c), (d), (e) y (0 de este mismo inciso. Los 
literales (a) y (g) no serán objeto de puntaje ya que los 
mismos deben cumplirse totalmente. El sistema de puntaje 
deberá contar con la aprobación previa del BID. 

8. 7 Tabulación comparativa de las licitaciones - contenido. 
Se confeccionará un cuadro confm;rnado por columnas y 
líneas. En las columnas se colocarán las diferentes pro­
puestas y en las líneas las condiciones que cumple cada 
propuesta. Las diferentes sumas de puntaje en cada co­
lumna correspondiente a cada propuesta, cuando se jus­
tifique y emplee ese método, darán las pautas para hacer 
la selección final y será la base principal para la reco­
mendación final del Comité de Licitaciones. En las licita­
ciones generalmente se adjudicará al licitante t que presen­
te el precio más bajo, siempre que su propuesta se ajuste 
a las especificaciones aprobadas y reúna los requisitos 
establecidos en los documentos de licitación. La adjudica­
ción de una licitación podrá ser total o parcial, siempre que 
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esto último fuere posible y conveniente a los intereses del 
Proyecto de que se trate, a juicio del respectivo Organis­
mo Ejecutor, y siempre que el BID exprese que no lo obje­
ta. 

8.8 Al comparar ofertas de bienes de capital de origen nacio­
nal con ofertas de bienes de procedencia extranjera, se 
podrán aplicar márgenes de preferencia, ateniéndose a la 
política del BID establecida en este Reglamento. 

8.9 Recomendación final del Comité de Licitaciones - Acta. 

En una sesión final, el Comité de Licitaciones en pleno 
leventará un acta en la cual se expondrá las razones para 
seleccionar las empresas calificadas o de la licitación, 
basada principalmente en la tabulación comparativa. Esta 
acta, junto con toda la documentación pertinente, será so­
metida a la revisión o aprobación de la autoridad corres­
pondiente del Organismo Ejecutor. Se remitirá además 
una copia informativa al Coordinador del respectivo Pro­
yecto. 

8. 10 Las propuestas de precalificación y de licitación, sus aná­
lisis, selección y acta de la recomendación final del Co­
mité de Licitaciones, deberán ser enviados al BID para 
su aprobación antes de efectuarse la declaratoria de em­
presas calificadas o adjudicación de una licitación, según 
sea el caso. 

CAPITULO9 

DECLARATORIA DE PRECALIFICACION, ADJUDICACION 
DE LA PROPUESTA O DECLARACION DE LA PRECALIFI­

CACION O LICITACION DESIERTA 

9.1 Plazo. 

La precalificación de empresas contratistas de obras ci­
viles y la adjudicación de la propuesta deberán hacerse 
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dentro de plazos máximos de 30 y de 90 días calendario, 
respectivamente, contados a partir de la fecha de la aper­
tura de las propuestas. 

9 .2 Información de resultados. 

El Comité de Licitaciones por intermedio de su Presidente 
previa aprobación de la autoridad correspondiente, envia­
rá por correo una circular informativa a todos los propo­
nentes que presentaron documentos de precalificación 
o propuestas, anunciando los resultados de la precalifica­
ción, o de la licitación, según corresponda, e invitándolos 
a retirar sus respectivos documentos de garantía, poderes 
y otros. 

9 .3 Reclamaciones u observaciones de los proponentes. 

Los proponentes podrán presentar sus reclamaciones y ob­
servaciones hasta dentro del plazo que se indicará en la 
circular informativa de resultado a que se refiere el in­
ciso 9.2 anterior que será de siete d(as hlibiles anteriores 
a la fecha de la declaratoria de precalificación o del acto 
de adjudicación dela licitación. Las reclamaciones serán 
presentadas por escrito y entregadas personalmente o en­
viadas a la Oficina Principal del Organismo Ejecutor en 
Santo Domingo, haciendo referencia a la precalificación 
o a la licitación de que se trate. Si no se presentaren re­
clamaciones dentro del plazo previsto, se considerará que 
el participante está conforme con el resultado de la decla­
ratoria de precalificación o de la licitación. En el caso de 
licitaciones, el Qrganismo Ejecutor considerará las recla­
maciones y observaciones de los participantes antes del 
acto de adjudicación y emitirá su fallo, que será inapelable, 
y lo enviará por correo certificado al interesado. 

9.4 Resolución de la autoridad respectiva del Organismo Eje­
cutor y Comunicaciones. 



-172-

Resueltas las reclamaciones y observaciones del inciso 9 .3 
anterior, teniendo a la vista los documentos pertinentes de 
la declaratoria de precalificación o de la licitación, según 
sea el caso, la recomendación final del Comité de Licita­
ciones y la aprobación del BID, la autoridad respectiva 
dictará una resolución mediante la cual emitirá la declara­
toria de precalificación o en el caso de licitación declarará 
la propuesta triunfadora y designará a un funcionario para 
firmar el pedido o contrato respectivo, debiéndose tener 
en cuenta lo establecido en el inciso 10.4 de este Regla­
mento. 

9.5 Acto de adjudicación. 

Del acto de adjudicación de la licitación, el Comité de Li­
citación levantará un acta a la que anexará el cuadro 
comparativo de propuestas que sirvió de base para la 
adjudicación. Se indicará en el acta el plazo máximo de 
15 dfas en el cual quedará firmado el contrato o la orden 
de compra. Dicho plazo será contado a partir del momen­
to en que el Organismo Ejecutor correspondiente reciba 
la comunicación del BID aprobando la versión definitiva 
del contrato u orden de compra, confom1e se prevé en el 
inciso 10.4 de este Reglamento. No se admitirá en una 
nueva licitación al ganador de una licitación que retire su 
propuesta antes de firmar el contrato o aquél que dejare 
de cumplir las condiciones del mismo, a menos que la 
justificación de tal acto o acción, a juicio del Organismo 
Ejecutor, no merezca tal sanción. Se entiende que el Or­
-ganismo Ejecutor hará efectiva y cobrará la garantía es­
tablecida en este Reglamento para el mantenimiento de 
su propuesta, al triunfador de un concurso poblico que 
retire su propuesta antes de firmar el contrato. Las recla­
maciones de los proponentes que hayan quedado pendien­
tes de solución se considerarán automáticamente nulas, 
después del acto de adjudicación de la propuesta ganadora. 

9 6 Declaración de la precalificación o de la licitación desierta. 
La autoridad pertinente del Organismo Ejecutor se reser­
va la facultad de declarar desierta cualquier precalificación 
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o licitación que, a su juicio, afecte negativamente los inte­
reses del mismo y del Proyecto. Además, dicha autoridad 
faculta por este Reglamento al Comité de Licitaciones para 
declarar desierta la precalificación o la licitación cuando, 
después de cumplidos los trámites requeridos durante la 
apertura de las propuestas sólo quedara una propuesta 
hábil, por haber sido descalificadas las otras. Se enviará 
al BID un informe razonado de la medida que se propon­
gan adoptar, declarando desierta la precalificación o la 
licitación. Antes de dictarse la resolución al respecto, debe­
rá obtenerse la manifestación escrita del BID de que no 
objeta la medida propuesta. 

En dichos· casos deberá convocarse de nuevo r precalifi­
cación o a licitación, para lo cual e! ÜTganismo Ejecutor 
se ajustará a lo dispuesto en este Reglamento. Si nueva­
mente fuese declarada desierta la precalificación o la lici­
tación, previo cumplimiento de las formalidades expresa­
das anteriormente en este mismo inciso, el Organismo 
Ejecutor y el BID acordarán el procedimiento a seguir. 

9. 7 Casos de un solo contratista o de una sola fuente de sumi­
nistros disponibles. 

El Organismo Ejecutor deberá solicitar la asistencia del 
BID cuando afronte dificultad en encontrar a un contra­
tista o una fuente de suministro. Si luego de efectuada la 
licitación, hubiera un solo contratista o una sola fuente de 
suministro disponible, el Organismo ejecutor no podrá 
ejecutar el contrato o efectuar compras a menos que el 
BID haya dado su previo consentimiento. 

CAPITULO 10 

FIRMA DEL CONTRATO 

10.1 Elección del modelo de contrato. 
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El modelo de .:ontrato a usar deberá guardar conformidad 
con las características de las obras y con el tipo y forma de 
adquisición del equipo y/o materiales. 

10.2 Presentación de credenciales. 

Dentro del plazo señalado en el inciso 9 .5 de este Regla­
mento, la persona señalada por la firma ganadora dela 
licitación deberá presentar al Organismo Ejecutor la do­
cumentación en español debidamente certificada, que acre­
dite su personalidad y le dé poderes para finnar el respec­
tivo contrato. 

1 O. 3 Fianza. 

De confonnidad con los documentos de licitación, se per­
feccionarán los documentos y/o formularios pertinentes a 
la fianza de fiel cumplimiento requerido para la firma dei 
contrato. La garantía de mantenimiento de propuesta le 
será devuelta al adjudicatano cuando se firme el contrato 
u orden de compra. 

10.4 Aprobación del BID. 

Antes de proceder a la firma del contrato respectivo, el 
Organismo Ejecutor deberá enviar al BID el borrador 
del contrato o, en su caso, de la orden de compra corres­
pondiente para obtener su aprobación final. 

I 0.5 Modificación de la adjudicación. 

En caso de que por cualquier circunstancia el ganador de 
la licitación, antes de la finna del contrato, no pudiese 
cumplir con el compromiso contraído al ofrecer un bien 
o servicio, o que habiendo firmado el contrato no se ini­
ciaran las obras o se suministraran los bienes oportuna­
mente, dando lugar a la cancelación del mismo, el Orga­
nismo Ejecutor, previa notificación al BID, procederá sin 
llamar a una nueva licitación, a negociar con la oferta 
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que haya quedado en segundo lugar, siempre que ésta sa­
tisfaga los requerimientos contenidos en las especificacio­
nes que sirvieron de base a la licitación. 

CAPITULO 11 

REQUISITOS ESPECIALES 

11.1 Datos que deben presentar las ofertas de bienes. 

Las ofertas deben presentarse con indicación de los bienes 
a importaBe con señalamiento de su origen y el r 1Sto es­
timado de esa5 bienes. Asimismo, deberá indicarse en e= 
ofertas el origen y costo de los servicios técnicos prove­
nientes del exterior. 

11.2 Origen de la maquinaria, equipo y otros bienes. 

(a) Unicamente podrán aceptarse ofertas por bienes y 
equipos originarios de los países miembros del BID. 

(b) Se entiende por origen de un equipo u otro bien, el 
país en el cual, según sea el caso, baya sido extraído, 
cultivado o producido, ya sea por manufactura, proce­
samiento o ensamble, según corresponda. El origen del 
bien producido necesariamente es el país en el cual 
como resultado de dicho procesamiento, manufactura 
o ensamble, resulta. otro bien, comercialmente recono­
cido, que difiere sustancialmente en sus características 
básicas, en sus propósitos o finalidades, de cualquiera 
de sus componentes importados. La nacionalidad 
de la firma o personal que produce o vende los bienes 
o equipos es irrelevante para determinar el origen de 
los mismos. 

(c) Un bien se considera de origen local cuando el costo 
de los materiales, mano de obra y servicios locales 
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empleados en su satisfacción representan no menos del 
400/0 de su costo total. 

11.3 Margen de preferencia. 

El Organismo Ejecutor podrá otorgar a favor de bienes de 
origen dominicano un margen de preferencia del 1 So/o 
o el derecho aduanero real, según cual sea menor, al precio 
CIF de las ofertas extranjeras expresadas en el equivalen­
te de pesos dominicanos: 

(i) En la comparación de las ofertas locales y extanjeras 
de maquinaria, equipo y otros bienes, el precio pro­
puesto u ofrecido de artículos de origen nacional será 
el precio de entrega en el sitio del Proyecto, una vez 
deducidos: (1) los derechos de importación pagados 
sobre materias primas principales o con1vonentes 
manufacturados, y (2) los impuestos nacionales .mbr~ 
ventas, al consumo y al valor agregado, mcorporade,. 
al costo del artículo o artículos que se ofrezcan. Fl 
proponente local proporcionará la prueba de las can­
tidades a deducir de conformidad con loL incisos 
(1) y (2) que ailteceden. El precio propuesto u ofreci­
do del extranjero será el precio CIF (excluyendo los 
derechos de importación, consulares y portuarios} al 
cual se agregarán los gastos de manejo en P.! puerto y 
el transporte loca! del puerto o de la frontera al sitio 
del Proyecto. 

{ii) La conversión de monedas para establecer compara­
ciones de precios se hará en base al tipo de cambio 
aplicado por el propio BID en sus contratos. 

(iü) En la adjudicación de licitaciones, se podrá agregar 
un margen de preferencia del 1 So/o o el derecho adua­
nero real, según cuai sea menor, al precio CIF de las 
ofertas extranjeras expresadas en el equivalente de su 
moneda nacional. 
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(iv) En las licitaciones internacionales para contratación de 
construcción de obras civiles, no se aplicarán márgenes 
de preferencia en favor de contratistas locales. 

11 4 Elegibilidad de las finna5 constmctoras. 

La elegibilidad de las firmas constructoras se determinará 
conforme con los requisitos de política sobre la materia 
aprobada por el BID. 

ANEXOC 

SELECCION Y CONTRAT ACION DE FIRMAS CONSVL TO­
RAS 't /0 EXPERTOS INDIV!Dl:ALES 

En la selección ) contratación de fin:1Ps consultoras (en ade­
lante denon•inada~ "Consultores") necesarias para la ejecución 
del Programa se estará a lo siguiente: 

l. DEFINlC'ION. 

1.01 Firma consultora es toda asociación legalmente constitui­
da, integrada principalmente por personal profesional, 
para ofrecer ~crvicios tle consulta, asesoría, dictámenes 
de expertos y servicios profesionales de diversa índole_ 
Para los propósitos de este Ane~o. organizaciones sin fi­
nes de lucro tales, como universidades. fundaciones, orga­
nismos autónomos o semiautónornos u organizaciones in­
ternacionalet que ofrezcan senicios de consulta, se consi­
derarán como firmas consultoras. 

II. INCOMPATIBILIDADES. 

2.01 No podrán utilizarse recursos del Banco para contratar 
consultores del país del Prestatario si ellos pertenecen al 
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Personal permanente o temporario del Estado o de la ins­
titución que recibe el Financiamiento o que es beneficiario 
de los servicios de los expertos, o si han pertenecido a 
cualquiera de ellos dentro de los seis meses previos a una 
de las siguientes fechas: (a) la de la presentación de la soli­
citud, o (b) la de la selección del consultor, a menos que 
el Banco acuerde reducir ese plazo. 

III. ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS SOBRE NACIONAL 1-

DAD. 

3.01 La Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicacio­
nes (SEOPC) en adelante llamada indistintamente SEOPC 
u Organismo Ejecutor no podrá introducir en la aplica­
ción de los procedimientos establecidos en este Anexo, dis­
posiciones o condidones que restrinjan o impidan ia par­
ticipación de Consultores originarios de oaíses miembros 
del Banco. 

3.02 Sólo podrán contratarse Consultores que sean nacionales 
de países miembros del Banco. Para determinar la nacio­
nalidad de una finna consultora se considerarán los siguien­
tes criterios: 

(a) El país en el cual la firma esté debidamente constitui­
da o legalmente organizada. 

(b) El país en el cual la firma tenga establecido el asiento 
principal de sus negocios. 

(c) La nacionalidad de las firmas o la ciudadanía o resi­
dencia bona fide de los individuos que tengan en la 
finna consultora la propiedad, con derecho a partici­
par en las utilidades de dicha finna en exceso del cin­
cuenta por ciento (500/o), conforme con lo estable­
cido mediante certificación extendida por un funcio­
nario de la finna consultora, debidamente autorizado. 
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( d) La existencia de arreglos en virtud de los cuales una 
parte sustancial· de las utilidades o beneficios tangi­
bles de la firma se destina a firmas o personas de una 
determinada nacionalidad. 

(e) La determinación por parte del Banco de que la fir­
ma constituye una parte integral de la economía de 
un país, comprobado por la residencia bona fide en el 
país de una parte sustancial del personal ejecutivc 
técnico y profesional de la firma, y que la firma cuen­
ta en el país con el equipo operativo u otros elemen­
tos necesarios para llevar a cabo los servicios por con­
tratar. 

3 03 Los requisitos de nacior..alidad exigidos por el Banco se­
rán también aplicables a las firmas propuestas para pres­
tar una parte de los servicios requeridos, en virtud de aso­
ciación conjunta o de un subcontrato con una firma con­
sultora calificada que satisfaga los requisitos de naciona-­
lidad. 

IV . PROCEDIMIENTOS DE SELECCION Y CONTRATA­
CION. 

Selección y contratación de firmas consultoras: 

4.01 En el caso de selección y contratación de firmas consulto­
ras: 

(a) Antes de efectuarse la selección de la firma el Orga­
nismo Ejecutor deberá someter a la aprobación del 
Banco lo que sigue: 

(i) El procedinúento que se utilizará en la selección 
y contratación de la Firma. Si se estima que el 
costo ae los servicios no excederá de cincuenta 
mii dólares de los Estados Unidos de América 
(US$50,000) o su equivalente, calculado de a-
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cuerdo con lo dispuesto en el Artículo 3 .05 (a) 
de las Normas Generales, bastará que se efec­
túe un concurso privado de servicios de consul­
toría, o que se aplique otro método similar. Si 
se prevé, en cambio, que el costo excederá esa 
suma, la selección y contratación deberá anun­
ciarse en la prensa nacional y, si así procedie 
re por la complejidad y grado de especialización 
del asesorarnieto solicitado, en publicaciones e 
tranjeras especializadas. Además, deberá informa-­
se al Banco sobre esos anuncios enviársele recorte, 
de los mismos, con especificación de fecha y nom­
bre de la publicación en c,.ue hayan aparecido. 

(ii) Los términos de referencia (especific;,ciones) que 
describan los trabajos que realizará la finna, jun­
to con una estimación del costo, y 

(iii) Una lista de por lo menos tres y no már de · oeis 
firmas a las cuales se proyecta cursar mvitación 
para que presenten propuestas de trabato 

(b) Una vez que el Banco haya aprobado los requisito., 
antenores, se solicitará a todas las firmas aprobadas, 
la presentación de propuestas, conforme con los pro­
cedimientos y términos de referencia aprobados. 

(c) En las invitaciones a presentar propuestas debe estable­
cerse el uso de una de las modalidades siguientes, según 
sea pertinente: 

(i) En el primer caso, se presentará un solo sobre 
cerrado que contendrá la propuesta técnica, sin 
cotización de precios. Et Organismo Ejecutor 
analizará las propuestas recibidas y establecerá 
el orden de mérito de estas. Si la complejidad 
del caso así Jo requiere, el Organismo Ejecutor 
podrá recurrir por su propia cuenta a un grupo 
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de consultores para que examine las propuestas 
y proporcione asesoramiento técnico y especia­
lizado en la clasificación, por mérito. 

Una vez establecido este Orden de mérito de las 
firmas, se invitará a negociar un contrato a la 
firma clasificada en primer lugar. En estas negocia­
ciones se examinarán en forma completa los deta­
lles de los términos de referencia a fin de que exista 
un pleno y recíproco entendimiento con la firma, 
se examinarán los requisitos contractuales y legales 
del acuerdo y, por Clltimo, se elaborarán costos 
detallados. Si no puede llegarse a un acuerdo con 
ésta firma respecto de las condiciones contractua­
les, se le notificará por escrito que se ha rech .. zado 
su propuesta y se iniciarán negociaciones con la se­
gunda firma y así sucesivamente hasta que se llegue 
a un acuerdo satisfactorio. 

(ii) En el segundo caso deberán presentarse dos so­
bres cerrados, el primero de los cuales con la 
propuesta técnica, sin indicación de costos, y el 
segundo con el costo ofertado por los servicios. 
El Organismo Ejecutor analizará las propuestas 
técnicas y establecerá el orden de mérito de éstas. 
La negociación contractual comenzará con la firma 
que ofrezca la mejor propuesta técnica. El segundo 
sobre presentado por esta firma se abrirá en presen­
cia de uno o más representantes de la misma, y se 
lo utilizará en la negociación contractual. Todos los 
segundos sobres presentados por las otras firmas 
continuarán cerrados y, de llegarse a un acuerdo 
con la primera firma, serán devueltos a las firmas 
respectivas. De no llegarse a un acuerdo con la pri­
mera firma respecto de las condiciones contractua­
les se le notificará por escrito ese desacuerdo y se 
iniciará la negociación con la segunda firma, y así 
sucesivamente, hasta llegar a un acuerdo satisfacto­
rio. 
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EI no poder llegar a un acuerdo respecto de los costos 
detallados o la remuneración de los setvicios, o el que 
el Organismo Ejecutor considere que dichos costos 
o remuneración son inapropiados o excesivos, será 
causa suficiente para notificar el rechazo de la propues­
ta e iniciar negociaciones con la firma que le siga en or­
den de mérito. Cuando se haya rechazado a una firma, 
no se la volverá a llamar para ulteriores negociaciones 
correspondientes a ese contrato. 

( d) El texto del proyecto del contrato negociado con la 
firma consultora deberá ser sometido a la aprobación 
del Banco, antes de su firma y de la iniciación de los 
setvicios. Copia fiel del texto firmado deberá enviarse 
prontamente al Banco. 

V. MONEDAS DE PAGO A LOS CONSULTORES. 

5 .O I Se establecen las siguientes modalidades en cuanto a las 
monedas con que se pagará a los Consultores: 

(a) Pagos a fumas consultoras: Los contratos que se sus­
criban con las firmas consultoras deberán reflejar una 
de las siguientes modalidades, seg(¡n sea el caso: 

(i) Si la firma consultora está domiciliada en el pafs 
donde deba rendir los setvicios, su remuneración 
se pagará exclusivamente en la moneda de ese 
país, con excepción de gastos incurridos en divi­
sas para pago de pasajes externos o viáticos en el 
exterior, los que se reembolsarán en dólares o su 
equivalente en otras monedas que formen parte 
del Financiamiento, excepto la del país del estudio. 

(ii) Si la firma consultora no está domiciliada en el pafs 
donde deba rendir los setvicios, el 'Iláximo porcen­
taje posible de su remuneración se pagará en la 
moneda de ese país, y el resto en dólares, o su equi-
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valente en otras monedas que formen parte del Fi­
nanciamiento, excepto la de ese país, en el entendi­
do que la partida correspondiente a viáticos deberá 
pagarse en la moneda del país o países en los cuales 
los respectivos servicios han de ser rendidos. En 
caso de que el porcentaje que vaya a pagarse en la 
moneda del pafs en que se va a rendir el servicio, 
sea inferior al treinta por ciento (300/0) del total 
de la remuneración de la firma consultora, una ju&­
tificación completa y detallada se someterá, según 
conesponda, al Banco para su examen y comenta­
rios. 

(iii) Si se trata de un consorcio integrado por fiT'J1as 
domiciliadas en el país y firmas no domiciliadas 
en el mismo, la parte de la remuneración que co­
rresponda a cada uno de los integrantes se pagará 
de acuerdo con las reglas seílaladas en los párrafos 
(i) y (ii) anteriores_ 

(iv) Se aplicará lo dispuesto en el Artículo 3.05 (a) de 
las Normas Generales respecto al tipo de cambio. 

VI. RECOMENDACIONES DE LOS CONSULTORES. 

6.01 Queda establecido que las opiniones y recomendaciones de 
los Consultores no comprometen ni al Prestatario, ni a 
los beneficiarios ni al Banco, los que reservan el derecho 
de formular al respecto las obsetvaciones o salvedades que 
consideren apropiadas. 

6.02 En materia de implantación de esas recomendaciones o de 
presentación de alternativas satisfactorias para el Banco, las 
partes convienen lo siguiente; 

VII. ALCANCE DEL COMPROMISO DEL BANCO. 

7_01 Queda establecido que el Banco no asume compromiso al­
guno de financiar total o parcialmente ningún programa 
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o proyecto que, directa o indirectamente pudiere resultar 
de los setvicios rendidos por los Consultores o de las reco­
mendaciones formuladas por ellos o las alternativas a que 
se refiere la Sección 6.02 de este Anexo. 

VIII MODALIDADES Y CONDICIONES ESPECIALES. 

8.01 En el proyecto "Puentes y Caminos Vecinales", la super­
visión de los trabajos en el terreno y el contrnl técnico del 
mismo será realizado por r.-iedio de firmas consultoras que 
se contratarán al efecto, las cuales presentarán los servicios 
en estrecha colaboración con el personal directivo de la 
SEOPC. 

El trabajo que realizarán las firmas consultoras deberá 
incluir, pero sin limitarse a ellos, los siguientes términos de 
referencia: 

A. Procedimientos de precalificación, licitación y adjudi­
cación. 

1. Asistir a la SEOPC en preparación de cuestionarios. 
precalificación para firmas contratistas interesadas, 
revisar información proporcionada y hacer recomen­
daciones respecto a precalificación de contratistas que 
someter-.í.n ofertas para construcción. 

2. Destacar un ingeniero en el sitio de la obra u otro Ju­
gar conveniente para asistir a los contratistas intere­
sados en familiarizarse con los trabajos correspondien­
tes a cada llamado a licitación o concurso. 

3. Asistir a la SEOPC en el análisis de ofertas y hacer re­
comendaciones para selección de contratistas. 

4. Asistir a la SEOPC en la preparación de borradores 
y documentos contractuales definitivos necesarios para 
setvicios de construcción. 
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B. Supervición de construcción. 

1. Revisar los cronogramas de trabajo presentados por 
los contratistas y, después de aprobados, comprobar 
qué progreso de trabajos están de acuerdo con dichos 
cronogramas. 

2. Supervisar las mediciones en el terreno para establecer 
las cantidades, elevaciones y el trazado de proyecto. 

3. Supervisar, inspeccionar y controlar todos los trabajos 
realizados por los contratistas de acuerdo con planos y 
especificaciones. 

4. Someter a prueba la calidad de los materiales a usarse 
en los trabajos, al igual que la calidad de los materiales 
ya usados en los mismos. Analizar los resultados de 
estas pruebas y preparar los informes correspondientes 
indicando si ellos cumplen con las normas de calidad 
de especificaciones técnicas de los documentos del con­
trato. 

5. Tomar todas las medidas de ingeniería necesarias para 
la ejecución de los trabajos, especificándolas por escri­
to, a fin de estar completamente seguros que los traba­
jos serán efectuados de acuerdo con los respectivos 
diseños y especificaciones. 

6. Verificar las dimensiones y el replanteo así como la 
ubicación de las estructuras que serán construidas. 

7. Determinar y comprobar qué cantidades parciales pa­
gará la SEOPC a los contratistas de los proyectos que 
corresponden a la magnitud del trabajo realizado, man­
teniendo informada a la SEOPC por medio de informes 
de progreso mensuales. 

8. Verificar periódicamente el progreso y costo de los tra­
bajos incluyendo la parte aún no realizada e informar a 
la SEOPC a su debido tiempo. 
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9. Efectuar la inspección final de los trabajos y emitir 
certificados de aprobación para cada secció!l o etapa 
de trabajos, haciendo recomendaciones a la SEOPC en 
cada caso, acerca de la conveniencia o inconveniencia 
de la aprobación final de los trabajos efectuados por 
los contratistas. 

10. Hacer los trabajos de ingeniería necesarios, incluyendo 
mediciones en terrenos, nuevos planos y estimados de 
costos revisados cuando se requieran cambios en los 
diseños debido a las condiciones presentadas en la 
construcción, asistir a la SEOPC en la preparación de 
las órdenes de trabajo necesarias a los contratistas. 

ll. Determinar y calcular el pago final que la SEOPC de­
berá hacer a los contratistas de acuerdo con el trabajo 
realizado, informar a la SEOPC al mismo tiempo si el 
trabajo completado corresponde al monto final pagado 
a laSEOPC. 

12. Si es del caso, asistir a la SEOPC cuando los contra­
tistas presenten solicitud de extensión de plazos, com­
pensación por trabajos extraordinarios o por cual­
quier otra razón. En tal~s casos, los ingenieros dete1 
minarán si la solicitud se justifica o no. 

13. Informar a la SEOPC cada mes sobre el progreso de 
todas las fases de construcción desde los puntos de 
vista técnico y económico, usando lenguaje preciso y 
comprensible. Copias de todos los informes deberán 
ser puestas a disposición del Banco. Se proporcionará 
al Banco cualquier información adicional que éste pue­
da requerir sobre la ejecución del proyecto. 

14. Determinar, con anterioridad a su uso, la existencia de 
materiales y equipos necesarios para cada etapa del 
proyecto, especificando el día en qu¡; cada período y 
en que tales materiales o equipos deberán estar a dis­
posición de los contratistas, informado con antelación 
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a fin de evitar obstáculos y demoras en la ejecución de 
de los trabajos. 

1 S. Asistir a la SEOPC en la preparación de los diferentes 
informes, solicitudes de desembolso y otros aspectos 
requeridos para la administración del préstmo durante 
la construcción. 

16. Suministrar todo el personal y asumir la responsabili­
dad total por la supervisión e inspección apropiada del 
proyecto. 

17. Preparar los planos y dibujos como se hayan construi­
do para indicar la manera en la cr J1 el proyecto fue 
ejecutado. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Consgreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los vein­
tisiete días del mes de diciembre del año mil novecientos setenta 
y nueve; años 1360. de la Independencia y 1170. de la Restaura­
ción. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Emilio Arté Canalda, 
Secretario 

Alberto Pella Vargas, 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes de 
enero del año mil novecientos ochenta;años 1360. de la Indepen­
dencia y 1170. de la Restauración. 
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Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Catvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publica­
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. de la 
Independencia y l l 7o. dela Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Resoluci6n No. 114, qua aprueba el Convenio de Cridito suscñto entre Is República 
Dominicana y el Instituto de Cridito Oficial de España. 

NUMERO: 114 

G. D. No. 9522, del 20 de enero de 1980 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTOS: los Incisos 14 y 19 del Artículo 3 7 de la Constitu­
ción de la República; 
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VISTO: el Convenio de Crédito suscrito en fecha 14 de no­
viembre de 1979 entre la República Dominicana y el Instituto de 
Crédito Oficial de España. 

VISTO el Acuerdo Técnico Bancario, suscrito en fecha 14 de 
noviembre de 1979, entre la República Dominicana y el Instituto 
de Crédito Oficial de España. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Convenio de Crédito suscrito en focha 
14 de noviembre de 1979, entre la República Dominicana, repre­
sentada por el Secretario de Estado de Finanzas, Dr. Bolivar 
Báez Ortiz, y el Instituto de Crédito Oficial d1 España, represen­
tado por el Jefe de Servicios, señor Francisco Javier García Ruiz, 
por medio del cual el Gobierno de España, a través de dicha Ins­
titución, otorga a la República Dominicana una lfnea de crédito 
de hasta US$3,000,000.00 (TRES MILLONES DE DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), que será otorgada 
a la adquisición de bienes y servicios españoles para la ejecución 
de los estudios y diseños definitivos de las Presas de Jiguey y 
Aguacate, en los altos del Río Nizao, Provincia de Peravia, y 

UNICO: APROBAR el Acuerdo Técnico Bancario, suscrito 
en fecha 14 de noviembre de 1979, entre la Rep(lblica Domini­
cana, representada por el Gobernador del Banco Central de la 
República Dominicana, Dr. Eduardo Femández P., y el Instituto 
de Crédito Oficial de España, representado por el Jefe de Servi­
cios, Sel'lor Francisco Javier García Ruiz, para la ejecución de 
la línea de crédito otorgada a nuestro país, que copiado a la letra 
dice así: 

CONVENIO DE CREDITO 

entre la 

REPUBLICA DOMINICANA 

yel 
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INSTITUTO DE CREDITO OFICIAL DE ESPA1'1A 

POR CUA-NTO: La República Dominicana y el Estado Español 
suscribieron en fecha dos (2) de junio del año mil novecientos 
setenta y tres (1973) un Convenio de Cooperación Económica. 

POR CUA,"lTO: Según las disposiciones del citado Convenio 
el Gobierno del Estado Español se compromete a otorgar venta­
jas y facilidades crediticias y el de la República Dominicana se 
compromete ..1 conceder la mayor atención a las ofertas de 
suministros, estudios y proyectos presentados por empresas 
españolas. 

POR CUANTO: El Gobierno de la Rep6blica Dominicana 
está interesado en la construcción de las Presas de Jiguey y 
Aguacate, ubicada en los altos del río Nizao. 

POR CUANTO: El Gobierno del Estado Español ha accedido 
a conceder una línea de crédito a la República Dominicana 
hasta por un monto de US$3.0 milíones (TRES MILLONES DE 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS), la cual má destinada 
al financiamiento de los estudios y diseños finales <', las indicadas 
Presas, según Acuerdo adoptado por la Comisión Mixta Vominico­
Española, en su IV Reunión c.elebrada en Santo Domingo del 7 al 
9 de nm·iembre de 1979. 

POR CUANTO: El Consejo de Ministros del Gobierno Espa­
ñol, actuando de conformidad con las leyes y reglami;ntos vigen­
tes en el Estado Español, ha designado por acuerdo del 14 de 
septiembre de 1979, al Instituto de Crédito Oficial (ICO) para 
que haga efectiva y operacional dicha línea de crédito. 

POR TANTO y en el entendido de que el preámbuio que ante­
cede forma parte del presente Convemo, las partes contratantes 
han convenido y pactado lo siguiente: 

ARTICULO PRWERO: El Gobierno de España otorga a la 
República Dominicana una línea de crédito bajo las siguientes 
condiciones: 
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Prestamista : El Gobierno de España. 

Organismo Ejecutor : Instituto de Crédito Oficial. 

Monto : Hasta US$3.0 millones. 

Término : 14 años. 

Período de gracia : 3 años. 

Tasa de interés : 6.50/0 anual. 

Forma de pago : Cuotas anuales consecutivas. 

ARTICULO SEGUNDO: El crédito se utiuZará para la ad­
quisición de bienes y servicios españoles destinados a la ejecu­
ción de los estudios y diseños definitivos de las Presas de Jiguey 
y Aguacate, pudiendo, sin embargo, utilizarse hasta un veinte por 
ciento (200/0) en bienes y servicios dominicanos. 

ARTICULO TERCERO: Queda expresamente convenido entre 
las partes que los desembolsos del crédito objeto del presente 
Convenio deberán efectuarse con la previa aprobación del Insti­
tuto Nacional de Recursos Hidráulicos de la Repfiblica Domini­
cana y el Ministerio de Comercio y Turismo Español 

ARTICULO CUARTO: Para la ejecución de la presente línea 
de crédito, el Gobierno de la Repfiblica Dominicana da encargo 
al Banco Central de la RepÍlblica Dominicana de suscribir el 
Acuerdo Técnico Bancario pertinente, con el Instituto de Crédito 
Oficial (ICO), de España, en el entendido de que el Banco Central 
gestionará, por ante el Gobierno de la Repfiblica Dominicana, 
el pago de los intereses y las amortizaciones correspondientes, 
conforme a los ténninos y condiciones del presente convenio 
y del Acuerdo Técnico Bancario. 

ARTICULO QUINTO: El presente Convenio entrará en vigor 
cuando se comunique al Instituto de Crédito Oficial por el 
Gobierno Dominicano que se han cumplido los requisitos exigí-
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de por 'as leyes ••i0 s en la República Dominicana y será 
válido hasta la total extinción i'~ las obligaciones qt.e origina 
para ambas partes. 

HECHO Y FIRMADO en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Rep!Jblica Domini­
cana, en dos (2) originales de un mismo tenor y efecto, a los 
catorce (14) días dei mes de NOVIEMBRE del año mil nove­
cientos setenta y nueve. 

POR LA REPUBLICA DOMINICANA 

Dr. Boltvar Báez Ortiz 
Secretario de Estado de Finanzas 

POR EL INSTITUTO DE CREDITO OFICIAL 

Francisco Javier García Ruiz 
Jefe de Servicios 

ACUERDO TECNICO BANCARIO ENTRE EL INSTITUTO 
DE CREDITO OFICIAL, DE ESPAf-íA, Y EL BANCú 

CENTRAL DE LA f.EPUBLICA DOMINICA!' • 

De conformidad con el Convenio de Crédito entre la República 
Dominicana y el Instituto de Crédito Oficial, de España. de 1979, 
por el cual el Gobierno de España concede a la Repfiblica Domi­
nicana un crédito de tres millones de d61ares USA, el Instituto 
de Crédito Oficial (ICO) y el Banco Central de la República 
Dominicana (BCRD), siguiendo las instrucciones de los respecti­
vos Gobiernos, han convenido lo siguiente. 

ARTICULO! 

Impone del Crédito 

l. El ICO,_actuando en nombre y por cuenta del Gobierno 
Español, abre una línea de crédito a favor del BCRD, quien ac-
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túa en nombre y por cuenta del Gobierno de la Repfiblica Domi­
nicana, por importe de tres millones de dólares USA. 

El crédito estará vinculado a la prestación de servicios o sumi­
nistros de bienes españoles, admitiéndose como máximo un 20 
(veinte) por ciento de financiación de bienes o servicios domini­
canos necesarios para la realización de los estudios y diseños de­
finitivos de las presas de Jiguey y Aguacate, calculado sobre el 
valor de los suministros españoles. 

Las disposiciones o desembolsos se realizarán previa aproba­
ción por parte del organismo competente dominicano (Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), y de las autorida­
des competentes españolas (Ministerio de Com ·cio y Turismo). 

2. Para el cumplimiento del contenido del punto 1, e! ICO 
abrirá en sus libros una cuenta especial denominada DCRD, 
Cuenta Convenio de Credito de fecha 14 de noviembre de 1979 
(en adelante "la cuenta") con un saldo inicial disponible de tres 
millones de dólares USA. 

El BCRD abrirá en sus libros la correspondiente cuenta. 

ARTICULOil 

Plazo y forma de disposición de la cuenta 

l. Período de utilización: La fecha límite para las disposi­
ciones de "la cuenta" será el 14 de noviembre de 198 l. La parte 
no dispuesta en dicha fecha se considerará automáticamente 
cancelada. 

Las partes podrán acordar, en caso necesario, una prórroga 
de 6 meses. 

2. Forma de disposición: Las disposiciones de "la cuenta" 
se harán en la forma siguiente: 
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a) Cuando se trate de suministro de: bienes de: equipo es­
palloles: Mediante créditos documentarlos abi~rtos por 
el BCRD en un banco espa,"íol delegado, designado por él. 

El BCRD emitirá autonzaciones de reembolso al ICO, 
por ria telegráfica por tele~ debidamente cifrados, por 
cada uno de los créditos documentarlos y autorizará al 
ICOa: 

Reembolsar a los bancos dPlegados espaí1oles los importes 
pagados por éstes exclusiv:rn nte a beneficiarios espa.110-
lc:s al amparo ue los mencio'!ados créditos documentarlos. 
Dichos reemboisos sólo serán efectuados ~ontra declara­
ción solemne y vinculante del ba,,co español d~!egado de 
que todas y cada una de las condiciones del crédito docu­
mentarlo han s1Jo cumplidas. 

Adeudar dichos importes en "la cuenta" 

b) Cuando se trate de suministro de sen1cios españoles: 
Mediante órdenes de pago al ICO. emitidas directamente 
por el BCRD a favor de las empresas e~pru1olas suministra­
doras de lo~ servicios. 

Tales órdenes de pago serán acompañadas de documenta­
ción justificativa, que consistirá en una relación valorada y 
certificada por el INDRHI, expresiva de los servicios pres­
tados, indicando el contrato en virtud del cual se suminis­
tran dichos servicios. Las órdenes de pago se numerarán 
correlativamente y expresarán que corresponden a " la 
cuenta" así como el importe, nombre y dirección completa 
del beneficiario espallol, concepto de pago y demás circuns­
tancias. Se emitirá una orden de pago por cada beneficia­
rio. 

El BCRD autonzara expresamente al ICO a adeudar dichus 
importes en "la cuenta". 

c) Cuando se trate de gastos locales: 
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Mediante órdenes de pago al ICO, a favor de empresas 
dominicanas o españolas que hayan incurrido en los gas­
tos, emitidas por el BCRD. El ICO transferirá los fondos 
al BCRD para que haga los pagos correspondientes en pe­
sos dominicanos. Tales órdenes de pago serán acompañadas 
de una documentación justificativa de su vinculación al su­
ministro de equipos y servicios españoles así como de una 
relación valorada certificada por las autoridades dominica­
nas competentes expresiva de los gastos realizados. Las 
órdenes de pago se numerarán correlativamente y expresa­
rán que corresponden a "la cuenta", así como el importe, 
nombre y dirección del beneficiario, concepto de pago y 
demás circunstancias. Se emitirá _una orden de pago por 
cada beneficiario. 

El BCRD autorizará expresamente al ICO a adeudar impor­
tes en "la cuenta". 

ARTICUWIII 

Intereses 

Las cantidades dispuestas con cargo a la línea de crédito 
devengarán intereses a favor del ICO a razón del 6.5 por 100 
anual desde la fecha de disposición o desembolsos hasta la de 
amortización. 

Las correspondientes liquidaciones de intereses se realizarán 
el día 31 de diciembre de cada afio hasta la total amortización 
de los créditos. 

El BCRD transferirá al ICO, en dólares USA, los intereses 
vencidos en el plazo de 30 dlas, a contar de la fecha de cada 
liquidación. 
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ARTICULOIV 

Plan de amortización 

La cantidad total dispuesta con cargo a "la cuenta" será 
amortizado en 14 afias, con 3 años de gracia, mediante 11 
anualidades, venciendo la primera anualidad a los 12 meses 
contados, a partir del final del mes 36 de la fecha de utiliza­
ción del crédito. A estos efectos, se entenderá por "utilización" 
la suma de las disposiciones parciales realizadas y como fecha 
de utilización la fecha media de las disposiciones parciales pon­
derada en función de sus impones. 

AJ finalizar el período de utilización el ICO confeccionará 
el correspondiente cuadro de amortización que comunicará 
al BCRD. Dicho Banco transferirá cablegráficamente al ICO los 
importes de las anualidades vencidas, valor día de su vencimien­
to, mediante la oportuna situación de fondos en d6lares USA. 

ARTICULO V 

Amortización antipada 

Se podrá anticipar el pago de las anualidades de amortiza­
ci6n en todo o en parte, en cualquier momento, antes de las res­
pectivas fechas de vencimiento. En este caso, solamente devenga­
rá intereses la cantidad dispuesta y pendiente de amortización. 
Los reembolsos se aplicarán, en primer lugar, al pago de los inte­
reses vencidos si los hubiere. 

ARTICULO VI 

Impuestos, gastos y comisiones 

Los créditos y los actos de ejecución o complementarios 
se realizarán por el BCRD y por el ICO libres de cualquier 
impuesto, cargo o comisión. 
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ARTICULO VII 

Comunicaciones entre las partes 

l. El ICO y el BCRD expresamente convienen en comuni­
carse, o celebrar reuniones, si fuera necesario, a fin de solven­
tar cualquier dificultad que pueda surgir en la instrumentación 
del presente Acuerdo Técnico. 

2. Para la ejecución de las operaciones derivadas del presente 
Acuerdo Técnico, se utilizará la clave teleg;-áfica del BCRD. 

3. Las comunicaciones entre ambas instituciones financieras, 
sin perjuicio de lo digpuesto en el Art. 2, deber'n ser hechas 
por escrito y serán consideradas como recibidas cuando lleguen 
a los siguientes destinatarios y direcciones: 

Para el ICO 

Paseo del Prado, 4. Madrid- 14. 

Telex: 42093 ICO E. 

Parae!BCRD 

Pedro Henríquez Ureña. Santo Domingo. 

Telex: BANCEN - 3460052 fIT 

3264186 RCA 

ARTICULO VIII 

Vigencia del Acuerdo 

Las disposiciones del presente Acuerdo entrarán en vigor 
cuando el BCRD comunique al ICO el cumplimiento de los si­
guientes requerimientos: 
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1. Que la Junta Monetaria ha aprobado el presente Acuerdo 
Técnico Bancario. 

2. Que el Convenio de Crédito entre la República Dominicana 
y el ICO ha entrado en vigor. 

Este Acuerdo continuará vigente hasta la amortización total 
del crédito. 

HECHO en Santo Domingo de Guzmán el catorce ( 14) de no 
viembre del afio mil novecientos setenta y nueve ( 1979), en d, , 
ejemplares, siendo ambos igualmente válidos. 

POR EL INSTITUTO DE 
CREDITO OFICIAL: 

Francisco Javier García Ruiz 

POR EL BANCO CENTRAL DE LA 
REPUBUCA DOMINICANA 

Eduardo Fernández P., Gobernador 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiseis días del mes de diciembre del año mil novecientos 
setenta y nueve; afias 1360. de la Independencia y 1170. de la 
Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Emilio Arté Canalda, 
Secretario 

Alberto Peña Vargas, 
Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días del mes de 
enero del afio mil novecientos ochenta; años I 36o. de la Indepen­
dencia y 11 7 o. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Caxvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publica­
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de enero del año mil novecientos ochenta; ai!os 1360. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Resoluci6n No. 115. que apn,oba el Contrato de Plfstamn y su Anexa. suseñto entre 
el Emda Dominicano y el Banco lntenmeñuna de Desanalla. 

NUMER0:115 

G. O. Na. 9522. del 20 de enwo d1 1880 

EL CONGRESO NAOONAL 
En Nombre de la República 

VISTOS: los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitl..­
ci6n de la República; 

VISTO: el Contrato de Préstamos y su Anexo, suscritc, en 
fecha 7 de diciembre de 1979, entre el Estado Dominicano, 
representado por su Presidente Constitucional, Señor Silvestre 
Antonio Guzmán Femandez y el Banco Interamericano de Desa­
rrollo, representado por su Presidente, Señor Antonio Ortiz 
Mena, por medio <!el cual este t1ltimo se compromete a oto¡gar 
a nuestro país un financiamiento con cargo a los recursos del 
Fondo para Operaciones Especiales, hasta por la suma de US$ 
40,000,000.00 (CUARENTA MILLONES DE DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), o su equivalente en 
otras monedas que formen parte del Fondo, que será destinado 
a cooperar en la ejecución de un programa de rehabilitación } 
recuperación del sector agrícola nacional, afectado por el huracán 
David y la tormenta Federico, a través del otorgamiento de 
créditos agrícolas para la siembra de cultivos de ciclo corro y 
producción de carnes. El programa estará encaminado a financiar 
con carácter de prioridad, la reposición de los cultivos de produc­
tos alimenticios que mtegran la dieta básica nacional, la reposi­
ción de las plantaciones de café, cacao y guineo; la rehabilitación 
de la industria avícola; la producción de vacunos de carne y 
leche, asi como de caprinos y conejos y, además, la reposición 
de las inversiones y equipos dañados. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo y su Anexo, 
suscrito en fecha 7 de diciembre de 1979, entre el Estado Domi-
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nicano, representado por su Presidente Constitucional, Señor 
Silvestre Antonio Guzmán Fern!mdez y el Banco Interamericano 
de Desarrollo, representado por su Presidente, Señor Antonio 
Ortiz Mena, por medio del cual este último se compromete a 
otorgar a nuestro país un financiamiento con cargo a los recursos 
del Fondo para Operaciones Especiales, hasta por la suma de 
US$40,000,000.00 (CUARENTA MILLONES DE DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), o su equivalente 
en otras monedas que formen parte del Fondo, que será desti­
nado a cooperar en la ejecución de un programa de rehabilita­
ción y recuperación del sector agrícola nacional, afectado por el 
huracán David y la tormenta Federico, a través del otorgamien­
to de créditos agrícolas para la siembra de cultivos de ciclo corto 
y producción de carnes. El Programa estarf. encaminado a finan­
~-iar con carácter de prioridad, la reposición de los cultivos de 
productos alimenticios que integran la dieta básica nacional, la 
reposición de las plantaciones de café, cacao y guineo;la rehabi­
litación de la industria avícola; la producción de vacunos de carne 
y leche, así como de caprinos y conejos y, además, la reposición 
de las inversiones y equipos dañados; que copiado a la letra dice 
as!: 

Préstamo No. 591/SF-DR 
Resolución DE-159/79 

CONTRATO DE PRESTAMO 

entre la 

REPUBLICA DOMINICANA 

ye! 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

(Programa de Rehabilitación Agrícola) 

7 de diciembre de 1979 
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CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO celebrado el día 7 de diciembre de 1979, entre 
la REPUBLICA DOMINICANA (en adelante denominada "Pres­
tatario") y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
(en adelante denominado "Banco"). 

PARTE PRIMERA 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

CAPITULO! 

Monto, Objeto y Organismo Ejecutor 

Cláusula 1.01. Monto. c;onforme a este Contrato, el Banco 
se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un Finan­
ciamiento con cargo a los recursos del Fondo para Operacio­
nes Especiales, hasta por una suma de cuarenta millones de 
dólares de los Estados Unidos de América (US$40,000,000) ::, 
su equivalente en otras monedas que formen parte del Fondo. 
Las cantidades que se desembolsen con cargo a este Financia­
miento constituirán el "Préstamo". 

Cláusula 1.02. Objeto. El prop6sito del Financiamiento 
cooperar en la ejecución de un programa de rehabilitación agr1-
cola (en adelante denominado el "Programa"), consistente en la 
reactivación del sector agrícola, por medio del otorgamiento de 
crédito a pequeños y medianos agricultores y ganaderos. En el 
Anexo A del Contrato se detallan los aspectos más relevantes 
del Programa. 

Cláusula 1.03. Organismo Ejecutor. Las partes convienen 
en que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos 
del Financiamiento haoran de ser llevadas a cabo por el Banco 
Agrícola de ia República Dominicana (en adelante denominado 
indistintamente "Organismc Ejecutor" o Banco Agrícola"), 
de cuya capacidad legal y financiera para actuar como tal, deja 
constancia el Prestatario. 
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CAPITULOII 

Elementos Integrantes del Contrato 

Cláusula 2.01. Elementos Integrantes del Contrato. Este Con­
trato está integrado por esta Parte Primera, en adelante denomi­
nada las Estipulaciones Especiales, por la Parte Ségunda, denomi­
nada Normas Generales, del 2 de noviembre de 1976, y por el 
Anexo A, que se agrega. 

Cláusula 2.02. Primacía de las Estipulaciones Especiales. Si 
alguna disposición de las Estipulaciones Especiales o del Anexo 
A no guardare consonancia o estuviera en contradicción con las 
Normas Generales, prevalecerá lo. -previsto e las Estipulaciones 
Especiales en el Anexo A, corno sea del caso. 

CAPITULOIII 

Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 

Cláusula 3.01. Amortización. El Préstamo deberá ser total­
mente amortizado por el Prestatario a más tardar el día 24 de 
noviembre del año 2019, mediante sesenta (60) cuotas semes­
trales, consecutivas y en lo posible iguales, la primera de las cua­
les deberá pagarse el 24 de mayo de 1990. A más tardar tres 
meses después de la fecha del último desembolso del Financia­
miento, el Banco entregará al Prestatario una tabla de amortiza­
ción que especifique todas las fechas para el pago de las cuotas 
y los montos y la moneda o monedas a emplearse en cada pago, 
de acuerdo con lo previsto en el inciso (c) del Artículo 3.04 
de las Normas Generales. 

Cláusula 3.02. Intereses. El Prestatario pagará semestralmente 
sobre los saldos deudores un interés del 1 o/o por año hasta el 
24 de noviembre de 1989 y 20/0 por afio desde esa fecha en 
adelante, que se devengará desde las fechas de los respectivos 
desembolsos. Hasta que el Banco haya entregado la tabla de 
amortización prevista en la Cláusula 3 .O 1, los intereses serán 
pagaderos semestralmente en los días 24 de mayo y 24 de no-
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viembre de cada año, comenzando el 24 de mayo de 1980. A 
partir de la entrega de dicha tabla, los intereses se pagarán con­
juntamente con las amortizaciones, haciendo los ajustes necesa­
rios. 

Cláusula 3.03. Comisión de crédito. Además de los intereses 
el Prestatario pagará una comisión de crédito de acuerdo con 
lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas Generales. 
Para estos efectos se establece que el lo. de noviembre de 1979 
el Directorio aprobó la Resolución relativa a este Financiamien­
to. 

Cláusula 3.04. Referencia a las Normas Generales. En materia 
de cálculo de los intereses y la comisión de crédito, obligaciones 
en materia de monedas, tipo de cambio, participaciones, lugar 
de los pagos, recibos y pagaréfó, imputación de los pagos. pagos 
anticipados, renuncia a parte del Financiamiento y vencimiento 
en días feriados, se aplicará lo previsto para el efecto en el 
Capítulo IIl de las N onnas Generales. 

CAPITULO IV 

.Normas Relativas a Desembolsos 

Cláusula 4.01. Disposición bá5ica. El Banco efectuará los 
desembolsos de los recursos del Financiamiento de acuerdo a 
las condiciones y procedimientos conterúdos en el Capítulo IV 
de las Normas Generales y a las condiciones especiales que se 
detallan en el presente Capitulo, excepto que para los fines de 
este Contrato, se establece lo siguiente: 

(a) El texto del Artículo 4.05 - Plazo para solicitar el primer 
desembolso - de las Normas Generales, queda sustituido por 
el siguiente: 

"Artículo 4.05. Plazo para cumplir las condiciones previas 
al primer desembolso. Si dentro de los ciento ochenta (180) 
días a partir de la vigencia del Contrato, o de un plazo más 
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amplio que las partes acuerden por escrito, no se cumplieren 
las condiciones previas al primer desembolso establecidas en 
el Artículo 4.01 de estas Normas Generales y en las Estipula­
ciones Especiales el Banco poli.-á poner término al Contrato 
dando al Prestatario el aviso correspondiente". 

(b) Queda entendido en relación con el Artículo 4.07 - Fon­
do rotatorio - Capítulo IV. de las Normas Generale,, que < 
Banco podrá adelantar recursos del Financiamiento para estable­
cer o renovar el fondo rotatorio, por los montos que se deter­
minen, siempre que se justifique debidamente la necesidad de 
que se anticipen recursos del Financiamiento para cubm 
gastos del Proyecto financiables con tales recursos, de acuerd 
con las disposiciones de este Contrato y las nrrmas complemen­
tarias del Banco en esta materia. 

Cláusula 4.02. Condiciones especiales previas al primer deser 
bolso. El primer desembolso a cuenta del Financiamiento r<• 
condicionado a que se 1:umplan a satisfacción del Banco 
adición a las disposiciones previas estipuladas en el Artíc 
4.01 de las Normas Generales los siguientes requisitos: 

(a) Que el Prestatario haya demostrado al Banco: (i) qut: ~ 
Banco Agrícola ha puesto en vigencia el Regl:unep 
ele Crédito del Programa previamente acordado con 
Banco; ,Y, (ii) que ha suscrito el convenio con el Banco 
Agrícola. de conformidad con el texto previamente ,cor 
dado con el Banco, para transfeñr los recurso<; del Pm­
tamo y establecer los demás ténninos y condiciones rela­
tivos a la provisión del aporte local y a la ejecución del Pro­
grama. 

(b) Que el Organismo Ejecut r haya convenido con el fü; 
con respecto a la firma de contadores públicos indeven­
dientes que efectuará las funciones de auditoría preVista 
en el inciso (b) del Artículo 7.03 de las Normas Generales. 

Cláusula 4.03. Rt~ .. 1.olso de 1m·-·-·ones anteriores al Cor. 
trato. Con la aceptación del Banco, se podrá utilizar hasta el 
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equivalente de cuatro millones de dólares de los Estados Unidos 
de América (US$4,000,000) de los recursos del Financiamiento 
para reembolsar inversiones efectuadas mediante créditos forma­
lizados por el Organismo Ejecutor con los beneficios antes de 
la fecha del Contrato, pero con posterioridad al 13 de septiem­
bre de 1979, siempre que dichos créditos se encuadren dentro del 
Programa y se hayan cumplido requisitos sustancialmente an~lo­
gos a los establecidos en el Contrato. 

Cláusula 4.04. Plazos para el compromiso y el desembolso fin.• 
del Financiamiento. (a) Los recursos del Financiamiento deberán 
comprometerse por el Organismo Ejecutor en créditos a favor 
de los beneficiarios del Programa dentro de un plazo máximo de 
3 años a partir de la vigencia del Contrato. Se entenderá que los 
recursos han sido comprometidos a partir de la fecha en que el 
Organismo Ejecutor y los beneficiarios hayan suscrito los respec­
tivos contratos. 

(b) La parte del Financiamiento qlle hubiere sido comprome­
tida, de acuerdo con el inciso (a) anterior, solamente podrá ser 
desembolsada hasta 4 años a partu de la vigencia del Contrato. 

( c) A menos que las partes contnitantes acuerden por escrito 
prorrogar los plazos antes mencionados, la porción del Financia­
miento que no hubiere sido comprometida o desembolsada, 
según sea el caso, dentro del correspondiente plazo quedará auto­
máticamente cancelada. 

CAPITULO V 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

Cláusula 5.01. Referencia a las Normas Generales. Las dispo­
siciones concernientes al derecho del Banco de suspender los de­
sembolsos, así como las consecuencias de cualquier suspensión 
aparecen en el Capítulo V de las Normas Generales. 



-207-

CAPITULOVI 

Ejecución del Programa 

Cláusula 6.0 l. Utilización de los recursos del Financiamiento. 
(a) Con los recursos del Financiamiento el Organismo Ejecutor 
podrá conceder créditos de emergencia que deberán destinarse 
a la siembra de cultivos de ciclo corto y a la producción de carne 
(avícola y cunícola). 

(b) A los beneficiarios de los créditos deberá cobrarse, por 
concepto de interés, comisión, seguros o cualquier otro cargo, 
la tasa o tasas anuales que guardando armonía con la legislación 
y las políticas sobre tasas de interés de la Repi" ,nea Dominicana, 
sean compatibles con la política del Banco sobre tasas de interes 
para ese tipo de financiamiento. 

(c) Sólo podrán ser sujetos de crédito las personas físicas 
o jurídicas que reunan los siguientes requisitos: (i) ser productor 
agrícola o ganadero que administre personalmente su empresa 
agrícola o ganadera y que dicha_ empresa sea su principal fuente 
de ingresos; (ii) para el caso de productores agrícolas, tener acti­
vos agropecuarios cuyo valor no exceda del equivalente de cin­
cuenta y. siete mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$57,000); (iii) en el caso de productores ganaderos, tener 
activos agropecuarios cuyo valor no exceda del equivalente de 
ciento catorce mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ l 14,000); y (iv) en el caso de cooperativas agrícolas o gana­
deras u otras formas asociativas similares, que por lo menos el 
800/0 de sus miembros reunan los requisitos exigidos a los bene­
ficiarios individuales del Programa como pequefios productores 
agropecuarios; y que los valores de la producción y/o seivicios 
de la organización provengan de un 600/ o de dichos socios. 

( d} Se podrán financiar hasta el I OOo/o de las inversiones 
y gastos establecidos en el correspondiente plan de producción, 
hasta los siguientes límites: (i) productores individuales, hasta 
el equivalente de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$50,000). Bajo condiciones excepcionales, per 
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drán otorgarse subpréstamos por un monto mayor, pero reque­
rirán la aprobación previa del Banco; y (ü) cooperativas u 
otras formas asociativas, hasta el equivalente de seiscientos mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$600,000), salvo 
que el Banco después de conocer la opinión favorable del Banco 
Agrícola, indique que no objeta una suma superior. Las canti­
dades, en este caso, se establecerán multiplicando los montos 
inruviduales promeruo por el nomero de socios. 

(e) No podrá utilizarse más del 100/0 del total de los recur­
sos del Programa (US$4,500,000) en subpréstamos individuales 
que excedan de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$50,000). 

(f) El monto mínimo de los créditos individuales que se 
otorguen con los recursos del Programa no será menor del equi­
valente de quinientos dólares de los Estados Unidos de América 
(US$500). Este monto no se tendrá en cuenta para los créditos 
que las cooperativas u otras formas asociativas otorguen a sus 
miembros o socios. 

(g) Con los recursos del Financiamiento no podrán conceder­
se créditos para ( 1) gastos generales o de administraaón de los 
beneficiarios; (2) adquisición de inmuebles; o (3) refinanciamien­
to de deudas. 

Cláusula 6.02. Otras condiciones de los crérutos. En todos los 
crérutos que otorgue el Organismo Ejecutor con cargo al Finan­
ciamiento, deberá incluir entre las condiciones que exija a cada 
beneficiario por lo menos las siguientes: (a) el compromiso del 
beneficiario de que los bienes y servicios que se financien con 
el créruto se utilizarán exclusivamente en la ejecución del res­
pectivo proyecto; (b) el derecho del Prestatario o del Orga­
nismo Ejecutor, en su caso, y del Banco a examinar los bienes, 
los lugares, los trabajos y las construcciones del respectivo 
proyecto; (c) la obligación ,de proporcionar todas las informa­
ciones que el Organismo Ejecutor razonablemente solicite al be­
neficiario con respecto al Programa y a su situación financie­
ra; (d) el derecho del Organismo Ejecutor a suspender los des-
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embolsos del crédito si el beneficiario no cumple sus obligacio­
nes; (e) el compromiso del beneficiario de que tomará todas 
las medidas que sean necesarias para que los contratos de cons­
trucción y de prestación de servicios, así como toda compra 
de bienes para el proyecto se harán a un costo razonable que 
será generalmente el precio más bajo del mercado, tomando 
en cuenta factores de calidad, eficiencia y otros que sean del 
caso; (f) la constitución por pane del beneficiario de garan­
tías específicas suficientes a favor del Prestatario o del Orga­
nismo Ejecutor; y (g) el compromiso del beneficiario de ase­
gurar y mantener el seguro de los bie11es que garanticen el cré­
dito contra los nesgas y en los valores que se acostumbran en el 
comercio, dentro de las posibilidades esistentes en el país. 

Cláusula 6.03. Cesión de créditos. Con respecto a los crédi­
tos que otorgue con los recursos del Pr-estamo, el Organismo 
Ejecutor se compromete a: (i) mantenerlos en su cartera libres 
de todo gravamen; y (ü) solicitar y obtener la aceptación previa 
del Banco en los casos en que se proponga venderlos, cederlos 
o traspasarlos a terceras personas. 

Cláusula 6.04. Modificación del Reglamento de Crédito. En 
adición a lo previsto en el inciso (b) del Artículo 6.01 de las 
Normas Generales, las partes contratantes acuerdan que será 
menester el consentimiento escrito del Banco para que pueda 
introducirse cualquier cambio en el Reglamento de Crédito que 
se aplique al Programa. 

Cláusula 6.05. Uso de fondos proverúentes de recuperacio­
nes de los créditos. Los fondos proverúentes de las recupera­
ciones de los créditos concedidos con los recursos del Progra­
ma, sólo podrán utilizarse para la concesión de nuevos créditos 
que se ajusten sustanciahnente a las normas establecidas en el 
Contrato y en el Reglamento de Crédito, salvo que después de 

J (5) año d la cecha del último desembols -
del í manciamie, o, el y el P1 ,tari convent en e' 
otro uso a las recunP ~nes, sin apart~rse de los objetivos 
bá icos del Finar-·a u ,m reducir el plazo de vigencia dt 
esta obligación. 



-210-

Cláusula 6.06. Monedas y uso de fondos. (a) Del monto del 
Financiamiento: (i) hasta treinta y tres millones s~tecientos 
cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
33. 750.000) o su equivalente en otras monedas del Fondo para 
Operaciones Especiales, excepto la de la República Dominicana, 
se desembolsará para pagar bienes y servicios de origen externo 
y para los otros propósitos que se indican en el Contrato; y (ii) 
hasta el equivalente de seis millones doscientos cincuenta mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$6.250.000) en 
pesos oro dominicanos se desembolsará para cubrir gastos locales. 

(b) Las monedas del Financiamiento sólo podrán ser usadas 
para el pago de bienes y servicios originarios de cualquier país 
miembro del Banco, a menos que el país miembro emisor de la 
moneda ha}a restringido el uso de la misma de acuerdo con el 
Artículo V, Sección l(c), del Convenio Constitutivo del Banco. 

(c) Cualesquiera bienes o servicios no originarios de la Rep(J­
blica Dominicana que sea necesario adquirir o ·ontratar para 
la ejecución del Programa deberán ser financiados con las 
monedas a que se refiere el inciso (a) (i) ante1ior. ronsecuente­
mente, el Prestatario no podrá utilizar recursos ildcionales en 
adquisiciones o contrataciones no originarios de la República 
Dominicana antes de haberse asignado, comprometido o utili­
zado para tales propósitos los recursos en las monedas arriba 
referidas. excepto !as compras menores efectuadas en el mer­
cado local. 

Cláusula 6.07. Costo <le! Programa. E! costo total del Programa 
se estima en el equivalente de cuarenta y cinco millones de dólares 
de los Estados Unidos de América (US$45.000.000) y en ningún 
caso la participación de los recursos del financiamiento podrá 
exceder del 88,90/ o de dicha suma. 

Cláusula 6.08. Recursos adicionales. El monto de los recursos 
adicionales que, conforme al Artículo 6.04 de las Normas Gene­
rales, el Banco Agrícola se compromete a aportar oportunamente 
para la completa e inintc.·:•.·:upida ejecución del Programa se esti­
me en el equi..-alente de cinco millones de dólares de los Estados 
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Unidos de América (US$5.000.000), suma que no incluye el 
aporte de los· beneficiarios finales del subprograma de crédito 
agropecuario, ni las recuperaciones de los programas financiados 
con los préstamos 350/SF-DR y 496/SF-DR, sin que esta estima­
ción implique limitación o reducción de la obligación del Banco 
Agrícola, y acorde con el convenio a que se refiere la Cláusula 
4.02 (a) (ii). Para computar la equivalencia en dólares se seguirá 
la regla señalada en el inciso (a) del Artículo 3.04 de las Normas 
Generales. 

Oáusula 6.09. Servicios de extención y crédito en la región 
Suroeste del país. Dentro del plazo de seis (6) meses contados 
a partir de la fecha del Contrato, el Prestatario deberá demos­
trar a satisfacción del Banco que la Secretad· de Estado de 
Agricultura y el Banco Agrícola han establecido en la región 
Suroeste del país un mecanismo de coordinación de los servicios 
de extensión y crédito, en condiciones que pueda ser generaliza­
do en el futuro al resto del país. 

Cláusula 6.10. Referencia a las Normas Generales. Las estipu­
laciones concernientes a la disposición general sobre ejecución 
del Programa, precios, utilización de bienes y recursos adicio­
nales constan en el Capítulo VI de las Normas Generales. 

CAPITULO VII 

Registros, Inspecciones e Informes 

Cláusula 7.01. Registros, inspecciones e informes. El Prestata­
rio se compromete a que por sí mismo o a través del Organismo 
Ejecutor se lleven los registros, se permitan las inspecciones y 
se suministren los informes y estados financieros de conformi­
dad con las disposiciones establecidas en el Capítulo VII de las 
Normas Generales, excepto que para los fines de este Contrato 
queda establecido: 

(1) En adición a la información requerida en el inciso (a) 
del Artículo 7 .03 de las Normas Generales, deberá 



-212-

presentarse por el Prestatario, a través del Organismo 
Ejecutor, dentro de los ciento veinte (120) dfas siguien­
tes al cierre de cada ejercicio económico del Orgnismo 
Ejecutor, tres ejemplares de los estados financieros e infor­
mación financiera complementaria relativos al Organismo 
Ejecutor. 

(2) Con respecto a lo establecido en el inciso (b) del Artícu­
lo 7.03 de las Normas Generales, los estados e informacJón 
financiera relativos al Programa y al Organismo Ejecutor 
referido en esta Cláusull!, deberán ser dictaminados por 
una firma de contadores pfiblicos independiente, acepta­
ble al Banco, de acuerdo con requisitos satisfactorios al 
Banco y dentro de los plazos estipulados en este Contrato. 
La presentación de los estados financieros deberá efectuar­
se por primera vez, a los ciento veinte ( 120) días contados 
desde el ejercicio económico que finalizará el 31 de diciem­
bre de 1979. 

Cláusula 7 .02. Recursos para inspección y vigilancia gene­
rales. Del Monto del Financiamiento, se destinará la suma de 
trescientos treinta y siete mil quinientos dólares de los Estados 
Unidos de América (US$337.500) y el equivalente de sesenta 
y dos mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América 
(USS62.500) en pesos dominicanos para cubrir la comisión del 
Banco para inspección y vigilancia generales. Dichas sumas serán 
desembolsadas en cuotas trimestrales y en lo posible iguales, 
para que ingresen a la cuenta del Banco sin necesidad de solicitud 
del Prestatario. 

CAPITULO VIII 

Disposiciones Varias 

Cláusula 8.0 l. Vigencia del Contrato. (a) Las partes dejan 
constancia de que este Contrato entrará en vigencia a partir 
de la fecha en que, de acuerdo con normas je la República 
Dominicana, adquiera plena validez jurídica. El Prestatario se 
obliga a notificar por escnto al Banco la fecha de entrada en 
vigencia acompañando la documentación que así lo acredite. 



-213-

(b) Si en el plazo de un afí.o, a partir de la fecha de la firma 
del presente documento, el Contrato no hubiere entrado en vi­
gencia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas de derecho 
en él contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos 
legales sin necesidad de notificación y, por lo tanto, no habrá 
lugar a responsabilidad para ninguna de las dos partes. 

Oáusula 8.02. Terminación. El pago total del Préstamo y de 
los intereses y comisiones dará por concluido el Contrato y todas 
las obligaciones que de él se deriven. 

Cláusula 8.03. Validez. Los derechos y obligaciones estable­
cidos en el Contrato son válidos y exigibles de conformidad con 
los términos en él convenidos, sin relación a leg' !ación de país 
determinado. 

Oáusula 8.04. Comunicaciones. Todo aviso, solicitud, comu­
nicación o notificación que las partes deban dirigITTe en virtud 
del Contrato se efectuarán por escrito y se considerarán reali­
zados desde el momento en que el documento correspondiente 
se entregue al destinatario en la respectiva dirección que ensegui­
da se anota, a menos que las partes acuerden por escrito de otra 
manera. 

(Para asuntos relacionados con la ejecución del Programa) 

Dirección postal; 

Banco Agrícola de la República Dominicana 

Santo Domingo, República Dominicana 

Dirección cablegráfica: 

SANTO DOMINGO (REPUBLICA DOMINICANA) 

(Para asuntos relacionados con el servicio del Préstamo) 

Dirección postal: 
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Secretarfa de Estado de Finanzas 

Santo Domingo, República Dominicana 

Dirección cablegráfica: 

Secretaría de Estado de Finanzas 

SANTO DOMINGO (REPUBLICA DOMINICANA) 

Del Banco: 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 

808 17th Street, N. W. 

Washington, D. C., 20577 

EE.UU. 

Dirección cablegráfica: 

INTAMBANC 

WASHINGTON, D.C. 

CAPITULO IX 

Arbitraje 

Oáúsula 9.01. Cláusula compromisoria. Para la solución de 
toda controversia que se derive del Contrato y q.ie no se resuelva 
por acuerdo entre las partes, éstas se someten incondicional e 
irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbi­
traje a que se refiere el Capitulo IX de las Normas Generales. 
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EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando 
cada uno por medio de su representante autorizado, firman el 
Contrato en dos ejemplares de igual tenor en Santo Domingo, 
Repllblica Dominicana, el día arriba indicado. 

REPUBLICA DOMINICANA 
Silvestre Antonio Guzmán Fernández 

Presidente Constitucional 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
Antonio Ortfz Mena, 

Presidente 

591/SF-DR 

PARTE SEGUNDA 

NORMAS GENERALES 

CAPITULO! 

Aplicación de las Normas Generales 

Artículo 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Las polí­
ticas contenidas en estas Normas Generales se aplican a los res­
pectivos Contratos de Préstamo que el Banco Interamericano de 
Desarrollo acuerde con sus prestatarios y por lo tanto. su artí­
culo constituye parte integrante de este Contrato. 

CAPITULOII 

Definiciones 

Artículo 2.01. Definiciones. Para los efectos de los compromi­
sos contractuales, se adoptan las si,,oUientes definiciones. 

(a) "Banco" significa el Banco Interamericano de Desarrollo. 

(b) "Contrato" significa el coajunto de Estipulaciones Espe­
ciales, Normas Generales y Anexos. 
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(c) "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 

(d) "Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de cláu­
sulas que componen la Parte Primera del Contrato. 

(e) "financiamiento" significa los fondos que el Banco con­
viene en poner a disposición del Prestatario para contri­
buir a la realización del Proyecto. 

(f) "Garante" significa la parte que garantice las obligacio­
nes que contrae el Prestatario. 

(g) "Normas Generales" significa el presente documento, 
adoptado por el Banco con fecha 2 de noviembre de 1976. 

(h) "Organismo Ejecutor" significa la entidad encargada de 
ejecutar el Proyecto. 

(i) "Préstamo" significa los fondos que se desembolsen con 
cargo al Financiamiento. 

U) "Prestatario" significa la parte en cuyo favor se pone a 
disposición el Financiamiento. 

(k) "Proyecto" significa el Proyecto o l'rograma para el cual se 
ha otorgado el Financiamiento. 

CAPITULO III 

Amonización, Intereses y Comisión de Crédito 

Artículo 3.01. Amortización. La amortización del Préstamo 
será efectuada por el Prestatario conforme a las condiciones que 
consten en las Estipulaciones Especiales y a las que se señalan 
en adelante 

Artículo 3.02. Comisión de crédito. (a) Sobre el saldo no 
desembolsado del Financia:uento que no sea moneda del país 
del Prestatario, éste pagará una comisión de crédito del 1/20/o 
por año, que empezará a devengarse a los 12 meses contados 
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a partir de la fecha de la Resolución del Directorio aprobatoria 
del Financiamiento. 

(b) Esta comisión se pagará en d6Iares de los Estados Unidos 
de América en las mismas fechas estipuladas para el pago de los 
intereses conforme a lo previsto en las Estipulaciones Especiales. 

(c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o en parte, 
según sea el caso, en la medida en que: (i) se hayan efectuado 
los respectivos desembolsos: (ii) haya quedado total o parcial­
mente sin efecto el financiamiento según los Artículos 3.11 o 
4.05 de estas Normas Generales o por lo que se establezca en 
las Estipulaciones Especiales; o (iii) se hayan suspendido los 
desembolsos conforme al Artículo 5.01 de estas N01_,1as Genera­
les. 

Artículo 3.03. Cálculo de los intereses y de la comisión de cré­
dito. Los intereses y la comisión de crédito correspondientes 
a un período que no abarque un semestre completo se calcula­
rán en relación al número de días. tomando como base un año 
de trescientos sesenta y cinco (365) dfas. 

Artículo 3.04. Obligaciones en materia de monedas. (a) Las 
cantidades que se desembolsen se aplicarán, en la fecha del res­
pectivo desembolso, al Financiamiento, por la equivalencia en 
dólares de los Estados Unidos de América que razonablemente 
determine el Banco, siguiendo lo previsto en el inciso (a) del 
Artículo 3.05. 

(b) El Prestatario adeudará, en las respectivas monedas desem­
bolsadas desde la fecha del correspondiente desembo~o. 

(i) Los mismos montos desembolsados en cualesquiera mone­
das que formen parte del Fondo para Operaciones Especia­
les respecto de las cuales el Banco hubiere indicado que 
pueden ser consideradas de libre convertibilidad; y 

(íi) Los montos equivalentes en dólares de los Estados Unidos 
de América de las cantidades desembolsadas en monedas 
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que formen parte del Fondo para Operaciones Especiales 
no incluidas en el subinciso (i) anterior. 

( e) En las fechas de los vencimientos que se establezcan con­
forme a lo previsto en las Estipulaciones Especiales el Prestata­
rio pagará, en las respectivas monedas desembolsadas las amorti­
zaciones e intereses de: 

(i) Los montos desembolsados en las monedas referidas en 
el inciso (b) )i) anterior; y 

(ü) Los montos equivalentes en dólares de los Estados Uni­
dos de América de las cantidades desembolsadas en las 
monedas referidas en el inciso (b) (ü) anterior. 

Artículo 3 .05. Tipo de cambio. (a) A los efectos de lo dispues­
to en los incisos (a) y (b) (ü) del Artículo anterior, la equivalen­
cia de las otras monedas con respecto al dólar de los Estados 
Unidos de América se calculará, aplicando en la fecha del desem­
bolso, el tipo de cambio que corresponda al entendimiento vi­
gente entre el Banco y el respectivo país miembro emisor para los 
efectos de mantener el valor de su moneda en poder del Banco, 
conforme lo establece la Sección 3 del Artículo V del Convenio 
Constitutivo del Banco. 

(b) Para los efectos de pagos al Banco conforme a lo dispuesto 
en el inciso (e) (ü) del Artículo anterior: 

(i) La equivalencia de las otras monedas con relación al 
dólar de los Estados Unidos de América se calculará 
el día del pago de acuerdo con el tipo de cambio indi­
cado en el inciso (a) del presente Artículo. 

(ii) De no existir en vigor un entendimiento entre el Banco 
y el respectivo país miembro emisor sobre el tipo de 
cambio que debe aplicarse para los efectos de mantener 
el valor de su moneda en poder del Banco, éste tendrá 
derecho a requerir que se aplique el tipo de cambio que 
en esa fecha se utilice por el correspondiente organismo 
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monetario del país miembro emisor para vender dblares 
de los Estados Unidos de América a los residentes en el 
mismo, que no sean entidades gubernamentales, para efec­
tuar las siguientes operaciones: (a) pago por concepto de 
capital e intereses adeudados; (b) remesa de dividendos 
o de otros ingresos provenientes de inversiones de capital 
en el país respectivo; y (c) remesa de capitales invertidos. 
Si para estas tres clases de operaciones no hubiere el mismo 
tipo de cambio, se aplicará el que sea más alto, es decir el 
que represente un mayor número de unidades de la mone­
da del país respectivo por dólar de los Estados Unidos de 
América. 

(iii) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pudiere 
aplicarse la regla antedicha por inexistencia de las opera­
ciones mencionadas, el pago se hará sobre la base del más 
reciente tipo de cambio efectivo utilizado dentro de los 
treinta (30) días anteriores a la fecha del vencimiento. 

(iv) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no pu­
diere determinarse el tipo de cambio a emplearse para los 
fines de pago o si surgieren discrepancias en cuanto a dicha 
determinación, se estará en estas materias a lo que resuelva 
el Banco tornando en consideración las realidades del mer­
cado cambiarlo en el respectivo país emisor. 

(v) Si por incumplimiento de las reglas anteriores el Banco 
considera que el pago efectuado en la moneda correspon­
diente ha sido insuficiente, deberá comunicarlo de inme­
dfato al Prestatario para que éste proceda a cubrir la dife­
rencia dentro del plazo máximo de treinta (30) días de re­
cibido el aviso. Si, por el contrario, la suma recibida fuese 
superior a la adeudada, el Banco procederá a hacer la devo­
lución de los fondos en exceso dentro del plazo máximo de 
treinta (30) días. 

(vi) En caso de un pago atrasado, el Banco podrá exigir que se 
aplique el tipo de cambio que rija al momento de pago. 
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(c) Para los fines de determinar la equivalencia en dólares de 
los Estados Unidos de América de un gasto que se efectúe en la 
moneda del país Prestatario, se utilizará el tipo de cambio aplica­
ble en la fecha del respectivo gasto siguiendo la regla señalada en 
el inciso (a) del presente Artículo. 

Artículo 3.06. Participaciones. El Banco podrá ceder a otras 
instituciones públicas o privadas, a título de participaciones 
y en la medida que tenga a bien, los derechos correspondientes 
a las obligaciones pecuniarias del Prestatario, provenientes del 
Contrato. El Banco informará inmediatamente al Prestatario de 
las participaciones que se haya acordado. 

Artículo 3.07. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuar­
se en la oficina principal del Banco en Washington, Distrito de 
Columbia, Estados Urudos de América, a menos que el Banco 
designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación 
escrita al Prestatario. 

Artículo 3.08. Recibos y pagarés. A solicitud del Banco, el 
Prestatario suscribirá y entregará al Banco, a la finalización 
de los desembolsos, el recibo o recibos que representan las su­
mas desembolsadas. Asimismo, el Prestatario suscribirá y entre­
gará al Banco, a solicitud de éste, pagarés u otros documentos 
negociables que representen la obligación del Prestatano de 
amortizar el Préstamo con los intereses pactados en el Contrato. 
La forma de dichos documentos la determinará el Banco tenien­
do en cuenta las respectivas disposiciones legales del país del 
Prestatario. 

Artículo 3.09. Imputación de los Pagos. Todo pago se impu­
tará en primer término a la comisión de crédito, luego a los inte­
reses exigibles y, de existir un saldo, a las amortizaciones venci­
das de capital. 

Artículo 3.10. Pagos anticipados. Previa n.Jtificación escrita 
al Banco con no menos de quince (15) días de anticipación el 
Prestatario podrá pagar en la fecha indicada en la notificación 
cualquier parte del Préstamo antes de su vencimiento, siempre 
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que no adeude suma alguna por concepto de conúsión de cré­
dito y/o intereses exigibles. Todo pago parcial anticipado, salvo 
acuerdo escñto en contraño, se imputará a las cuotas de capital 
pendientes en orden inverso a su vencinúento. 

Artículo 3.11. Renuncia a parte del Financiamiento. El 
Prestatario, de acuerdo con el Garante, si Jo hubiere, mediante 
aviso por escñto enviado al Banco, podrá renunciar su derecho a 
utilizar cualquier parte del Financiamiento que no haya sido 
desembolsada antes del recibo del aviso, siempre que dicha 
parte no se encuentre en alguna de las circunstancias previstas 
en el Artículo 5.03 de estas Normas Generales. 

Artículo 3.12. Vencimiento en días feriados. Todo pago o 
cualquier otro acto que acuerdo con el Contrato debie .a llevars• 
a cabo en sábado, o en día que sea feriado según la ley del lug¡:­
en que deba ser hecho, se entenderá válidamente efectuado en 
el primer día hábil inmediato siguiente, sin que en tal caso pro-­
ceda recargo alguno. 

CAPITULO IV 
Normas Relativas a Desembolsos 

Artículo 4.01. Condiciones previas al primer desembolso. El 
pzimer desembolso a cuenta del Financiamiento está condicio­
nado a que se cumplan a satisfacción del Banco los siguientes 
requisitos: 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurí­
dicos fundados que establezcan, con sefialarniento de 
las pertinentes disposiciones constitucionales, legales y 
reglamenrazias, que las obligaciones contraídas por el 
Prestatario en el Contrato y las del Garante en el Con­
trato de Garantía en su caso, son válidas y exigibles. Di­
chos informes deberán cubñr, además, cualquier consul­
ta jurídica que el Banco razonablemente ei;time perti­
nente. 

(b) Que el Pre, atarlo, por sí o por medio del Organismo 
Eji!cutor ... c.. __ o, haya desigr. t uno ,.. rn{ f11nri~-

narios qu, "Jedar rc:presentario , u1c . los actos rela-
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cionados con la ejecución del Contrato y que haya hecho 
llegar al Banco ejemplares auténticos de las firmas de di­
chos representantes. Si se designaren dos o más funcio­
nar.los, corresponderá al Prestatario señalar si los desig­
nados podrán actuar separada o conjuntamente. 

(c) Que se haya demostrado al Banco que se han asignado los 
recursos suficientes para atender, por lo menos durante el 
primer año calendaño, a la ejecución del Proyecto de 
acuerdo con el calendaño de inversiones mencionado en 
el inciso siguiente. 

( d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo 
Ejecutor en su caso, haya presentado al Banco un infor­
me inicial preparado de acuerdo con los lineamientos 
que señale el Banco y que sirva de base para la elabora­
ción y evaluación de los informes siguientes de progreso 
a que se refiere el Artículo 7 .03 de estas Normas Genera­
les. En adición a otras informaciones que el Banco pueda 
razonablemente solicitar de acuerdo con el Contrato, el 
informe inicial deberá comprender: (i) un plan de reali­
zación del Proyecto, incluyendo cuando no se tratara de 
un programa de concesión de créditos, los planos y especi­
ficaciones necesarios a juicio del Banco; (ii) un calenda­
rio o cronograma de trabajo o de c0ncesión de crédito~ 
como sea del caso, y (iii) un cuadro de origen y aplicación 
de fondos en el que conste el calendario de inversiones 
detallado, de acuerdo con las categorías de inversión indi­
cadas en el Anexo A del Contrato, y el señalamiento de los 
aportes anuales necesarios de las distintas fuentes de fon­
dos con los cuales se financiará el Proyecto. Cuando se 
provea en el Contrato el reconocimiento de gastos anterio­
res a su firma el informe inicial deberá incluir un estado de 
las inversiones y, de acuerdo con los objetivos del Financia­
miento, una descripción de las obras realizadas en e!Pro­
yecto, o una relación de los créditos formalizados, según 
sea el ca.fo, hasta una fecha inmediata anterior al informe. 

(e) Que el Organismo Ejecutor haya presentado al Banco el 
plan, catálogo o códjgo de cuentas a que hace referencia 
el Artículo 7 .O I de estas Normas Generales. 
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Artículo 4.02. Requisitos para todo desembolso. Para que el 
Banco efectúe cualquier desembolso será menester: (a) que el 
Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya presentado 
por escrito una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha 
solicitud, se hayan suministrado, a satisfacción del Banco, los per­
tinentes documentos y demás antecedentes que éste pueda haber­
le requerido; y (b) que no haya surgido alguna de las circunstan­
cias descritas en el Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 

Artículo 4.03. Desembolsos para cooperación técnica. Si las 
Estipulaciones Especiales contemplan financiamiento de gastos 
para cooperación técnica, los desembolsos para ese propósito 
podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido los requisitos 
establecidos en los incisos (a) y (b) del Artículo 4.01 y en el Artí­
culo 4.02 de estas Normas Generales. 

Artículo 4.04. Desembolsos para inspección y vigilancia. El 
Banco podrá efectuar los desembolsos correspondientes a la co­
misión de inspección y vigilancia generales contemplada en las 
Estipulaciones Especiales, sin necesidad de solicitud por el Pres­
tatano o por el Organismo Ejecutor, en su caso, y una vez que 
se hayan cumplido las condiciones previas para el primer desem­
bolso. 

Artículo 4.05. Plazo para solicitar el primer desembolso. Si 
dentro de los ciento ochenta (180) días a partir de la vigencia 
del Contrato, o de un plazo más amplio que las partes acuer­
den por escrito, no se presentare una solicitud debidamente 
fundada de desembolso, una vez cumplidas las condiciones pre­
vias al primer desembolso establecidas en estas Normas Gene­
rales y en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner 
término al Contrato dando al Prestatario el aviso correspon­
diente. Los desembolsos que el Banco efecttle para cubrir la co­
misión de inspección y vigilancia generales no se considerará.'l 
que involucran solicitudes de desembolso. 

Artículo 4.06. Procedimiento de desembolso. El Banco podrá 
efectuar desembolsos con cargo al Financiamiento: (a) girando 
a favor del Prestatario las sumas a que tenga derecho conforme 
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al Contrato; (b) haciendo pagos por cuenta del Prestatario 
y de acuerdo con él a otras instituciones bancarias; (c) constitu­
yendo o renovando el fondo rotatorio a que se refiere el Artí­
culo 4.07 siguiente; y (d) mediante otro método que las partes 
acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un 
tercero con motivo de los desembolsos será por cuenta del 
Prestatario. A menos que las partes lo acuerden de otra manera, 
sólo se harán desembolsos en cada ocasión por sumas no infe­
riores al equivalente de cincuenta mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USSS0.000). 

Artículo 4.07. Fondo rotatorio. Con cargo al Financiamiento 
y cumplidos los requisitos previstos en los Artículos 4.01 y 4.02 
de estas Normas Generales y los que fueran pertinentes de las 
Estipulaciones Especiales, el Banco podrá establecer un fondo 
rotatorio que deberá utilizarse para financiar los gastos relacio­
nados con la ejecución del Proyecto y que, salvo expreso acuerdo 
entre las partes, no excederá del I 0o/o del monto del Financia­
miento. El Banco podrá renovar total o parcialmente este fondo, 
si así le solicita, a medida que se utilicen los recursos y siempre 
que se cumplan los requisitos del Artículo 4.02 de estas Normas 
Generales y las que se establezcan en las Estipulaciones Especia­
les. La constitución y renovación del fondo rotatorio se consi­
derarán desembolsos para todos los efectos del Contarto. 

Artículo 4.08. Disponibilidad de moneda nacional. El Banco 
estará obligado a entregar al Prestatario por concepto de desem­
bolso en la moneda de su país las sumas correspondientes a dicha 
moneda solamente en la medida en que el respectivo depositarlo 
del Banco la haya puesto a su efectiva disposición. 

CAPITULO V 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

Artículo 5.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, me­
diante aviso escrito al Prestatario, podrá suspender los desembol­
sos, si surge y mientras subsista, alguna de las circunstancias 
siguientes: 
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(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario 
adeude por capital, conúsiones e intereses o por cualquier 
otro concepto, según el Contrato o cualquier otro con­
trato de préstamo celebrado entre el Banco y el Presta­
tario. 

(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier 
otra obligación estipulada en el o en los Contratos suscritos 
con el Banco para financiar el Proyecto. 

(e) El retiro o suspensión como núembro del Banco del país 
en que el Proyecto debe ejecutarse. 

(d) En el supuesto de que (i) el Prestatario u Organismo 
Ejecutor, en su caso, sufrieren una restricción de sus 
facultades legales o si sus funciones o patrimonio re­
sultaren sustancialmente afectados; o (ü) se introdu­
jere alguna enmienda, sin la confornúdad escrita del 
Banco, en las condiciones cumplidas emergentes de la 
Resolución aprobatoria del Financianúento y que fue­
ron condiciones básicas para la suscripción del Contra­
to o en las condiciones básicas cumplidas previamente 
a la aprobación de dicha Resolución, el Banco tendrá 
derecho a requerir una infonnación razonada y por­
menorizada del Prestatario a fin de apreciar si el cam­
bio o cambios pudieran tener un impacto desfavora­
ble en la ejecución del Proyecto. Sólo después de oír 
al Prestatario y de apreciar sus informaciones y acla­
raciones, o en el caso de falta de manifestación del Pres­
ta~o. el Banco podrá suspender los desembolsos si juz­
ga que los cambios introducidos afectan sustancialmente 
y en forma desfavorable al Proyecto o hacen imposible 
su ejecución. 

( e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere 
de cualquier obligación estipulada en el Contrato de Ga­
rantía. 



-226-

(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que a Ju1c10 del 
Banco y no tratándose de un Contrato con la Repú­
blica como Prestatario, haga improbable que el Presta­
tario pueda cumplir las obligaciones contraídas en el 
Contrato, o que no permita satisfacer los propósitos 
que se tuvieron en cuenta al celebrarlo. 

Artículo 5.02. Terminación o vencimiento anticipado. Si al­
guna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c), 
(d) y (e) del Articulo anterior se prolongare más de sesenta 
(60) días, o si la información a que se refiere el inciso (d), o las 
aclaraciones o informaciones adicionales presentadas por el 
Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en su caso, no fueren 
satisfactorias, el Banco podrá poner término al Contrato en la 
parte del Financiamiento que hasta esa fecha no haya sido de­
sembolsada y/ o declarar vencido y pagadero de inmediato la tota­
lidad del Préstamo o una parte de él, con los intereses y comi­
siones devengados hasta la fecha del pago. 

Artículo 5.03. Obligaciones no afectadas. No obstante lo dis­
puesto en los Artículos 5.01 y 5.02 precedentes, ninguna de las 
medidas previstas en este Capítulo afectará: (a) las cantidades 
sujetas a la garantía de una carta de crédito irrevocable, y (b) las 
cantidades que el Banco se haya comprometido específicamente 
por escrito con el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, 
a suministrar con cargo a los recursos del Financiamiento para 
hacer pagos a un proveedor de bienes y servicios. 

Artículo 5.04. No renuncia de derechos. El retardo por el 
Banco en el ejercicio de los derechos acordados en este Capí­
tulo, o el no ejercicio de los mismos, no podrán ser interpreta­
dos como renuncia del Banco a tales derechos ni como acepta­
ción de las circunstancias que lo habrían facultado para ejer­
citarlos. 

Artículo 5.05. Disposiciones no afectadas. La aplicación de 
las medídas establecidas en este Capítulo no afectará las obliga­
ciones del Prestatario e&tablecidas en el Contrato, las cuales 
quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anti-
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cipado de la totalidad del Préstamo, en cuya circunstancia sólo 
quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias del Prestatario. 

CAPITULO VI 

Ejecución del Proyecto 

Artículo 6.0 l. Disposición general sobre ejecución del Pro­
yecto. (a) El Prestatario conviene en que el Proyecto será lleva­
do a cabo con la debida diligencia de conforrnidaa con eficien­
tes nonnas financieras y técnicas y de acuerdo con los planes, 
especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, regla­
mentos y otros documentos que el Banco haya aprobado. 

(b) Toda modificación importante en los planes, especifi­
caciones, calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y 
otros documentos que el Banco haya aprobado, así como todo 
cambio sustancial en el contrato o contratos de bienes y/o ser­
vicios que se costeen con los recursos destinados a la ejecución 
del Proyecto o en las categorías de inversiones, requieren el 
consentimiento escrito del Banco. 

Artículo 6.02. Precios y licitaciones. (a) Los contratos de 
construcción y de prestación de servicios asf como toda compra 
de bienes para el Proyecto se harán a un costo razonable que 
generalmente será el precio más bajo del mercado, tomando en 
cuenta factores de calidad, eficiencia y otros que sean del caso. 

(b) En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bienes 
relacionados con el Proyecto, y en la adjudicación de contratos 
para la t'jecución de obras, deberá utilizarse el sistema de licita­
ción pública en todos los casos en que el valor de dichas adqui­
siciones o contratos exceda del equivalente de cincuenta mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$50.000). Las 
licitaciones se sujetarán a los procedimientos que el Banco 
y el Prestatario acuerden. 

Artículo 6.03. Utilización de bienes. Los bienes adquiridos 
con los recursos del Financiamiento deberán dedicarse exclusi-



-228-

vamente para los fines relacionados con la ejecución del Proyec­
to. Será menester el consentimiento expreso del Banco en el 
caso de que se deseare disponer de esos bienes para otros fines, 
excepto en el caso de maquinaria y equipos de construcción 
utilizados en la ejecución del Proyecto, los cuales podrán dedi­
carse a diferentes objetivos después de terminarse el Proyecto. 

Articulo 6.04. Recursos adicionales. (a) El Prestatario deberá 
aportar oportunamente todos los recursos adicionales al Préstamo 
::¡ue se necesiten para la completa e ininterrumpida ejecución 
del Proyecto, cuyo monto estimado se señala en las Estipulacio­
nes Especiales. Si durante el proceso de desembolso del Finan­
ciamiento se produjera un alza del costo estimado del Proyecto, 
el Banco podrá requerir la modificación del calendario de inver­
siones referido en el inciso (d) del Artículo 4.01 de estas Normas 
Generales, para que el Prestatario haga frente a dicha elevación. 

(b) A partir del año calendario siguiente a la iniciación del 
Proyecto y durante el período de su ejecución, el Prestatario 
deberá demostrar al Banco, en los primeros sesenta (60) días 
de cada año calendario, que dispondrá oportunamente de los 
recursos necesarios para efectuar la contribución local del Pro­
yecto durante el correspondiente año. 

CAPITULO VII 

Registros, Inspecciones e Informes 

Artículo 7 .O l. Registros. El Prestatario o el Organismo Eje­
cutor, como corresponda, llevará registros adecuados, en que se 
consignen de conformidad con el plan, catálogo o código de 
cuentas que el Banco haya aprobado, las inversiones en el Pro­
yecto tanto de los recursos del Préstamo como de los demás 
fondos que deban aportarse para su total eje~ución. En el caso 
de que se tratara de un Proyecto específico, los registros deberán 
ser llevados con el detalle necesario para precisar los bienes adqui­
ridos y los servicios contratados, permitiendo identificar las in-
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versiones realizadas en cada categoría, la utilización de dichos 
bienes y servicios adquiridos, y dejando constancia del progreso 
y costo de las obras. Con respecto a un programa de crédito, 
los registros deberán precisar los créditos otorgados y el empleo 
de las recuperaciones obtetúdas de los rtúsmos. 

Artículo 7.02. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer 
los procedimientos de inspección que juzgue necesarios para ase­
gurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 

(b) El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, debe­
rán permitir que kls funcionarios; ingetúeros y demás expertos 
que envíe el Banco inspeccionen en cualquier momento la eje­
cución del Proyecto, así como los equipos y materiales corres­
pondientes yrevisen los registros y documentos que el Banco 
estime pertinente conocer. En el cumplimiento de su rtúsión 
tales téctúcos deberán contar con la más amplia colaboración 
de las autoridades respectivas. Todos los costos relativos a trans­
porte, salario y demás gastos de dichos téctúcos del Proyecto 
serán pagados por el Banco. 

Artículo 7 .03. Informes y estados financieros. (a) El Prestata­
rio o el Orgatúsmo Ejecutor, como sea del caso, presentará al 
Banco los informes que se indican a continuación, en los plazos 
que se señalan para cada uno de ellos: 

(i) Dentro de los sesenta (60) días siguientes a cada semestre 
calendario o en otro plazo que las partes acuerden, los 
informes relativos a la ejecución del Proyecto conforme 
a las normas que sobre el particular le envíe el Banco al 
Organismo Ejecutor. 

(ü) Los demás informes que el Banco razonablemente soli­
cite respecto a la inversión de las sumas prestadas, a la 
utilización de los bienes adquiridos con dichas sumas 
y al progreso del Proyecto. 

(iii) Dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al cierre 
de cada ejercicio económico del Or~nismo Ejecutor 
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comenzando con el ejercicio que corresponda al año 
fiscal siguiente al de la iniciación del Proyecto y mientras 
éste se encuentre en ejecución, tres ejemplares de los es­
tados financieros e infonnación financiera complementa­
ria, al cierre de dicho ejercicio, relativo a la totalidad del 
Proyecto. 

(iv} Dentro de los ciento veinte (120} dfas siguientes al cierre 
de cada ejercicio económico del Prestatario, salvo que éste 
sea la República o el Banco Central, comenzando con el 
ejercicio que corresponda al año fiscal siguiente al de la 
iniciación del Proyecto y mientras subsistan las obliga­
ciones del Prestatario de conformidad con el Contrato, 
tres ejemplares de sus estados financieros al cierre de dicho 
ejercicio e información financiera complementaria relativa 
a esos estados. 

(b} Los estados y documentos descritos en los subincisos 
(iii} y (iv} anteriores deberán contar con dictámenes de la res­
pectiva entidad oficial fiscalizadora, de acuerdo con requisitos 
satisfactorios al Banco y dentro de los plazos arriba menciona­
dos. Sin embargo, si las partes contratantes acuerdan de otra 
manera o si la entidad oficial no pudiere efectuar la labor en 
la forma indicada, el Organismo Ejecutor o el Prestatario, como 
corresponda, contratará los servicios de una firma de contado­
res públicos independientes aceptable al Banco, cuyos honora­
rios y gastos correrán por cuenta sea del Prestatario o del Orga­
nismo Ejecutor. 

CAPITULO VIII 

Disposición sobre Gravámenes 

Artículo 8.01. Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto 
de que el Prestatario conv¡niera en establec~r algún gravamen 
específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como garan­
tfa de una deuda externa, habrá de constituir al mismo tiempo 
un gravamen que garantice al Banco, en un pie de igualdad y 
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proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones pecu­
niarias derivadas del Contrato. Sin embargo, la anterior disposi­
ción no se aplicará: (i) a los gravámenes sobre bienes adquiri­
dos para asegurar el pago del saldo insoluto del precio, y (ii) a 
los gravámenes pactados en operaciones bancarias para garanti­
zar el pago de obligaciones cuyos vencimientos no sean mayores 
de un afio de plazo. En caso de que el Prestatario sea un país 
miembro, la expresión "bienes o rentas" se refiere a toda clase 
de bienes o rentas que pertenezcan al Prestatario o a cualquiera 
de sus dependencias que no sean entidades antónomas con patri­
monio propio. 

CAPITULO IX 

Procedirrúen to Arbitral 

Artfculo 9.01. Composición de Tribunal. (a) El Tribunal de 
Arbitraje se compondrá de tres miembros, que serán designados 
en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el Prestatario 
y un tercero, en adelante denominado el "Dirimente", por acuer­
do directo entre las partes, o por intermedio de los respectivos 
árbitros. Si las partes o los árbitros no se pusieren de acuerdo 
con respecto a la persona del Dirimente, o si una de las partes 
no pudiere designar árbitro, el Dirimente será designado a peti­
ción de cualquiera de las partes por el Secretario General de la 
Organización de Estados Americanos. Si una de las partes no 
designare árbitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno 
de los árbitros designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere 
actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo en igual 
forma que para la designación original. El sucesor tendrá las 
mismas funciones y atribuciones que el antecesor. 

(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al 
Garante si lo hubiere, ambos serán considerados como una sola 
parte y por consiguiente, tanto para la designación del Arbitro 
como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjun­
tamente. 
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A._rt{culo 9.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la 
:mtroversia al procedimiento de arbitraje, la parte reclamante 
irigirá a la otra una comunicación escrita exponiendo la, natu­

raleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue 
!' el nombre del árbitro que designa. La parte que hubiere recibi­
do dicha comunicación deberá, dentro del plazo de cuarenta y 
cinco ( 4S) días, comunicar a la parte contraria el nombré de la 
persona que designe como árbitro. Si dentro del plazo de treinta 
(30) días contados desde la entrega de la comunicación referida 
al reclamante, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en 
cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá 
recurrir ante el Secretario General de la Organización de los Esta­
dos Americanos para que éste proceda a la designación. 

Artículo 9.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Ar­
bitraje se constituirá en Washington, Distrito de Columbia, Esta­
dos Unidos de América, en la fecha que el Dirimente designe 
y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribu­
nal. 

Artículo 9.04. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá 
competencia para €onecer de lós puntos dela controversia. Adop­
tará su propio procedimiento y podrá por propia iniciativa desig­
nar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar 
a las partes la oportunidad de presentar exposiciones en audien­
cia. 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en los térmi­
nos del Contrato y pronunciará su fallo aún en el caso de que 
alguna de las partes actúe en rebeldía. 

(c) El fallo se hará constar por escti.to y se adoptará con el 
voto concurrente de dos miembros del Tnl>unal por lo menos; 
debera dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta (60) 
días a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a 
menos que el Tribunal determine que por circunstancias especia­
les e imprevistas debe ampliarse dicho plazo; será notificado a 
1as· partes med1aI1te comunicación suscrita cuando menos por dos 
miembros del Tribunal; deberá cumplirse dentro del plazo de 
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treinta (30) días a partir de la fecha de la notificación; tendrá 
mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

Artículo 9 .05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro serán 
cubiertos por la parte que lo hubiere designado y los honorarios 
del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en igual propor­
ción. Antes de constituirse el Tribunal las partes acordarán los 
honorarios de las demás personas que de mutuo acuerdo conven­
gan que deben intervenir en el procedimiento de arbitraje. Si 
el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio Tribunal 
fijará la compensación que sea razonable para dichas personas 
tomando en cuenta las circunstancias. Cada parte sufragará sus 
costos en el procedimiento de arbitraje, pero los gastos del Tri­
bunal serán sufragados por las partes en igual proporción. Toda 
duda respecto a la división de los gastos o a la forma en que 
deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el Tribunal. 

Artículo 9.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al 
albitraje o al fallo será hecha en forma prevista en el Contrato. 
Las partes renuncian a cualquier otra forma de notificación. 

ANEXO A 

DESCRIPOON DEL PROGRAMA 

l. Objetivos. 

El Programa tiene coro o objetivo la recuperación acelera­
da de la actividad agropecuaria, con tendencia a alcanzar 
en el año agrícola 1979/1980 los niveles de producción 
que prevalecían antes de los huracanes que han afectado al 
país. Complementariamente, se busca mejorar la oferta 
inmediata de alimentos, por medio del otorgamiento de 
créditos de emergencia para la siembra de cultivos de 
ciclo corto y la producción de carne (avícola y cunícola) 
en los meses restantes del presente año. 

Con los recursos excedentes y las recuperaciones de los 
próximos años se atenderán las necesidades regulares del 
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Banco Agrícola para otorgar crédito a los productores 
que califiquen como elegibles para ser beneficianos de este 
Programa. 

II. Descripción. 

Para lograr los objetivos señalados, se establecerá una línea 
global de crédito, que permita el financiamiento a corto 
plazo y, en menor escala, a mediano plazo, de las unidades 
individuales y asociativas integradas por pequeños y media­
nos productores. 

Los subpréstamos que se otorgarán con recursos del Pro­
grama estarán prioritariamente dirigidos a financiar las 
siguientes actividades: 

(a) La reposición de los cultivos alimenticios afectados 
por los huracanes, así como las siembras normales de 
los mismos, siendo los prioritarios plátanos, arroz, ha­
bichuelas, guandul, yuca, yautía, papa, hortalizas, 
batata y otros de ciclo corto. 

(b) La reposición y rehabilitación de las plantaciones 
permanentes de café, cacao y guineo que fueron afec­
tados, a fin de mantener o recuperar los niveles de 
exportación que prevalecía antes de los huracanes. 

(c) La rehabilitación de la industria avícola, especialmen­
te las granjas de ponedoras y de engorde, medianas y 
pequeñas. 

(d) La producción de vacunos de carne y leche, así como 
de caprinos y conejos con tendencia a financiar pre­
ferentemente las mejoras de los pastos y de las cercas 
así como la retención de vientres para incrementar la 
capacidad produ,tiv'.I de fincas. 

(e) La reposición de las inversiones y equipos perdidos o 
daftados. 
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Ill Costo Total del Programa. 

El costo total del Programa será deÍ equivalente de US$ 
45 .000.000, de acuerdo a la distribución aproximada y 
según las categorías de inversión que se muestran en el 
siguiente cuadro: 

C:1tc;.!Oria de 

(En ntile::; ele USS o ::.·11 ~11uivalente J 

EAXCO 
BANCO AlóJ:ICOI.A TOTAJ, 
Moneda )lo:icda Monc,fa 

li:\'.CT~ión D!\-i:ns Local Tc;{a] Local Dlús .. "l.s l.xal 'Total 

LIXEA DE 
CRE1J1TO 33 . .J13 6.137 ~9.GOO 5.000 33. i,.'!;; 11.187 .J.-1.GOCi 8,1 

Ca¡,Hnl de 
Trn!.a::ijo 27.113 2.SS/ 30.000 5.000 ::?7.110 'i.S87 35.0UO 77,8 

lnn·i"sioncs G.300 3.300 9.Gtl0 

lNSl'ECClOX Y 
VIGI!,AXCIA 337 6S 400 33, .6S 400 0,9 

TOTAL 33.750 fi_2¡i0 40.000 J.OOtl ::;.:;.150 11..250 45.000 100,0 

Pc;-ccotajcs í5.0 1::;,o 83,!l n.1 75,n 25,o 100,0 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Rep6blica Dominicana, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del afio mil novecientos 
setenta y nueve; aftos l 36o. de la Independencia y 1170. de la 
Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 
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Emilio Artí Canalda, 
Secretario 

Alberto Pella Vargas, 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve días dél mes de 
enero del afio mil novecientos ochenta;afios l36o. de la Indepen­
dencia y 1170. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretario 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repfiblica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constituci{m de la RepÍlblica; 

• PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publica­
.fa en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes de 
enero del afio mil novecientos ochenta; aflos 1360. de la Indepen­
dencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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ley No. 116, que cru al Instituto N■áonal de Form1á6n ncnico.Profesional (INFO­
TEPI. 

NUMERO:116 

G. O. No. 9522, del 20 de llltro de 1980 
EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que debe ser permanente empeño del 
Estado propiciar el bienestar social y econbmico de la pobla­
ción, vinculado fundamentalmente al desarrollo de la produc­
ción en los diversos campos de la actividad econbrnica nacional; 

CONSIDERANDO: Que el necesario incremento de la produc­
tividad de las Empresas requiere que la fuerza laboral del País 
sea capacitada en los oficios y ocupaciones vigentes en los distin­
tos niveles del empleo, a través de procesos formativos continua­
dos, sistemáticos y permanentes; 

CONSIDERANDO: Que el aprendizaje de jóvenes trabajadores 
y la capacitación, el perfeccionamiento, la especialización y la 
readactación profesional y técnica de los trabajadores adultos, 

ronstituyen el medio más eficaz para garantizar a la fuerza labo­
ral el acceso a un empleo productivo escogido de acuerdo con su 
capacidad; 

CONSIDERANDO: Que el funcionamiento de un Sistema de 
Formación y Promoción-Técnico-Profesional de Trabajadores es 
factor esencial para impulsar la promoción humana } el desarro­
llo social del pueblo de la República Dominicana; 

CONSIDERANDO: Que para garantizar el buen éxito del Sis­
tema de Formación y Promoción Técnico-Profesional de Traba­
jadores, se requiere del esfuerzo conjunto y solidario del Estado, 
de los trabajadores y de los empleadores; 

CONSIDERANDO: Que estos mismos principios y objetivos 
han sido consagrados en la recomendación número ISO de la 
Organización Internacional del Trabajo, adoptada en fecha 23 
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de junio de 1975, con manifiesto interés de que los estados 
miembros de la OIT institucionalicen la formación profesional 
de los recursos humano., teniendo en cuenta; 

(a) Sus políticas y planes de desarrollo social y econC>rnico; 

(b) Sus plaTtes de pleno productivo y libremente escogido; 

(c) La máxima utilización de las capacidades y aptitucle• t'e 
los individuos sin discriminación alguna; 

( d) La participación decidida de las Empresas de todas la~ 
áreas de la producción; 

(e) La protección de los trabajadores contrn los nesgos de tra­
bajo; y 

(f) Sus programas relacionados con el sistema de ducación 
formal. 

CONSIDERANDO: Que los p.ograrnas de Educación Técr.:r­
Formal, deben ser completados con otros programas no for.raks. 
que satisfagan las necesidad , de formación masiva de la Mano de 
obra; para adaptar !as calificaciones de la población a las deman­
das por el proceso de desarrollo rural y urbano; 

CONSIDERANDO: Que los programas no fonnalJs de capi;ci­
tación y perfeccionamiento de la mano de obra, deben vincular­
se a la política de desarrollo del empleo y contribuir a disminuir 
y paliar los negativos efectos del d~sempleo; 

CONSIDERANDO: Que las Fuerzas fumadas de la Nación 
han desarrollado programas de Formación de Mano de Obra, 
que deben reconocerse y potenciarse en el futuro, integrándolos 
en el Sistema Nacional de Formación y Promoción Técnico­
Profesional de Trabajadores; 

CONSIDERANDO: Que para el cumplimiento de los princi­
pios y propósitos que se han expresado es necesario crear y poner 
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en marcha una Institución Nacional de Formación y Promoción 
Técnico-Profesional de Trabajadores, dotado de recursos finan­
cieros suficientes, atribuciones y objetivos claramente estableci­
dos y de una estructura jurídica y administrativa que le permita 
operar y cumplir los fines que le señala esta Ley, con funcionali­
dad y eficiencia, como entidad autónoma del Estado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ORGANICA DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION 
TECNICO PROFESIONAL (INFOTEP) 

CAPITULO! 

NATURALEZA, DURACION Y DOMICILIO 

ARTICULO l.- Se crea el INSTITUTO DE FORMACION 
TECNICO PROFESIONAL (INFOTEP) como una organizaci6n 
autónoma, de carkter no lucrativo y patrimonio propio, encar­
gado de regir el sistema de capacitación, perfeccionamiento, 
especialización y reconversión de los trabajadores. 

ARTICULO 2.- El INFOTEP queda investido de personalidad 
jurídica, con todos los atributos inherentes a tal calidad, no 
pudienco ser utilizado para fines que no sean los que esta ley Y 
sus reglamentos señalen. 

ARTICULO 3.- Su duración será indefinida y StJ domicilio 
queda fijado en la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
República Dominicana, pudiendo establecer oficinas y dependen­
cias en cualquier lugar del Territorio Nacional que considere 
pertinente y apropiado para el logro de sus fines. 
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CAPITULOII 

OBJETNOS, FUNCIONES. Y_t,.CTNIDADES 

ARTICULO 4.- El INFOTEP se crea, básicamente, a fin de 
que imparta a los jóvenes y adultos, educación para el trabajo uti­
litario. Concentrará sus esfuerzos en preparar mano de obra para 
satisfacer las necesidades productivas nacionale,. Esto '.o obligará 
a avanzar al ritmo en que aparezcan esas necesidades, tanto ~ • el 
orden cualitativo como en ei cuantitativo, tendiendo, a corto y 
mediano plazo, a llenar los vacíos existentes y adelantarse a h ' 
mismos, a largo plazo. Por consig¡;iente tendrá como objetivo: 

1 ro.) Organizar v regir un Sistema· Nacaonal de F om,ación 
y Promoción Técnico-Profesional de Trabajado:res que con el es­
fuerzo conjunto del Estado, de los trabajadores y de !os emplea­
dores, enfoque e~ ple::ic desarrollo <ie los recursos humanos y 
el incremento de la productividad de las t nprcsas, en tc>ác l 
sectores de la actividad económica; 

2o.) Impulsar la prorr>oción social del trabajad..,1, • tra,és 
de su formación integral, pa=a hacer de él un ciudadano respon­
sable, poseedor de los valores morale , cultura' necesa;ios 
para la armo nía y la convivencia nacional; 

ARTICULO S.- El INFOTEP para el logro de sus objeth·i 
realizará las siguientes actividades: 

1 o.) Dar fo,mación Técnico-Profesional a los trabajad01cs ele 
todas las actividades económicas y en todos los niveles de em­
pleo; 

2o.) Organizar programas de Capacitación, Perfeccionamien­
to, Especialización y Reconversión para trabajadores adultos; 

3o.) Poner en marcha programas móviles de formación pro­
fesional acelerada, para trabajadores urbanos y rurales, emplea­
dos o desempleados; 
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40.) Establecer y mantener un sistema nacional de aprendi­
zaje, destinado a capacitar y promover la futura fuena laboral 
del país. La formación de los jóvenes trabajadores se llevará a 
cabo por medio de un Contrato Laboral de Aprendizaje, cuyos 
principios, métodos y estipulaciones especiales, serán reglamen­
tados por la Junta de Directores de INFOTEP, y sometidos a 
la posterior aprobación de la Secretaría de Estado de Trabajo 
y al Consejo Nacional de Educación; 

So.) Organizar con los empleadores programas de formación 
profesional dentro de las Empresas y en los propios puestos de 
trabajo; 

60.) Suministrar metodología de formación, apoyo técnico 
didáctico y subvenciones econflmicas, a cuantas instituciones, 
públicas y privadas, desarrollen programas, permanentes o tem­
porales, de formación de trabajadores, estableciendo las normas 
metodológicas necesarias, para integrar todos los programas en 
un Sistema Nacional de Formación y Promoción de Trabajado­
res, sin perjuicio de los derechos patrimoniales de las institucio­
nes que se integren al Sistema Nacional; 

7o.) Certificar la calificación profesional de los trabajadores, 
en consonancia con las categorías laborales en que se estmcture 
el empleo de cada rector y ocupación, quedando autorizado el 
INFOTEP, para otorgar títulos, diplomas, certificados y cual­
quier otro instrumento de reconocimiento de las calificaciones 
alcanzadas por sus alumnos y por cualquier trabajador que supere 
las oportunas pruebas de nivel profesional, con independencia 
de la institución o establecimiento en que realizó su aprenclizaje; 

80.) Proporcionar asesoría técnica a los empleadores para crear 
y organ;zar en las empresas servicios especializados en RELACIO­
NES INDUSTRIALES, con la finalidad de que se establezcan 
métodos y procedimientos científicos de, selección promoción, 
administración y capacitación de personal, 

9o.) Contribuir al desarrollo de investigaaones que se rela­
cionen con la organización científica del trabajo en todos sus 
aspectos, oe modo especial, en cuanto a todas sus repercusiones 
en el Sistema de Formación Técnico-Profesional; 
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1 0o.) Dictar normas técnicas para todo lo relativo a los méto­
dos, modos y medios de Formación Técnico-Profesional; 

! lo.) Realizar investigaciones sobre necesidades de mano 
de obra y para la elaboración y actualización de manera perma­
nente de la CLASIFICACION NACIONAL UNIFORME DE 
OCUPACIONES; 

120.) Desarrollar programas sobre seguridad industrial; 

130.) Asesorar el Gobierno Nacional dentro de los campos 
de competencia del INFOTEP en sus relaciones con las Organi­
zaciones Internacionales y con las INSTITUCIONES BILATERA­
LES DE COOPERACION; 

140.) Contratar expertos y técnicos nacionales o extraajeros y 
la adquisición o compra de bienes, equipos y servicios que se 
estimen necesarios por la Junta de Directores de la Entidad. 

CAPITULO III 

ORGANIZACION Y ADMINISTRACION 

ARTICULO 6.- Los órganos de Dirección y Administración 
del INFOTEP serán; 

a) La JUNTA DE DIRECTORES, que será tripartita y dis­
pondrá de las unidades asesoras que crea de lugar, es­
pecialmente de un Consejo Técnico Consultivo Nacional, 
a lo que se referirá el Artículo 22. La Junta de Directo­
res será la autoridad máxima del Gobierno de la Institu­
ción asumiendo la responsabilidad de que se cumplan en 
todas sus partes las disposiciones contenidas en esta ley 
y su Reglamento, de acuerdo a las necesidades nacionales 
de mano de obra que el país requiere;y 

b) La DIRECCION GENERAL, órgano ejecutivo de la 
Junta de Directores y de la cual dependerán directamente 
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todas las urudades del Servicio, con excepc¡on de las 
urudades asesoras mencionadas en el acápite precedente. 

CAPITULON 

DE LA JUNTA DE DIRECTORES 

ARTICULO 7.- La Junta de Directores se constituirá como 
-órgano tripartito compuesto de nueve miembros de la manera 
siguiente: 

a) El Estado a través de los siguientes representantes: 

!.-El Secretario de Estado de Trabajo, quien lo presidirá. 

2.-El Secretario de Estado de Educación, Bellas Artes y 
Cultos. 

3.-Un representante de las Escuelas Vocacionales de Capa­
citación no formal que funcionan adscritas a organis­
mos gubernamentales. 

b) Los Trabajadores por los siguientes representantes: 

Dos (2) representantes de las Confederaciones Centra­
les y/o Federaciones Sindicales Nacionales mayorita­
rias, de conformidad al número de afiliados, debida­
mente registradas en la Secretaría de Estado de Traba­
jo, sin que dichos rruembros puedan pertenecer a una 
rrusma organización; 

Un ( 1) representante de las Confederaciones Centrales 
y/o Federaciones Sindicales Nacionales rrunoritarias, 
de conformidad al número de afiliados, debidamente 
registrados en la Secretaría de Estado de Trabajo. 

c) Tres Representantes de las Asociaciones de Empleadores 
Privados. 
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PARRAFO 1.- El representante de las Escuelas Vocacionales 
será designado por el Poder Ejecutivo, seleccionado de la terna 
que al efecto le someterán los organismos directivos de dichos 
Centros de Capacitación. 

PARRAFO 11.- Los representantes de las Confederaciones 
y/o Federaciones Sindi~ales Nacionales, tanto los de las mayo­
ritarias como el de las minoritarias, serán designados por los or­
ganismos directivos de las Organizaciones de su género registra­
das en la Secretaría de Estado de Trabajo. 

La clasificación de mayoritaria o minoritaria la establecerá 
la Secretaría de Estado de Trabajo, en base al número de afilia­
dos de cada organización Sindical. 

PARRAFO 111.- Los representantes de las Asociaciones de 
Empleadores serán escogidos por el Consejo Nacional de Hom­
bres de Empresa, Inc., de las proposiciones que al efecto le 
formulan las organizaciones que lo integran. 

ARTICULO 8.- Con excepción de los Miembros del Gobier­
no, quienes tienen representación en función de su cargo, los 
demás representantes a que se refiere el Articulo anterior, y sus 
respectivos suplentes, durarán dos afies en sus funcrones. 

PARRAFO: Los Miembros Ex Oficio, serán sustituidos, en 
caso de imposibilidad, impedimento o ausencias temporales, 
por los respectivos Funcionarios que les sigan en orden jerárqui­
co. 

ARTICULO 9.- Los Miembros de 12. Junta de Directores no 
podrán, durante el ejercicio de sus funciones ni dentro del afio 
siguiente a su retiro, prestar sus servicios profesionales al INFO­
TEP, ni hacer por sí ni por interp6sita persona, contrato algu­
no con dicho Instituto, ni gestionar ante ~l negocios propios 
o ajenos. los Miembros de la Junta de Directores tendrán, ade­
más, las incompatibilidades e inhabilidades que consagran las 
Leyes vigentes. 
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ARTICULO 10.- Son funciones de la Junta de Directores: 

a) Elegir, para períodos de Dos Afies al Vice-Presidente; 

b) Formular la poUtica y aprobar los planes generales del 
Instituto; 

c) Aprobar los Estatutos del Instituto y cualquier reforma 
que a ellos se introduzcan; 

d) Controlar el funcionamiento integral de la Organización, 
verificar su conformidad con la política adoptada y crear 
los mecanismos para el logro de sus objetivos; 

e) Aprobar la Organización de la Carrera Administrativa 
de los Funcionarios del INFOTEP, estableciendo los re­
quisitos profesionales y de experiencia, requeridos para el 
ingreso y para su promoción interna, mediante el sistema 
de concursos de selección y, en general, dictar todas las 
normas que configuren el Estatuto de Personal. 

f) Autorizar l( aprobar todo acto o contrato cuya cuantía 
exceda de cinco mil pesos dominicanos (RD$5,000.00) 
y reglamentar por medio de Acuerdo el régimen de com­
pra, adquisiciones y licitaciones que deberá llevar a cabo la 
Entidad mediante concursos públicos. 

g) Aprobar o rechazar las propuestas del Director General 
sobre las siguientes materias; 

J..- Los Sistemas y Normas que deben ser seguidos por el 
INFOTEP en los campos de la selección, orientación, 
promoción y formación profesional de los trabajado­
res. 

2.-La creación de Oficinas Regionales y de Centros de 
Formación Profesional en las distintas Zonas del Pais. 

3.-La Organización interna del Servicio. 
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4.-La creación de los distintos cargos Administrativos y 
Operativos y la determinación de todas las asignacio­
nes y salarios. 

5.-Las relaciones de oficios que requieran de formación 
profesional metódica y completa y que, por consi­
guiente, deberán ser materia del Contrato de Apren­
dizaje, para el cumplimiento del proceso formativo, 
debiendo someter dicha relación a la posterior rati­
ficación de la Secretaría de Estado de Trabajo. 

6.-El Presupuesto Anual del Instituto. 

h) Examinar, las Cuentas y Balances del Instuto; 

i) Vigilar la ejecución Presupuesta!, a través de los informes 
que le presentará trimestralmente el Director General, o 
de manera directa siempre que lo estime conveniente, y 
además, aprobar los reajustes presupuestales que considere 
necesario; 

j) Designar comisiones de asesoría técnica, escogiendo 
personas del Sector Privado que de manera auténtica 
representen a las distintas áreas de la Industria Manufactu­
rera, de Minería, de la Construcción Civil, de Comercio y 
de los Servicios, de la Actividad Hotelera, de la Artesanía, 
de la Agricultura, de la Ganadería y demás sectores pro­
ductivos; 

k) Estudiar y aprobar, si fuere el caso, el Informe Anual de 
Labores que debe rendir el Director General y formular 
las observaciones que juzguen procedentes; 

)) Asesorar al Gobierno Nacional, en todo lo relacionado con 
la promoción y la formación profesional de la fuerza labo­
ral del País; 

m) Aprobar la contratación de empréstitos internos o ex­
ternos con destino a los programas de formación profe­
sional del INFOTEP y los Contratos correspondientes; 
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n) Dictar su propio Reglamento y fijar los honorarios para 
cada reunión. 

ARTICULO 11.- La Junta de Directores se reunirá en sesio­
nes ordinarias por derecho propio, una vez al mes, y en sesiones 
extraordinarias, por citación de su Presidente, de Tres de sus 
Miembros o del Director General. 

ARTICULO 12.- La Junta de Directores podrá sesionar y 
deliberar con la asistencia de Cinco de sus Miembros y las deci­
siones sólo se podrán adoptar con el Voto favorable de 5 Miem­
bros, en lo que estén representados los Tres Sectores. 

ARTICULO 13.- Participará con VCTL., pero sin voto, en la 
Junta de Directores, el Director General del INFOTEP. 

ARTICULO 14.- Los Documentos en que se formalicen las 
decisiones de la Junta de Directores se denominarán ACUER­
DOS. 

CAPITULO V 

DE LA DIRECCION GENERAL 

ARTICULO 15.- La Dirección General del INFOTEP, estará 
constituida por un Director General, por las unidades que ésta 
Ley y su Reglamento determinen y por las que la Junta de Direc­
tores considere necesarias para cubrir las necesidades del Institu­
to y que se irán creando progresivamente cuando las mismas 
se presenten. 

ARTICULO 16.- El Director General deberá ser dominicano Y 
poseer título universitario o su equivalente, contar con una expe­
riencia o conocimiento de Administración de instituciones de 
la naturaleza del INFOTEP de por lo menos de I O afios, compro­
bable mediante documentos fehacientes. Será nombrado por el 
Podei' Ejecutivo, seleccionado de una terna que le someterá la 
Junta de Directores con la aprobación de por lo menos Dos Ter-
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cios de sus Miembros en ejercicio de sus funciones y donde estér, 
representados los Tres sectores. 

ARTICULO 17 .- Formarán parte de la Dirección General, las 
subdirecciones que la Junta de Directores estime necesarias. 

PARRAFO: Para ser Subdirectcr se requieren las rnismas con­
diciones de capacidad que para Director General. 

ARTICULO 18.- En caso de ausencia o falta temporal del 
Director General, la Junta de Directores encargará de la Dirección 
a uno de los Subdirectores, rnientras dure la ausencia o falta del 
titular. 

ARTICULO 19 .- Son funciones del Director General: 

a) Elaborar los Programas de Selección, Orientación, Pro­
moción y Formación Profesional de los Trabajadores y, una vez 
aprobados por la Junta de Directores, dirigir su ejecución, super­
üsarlos y valuarlos; 

b) Orientar, dirigir, coordinar y controlar el personal del ser­
vicio, la ejecución de sus funciones Admirustrativas y Operativas; 

c) Dictar los actos, realizar las operaciones y celebrar los Con­
tratos necesarios para .el cumplimiento de los objetivos del Ins­
tituto dentro de los límites y cuantías que determine la Junta de 
Directores; 

d) Elaborar el Proyecto áe Presupuesto del INFOTEP que 
deberá ser sometido a la aprobación de la Junta de Directores; 

e) Nombrar y destituir todo el personal del Instituto de acuer­
do con las normas que <let.,rmine la Junta de Directores; 

f) Presentar a la Junta de Directores un Informe Anual y los 
Informes Generales y Periñrlicos o Particulares que se le solici­
ten sobre las actividades cumplidas, la situación general del Ins­
tituto y el Desarrollo de sus diferentes programas; 
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g) Convocar a la Junta de Directores a Sesiones Extraordina­
rias; 

h) Conceder vacaciones, permisos y licencias a los Empleados 
del Instituto e imponer las sanciones a que haya lugar conforme 
a lo estipulado en su Reglamento; 

i) Ejecutar todas las decisiones emanadas de la Junta de Direc­
tores; 

PARRAFO: El Director General podrá delegar aquellas fun­
ciones propias de su cargo, que sean delegables de conformidad 
con las normas que al efecto dicte, por medio de Acuerdos, la 
Junta de Directores. 

ARTiCULO 20.- Los actos Administrativos que expida el 
Director General se denominarán Resoluciones. 

ARTICULO 21.- El Director General estará sujeto a las mis­
mas incompatibilidades establecidas para los Miembros de la 
Junta de Directores. 

CAPITULO VI 

DE LOS ORGANOS CONSULTIVOS NACIONALES 
Y REGIONALES 

ARTICULO 22.- Con el objetivo de utilizar al máximo la 
experiencia lograda en el trabajo diario por otras institucio­
nes, empresas e individuos y con el fin de lograr la máxima 
coordinación de esfuerzos entre el Sector Público y el Privado, 
se establecerá un Consejo Técruco Consultivo Nacional, con 
ramas regionales, de caracter abierto, en el que participen las 
instituciones y personas con conocimientos y experiencia técnica 
sobre profesionaes, oficios, artesanías y otras modalidades de 
trabajo utilitario en las diversas actividades de los sectores econó­
micos primario, secundario y terciario, con el procedimiento que 
reglamentariamente se establézca. 
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CAPITULO VII 

DE LA ORGANIZACION DE LA INSTRUCCION 

ARTICULO 23.- La tarea educativa no consistirá meramen­
te en el adiestranüento técnico, sino comprenderá también la 
formación integral del individuo como ser biológico, humano y 
social. Se abñrá el acceso a la instrucción a todos los hombres y 
mujeres de todas las edades, sin mayores exigencias respecto 
a su grado pre,io de escolañdad, y durante períodos para los que 
no regirá el concepto cronológico de la "DURACION" inflexi­
ble, utilizando métodos dinámicos y que por su practicidad atrai­
gan a los alumnos y participantes. Las modalidades de instruc­
ción serán mediante centros fijos construidos al efecto o propor­
cionados por otros organismos; formación en la Empresa, accio­
nes móviles e instructores itinerantes. 

CAPITULO VIII 

DE LA FINANCIACION 

ARTICULO 24.- El INFOTEP se financiará dela manera 
siguiente: 

a) El Uno por Ciento (lo/o) que sobre el Monto Total de las 
planillas de Sueldos o Salarios fijos que paguen mensualmente 
las Empresas y Entidades Privadas de los sectores econ6micos del 
País, así como, las Entidades Privadas, Públicas, Mixtas, Autóno­
mas o Descentralizadas que realicen actividades con fines lucrati­
vos. 

b) El Medio por Ciento (1/20/0 a cargo de los trabajadores de 
las mismas Empresas y Entidades, deducible de las utilidades y 
bonificaciones, que será retenido por los empleadores e ingresado 
conjuntamente con la cuota empresanal una vez al afio. 

c) La asignación del Estado, que deberá figurar en el Presu­
puesto General de Ingresos y Egresos de la Nación; 

d) La Renta de sus Bienes y los Ingresos provenientes del pago 
por cursos ofrecidos o servicios prestados que especialmente se 
le contraten, y la producción utilitaria que en su propio beneficio 
realice el Instituto. 
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e) El producto de las Multas o recargos autorizados por el 
Artículo 27, que se impongan en los casos de omisión o mora en 
el pago de ios aportes establecidos por esta Ley. 

ARTICULO 25.- Con procedimiento semejante al que prescri­
be la Ley No. 5301, de fecha 12 de febrero de 1960, que modifi­
ca la forma de pago de los Seguros Sociales, todos los aportantes 
al INFOTEP entregarán su aporte cada mes en dinero efectivo o 
cheque certificado, dentro de los primeros 1 O días de vencido el 
mes a que corresponda, en las Colecturías de Rentas Internas a 
consignación del INFOTEP. El Tesorero Nacional remitirá men­
sualmente a INFOTEP los valores recibidos por el concepto antes 
señalado y éste a su vez lo depositará en cuenta que abrirá en un 
Banco del Estado. Los Colectores de Rentas Internas, informarán 
a INFOTEP dentro de los l O primeros días de cada mes, de los 
ingresos que por este concepto hayan recaudado, anexando 
copias de los recibos que al efecto se hubieren expedido. 

ARTICULO 26.- El INFOTEP expedirá a las Empresas y Enti­
dades que realicen los aportes establecidos en el Artículo 24, para 
los fines del Instituto, un comprobante de pago, que debe corres­
ponderse con ef recibo expedido por la Colecturfa de Rentas In­
ternas correspondiente, a fin de que las Direcciones Generales de 
Rentas Internas y del Impuesto sobre la Renta, les acepten las 
deducciones por los aportes realizados durante la respectiva 
vigencia fiscal. 

PARRAFO: Para la determinación del Uno por Ciento (lo/o) 
que, de acuerdo con el apartado a) del Art. 24 constituye la 
contribución patronal, el INFOTEP tendrá acceso a los registros 
de aportantes del Instituto Dominicano de Seguros Sociales y 
a las Planillas de Trabajadores que presenten los Empleadores a 
la Secretaría .de Estado de Trabajo, así como cualesquiera otros 
organismos. 

ARTICULO 27.- Las violaciones a la presente Ley serán cas­
tigadas de la siguiente manera: 

a) Con una Multa de RD$300.00 (TRESCIENTOS PESOS 
ORO) a RD$2,000.00 (DOS MIL PESOS ORO) o con prisión 
de UN MES a SEIS (6) MESES Y UN DIA cuando el Patrono 
omita hacer el pago del aporte ~.specificado en el apartado a) 
del Artículo 24, o ambas Penas a la vez. 
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das en contra de los gerentes, administradores o representantes 
de dicha entidad. 

CAPITULO IX 

DEL PATRIMONIO 

ARTICULO 28.- El patrimonio del INFOTEP estará consti­
tufdo: 

a) Por los bienes que le sean cedidos por el Estado, por los 
que adquiera de entidades nacionales o de organismos interna­
cionales; y 

b) Por los demás bienes que, como persona jurídica adquiera 
a cualquier título. 

ARTICULO 29.- Los bienes del INFOTEP y todas sus 
actividades están exentos de impuestos, tasas o contribuciones, 
ya sean de caracter nacional o municipal. Asf mismo, las trans­
ferencias a título gratuito y oneroso y las herencias o legados a 
favor del INFOTEP están exentas de toda clase de impuestos, 
tasas o contribuciones. 

CAPITULO X 

DEL PRESUPUESTO Y CONTROL DE LOS RE<;URSOS 

ARTICULO 30.- El INFOIEP elaborará cada año un 
Presupuesto de ingresos y egresos, por programas y • actividades. 
que comprenderán los ingresos corriente~. los recursos, los gastos 
generales, y el plan de inversiones. En la elaboración del Presu­
puesto la Dirección General deberá tomar en cuenta las normas 
que sobre el particular dicte la Junta de Directores. 

ARTICULO 31.- La vigmcia del Presupuesto será de Doce 
Meses. Comenzará el primero de enero y terminará el treinta 
y uno de diciembre. 
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ARTICULO 32.- La Dirección General cuidará de que la 
ejecución del Presupuesto se ajuste de manera rigurosa a las pre­
visiones contenidas en él y velará porque, cuando sea necesario, 
se realicen los reajustes adicionales a que haya lugar, con el obje­
to de que el funcionamiento del Instituto responda a los fines 
que le sean trazados por la Junta de Directores. 

ARTICULO 33.- Será obligación de la Dirección General del 
INFOTEP registrar los ingresos económicos mensuales del Institu­
to, procedentes de diversas fuentes, así como presentar trimestral­
mente el resumen a la Junta de Directores. A más tru-dar el 30 de 
abril de cada año, la Junta de Directores publicará y distribuirá la 
Memoria y Balance Financiero, Económico y Patrimonial del Ins­
tituto. 

ARTICULO 34.- La Junta de Directores establecerá una 
Comisión de Control, la cual utilizará los servicios delas Audi­
torías necesarios. La Contralora y la Auditora General de la 
Nación, por su parte, fiscalizarán la marcha financiera y econó­
mica del Instituto, tomando las medidas apropiadas cuando ésta 
no se ajuste a los preceptos legales vigentes o no se mantenga 
dentro de las posibilidader económicas institucionales. 

DISPOSICION ADICIONAL: 

ARTICULO 35.- Entre el INFOTEI' y las Instituciones Pú­
blicas que, por disposición del Poder Ejecutivo, operen centros 
o programas de formación de trabajadores, se establecerán Acuer­
dos de Coordinación Interinstitucionales, para que, sin perjuicio 
de los derechos patrimoniales del Estado, todos los programas 
se integren en el Sistema Nacional de formación de mano de 
obra. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

ARTICULO 36.- I) Dos meses después de ponerse en Vigen­
cia la presente Ley, el Estado, los trabajadores y los Patronos 
comenzarán a realizar el aporte económico que se señala en el 
Artículo 24. 
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II) Un mes después de la vigencia de esta Ley el Poder Ejecu­
tivo promulgará el Reglamento correspondiente. 

111) Quince días después de la fecha de aprobación del Regla­
mento, cada una de las Centrales de Empleadores y Trabajado­
res calificadas entregarán a la Secretaría de Estado de Trabajo 
los Nombres de las Personas que las Instituciones interesadas 
designen para representarlas en la Junta de Directores como 
fitulares y Suplentes, de acuerdo con los Artículos 7 y 8 de la 
presente Ley. 

IV) Una vez instalada, la Junta de Directores se declarará en 
sesión permanente hasta el Nombramiento del Director General. 
tsfe Nombramiento se deberá realizar dentro de un plazo de diez 
días. Inmediatamente después, y durante un lapso de cuatro 
meses, que se denominará "PERIODO DE ORGANIZACION 
INSTITUCIONAL", la Junta de Directores efectuará sesiones 
ordinarias por lo menos cada quince días. Además celebrará 
sesiones extraordinarias en todos los casos en que fuere necesario, 
para lograr que quede estructurado, dentro del más breve término 
posible, el marco de la Organización indispensable para el Institu­
to. 

V) En el plazo de seis meses, a partir de la fecha en que entre 
en vigencia el Reglamento, la Junta de Directores presentará 
al Poder Ejecutivo un estudio sobre el resultado obtenido me­
diante el cumplimiento de la disposición transitoria l. El Gobier­
no evaluará el movimiento de los Fondos Recaudados y dictará 
las disposiciones más adecuadas para el financiamiento de la Ins­
titución. 

CAPITULO XI 

DE LA VIGENCIA 

ARTICULO 37.- La presente Ley deroga y sustituye toda 
otra disposición legal que le sea contraria. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del mes 
de diciembre del año mil novecientos setenta y nueve;años 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana. a los 
ocho días del mes de enero del año mil novecientos ochenta; 
años 1360. de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Emilio Arté Canalda, 
Secretario 

Alberto Peña Vargas, 
Secretario 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (l 6) días del 
mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. de la 
Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Ley No. 117, que concede pensi~n del Estado al Sr. Manuel Enñque Figuereo. 

NUMERO: 117 

G. O. No. 9522, del 20 de enero de 1980 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el senor Manuel Enrique Figuereo 
ha prestado servicios en la Administración Pública durante un 
período de más de 40 años, desempeiiando diversos cargos con 
un gran sentido del cumplimiento del deber, la disciplina y la 
responsabilidad, demostrando en todas las posiciones que le 
ha tocado ocupar, una encomiable capacidad de trabajo, todo lo 
cual inspiró a la Cámara de Diputados, donde Jabora actual­
mente a otorgarle el galardón de una bandeja de plata en premio 
a su larga y meritoria labor; 

CONSIDERANDO: Que el senor Manuel Enrique Figuereo 
al cabo .de su larga, eficiente y meritoria trayectoria de servicios 
a la Administración Pública, digna de emulación, se encuentra 
padeciendo serios quebrantos de salud que lo imposibilitan para 
el trabajo productivo; 

VISTO el Artículo 8 de la Ley No. 5185, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de RD$300.00 
(TRESCIENTOS PESOS ORO) mensuales, al señor Manuel Enri­
que Figuereo. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pen­
siones y JubÍlaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públi­
cos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho 
días del mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 
1360. di la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Emilio Arté Canalda, 
Secretario 

Alberto Peña Vargas, 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. de la Indepen­
dencia y 1170. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 
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ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito N· ·ional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de enero del año mil novecientos ochenta; anos 1360. Je la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GULMAN 

Ley No. 110, que concede pensi6n del Estado a la Sra. Rosa Rodrí!Jlez """'· 

G. O. No. 9522, del 20 de enero de 1000 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO: 118 

CONSIDERANDO: Que la señora Rosa Rodríguez Rivas fue 
empleada de estas oficinas durante largos años, desempenando 
sus funciones con eficiencia y puntualidad; 

CONSIDERANDO: Que la señora Rodríguez Rivas, sufrió 
un accidente automovilístico cuando se dirigía a cumplir con sus 
obligaciones que la ha imposibilitado para realizar cualquier 
actividad productiva, por lo que se encuentra en situación econó­
mica precaria; 
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VISTO: El Art. 8 de la Ley No. 5185, del 31 de julio de 1959, 
sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY; 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de RD$150.00 
(CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) mensuales, a la sefiora 
Rosa Rodríguez Rivas. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del mes 
de noviembre del año mil novecientos setenta y nueve; años 
1360. de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
nueve días del mes de enero del año mil novecientos ochenta; 
años 1360. de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Emilio Arté Canalda, 
Secretario 



-260-

Alberto Peña Vargas, 
Secretario 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Ley No. 119. que concede pensi6n del Estado al Sr. Josf Ismael Paulino. 

NUMERO: 119 

G. O. No. 9522. del 29 de ooero de 1980 
EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Repúbblica 

CONSIDERANDO: Que el señor Jo3é Ismael Paulino se ha 
destacado desde el año 1929 como un incansable luchador 
por el mejoramiento social y económico de las clases margina­
das de nuestro pafs; 

CONSIDERANDO: Que el señor José Ismael Paulino fue 
objeto de un homenaje por parte de la Universidad Autóno­
ma de Santo Domingo en el año 1968, tomando en cuenta 
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su labor y sus sentimientos humanitarios en favor de los depo­
sefdos; 

CONSIDERANDO: Que el señor José Ismael Paulino, ya en 
avanzada edad y sufriendo serios quebrantos de salud que lo 
imposibilitan para el trabajo productivo y carece en absoluto 
de todo medio de subsistencia; 

VISTO: El Articulo 8 de la Ley No. 5185, de fecha 31 de 
julio de 1959, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de RD$200.00 
(DOSCIENTOS PESOS ORO) mensuales, al señor José Ismael 
Paulino. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Domirucana, a los 
once días del mes de diciembre del año mil novecientos setenta 
y nueve; años 1360. de la Independencia y 1170. de la Restau­
ración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Emilio Arté Canalda, 
Secretario 

Alberto Peña Vargas, 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de G•.11'.fTlán, Distrito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes 
de enero del afio mil novecientos ochenta;afios 1360. de la Inde­
pendencia y 1170. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Sec1etaria 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
::'e la Constitución de la Repúblic • 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
,a Gaceta Oficial, para su conoci,ruento y cumplinúento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionru, 
Capital de la República Dominicana, a !os diecisei0 (16) días del 
mes de enero del rulo mil novecientos ochenta; años 1360. de la 
Independencia y 1170. C:.J la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

ley No. 12D. que desiyna con ol nombn, ~• Ren,l de' Rmo y BermGdez Uld avenida 
en la ciudad de S.n Pe.:ro do Maooris. 

~- O. •lo. 962'.!. dol •o•-· enero do 1980 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nomure de la R<:¡,úbhca 

NUMERO: 120 

CONSIDERANDO: Qui el exHnto compat.rio!:a René del 
Risco y Bemnldez, natural de la ciudad de San Pedro de Macoris, 
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muerto trágicamente en plena juventud el 20 de diciembre de 
año 1972, fué un meritorio y admirado ciudadano por su hom­
bría de bien y la altura moral con que se dedic6 a diversas acti­
vidades sociales, culturales, econ6micas, polfticas e intelectuales; 

CONSIDERANDO: Que René del Risco y Bennúdez fue un 
devoto de los principios de la democracia con sus atributos de 
respeto a la dignidad humana y convivencia pacífica y civiliza­
da, por lo cual siempre se mantuvo en desacuerdo con los viola­
dores de la libertad y los derechos humanos, valiente actitud 
que le hizo sufrir las amarguras de la prisión en las mazmorras 
donde los opresores han pretendido siempre acallar las voces del 
derecho, la razón y la justicia; 

CONSIDERANDO: Que constituye un acto de justicia rendir 
un homenaje póstumo de simpatía y reconocimiento a la memo­
ria de René del Risco y Bennúdez; 

VISTA: La Ley No. 49 del 9 de noviembre de 1966, que 
modifica la Ley No. 2439, del 8 de julio de 19S0, sobre Asig­
nación de Nombres a divisiones políticas, edificios, obras, vías, 
cosas y servicios públicos; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ART. 1.- DESIGNAR con el nombre de "René del Risco y 
Bennúdez", la Avenida Central comprendida entre la calle "Ser­
gio Augusto Beras" y la "Avenida de Circunvalación", de la ciu­
dad de San Pedro de Macoris. 

ART. 2.- El Ayuntamiento del Municipio de San Pedro de 
Macoris queda encargado de la ejecución de la presente Ley. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce 
días del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y 
nueve; años 1360. de la Ind.:pendencia y 1170. de la Restaura­
ción. 
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Hatuey De Camps, 
Presidente 

Emilio Arté Canalda, 
Secretario 

Alberto Pella Vargas, 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Rep(lblica Dominicana, a los ocho días del mes de 
enero del allo mil novecientos ochenta; allos 1360. de la Indepen­
dencia y l I 7 o. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 5 5 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de enero del allo mil novecientos ochenta; anos 1360. de la 
Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Rosoluci6n No. 121. que apruebo ol Acuenlo de Prfstamo suscrito entre el Erado 
Dominicano y 11 Ag,nci1 lmern■cian,I para el Desarrollo (AID). 

NUMERO : 121 

G. O. No. 9527, del 31 de mono de 1980 
EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTOS: los Incisos 14 y 19 del Articulo 37 de la Constitu­
ción de la República; 

VISTO: El Acuerdo de Préstamo, suscrito en fecha 3 de 
enero de 1980, entre el Gobierno de la República Dominica­
na, representada en este acto por su Presidente Constitucional, 
Don Antonio Guzmán Fernández y el Secretario de Estado de 
Obras Públicas y Comunicaciones, Ing. Rafael Corominas Pe­
pín, y el Gobierno de los Estados Unidos de América, actuando 
a través de la Agencia Internacional para el Desarrollo (AID), 
representado por el Embajador de los Estados Unidos en Repú­
blica Dominicana, Señor Roben L. Y ost y por el Director de 
la Misión de la USAID en la República Dominicana, Señor Philip 
R. Schwab, por medio del cual esta última de confonnidad con 
la Ley de Ayuda Exterior de los Estados Unidos de América, 
de 1961, y sus enmiendas, convino en prestar a nuestro país 
la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$3,300,000.00) 
para financiar los gastos del proyecto de mantenimiento y reha­
bilitación de caminos vecinales, que será ejecutado por la Direc­
ción General de Caminos Vecinales de la Secretaría de Estado 
de Obras Públicas y Comunicaciones. El 3 de enero de 1980 el 
Estado Dominicano y el Gobierno de los Estados Unidos de Amé­
ñca, actuando a través de la Agencia para el Desarrollo Interna­
cional (AID), suscñbieron la Enmienda Número Uno al mencio­
nado Acuerdo de Préstamo de fecha 28 de septiembre de 1979, 
con la finalidad de agregar al Préstamo una partida de fondos 
adicionales igual a la suma de SEIS MILLONES SETECIENTOS 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$6, 700,000.00), lo cual eleva el total ·::el financiamiento del 
Acuerdo de Préstamo fechado a 28 de septiembre de 1979, a la 



-266-

suma de DIEZ MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US$10,000,000.00). 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Acuerdo de Préstamo, suscrito en 
fecha 3 de enero de 1980, entre el Gobierno de la República 
Dominicana, representada en este acto por su Presidente Cons­
titucional, Don Antonio Guzmán Fernández y el Secretario de 
Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, lng. Rafael Coro­
minas Pepín, y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
actuando a través de la Agencia Internacional para el Desarro­
llo (AID), representado por el Embajador de los Estados Uni­
dos en República Dominicana, Señor Robert L. Y ost y por el 
Director de la Misión de la USAID en la República Dominica­
na, Señor Philip R. Schwab, por medio del cual esta (¡)tima, 
de conformidad con la Ley de Ayuda Exterior de los Estados 
Unidos de América, de 1961, y sus enmiendas, convino en 
prestar a nuestro país la suma de TRES MILLONES TRES­
CIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$3,000,000.00) para financiar los gastos del pro­
yecto de mantenimiento y rehabilitación de caminos vecina­
les, que será ejecutado por la Dirección General de Caminos 
Vecinales de la Secretaría de Estado de Obras, Públicas y Co­
municaciones. El 3 de enero de 1980 el Estado Donüniclll'o y 
el Gobierno de los Estados Unidos de América, actuando a tra­
vés de la Agencia para el Desarrollo Internacional {AID), sus­
cribieron la Enmienda Número Uno al mencionado Acuerdo de 
Préstamo de fecha 28 de septiembre de 1979, con la finalidad 
de agregar al Préstamo una partida de fondos adicionales igual 
a la suma de SEIS MILLONES SETENCIENTOS MIL DOLA­
RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$6,700,-
000.00), lo cual eleva el total del financiamiento del Acuerdo 
de Préstamo fechado a 2<1 de septiembre de 1979, a la suma de 
DIEZ MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US$10,000,000.00); que copiado a la letra dice 
así: 
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ENMIENDA AL ACUERDO 

PARA EL MANTENIMIENTO Y REHABILlTACION 
DE CAMINOS VECINALES 

ENMIENDA NUMERO UNO AL ACUERDO DE PRESTAMO 

entre 

EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

y 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

para 

PREST AMO DE MANTENIMIENTO Y REHABILITACION 
DE CAMINOS VECINALES 

Préstamo de la AID Número 517 - T - 033 

Fechado: Enero 3, 1980. 

Enmienda Número Uno, fechado enero 3, 1980, el Acuerdo 
de Préstamo fechado 28 de septiembre de 1979 ("Acuerdo de 
Préstamo"), entre el Gobierno de la República Dominicana 
("Prestatario") y el Gobierno de los Estados Unidos de América 
actuando a través de la Agencia para el Desarrollo Internacional 
("AID"). 

1.- E,! propósito de esta primera Enmienda al Acuerdo de 
Préstamo, es agregar una partida de fondos adicionales de una 
suma de Seis Millones Setecientos Mil Dólares de los Estados 
Unidos (US$6,700,000.00). Esto llevará el total del financia­
miento del Acuerdo de Préstamo de la AID a Diez Millones de 
Dólares de los Estados Unidos (US$10,000,000.00). 

2.- En el Artículo III, Sección 3.1. del Acuerdo de Préstamo 
suprimir las palabras "Tres Millones Trescientos Mil Dólares 
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de los Estados Unidos (US$3,300,000.00)", y en su lugar agregar 
las palabras "Diez Millones de Dólares de los Estados Unidos 
(US$ l 0,000,000.00)". 

3.-Todos los otros términos del Acuerdo de Préstamo se man­
tendrán sin cambios. 

EN FE DE LO CUAL, la República Dominicana y los Estados 
Unidos de América, actuando a través de sus representantes 
debidamente autorizados, suscriben en dos originales esta En­
mienda Número Uno, en el día y año indicados en su introduc­
ción. 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA 

Antonio Guzmán 

Presidente 

Rafael Corominas Pepín 

Secretario de Estado de Obras 

Públicas y Comunicaciones. 

Fecha, Enero 3 de 1980. 

POR EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AME­
RICA 

Robert L. Yost 

EmbaJador 

Phfüp R. Schwab 

Director de la 1úsión de la USAID 
en la República Dominicana. 
Fecha: Enero 3, 1980. 
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1.JADA la SaL ara d , , 

Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatro días del mes de marzo del año mil novecientos ochenta; 
años 1370. de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Emilio Arté Canalda, 
Secretario 

Alberto Peña Vargas, 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de marzo del año mil novec¡entos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydée Rívas de Carrasco, 
Secretaria 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publica­
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dommicana, a los veinte (20) días del 
mes de marzo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Resotuci6n No. 122, que apn,eba el Contnto suscrito entre el Estado Dominicano 
v •I Sr. Augusto Luthje Maggiolo. 

NUMERO: 122 

G. O. No. 9527, del 31 de marzo de 1980 
EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISfO el Inciso i 9 del Articulo 37 de la Constitución de la 
República; 

VISTO: el Contrato de fecha 26 de octubre de 1979, por 
medio del cual el Estado Dominicano, representado por el Admi­
nistrador General de Bienes Nacionales, Lic. José E. Florentino 
traspasa a título de venta en favor del seí'lor Augusto Luthje 
Maggiolo, una porción de terreno con área de 863.33 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela No. 122-A-l-A-Parte, del 
Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional, ubicada en la 
Avenida Bolívar, Ensanche Bella Vista, con los siguientes lin­
deros: Al Norte, Avenida Bolívar; al Sur, Parcela No. 122-A­
l-A-Resto; al Este, Parcela No. 122-A-l-A--Resto; y al 
Oeste, Parcela No. 122-A-l-A-Rest'J, por la suma total de 
RD$21,583.25. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Contrato de fecha 26 de octubre 
de 1979, por medio del cual el Estado Dominicano, representa-
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do por el Administrador General de Bienes Nacionales, Lic. Jo­
sé E. Florentino, traspasa a título de Venta en favor del se­
ñor Augusto Luthje Maggiolo, una porción de terreno con 
área de 863.33 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 122-
A-l-A-Parte, del Distrito Catastral No. 3 del Distrito 
Nacional, ubicada en la Avenida Bolívar, Ensanche Bella Vista, 
con los siguientes linderos; al Norte, Avenida Bolívar; al 
Sur, Parcela No. 122-A-l-A-Resto; al Este, Parcela No. 
122-A-l-A-Resto; y al Oeste, 122-A-l-A-Resto; por la 
suma total de RD$2l ,583.25; que copiado a la letra dice así: 

ENTRE 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este Acto por el Administrador General de Bienes Nacionales 
LIC. JOSE E. FLORENTINO R., dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, de este domicilio y residencia pro­
visto de la Cédula de Identificación Personal No. 41210, Serie 
47, con sello al día, Registro Electoral No. 521181, quien actúa 
en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 
13 de septiembre de 1977, expedido por el Poder Ejecutivo, 
que lo faculta para el otorgamiento del presente documento de 
una parte; y de la otra parte, el señor AUGUSTO LUTHJE 
MAGGIOLO, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, 
domiciliado y residente en la Prolongación Bolívar No. 1228 
de esta ciudad, provisto de la Cédula de Identificación Personal 
No. 45800, Serie Ira., Registro Electoral No. 364584, se ha con­
venido y pactado el siguiente: 

CONTRATO: 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como 
se ha indicado más arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, 
con todas las garantías de derecho, libre de cargas Y gravámenes, 
en favor del sellor AUGUSTO LUTHJE MAGGIOLO, quien 
acepta, el inmueble que se describe a continuación: 
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"Una porción de terreno con área de 863.33 metros cuadra­
dos, dentro de la Parcela No. 122-A-l-A-Pte., del Distrito 
Catastral No. 3, del Distrito Nacional, ubicada en la Avenida 
Bolívar, Ensanche Bella Vista, con los siguientes linderos: al 
Norte, Avenida Bolívar; al Este, Parcela No. 122-A-l-A­
Resto; al Sur, Parcela No. 122-A-l-A-Resto; y al Oeste, 
Parcela No. 122-A-l-A-Resto". 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par­
tes para la presente venta, ha sido por la suma de RD$2!,583.25 
(VEINTIUN MIL QUINIENTOS OCHENTITRES PESOS ORO 
CON 25/100), pagadero en la siguiente forma: la suma de 
RD$4,316.65 (CUATRO MIL TRESCIENTOS DIECISEIS 
PESOS ORO CON 65/100) como pago inicial, pagada según 
se comprueba en el recibo No. 468883, de fecha 11 de agosto 
de 1978, expedido por el Colector de Rentas Internas, de esta 
ciudad, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor 
del señor AUGUSTO LUTHJE MAGGIOLO, formal recibo de 
descargo y carta de pago en forma legal, y el resto o sea la canti­
dad de RD$ l 7,266.60 (DIECISIETE MIL DOSCIENTOS SE­
SENTISEIS PESOS ORO CON 60/100), en 108 mensualidades 
consecutivas, la primera por valor de RD$160.5! (CIENTO 
SESENTA PESOS ORO CON 51/100), y las restantes a razón de 
RD$159.87 (CIENTO CINCUENTINUEVE PESOS ORO CON 
8 7 / 100) cada una. 

TERCERO: Queda expresamente convenido entre las partes, 
que el inmueble objeto del presente contrato quedará gravado 
con un privilegio del vendedor no pagado en favor del ESTADO 
DOMINICANO por la suma de RD$17,266.60 (DIECISIETE 
MIL DOSCIENTOS SESENTISEIS PESOS ORO CON 60/100), 
de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103, del Código 
Civil. En consecuencia, el señor AUGUSTO LUTHJE MAGGIO­
LO, autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional, la inscripcióP del referido privilegio. 

CUARTO: La falta de pagos de tres (3) mensualidades con­
secutivas hará perder al deudor el beneficio del término acorda­
do y ejecutable el privilegio consentido mediante el presente 
documento. 
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QUINTO: Se establece por medio del presente Acto, que el 
comprador asumirá la responsabilidad de cualquier reclamación 
o demanda en relación con el derecho de propiedad delas mejoras 
que se encuentren edificadas en la porción de terreno objeto 
del presente caso. 

SEXTO: Las partes aceptan que el presente contrato sea so­
metido al Congreso Nacional para fines de aprobación, por ex­
ceder de la suma de RD$20,000.00. 

SEPTIMO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
de propiedad sobre el inmueble objeto del presente contrato, 
en virtud del Certificado de Título No. 64-1407, expedido en 
su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

OCTAVO: Las partes contratantes aceptan todas las estipula­
ciones del presente contrato y para lo no previsto en el mismo 
se remiten al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO EN DOS (2) originales de un mismo 
tenor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domini­
cana, a los veintiseis (26) días del mes de octubre del año mil 
novecientos setentinueve (1979). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Lic. José E. Florentino R., 
Administrador General de Bienes Nacionales 

Augusto Luthje Maggiolo, 
Comprador 

YO, LIC. MAXIMO CORDERO SOLER, Abogado-Notario 
Público de los del número para el Distrito Nacional, CERTIFI­
CO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron voluntariamente 
el LIC. JOSE E. FLORENTINO R., y AUGUSTO LUTHJE 
MAGGIOLO, de generales y calidades que constan, person2s a 
quienes conozco y me han declarado bajo la ft' del juramento q • -
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las finnas que anteceden son las mismas que acostumbran usar en 
todos sus actos tanto públicos como privados. En Santo Domin­
go, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiseis (26) días del mes de octubre del año mil novecientos 
setentinueve ( 1979). 

Lic. Máximo Cordero Soler, 
Abogado Notario Público 

Sello R. l. No. 559139, RO$ 3.00. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Repfiblica Dominicana, a los 
cuatro días del mes de marzo del año núl novecientos ochenta; 
años 1370. de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Enúlio Arté Canalda, 
Secretario 

Alberto Peña Vargas, 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Donúngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Donúnicana,f a los dieciocho días del mes 
de marzo del año núl novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restaración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 
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Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaña 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repüblica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publi­
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del 
mes de marzo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Ley No. 123, que 1utoñz1 1 los Bancos Hipotec■ños de 11 Construcc16n • otorgar 
pñst■n,os con g■rantla hipotec■ñ■ de inmuebles construidos en umnos pro¡,iedad 

de los Municipios. 

NUMERO: 123 

G. o. No. 9527, del 31 de RIIRO de 1980 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado contribuir al 
desarrollo habitacional del país, así corno al mejoramiento urba­
nístico de las ciudades; 

CONSIDERANDO: Que los Bancos Hipotecarios de la Cons­
trucción organizados de acuerdo con la Ley No. 171 del 7 de 
junio de 1971, están autorizados para otorgar préstamos hipo-
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tecarios para la adquisición, construcción y mejoramiento de la 
vivienda familiar y otras edificaciones; 

CONSIDERANDO: Que es conveniente adoptar las me­
didas necesarias para que dichos Bancos Hipotecarios de la 
Construcción puedan, con absoluta seguridad, ampliar sus opera­
ciones realizando préstamos con garantía hipotecaria de inmue­
bles construidos en terrenos propiedad de los Municipios; 

CONSIDERANDO: Que aún cuando aparentemente no exista 
impedimento legal alguno para que los Bancos Hipotecarios de 
la Construcción puedan realizar este tipo de operaciones me­
diante la adopción de providencias legales determinadas; 

CONSIDERANDO: Que la Ley No. 233 del 29 de noviem­
bre de 1971, estableció normas particulares para ese tipo de ope­
raciones en beneficio de las Asociaciones de Ahorros y Présta­
mos para la vivienda, cuyas disposiciones deben ser extendidas 
a los Bancos Hipotecarios de la Construcción; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Los Bancos Hipotecarios de la Construcción que­
dan autorizados a otorgar préstamos con garantía hipotecaria 
de inmuebles construidos en terrenos propiedad ds los Munici­
pios, conforme lo permite la Ley No. 233, del 29 de noviem­
bre de 1971. 

Art. 2.- Se modifica el Artículo 5, acápite a) de la Ley No. 
171 del 7 de junio de 1971, de la Ley Orgánica de Bancos Hipo­
tecarios de la Construcción, para que se lea de la siguiente mane­
ra: 

a) Realizar préstamos garantizados con hipotecas en pri­
mer rango sobre inmuebles a un plazo máximo de 20 
años. El importe de los préstamos será invertido exclu­
sivamente en la adquisición, construcción, refinancia­
miento de deudas o mejora de los bienes inmuebles que 
se detallan en el párrafo del Art. 1 ro., o en la cancela-
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ción de gravámenes existentes sobre este tipo de inmue­
bles. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes de 
diciembre del año mil novecientos setenta y nueve; años 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
trece días del mes de marzo del año mil novecientos ochenta; 
años 1370. de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Emilio Arté Canalda, 
Secretario 

Alberto Pel'la Vargas, 
Secretario 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República; 
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PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del 
mes de marzo del año mil novecientos ochenta;años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

ley No. 124. que deroga los artículos 2 y 3 de la ley No. BD. del 2B do noviembre 
de 1974. 

NUMERO: 124 

G. O. No. 9527. del 31 de marzo de 19BB 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que los precios del azúcar que actual­
mente rigen en el mercado internacional, proporcionan al Go­
bierno ingresos, a través de la aplicación de los impuestos de 
exportación creados mediante la Ley No. 9ll, de fecha 11 de 
agosto de 1978, que justifican la eliminación del diferencial 
establecido mediante el Decreto No. 346, de fecha 23 de no­
viembre de I 974, en la forma prevista en los Artículos 2 y 3 de 
la Ley No. 80, de fecha 28 de noviembre de 1974: 

CONSIDERANDO: Que deben proporcionarse a los produc­
tores de azúcar los incentivos necesarios para que puedan colo­
car sus productos en el mercado interno a precios razonables, 
a fin de garantizar un adecuado suministro a toda la población. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO PRIMERO: Quedan derogados los Artículos 2 
y 3 de la Ley No. 80, de fecha 28 de noviembre de 1974. 
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ARTICULO SEGUNDO: Esta Ley deroga cualquiera otra 
ley o parte de ley que le sean contrarias. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinte días del mes de marzo del año mil novecientos ochenta; 
años 1370. de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Emilio Arté Canalda, 
Secretario 

Alberto Peña Vargas, 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de marzo del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 
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PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del 
mes de marzo del año mil novecientos ochenta;años 1370. de la 
Independencia y 1 17 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Resoluci6n Na. 125, qua aprueba el Acuonla de Pr6stama y sus Anexos, suscñta entn 
el Esteda Dominicana y la Agencia Internacional pan el Desarrollo (AIDI. 

NUMERO: 125 

G. D. Na. 9527, del 31 do ffllRD de 198D 
EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTOS: los Incisos 14 y 19 del Articulo 37 de la Constitu­
ción tle la República; 

VISTO: el Acuerdo de Préstamo y sus anexos, suscrito en 
fecha 3 de enero de 1980, entre el Estado Dominicano, repre­
sentado en este acto por su Presidente Constitucional, Don An­
tonio Guzmán Fernández, y el Secretario de Estado de Finan­
zas, Dr. Bolívar Báez Ortiz y el Gobierno de los Estados Uni­
dos de América actuando a través de la Agencia Internacional 
para el Desarrollo (AID), representada en este acto por su 
Embajador en la República Dominicana, Seilor Robert L. Y ost 
y por el Director, Misión USAID en la República Dominicana, 
Philip R. Schwab; por medio del cual ésta última, de confor­
midad con la Ley de Ayuda Exterior de 1961 y sus enmiendas, 
acuerda en prestar a nuestro país, una suma que no excederá 
de los DOCE MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE AMERICA (US$12,000,000.00) que serán desti­
nados a cubrir los gastos de ejecución de un proyecto encamina­
do a restaurar la productividad agrícola y el i'l ~o económico 
de las familias rurales damnificadas por el Huracán David y la 
Tormenta Federico, proyecto que estará dirigido de manera 
principal al rescate de 21.400 hectáreas de plantaciones de café 
y 10,720 hectáreas de cultivos alimenticios operados por peque­
i'ios productores. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Acuerdo de Préstamo y sus anexos, 
suscrito en fecha 3 de enero de 1980, entre el Estado Domini­
cano, representado en este acto por su Presidente Constitucio­
nal, Don Antonio Guzmán Fernández, y el Secretario de Estado 
de Finanzas, Dr. Bolívar Báez Ortiz y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América, actuando a través de la Agencia 
Internacional para el Desarrollo (AID), representada en este 
acto por su Embajador en la República Dominicana, Señor Ro­
bert L. Yost y por el Director, Misión de USAID en la Repú­
blica Dominicana. Philip R. Schwab; por medio del cual ésta 
última, de conformidad con la Ley de Ayuda Exterior de 1961 
y sus enmiendas, acuerda en prestar a nuestro país, una suma 
que no excederá de los DOCE MILLONES DE DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$12,000,000.00) 
que serán destinados a cubrir los gastos de ejecución de un 
proyecto encaminado a restaurar la productividad agrícola y el 
ingreso económico de las familias rurales damnificadas por el 
Huracán David y la Tormenta Federico, proyecto que estará 
dirigido de manera principal al rescate de 21,400 hectáreas de 
plantaciones de café y 10,720 hectáreas de cultivos alimenticios 
operados por pequeños productores; que copiado a la letra dice 
así: 

Préstamo de la AID Número 5 ! 7 - T - 034 

Proyecte, Ño. 517-0142 
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ACUERDO DE PRESTAMO 

entre 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

y 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

para 

PREST AMO PARA LA RECONSTRUCCION DE LOS 
EFECTOS DEL HURACAN A LOS PEQUEf;QS 

AGRICULTORES 

Fechado: 3 de enero de 1980. 

ACUERDO DE PRESTAMO 

República Dominicana - Préstamo para la Reconstrucción 
de los efectos del Huracán a los pequeños agricultores 

Préstamo de la AID Número 517 - T - 034 
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ANEXO 1 Definiciones del Proyecto. 

ANEXO 2 Disposiciones Generales. 

ACUERDO DE PRESTAMO fechado 3 de enero de 1980 en­
tre el GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA (''Presta­
tario") y los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, actuando a 
través de la AGENCIA PARA EL DESARROLLO INTERNA­
CIONAL ("AID"). 
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ARTICULOI 

Et Acuerdo 

El propósito de este Acuerdo es establecer las bases de en­
tendimiento entre las partes indicadas anteriormente ("Partes"), 
con respecto a la ejecución por el Prestatario del Proyecto 
descrito a continuación y con respecto al financiamiento del Pro­
yecto por las Partes. 

ARTICULOII 

EJ Proyecto 

SECCTON 2.1. Definición del Proyecto. El Proyecto que se 
detalla en el Anexo 1 consistirá en un programa para restable­
cer la productividad agrícola e ingresos de las personas rurales 
que viven en las áreas de la RepClblica Dominicana más seve­
ramente afectadas por los huracanes David y Federico. 

Dentro de los límites de la definición del Proyecto que apa­
rece más arriba, los componentes de la descripción detallada 
que aparece en el Anexo 1, podrían cambiarse mediante acuerdo 
por escrito de los representantes autorizados de las Partes 
nombradas en la Sección 9.2 sin enmienda formal de este Acuer­
do. 

ARTICULO III 

Financiamiento 

SECCION 3.1. El Préstamo. La AID, de conformidad con 
la Ley de Ayuda Exterior de 1961 y sus enmiendas, acuerda 
prestar al Prestatario, bajo los términos de este Acuerdo, una 
suma que no excederá Doce Millones de Dólares Estadounidenses 
(US$12,000,000) ("Prestamo") para ayudar al Prestatario a 
cubrir los gastos de llevar a cabo el Proyecto. El monto total del 
desembolso bajo este Préstamo se denomina "Principal". 
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El Préstamo puede utilizarse para financiar costos de divi­
sas de conformidad a la definición contenida en la Sección 7 .1 
y para financiar costos locales de bienes y servicios requeridos 
para el Proyecto , de conformidad con la definición contenida 
en la Sección 7 .2. 

SECCION 3.2. Recursos del Prestatario al Proyecto. 

(a) El Prestatario acuerda proveer o hacer que se provean 
todos los fondos y todos los recursos adicionales para el Proyec­
to, además de los fondos provenientes del Préstamo, requeridos 
para la ejecución eficiente y cronológica del Proyecto. 

(b) Los recursos proporcionados por el Prestatario para el 
Proyecto no serán menores al equivalente de Cuatro Millones 
Seiscientos Mil Dólares (US$4,600,000). 

SECCION 3.3. Fecha Final para completar el Proyecto. 

(a) La "Fecha Final para Completar el Proyecto" (FFCP), 
que es el 31 de diciembre de 1980, o cualquier otra fecha en que 
las partes acuerden por escrito, será la fecha en la cual las 
Partes estimen que todos los servicios financiados con fondos 
provenientes del Préstamo, habrán sido realizados y todos los 
bienes financiados con fondos del Préstamo habrán sido pro­
porcionados para el Proyecto en la forma contemplada en este 
Acuerdo. 

(b) A menos que la AID convenga lo contrario por escrito, 
la AID, no emitirá ni aprobará documentación que autorice 
desembolsos del Préstamo para servicios que se realicen o para 
bienes que provean para el Proyecto contemplados en este 
Acuerdo en fecha posterior a la FFCP. 

(c) Solicitud de desembolsos, acompañadas por la documen­
tación de apoyo necesaria según se especifique en las Cartas 
de Ejecución, deberán ser recibidas por la AID, o por cual­
í¡µier banco indicado en la Sección 8.1 en fecha no- posterior 
a !os nueve (9) meses a partir de la FFCP o dentro de cual-
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quier otro período, acordado por la AID, por escrito. Después de 
dicho período, la AID dando aviso por escrito al Prestatario 
podrá en cualqwer momento reducir parcial o totalmente el 
monto del Préstamo por el cual no se ha presentado solicitud 
de desembolsos antes del vencimiento de dicho período, acompa­
ñadas por la documentación de apoyo necesaria según se especi­
fica en las Cartas de Ejecución. 

ARTICUL-0 IV 

Términos del Préstamo 

SECCION 4.1. Intereses. El Prestatario pagará a la AID inte­
reses a razón de dos por ciento (20/0) anual por diez (10) años 
a partir dela fecha del primer desembolso y subsiguientemente 
a razón de tres por ciento (30/0) anual sobre el saldo del Princi­
pal y de intereses vencidos. Los intereses sobre saldos adeudados 
se calcularán a partir de la fecha de cada desembolso de confor­
midad con la Sección 8.5. y serán pagaderos semestralmente. 
El primer pago de intereses vencerá y será pagadero en fecha no 
posterior a los seis (6) meses a partir del primer desembolso efec­
tuado y dicha fecha será determinada por la AID. 

SECCION 4.2. Amortizaciones. El Prestatario pagará a la 
AID, el Principal dentro de un término de veinticinco (25) 
años a partir de la fecha del primer desembolso del Préstamo 
en treinta y un (31) pagos semestrales ·aproximadamente igua­
les que incluirán Principal e intereses. La primera amortización 
del Principal será pagadera nueve años y medio (9-1 /2) a partir 
de la fecha en que venza el primer pago de intereses, de confor-

midad con la Sección 4.1. La AID proporcionará al Prestatario 
un calendario de amortizaciones calculado de conformidad a le, 

estipulado en esta Sección después de que se haya efectuado el 
último desembolso del Préstamo. 

SECCION 4.3. Pagos, Monedas y Lugar de Pago. Todos los 
pagos de Principal e intereses de este Préstamo se hru-án er 
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Dólares de los Estados Unidos de América y se aplicarán, pri­
mero, a los intereses vencidos y luego a la amortización del 
Principal. Salvo que la AJD determine lo contrario por es­
crito, los pagos se harán a: Controler, Office of Financia! Ma­
nagement, Agency for International Development, Washington, 
D. C. 20523, U.S.A. y se considerarán efectuados cuando sean 
recibidos por la Office of Financial Management. 

SECCION 4.4. Pagos Anticipados. Siempre que esttn al día 
los pagos por concepto de intereses y devoluciones vencidos, el 
Prestatario podrá pagar anticipadamente, sin recargo, todo o 
parte del Principal. A menos que la AID convenga lo contra­
rio por escrito, cualquier pago anticipado será descontado de los 
pagos de Principal pendientes en el calendario de amortizacio­
nes en el orden inver.;o de su vencimiento. 

SECCION 4.5. Renegociación de Términos. 

(a) El Prestatario y la AID convienen en negociar, cuando 
cualquiera de las partes lo solicite, una aceleración de la amorti­
zación del Préstamo, en caso que se produzca una mejora sig­
nificativa y continuada en la posición y per.;pectivas financie­
ras y económicas internas y externas de la República Domini­
cana que permitiría al Prestatario amortizar el Préstamo en 
una forma más rápida. 

(b) Cualquier solicitud de una de las partes para llevar 
a cabo una negociación será gestionada de conformidad con la 
Sección 9. l. y con notificación del nombre y dirección de la 
per.;ona o per.;onas que representarán a la Parte solicitante en 
dichas negociaciones. 

(c) Dentro de los treinta (30) días siguientes a la entrega de 
una solicitud para negociar, la Parte solicitada le comunicará 
a la otra, de conformidad con la Sección 9.1, el nombre y 
dirección de la per.;ona o per.;onas que representarán a la Parte 
solicitada en dichas negociaciones. 



-289-

(d) Los representantes de las Partes se reunirán para lle­
var a cabo las negociaciones en una fecha no posterior a treinta 
(30) días a partir de la entrega de la comunicación seflalada 
en la subsección (c). Las negociaciones se llevarán a cabo en 
un lugar fijado de com11n acuerdo por los representantes de las 
Partes, no obstante, en la ausencia de un acuerdo mutuo las 
negociaciones se llevarán a cabo en el Despacho del Secretario 
de Finanzas del Prestatario en la República Donünicana. 

SECCION 4.6. Ternünación por Pago Total. Una vez se haya 
pagado el total del Principal y de los intereses acumulados, este 
Acuerdo y todas las obligaciones del Prestatario y de la AID 
derivadas del mismo, ternünarán. 

ARTICULO V 

Condiciones Previas a los Desembolsos 

SECC!ON 5.1. Primer Desembolso. A menos que las Partes 
convengan lo contrario por escrito y previo al primer desem­
bolso de fondos provenientes del Préstamo y a la emisión por 
la AID de la documentación por medio de la cual se efectua­
rán los desembolsos, el Prestatario presentará los siguientes 
documentos a la AID en forma y contenido satisfactorios a la 
AID. 

(a) Una opinión legal del Consultor Jurídico del Poder Eje­
cutivo del Prestatario que este Acuerdo ha sido debidamente 
autorizado y/o aprobado por y legalizado en nombre del Pres­
tatario y que el mismo constituye una obligación legal del Pres­
tatario de conformidad con todos los tl:rnünos. 

(b) Una declaración con el nombre de la persona autori­
zada que representará al Prestatario de conformidad con la Sec­
ción 9.2 y de cualesquiera representanes adicionales con un 
facsímil de la firma de cada persona indicada en dicha noti­
ficación. 
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(c) Un plan operacional para el primer año del proyecto 
que indique el uso de los recursos del Proyecto en el área de 
desastre, las actividades de subpréstamos esperadas y arreglos 
administrativos; y 

(d) Procedimientos operativos para la actividad de sub­
préstamos bajo el proyecto, incluyendo los lineamientos a las 
instituciones intermediarias de crédito participantes y los cri­
terios de elegibilidad de subpréstamos. 

SECCION 5.2. Desembolsos a las Instituciones Intermedia­
rias de Crédito. Previo a cualquier desembolso de fondos del 
Préstamo de la AID, para la actividad de subpréstamos por 
la Financiera para el Desarrollo y la Cooperación, el Presta­
tario suministrará para la aprobación de la AID, prueba de 
que FlCOOP tiene capacidad administrativa y técnica adecua­
da para desarrollar, conceder y supervisar subpréstamos de con­
formidad con los criterios y objetivos del proyecto. 

SECCION 5.3. Notificación. Cuando la AID determine que 
las condiciones previas descritas en las Secciones 5. l y 5 .2 han 
sido satisfechas se lo notificará de inmediato al Prestatario. 

SECCION 5.4. Fechas Finales para satisfacer C?ondiciones 
Previas. 

Si todas las condiciones especificadas en la Sección 5 .1. 
no han sido satisfechas dentro de 90 días a partir de la fecha 
de este Acuerdo o antes de una fecha posterior que la AID 
convenga por escrito, la AID podr.í a su opción, dar por 
ternunado este Acuerdo de Préstamo dando aviso por escrito 
al Prestatario. 

ARTICULO VI 

Disposiciones Especiales 

SECCION 6.1. Evaluación del Proyecto. Las partes acuerdan 
establecer un programa de evaluación como un componente del 
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Proyecto. A menos que las Partes convengan lo contrario por 
escrito, se evaluarán los siguientes aspectos bajo el Programa 
durante la ejecución del Proyecto y en una o más ocasiones 
posteriormente; 

(a) Evaluación del avance hacia el logro de los objetivos del 
proyecto; 

(b) Identificación y evaluación de áreas problemáticas y cir­
cunstancias que dificultan el logro de los objetivos; 

(c) Evaluación de la forma en que los resultados pueden ser 
utilizados para ayudar a resolver tales problemas; y 

(d) Evaluación al grado factible, del impacto general del 
Proyecto sobre el desarrollo. 

SECCION 6.2. Plan de Evaluación. El Prestatario conviene 
excepto cuando la AID acuerde lo contrario por escrito, prepa­
rar y someter a la AID antes del 30 de abril de 1980, un 
plan cronológico para la evaluación descrita en la Sección 6.1. 

SECCION 6.3. Disposiciones Adicionales. Salvo que la AID 
pueda acordar lo contrario por escrito, el Prestatario se com­
promete a depositar todas las recuperaciones generadas bajo 
este Préstamo en el programa de Crédito Supervisado del Banco 
Agrícola, de Acuerdo con los criterios para dicho programa. 

ARTICULO VII 

Fuentes de Compras 

SECCION 7.1. Costos en Divisas. Los desembolsos de con­
formidad con la Sección 8.1. serán utilizados exclusivamente para 
financiar los costos de bienes y servicios requeridos para el 
Proyecto que tengan su origen y procedencia en los países 
incluidos en el Código 941 del Libro de Códigos Geográficos de 
la AID, vigente en el momento que se emitan las órdenes de 
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compra correspondientes para tales bienes y servicios ("Costos 
en Divisas"), a menos que la AID convenga lo contrario por 
escrito y excepto en el caso de seguro marítimo según lo 
previsto en la Sección C. l (2) de las Disposiciones Generales que 
se adjuntan como Anexo a este Acuerdo. 

Los costos de transporte marítimo serán financiados bajo el 
Prtstamo sólo cuando sean utilizados barcos registrados bajo la 
bandera de los Estados Unidos de América o de la República 
Dominicana, a menos que la AID convenga lo contrario por 
escrito. Si la AID determina que no se dispone generalmente de 
barcos registrados bajo la bandera de la República Dominicana 
para transporte por mar o que la República Dominicana no 
tiene acceso a servicios de barcos bajo bandera de los Estados 
Unidos, la AID mediante una Carta de Ejecución del Proyecto 
podrá acordar financiar el transporte marítimo bajo el Préstamo 
en barcos registrados en cualquier país incluido en el Libro de 
Códigos Geográficos de la AID 94 l. 

SECCION 7.2. Costos en Moneda Local. Los desembolsos 
de conformidad con la Sección 8.2 serán utilizados exclusiva­
mente para financiar los costos de bienes y servicios requeri­
dos para el Proyecto que tengan su origen y, a menos que la 
AID convenga lo contrario por escrito, su procedencia en la 
República Dominicana ("Costos en Moneda Local"). 

ARTICULO Vlll 

Desembolsos 

SECCION 8.1. Desembolsos para Costos en Divisas. 

(a) Una vez que se hayan satisfecho las condiciones pre­
vias. eJ Prestatario puede obtener desembolsos de fondos prove­
nientes del Préstamo para cubrir los costos en Divisas de bie­
nes y servicios requeridos para el Proyecto, de conformidad con 
los términos de este Acuerdo, por medio de cualesquiera de 
los métodos siguientes que se acuerden mutuamente en utilizar: 
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(1) Presentando a la AID conjuntamente con la documenta­
ción de apoyo necesaria según lo especificado en las Cartas de 
Ejecución, (i) solicitudes de reembolsos por tales bienes y servi­
cios; o (ii) solicitudes para que la AID en representación del Pres­
tatario, adquiero bienes o servicios para el Proyecto; o 

(2) Solicitando a la AID que emita Cartas de Compromiso 
por cantidades específicas (i) a uno o más bancos de los Estados 
Unidos aceptables a la AID por medio de las cuales la AID se 
compromete a reembolsar a tales bancos por pagos efectuados 
por los mismos a contratistas o proveedores, bajo Cartas de Cré­
dito o en otra fotma para tales bienes y servicios; o (ii) directa­
mente a contratistas o proveedores, comprometiéndose la AID 
a pagar tales contratistas o proveedores por tales bienes o servi­
cios. 

(b) Los costos bancarios incurridos por el Prestatario y rela­
cionados con la apertura de Cartas de Compromiso y Cartas de 
Crédito serán financiados por el Préstamo a menos que el Pres­
tatario indique lo contrario a la AID. Se financiarán también 
con fondos del Préstamo otros costos que acuerden las Partes. 

SECCION 8.2. Desembolsos para costos en moneda Local. 

(a) Una vez que se hayan satisfecho las condiciones previas, 
el Prestatario puede obtener desembolsos de fondos provenien­
tes del Préstamo para cubrir Costos en Moneda Local de bienes 
y servicios requeridos para el Proyecto de conformidad con los 
términos de este Acuerdo, presentando a la AID conjuntamente 
con los documentos de apoyo necesarios según se especifica en 
las Cartas de Ejecución, las solicitudes para financiar tales costos. 

(b) La moneda de curso legal necesaria para dicho desembolso 
bajo esta sección puede obtenerse mediante la adquisición por 
parte de la AID condólares estadounidenses mediante la compra 
de los mismos. El equivalente en dólares de moneda de curso 
local puesta a disposición en esta sección será la suma de dólares 
estadounidenses requerida por la AID para obtener la moneda de 
curso local. 
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SECCION 8.3. Otras Formas de Desembolsos. También se 
pueden efectuar desembolsos bajo el Préstamo mediante tales 
otros medios como las Partes puedan acordar por escrito. 

SECCION 8.4. Tipo de Cambio. Si los fondos proporciona­
dos bajo el Préstamo se introducen en la República Domini­
cana por la AID o por cualquier agencia privada o pública 
para tales fines de llevar a cabo obligaciones de la AID bajo 
esta sección, el Prestatario hará los arreglos necesarios para 
que dichos fondos sean convertidos en moneda de curno local 
de la República Dominicana al tipo de cambio más alto que, 
en el momento de hacer la conversión, no esté fuera de la Ley de 
República Dominicana. 

SECCION 8.5. Fecha de Desembolso. Los desembolsos de la 
AID se considerarán efectuados. 

(a) En fecha en que la AID haga un desembolso al Presta­
tario o a su representante o a un banco, contratista o suplidor 
de conformidad con una Carta de Compromisos, contrato u 
orden de compra; o 

(b) En la fecha en que la AID desembolse al Prestatario o 
a su representante Jiloneda de curso local adquirida según lo 
estipulado en la Sección 8.2 (b). 

ARTICULO IX 

Misceláneos 

SECCION 9.1. Comunicaciones. Cualquier aviso, solicitud, 
documento o cualesquiera otra comunicación sometida por cua­
lesquiera de las Partes a la otra bajo este Acuerdo será por 
escrito o por telegrama o cable y se considerará debidamente 
dada o enviada cuando sea entregada a dicha Parte en la siguien­
te dirección: 
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Al Prestatario: 

Dirección Postal: Secretarla de Estado de Finanzas. 

Santo Domingo, Rep6biica Donünicana. 

Dirección 

Cablegráfica: Secretarla de Estado de Finanzas 

Santo Domingo, Repfiblica Dominicana. 

AlaAID: 

Dirección Postal: Misión de la AID para la Repfiblica Domi­
nicana. 

Santo Domingo, Rep6blica Dominicana. 

Dirección 

Cablegráfica: USAID Santo Domingo. 

Todas estas comunicaciones estarán redactadas en inglés, a 
menos que las Partes acuerden lo contrario por escrito. Las direc­
ciones indicadas arriba podrán ser sustituidas por otras cuando 
así se avise. 

SECCION 9 .2. Representantes. Para los fines de este Acuerdo 
el Prestatario estará representado por la persona que desempeña 
o que actúa en el cargo de Secretario de Estado de Finanzas y la 
AID estará representada por la persona que desempeña o actúa 
en el cargo de Director de la Misión de la Agencia para el Desa­
rrollo Internacional en la Repflblica Dominicana, cada una de la,~ 
cuales, mediante notificación por escrito, podrá nombrar repre­
sentantes adicionales para todos los fines menos los previstos en 
la Sección 2.1 para revisar los componentes de la descripción de­
tallada en el Anexo l. Los nombres de los representantes del 
Prestatario, con los facsímiles de sus firmas, serán proporciona-
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dos a la AID, quien puede aceptar como debidamente autoriza­
do cualquier documento firmado por dichos representantes en 
la ejecución de este Acuerdo, hasta que se reciba notificación por 
escrito de la revocación de su autoridad. 

SECCION 9.3. Anexo de Disposiciones Generales. Se adjunta 
y forma parte de este Acuerdo el "Anexo de Disposiciones Gene­
rales" Anexo 2). 

SECCION 9.4. Versiones en Castellano e Inglés. Este Acuerdo 
está redactado en inglés y en español. En caso de ambiguedad o 
conflicto entre las dos versiones, la versión en inglés prevalecerá. 

EN FE DE LO CUAL, la República Dominicana y los Estados 
Unidos de América, cada cual actuando a través de su represen­
tante debidamente autorizado, suscribe en dos originales este 
Acuerdo, en el dfa y año indicados en su introducción. 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA 

POR: Antonio Guzmán 

CARGO: Presidente 

POR: Dr. Bolívar Báez Ortíz 

CARGO: Secretario de Estado de Finanzas 

POR EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA 

POR: Robert L. Y ost 

CARGO: Embajador 

POR: Philip R. Schwab 

CARGO: Director, Misión de USAID en 
la República Dominicana 
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ANEXOl 

DEFINICION DEL PROYECTO 

l. GENERAL. 

El Proyecto está destinado para restaurar la productividad agrí­
cola y el ingreso de las familias rurales damnificadas por los hura­
canes David y Federico. Los planes del Proyecto están dirigidos 
al rescate de 21,400 hectáreas de plantaciones de café y 10,720 
hectáreas de cultivos alimenticios operados por pequeños produc­
tores. 

II. OBJETIVO DEL PROYECTO. 

A.La Actividad de Rescate de Café. 

$11.6 núllones de los fondos del proyecto se destinarán para 
crédito para el rescate de café. Los huracanes asolaron los árbo­
les de sombra en las áreas cafetaleras de San Cristóbal, Baní, 
San José de O coa y Padre Las Casas. Para restaurar el área de pro­
ducción los árlJoles caídos deberán removerse, aplicar fertilizan­
tes, sembrar plantas de sombra temporera y llevar a cabo otras 
practicas culturales. El proyecto apoyará un programa para los 
agricultores participantes aquellos con menos de 100 tareas 
(6.3 hectáreas) de café operando unidades fincas entre 5 y 31.5 
hecfareas en tamaño. Alrededor de 21,400 hectáreas de café esta­
rán afectadas. Aproximadamente 9,300 agricultores tomarán 
a préstamo alrededor de RD$541/hectáreas, que comprenderá 
una inversión que, junto a la asistencia técnica que presta la Se­
cretaría de Estado de Agricultura (SEA), salvara las remanentes 
plantas de café en pie, contribuirá a la reducción de la erosión del 
suelo y asegurara alguna producción este año (aunque probable­
mente menor que lo normal). 

B. La Actividad de Crédito al Pequeño Agricultor Para Produc­
ción de Alimentos. 

Este componente del Proyecto provee aproximadamente 
$4,000,000 para crédito agrícola que beneficiarán alrededor de 
6,000 familias damnificadas por los huracanes. Este grupo in­
cluye operadores de fincas de menos de cinco hectáreas. Fondos 
del Proyecto se harán disponibles para el crédito de producción 
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agrícola y para la. rehabilitación de facilidades y conchas perma­
nentes afectadas por los huracanes. Para estos subpréstamos se 
aplicarán los términos y condiciones regulares prevalecientes. 

Se espera que la mayor parte de estos $4 millones de cré­
dito disponible bajo este componente del proyecto serán dirigi­
dos a organizaciones de pequeños productores. Probablemente 
algún crédito llegará hacia personas que no han sido directa o 
seriamente afectadas por los huracanes. Sin embargo, estos 
individuos serán pequeños agricultores ( operando menos de 5 
tareas) que por lo menos han sido indirectamente afectados por 
los huracanes y, de cualquier manera, serán legítimos recepto­
res de ayuda. 

C. Costos Administrativos y Asistencia Técnica. 

$1 millón de los fondos del proyecto se hará también dispo­
nible para asistir a las agencias prestatarias para que éstas 
puedan llegar a aquellos pequeños agricultores que previamente 
no han sido usuarios del sistema formal de crédito agrícola y 
para costos administrativos adicionales del programa. 

El Departamento de Café de la SEA cuenta al presente con 62 
técnicos asignados al área damnificada por los huracanes. Sin 
embargo, a manera de asegurar la implementación efectiva del 
programa dentro del marco de tiempo propuesto, se requiere 
aproximadamente $'500,0000 para contratar personal adicional 
y compra de equipo. 

El Banco Agrícola usará sus facilidades en el área damnifi­
cada por los huracanes a manera de asegurar que los créditos 
se otorguen a tiempo. Para éstos propósitos se crearán 5 nuevas 
oficinas satélites, se organizarán cuatro brigadas móviles de 
crédito y se incorporará personal técnico adicional para incre­
mentar los créditos a organizaciones en el área afectada. -Se esti­
ma que durante el próximo año se necesitarán $500,000 en gas­
tos adicionales. 

111. IMPLEMENTACION DEL PROYECTO 

Los $12 millones de dófarcs provenientes del fondo del pres­
tamo de la AID, se harán disponibles al Prestatario a tra­
vés de la Secretaría de Estado de. Finanzas. Esta Secretaría 
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pasará estos fondos a la SEA quien, a su vez, los colocará en 
110 fondo de administración con el Banco Agrícola. El banco 
operará el programa de cescate de café dentro del ya estable­
cido Plan 31. Establecerá, además, un nuevo plan para los fon­
dos originales del programa de crédito de producción de alimen­
tos. Todas ias recuperociones de ambos programas serán utili­
zadas para los propósitos y para el mismo grupo objetivo del 
actual programa de crédito supervisado operado bajo el Pian 26 
del Banco Agrícola. 

El Gobierno de la República Dominicana ("GORD") pro­
veerá al Banco Agrícola y a la SEA RD$4.6 millones como 
una contrapartida a este Proyecto. En los siguientes cuadros 
se indica el plan financiero del Proyecto. 

ApJ.1cnc1oncs 

Crédito $11.6 $ 4 $15.6 

Costos de 
Operación .u_ _1_._ 

Tot.al $11. 6 S 4 $ 1 $16.6 

OJADRO II 
PLAN DE DI:SF~iROLSOS 

{En Hilcs/USS Equiv=RD$) 

Oct/Dec Ene/Mar Abr/Jun Julio/Scpc 
1979 1980 1980 1980 Total 

A.I.D. $5,700 $ 1, 500 ~-4.800 $12,000 

Crédito 
GORD $3,600 3,600 

Costos de 
Oper . GORD 500 300 200 1,000 

Tot:al $3,600 $6,200 $ 1,500 5,000 $16,600 
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Los gastos del Prestatario para el programa incurridos des­
pués del 1 ro. de octubre de 1979 serán reconocidos para propó­
sitos de desembolsos de fondos del préstamo de la AID y como 
contrapartida del Prestatario. Los desembolsos de fondos del 
préstamo para crédito bajo el programa de café se harán bajo 
la base "pari-passu" a razón de aproximadamente 2.2 de fondos 
AID contra 1 de fondos del gobierno de la República Dominica­
na. Los desembolsos de fondos del préstamo para el programa 
de crédito de cultivos alimenticios se harán bajo revisión de la 
documentación de los subpréstamos. 

Las operaciones de préstamo a realizar por el Banco Agrí­
cola bajo este proyecto, dirigidas a agricultores individuales y a 
organizaciones, se harán a través de la red de oficinas de campo 
operadas por el Banco. Para el programa de crédito de produc­
ción de alimentos, los agentes de crédito de las oficinas satélites 
analizarán la empresa agrícola del Prestatario y completarán la 
solicitud y los planes de inversión y desembolsos. El agente, 
entonces, canalizará esta documentación hacia la sucursal corres­
pondiente. 

Parte del crédito y desembolsos dirigidos a organizaciones 
de agricultores podrá fluir a través de la Financiera para el Desa­
rrollo y la Cooperación (FICOOP), la cual proveerá crédito a sus 
cooperativas Federadas y otros grupos cuyos miembros fueron 
damnificados por !os huracanes. FICOOP ha identificado 28 
grupos en el área de desastre que necesitarán recursos de inmedia­
to para propósitos de reconstrucción y producción. Estas organi­
zaciones otorgarán a su vez, subpréstamos al nivel más bajo de 
pequeños agricultores. 

Los subpréstamos del Banco a FICOOP se harán utilizando 
el mecarüsmo de líneas de crédito. La cficina central del Banco 
Agrícola recibirá y revisará las solicitudes de crédito y hará 
disponibles fondos a FICOOP para subpréstamos a los prestata­
rios finales. 

La SEA trabajara estrech:unente con el BJnco Agrícola en 
la coordinación de asistencia técnica a prestarse a los agricul­
tores individuales y a las organizaciones y, donde corresponda, 
en proveer los ins;rmos requeridos a través del programa de 
Centros de Ventas de Matenales Agropecuarios y de las oficinas 
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CENSERI (Centros de Servicios Rurales Integrados) operando 
en el área afectada. Esta relación ha probado ser efectiva bajo el 
Programa de Crédito Agrícola Supervisado. 

La SEA hará disponible suficientes técnicos adiestrados en 
café para desarrollar planes de rescate y, en coordinación con 
los agentes de crédito del banco supervisará los préstamos otor­
gados. Ellos también proveerán asistencia técnica a los prestata­
rios. 

Los subpréstamos de ambos programas, el de producción de 
alimentos y el de rescate de café, serán aprobados por el comi­
té de crédito local del Banco aplicando los criterios de elegi­
bilidad que se indican más adelante. Los técnicos correspon­
dientes deberán desarrollar un plan de la finca en coordinación 
con el agricultor y para cada empresa agrícola seleccioanda. 
Este plan deberá especificar las prácticas agronómicas y los 
costos de producción del proyecto, así como los rendimientos 
e ingresos anticipados. Deberá incluir, también, un plan de in­
versión donde se espeficiquen los montos y el tiempo en que 
cada renglón de insumo y mano de obra será requerida. En el 
caso del programa de rescate de café, este plan estará basado en el 
plan de inversión modelo preparado para la reconstrucción por 
efectos de los huracanes. El plan de la finca se incluye como 
parte del contrato del sub-préstamo y es la base para efectuar los 
desembolsos y la provisión de los insumos agrícolas. 

Una vez la solicitud de préstamos haya sido aprobada por el 
Comité de Crédito Local, la sucursal del Banco hará los arreglos 
correspondientes para que una brigada móvil de crédito se 
traslade a la comunidad para formular el crédito y desembolsar 
los fondos. 

Los pequellos agricultores individuales y aquellos organizados 
en cooperativas, pre-cooperativas, asociaciones o cualquier otra 
organización que agrupe pequel'ios agricultores, sm importar 
que e! grupo esté legal o informalmente constituido, será elegi­
ble para sub-préstamos bajo este proyecto. Los criterios de seltc­
ción existentes en el banco para el programa de crédito supervi­
sado, así como la. política de crédito de dicho programa, aplica­
rá los préstamos bajo este proyecto, sujeto a ,as siguientes dos 
calificaciones: 
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(1) Los prestatarios deberán ser personas directa o indirecta­
mente damnificadas por los huracanes o las inundaciones y debe­
rán estar localizadas en las áreas afectadas; y 

(2) Los prestatarios operarán menos de 10 hectáreas por 
pequei'io agricultor (en la práctica, los subpréstamos estarán 
limitados a prestatarios con 5 hectáreas o menos, en casos excep­
cionales). 

Los subpréstamos deberán otorgarse para los siguientes propó-
sitos: 

Limpieza de terreno por daños ocasionados por los hura­
canes; 

Resiembra de cultivos de corto plazo y permanentes; 

Reparación de sistemas de irrigación de la finca; 

Compra de equipo pequeño y de implementos para ser 
usados por los pequeños agricultores; 

Compra de maquinarias y equipo (incluyendo bombas y 
motores) para ser usados por los grupos; 

Reemplazo y reparación de instalaciones fijas tales como 
cercas, establos, gallineros, facilidades de almacenamien­
to, etc.; 

Rehabilitación de caminos de acceso internos en la finca; 

Reparación de las defensas de los ríos y arroyos; 

Compra de animales, alimentos y materiales veterinarios; y 

Rehabilitación de las áreas cafetaleras. 

Las actividades que quedarán específicamente inelegibles 
para ser financiadas bajo este préstamo, incluyen los sub­
préstamos para la compra o arrendamieato de tierra, refinancia­
miento de deudas, construcción de casas y construcción de cen­
tros comunales y de oficinas para cooperativas y otros grupos 
asociativos. 

Los sub-préstamos indiviJuales otorgados t>ajo el programa 
de crédito de producción de alimentos no estarán sujetos a un 
monto mínimo. El monto máximo será de RD$2,000 (US$ l -
RD$ l). Los préstamos otorgados a asociaciones cooperativas y 
a otros grupos de pequefios agricultores estarán restringidos a un 
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tope máximo por préstamo equivalente al nfimero de miembros 
beneficiarios multiplicado por RD$2,000. 

Los subpréstamos individuales otorgados bajo el programa 
de rescate de café estarán sujetos a un monto mínimo de $340 
y a un tope máximo de $3,400. Los préstamos otorgados a 
grupos estarán restringidos a un tope máximo por préstamo 
equivalente al número de miembros-beneficiarios multiplicado 
por $3,400. Los planes de amortización de los subpréstamos del 
programa de crédito de producci{m de alimentos será desarrolla­
do de acuerdo a la política establecida por el Banco para los 
diferentes tipos de préstamos (para cultivos de ciclo corto, hasta 
un año; cultivos permanentes, hasta 10 años; etc.) El período de 
gracia variará entre 2 y 4 años dependiendo de la evaluación eco­
nómica del plan de la finca. El plan de amortización de los sub­
préstamos para el programa de rescate de café no excederá de 
5 años. 

La contribución del Prestatario será depositada en una cuenta 
especial a ser operado por el Departamento de Recursos Exter­
nos de la SEA. En ocasiones apropiadas durante la vida del pro­
yecto y por lo menos una vez al mes, el Prestatario (representado 
por la Secretaría de Estado de Finanzas), ONAPLAN (Oficina 
Nacional de Planificación), el Departamento de Recursos Exter­
nos de la SEA, el Departamento de Café de la SEA y el Banco 
Agrícola, se reunirán con la AJD para discutir las necesidades 
financieras del proyecto. La contabilidad para el uso y los gastos 
de los fondos del proyecto se hará de acuerdo a los reglamentos 
y procedimientos del gobierno de la República Dominicana. 
El Departamento de Recursos Externos de la SEA remitirá a la 
AlD un informe trimestral de los gastos del proyecto. 
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ANEX02 

CONVENIO DE PRESTAMO AlD 517 - T - 034 

DISPOSICIONES GENERALES 

Definiciones: Según se usa en este Anexo, el "Acuerdo" 
se refiere al Acuerdo de Préstamo al cual se adjunta este Anexo 
Y del cual el mismo forma parte. Los términos utilizados en este 
Anexo tienen el mismo significado o referencia que en el Acuer­
do. 

ARTICULOA 

Cartas de Ejecución 

Para asistir al Prestatario en la ejecución del Proyecto, AID 
periódicamente emitirá Cartas de Ejecución que proporciona­
rán información adicional sobre los asuntos tratados en este 
Acuerdo. Las Partes podrán también utilizar Cartas de Ejecu­
ción que han sido convenidas conjuntamente, para confirmar 
Y registrar su mutuo entendimiento sobre los aspectos de eje­
cución de este Acuerdo. Las Cartas de E;iecución no se utili­
zarán para modificar el texto del Acuerdo, pero pueden utili­
zarse para registrar revisiones o excepciones permitidas por el 
Acuerdo incluyendo la revisión de los elementos de la descrip­
ción del Proyecto en el Anexo l. 
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ARTICULOB 

Compromisos Generales 

SECCION B.l. Consultas. Las Partes cooperarán para ga­
rantizar el cumplimiento del propósito de este Acuerdo. Para 
este efecto, las Partes, a solicitud de cualquiera de ellas, in­
tercambiarán opiniones sobre el progreso del Proyecto, el de­
sempeflo de las obligaciones según este Acuerdo, el cumpli­
miento de cualquier consultor, contratista o proveedor involu­
crado en el Proyecto, y sobre otros asuntos relacionados con el 
Proyecto. 

SECCION B.2. Ejecución del Proyecto. El Prestatario se com­
promete a: 

1) Realizar el Proyecto o causar que sea realizado con dili­
gencia y eficiencia de conformidad con sanas prácticas técnicas, 
financieras y administrativas y de conformidad con los docu­
mentos, planos, espeficicaciones, contratos, programas u otros 
arreglos y con cualquier modificación de los mismos, aprobados 
por AID de conformidad con este Acuerdo; y 

2) Proporcionar personal calificado y con experiencia en el 
ramo y adiestrar el personal que sea necesario para la ejecución 
y operación del Proyecto, y, cuando sea aplicable para activida­
des continuadas, causar que el Proyecto sea operado y manteni­
do en una forma que asegure el logro satisfactorio y continuado 
de los propósitos del Proyecto. 

SECCION B.3. Utilización de Bienes y Servicios. 

1) Cualquier recurso financiado con fondos del Préstamo 
ser4 utilizado únicamente en el Proyecto mientras dure el Proyec­
to, y después será utilizado únicamente para lograr los mismos 
objetivos del Proyecto, a menos que AID convenga lo contrano 
por escrito. 
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2) Ningún bien o servicio financiado con fondos provenientes 
de este Préstamo podrá usarse para promover o asistir en un 
proyecto de asistencia externa o actividad asociada con. o finan­
ciada por cualquier país que no esté incluido en el Código 935 
del Libro de Códigos Geográficos de AID vigente en la fecha 
de su utilización, a menos que la AID convenga Jo contrario 
por escrito. 

SECCION B.4. Impuestos. 

1) Este Acuerdo y el propio Préstamo estarán exentos de 
rmpuestos y gravámenes de cualquier índole, vigentes en la 
República Dominicana, y el principal y J~s intereses serán can­
celados sin deducción por concepto de impuestos y gravámenes. 

2) AJ grado que (a) cualquier contratista, incluyendo firmas 
consultoras y el personal de dichas firmas financiadas con fondos 
del Préstamo; e incluyendo bienes y transacciones relacionados 
con dichos contratos; y (b) cualquier compra financiada con 
fondos del Préstamo, no estén exentos de impuestos, derechos 
o gravámenes identificables, vigentes en la República Dominica­
na, el Prestatario pagará o reembolsará dichos impuestos, dere­
chos o gravámenes con recursos no provenientes del Préstamo de 
conformidad con procedimientos que se especificarán en Cartas 
de Ejecución. 

3) La ratificación de este Acuerdo por el Congreso de la 
República Dominicana constituirá la aprobación de y autoriza­
ción del Congreso para la inclusión de las exenciones indicadas 
arriba en los contratos que se financiarán bajo este Acuerdo, y no 
se requerirá ninguna otra aprobación o autorización del Congreso 
para lm contratos que incluyen tales excenciones. 

SECCION B.5. Informes, Registros, Inspecciones, Auditorías. 
El Prestatario se compromete a: 

1) Proporcionar a la AID la información y los informes relacio­
nados con el Proyecto y con este Acuerdo que sean solicitados 
razonablemente por la AID; 
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2) Llevar o hacer que se lleven libros y registros relacionados 
con el Proyecto y el Acuerdo de conformidad con principios y 
prácticas contables generalmente aceptadas y en una forma 
adecuada para identificar sin limitaciones la entrega y utilización 
de bienes y servicios financiados con fondos del Préstamo. Tales 
libros y registros serán sometidos a una auditoría periódica, la 
cual será practicada de conformidad con principios y prácticas de 
auditoría generalmente aceptadas y los libros y registros deberán 
mantenerse por un período de tres (3) años a partir de la fecha 
del último desembolso efectuado por la AID. tales libros y regis­
tros deberán ser llevados en una forma adecuada para hacer 
constar también todo lo relacion&do con licitaciones y/o coti­
zaciones de bienes y servicios adquiridos, la calificación de subas­
tadores y adjudicación de contratos y órdenes de compra, y el 
avance general del Proyecto; y 

3) Permitir a representantes autorizados de una de las Partes 
al Acuerdo, inspeccionar el Proyecto a intervalos razonables, la 
utilización de bienes y servicios financiados por dicha Parte, y 
los libros, registros y demás documentos relac10nados con el 
Proyecto y el Préstamo. 

SECCION B.6. Integridad de Información. El Prestatariu hace 
constar y se compromete a: 

1) Que todos los acontecimientos y circunstancias sobre las 
cuales ha informado o ha hecho que se informe a AID en el 
proceso de obtención de este Préstamo, son exactos y completos, 
y que ha informado con exactitud y completamente sobre todos 
los acontecimientos y circunstancias que puedan afectar mate­
rialmente al Proyecto y el cumplimiento de sus obligaciones bajo 
este Acuerdo; 

2) Que informará inmediatamente a la AID de cualesquiera 
circunstancias que puedan surgir en adelante y que puedan 
afectar materialmente o que sea razonable creer que podrían 
afectar materialmente al Proyecto o al cumplimiento de las 
obligaciones del Prestatario dentro de este Acuerdo. 
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SECCION" B.7. Otros Pagos. El Prestatario y la AID afirman 
que mngún pago ha sido o será recibido por ninguno de 
sus funcionarios respectivos en relación con la obtención de artí­
culos o servicios financiados por el Préstamo, exceptuadno dere­
chos, impuestos o pagos similares legalmente establecidos en la 
República Dominicana. 

SECCION B.8. Información y Marcas. El Prestatario dará 
publicidad adecuada al Préstamo y al Proyecto como un pro­
grama al cual han contribuido los Estados Unidos, e identifi­
cará los lugares del Proyecto y marcará los bienes financiados 
por la AID, según se especifique en Cartas de Ejecución. 

ARTICULOC 

Disposiciones Relacionadas con Contratación y Compras 

SECCION C.1. Requisitos Especiales. 

1) Se considerará como el origen y procedencia de servicios 
de transporte marítimo aéreo, el país donde el barco o el avión, 
esté registrado en el m.omento de efectuar el embarque. 

2) Primas bajo pólizas de seguros marítimas emitidas en 
la República Dominicana serán consideradas como Costos 
Extranjeros, siempre que tales primas sean elegibles según lo pro­
visto en la Sección C. 7 .(1 ). 

3) Vehículos financiados con fondos del Préstamo deberán 
ser fabricados en los Estados Unidos, a menos que la AID conven­
ga lo contrario por escrito. 

SECCION C.2. Fecha de Elegibilidad. No se financiará cea 
fondos provenientes del Préstamo bienes y servicios que sean 
:idquiridos por medio de órdenes de compra o contratos celebra­
dos antes de la fecha de este Convenio de Préstamo, a menos ;¡_u~ 
las Partes convengan lo contrario por escrito. 
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SECCION C.3. Planos, Especificaciones y Contratos. Para que 
los asuntos tratados a continuación gocen del común acuerdo 
de las Partes, las siguientes disposiciones regirán el Proyecto, 
a menos que las Partes convengan lo contrario por escrito. 

1) El Prestatario proporcionará a la AID los siguientes docu­
mentos tan pronto sean elaborados: 

a) Disel'ios, especificaciones, bases, planos y programas de 
contratación y construcción, contratos y los demás documentos 
relacionados con la licitación, precalificación y calificación de 
contratistas, ofertas y propuestas para bienes y servicios a finan­
ciarse con fondos del Préstamo. Enmiendas y otras modificacio­
nes significativas de tales documentos también serán proporcio­
nados a la A1D al ser elaboradas; 

b) Documentos como los mencionados en el ptirrafo anterior 
deberán también ser suministrados a la AID cuando sean elabo­
rados, relacionados con bienes y servicios los cuales aunque no 
sean financiados con fondos del Préstamo son considerados 
por la AID de vital importancia para el Proyecto. Aspectos del 
Proyecto, relacionados con adquisiciones bajo esta subsección 
(I )(b) serán señalados con Cartas de Ejecución. 

2) Las bases de licitación y los de1J1ás documentos relacio­
nados con la pre-calificación y calificación de contratistas, ofer­
tas y propuestas para bienes y servicios a financiarse con fondos 
del Préstamo deberán contar con la aprobación escrita de la 
AID antes de emitirse o publicarse. Las bases y demás documen­
tos debeián incluir especificaciones técnicas expresadas err tér­
minos y medidas generalmente aceptados en los Estados Unidos. 

3) Los contratos y contratistas a ser financiados con fondos 
del Préstamo para servicios de ingeniería y otros servicios profe­
sionales, así como servicios de construcción y otros servicios, 
equipos y mateJ:iales que la AID pueda especificar en Cartas 
de Ejecución, deberán contar con la aprobación escrita de la AID 
antes de celebrar los cv,1tra.os. Enmiendas y otras modificacio­
nes significativas de tale. contratos también deberán contar 
con la aprobación escrita de la AID antes de ser celebrados; y 
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4) Firmas consultoras utilizadas por el Prestatario para el 
Proyecto, el alcance de los servicios que prestan, y el personal 
de las mismas asignado al Proyecto que la AID pueda especi­
ficar, así como firmas constructoras contratadas por el Presta­
tario, deberán ser aceptables a la AID aún cuando no sean finan­
ciados con fondos del Préstamo. 

SECCION C.4. Precios Razonables. No sepagará más que 
precios razonables por bienes y servicios a ser parcial o total­
mente financiados con fondos del Préstamo. Los bienes y ser­
vicios se adquirirán a base de concursos justos y competitivos 
al mayor grado de sea práctico. 

SECCION C.5. Notificación a Proveedores Potenciales. Para 
permitir que firmas estadounidenses tengan la oportunidad de 
participar en proveer bienes y servicios a financiarse con fondos 
del Préstamo, el Prestatario proporcionará a la AID información 
relacionada con tales adquisiciones en la forma y en las ocasio­
nes en que la AID lo solicite por medio de Cartas de Ejecución. 

SECCION C.S. Embarques. 

1) No se financiarán con fondos del Préstamo bienes transpor­
tados a la República Dominicana en los siguientes casos: 

a) Si el barco o avión ostenta bandera de un país no incluído 
en el Código 935 del Libro de Códigos Geográficos de AID, 
vigente en el momento de efectuar el embarque; o 

b) Si la AID ha notificado al Prestatario por escrito que el 
barco ha sido designado ineligible; o 

c) Si el barco o avión ha sido fletado específicamente para 
el embarque y esta operación no cuenta con la aprobación previa 
delaAID. 

2) No se financiarán con fondos del Préstamo fletes marítimos 
o aéreos, ni los costos de servicios relacionados como muellaje, 
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carga, descarga, etcétera, si los bienes o personas de que se trata 
han sido transportados : 

a) En un barco que en el momento de efectuar el embarque 
ostenta bandera de un país no incluido en el grupo de países 
designado en la Sección 7.1 del Acuerdo, a menos que la AID 
haya otorgado su previa aprobación; o 

b) En un barco que la AID haya designado como ineligible 
en una notificación escrita al Prestatario; o 

c) En un barco o avión fletado para el embarque que no haya 
recibido aprobación previa de la AID. 

3) A menos que la AID determinara que no se encuentran dis­
ponibles barcos privados de los Estados Unidos a Precios razona­
bles y justos, los embarques serán efectuados de conformidad 
con los siguientes requisitos: 

a) Por lo menos un cincuenta por ciento (S0o/o) del tonelaje 
bruto de los suministros financiados por la AID transportados 
por vía marítima (computando separadamente carga transporta­
da en cargueros a granel seco, cargueros corrientes y tanqueros) 
deberán ser transportados en barcos comerciales privados que 
ostenten la bandera de los Estados Unidos, y 

b) Por lo menos un cincuenta por ciento (S0o/o) de los 
fletes marítimos brutos pagados por carga transportada en car­
gueros corrientes y financiados por la AID, con destino a la 
República Dominicana, deberán ser pagados a, o en beneficio 
de barcos comerciales privados que ostenten la bandera de los 
Estados Unidos. El cumplimiento con los requisitos del (a) y (b) 
de esta subsección deberán ser llevados a cabo con respecto a 
cualquier embarque de los Estados Unidos y también cualquier 
embarque cuyo origen es otro país, se aplicarán separadamente. 

SECCIONC.7. Seguros. 

I) Seguros marítimos ¡Jara bienes financiados. por la AID y 
transportados a la Repí.blica Dominicana pueden ser financia-
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dos como Costos en Divisa con fondos del Préstamo siempre 
que: 

a} Las pólizas sean compradas al costo competitivo dispo­
nible más bajo; y 

b} Los reclamos que se deriven de tales seguros sean paga­
deros en la misma moneda en que fueron financiados los bienes 
o en cualquier otra moneda de libre convertibilidad. Si el 
Prestatario descrimina en lo que a bienes financiados por la AID 
concierne, sea por ley, decreto, acuerdo, reglamento o práctica, 
contra cualquier compañia de seguros autorizada para emitir 
pólizas en cualquier estado de los Estados Unidos, entonces, 
todo~ los suministros a transportan;e a la República Dominicana 
que están previstos para ser financiados por la AID bajo este 
Acuerdo serán asegurados contra riesgos marítimos en los 
Estados Unidos por una o más compañías autorizadas para 
emitir pólizas de seguros marítimos en cualquier estado de los 
Estados U nidos. 

2) A menos que la AID convenga lo contrario por escrito, el 
Prestatario tomará las medidas necesarias para que todos los 
bienes importados para el Proyecto y financiados con fondos 
del Préstamo sea,¡ asegurados contra riesgos inherentes durante el 
transporte al lugar de utilización en el Proyecto. Los términos 
y condiciones de las pólizas serán consistentes con buenas prácti­
cas comerciales y la cobertura será completa. Cualquier indemni­
zación recibida por el Prestatario bajo tales pólizas será utilizada 
para reparar o reemplazar los bienes dañados o extraviados, o 
para reembolsar al Prestatario para cubrir los costos de dicha 
reparacion o reemplazo de los bienes. El origen y la procedencia 
de cualquier bien adquirido para reemplazar otro dañado o extra­
viado, será un país incluido en el Código 93S del Libro de Códi­
gos Geográficos de AID, vigente en el momento de la adquisición, 
y, a menos que las Partes convengan lo contrario por escrito, será 
adquirido de conformidad con las disposiciones del Acuerdo. 

SECCION C.8. Propiedad Excedente del Gobierno de los 
Estados Unidos. El Prestatario se compromete a utilizar bienes 
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disponibles bajo el Programa de Propiedad Excedente del Gobier­
no de los Estados Unidos en vez de comprar bienes nuevos con 
fondos del Préstamo, cuando sea factible. Los costos relacio­
nados con la adquisición de bienes bajo este programa pueden 
ser financiados con fondos del Préstamo. 

ARTICULOD 

Cancelación y Recursos 

SECCION D.l. Cancelación por Parte del Prestatario. El 
Prestatario tiene derecho de no aceptar el monto total del 
Préstamo o cualquier parte del total que no ha sido desembol­
sada o comprometida para ser desembolsada a terceras partes 
dando aviso por escrito con 30 días de anticipación a la AID. 

SECCION D.2. Casos de Incumplimiento; Aceleración. Las 
siguientes situaciones serán consideradas "Casos de Incumpli­
miento" si el Prestatario incumple: 

1) Pagar a su vencimiento cualquier interés o amortización 
de Principal previsto en este Acuerdo, o 

2) Falta con cualquier aisposición de este Acuerdo, o 

3) Pagar a su vencimiento cualquier interés, amortización 
del Principal o cualquier otra clase de pago requerido bajo cual­
quier otro Acuerdo, sea de préstamo, garantía u otro tipo, entre 
el Prestatario o cualquier dependencia del mismo y la AID o 
cualquier agencia antecesora de la misma Si ocurre un Caso de 
Incu;nplimiento, la AID podrá declarar el saldo total o cualquier 
parte del saldo de Principal no amortizado vencido y pagadero a 
los sesenta (60) días a partir de la fecha de la declaración, Y, si 
el Caso de Incumplimiento no se rectificara dentro del periodo 
citado: 

a) El saldo total del Principal no amortizado y los intereses 
acumulados serán considerados vencidos y pagaderos inmediata­
mente; y 
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b) Cualquier desembolso posterior efectuado bajo compromi­
sos pendientes con terceros o de otra índole, será considerado 
vencido, y pagadero en el momento de ser efectuado. 

SECCION D.3. Suspensión. Si en cualquier ocasión: 

1) Ocurre un Caso de Incumplimiento; o 

2) Ocurre un evento que a determinación de la AID repre­
senta una circunstancia extraordinaria que haga improbable 
que el propósito del Préstamo seda logrado o que ~ Presta 
tario estaría en posición de cumplir con las disposiciones de este 
Acuerdo; o 

3) El efecto de cualquier desembolso a efectuarse por la AID 
representaría una violación de la legislación que rige las opera­
ciones de la AID; o 

4) El Prestatario dejare de pagar a su vencimiento cualquier 
interés, amortización de Principal o cualquier otra clase de pago 
requerido bajo cualquier otro Acuerdo, sea de préstamo, garantía 
u otro tipo, entre el Prestatario o cualquier dependencia del 
mismo y el Gobierno de los Estados Unidos de América o cual­
quiera de sus agencias; 

Entonces, la AID podrá: 

1) Suspender o dejar sin efecto cualquier compromiso finan­
ciero pendiente, siempre y cuando estos no han sido utilizados 
por medio de compromisos irrevocables a terceros o de otra ín­
dole. al utilizar esta sanción, la AID dará pronta notificación al 
Prestatario; 

2) Declinar a emitir compromisos adicionales de tipo financie­
ro o efectuar desembolsos al menos que sean compromisos finan­
cieros ya emitidos; y 

3) Tomar acción para transferir a la AID la pertenencia de bie­
nes financiados con fondos del Préstamo, que se encuentran 
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fuera de la República Dominicana, que se encuentwn en estado 
de ser enviados y que no han sido descargados en los puertos de 
entrada de la República Dominicana. Gastos relacionados con 
tales transferencias serán por cuenta de la AID. Cualquier desem­
bolso que haya sido efectuado para financiar los bienes transfe­
ridos será deducido del saldo del Principal. 

SECCION D.4. Cancelación por Parte de la AID. En caso de 
que no se rectificara la causa (o las causas) que haya motivado 
una suspensión de desembolsos en conformidad con lo previsto 
en la Sección D.3. dentro de sesenta (60) días a partir de la 
fecha de suspensión; entonces la AID podrá tomar la opción de 
no desembolsar el total del saldo o cualquier parte del saldo no 
desembolsado del Préstamo que no ha sido irrevocablemente 
comprometido a terceros. 

SECOON D.S. Vigencia continua del Acuerdo. No obstante 
cualquier cancelación, suspensión de desembolso o aceleración 
de pago de amortizaciones, las disposiciones de este Acuerdo 
deberán continuar con toda fuerza hasta que se efectúe el 
pago total a la AID del Capital y cualquier interés vencido y 
acumulado bajo este Acuerdo. 

SECCION D.6. Devoluciones. 

l) En caso que se efectuara un desembolso que no está refren­
dado por documentación válida y conforme a lo previsto en este 
Acuerdo, o que no haya sido efectuado o utilizado de confor­
midad con lo previsto en este Acuerdo, o que haya sido efectua­
do para financiar bienes o servicios no utilizados de conformidad 
con lo previsto en este Acuerdo, la AID podrá exigir que el 
monto del desembolso en cuestión sea devuelto en dólares de los 
Estados Unidos P<- el :.>restatario a la AID , dentro de sesenta 
(60) días a partir de la foch2 de la p1:esenració1s de la solicitud. El 
hecho de que la AID haya utilizado cualquier otra sanción previs­
ta en este Acuerdo, ni ei hecho de que la AID puede utilizar a su 
elección tales otras sane· ::mes, no restringe el derecho de exigir la 
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devolución de desembolsos. El derecho de exigir devolución de 
desembolsos continuará en vigencia por tres (3) años a partir de 
la fecha del último desembolso bajo este Acuerdo, período que 
será calculado independientemente de cualquier otra disposición 
del Acuerdo. 

2) Devoluciones percibidas en concepto de lo previsto en la 
subsección anterior tanto corno devoluciones percibidas por la 
AID de contratistas, proveedores, bancos o cualesquiera otros 
terceros a razón de bienes o servicios financiados con fondos 
del Préstamo que hayan sido financiados a precios no razonables, 
o a base de facturas incorrectas, o que se encuentran fuera de 
especificaciones en el caso de servicios, se utilizarán: 

a) Primero, para financiar los costos de bienes y serv1ctos 
requeridos por el Proyecto, siempre que tal financiamiento se 
encuentre justificado, y 

b) El remanente, si hubiera, sería utilizado para cancelar 
los pagos de Principal pendientes en el calendario de amortiza­
ción en el orden inverso de su vencimiento disminuyendo así el 
monto del Préstamo por el monto de dicho remanente. 

SECCION D. 7. No Renuncia de Recursos. Ningún atraso 
en ejercer un derecho o recurso conferido a las Partes del Acuer­
do corno resultado de su financiamiento bajo el mismo, será 
considerado corno una renuncia de tal derecho o recurso. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis 
días del mes de marzo del año mil novecientos ochenta; años 
1370. de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 
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Emilio Arté Canalda, 
Secretario 

Alberto Peña Vargas, 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los vientiseis dtas del 
mes de marzo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvanal Suero, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publica­
da en la Gaceta Oficiaí, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ·los treintiún {31) diru: 
del mes de marzo del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Ley No. 126, que deroga y surtituye la Ley No. 134, sobre el Dominio de Aguas 
Terrertres y Dirtribuci6n de Aguas Públicas, del 21 de meyo de 1971. 

G. D. No. 9530, itel 30 de abril de 1980 
EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO: 126 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ART. 1.- Se deroga y sustituye la Ley No. 134 sobre el 
Dominio de Aguas Terrestres y Distribución de Aguas Públicas, 
de fecha 21 de mayo de 1971, que derogó y sustituyó el Art. 70 
de la Ley No. 5852, de fecha 29 de marzo de 1962, a fin de que 
dicho Articulo 70 rija en lo adelante con el siguiente texto: 

"ART. 70.- En los casos en que el Estado constrnya obras 
de riego, éstas serán pagadas por los propietarios de los terrenos 
beneficiados en una proporción equitativa al beneficio obtenido 
por el terreno o a la inversión realizada para la ejecución de la 
obra. Estos pagos siempre se harán con parte proporcional 
del mismo terreno beneficiado". 

Se declara de alto interes nacional a transferencia en favor 
del Instituto Agrario Dominicano de los terrenos que el Estado 
Dominicano capte por aplicación de la Cuota-Parte para ser 
incorporados a los planes y programas de Reforma Agraria. Por 
tanto, el Instituto Agrario Dominicano (IAD) prestará al Ins­
tituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) toda la 
cooperación material y humana que se requiera para el más rápi­
do y acelerado logro de los c•bjetivos de esta ley. 

PARRAFO 1.- Los propietarios de terrenos que utilicen o 
queden en posibilidad de utilizar las aguas de un canal cons­
truido por el Estado, pagarán por este concepto, en naturaleza, 
en la siguiente forma: 

a) Un S0o/o de sus tierras regables cuando por las condicio­
nes pluviométricas del lugar sea posible dedicarlas a algún culti­
vo que redunde en beneficio del sustento del hombre. 
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b) Un 80o/o de sus tierras regables cuando estas sean baldías 
y que por las condiciones pluviométricas del lugar no sea posi­
ble realizar en ellas ningún tipo de cultivo a no ser por los benefi­
cios que recibirían de las obras de riego. 

En los dos casos, las tierras serán de las que estén a alcance 
del canal de que se trate, al tiempo de la construcción. Cuando 
la extensión de terrenos de un propietario dentro del área sea 
menor de 6 hectáreas, 28 áreas, 86 centiáreas, equivalentes a 
100 tareas nacionales, los propietarios quedarán exentos del pago 
de la Cuota-Parte. 

Al deducirse la Cuota-Parte del tareaje, este no podrá quedar 
con un área menor de 6 hectáreas, 28 áreas, 86 centiáreas (100) 
tareas para cada propietario. 

En todo caso cuando la extensión de una parcela resulte con 
un área menor de 100 tareas, el propietario quedará exento del 
pago de la Cuota-Parte. Sólo podrá deducirse la Cuota-Parte 
del tareaje que esté por encima de 100 tareas. 

Los beneficiarios de la exención deberán ser provistos de una 
constancia suscrita por el Director General del IAD. 

PARRAFO 11.- Los propietarios de terrenos irrigados que se 
hayan beneficiado de obras -de irrigación construidas con ante­
riodidad a la presente Ley y que hayan cumplido con su corres­
pondiente obligación de cuota-parte en virtud de leyes anteriores, 
no estarán sujetos al pago de nueva cuota-parte, con excepción 
del caso de nuevas obras de irrigación, conforme se establece en 
el Párrafo IX de este Artículo. 

PARRAFO 111.- Tan pronto corno esté preparado el diseñ.o 
y la localización definitiva del sistema de riego, es decir, 
debidamente delimitada su área de influencia, el Director General 
del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos lo hará de cono­
cimiento general a través Je tres publicaciones consecuitvas en 
un periódico de circuiac1on ua_cional, y lo corn1• :iícara al Director 
General del ·1AD, con m< .ación del costo real de inversión y 
cualquier infonnacion adic10nal que sea de interés para los fines 
de aplicación de esta ley 
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Asimismo, a partir del momento en que se haya publicado 
oficialmente el diseño de un proyecto de un sistema de riego 
y se haya detenninado su área de influencia, los propietarios 
de los inmuebles ubicados en la zona de influencia de la nueva 
obra de riego, no podrán transferir parcialmente ni subdividir a 
ningún título que sea, gravar o en alguna forma afectar el derecho 
de propiedad, sin la previa autorización escrita del IAD. 

Tan pronto como sea terminado el sistema de riego o el mismo 
sea puesto en servicio, el Instituto Nacional de Recursos Hi<háu­
licos lo comunicará al Director General del IAD, con indicacJm 
del costo real de inversión y cualquier información adicional qui! 
sea de interés para los fines de aplicación de esta Ley. 

El Director General del IAD notificará a cada propietario, 
por escrito, por medio de un Funcionario calificado de di­
cho Organismo o de un Alguacil, la porción de terreno de su pro­
piedad que deberá traspasar al Estado en pago de la construcción 
de la obra ejecutada y le avisará la fecha en que funcionarios del 
IAD visitarán los terrenos con el fin de seleccionar la porción a 
segregar en favor del Estado. 

Cada propietario tendrá un plazo de 15 días para hacer los 
alegatos que considere oportunos, por escrito, al IAD. Asimis­
mo, cad2 propietario tendrá un plazo de 30 días, a partir del 
día en que reciba la notificación, prorrogable por disposición 
expresa del IAD, para hacer entrega de las tierras que deben 
pasar a ser propiedad del Estado, entendiéndose que la locali­
zación debe hacerse teniendo en cuenta las facilidades de trán­
sito y beneficios del uso de las aguas. 

PARRAFO IV.- Si no se hiciere la entrega de la cuota-1)arte 
en naturaleza al Instituto Agrario Dominicano (IAD) dentro del 
plazo establecido en el párrafo anterior, el Instituto Agrario Do­
minicano (IAD) exigirá la entrega de dichas cuotas-parte según 
lo establece el Párrafo V de este Articulo. 

PARRAFO V.- Una vez transcurridos los plazos indicados 
y el propietario no concurriere ante el Juez de Paz, se reputará 
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que hace la cesión de tierras en la situación que seflale el Instituto 
Agrario Dominicano (IAD) y se levantará acta de la sesión legal, 
en la cual se mencionarán la notiticación y los datos a que se 
refieren los párrafos anteriores, debiendo suscribirla en este caso 
el Juez de Paz en la fonna indicada en el párrafo anterior, asistido 
además de dos testigos. 

PARRAFO VI.- Una vez efectuada la entrega o cesión, la 
copia del acta auténticada por el Juez de Paz constituirá un tí­
tulo de propiedad para el Estado Dominicano sobre la extensión 
de tierras a que se refiere, para todos los fines legales. Con dicha 
acta el IAD requerirá al Registrador de Títulos correspondiente 
la inscripción de transferencia en favor del Estado: igual reque­
rimiento hará al Conservador de Hipotecas competente, si se tra­
tare de inmuebles no registrados. 

Las actuaciones de los jueces de Paz y de los Alcaldes Pedá­
neos estarán exentas del pago de impuestos, derechos y hono­
rarios. 

PARRAFO VII.- El pago de la Cuota-Parte indicada, es 
independiente de los pagos que deban hacer los propietarios o 
arrendatarios por el uso anual de las aguas con fines de riego. 

PARRAFO VIII.- A los fines de selección de tierras para la 
segregación de Cuota-Parte, fos funcionaños del IAD evitarán en 
lo posible incluir en las porciones que pasarán a ser propiedad del 
Estado, todo tipo de mejoras, construcciones y obras de infra­
estructura puestas por el propietario. Cuando dichas mejoras 
abarquen la totalidad de los predios y la segregación no sea 
posible sin afectar dichas mejoras, total o parcialmente, debe­
rán hacer describir en el acta dichas mejoras, su categoría y todos 
los detalles necesarios para individualizarlas y proceder a su eva­
luación. 

PARRAFO IX.- Las nuevas obras de irrigación, capaces de 
un mayor potencial de riego construidas por el Estado sólo 
afectan a las nuevas áreas regables, en la forma sell.alada, en el 
Art. 71 de la presente ley; no deben considerarse como nuevas 
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obras los trabajos de reparación y manterumiento de canales, 
respecto a los cuales el regante tiene la obligación del pago de los 
derechos y tributos del uso del agua. 

a) Este párrafo no será aplicable en los casos de terrenos con 
ur. área menor d:: 6 hectáreas, 28 áreas, 86 centiáreas, equivalen­
tes a cien ( 100) tareas. 

b) Al deducirse la cuota-parte prevista en este párrafo, el terre­
no de que se trate no podrá quedar con un área menor de las 6 
hectáreas, 28 áreas, 86 centiáreas, seflaladas. 

PARRAFO X.- Los propietarios quedan obligados a seguir 
en las obras parcelarias que construyan en sus terrenos, los linea­
mientos que trace el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INDRHI), el cual supervisará dichas construcciones. 

ART. 2. - La presente ley deroga cualquier otra disposición 
legal que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Cong¡eso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repliblica Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de marzo del afio mil novecientos ochenta; ai'los 1370. de la 
Independencia y 117o. de la Restauración. 

Juan Rafael Pére:z, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco 
Secretaria 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Domirucana, a los 
diecisiete días del mes de abril del afio mil novecientos ochent~. 
af\os 1370. de la Independencia y 1170. de la R, • 
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Hatuey De Camps, 
Presidente 

Enülio Arté Canalda, 
Secretario 

Alberto Peñ.a Vargas, 
Secretario 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repllblica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repllblica Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y i l 7 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

ley No. 127, que modifica lo, artículo, 35 y 36 del C6digo de Comercio. 

NUMERO: 127 

G. O. No. 9530, del 30 de abril de 1980 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que la redacción de los artículos 35 y 36 
del Código de Comercio es deficiente e imprecisa en cuanto a la 
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clasificación tradicional de las acciones de las sociedades de capi­
tal, que forman parte de los valores mobiliarios que no han sido 
objeto de reglamentación en el Código de Comercio; 

CONSIDERANDO: Que lá seguridad del Comercio y de la 
empresa en general impone una mejor reglamentación, mien­
tras se den los pasos definitivos hacia un nuevo Código de 
Comercio; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l.- Se modifican los artículos 35 y 36 del Código de 
Comercio, de manera que en lo sucesivo rijan de la siguiente 
manera: 

Art. 35.- Las acciones podrán ser nominativas, a la orden o 
al portador. 

Art. 36.- Son acciones nominativas las expedidas a favor de 
una persona cuyo nombre figure tanto en el texto del Documen­
to como en un registro que deberá llevar la sociedad. Ningún 
acto jurídico relacionado con la acción nominativa surtirá efectos 
respecto a los terceros y de la sociedad, sino cuando se inscribe 
en el registro correspondiente. En este caso, la cesión se efectúa 
mediante una declaración de traspaso inscrita en los registros, y 
firmada por el que haga la transferencia o por un apoderado 
suyo. 

Son acciones a la orden, las expedidas a favor de una persona 
cuyo nombre se consigna en el texto mismo del documento, 
precedido o seguido de las palabras "a ~ orden" u otras equiva­
lentes. 

Las acciones a la orden serán transmisibles por endoso o por 
cualquier otro acto otorgado por escrito y la entrega del título. 

Son ac¡;iones al portador las emitidas sin indicar el nombre del 
beneficiario, conteniendo la cláusula "al Portador u otro equiva­
lente". En este caso, la cesión de la acción se efectúa por la entre­
ga del título. 
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PARRAFO: En caso de pérdida de certificados de acciones, el 
dueí'lo, para obtener la expedición de los certificados sustitutos, 
deberá notificar a la sociedad, por acto de alguacil, la pérdida 
ocunida, el pedimento de anulación de los certificados perdidos 
y la expedición de los certificados sustitutos. El peticionario 
publicará un extracto de la notificación, conteniéndo las men­
ciones esenciales, en un periódico de circulación nacional, una 
vez por semana durante cuatro semanas consecutivas. Transcu­
nidos diez días de la última publicación, si no hubiere oposi­
ción, se expedirá al solicitante un nuevo certificado, mediante 
entrega de ejemplares del periódico en que se hubiesen hecho 
las publicaciones, debidamente certificadas por el editor. Los 
certificados perdidos se consideran nulos. Si hubiere oposición 
la sociedad no entregará los certificados sustitutos hasta que 
la cuestión sea resuelta entre el reclamante y el oponente por 
sentencia judicial que haya adquirido la autoridad de la cosa 
irrevocablemente juzgada o por transacción, desistimiento o 
aquiescencia. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Repllblica Dominicana, a los 
nueve días del mes de enero del año mil novecientos ochenta; 
años 1360. de la Independencia y l 17o. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Emilio Arté Canakla, 
Secretario 

Alberto Peñ.a Vargas, 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repllblica Dominicana, a los nueve días del mes de 
abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la Indepen­
dencia y 117 o. de la Restauración. 

Juan Rafael Pe.alta Pérez, 
Presidente 



-327-

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secreta,.fa 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repllblica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en :.0 

Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de abril del año mil novecientos ochenta; años I 360. de 
la Independencia y l l 7o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Ley No. 128, qua d•iun• con el •ombre de "Orlando Martínez," la ectual cella No. 26, 
del Ensanche Neco da Santo Domingo. Distñto Nacional. 

NUMERO: 128 

G. O. No. 9531, del 15 de moyo de 1980 

EL CONGRESO NA□ONAL 
En Nombre de la Repllblica 

CONSIDERANDO: Que el periodista Orlando Martínez, 
asesinado vilmente hace unos cinco años por elementos terroris­
tas, se destacó brillantemente como uno de los más conspicuos 
defensores de los principios democráticos, los derechos huma­
nos y la dignidad nacional; 



-328-

CONSIDERANDO: Que Orlando Mart{nez se hizo acreedor 
a la admiración, simpatía y reconocimiento de la colectividad 
dominicana, tanto por sus virtudes morales como por su fecun­
da labor periodística en favor de los mejores intereses de la 
Reptíblica; 

VISTA: La Ley No. 49, de fecha 9 de noviembre de 1966, 
que modifica la Ley No. 2439, del 8 de julio de 1950, sobre 
asignación de nombres a divisiones políticas, edificios, obras, 
vías, cosas y servicios ptíblicos. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO 1.- Se designa con el nombre de "Orlando 
Martfnez," la calle conocida actualmente con el No. 26 del En­
sanche Naco, y que comienza en la Avenida José Ortega y Gasset 
y termina en la calle del Carmen, del mencionado sector de esta 
ciudad. 

ARTICULO 2.- Se deroga cualquier otra Ley o parte de Ley 
que le sean contrarias. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho días del mes de marzo del afio mil novecientos ochen­
ta; años 1370. de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Emilio Arté Canalda, 
Secretario 

Alberto Peña Vargas, 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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Capital de la República Donúnicana, a los quince días del 
mes de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

Juan Rafael Peraita Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Donúnicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocinúento y cumplinúento. 

DADA en Santo Donúngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Donúnicana, a los dos (2) días del mes 
de mayo del año núl novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Ley No. 129, que concede pensi6n del Estado al Dr. Luis E. Figueroa C. 

NUMERO: 129 

G. D. No. 9531, del 15 de mayo de 19811 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el señor Dr. Luis E. Figueroa C., 
Abogado ha venido laborando por más de SO años ininterrum­
pidos en diferentes cargos de la adnúnistración pública; 
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CONSIDERANDO: Que el Dr. Figueroa C., cuenta con la 
edad de 7 4 afios, y ha dedicado gran parte de su vida a la edu­
cación de varias generaciones y ha servido a la Judicatura donde 
ha realizado una labor enconüable por la probidad, ecuanimi­
dad e integridad ejemplares con que ha desempefiado los dife­
rentes cargos que ha ostentado; 

CONSIDERANDO: Que el Dr. Figueroa es merecedor de 
que se le faciliten los medios indispensables de subsistencia, ya 
que en vista de lo avanzada de su edad no puede seguir dedicán­
dose al trabajo productivo y no posee ninguna clase de recun;os; 

VISTO: El Artículo 8 de la Ley No. 5185, de fecha 31 de 
julio de 1959, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 

HA DADO LA SIGUIENlE LEY: 

Art. l.- Se concede una pensión del Estado de RD$300.00 
(TRESCIENfOS PESOS ORO) mensuales, al se!lor Dr. Luis E. 
Figueroa C. 

Art. 2.- Dicha Pensión será pagada con cargo al Fondo c!e 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Donüngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Donünicana, a los dos días del mes 
de enero del afio mil novecientos ochenta; afios 1360. de la 
Independencia y 117 o. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 

Felipe Segundo Parra Pagán, 
Secretario Ad-Hoc 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
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quince días del mes de abril del año mil novecientos ochenta; 
años 1370. de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
President;, 

Emilio Arté Canalda, 
Secretario 

Alberto Peña Vargas 
Secretario 

ANTONIO GUZMAN 
Presulente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes 1 
de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la -
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Loy !Yo. 130, quo concede sondas pension■s del Estado • las Sm. Ahagracla Jesurúm 
Sinchez y Cruz Maria Jesurúm Sánchez. 

G. D. No. 9531, del 15 de mayo de 1980 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO: 130 

CONSIDERANDO: Que en virtud de la Ley No. 5156, de 
fecha 26 de junio de 1959, fué concedida una Pensión del Estado 
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de RD$30.00 mensuales, a las sefloras ALTAGRACIA JESURUN 
SANCHEZ y CRUZ MARIA JESURUN SANCHEZ. 

CONSIDERANDO: Que por motivos atendibles, se hace nece­
sario individualizar la Pensión otorgada antes seflalada y aumen­
tarla hasta el mínimo establecido. 

VISTO: El Artículo 8 de la Ley No. 5185, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se conceden sendas Pensiones del Estado de RO$ 
100.00 mensuales, a las sefloras Altagracia Jesurun Sánchez y 
Cruz María Jesuñm Sánchez, descendientes de Francisco del 
Rosario Sánchez. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de 
Gastos Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en _l¡anto Domingo de Guzmán, Distrito Nac;ional, 
Capital de la Repú~lica Dominicana, a los veintiseis días del 
mes de noviembre del afio mil novecientos setenta y nueve; años 
1360. de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
DiJtrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
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quince días del mes de abril del afio mil novecientos ochenta; 
afias 1370. de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presiden.e 

Emilio Arté Canalda, 
Secretario 

Alberto Peña Vargas 
Secretario 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicacl a en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Rosoluci6o No. 131, quo aprueba la Rosolución No. 13/79, del Ayuntamiento del 
Municipio de Barahona. 

NUMERO: 131 

G. O. ;'lo. 9531, del 15 de moyo de 19BIJ 

EL CO, 1GRESO NACIONAL 
En Nom. •e de la República 

VISTA: La Resolución No. 13, de fecha ,t,9 de agosto de 1979, 
en virtud de la cual el Ayuntamiento del Municipio de Barahona 
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designa con el nombre de Sócrates Lagares, la calle Proyecto 
de esta ciudad, ubicada en forma paralela a la Carretera Enriqui­
llo en el kilómetro Uno y Medio (1-1/2) con orientación al Sur 
de la misma 

VISTA: La Ley No. 49, de fecha 9 de noviembre de 1966, 
que modifica la No. 2439, del 8 de julio del año 1950, sobre asig­
nación de nombres a edificios, obras, vías, cosas y servicios pú­
blicos. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR la Resolución precedentemente señalada, 
que copiada a la letra dice así: 

RESOLUCION No. 13/79. 

''EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BARAHONA" 

En uso de sus facultades legales. 

CONSIDERANDO: Que con el fallecimiento en esta ciudad 
el día 14 del mes de agosto del año 1979, del munícipe DON 
SOCRATES LAGARES, hombre que con su noble y altruista 
espíritu de convivencia, supo ganarse de toda la población el 
afecto y respeto en correspondencia a obras de bien social. 

CONSIDERANDO: Que los eficientes y honestos servicios 
que brindara a la comunidad desde los diferentes cargos públicos 
que ocupó el supradicho munícipe, lo hacen merecedor de 
honrar su memoria, con el fin de estimular las generaciones futu­
ras, para que continúen al igual que como él lo hiciera en vida, 
aportando c,anto esté a su alcance para el desarrollo y supera­
ción de su pueblo; 

POR TALES MOTIVOS: 

VISTA: La sugerencia que hicieran varios Regidores de este 
Honorable Ayuntamiento de que se debe enaltecer la memoria 
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de los hombres de nuestro pueblo, que como el inolvidable y 
distinguido DON SOCRATES LAGARES, quien dijo presente 
en todas las actividades y con carácter especial en la que se 
planteaba ayudar a las clases marginadas y humildes de esta 
colectividad. 

VISTA: La Ley No. 345S, de fecha 21 de dicief!'bre de 19S2, 
sobre Organización Municipal; 

VISTA: La Ley No. S622, de fecha 14 de septiembre de lCJ(l, 
sobre Autonomía Municipal, 

VISTA: La Ley No. 49, de fecha 9 de noviembre de 1966, 
sobre Asignación de Nombres; 

RESUELVE: 

ARTICULO lro.- DESIGNAR, corno al efecto DESIGNA­
MOS, coa el nombre de SOCRATES LAGARES, la calle Pro­
yecto de esta ciudad de Barahona, ubicada en forma paralela 
a la Carretera Enriquillo en el kilómetro Uno y Medio (1-1/2), 
con orientación al Sur de la misma. 

ARTICULO 2do.- Se encarga del cumplimiento de la pre­
sente Resolución a los Departamentos Municipales correspon­
dintes. 

DADA en la Sala Capitular del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Barahona, República Dominicana, en Sesión 
Ordinaria celebrada en fecha 29 del mes de agosto del año mil 
novecientos setentinueve (I 979); años 1360. de la Independen­
cia y 1170. de la Restauración. (Fdos.): 

LUIS VIRGILIO REYES, 
Presidente del Ayuntamiento 

DR. ABRAHAM SHANLATTE REYES, 
Sindico Municipal 

HERALDO NOLASCO SALDAÑA, 
Secretario Municipal 



-336-

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatro días del mes de marzo del año mil novecientos ochenta; 
años 1370. de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Emilio Arté Canalda, 
Secretario 

Alberto Pefia Vargas, 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacioaal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
de abril del afio mil novecientos ochenta; afias 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMtJLGO la presente Resolución, y mando que sea publi­
cada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 117o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Ley No. 132, que concedo pensi6n del Emdo 111 Sn. Mari■ Miledros Mendoza de 
Cicem. 

NUMERO: 132 

G. O. No. 9531. del 15 de rneyo de 1980 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que la señora María Milagros Mendc.za 
de Cáceres, desempeñó durante 32 años diferentes cargos d~ la 
Administración Pública, en los cuales se distinguió por su lh 
boriosidad y dedicación en las funciones desempefiadas; 

CONSIDERANDO: Que las condiciones económicas y de salud 
de la sefiora María Milagros Mendoza de Cáceres, son extremada­
mente críticas desde el momento en que cesó en sus últimas fun­
ciones como empleada pública; y en conse-."Uencia, carece de sub­
sistencia y se encuentra imposibilitada para el trabajo producti­
vo; 

VISfO: El Artículo 8 de la Ley No. 5185, del 31 de julio de 
1959, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado; 

HA DADO LA SIGUIENlE LEY: 

Arl 1.- Se concede una Pensión del Estado de RD$200.00 
(DOSCIENTOS PESOS ORO} mensuales, a la sefiora María 
Milagros Mendoza de Cáceres. 

Art. 2.- Dicha pensión sed pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos 
Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
quince días del mes de abril del año mil novecientos ochenta; 
afios 13 7o. de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 
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Emilio Arté Canalda, Alberto Peí\a Vargas, 
Secretario Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domi.ngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la RepCiblica Dominicana, a los seis días del mes de 
mayo del afio mil novecientos ochenta; allos 1370. de la Indepen­
dencia y 1170. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del afio mil novecientos ochenta; afios 1370. de 
la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Ley No. 1J3, qua modif,ca los artloulos 156 y 158 de la lay de llegislro Ñ r....._ 

G. O. No. 9531, dal 15 da mayo de 1900 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO: 133 

CONSIDERANDO: La finaliilad de provocar un eficaz des­
congestionamiento en el Registro de Títulos del Departamento 
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de San Francisco de Macoris, único existente en la Región Nor­
deste del país, se hace necesario e imprescindible la creación de 
otro Registro de Títulos con asiento en Nagua, Provincia María 
Trinidad Sánchez; 

CONSIDERANDO: Que en la ~rh1alidad el Registro de Títu­
los del Departamento de San Francisoo de Macoris exhibe una 
considerable carga de trabajo, como consecuencia de tener que 
someter a la formalidad del registro numerosos actos con•·en­
cionales, que, conesponden a su vasta y compleja (lemarcacion 
jurisdiccional, tales como enajenaciones, traspasos de derech, 'S 
registrados; actos constituidos de hipotecas, arrendamientos y 
demás actos relativos a derechos inmobiliarios de que trata el 
Artículo 186 de la Ley de Registro de Tierras y sus modifica­
ciones; 

CONSIDERANDO: Que las Oficinas de Registro de Títulos 
por revestir un carácter de oficinas recaudadoras tienen la venta­
ja de que con los derechos fiscales que perciben cubren sus gastos 
por sí solas; 

CONSIDERANDO: Que con motivo de la creación de una 
Oficina de Registro de Títulos con asiento en la ciudad de Nagua 
se imponen las modificaciones de los Artículos I 56 y 158 modi­
ficados de la Ley de Registro de Tierras, con el doble propósito 
de atribuir jurisdicción y nombre a dicha Oficina. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO PRIMERO: Se modifica el Artículo 156 de la Ley 
de Registro de Tierras, modificado a su vez por las Leyes Nos. 
5057 del 19 de diciembre del año 1958 y 403 del 25 del mes de 
mayo del año I 976, para que en lo sucesivo se lea de la siguiente 
manera: 

"Habrá una Oficina de Registro de Títulos con asiento en la 
ciudad de Santo Domingo, Capital de la República Donúnicana, 
con jurisdicción sobre el Distrito Nacional; otra con asiento en 
la ciudad de San Cristóbal, Provincia del núsmo nombre, con 
jurisdicción sobre las Provincias de San Cristóbal, Peravia, 
Azua, San Juan de la Maguana, Elías Pifia; otra con asiento en 
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la ciudad de San Pedro de Macoris, con jurisdicción sobre las 
Provincias de San Pedro de Macoris, y La Romana; otra con 
asiento en la ciudad de El Seibo, con jurisdicción sobre las 
Provincias de El Seibo y La Altagracia; otra con asiento en la 
ciudad de Santiago de los Caballeros, con jurisdicción sobre el 
territorio que ocupan las Provincias de Santiago y V alverde; 
otra con asiento en la ciudad de Concepción de La Vega, con 
jurisdicción sobre el territorio que ocupan las Provincias de La 
Vega y Sánchez Ramírez; otra con asiento en la ciudad de 
San Francisco de Macoris, con jurisdicción sobre el territorio 
que ocupa la Provincia Duarte; otra con asiento en la ciudad de 
Puerto Plata, con jurisdicción sobre el territorio que ocupa 
en la ciudad de Puerto Plata; otra con asiento en la ciudad de 
Nagua, con jurisdicción sobre los territorios que ocupan las 
Provincias de Maña Trinidad Sánchez y Samaná; otra con asiento 
en la ciudad de Moca, con jurisdicción sobre los territorios que 
ocupan las Provincias Espaillat, y Salcedo; otra con asiento en 
la ciudad de Barahona, con jurisdicción sobre los territorios 
que ocupan las Provincias de Barahona, Bahoruco, Indepen­
dencia y Pedernales; y otra con asiento en la ciudad de Monte 
Cristy con jurisdicción sobre los territorios que ocupan las 
Provincias de Monte Cristy, Dajabón, y Santiago Rodríguez. 
Estas Oficinas estarán bajo la dependencia y dirección del tribu­
nal Superior de Tierras." 

ARTICULO SEGUNDO: Se modifica el Artículo 1S8 de la 
Ley de Registro de Tierras, modificado a su vez por las Leyes 
Nos. 3787 del 24 de marzo de 19S4 y 40'.rdel 2S de mayo de 
1976 para que en lo sucesivo se lea de la siguiente manera: 

"El Funcionario nombrado para la Oficina que tenga su 
asiento en la ciudad de Santo Domingo se denominará Registra­
dor de Títulos del Distrito Nacional; el nombrado para la Ofi­
cina de San Cristóbal, se denominará Registrador de Títulos del 
Departamento de San Cristóbal; el nombrado para la Oficina 
de San Pedro de Macoris se denominará Registrador de Títulos 
del Departamento de San Pedro de Macoris; el nombrado para 
Oficina de El Seibo, se denominará Registrador de Títulos del 
Departamento de El Seibo; el nomb~do para la Oficina de 
Santiago se denominará Registrador de Títulos del Departa­
mento de Santiago; el nombrado para la Oficina de La Vega, se 
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denominará Registrador de Títulos del Departamento de La 
Vega; el nombrado para la Oficina de San Francisco de Macoris, 
se denominará Registrador de Títulos del Departamento de San 
Francisco de Macoris; el nombrado para la Oficina de Puerto 
Plata, se denominará Registrador de Títulos del Departamento 
de Puerto Plata; el nombrado para la Oficina de Nagua, se deno­
minará Registrador de Títulos del Departamento de Nagua; el 
nombrado para la Oficina de Moca, se denominará Registrador 
de Títulos del Departamento de Moca; el nombrado para la 
Oficina de Barahona, se denominará Registrador de Títulos del 
Departamento de Barahona; el nombrado para la Oficina de M<. ,i­
te Cristy, se denominará Registrador de Títulos del Departa· 
mento de Monte Cristy." 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Qjpital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de 
abtil del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la Indepen­
dencia y 1170. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve días del mes de abril del afio mil novecientos ochen­
ta; afios 1370. de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Emilio Arté Canalda, 
Secretario 

Alberto Pena Vargas 
Secretario 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce {14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

!Jy No. 134, que designa con el nmnbre de Lóc. llafNI f. Bonnelly l11C1U11I calle 
9 del Ensanohe Evaristo Morales en Santo Domingo, Distrito Neoional. 

NUMERO: 134 

G. D. No. 9531, del 15 de mayo de 1988 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el Licenciado Rafael F. Bonnelly, 
fué uno de los hombres públicos hijos de esta patria que con 
virtudes acrisoladas sobresalió en la vida pública hasta esca­
lar la Primera Magistratura del Estado, como consecuencia del 
primer paso al sistema democrático que desde aquella fecha 
en que le tocó gobernar al país se iniciara en la República Domi­
nicana; 

CONSIDERANDO: Que éste ejemplar ciudadano, aparte de 
ser un sabio político fue también maestro de la pluma, la moral 
y un civilista de altura, cuya memoria debernos honrar los domi­
nicanos conscientes, fuera de todo sectarismo político, clase o 
religión; 
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CONSIDERANDO: Que el deceso infortunado de este domi­
nicano ha sido para todos una pérdida sensible e irreparnble en 
cuanto respecta a los más altos valores nacionales, llegando a 
traspasar nuestras fronteras, al ser un internacionalista de gran­
des nlletes; 

CONSIDERANDO: Que es norma de- éste Senado honrar la 
memoria en homenaje póstumo a sus más destacados y escla­
recidos ciudadanos, disponiendo que una de las calles de esta 
ciudad capital lleve el nombre de Licenciado Rafael F. Bonnelly 
parn honra y gloria de su nombre. 

VISTA: La Ley No. 49 de fecha 9 de noviembre de 1966, 
que modifica la No. 2439, del 8 de julio de 1950, sobre asigna­
ción de nombre de edificios, obras, vías, cosas y servicios públi­
cos. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO: Designar, como al efecto designa la actual calle 9 del 
Ensanche "Evaristo Morales," de esta ciudad, con el nombre de 
"LIC. RAFAEL F. BONNELLY." 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días del 
mes de abril del año mil novecientos ochenta; anos 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional., en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional., Capital de la República Dominicana, a los 
ocho días del mes de mayo del afio mil novecientos ochenta; 
hilos 1370. de la Independencia y 1170. de la Restauración. 
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Hatuey De Camps, 
Presidente 

Emilio Arté Canalda, 
Secretario 

Alberto Peña Vargas, 
Secretario 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
;le la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicarla i,n 
la Gaceta Oficial, para su conocinúento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los catorce (14) días del 
mes de mayo del afio núl novecientos ochenta; afios 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Rescluciiin No. 135, que sugiere al Poder Ejecutivo dodar• de alto interés Nacional 
la construcción de un puerto moderno en 11 ciudad de Sin Pedro de Macoris. 

NUMERO: 135 

G. D. No. 9531, del 15 de mayo de 1980 

EL CONGRESO NACIOANL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el puerto de la Ciudad de San Pedro 
de Macoris, siempre constituyó para esta Provincia uno de sus 
principales medios de desarrollo económico; 

CONSIDERANDO: Que dicho puerto se encut¡ntra prácti~ 
mente en total abandono y deterioro, por consigffiente impost-
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bilitado de ofrecer normal y eficientemente los servicios requeri­
dos por el transporte marítimo moderno y el manejo eficiente 
de la carga; 

CONSIDERANDO: Que la Provin•:lll de San Pedro de Maco­
ris aporta un considerable porcentaje al presupuesto de ingresos 
de la Nación; 

CONSIDERANDO: Que la construcción del puerto mode'llo 
de San Pedro de Macoris redundaría en beneficio de toda !a 
Región del Este y del país; 

CONSIDERANDO: Que los recursos que genera el país deben 
ser distribuidos por el Estado con sentido de justicia y equidad 
en todas las comunidades que integran la República; 

RESUELVE: 

Art. 1.- Sugerir al Poder Ejecutivo declarar de alto interés 
Nacional la construcción de un puerto moderno en la ciudad 
de San Pedro de Macoris. 

Art. 2.- Al efecto que se disponga que la Secretaría de 
Estado de Obras Públicas y Comunicaciones y la Autoridad 
Portuaria Dominicana rindan al Poder Ejecutivo, un informe 
con las recomendaciones necesarias a los fines del Art. !ro. 

Art. 3.- Sugerir al Poder Ejecutivo, a partir del informe 
y recomendaciones de que trata el Artículo 2, le plazca dispo­
ner cuantas medidas fueren de lugar para la realización de los 
estudios de factibilidad y presupuestos necesarios, así como para 
gestionar los recursos mediante los requisitos legales, de toda 
índole que resulten in dispensa bles para la construcción y fun­
cionamiento eficiente del puerto de la Ciudad de San Pedro de 
Macoris. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Donungo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes de 

abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la Indepen­
dencia y 1170. de la Restauración. 
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Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco. 
Secretaria 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Donúnicana, a los 
seis días del mes de mayo del año mil novecientos ochenta ; 
años 1370. de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Emilio Arté Canalda, 
Secretario 

Alberto Peña V ar gas, 
Secretario 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República ; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publica­
da en la Gaceta Oficial, para su conocinúento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de abril del afio mil novecientos ochenta; al'los 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN l 
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Ley No. 136, quo dacl111 quo es obligatorio la práctica de 11 autopsia judicial en la ins-
1111cci6n preparatoria del proceso penal. 

G. D. No. 9532, del 31 de mayo de 1980 

EL CONGRESO ~'ACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO: 136 

CONSIDERANDO: Que el legislador, ha establecido, en 
cuanto a los crímenes, que la persecución y la instrucción s- w. 
realizadas por dos funcionarios diferentes, los cuales son, e,. 
principio, el Procurador Fiscal y el Juez de Instrucción, respec­
tivamente, 

CONSIDERANDO: Que este princip10 de la separación de 
funciones sufre la excepción consagrada por el Art. 32 del 
Código de Procedimiento Criminal y la que resulta de la prác­
tica del Procurador Fiscal, generalmente admitida, de efectuar 
una "investigación oficiosa" antes de apoderar al Juez de Ins­
trucción o la jurisdicción de juicio, según se llate de crimen 
o delito, lo cual constituye una verdadera instrucción preliminar 
con el fin de determinar si procede o no poner en movimiento 
la acción pública; 

CONSIDERANDO: Que la instrucción preparat01id en el 
proceso penal tiene por finalidad esencial reunir los elementos 
de pruebas, que se han de aportar a los jueces lle la jurisdicción 
de juicio para edificar su convicción; 

CONSIDERANDO: Que, por otra parte, la evidente parque­
dad y ausencia de apropiada reglamentación sobre el Peritaje, 
contenidas en las disposiciones de los artículos 42 y 43 del 
Código de Procedimiento Criminal, justifica una organización 
legal eipecial sobre la autopsia como medida de instrucción en 
la investigación jurídico-social, capaz de garantizar una mejor 
y más completa administración de justicia; 

CONSIDERANDO: Que la autopsia por su carácter técnicc 
constituye una prueba pericial eficaz para coadyuvar a la re­
construcción de las causales de una muerte; 
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CONSIDERANDO: Que en consecuencia, es procedente la 
obligatoriedad de esta forma particular de peritaje médico en 
casos específicos; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO 1.- Es obligatoria la práctica de la autopsia 
judicial en la instrucción de todo caso de muerte sobrevenida 
en cualquiera de las circunstancias siguientes: 

a) Cuando existan indicios o sospechas de que haya sido pro­
vocada por medios criminales. 

b) Por alguna forma de violencia criminal. 

c) Repentina o inesperadamente, disfrutando la persona de 
relativa o aparente buena salud. 

d) Si la persona estuviera en prisión. 

e) Cuando proviene de un aborto.o un parto prematuro. 

O Si fuere por suicidio o sospecha de tal. 

g) En toda otra especie, que sea procedente a juicio del Procu­
rador Fiscal o quien haga sus veces durante la instrucción 
del proceso. 

PARRAFO: Cuando la Autopsia no pudiese ser practicada 
por alguna causa, el funcionario encargado de ordenarla, dic­
tará al efecto, Auto motivado dentro de las 72 horas del apo­
deramiento. 

ARTICULO 2.- La autopsia ha de tener por finalidad esencial 
la determinación de la causa médica de la muerte, de los estados 
patológicos preexistentes, de la forma medicolegal del hecho y 
del momento en que éste se produjo. 

ARTICULO 3.- En los casos en que se practique la autopsia, 
la ropa, el dinero, las joyas u otros objetos personales que se 
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encontraren en el cadáver serán enviados al perito médico desig­
nado, quien los tomará en custodia, y los guardará ourante todo 
el tiempo que sea necesario para los fines de su actuación, y una 
vez terminada su labor seran entregados bajo inventario al Pro­
curador Fiscal o al Juez de lnstruccLn correspondiente. 

ARTICULO 4.- Para practicar la autopsia se designarán 
simultáneamente dos o más médicos. 

PARRAFO: Bastará con un solo médico, cuando no existan 
más en el lugar o cuando haya peligro en el retardo de la p¡jc­
tica de la medida, en cuyo caso la designación deberá ser m,ti­
vada. 

ARTICULO 5.- Los peritos médicos serán designados exclu­
sivamente por el Procurador Fiscal o por el Juez de Instrucción 
escogidos de una Lista Oficial de facultativos elaborada por 
la Asociación Médica Dominicana y aprobada por el Secretario 
de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 

PARRAFO: Esta lista Oficial deberá ser enviada a la Procu­
raduría General de la República para los fines de su distribución 
a los Departamentos y Distritos Judiciales. 

ARTICULO 6.- Para ser designado perito médico se requiere 
tener el título de Doctor o Licenciado en Ciencias Médicas, 
conferido por alguna Universidad Nacional o debidamente reva­
lidado, haber observado buena conducta moral y profesional, 
y estar en el libre ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

ARTICULO 7.- El nombramiento de perito médico es de 
forzosa aceptación, salvo excusa fundada en enfermedad que lo 
imposibilite para ejercer la función .:> por grave perjuicio de sus 
intereses. 

PARRAFO l.- El perito médico que se niegue a desempe­
fiar la función que se le encomienda o no cumpla con los debe­
res que ésta le impone, sm comprobar alguna de las causales 
de excusa preestablecidas, estará sujeto a la aplicación del 
artículo 8 de la Ley No. 111, sobre Exequátur de Profesiona­
les, del 3 de noviembre de 1942, sin perjuicio de otras acciones 
que puedan ejercerse en su contra. 
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PARRAFO 11.- No es adnúsible la tacha o recusación del 
perito médico. 

ARTICULO 8.- La autopsia se practicará en uno de Ic,s esta­
blecinúentos hospitalarios pl1blicos adecuados, de los que figuren 
en una Lista preparada por el Secretario de Estado de Salud Pú­
blica y Asistencia Social. 

PARRAFO: La autopsia podrá ser realizada en cualesquiera 
otros lugares, por decisión debidamente motivada del perito 
médico, y notificada al funcionario judicial que lo haya desig­
nado. 

ARTICULO 9.- No podrá hacerse la autopsia sin la previa 
certificación de la muerte por el Médico Legista, luego de este 
funcionario emplear los procedimientos habituales para asegu­
rar su realidad. 

ARTICULO 10.- El Perito Médico antes de entrar en funcio­
nes, prestará ante cualquier funcionario del orden judicial, 
juramento de proceder al examen y dar su informe según su 
honor y conciencia 

PARRAFO l.- La prestación del juramento se hará constar 
en un acta levantada por el funcionario judicial ante quien se 
prestare el mismo, firmada por éste, por su secretario y su perito. 

PARRAFO 11.- En caso de impedimento, debidamente mo­
tivado, el juramento será recibido por escrito. 

ARTICULO 11.- El Procurador Fiscal, el Juez de Instruc­
ción y demás miembros de la Policía Judicial, están en la obliga­
ción de obtemperar a toda solicitud de ayuda o asistencia que 
le hiciere el perito médico. 

ARTICULO 12.- Terminada la autopsia, dentro del plazo 
que se haya ftjado, el perito médico rendirá un informe por es­
crito, fechado y firmado, contentivo de su nombre, sus títulos, 
la reproducción del mandato judicial en virtud del cual actúa, 
la mención del juramento prestado, la indicación de la identidad 
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del cadáver examinado, el enunciado de los puntos sometidos 
a su consideración, la descripción de las operaciones técnicas 
efectuadas, los argumentos de su interpretación científica y final­
mente, las conclusiones concretas expresadas en términos breves, 
explfcitos y sin ambiguedad. 

ARTICULO 13.- El informe será depositado en la Secre­
taría del Procurador Fiscal o del Juez de Instrucción del caso, 
en sobre cerrado y lacrado, levantándose el acta correspondiente. 

ARTICULO 14.- Cuando actúen dos o más peritos médhos, 
éstos rendirán su informe conjuntamente o separadamente. 

ARTICULO 15.- Está obligado el perito médico a guardar 
el Secreto profesional sobre los hechos y datos que sólo pudo 
conocer en ocasión de la función pericial realizada, hasta con­
cluirse totalmente el procedimiento en la jurisdicción de instruc• 
ción. 

ARTICULO 16.- El informe del perito médico no constituye 
por sí mismo plena prueba, pudiendo ser acogido o rechazado 
total o parcialmente por la jurisdicción de instrucción o de juicio. 

ARTICULO 17 .- Puede ordenarse la exhumación del cadáver 
para la reali1 ·•d ón de la autopsia. 

P. P. f l n ,-., J b. - Los gastos incurridos por el peri to médi­
co en su , elido, justificados debidamente, le serán reem­
bolsados, y se le pagarán los honorarios por sus servicios profe­
sionales, teniéndose en cuenta la importancia del trabajo reali­
zado, sus dificultades y las especiales circunstancias en que debió 
elaborarse el informe. 

PARRAFO.- El Estado de gastos y honorarios será sometido 
al funcionario judicial que haya ordenado la autopsia, para los 
fines consiguientes. 

ARTICULO 19.- La presente Ley deroga toda otra disposi­
ción que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ocho días del mes de mayo del año mil novecientos ochenta; 
años 13 7o. de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Emilio Arté Canalda, 
Secretario 

Alberto Peña Vargas, 
Secretario 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días 
del mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Rlsalucitin Na. 131, q111 prllmfll par 60 e-ti) día 11-■1 i..wm,tur■ Ordinaria.. 

NUMERO: 137 

G. O. Na. 9532, dol 31 de llll'f• de 1980 
EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO: El Artículo 33 de la Constitución de la República; 

RESUELVE: 

UNICO: PRORROGAR POR SESENTA (60) días, a contar 
del día 28 de mayo del año en curso, 1980, la actual Legislatu­
ra Ordinaria iniciada el 27 de febrero de 1980. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún días del mes de mayo del año mil novecientos ochenta; 
años 1370. de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Emilio Arté Canalda, 
Secretario 

Alberto Peña Vargas, 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Rep\lblica Dominicana, a los veintidos días del 
mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta l'érez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretano 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

ANTONIO GUZMAN 
Pre&1dente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República; 
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PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publi­
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Dommgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del 
mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Ley No. 138, que concede pensión del Estado al Lic. Dmldo B. Soto. 

NUMERO: 138 

G. D. No. 9533, del 15 de junio de 1980 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el Licenciado Osvaldo B. Soto, es 
un eminente jurista que ha prestigiado con su sabiduría tanto 
el ejercicio profesional de la abogacía como también de la judi­
catura; 

CONSIDERANDO: Que el Licenciado Osvaldo B. Soto, en 
su condición de Juez Presidente de la Cámara Penal Nacionai 
y en su desempeño como Procurador General de la República, 
dió notación incontestable tanto de su alto saber como de su 
pulcritud y decoro, virtudes éstas que han adornado permanen­
temente su vida pública y privada; 

VISTO: el Artículo 8 de la Ley 5185 del 31 de julio de 1959, 
sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY· 

ARTICULO 1.- Se concede una Pensión del Estado de RO$ 
300.00 (TRESCIENTOS PESOS ORO) mensuales, al Licencia­
do Osvaldo B. Soto. 



-355-

ARTICULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley 
de Gastos Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional. Capital de la República Dominicana, a los 
quince días del mes de abril del afio mil novecientos ochenta; 
anos 1370. de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Emilio Arté Canalda, 
Secretario 

Alberto Pella Vargas 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez días del mes de 
junio del afio mil novecientos ochenta; al\os 1370. de la Indepen­
dencia y 1170. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florencio Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea pubhcada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de junio del año mil novecientos ochenta; años I 370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Ley No. 139, que d...,. con el n ... bn de 'Tadre Abreu" un■ avenida en 11 ciudad 

de La Romana. 

NUMERO: 139 

G. O. No. 9535, del 16 de ;,roo de 1988 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el Sacerdote Juan Abreu L. dirigió 
espiritualmente la Parroquia de Santa Rosa de Luna, de la ciudad 
de La Romana, durante un periodo de más de treinta (30) aflos; 

CONSIDERANDO: Que el Padre Juan Abreu L. prestó altruis­
tas y meritorios servicios a la comunidad de La Romana, tanto 
por sus sermones. de alto contenido cristiano y social, como por 
su fecunda !abor en el campo de la educación y en favor de las 
clases necesitadas; 

CONSIDERANDO: Que el f¡illecimiento de tan noble y hones­
to Sacerdote el 24 de junio de 1976, constituy6 un infausto 
acontecimiento que llenó de luto a aquella colecti'l'idad, ya que 
por sus virtudes Teligiosas, morales y cívicas, el Padre Juan Abreu 
L. se había granjeado el afecto y el respeto de la comunidad de 
La Romana; 

VISTA: La Ley No. 49, del 9 de noviembre de 1966, quemo­
difica la Ley No. 2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación 
de nombres a divisiones políticas, edificios, obras, vías, cosas Y 
servicios. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO 1.- Se designa con el nombre de "PADRE 
ABREU" la Avetúda comprendida entre las Avetúdas Santa Rosa 
y Gregorio Luperón, de la ciudad de La Romana. 

ARTICULO 2.- El Ayuntamiento del Mutúcipio de La Roma­
na, queda encargado de la ejecución de la presente Ley. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzrr, in, 
Distrito Nacional, Capital de la República Domitúcana, a los vei .. -
tinueve días del mes de abril del año mil novecientos ochenta; 
años 1370. de la Independencia y 1170. de la Restauración. 
(Fdos.) Hatuey De Camps, Presidente; Emilio Arlé Canalda, 
Secretario; Alberto Peña Vargas, Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domitúcana, a los dos días del mes de 
Julio del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la Indepen­
dencia y 1170. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Ley No. 140, que designa con el nomln dt "Arzobispo llomero" una caHe del Barrio 
Cristo lley, en Santo Dorr.ingo. 

G. D. No. 8635, del 18 dt jiln dt 1910 
EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República Dominicana 

CONSIDERANDO: Que el 24 de mano de este año fue vil 
mente asesinado en El Salvador el alto dirigente espiritual de ese 
país, Monseñor Osear Amulfo Romero; 

CONSIDERANDO: Que la actitud de Monseñor Romero es 
ejemplo de una vida de lucha por la justicia, y en favor de los 
oprimidos, lo que le valió una muerte violenta; 

CONSIDERANDO: Que el sacrificio de tan preclaro sacerdote 
debe ser exaltado para orientación de las generaciones; 

VISTA: La Ley No. 49, de fecha 9 de noviembre de 1966, que 
modifica la Ley No. 2439, del 6 de julio del año 1950, sobre 
Asignación de Nombres a edificios, obras, vías, cosas y servicios 
públicos. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se designa con el nombre de "Arzobispo Romero", 
la calle conocida actualmente con el No. 41 del barrio Cristo 
Rey, de esta ciudad, que comienza en la calle "28" del ensanche 
La Fé y termina en el sector denominado El Caliche, de Cristo 
Rey. 
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Art. 2.- Se deroga cualquier ley o parte de ley que le sean con­
trarias. 

Art. 3.- El Ayuntamiento del Distrito Nacional queda encar­
gado de la ejecución de la presente le,. 

DADA en la Sala de sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días del 
mes de mayo del aí'lo mil novecientos ochenta; años 13 7o. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. (Fdos.) Hatuey ::ie 
Camps, Presidente; Emilio Arté Canalda, Secretario; Albert, 
Peña Vargas, Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos d(as del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la Indepen­
dencia y 1170. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Aydee Rivas Carrasco, 
Secretaria 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo S5 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Resoluci6n No. 141, que aprueba el Convenio suscñto entre el Estado Dominicano y 
el Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fomento. 

NUMERO: 141 

G. D. No. 8535. del 18 di iulio do 1818 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTOS: Los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitu­
ción de la República; 

VISTO: El Convenio suscrtto en fecha 12 de noviembre de 
1979, entre el Estado Dominicano, representado por el señor 
Entiquillo del Rosatio y el Banco Internacional de Reconstruc­
ción y Fomento, representado por el Vicepresidente Regional 
para Latinoamértca y el Catibe, Señor Entique Lerdau, por medio 
del cual el Estado Dominicano garantiza a la mencionada institu­
ción bancatia el pago debido y puntual del principal, los intereses 
y demás cargos del préstamo otorgado al Banco Central de la 
República Dominicana, por la suma de US$2S,000,000.00 
(VEINTICINCO MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA), que será destinada a financiar parcial­
mente la segunda etapa del Pr0yecto Turístico de Puerto Plata. 
Mediante la Resolución No. 66, de fecha 9 de noviembre de 1979 
publicada en la Gaceta Ofidal No. 9514, el Banco Central de la 
República Dominicana, fue autotizado por el Congreso Nacional 
a obtener y recibir del Banco Intt;rnacional de Reconstrucción y 
Fomento el mencionado préstamo. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Convenio susctito en fecha 12 de no­
viembre de 1979, entre el Estado Dominicano, representado por 
el señor Enriquillo Del Rosatio y el Banco Internacional de Re­
construcción y Fomento, representado por el Vicepresid1mte 
Regional para Latinoamértca y el Catibe, Seílor Entique Lerdau, 
por medio del cual el Estado Dominicano garantiza a la mencio­
nada institución bancatia el pago debido y puntual del ptincipal, 
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los intereses y demás cargos del préstamo otorgado al Banco Cen­
tral de la República Dominicana, por la suma de US$25,000,000. 
00 (VEINTICINCO MILLONES DE DOLLARES DE LOS ESTA­
DOS UNIDOS DE AMERICA), que será destinada a financiar 
parcialmente la segunda etapa del ?rnyecto Turístico de Puerto 
Plata. Mediante la Resolución No. 66, de fecha 9 de noviembre 
de 1979, publicada en la Gaceta Oficial No. 9514, el Banco Cen­
tral de la República Dominicana, fue autorizado por el Congreso 
Nacional a obtener y recibir del Banco Internacional de Re~ons­
trucción y Fomento el mencionado préstamo, que copiado a la 
letra dice así: 

LIC. MIREYA CARBONELL DE ESPINOSA 
Interprete Judicial 

INTERPRETE· JUDICIAL del juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, debidamente juramentado para el ejerci­
cio de su cargo: 

CERTIFICO: que he procedido a la traducción de un docu­
mento escrito en inglés, cuya versión al español, según mi crite­
rio, es la siguiente: 

PRESTAMO NUMERO 1699 DO 

CONVENIO DE PRFSTAMO 

(Segundo Proyecto de Turismo de Puerto Plata) 

entre el 

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCOON 
Y FOMENTO 

y el 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Fechado el 12 de noviembre de 1979 
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CONVENIO DE PREST AMO 

CONVENIO, fechado el 12 de noviembre de 1979, entre el 
BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FO­
MENTO {que en lo sucesivo se denonúnará el Banco) y el BAN­
CO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA {que en 
lo sucesivo se denonúnará el Prestatario). 

CONSIDERANDO: A) Que el Prestatario ha solicitado al 
B.111co que contrtbuya al financiamiento del Proyecto que se des­
cribe en el Anexo 2 de este Convenio, mediante el otorganúen­
to de un préstamo en la forma que más adelante se establece, y 

B) Que el Prestatatio está concertando la obtención de finan­
ciamiento adicioanl para el Proyecto con cargo al importe de un 
préstamo no menor al equivalente de I 0,000,000 que 1e harán al 
Prestatario uno o más bancos comerciales prtvados { que en lo 
sucesivo se denonúnará el préstamo de la Banca Prtvada); 

POR TANTO, las partes en el presente Convenio han con­
venido lo siguiente: 

ARTICULOI 

Condiciones Generales; Definciones 

Sección 1.0 l. Las partes en este Convenio aceptan todas las 
disposiciones de las Condiciones Generales Aplicables a los Con­
venios de Préstamo y de Garantía del Banco, de fecha 15 de mar­
zo de 197 4, { en lo sucesivo denonúnadas las Condiciones Genera­
les), con la misma vigencia y efecto que si se reprodujeran 
íntegramente en este Convenio. 

Sección 1.01. Dondequiera que se utilicen en este Convenio, y 
a menos que el contexto exija otra cosa, los diversos términos 
definidos en las Condiciones Generales y en el preámbulo de este 
Convenio tienen el respectivo significado que en ellas consta y 
las expresiones que se indican a continuación tienen los signifi­
cados siguientes: 
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a) "Primer Proyecto" significa el Proyecto descrito en el 
Anexo 2 del Convenio de Préstamo celebrado entre el Banco y el 
Prestatario (Proyecto Turístico de Puerto Plata), de fecha 6 de 
noviembre de 1974, con las modificaciones que se le hayan intr<>­
ducido de cuando en cuando (este Convenio se denominará en lo 
sucesivo el Primer Convenio de Préstamo), y Primer Convenio de 
Garantía" significa el Convenio de Garantía entre el Garante y el 
Banco (Proyecto Turístico de Puerto Plata), de fecha 6 de no­
viembre de 1974, tal como ha sido modificado de cuanc!o en 
cuando; 

b) "Ley Orgánica del Banco Central" significa la Ley No. 
6142, del Garante, de fecha 29 de diciembre de 1 962, en virtud 
de la cual se creó al Prestatario, con las modificaciones introduci­
das a la misma a la fecha del Primer Convenio de Préstamo; 

e) "Resoluciones de la Junta Monetaria" significa las resolucio­
nes de la Junta Monetaria del Prestatario fe fechas: (i) 16 de sep­
tiembre de 1971, tal como fue modificada el IS de junio de 
1972, en virtud de la cual se creó y opera actualmente el Departa­
mento para el Desarrollo de la Infraestructura Turística del Pres­
tatario; (ii) 3 de mayo de 1979, que modifica la resolución a la 
que se hace referencia en el acápite i) anterior; (iii) 6 de julio de 
1972, en virtud de la cual se creó un fondo especial cuyas opera­
ciones pone a cargo de dicho Departamento, y (iv) 3 de mayo de 
1979 en la que se establecen las políticas y procedimientos credi­
ticios del Prestatario a los fines de la parte A y B del Proyecto; 

d) "INFRATUR" significa el Departamento para el Desarrollo 
de la Infraestructura Turística, dependencia del Prestatario a la 
que i.e hace referencia en el párrafo c) anterior; 

e) "Fondo INFRATUR" significa el fondo especial al que 
hace referencia en el párrafo c) iii) anterior; 

f) "Fundación" significa la Fundación Dominicana de Desarro­
llo, organización privada sin fines lucrativos que ha sido autori­
zada para realizar sus operaciones como una fundación por el 
Decreto 1408 del Garante, expedido el 14 de junio de 1966, 
publicado en la Gaceta Oficial No. 8990; 
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g) "Zona del Proyecto" significa la zona total donde habrá 
de ejecutar.e el proyecto que comprende las siguientes subzo­
nas y secciones de las núsmas: 

i) Playa Dorada: zona de la provincia de Puerto Plata linúta­
da al sur por la Carretera de la Costa desde Puerto Plata a 
Nagua, al norte por el Océano Atlántico, al Este por el Río 
Muñoz y al oeste por la Avenida Hermanas Miraba] de 
Puerto Plata; 

ü) Playa Grande; zona de la Provincia de María Trinidad Sán­
chez limitada al sur por la Carretera de la Costa desde Puer­
to Plata a Nagua, al norte por el Océano Atlántico, al este 
por una Punta Preciosa y al oeste por Punta Hoyo Picho; 

ili) Centro Histórico: zona comprendida dentro de los límites 
municipales del pueblo de Puerto Plata determinados por 
la Ley del Garante No. 552, de fecha 29 de agosto de 1973. 

iv) Centro de Artesanía: un solar ubicado en cualquiera de las 
siguientes calles de Puerto Plata al norte de la plaza inclui­
da en la Parte D.4 del Proyecto: Duarte o Beller o Kennedy, 
todas las cuales se encuentran dentro de la zona del Centro 
Histórico, y 

v) Zona de la Parte D: aquellas zonas que puedan ser necesarias 
en las tres calles a las que se hace referencia en el párrafo iv) 
anterior al norte de la calle Imbert para alcantarillado sani­
tario y pluvial y otras instalaciones incluidas en dicha parte 
del proyecto. 

h) "DNfl" significa Dirección Nacional de Turismo e Infor­
mación, establecida por el Garante como oficina técnica y sub­
división administrativa del Poder Ejecutivo del Garante, y cual­
quiera otra dependencia que pueda suceder a ésta en sus funcio­
nes; 

i) "INAPA" significa Instituto Nacional de Agua Potable y 
Alcantarillado, organismo del Garante, o cualquier otro orga­
nismo que pueda suceder a ésta en sus funciones; 
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j) "El Ayuntamiento" significa el Ayuntamiento de la pobla­
ción de Puerto Plata; 

k) "Subpréstamo" significa un préstamo concedido o propues­
to para ser concedido por el Prestatario, con Caigo al importe del 
Préstamo, a un Intermediario Financiero para un Proyecto Turís­
tico; 

I) "Subpréstamo de aprobación autónoma" significa un sub­
préstamo para un proyecto turístico por una cantidad que no ex­
ceda, cuando se agregue ésta a cualquier otra cantidad neL ~sa­
ria para el financiamiento de tal proyecto turístico, equivalen'.e 
de: i) $300,000, en relación a proyectos de alojamiento turísti­
co, o ii) $100,000, en relación a proyectos de servicios turísti­
cos; 

m) "Intermediario Financiero" significa un banco comercial 
o un banco hipotecario o una institución financiera de desarro­
llo o una asociación de ahorros y préstamos con operaciones en 
los territorios del Garante, que, habiendo sido autorizado al efec­
to por la Junta Monetaria del Prestatario, un proyecto turístico 
para fines de su financiamiento con cargo al importe de un sub­
préstamo; 

n) "Empresa Turística" significa cualquier persona física o 
moral, aceptable al Prestatario, que realice operaciones en los 
territorios del Garante y que, conjuntamente con un intermedia­
rio financiero, haya presentado al Prestatario un Proyecto Rurfs­
tico para fines de su financiación con cargo al importe de un Sub­
préstamo; 

o) "Proyecto Turístico" significa un proyecto especifico de 
desarrollo turístico a ser llevado a cabo por una Empresa Turísti­
ca financiado por un intermediario financiero utilizando al efec­
to los fondos de un Subpréstamo; 

p) "Proyecto de Alojamiento para Turistas" significa un Pro­
yecto Turístico, como ha sido ya definido, que consista en la 
construcción y administración, o solamente en la construcción, 
de instalaciones de alojamiento para turistas (Incluyendo aparta­
hoteles, en la Zona del Proyecto); 
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q) "Proyecto de Servicios Turísticos" significa un proyecto 
turístico, como ha sido ya definido, que se lleve a cabo en la zona 
del proyecto y consista en la construcción y administración, o 
solamente en la construcción, de instalaciones tales como restau­
rantes, cafeterías, tiendas y una dársena (marina), o en el suminis­
tro de servicios de transporte turístico; 

r) "Empresa Administradora" significa una empresa calificada 
y con expetiencia en la administración de aparta-hoteles y en 
tomar en artiendo y subarrendar a nombre de sus propietarios, 
apartamentos individuales de dichos aparta-hoteles, para fines 
turísticos; 

s) "Aparta-hotel" significa un edificio construido para los fines 
del Proyecto, cuyos apartamentos, como unidades independien­
tes y de conformidad con la Ley de Condominio deH Garante, 
puedan ser vendidos, arrendados (bajo contratos de arrendamien­
to a largo plazo), transfetidos por una empresa Turística o que 
ésta pueda disponer de ellos de alguna otra forma. 

t) "Unidad de Análisis de Proyectos" y "Unidad de Supervi­
sión" significan las unidades que se mencionan en la Sección 3.10 
de este Converúo, y 

u) "Pesos" significa la urúdad de moneda del Garante. 

ARTICULO U 

El Préstamo 

Sección 2.0 l. El Banco conviene en prestar al Prestatatio, en 
los plazos y condiciones estipulados o mencionados en el Con­
venio de Préstamo, una cantidad en diversas monedas equivalen­
te a veinticinco millones de dólares (US$25,000,000). 

Sección 2.02. El importe del Préstamo podrá retirarse de la 
Cuenta del Préstamo de conformidad con las disposiciones del 
Anexo I de este Convenio, con las modificaciones que en él 
se introdujeren de cuando en cuando por acuerdo entre el Pres-
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tatario y el Banco, para cubrir gastos hechos (o, si el Banco as1 

lo conviniere, a gastos por efectuar) en relación con el costo razo­
nable de los bienes y servicios requeridos para el Proyecto descri­
to en el Anexo 2 de este Convenio y que deban fmancianie con 
el importe del Préstamo. 

Sección 2.03. Salvo que el Banco conviniere en otra cosa, la 
adquisición de bienes o la contratación de la ejecución de obras 
civiles que hayan de financianie con el importe del Préstan10 se 
regirán de acuerdo con las disposiciones del Anexo 4 de este C::in­
venio. 

Sección 2.04. La Fecha de Cierre será el 31 de diciembre de 
1984 u otra fecha posterior que al efecto determinare el Banco. 
El Banco notificará irunediatamen te al Prestatario acerca de tal 
fecha posterior. 

Sección 2.05. El Prestatario pagará al Banco una corrus1on 
por compromiso a razón de tres cuartos de uno por ciento (3/4 
de lo/o) anual sobre la parte del principal del Préstamo que no 
haya sido retirada, de cuando en cuando. 

Sección 2.06. El Prestatario pagará intereses al tipo de siete 
punto noventa por ciento (7 .900/0) anual sobre la parte del prin­
cipal del préstamo que haya sido retirarla y esté pendiente de 
reembolso, de cuando en cuando. 

Sección 2.07. Los intereses y demás cargos se pagarán semes­
tralmente el 15 de enero y el IS de julio de cada año. 

Sección 2.08. El Prestatario reembolsará el principal del Prés­
tamo de conformidad con el plan de an:ortización consignado en 
el Anexo 3 de este Convenio. 

ARTICULO III 

Ejecución del Proyecto 

Sección 3.0 l. El Prestatario ejecutará el Proyecto con la debi­
da diligencia y eficiencia y de acuerdo con prácticas apropiadas 
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de admirústración, finanzas, ingeniería y arquitectura, y facili­
tará sin demora y cuando sean necesarios, los fondos, instalacio­
nes, servicios y otros recursos que ·se requieran a ese efecto. 

Sección 3.02. a) Salvo que el Banco y el Prestatario conven­
gan otra cosa, éste celebrará, a los fines de la parte A del Proyec­
to y antes del comienzo de las obras de cada uno de los proyec­
tos turísticos que han de llevarse a cabo en virtud del Proyecto, 
acuerdos contractuales satisfactorios para el Banco: 

i) Con el intermediario financiero al cual en virtud de tales 
acuerdos se concederá un subpréstamo para fines de eje­
cución de tal proyecto turistico; dicho subpréstamo 
se hará con plazos y condiciones satisfactorios para el 
Banco, incluyendo, pero sujeto a la estipulación del pá­
rrafo c) de la Sección 3.04 de este Convenio, aquélios 
que se especifican en la parte A del Anexo 5 de este Con­
venio, y de conformidad con cada una de las resoluciones 
de la Junta Monetaria que fueren aplicables; 

ü) Con la empresa turística que en virtud de dichos arreglos 
se encargará de llevar a cabo el proyecto turístico; cada 
proyecto turístico ha de llevarse a cabo con plazos y 
condiciones satisfactorios para el Banco, incluyendo 
aquéllos que se especifican en la parte B del Anexo 5 de 
este Convenio y de conformidad con cada una de las 
resoluciones de la Junta Monetaria que fueren aplicables, 
y 

iii) Siempre que tal proyecto turístico sea un proyecto de 
alojamiento para turistas, con la empresa administradora 
la cual, con plazos y condiciones satisfactorios para el 
Banco, incluyendo los estipulados en la parte C del Ane­
xo S de este Convenio, se comprometerá, en virtud de 
dichos acuerdos contractuales, de la operación, a partir 
de la terminación de las instalaciones que han de cons­
truirse en virtud de dicho proyecto de alojamiento para 
turistas. 

b) El Banco y el Prestatario podrán modificar de cuando en 
cuando el Anexo S de este Convenio; queda entendido, sin em-
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bargo, que las modificaciones de dicho anexo que puedan elevar 
el tipo de interés sobre los préstamos para fines del Proyecto a 
más del 120/0 anual requerirán también el acuerdo del Garante. 

c) Salvo que el Banco y el Prestatario convengan en otra cosa, 
el Prestatarto, al ejecutar la parte B del Proyecto, empleará con­
tratista~ aceptables para el Banco, en términos y condiciones 
aceptables para éste, y celebrará con el contratista de que se tra­
te acuerdos contractuales aceptables para el Banco antes del 
comienzo de cuafquier obra para los fines de dicha parte F del 
Proyecto. 

d) A menos que el Banco y el Prestatario convengan en otra 
cosa, éste no modificará ni dejará de hacer cumplir los acuerdos 
contractuales a los que hace referencia en los párrafos a) y c) 
de esta Sección, ni modificará ni dejará de hacer cumplir ningu­
na de las estipulaciones contenidas en dichos acuerdos contrac­
tuales. 

Sección 3 .03. a) Salvo que el Banco y el Prestatario conven­
gan en otra cosa, éste, a los fines de las partes C, D y E del Pro­
yecto, celebrará acuerdos contractuales satisfactorios para el 
Banco: 

i) Con el Ayuntamiento, en cuya virtud, entre otras cosas 
A-el Ayuntamiento y el Prestatario coordinarán sus ac­
tividades con respecto a la ejecución de las partes C, D 
y E del proyecto; B--el Prestatario transferirá al Ayunta­
miento, una vez terminadas, las instalaciones que han de 
construirse o rehabilitarse en virtud de la parte C del 
Proyecto; C--el Ayuntamiento reembolsará al Prestatario 
los gastos en que éste haya incurrido, con respecto a la 
ejecución de dicha parte C; y D--el Ayuntamiento se hará 
cargo de mantener y administrar tales instalaciones de 
conformidad con prácticas técnicas, administrativas y 
financieras adecuadas; 

ii) Con la Fundación, en virtud del mismo contrato, entre 
otras cosas, A- la Fundación y el Prestatario coordinarán 
sus actividades con respecto a la ejecución de las partes 
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E y F.3 del Proyecto; B- la Fundaci6n se comprometerá 
a preparar y proporcionar al Banco a más tardar el 31 
de diciembre de 1979, un programa general para la eje­
cución de dichas partes E y F.3, con inclu5i6n de un 
cronograma para el inicio de las operaciones del centro 
el cual se incluye en dicha parte E y un plan para prestar 
asistencia a cooperativas artesanales en la compra de ma­
teriales para su producci6n y en la comercializaci6n y 
distribuci6n de sus productos; C- el Prestatario arrendará 
a la Fundaci6n, después de su construcción y dotaci6n de 
equipo, el centro incluido en dicha parte E y la Funda­
ci6n se hará cargo del mantenimiento y de las operacio­
nes de dicho centro hasta la terminación del arrendanúen­
to de conformidad con prácticas t«nicas, administrati­
vas y financieras adecuadas, y D- el Prestatario asignara 
a la Fundaci6n los servicios de los expertos correspon­
dientes a los que se hace referencia en la Secci6n 3.0S 
de este Convenio; y 

ili) <;:on INAP A, en cuya virtud, entrs otras cosas, el Presta­
taiio e INAPA: A-coordinarán sus actividades con respec­
to a la ejecuci6n de la parte d del Proyecto; B- el Presta­
tario transferirá al INAP A, desputs de su terminaci6n, las 
instalaciones que han de construirse en virtJJd de dicha 
parte D; C- el INAP A reembolsará al Prestatario los gas­
tos en que haya incurrido con respecto a la ejecuci6n de 
dicha parte D; y D- el INAPA se encargará de mantener 
y administrar tales instalaciones de confomúdad con prác­
ticas técnicas, administrativas y financieras adecuadas. 

b) Salvo que el Banco y el Prestatario convengan en otra cosa, 
éste no modificará ni dejará de hacer cumplir ninguno de los 
acuerdos contractuales a los que se hace referencia en esta Sec­
ci6n, como tampoco ninguna de las disposiciones de los mismos, 
y tomará todas las providencias que estén dentro de sus faculta­
des, con respecto a la zona del Proyecto, seg(ln sea necesario, 
para hacer que el Ayuntamiento, la Fundación e INAPA cumplan 
sus respectivos compromisos en virtud de tales acuerdos contrac­
tuales, incluyendo el suministro de los fondos necesarios al efec­
to. 
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Sección 3.04. a) Al presentar un subpréstamo (distinto de un 
subpréstamo de aprobación autónoma) para aprobación del Ban­
co, el Prestatario someterá al Banco una solicitud, de manera 
satisfactoria a éste en cuanto a la forma, juntamente con: i) una 
descripción de la empresa turística y !llla evaluación del proyecto 
turístico (incluyendo aspectos técnicos, financieros y econ6nmi­
cos), hecha por INFRATUR, con inclusión de una descripción de 
los gastos propuestos que han de financiarse con cargo al impor­
te del Préstamo; ü) los términos y condiciones propuestos para el 
sub-préstamo y el préstamo que ha de conceder el intermediario 
financiero a Is empresa turística con respecto a tal proy,·cto 
turístico y que el intermediario financiero se propone financ,:r 
con cargo a dicho sub-préstamo; ili) cada borrador de contrato 
relacionado con tal proyecto turístico, incluyendo los borrado­
res de contratos con las e111presas adnúnistradoras a las que se 
hace referencia en la Sección 3 .02 a) ili) de este Convenio, una 
tabla de amortización gel subpréstamo y del préstamo a los que 
se hace referencia en el acápite ii) anterior; }' iv) cualquier otra in­
formación que el Banco razonablemente solicite. 

b) Cada :olicitud del Prestatario para que se le conc-eda autori­
zación a fin de hacer retiros de la cuenta del Préstamo con res­
pecto a un sub-préstamo de aprobación autónoma, contendrá: i) 
una descripción resumida de la empresa turística y del proyecto 
turístico, incluyendo una descripción de los gastos propuestos 
que han de financiarse con cargo al importe del Préstamo, para la 
información del Banco, una evaluación del Proyecto turístico, 
realizada por INFRATUR y ü) los términos y condiciones del 
subpréstamo y del préstamo que ha de conceder el intermediario 
financiero a la empresa de turismo con respecto a tal proyecto 
turístico que ha de financiarse en virtud de dicho su bpr-éstamo, 
con inclusión de las tablas de amor.:izaci6n de los nüsmos. 

c) Salvo que el Banco y el Prestatario convengan otra coss, las 
solicitudes hechas de conformidad con las disposiciones de los 
párrafos a) y b )-de esta Sección ~e presentarán al Banco a más tar­
dar. el 31 de diciembre de 1982; queda entendido, sin embargo, 
que antes de dicha fecha pero después del 30 de junio de 1981, 
el Prestatario se compromete a no presentar cualquiera solicitud 
a menos que: i) que el Garante, el Banco y el Prestatario hayp• 
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convenido, después de un intercambio satisfactorio de puntos 
de vista, acerca de la suficiente de los tipos de interés vigentes en 
los territorios del Garante, acerca de si es necesario modificar 
cualquiera de los tipos de interés especificados en el Anexo 5 
de este Convenio, y ii) que el Garante y el Prestatario, si en dicho 
intercambio de criterios hubieren convenido en que es necesario 
modificar cualquiera de dichos tipos de interés, hayan tomado, 
todas las medidas que sean necesarias o se consideren convenien­
tes para poner en vigencia las nuevas tasas de interés, tal como 
hayan sido modificadas. 

Sección 3.05. Con el fm de que lo asistan en la ejecución de la 
parte F del Proyecto, el Prestatario empleará consultores y ex­
pertos cuyas calificaciones, experiencia y ténninos y condiciones 
de empleo sean satisfactorias para el Banco, y los asignará para 
que presten sus servicios a la DNTI, con respecto a la parte F.2. 
del Proyecto, y a la Fundación, con respecto a la parte F.3. del 
núsmo. 

Sección 3 .06. a) El Prestatario se compromete a asegurar o a 
tomar providencias adecuadas para asegurar los bienes importa­
dos que se fmancien con el importe del prestamo contra riesgos 
relacionados con su adquisición, transporte y entrega en el lugar 
de su uso o instalación y cualquier indemnización en virtud del 
correspondiente seguro será pagadera en moneda libremente 
utilizada por el Prestatario para reemplazar o reparar dichos bie­
nes. 

b) Salvo que el Banco conviniere en otra cosa, el Prestatario 
hará que todos los bienes y servicios financiados con el importe 
del Préstamo se utilicen exclusivamente en el Proyecto. 

Sección 3.07. a} El Prestatario proporcionará al Banco, tan 
pronto como se preparen, los planes, especificaciones, informes, 
documentos contractuales y cronogramas de construcción o 
trabajo y de adquisiciones relativos al Proyecto, y cualesquiera 
modificaciones y adiciones sustanciales a los mismos, con el deta­
lle que el Banco razonablemente solicitare. 

b) El Prestatario: i) llevará registros adecuados para dejar cons­
tancia de la marcha del Proyecto (incluido su costo y los benefi-
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cios que se obtengan del mismo) e ictentificar los bienes y servi­
cios que se financien con el importe del Préstamo y para revelar 
el uso de dichos bienes y servicios en el Proyecto; íi) permitirá 
que los representantes acreditados por el Banco visiten las instala­
ciones y emplazamientos de construcción incluidos en el Proyec­
to, y examinen los bienes financiados con el importe del Présta­
mo, así como cualesquiera registros y documentos pertinentes,~ 
ili) suministrará al Banco a intervalos regulares toda la inform~­
ción que éste solicitare con respecto al Proyecto, a su cos:o y, 
en los casos adecu1tdos, los beneficios que se obtengan del ,nis­
mo, al gasto del unporte del Préstamo y a los bienes y servk· '1S 

financiados con dichos fondos. 

c) Inmediatamente después de la ternúnación del Proyecto, 
pero en todo caso a más tardar seis meses después d¡: la fecha de 
cierre u otra fecha posterior en la que el Prestatario y el Banco 
puedan convenir a este efecto, el Prestatarie preparará y suminis­
trará al Banco un informe, con el alcance y detalle que el Banco 
razonablemente solicitare, acerca de la ejecución y operaciones 
irúciales del Proyecto, su costo y los beneficios obterúdos y que 
hayan de obtenerse del mismo, el cumplimiento por el Prestata­
rio y el Banco de sus respectivas obligaciones en virtud del Con­
trato de Préstamo y la consecución de los fines del Préstamo. 

d) El Prestatario pernútirá que los representantes del Banco 
exanúnen todas las plantas, instalaciones, emplazamientos, obras, 
edificios, propiedades y equipo del Prestatario y cualesquiera 
registros y documentos pertinentes_ 

Sección 3.08. El Prestatario adoptará o hará que se adopten 
todas las medidas que sean necesarias para adquirir a medida que 
se requieran todas las tierras y los derechos sobre ellas que sean 
menester para la construcción (y funcionamiento) de las instala­
ciones incluidas en el Proyecto (con inclusión de las que se 
necesiten para Proyectos Turísticos) y proporcionará al Banco, 
tan pronto como hayan sido adquiridas, pruebas satisfactorias 
para él de que dichas tierras y los derechos sobre ellas están dis­
ponibles para fines relacionados con el Proyecto. 
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Sección 3 .09. El Prestatario tomará todas las providencias que 
estén dentro de sus facultades y sean menester para que la 
autoridad competente haga cumplir los reglamentos de uso de la 
tierra, zonificación y edificación aplicables a la zona del Proyec­
to. 

Sección 3 .JO. a) El Prestatario conservará la actual organiza­
ción de INFRATUR hasta la fecha de cierre, con inclusión, 
aunque sin limitación a ello, de la unidad especial crea(la dentro 
de la División de Infraestructura de INFRATUR de conformi­
dad con la Sección 4.02 del Primer Convenio de Piestamo (tal 
unidad se llamará en lo sucesivo la Unidad de Supervisión) y la 
Unidad de Análisis de Proyectos existente dentro de la División 
de Proyectos de INFRATUR (tal unidad se denominará en lo 
sucesivo la Unidad de Análisis de Proyectos). 

b) El prestatario conservará la Unidad de Supervisión y la Uni­
dad de Análisis de Proyectos, con las facultades, organización , 
personal que sean satisfactorios para el Banco, otorgará a la Uni­
dad de Supervisión la responsabilidad de la supervisión de la eje­
cución de las partes D y E del Proyecto, y a la Unidad de Aná­
lisis de Proyectos la responsabilidad de la evaluación técnica de 
cada proyecto turístico. 

Sección 3.11. El Prestatario preparará y suministrará al Banco, 
a más tardar el 30 de septiembre de 1979, u otra fecha en la que 
el Banco conviniere, un programa general de trabajo para la eje­
cución de todas las obras incluidas en las partes B, C, D y E del 
Proyecto, con el detalle que el Banco razonablemente solicitare, 
examinará dicho programa por lo menos cada seis meses y, si 
fuere oportuno, lo modificará y perfeccionará, y proporcionará 
al Banco los resultados de tales exámenes, e información acerca 
de tales modificaciones y perfe,:cionamientos, inmediatamente 
después que se hayan realizado. 

ARTICULO IV 

Administración y Operaciones del Prestatario 

Sección 4.01. El Prestatario se asegurará en todo momento de 
que INFRATUR esté dotado de personal calificado y experimen­
tado en número suficiente. 
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Sección 4.02. El Prestatario, antes de hacer ningún nombra­
miento para los cargos de: í) Encargado de la División de Infra­
estructura de INFRATUR; o ii) Encargado de la División de Pro­
yectos de INFRATUR; o iii) Jefe de la Unidad de Análisis de 
Proyectos; o iv) Encargado o Sub-.t'ncargado de la División de 
Infraestructura, concederá al Banco una oportunidad razonable 
para que formule sus observaciones acerca de las calificaciones 
y experiencia de los candidatos para cualquiera de tales puestos. 

Sección 4.03. El Prestatario contratará y conservará, o hará 
que sean contratados y conservados, con aseguradores respo ·sa­
bles, un seguro contra los riesgos y por cantidades que se ajustl ~ 
a prácticas apropiadas en esa materia o adoptará otras medidas 
satisfactorias para el Banco a fin de contar con tal seguro. 

Sección 4.04. Salvo por lo que el Banco y el Prestatario pue­
dan convenir en otro sentido, el Prestatario no venderá, arrenda­
rá, transferirá o dispondrá de alguna otra forma de cualquiera de 
las edificaciones (incluyendo equipo y mobiliario de los mismos) 
que hayan sido construidos en virtud de la parte B del Proyecto; 
en el entendido de que, sin embargo, las disposiciones que ante­
ceden no se aplicarán si el Banco y el Prestatario estuvieren satis­
fechos con los términos y condiciones de dicha venta, arrenda­
miento, transferencia o disposición, en el sentido de que se ajus­
tan a los objetivos del proyecto y que la operación de dichas edi­
ficaciones para fines turísticos se encuentra garantizada. 

ARTICULO V 

Estipulaciones Financieras 

Sección 5.01. El Prestatario llevará registros adecuados que 
reflejen, de acuerdo con sanas prácticas contables_ mantenidas 
uniformemente, las operaciones con respecto al Proyecto Y la 
situación financiera del Fondo INFRATUR. 

Sección S .02. El Prestatario: í) hará que las cuentas y estados 
financieros {balances, estados de ingresos y gastos y estados 
afines) del Fondo INFRATUR y de cada una de las otras cuentas 
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del Prestataño vinculadas al Proyecto y correspondientes a cada 
ejercicio económico sean verificados, de conformidad con sanos 
principios de auditoría uniformemente aplicados, por auditores 
independientes que sean aceptables para el Banco; ii) proporcio­
nará al Banco tan pronto como los obtuviere y a más tardar cua­
tro meses después de concluidos cada uno de dichos ejercicios 
económicos, A) copias certificadas de los estados financieros del 
Fondo INFRATUR correspondientes al ejercicio de que se trate, 
veñficados en la forma indicada, y B el informe de comprobación 
de cuentas de dichos auditores, con el alcance y detalle que el 
Banco hubiere razonablemente solicitado; y iii) proporcionará 
al Banco las demás informaciones relativas a las cuentas relacio­
nadas con el proyecto del Prestatario y a los estados financieros 
del Fondo INFRATUR y a la verificación de los mismos que el 
Banco razonablemente solicitare de cuando en cuando. 

Sección 5.03. a) El Prestatario declara que a la fecha de este 
Convenio no existe gravamen sobre ninguno de sus activos en 
garantía de cualquier deuda. 

b) El Prestatario se compromete, salvo que el Banco conviniere 
en otra cosa, a que: i) si el Prestataño constituyere algún grava­
men sobre cualquiera de sus activos en garantía de cualquier deu­
da, tal gravamen garantizará en igual grado y proporcionalmen­
te el pago del principal, los intereses y demás cargos del présta­
mo, y al establecerse tal gravamen se incluirán disposiciones ex­
presas a ese efecto, sin cargo alguno para el Banco; y ü) si se cons­
tituyere un gravamen obligatoño sobre cualesquiera activos del 
Prestatario en garantía de alguna deuda, el Prestatario constituirá, 
sin costo para el Banco, un gravamen equivalente satisfactorio 
para éste a fin de garantizar el pago del principal, los intereses 
y demás cargos del Préstamo ;queda entendido, sin embargo, que 
las disposiciones precedentes de este párrafo no se aplicarán: A) 2 

ningún gravamen constituido sobre bienes, en el momento de su 
adquisición, únicamente como garantía del pago del precio de 
compra de los mismos o B) a ningún gravamen resultante del cur­
so normal de las transacciones bancarias y que garantice una 
deuda cuyo apoyo plazo de vencimiento no sea superior a un afio 
a partir de la fecha en que hubiere sido contraída 
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ARTICULOVI 

Recursos del Banco 

Sección 6.01. A los fines de la Sección 6.02 de las Condiciones 
Generales se especifican los siguientes hechos como condiciones 
adicionales en relación con el párrafo k) de dicha sección: 

a) Que se hubiere modificado, suspendido o derogado 1:: Ley 
Orgánica del Banco Central o cualquiera de las Resoluci•mes 
de la Junta Monetaria; 

b) Que el Decreto al que se refiere la sección 7 .01 a) de este 
convenio, que regula la Ley del Garante, (de Promoción e Incen­
tivos del Desarrollo Turístico), hubiere sido modificado, 
suspendido o derogado de manera que afecte sustancialmente y 
adversamente a la ejecución del Proyecto o a la consecución de 
sus objetivos; 

c) Que cualquiera de los intermediarios financieros o de las 
empresas turísticas haya dejado de cumplir con cualquiera de sus 
respectivas obligaciones en virtud de los acuerdos contractuales 
celebrados por tales intermediarios financieros o empresas de 
turismo con respecto a un proyecto turístico, con sujeción a los 
párrafos a) i) a ii) de la Sección 3.02 de este Convenio; y el pres­
tatario hubiera suspendido los desembolsos en virtud del sub­
préstamo de que se trate de conformidad con los términos de los 
acuerdos contractuales entre el Prestatario y dicho Intermedia­
rio Financiero al amparo de los cuales dicho sub-préstamo hubie­
re sido otorgado. 

d) Que alguna de las partes de cualquiera de los arreglos con­
tractuales a los que se hace referencia en la Sección 3.03 de este 
Convenio haya dejado de cumplir cualquiera de sus obligaciones 
en virtud de los mismos; 

e) Que se haya aprobado alguna resolución para la disolución 
o liquidación de cualquier intermediario financiero o empresa 
turística administradora; 
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f) Que el Garante o cualquier otra autoridad competente haya 
tomado alguna medida conducente a la disolución o supresión 
de cualquier intermediario financiero o empresa turística o 
empresa adnúnistradora o a la suspensión de las operaciones de 
los mismos; 

g) Que el derecho del Prestatario a utilizar el préstamo del 
banco privado haya sido suspendido o Cl!ncelado, en todo o 
parte, de confornúJad con las condiciol1<'S de;J mismo; y • 

h) Que haya ocurrido un caso de incumplimi;;nto de cualquier 
obligación (distinta de la del pago de dinero, de parte del Presta­
tario en virtud del Primer Convenio de Préstamo o de parte del 
Garante en virtud del Primer Cor,venic de Garantía. 

Sección 6.02. A los fines de la Sección 7.01 de las condiciones 
Generales se especifican los siguientes hechos adicionales en reia­
ción con el párrafo h) de dicha Sección: 

a) Que ocurrieren los hechos especificados en :os párrafos a), 
b}, c), o d) de la sección 6.01 de este Convenio y subsistieren 
durante un período de 30 días despues que el Banco lo haya noti­
ficado al Prestatario; 

b) Que ocurrieren los hechos especificados en los pflrrafos e), 
1), g), oh) de la Secctón 6.01 de este Convenio; 

c) Que el préstamo del banco privado o cu,1.iquier otra deuda 
contraída por d Prestatario para fines del Proyecto con un venci­
miento original de un año o más hubiere vencido y fuere paga­
dero, a consecuencia de su aceleración, antes de su vencimiento 
converudo, de confornúdad con sus condiciones; 

d) Que cualquiera de las firmaS administradores no hubiere 
cumplido con cualquiera de sus obligaciones en virtud de los acuer­
dos contractuales que se mencionan en la sección 3.02 a) ili) 
de este convenio de lcs cuales dicha firma administradora sea par­
te; y 

e) Que un sub-prestamo o préstamo otorgado por un interme­
diario financiero a una empresa turística que hubiere tomado en 
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préstamo el importe de dicho sub-préstamo, que dcliido a la ace­
leración resultante ser exigible y pagadero antes de su vencimien­
to convenido según las condiciones de dichos acuerdos contrac­
tuales. 

ARTICULO VII 

Fecha de Efectividad ;Terminación 

Sección 7.01. Los"siguientes hechos se especifican como "00-

diciones para la efectividad del convenio de préstamo canfor, ,e 
al significado de la Sección 12.01 b) de las Condiciones Genera­
les; 

a) Que haya sido promulgado un decreto para la aplicación de 
la Ley No. 153 del garante, publicada en la Gaceta Oficial del Ga­
rante del 19 de junio de 1971, a satisfacción del Banco, y 

b) Que la fuma y entrega de un contrato relativo al Préstamo 
de los Bancos Privados, bajo términos y condiciones que satisfa­
gan al Banco, haya sido autorizada o ratificada por el Prestatario 
y el o los prestamistas, que sean partes de dicho contrato. 

Sección 7 .02. La siguiente espeficicación se hace como un as­
pecto adicional dentro del significado de la Sección 12.02 b) de 
las Condiciones Generales y deberá incluirse en la o las opinio­
nes que deban ser suministradas al Banco específicamente, que el 
contrato que se menciona en el párrafo b) de la Sección 7 .01 de 
este Convenio, ha sido debidamente autorizado o ratificado por 
el Prestatario y cada una de las demás partes del mismo, y es una 
obligación legal del Prestatario, y de dichas partes, conforme a 
sus términos. 

Sección 7.03. Se sel'lala la fecha del 12 de febrero de 1980 a 
los efectos de la Sección 12.04 de las Condiciones Generales. 
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ARTICULO VIII 

Direcciones 

Sección 8.01. Se señalan las siguientes direcciones a los efectos 
de la Sección 11.01 de las Condiciones Generales: 

Para el Banco: 

International Bank for Reconstruction and Developrnent 
1818 H Street, N. W. 
Washington, D. C. 20433 
United States of America 

Dirección cablegráfica: 

INTBAFRAD 
Washington, D. C. 

Para el Prestatario: 

Telex: 

440098 (ITT) 
248423 (RCA) 

64145 (WUI) 

Banco Central de la República Dominicana 
Calle Pedro Henríquez Ureña 
Santo Domingo, D.N. 
República Dominicana 

Dirección cableráfica: 

BANCENTRAL 
Santo Domingo 

Telex: 

3460052 (ITT) 
3464 186 (RCA) 

EN FE DE LO CUAL las partes, actuando por medio de sus 
representantes debidamente autorizados al efecto, han dispuesto 
que se firme este Convenio en sus nombres respectivos, en el 
Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha 
antes consignada. 

Por el BANCO INTERNACIO­
NAL DE RECONSTRUCCION Y 
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FOMENTO, actuando como 
Vice-presidente Regional para 
Latinoameérica y el Caribe 

fdo. Enrique Lerdau 
-------------

Por el BANCO CENTRAL DE 
LA REPUBLICA DOMINICANA 

fdo. Opinio Alvarez B. y 
Carios Sánchez 

Retiro del Importe del Préstamo 

l. El cuadro siguiente establece las categorías de elementos 
que se financiarán con el importe del Préstamo, la asignación 
de sumas del Préstamo a cada categoría y el porcentaje de gastos 
para los elementos que han de financiarse de esa manera dentro 
de cada categoría: 
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Asignac:f.Ón de sumas 
del Préstamo 

(expresadas er. Porcentaje de 
su equivalente gasto& 

Categorla en dÓlares) a f'inanciar 

1) Subpréstamos para 16,250,000 S/1- de las cantidades 
proyectos de aloja- detembolsadas por el 
'Qlieoto de turlsu.a :&ast:at.ario para com-

pa.s del Proyecto 

2) Subpres= ,,..ra 1,350,000 ,sr.: de las cantidades 
proyecto:, de servi- dsembolsadas por el 
cf os de turismo ~tatarlo para com-

pus del Proyecto 

3) Obras civiles / 6,000,000 3S: 
bienes para la 
parte '8 del 
Proyecto 

4) Obra.t civiles para 450,000 3a¡: 
las partes C • D y 
E del Proyecto 

S) ..Bienea para las 200,000 :im 
partes c. D y E 
'del Proyecto 

6) Serdcia. pan ta 300,000 7r1L 
pan,, E del Pxo-
:,ecto 

7) Ro asigaada 451',JOO 

mTAL 25.ooo.ooo 

2. Los porcentajes de los desembolsos se han calculado de 
acuerdo con la norma del Banco de que no se desembolsar.In 
fondos del Garante por concepto de pagos de impuestos estable­
cidos por el Garante, o en su tenitorio, sobre bienes o servicios, o 
sobre la importación, fabricación, adquisición o suministro de 
1~ mismos; a ese fin, si disminuye o aumenta el monto de cuales­
quiera de los impuestos que graven rlgun elemento que haya de 
financiarse con el importe del Préstamo o que guarden relación 
con dicho elemento, el Banco podrá, mediante notificacibn al 
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Prestatarlo, aumentar o disminuir el porcentaje de los desembol­
sos aplicables a dicho elemento, según sea necesario, a fin de 
obrar en armonía con la mencionada norma del Banco. 

3. No obstante las disposiciones del párrafo I anterior no se 
harán retiros con respecto a; 

a} Pagos hechos por gastos anteriores a la fecha de este Conve­
nio, pero podrán hacerse retiros por una cantidad total que no 
exceda del equivalente de $300,000 con respecto a las Categú-fas 
1, 3 y 6 en relación con servicios profesionales por concepto ,e 
trabajos detallados de ingeniería, del cuadro presentado en la 
Parte I de este Anexo por cuenta de pagos hechos en concepto 
de tales gastos antes de la fecha mencionada pero después del 1 
de enero de 1979; 

b} Un subpréstamo, a menos: i} que el subprést~mo haya sido 
aprobado por el Banco; o il} que el subpréstamo sea un subprés­
tarno de aprobación autónoma para el cual el Banco haya autori­
zado retiros de la cuenta del Préstamo; 

c} Gastos hechos por una empresa de turismo con respecto a 
un subpréstarno sujeto a aprobación del Banco, si tales gastos se 
hubieren hecho más de 180 días antes de la fecha en la cual el 
Banco haya recibido con respecto a tal subpréstamo la solicitud 
e información requeridas en la Sección 3.04 a) de este Convenio, 
o, con respecto a un subpréstamo de aprobación autónoma, 
más de 180 días antes de la fecha en la cual el Banco haya recibi­
do con respecto a tal subpréstamo de aprobación autónoma la 
solicitud e información requeridas en la Sección 3.04 b} de este 
Convenio; 

d} Gastos con respecto a la parte B del Proyecto, a menos que 
el Banco haya aprobado previamente: i} un plan con el detalle 
que el Banco razonablemente solicitare, para lievar a cabo la 
construcción, dotación de equipo y operaciones,del hotel con res­
pecto al cual se hayan hecho tales gastos, y ii) cada uno de los 
arreglos contractuales requeridos para llevar a cabo la construc­
ción y dotación de equipo de cada una de tales instalaciones; 
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e) Gastos con respecto a las partes C, D y E del Proyecto, a 
menos que el Prestatario y el Ayuntamiento hayan celebrado los 
arreglos contractuales a los que se hace referencia en la Sección 
3.03 a) i) de este Convenio y que el Prestatario haya proporciona­
do al Banco certificados de su Secretario y de un funcionario 
del Ayuntamiento en los que conste que tales arreglos contrac­
tuales han sido debidamente autorizados o ratificados oor las 
partes que han intetvenido en ellos y han sido ejecutados y entre­
gados a nombre de las mismas y constituyen una obligación con­
traída de conformidad con sus condiciones; 

O Gastos con respecto a la parte E del Proyecto, a menos que 
el Prestatrio y la Fundación hayan celebrado los arreglos contrac­
tuales a los que se hace referencia en la Sección 3.03 a) ii) de este 
Convenio y que el Prestatario haya suministrado al Banco certi­
ficados de su Secretario y del Secretario de la Fundación en los 
que conste que tales arreglos contractuales han sido debidamente 
autorizados o ratificados por el Prestatario y la Fundación y eje­
cutados y entregados en nombre de i:llos y constituyen una obli­
gación legalmente contraída de conformidad con sus condiciones, 
y 

g) Gastos con respecto a la parte D del proyecto, a menos que 
el Prestatario y el INAP A hayan celebrado los arreglos contrac­
tuales a los que se hace referencia en la Sección 3.03 a) iii) de 
este Convenio y que el Prestatario haya proporcionado al Banco 
certificados de los Secretarios del Prestatario e INAP A en los que 
conste que tales arreglos contractuales han sido debidamente 
autorizados o ratificados por el Prestatario e INAP A y ejecutados 
y entregados en nombre de ellos y constituyen obligación legal­
mente contraída de acuerdo con sus condiciones. 

4. No obstante la distribución del importe del Préstamo o los 
porcentajes de desembolso establecidos en el cuadro del párrafo 
1 anterior, si el Banco estimare razonablemente que los fondos 
del Préstamo asignados en un momento dado a cualquier catego­
ría serán insuficientes para financiar el porcentaje convenido de 
todos los gastos comprendidos en ella, el Banco podrá mediante 
notificación al Prestatario: i) reasignar a la citada categoría, en 
la medida necesaria para cubrir la deficiencia calculada, fondos 



-385-

del Préstamo que estuvieren asignados a otra categoría y que, a 
juicio del Banco, no se necesiten para atender otros gastos, y il} 
si tal reasignación no puede satisfacer plenamente la deficiencia 
calculada, reducir el porcentaje de los desembolsos que sea apli­
cable a tales gastos, a fin de que los retiros ulteriores con respecto 
a dicha categoría puedan continuar hasta que se hayan efectuado 
todos los gastos correspondientes a ella. 

5. Si el Banco determinare rezonablemente que la adquisición 
de algún elemento incluido en cualquier categoría no se ajus, 'l a 
los procedinúentos estipulados o mencionados en este Convenk 
no se financiad con el importe del Préstamo ningún gasto relacio­
nado con dicho elemento y el Banco podrá mediante notificación 
al Prestatario, cancelar la porción del Préstamo que razonable­
mente estime representa el monto de los gastos que de otro modo 
habrían podido ser financiados con el importe del Préstamo, sin 
que por ello se restrinja o limite en forma alguna- cualquier otro 
derecho, facultad o recurso del Banco en virt\ld del Convenio de 
Préstamo. 

ANEX02 

Descripción del Proyecto 

El Proyecto consta de las siguientes partes: 

Parte A: Subpréstamos. 

Concesión de subpréstamos por el Prestatario paraliDeS de 
financiamiento de Proyectos turisticos en la zona del Proyecto. 

Parte B: Inversiones directas por el Prestatario. 

1. Construcción en las subzonas i} y ü) de la zona del Proyec­
to (Playa Dorada y Playa Grande} de hoteles ( excepto aparta-ho­
teles) con una capacidad total de unos 500 cuartos. 

2. Dotación de equipo y muebles para las instalaciones inclu­
ídas en el párrafo 1 precedente. 



3. Operación inicial de las instalaciones incluí das en el párrafo 
1 precedente. 

PARTE C: Obras urbanas en la subzona (ili) de la zona del Pro­
yecto (Centro Histórico) 

1. Trabajos de ornamentación de la zona de Puerto Plata, li­
mitada por el muelle Este, la Calle Mejía y la Avenida de Penetra­
ción Portuaria.· 

2. Nuevo diseño y pavimentación del acceso al muelle Este. 

3. Restauración de la antigua estación de ferrocarril para 
fines de su habilitación como centro de información para turis­
tas, con inclusión de la dotación de útiles y equipo. 

4. Restauración del Parque Central de Puerto Plata a su estilo 
y ornamentación originales. 

Parte D: Obras de alcantarillado en la subzona v) de la zona del 
Proyecto (Zona de la Parte D) 

l. Ampliación de la red de alcantarillados a la zona baja de 
Puerto Plata. 

2. Construcción de un sistema separado para el drenaje de 
aguas lluvias. 

Parte E: Artesanías. 

Transformación de una casa ubicada en la subzona iv) de la 
zona del Proyecto (Centro Artesanal) o construcción en dicha 
subzona, de nuevas instalaciones que conserven las caracterís­
ticas arquitectónicas de dicha subzona y uso de éstas para un cen­
tro destinado a: i) la capacitación de unos 50 artesanos por año 
y ii) proporcionar asistencia a las cooperativas de artesanos esta­
blecidas en la zona del Proyecto y su vecindad, con inclusión de 
la dotación de equipo adecuado a tales fines, entre otros para 
la elaboraci6n de ámbar. 
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Parte F: Asistencia técnica. 

1. Fortalecimiento de la capacidad del Prestatario en los cam­
pos de aprovechamiento de tierras y construcción de hoteles y 
dotación de equipo para los mism.JS mediante el suministro de 
servicios de expertos por un total de unos 12 meses-hombre. 

2. Fortalecimiento de la capacidad de la DNTI en los campos 
de planificación sectorial del turismo, evaluación económica de 
proyectos turísticos y adnúnlstración de incentivos para las in­
versiones en fines de turismo por medio del suministro a d -~ha 
institución de un total de unos 48 meses-hombre de servicios ,'.e 
consultores. 

3. Fortalecimiento de la Fundación en el campo de la capaci­
tación de artesanos en el Centro incluido en la parte E preceden­
te por medio de la asignación a la misma de un total de unos 72 
meses-hombre de servicios de instructores 

Se espera que el Proyecto quedará terminado a más tardar el 
30 de junio de 1984. 

ANEX03 

Tabla de Amortización 

Pago del principal 
Fecha de venclmlento ( expresado en dólares)• 

El IS de enero y el IS de julio de cada afio, 
desde el l S de enero de 1984, hasta el 
el 15 de enero de 1996 

El IS de julio de 1996 

Primas por anticipación de los pagos. 

960,000 

1,000,000 

Los porcentajes que se estipulan a continual;ión serán las pri­
mas que deberán pagarse al reembolsar, con antelación al venci­
miento, cualquier parte del principal del Préstamo de confor­
midad con la Sección 3.05 b) de las Condiciones Generales: 
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Perlodo de anticipación de los pagos 

No más de 3 afl.os antes del vencinúento 

Más de 3 afios pero no más de seis afl.os antes 
del vencinüento 

Más de 6 aílos, pero no más de once afl.os antes 
del vencinüento 

Prima 

1.400/o 

2.800/0 

5.lOo/o 

• En la medida en que cualquier parte del Préstamo fue reembolsable 
en una moneda distinta del dólar (v6ansc las Condiciones Generales, 
Se<:ci6n 4.02), las cifru de esta columna representarán los equivalen­
tes en dólares calculados a los fines de retiro de fondos. 

Período de anticipación de los pagos 

Más de once aílos pero menos de 15 afl.os 
antes del vencinüento 

Más de 15 ai'los antes del vencinüento 

ANEX04 

Adquisiciones 

A. Licitación pública internacional. 

Prima 

6.950/0 

7.900/0 

Salvo lo estipualdo en la parte B de este Anexo, los contra­
tos para la adquisición de bienes o la ejecuci(m de obras civiles 
se adjudicarán de conformidad con procedinúentos aceptables 
para el Banco, sobre la base de licitación anunciada localmente 

B. Otros procedimientos de adquisición. 

l. Los contratos para obras civiles en virtud de proyectos tuís­
ticos se adjudicarán después que: a) la empresa de turismo haya 
obtenido ofertas de por lo menos tres contratistas aceptables para 
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INFRATUR; b) INFRATUR haya evaluado y comparado las 
ofertas y manifestado su acuerdo en la selección del licitante 
cuya oferta se ha evaluado como la más baja, y c) el Banco haya 
aprobado el subpréstamo aplicable o, en el caso de subpréstamos 
de aprobación autónoma, haya autctizado retiros de la cuenta del 
Préstamo. 

2. Los contratos para bienes en virtud de proyectos turísti­
cos que se estime tendrán un costo mayor al equivalen•e de 
$2,SOO se adjudicarán después que: a) la empresa de inversiones 
haya obtenido cotizaciones de tres proveedores registrados ;re­
viamente con INFRATUR; b) INFRATUR haya aprobado .~ 
compra, y c) el Banco haya aprobado el subpréstamo aplicable 
o, en el caso de subpréstamos de aprobación autónoma, haya 
autorizado retiros de la cuenta del Préstamo. 

3. Los contratos para la adquisición de bienes en virtud de 
proyectos turísticos cuyo costo se estime en el equivalente de 
$2,SOO o menos, se adjudicarán por la empresa de inversiones sin 
que se requieran aprobaciones previas, siempre que tales contra­
tos no excedan, en total para cada proyecto turístico, del equiva­
lente de $10,000. 

C. Examen por el Banco de las decisiones en materia de adqui­
siciones. 

l. Examen de la llamada a licitación y de las adjudicaciones 
propuestas y contratos finales: 

Con respecto a todos los contratos para obras civiles cuyo cos­
to st' estime en el equivalente de $100,000 o más y a todos los 
contratos para la compra de bienes cuyo costo se estime en el 
equivalente de $50,000 o más: 

a) Antes de llamar a licitación, el Prestatario suministrará al 
Banco, para que éste formule sus observaciones, el texto de la 
llamada a licitación y las especificaciones y demás documentos 
de la misma, junto con una descripción de los procedimientos de 
anuncio que se han de seguir para ella, y hará en dichos docu­
mentos las modificaciones que el Banco razonablemente solici-
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tare. Para cualquier otra modificación de los documentos de lici­
tación se requerirá el asentamiento del Banco antes de que sean 
remitidos a los presuntos licitantes. 

b) Una vez recibidas y e11alu,idas las ofertas, y antes de adoptar 
una decisión final sobre la adjudicación, el Prestatario hará saber 
al Banco el nombre del licitante a quien se propone adjudicar 
el contrato y proporcionará al Banco con tiempo suficiente para 
permitir su examen, un informe detallado acerca de la e11aluaci6n 
y compraración de las ofertas recibidas y cualquier otra informa­
ción que el Banco razonablemente solicitare. Si el Banco determi­
nare que la adjudicación propuesta no estará en consonancia 
con el presente Anexo, informará de ello prontamente al Pres­
tatario, expresando las razones de dicha detemünación. 

c) Los plazos y condiciones del contrato no podrán diferir sus­
tancialmente, sin el asentimiento del Banco, de los estipulados en 
la llamada a licitación o para la precalificación. 

d) Se proporcionarán al Banco dos ejemplares auténticos del 
contrato tan pronto como se firme y antes de enviar al Banco la 
primera solicitud de retiro de fondos de la cuenta del Préstamo 
con respecto a dicho contrato. 

2. Con respecto a cada contrato que no esté sujeto a las dis­
posiciones del párrafo precedente, el Prestatario proporcionará 
al Banco tan pronto como se firme y antes de enviar al Banco la 
primera solicitud de retiro de fondos de la cuenta del Préstamo 
con respecto a dicho contrato, dos ejemplares auténticos del mis­
mo, junto con el examen de las ofertas, las recomendaciones para 
la adjudiC11ción y cualquier otra información que el Banco razo­
nablemente solicitare. Si el Banco determinare que la adjudica­
ción del contrato no se ha ajustado al presente Anexo, informar1 
de ello prontamente al Prestatario, expresando las razones de 
dicha determinación. 

3. Antes de convenir en cualquier modificación sustancial o 
en la renuncia de las condiciones de un contrato, o en el otorga­
miento de una ampliación del plazo estjpulado para el cumpli­
miento de tal contrato, o en la emisión de u1111; orden de cambio 
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en virtud de dicho contrato (salvo en los casos de extrema UIXen­
cia) que harían que el costo del contrato aumente en más del 
15 o/ o del precio original, el Prestatario informará al Banco acerca 
de la modificación, renuncia, ampliación u orden de cambio pro­
puestas y de las razones para las mismas. Si el Banco determinare 
que la propuesta no se ajustarla a las disposiciones de este Conve­
nio, informará de ello prontamente al Prestatario, expresando las 
razones de dicha determinación. 

ANEXOS 

Plazos y Condicines para Subpréstamos y Proyectos 
Turísticos 

Parte A: 

l. Los subpréstamos se denominarán y amortizarán en pesos, 
devengarán intereses, sobre saldos pendientes, del 9o/ o con res­
pecto a proyectos de alojamiento de turistas (que no sea aparta­
hoteles) y del 9.50/0 con respecto a proyectos de servicios de tur­
rismo, los cuales incluyen aparta-hoteles, y tendrán los siguientes 
vencimientos y períodos de gracia máximos: 

a) Para proyectos de alojamiento de turistas, 17 años y 4 años, 
respectivamente. 

b) Para proyectos de servicios de turismo que consistan en; i) 
restaurantes y tiendas, 5 años y I año respectivamente; ii) servi­
cios de transporte turístico y recreación, 4 años y ninguno, res­
pectivamente; iii) dársena para 30 embarcaciones, 15 años y 2 
años. respectivamente; y iv) restauración del exterior de los edi­
ficios ubicados en la subzona iii) de la zona del Proyecto (Centro 
Histórico) cuando tales edificios hayan de utilizarse para el su­
ministro de servicios de turismo, 10 años y I año, respectiva­
mente. 

2. Los subpréstamos financiaran no más del 620/0 del costo 
estimado de cada proyecto de alojamiento de turistas y entre el 
700/0 y el 800/0 de cada proyecto de servicios de turismo. 
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3. Cada subpréstamo: i) se hará a un intermediario finan­
ciero únicamente para ponerlo mediante un préstamo a disposi­
ción de una empresa de turismo, la cual utilizará el impate que 
le ha sido represtado de esta manera exclusivamente para el finan­
ciamiento de la porción del costo de un proyecto turístico al que 
se hace referencia en el párrafo 2 precedente; y ii) será reembol­
sado por el intermediario financiero al Prestatario de conformi­
dad con el plan de amortización del subpréstamo de que se 
trate sin tener en cuenta si la empresa de turismo reembolsa o no 
el préstamo en cuestión .. 

4. Si los tipos de interés aplicables a la empresa de turismo 
aumentan de confornúdad con el párrafo 2 de la parte B de este 
Anexo, los tipos a los que se hace referecia en el párrafo 1 de esta 
parte A aumentarán en la misma forma. 

ParteB: 

l. Cada una de las empresas de turismo hará la siguiente con­
tribución en acciones al costo estimado de cada proyecto turís­
tico que ha de llevar a cabo dicha empresa de turismo: 

a) Con respecto a proyectos de alojamiento de turistas, no me­
nos del 350/0. 

b) Con respecto a proyectos de servicios de turismo, no me­
nos: i) del l00/0, si el proyecto turístico es de restaurantes o 
tiendas; ii) del 20o/o si el proyecto turístico es para transporte 
turístico y servicios de recreación; iii) del 3 Oo/ o, si el proyecto 
turístico es para una dársena; y iv) del 20o/o si el proyecto turís­
tico es ae renovación del exterior de un edificio ubicado en la 
subzona iv) de la zona del Proyecto (Centro Histórico) que ha de 
utilizarse para el suministro de servicios turísticos. 

2. La empresa de turismo obtendrá de un intermediario finan­
ciero los fondos de un subpréstamo requeridos para financiar el 
costo de un proyecto turístico (además de la contribución en 
acciones para el mismo por parte de la empresa de turismo) en 
virtud de préstamos que: a) se otorgarán y amortizarán en pesos; 
b) se reembolsarán de epnformidad con las mismas condiciones 
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de amortización del subpréstamo; c) devengarán intereses al tipo 
de 120/0 anual sobre saldos pendientes o, si fuere mayor, a1 tipo 
legal máximo aplicable a los préstamos con un plazo de amorti­
zación que exceda de 7 años concedidos por bancos hipotecarios 
en los territorios del Prestatario; y d) devengará otros cargos 
adecuados. 

3. Los proyectos de alojamiento de turistas consistirán en: a) 
la construcción de nuevos hoteles, distintos de aquéllos a lo: que 
se hace referencia en el acápite c) siguiente ubicados en las ~ub­
zonas (i) y (ii) del área del proyecto (Playa Dorada y Playa G1.'n­
de); b) construcción de nuevos aparta-hoteles ubicados en la sub 
zona (i) del área del proyecto (Playa Dorada); c) construcción 
de nuevos hoteles que tengan un máximo de 40 cuartos y reno­
vación o ampliación de hoteles existentes que tengan no más de 
25 cuartos, todos ellos, para fines del proyecto, ubicados en el 
Centro Histórico, la Avenida Costanera o la Avenida Hermanas 
Miraba!, y con una capacidad total de hasta 100 cuartos. 

4. Siempre que los proyectos de alojamiento de turistas in­
cluyan aparta-hoteles, la empresa de turismo de que se trate 
tomará todas las medidas que sean necesarias para asegurar que 
los apartamentos estarán disponibles, para fines de turismo, 
durante un período no menor de 10 meses en cada año, el cua! 
incluirá cuatro meses entre los meses de diciembre y abril, inclu­
sive. A tal efecto la empresa de turismo: a) seleccionará los servi­
cios de una empresa administradora aceptable para INFRATUR 
y contratará los servicios de la misma para fines de administra­
ción del proyecto de alojamiento de turistas; y b) no venderá 
apartamentos a menos que el presunto comprador convenga en 
celebrar, sumultáneamente con la escritura de venta, un contra­
to, con plazos y condiciones satisfactorios para INFRATUR y el 
Banco, en virtud del cual tal comprador arrendará el apartamento 
a la empresa administradora y autorizará a ésta para subarrendar­
lo por el período de 10 meses al que se hace referencia anterior­
mente en este párrafo 4. 

S. El capital de explotación para un proyecto turístico será 
proporcionado a la empresa de turismo de que se trate por el 
intermediario financiero que representará a tal empresa de turis-
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mo los fondos de un subpréstarno concedido para llevar a cabo 
dicho proyecto turístico. 

6. Los proyectos de servicios turísticos que incluyen instala­
ciones en la subzona iii} de la zona del Proyecto (Centro Históri­
co) incluirán necesariamente )a restauración del exterior de los 
edificios de valor lústórico o arquitectónico que requieran ser 
restaurados en su exterior. según lo detennine INFRATUR. 

La que antecede, es una traducción fiel y conforme a su origi­
nal escrito en idioma ingleés de acuerdo con el criterio del suscri­
to. La he realizado a pedido de la parte interesada, en la ciudad 
de Santo Domingo, D.N., República Dominicana, hoy día 18 
(DIEZ Y OCHO) de noviembre de 1979. 

Lic. Mireya Carbone! de Espinosa 
Intérprete Judicial 

del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional 
Santo Domingo. República Dominicana 

LIC. MIREY A CARBONEL ESPINOSA 
Intérprete Judicial 

INTERPRETA JUDICIAL del Juzgado de Primera lnstancia 
del Distrito Nacional, debidamente juramentado para el ejercicio 
legal de su cargo: 

CERTIFICO: Que he procedido a la traducción de un docu­
mento escrito en inglés, cuya versión al espaftol, según mi criterio 
es la siguiente: 

CONVENIO DE GARANTIA 

(Segúndo Proyecto Turístico de Puerto Plata) 

entre 

REPUBLICA DOMINICANA 

y el 

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION 
Y FOMENTO 

Fechado: Noviembre 12 de 1979 
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CONVENIO DE GARANTIA 

CONVENIO, fechado 12 de noviembre de 1979, entre Ja 
REPUBLICA DOMINICANA (en Jo adelante denominada el 
Garante) y el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUC­
CION Y FOMENTO (en lo sucesivo denominado el Banco). 

CONSIDERANDO que, en virtud del Convenio de Préstamo de 
igual fecha que el presente celebrado entre el Banco y el b.,_.'1.co 
Central de la República Dominicana (en Jo sucesivo denomirado 
el Prestatario), el Banco ha convenido en otorgar al Prestatario •n 
préstamo en diversas monedas por una suma equivalente a veinti­
cinco rrúllones de dólues ($25,000,000), con los plazos y condi­
ciones estipulados en el Convenio de Préstamo, pero sólo bajo 
condición de que el Garante convenga en garantizar las obligacio­
nes del Prestatario respecto de dicho Préstamo en la forma que 
más adelante se establece, y 

CONSIDERANDO que el Garante, habida cuenta de la celebra­
ción del Convenio de Préstamo entre el Banco y el Prestatario, ha 
convenido en garantizar de tal manera dichas obligaciones del 
Prestatario. 

POR LO TANTO, las partes en el presente Convenio acuerdan 
lo siguiente: 

ARTICULOI 

Condiciones Generales; Definiciones 

Sección 1.0 l. Las partes en este Convenio aceptan todas las 
disposiciones de las condiciones Generales Aplicables a los Con­
venios de Préstamo y de Garantía del Banco, de fecha 15 de mar­
zo de 197 4, con la misma validez y efecto que tendrían si se re­
produjeran íntegramente en este Convenio (tales Condiciones 
Generales Aplicables a los Convenios de Préstamos y de Garantía 
se denominarán en lo sucesivo las Condiciones Generales). 

Sección 1.02. Dondequiera que se usen en este Convenio, a 
menos que el contexto exija otra cosa, los tl.iversos términos de-
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finidos en las Condiciones Generales y en la Sección 1.02 del 
Convenio de Préstamo tendrán los respectivos significados que 
en ellas constan. 

ARTICULOII 

Garantía; Provisión de Fondos 

Sección 2.01. Sin por. ello limitar o restringir ninguna de las 
demás obligaciones que le correspondieren en virtud del Conve­
nio de Garantía, el Garante garantiza incondicionalmente por el 
presente, en calidad de obligado principal y no sólo como fiador, 
el pago debido y puntual del principal, los intereses y demás 
cargos del Préstamo y la prima, si la hubiere, por el pago anticipa­
do del préstamo, así como el cumplimiento puntual de todas las 
demás obligaciones del Prestatario, todo ello de conformidad con 
lo estipulado en el Convenio de Préstamo. 

Sección 2.02. Sin por ello limitar o restringir las estipulaciones 
de la Sección 2.01 de este Corwenio, el Garante se compromete 
específicamente a tomar, en cualquier oportunidad en que hubie­
re causa razonable para creer que los fondos que el Prestatario 
tenga a su disposición no alcanzan a cubrir los gastos calculados 
necesarios para ejecutar el Proyecto, medidas satisfactorias para 
el Banco a fin de proporcionar al Prestatario o hacer que se le 
proporcionen con prontitud, los fondos que fueren necesarios 
para sufragar dichos gastos. 

ARTICULO 111 

Otras Estipulaciones 

Sección 3.01. a) Es norma del Banco, el conceder préstamos a 
sus nüembros o con garantía de ellos, no tratar de obtener, en cir­
cunstancias ordinarias, garantía específica del nüembro sino ase­
gurarse de que ninguna otra deuda externa tenga prioridad sobre 
sus préstamos en la asignación, liquidación o distribución de divi­
sas que se mantuvieren bajo el control o para beneficio de dicho 
miembro. A tal efecto, si sobre cualesquiera activos pfiblicos (tal 
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como éstos se definen más adelante) se constituyere en garantía 
de cualquier deuda externa, algún gravamen que tenga o pueda 
tener como consecuencia el establecimiento de una prioridad en 
beneficio del acreedor de tal deuda externa en la asignación, 
liquidación o distribución de divis¡¡_,, tal gravamen, a menos que 
el Banco convenga en otra cosa, garantizará en igual grado y pro­
porcionalmente, ipso facto y sin costo alguno para el Banco, el 
pago del principal, los intereses y demás cargos del Préstamo, y 
el Garante, al constituir o permitir la constitución de tal 1,'ava­
men, se obliga a incluir disposiciones expresas a ese efecto;.qucda 
entendido, sin embargo, que si por alguna razón constitucion.' u 
otra razón jurídica tales disposicines no pueden incluirse con re;­
pecto a algún gravamen constituido sobre los activos de cualquie­
ra de sus subdivisiones políticas o administrativas, el Garante 
garantizará prontamente y sin costo para el Banco el pago del 
principal, los intereses y demás cargos del Préstamo mediante un 
gravamen equivalente sobre otros activos del Gobierno satisfac­
torios para el Banco. 

b) El compromiso precedente no se aplicará: i) a ningún gra­
vámen constituido sobre bienes, en el momento de su compra 
únicamente como garantía del pago del precio de compra de los 
mismos, ni ii) a ningún gravámen resultante del giro ordinario 
de las transacciones bancarias y que garantice una deuda cuyo 
plazo de vencimiento no sea superior a un año a partir de la fecha 
en que haya sido contraida. 

c) Tal como se utiliza en esta Sección, la expresión "activos 
públicos" significa los activos del Garante, de cualquiera de sus 
subdivisiones políticas o administrativas o de cualquier entidad 
que sea de propiedad o esté bajo el control del Garante o de cual­
quiera de dichas subdivisiones, o que funcione por cuenta de 
dicho Garante o de cualquiera de sus subdivisiones o en su 
beneficio, incluidos el oro y otros activos en divisas que man­
tenga cualquier institución que desempefie en nombre del Garan­
te las funciones de banco central o de fondo de estabilización 
cambia.tia, u otras funciones anfilogas. 

Sección 3.02. El Garante proporcionará, hasta que se haya 
completado la construcción de todas las instalaciones incluidas 
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en Proyectos de Turismo o en la Parte B del Proyecto mcentivos 
a los inversionistas que inviertan: i) en Empresas de Turismo o 
Proyectos Turísticos en la Zona del Proyecto, o ii) en la Parte B 
del Proyecto, los cuales no serán menos favorables que los conce­
dicos a inversiones semejantes realizadas en cualquiera otra parte 
de los territorios del Garante o en empresas en ellos establecidas. 

Sección 3.03. El Garante, a los efectos de lo estipulado en el 
párrafo c) de la sección 3.04 del Convenio de Préstamo: a) inter­
cambiará opiniones cor¡ el Banco y con el Prestatario sobre la su­
ficiencia de los tipos de interés vigentes en los territorios del Ga­
rante, y b) si, como consecuencia de dicho intercambio de opi­
niones, el Garante, el Banco y el Prestatario hubieren convenido 
que es necesario modificar cualesquiera de los tipos de interés 
establecidos en el Anexo 5 del Convenio de Préstamo, el Garante 
adoptará todas las medidas que se consideren necesarias o apro­
piadas para poner en vigor los tipos de interés modificados. 

Sección 3.04. El Garante, dentro de los límites de sus faculta­
des, adoptará todas las medidas (incluido el suministro de los fon­
dos necesarios para tal fin) que se consideren necesarias o apfo­
p1adas para permitir que la Municipalidad, y el INAPA cumplan 
con sus respectivos compromisos en virtud de los arreglos con­
tractuales a que se hace referencia en la Sección 3 .03 del Con­
venio de Préstamo. 

Sección 3.05. El Garante, a través de la DNTI, utilizará los 
servicios de los consultores que el Prestatario ha de asignar a la 
DNTI de confcrmidad con lo estipulado en la Sección 3.05 del 
Convenio de Préstamo, exclusivamente a los efectos de la Parte 
F.2 del Proyecto, y proporcionará al Prestatario todos los infor­
mes preparados por dichos consultores o que resulten del uso de 
sus servicios. 

ARTICULO IV 
Representantes del Garante; Direcciones 

Sección 4.01. Se designa al Gobernador del Prestatario repre­
sentante del Garante a los efectoN de la Sección 11.03 de las 
Condiciones Generales. 
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Sección 4 .02. Se seftalan las siguientes direcciones a los efec­
tos de la Sección l 1.01 de las Condiciones Generales: 

Para el Garante: 

Banco Central de la República Donünicana 
Calle Pedro Henríquez Urei'la 
Santo Donüngo 
República Dominicana 

Dirección cablegráfica 
BANCENTRAL 
Santo Domingo 

Para el Banco: 

Telex: 
340052 (ITT) 

3464186 

Intemational Bank of Reconstruction and Development 
1818 H Street, N. W. 
Washington, D. C. 20433 
United States of America 

Dirección cablegráfica 
INTBAFRAD 
Washington, D. C. 

Telex: 
440098 (ITT) 
248423 (RCA) 
64145 (WUI) 

EN FE DE LO CUAL las partes, actuando por medio de sus 
representantes debidamente autorizados al efecto, han dispuesto 
que se firme este Convenio en sus nombres respectivos, en el 
Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha 
antes consignada. 

Por la REPUBLICA DOMINICANA 

Enriquillo del Rosario 
fdo. 

Representante autorizado 
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Por el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION 
Y FOMENTO, actuando como Vicepresidente Regional para 

Latinoamérica y el Caribe 

Enrique Lerdau 

CERTIFICADO DEL BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCION Y FOMENTO 

Certifico que la anterior es una copia del original que reposa 
en los archivos del BANCO INTERNACIONAL DE RECONS­
TRUCCION Y FOMENTO. 

En fe de lo cual, finno este certificado y pongo el sello del 
Banco hoy 12 de noviembre de 1979. 

S. H. SH. 

POR LA SECRETARIA 

La que antecede, es una traducción fiel y conforme a su ori­
ginal escrito en idioma inglés de acuerdo con el criterio del sus­
crito. La he realizado a pedido de la parte interesada, en la ciudad 
de Santo Domingo, D.N., República Dominicana, hoy día 18 
(DIEZ Y OCHO) de noviembre de 1979. 

LIC. MIREYA CARBONEL DE ESPINOSA 
Intérprete Judicial del 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional 
Santo Domingo, Repfiblica Dominicana 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distñto Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez 
días del mes de junio del año mil novecientos ochenta; años 
1370. de la Independencia y 1170. de la Restauración. (Fdos.) 
Hatuey De Camps, Presidente; Emilio Arté Canalda, Secretario; 
y Alberto Pefla V 8JJ8S. Secretario. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
julio del afio mil novecientos ochenta; affos 1370. de la Indepen­
dencia y 1170. de la Restauración. 

Jll311 Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

FlorenUno Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrarco, 
Secretaria 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULC') la presente Resolución, u mando que sea publi­
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi­
tal de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
julio del afio mil novecientos ochenta; afios 1370. de la Indepen­
dencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Rosoluci6n No. 142, que aprueba el Contrato su,cñto entn el Emdo Dominicano Y 
la Empresa Nacionel dt Ingeniería y Tlc:nolog(a, S. A. (INITEC). 

NUMERO: 142 

G. D. No. 9535, dol 16 dt jutio de 1980 
EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTOS: los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitu­
ción de la República; 
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VISTO: el Contrato suscrito en fecha 19 de febrero de 1980, 
~ntre el Estado Donúnicano y la Empresa Nacional de Ingeniería 
y Tecnología, S. A. (INITEC); 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Contrato suscrito en fecha 19 de febre­
ro de 1980, entre el Estado Dominicano, representado por su 
Presidente, Don Antonio Gúzmán Femández y la Empresa Nacio­
nal de Ingeniería y Tecnología, S. A., (INITEC), representada por 
su Presidente, José Luis Niño de Olaiz, por medio del cual esta 
última se compromete a realizar los estudios y dise!'ios definitivos 
de los aprovechamientos hidroeléctricos de Jiguey y Aguacate 
sobre el río Nizao. El Estado Dominicanp pagará a la mencio­
nada Empresa consultora por concepto de los trabajos contrata­
dos, la suma fija de $:;,650, 735.00, dividida en dólares de los 
Estados Unidos de América y en moneda naciorutl, <le la siguiente 
manera: a) US$2,196,075.00 y b) RD$1,454,660.00. El pago 
de la suma arriba indicada se hará con un avance igual al 100/0 
del costo total de los trabajos, o sea la suma de $365,073.00 al 
momento de suscribirse el Contrato de la cual se abonará en dó­
lares de los Estados Unidos de América la suma de US$219,607.00 
y en moneda nacional la suma de R0$145,466.00, y la suma res­
tante, ascendente a $3,285,662.00 en cuotas mensuales consecu­
tivas de RD$126,300.00cadauna y una última cuota de $128,-
162.00, dividida cada cuota en moneda nacional y dólares de los 
Estados Unidos de· América de acuerdo con el detalle contenido 
en el Párrafo 111. 3.2. del anexo-contrato; que copiado a la letra 
dice así: 

REPUBLICA DOMINICANA 

INSTITUTO NAOONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS 
(INDRHI) 

ESTUDIOS Y DISEfl'OS FINALES DE WS APROVECHAMIEN­
TOS HIDROELECTRICOS DE IlGUEY Y AGUACATE EN EL 

RIONIZAO 
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CONTRATOINDRHI - INITEC 
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ARTICULO V. ACUERDO 22 

ANEXO I' METODOLOGIA: 
l. METODOLOGIA 1.1 

1.1. INTRODUCCION I.l 
1.2. FASE PREVIA 1.3 

1.2.1. Consideraciones preliminares 1.3 
l.2.2. Obtención de datos basicos 

del terreno l. 4 
1.2.3. 1;,studios básicos de utilización 

de recursos 1.8 • 
l.2.4. Elección y propuesta de soluciones l. 15 

1.3. FASE DE PROYECTO, ESTUDIOS 
DISEÑOS DEFINITIVOS I.19 
1.3.l. Objeto y aicance de esta Fase 1.19 
1.3. 2. Levantanúentos topográficos 1.20 
1.3.3. Reconocimeintos del terreno 

y estudio de matariales 1.21 
13.4. Diseilos específiciso de las obras I.26 

1.4. ESPECIFICACIONES PARA LA CONS-
TRUCCION Y EL MONTAJE 1.33 
1.4.1. Especificaciones de licitación para 

la obra civil I.3 3 
1.4.2. Espeficicaciones de licitación para 

los equipos electromecánicos I.45_ 

2. EQUIPO DE TRABAJO: 1.58 

ANEXO ll. CRONOGRAMA 

ANEXO lII. PROPUFSf A ECO;\IOMICA. 

CONTRATO NUMERO 

ENTRE: El Estado Dominicano, representado por el.Excmo. 
Sr. Presidente de la República, don Silvestre Antonio Guzmán 
Fernández, quien en adelante se llamará EL ESTADO, y la Em­
presa Nacional de Ingeniería y J:ecnología, S. A. (INITEC), 
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representada por su Presidente, José Luis Niño de Olaiz, español, 
mayor de edad, casado, domiciliado en Madrid, calle de Arturo 
Soria, 321, Madrid, y carnet de identidad número 854,608, 
q, .en en lo que sigue del Contrato se llamará EL CONSULTOR. 

CONSIDERANDO: Que EL ESTADO requirió, a trav~ del 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRIIl), a EL 
CONSULTOR para que presentara propuesta de realización de 
los "Estudios y diseños finales de los aprovechamientos hidro­
eléctricos de Jigüey y Aguacate en el rfo Nizao" según lo .ac0r­
dado en la comisión mixta Hispano-Dominicana. 

CONSIDERNADO: Que en fecha 20 de diciembre de 1977 EL 
CONSULTOR presentó dicha oferta técnico-económica que 
posteriormente fue objeto de actualización en fecha 23 de enero 
de 1980. 

CONSIDERANDO: Que en fecha 31 de enero de 1980 EL 
ESTADO aceptó el contenido de la mencionada propuesta actua­
lizada de la que la Metodología, el Cronograma de Trabajos y 
la Propuesta Económica forman parte, como Anexos I, 11 y III, 
respectivamente, del Presente Contrato. 

Por consiguiente, las partes contratantes acuerdan suscribir el 
Contrato en los términos y condiciones que se describen a con­
tinuación: 

ARTICULO I. GENERALIDADES. 

I. I . Disposiciones Legales. 

LI.L Los títulos de los artículos y pfmafos no limitan, al­
teran o afectan al signifi:ado del Contrato 

I.1.2. Este Contrato está sujeto a las previsiones de las leyes 
dominicanas, pero EL ESTADO protegerá a EL CON­
SULTOR contra las consecuencias de cualquier incom­
patibilidad entre las condiciones del ContralO y fas con­
diciones legales bajo las cuales e~te Contrato s,· cfectú:i 
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l2. Obligaciones de :EI:-CONSULTOR. 

EL CONSULTOR conviene en realizar los servicios desc:ritos 
y lúnitados por la Metodología contenida en la Propuesta (Ane­
xo 1), seg,ln se describen en el art(culo Il, y en ser compensado 
de acuerdo a los términos descritos en el artículo III, así c:omo 
cumplir con las demás obligaciones asumidas bajo este Contrato. 

L3. Obligaciones de El ESTADO. 

EL ESTADO acuerda pagar a EL CONSULTOR, por los ser­
vicios desc:ñtos en la "Metodología Propuesta" (Anexo 1), arti­
culo D, del presente Contrato y en compensar a EL CONSUL­
TOR, según los ténninos del artículo III, y cumplir con las derruis 
obllpciones que asume bajo este Contrato. 

L~ Duraci6n del Contrato. 

Este Contrato entrad en vigor al ser firmado por las partes y 
una vez que EL CONSULTOR haya recibido de EL ESTADO 
la suma pactada en concepto de avance, de acuerdo al articulo 
m. Terminant a los 26 (veintiseis) meses después de la fecha de 
cumplimentación de ambos requisitos, con las condiciones que 
más abajo se detallan. CUalquier rescisión de este Contrato-antes 
de cumplirse el trabajo descrito en la "Metodologla Propuesta" 
(Anexo 1), se hará solamente según las disposiciones de este 
Contrato. 

L4.l. La duración del período más arriba seflalado presupo­
ne que el Estzdo Donúnicano ha ejecutado los cami­
nos de acceso para vehículos todo terreno, ~e acuerdo 
con los térrninrn- fijados en los Anexos. 

I.4.2. Se acuerda que el período de tiempo estipulado en el 
presente Contrato para fines de revisión por parte de EL 
ESTADO al finalizar las Fases será computado dentro 
del plazo anteriormente establecido siempre que el 
tiempo invertido por EL ESTADO en cada una de estas 
revisiones no supere el plazo de l (un) mes naiu,al. 
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1.4.3. Por cada dfa de retraso sin causa justificada en- el cum­
plimiento del plazo final, EL CONSULTOR pagará 
a EL ESTADO la suma de RD$200 (doscientos pesos 
oro dominicanos), pudiendo EL ESTADO retener las 
sumas que por este concepto sé pudieran acumnlar, de 
cualquier saldo pendiente de pago que EL CONSUL­
TOR tuviere a su favor o pen¡eguir por las vías legales; 
sin embargo, EL ESTADO podrá conceder a EL CON­
SULTOR prórrogas cuando éstas sean justificadas. EL 
CONSULTOR deberá solicitar dichas prórrogas ¡.?r 
escrito. 

ARTICULO 11. METOOOLOGIA PROPUESTA. 

Il.1. Ejecución en fases. 

EL CONSULTOR realizará los trabajos descritos y li'1:ii,ados 
por la "Metodología Propuesta" (Anexo I del presente Contrato) 
en tres Fases, conforme se detalla en el citado Anexo l. 

Il.2. Informes finales de fase. 

EL CONSULTOR presentará los informes finales de Fase de 
acuerdo con los lineamientos de los Organismos Financieros 
Internacionales de forma que EL ESTADO, desde el final de la 
Fase I pueda ya iniciar las gestiones para obtener financia­
miento para la construcción de las obras cuyo proyecto es el ob­
jeto del presente Contrato. 

ARTICULO 111. REMUNERACION. 

IIl. 1.Pago a EL CONSULTOR. 

Como remuneración por la ejecución de los servicios estipula­
dos en el artículo II del presente Contrato y de acuerdo con los 
túminos del mismo, EL ESTADO acuerda pagar a EL CONSUL­
TOR la suma fija de RD$3,6S0.73S.00 (tres millones seiscientos 
cincuenta mil setecientos tremta y cinco pesos oro domini­
canos). El desglase de esta cifra puede verse-en.la Propuesta Eco­
nómica, Anexo III. 
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Ill.2.Pa,go en dólares. 

IIL2.l. Se reconoce que una parte de los servicios sei'ialados en 
este Contrato serán ejecutados por el personal de la 
EMPRESA NACIONAL DE INGENlERIA Y TECNO­
LOGIA, S. A. (INITEC), en Madrid; Espal'la, una de las 
partes definidas en este Contrato como EL CONSUL­
TOR. 

lll2.2. Otra parte del trabajo será realizado en la Repfiblica: 
Dominicana, para lo cual se cuenta con la colaboración 
de la Empresa MENDOZA, ARMENTEROS Y ASO­
CIADOS, S. A. (MENDAR), a.qf como de otros profesio­
nales y empresas de reconocida solvencia y capacidad, 
siempre con la previa aprobación de EL ESTADO. 

lll2.3. EL ESTADO conviene entregar a EL CONSULTOR 
R0$2,196,075.00 (dos millones ciento noventa y seis 
mil setenta y cinco pesos oro dominicanos) en ¡lóJares 
de los Estados Unidos de Norteamérica, al cambio de 
1 RO$ = 1 $USA. En ningún c2~0, el total de- las fac­
turas exceder~ la suma anterior. 

lll.3.Fonna de pago. 

ID.3.1. EL ESTADO acuerda pagar a EL CONSULTOR la can­
tidad definida en el párrafo 111. l. con los condicionan­
tes del párrafo 111.2., de la siguiente manera: 

Un primer pago (avance) del IOo/o (diez por ciento) 
del monto total del routrato, con un valor de RD$ 
365,073.00 (trescientos sesenta y cinco mil setenta y 
tres pesos oro dominicanos), de los cuales R0$2I 9,-
607 .00 (doscientos diecinueve mil seiscientos siete pe­
sos oro dominicanos) se pagarán en $USA y los restan­
tes RD$145,466.00 (ciento cuarenta y cinco mil cuatro­
cientos sesenta y seis pesos oro dominicanos) se abona­
rán en RO$ a la firma del presente <;~mtrato- y la suma 
de RD$3,285,662.00 (tres millones doscientos ochenta 
y cinco mil seiscientos sesenta y dos pesos oro domirú-
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canos) dividida en veintiseis (26) cuotas que serán entre­
gadas en forma de mensualidades de manera continua 
e ininterrumpida partiendo de la fecha de entrega del 
pago del avance, reteniéndose por parte de EL ESTADO 
un So/o (cinco por ciento) de dichas mensualidades 
hasta la aprobación definitiva de los trabajos realizados 
por EL CONSULTOR. Dicho periodo de retención no 
será superior a 9 (nueve) meses después de la termina­
ción del período del presente Contrato. 

EL CONSULTOR se proveerá de una póliza de segiKL 
con una compañia de reconocida seriedad, a fin de 
garantizar a EL ESTADO el monto de la suma por 
concepto de avance. 

ID'3.2. Las cuotas a pagar por EL ESTADO serán 25 (veinti­
cinco) de RD$50,300.00 (cincuenta mil trescientos 
pesos oro dominicanos) y $USA 76,000.00 (setenta y 
seis mil dólares de los Estados Unidos de Norteamé­
rica) cada una, y una última de RDSSJ,694.00 lcin­
cuenta y un mil seiscientos noventa y cuatro pesos oro 
dominicanos) y de $USA 76,468.00 (setenta y seis 
mil cuatrocientos sesenta y ocho dólares de los Esta­
dos Unidos de Norteamérica). 

ID3.3. En caso de que se produzcan retrasos en los pagaos men~ 
suales superiores a 60 (sesenta) días, las cantidades adeu­
dadas devengaran un interés mensual del I o/ o ( uno por 
ciento). 

ID.4.Monto máximo. 

1114.1. La suma global a pagar, seftalada en el apartado I del 
presente artículo, representa el monto máximo del 
costo total por los servicios que EL CONSULTOR 
prestará a EL ESTADO, de acuerdo a lo estipulado 
en el artículo II del presente Contrato. 

111.4.2. El costo total de todas las fases del trabajo en este 
Contrato no excederá la equh:alencia de RD$3,650, 
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735.00 (tres millones seiscientos cincuenta mil setecien­
tos treinta y cinco pesos oro dominicanos), sin la previa 
autorización por escrito por parte de EL ESTADO. 

111. 4.3. Queda entendido que el valor arriba señalado es a suma 
alzada (precio fijo) representando el costo total de estos 
servicios y comprendiando: todos los gastos de salarios 
del personal asignado al Proyecto; transporte de ida y 

vuelta del personal extranjero y sus gastos de permanen­
cia en el país; así como fletes nacionales e internaciona­
les; viáticos, gastos correspondientes a Seguros Sociales, 
conforme a las leyes de España y de la República Domi­
nicana; impresión y reproducción de informes, planos, 
mapas y otros gastos varios. 

III. 4.4. Queda claramente entendido que la relación que antece­
de no tiene carácter limitativo, y en consecuencia, com­
prenderá cualquier otro gasto que EL CONSULTOR o 
su personal tuviera que efectuar para la realización de 
los servicios ofertados en la "Metodología Propuesta" 
(Anexo I), excepción hecha de la realización de los acce­
sos al lugar de trabajo en campo citados en el apartado 
1.4.3. del presente Contrato, así como de los trabajos 
geotécnicos y topográficos que rebasen el marco de lo 
ofertado en el Anexo I. 

EL ESTADO se reserva el derecho a adjudicar dichos 
trabajos geotécnicos y topográficos, tal corno prevén 
los lineamientos de la Dirección de Preinversión del 
Secretario Técnico de la Presidencia. 

-En caso de que EL ESTADO decida ejercer este dere­
cho, se deducirán de las cantidades a pagar a EL CON­
SULTOR las que por los mencionados conceptos 

se indican en el Anexo III, apartado 2.1., siendo de 
cuenta de EL ESTADO las relaciones con los respecti­
vos subcontratistas. En este caso, EL CONSULTOR no 
será responsable de cualquier demora que pudiera oca-
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sionarse en disponer ae los necesarios datos topognifi­
cos o geotécnicos. 

III.5. Pagos por cambios en el Proyecto. 

III.5.1. Si en el desarrollo del Proyecto EL ESTADO requiere 
cambios en la "Metodología Propuesta" (Anexo I) o 
acuerdos sobre modificaciones de alcance y/o caracter 
del estudio, después de que los trabajos previos hayan 
sido realizados, se harán ajustes compensatoños en tiem­
po y dinero para la determinación del trabajo coi •o 
compensación de los trabajos acordados. 

EL CONSULTOR negociará estas compensaciones con 
el estado. 

EL ESTADO no pagará por servicios no incluidos en 
este Contrato, a menos que EL CONSULTOR tenga una 
aprobación por escñto que autorice dichos servicios. 

III.5.2. EL CONSULTOR recibirá compensaciones por trabajos 
adicionales autorizados por escñto por EL ESTADO por 
medio de negociaciones en base a una suma global o por 
medio de pagos en base a salarios fijos, los cuales no 
excederán en ningún modo los salarios o los precios 
comunes o normales que son cargados por el Contratis­
ta a los Clientes en España, Rep(Iblica Dominicana u 
otros países. 

ARTICULO IV. ESTIPULACIONES GENERALES. 

IV .1. Relaciones entre EL ESTADO y EL CONSULTOR. 

EL ESTADO nombrará a un Ingeniero del Departamento de 
Planificación del INDRHI, que estará a disposición de EL CON­
SULTOR en todo tiempo razonable, con facultad para llevar a 
cabo los enlaces necesarios entre EL ESTADO y el CONSULTOR 
y otras partes interesadas, y para gestionar o proveer, gratuita­
mente y dentro del plazo detenninado, lo siguiente: 
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IV.1.1. Todos los datos disponibles, informes, mapas, etc. 
necesarios para el desarrollo del ,trabajo objeto del 
Contrato; .los originales o copia$ adecuadas de las 
fotografías aéreas, datos de los vuelos 11cerofotogramé­
tricos, mapas índices de fotografías aéreas, puntos de 
referencia de ubicación y altlmétricos, etc. 

IV J .2. Cartas de introducción y de autorización a los funcio­
narios apropiados de EL ESTADO y a otras partes in­
teresadas, según el caso, para ayudar al personal de 
EL CONSULTOR en la debida ejecución de las tareas de 
este Proyecto. 

IV.l.3. Aprobación de diseños, dibujos, especificaciones y otros 
documentos del Contrato. según se requiera. 

IV.1.4. EL ESTADO se compromete a entregar en cada caso 
los datos y material arriba señalados a más tardar dentro 
de 2 (dos) semanas despues de haber recibido la solici­
tud por escrito de EL CONSULTOR, siempre que esta 
solicitud sea procedente y se refiera a asuntos relacio­
nados con el Proyecto. 

IV.2. Derecho de Propiedad. 

Toda la información reunida en base a este Contrato y todos 
los informes y recomendaciones que resulten de él, serán de 
caracter confidencial y, por tanto, EL CONSULTOR no podrá 
divulgarlos a otras personas o entidades sin la aprobación previa 
y por escrito de EL ESTADO. Todos estos datos e informes serán 
propiedad de EL ESTADO a la terminación del presente Con­
trato. 

IV .3. Seguro de Compensación para Empleados. 

IV.3.1. EL CONSULTOR¡ proveerá para cada uno de sus em­
pleados que sea ciudadano o residente permanente en 
la República Donürucana, la seguridad de compensacio­
nes y beneficios según las leyes de la Republica Domitú-
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cho empleo o a falta de tal ley, el seguro contra la 
responsabilidad del patrón. 

IV.4. Arbitraje. 

Cualquier controversia que se suscite en relación con el Contra­
to y que no pueda resolverse mediante acuerdo mutuo dentro de 
un plazo de 60 (sesenta) días, se someterá a arbitraje, y 18§ partes 
de este Contrato acuerdan aceptar como definitiva la sentenda de 
los árbitros. Este arbitraje será realizado por tres árbitros desi,. ,a­
dos en la forma siguiente: uno designado por EL ESTADO, otro 
por EL CONSULTOR y un tercero por acuerdo adoptado entre 
los dos anteriores, después de éstos ser designados. Los árbitros 
no estarán obligados a seguir las formas y plazos del procedimien­
to requerido ante los tribunales y podrán actuar como amigables 
componedores. En caso de que alguna de las partes no designe 
el árbitro en un plazo estipulado de 10 (diez) días o si lo mismo 
ocurriere en la designación del tercer árbitro, éstos serán designa­
dos por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Ira. Instancia 
del Distrito Nacional de la Primera Circunscripción. 

En caso de no tener éxito el arbitraje efectuado en la forma 
indicada, el.luismo se realizará 11n__ Ginebra, Suiza, confQlllle a las 
Reglas de Conciliación y Arbitraj\: de la Cámara de Comercio In­
ternacional por medio de uno o varios árbitros designados según 
dichas reglas. 

IV.S. Validez, Cancelación y Terminación de ContratQ. 

IV.5.l. Este Contrato entrará en vigor inmediatamente después 
de cumplimentar los requisitos previstos en el apartado 
1.4. y tenninará despues de haberse cumplido las obliga­
ciones contenidas en el mismo. La responsabilidad de 
EL CONSULTOR bajo este Contrato terminará 9 (nue­
ve) meses después de la entrega de la Fase rn a EL 
ESTAüO. 

IV .S .2. Cualquier modificación a este Contrato podrá ser efec­
tuada por acuerdo mutuo entre las partes y por escrito 
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IV.5.3. EL CONSULTOR no tendrá derecho a transferir o tras­
pasar a terceras personas las obligaciones contraídaas 
mediante este Contrato o parte del mismo, salvo auto­
rización escrita de EL ESTADO. 

lV.5.4. EL CONSULTOR tendrá ef derecho de asociarse con 
uno o más socios y él ellos también serán incluidos en la 
expresión EL CONSULTOR, siempre que tenga la auto­
rización, por escrito, de EL ESTADO. 

lV.5.5. Frente a la falta de cumplimiento de sus obligaciones 
por parte de EL CONSULTOR, EL ESTADO notifi­
cará con 60 (sesenta) días de anticipación su intención 
de rescindir el Contrato por ese motivo y, en el caso 
de que EL CONSULTOR persistiere en su incumpli­
miento, EL ESTADO podrá, mediante los procedimien­
tos de ley, rescindir el presente Contrato. 

En caso de rescisión, EL CONSULTOR se compromete 
a cancelar todos los Contratos implicados en este tra­
bajo, incluso los relativos a empleados nacionales o fir­
mas asociadas, dentro de un período de 30 (treinta) días 
a partir de la fecha de rescisión. 

[V .5.6. En ~aso de rescisión de este Contrato, según lo previsto 
en la cláusula IV.5.5., se efectuará un ajuste completo 
y total de todos los reclamos de EL CONSULTOR en 
relación al trabajo terminado, en la forma que se detalla 
más adelante. 

lV.5.6.1. EL ESTADO asumirá la responsabilidad de los traba­
jos, así como todas las obligaciones, compromisos y 
reclamos, que EL CONSULTOR pueda, de buena 
fe, haber adquirido en relación con el trabajo termi­
nado, y cuyo c9sto fuera permisible de acuerdo con las 
estipulaciones de este Contrato; y EL CONSULTOR 
\:je•;utará y entregará como condición para recibir los 
pagos mencionados en esta cláusula, todos los docu­
mentos relacionados con el Contrato que obren en 
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IU poder y seguid la actuaci6n que le requiera EL ES­
TADO, para el propósito de la subroe¡¡ci6n a favor de 
&te, de todos los derechos y beneficios de EL CON­
SULTOR, bajo dichos compromisos u oblisaciones. 

IV.5.6.2. EL ESTADO rcembolsari a EL CONSULTOR, o admi­
tirá el cargo correspondiente, por todos los J!IStos 
permisibles incurridos en la ejecuci6n de la parte de 
trabllio ejecutado y que no se hayan ~bollado o 
de otra manera liquidado anteriormente. 

IV .6. Fuena Mayor. 

IV.6.1. Fuena Mayor significa causas imprevisibles fuera de 
control y sin culpa o negligencia de EL CONSULTOR, 
incluyendo, pero no limitando, actos de la naturaleza, 
del enemigo público; incendios, inundaciones; epide­
mias; cuarentenas; destrucciones; huelgas; embargos de 
fletes; guerras; desorden; insurrección; revoluci6n y 
excepcionales inclemencias meteorológicas y demoras 
de subcontratistas que se deban a las mismas causas. 

IV.6.2. Cuando en opinión de EL CONSULTOR ha ocurrido 
una causa de fuerza mayor, EL CONSULTOR deberá 
notificárselo a EL ESTADO, a más tardar l Ó (diez} días 
después de tal suceso, indicándole la feclta, naturaleza 
y el probable alcance de la fuena mayor. 

IV .6.3. Durante la ocurrencia de cualquier causa de fuerza 
mayor que prolúba a los empleados de EL CONSUL­
TOR llevar a cabo el trabllio, en todo o en parte, EL 
CONSULTOR tendrá derecho al reembolso de los cos­
tes en que haya incurrido durante el tiempo ocasionado 
por la fuerza mayor y hasta que se restablezcan las con­
diciones normales de este Contrato y siempre que EL 
CONSULTOR haga todo lo posi1>lé por mantener al 
mfnimo tales costos. 

IV.6.4. En caso de que la ocunencia de fuerza mayor haga 
imposible a EL CONSULTOR cumplir con el Contra-
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to en la República Dominicana por un período mayor 
de 15 (quince) días consecutivos y siempr. que EL 
CONSULTOR haya dado el aviso requerido de la o~ .. -
rrencia de fuerza mayor, EL ESTADO y EL CONSUL 
TOR negociarán de buena fe un ajuste equitativo de los 
honorarios y del plazo, siempre que EL CONSULTOR 
dentro de 30 ( treinta) días después de haber temiinado 
la causa de fuerza mayor, pn ente una reclamación por 
escrito ante EL ESTADO. 

Si EL CONSULTOR deja de presentar tal reclamación 
dentro del período especificado, se entenderá que ha 
renunciado a su derecho a cualquier ajuste de los hono­
rarios y del plazo en relación con tal ocurrencia de fuer­
za mayor. El hecho de no llegar a un acuerdo sobre un 
ajuste equitativo bajo esta cláusula se considerará como 
una controversia según se contempla en la cláusula sobre 
Arbitraje. 

IV.6.5. En el caso de que una ocurrencia de fuerza mayor impi­
da que cualquiera de los empleados de EL CONSUL­
TOR pueda cumplir sus obligaciones asignadas o reque­
ridas en la República Dominicana, continuamente, . 
durante un plazo igual o superior a 15 (quince) días 
consecutivos, su plazo de asignación requerido será auto­
máticamente extendido a un plazo igual al de la ocurren­
cia de fuerza mayor continua, para todo propósito bii}o 
este Contrato. 

IV .6.6. En caso de que la duración de las circunstancias que 
motiven la existencia de fuerza mayor sea superior a 45 
(cuarenta y cinco) días, ambas partes podrán optar por 
la rescisión del Contrato en las condiciones previstas poc 
el apartado IV.5.6. 

IV .7. Liberación de Impuestos. 

IV.7.1. EL CONSULTOR y las ¡.,osibles firmas asociadas, no 
dominicanas, sus empleados y asesores de Espaíla o 
de otro país, que lleguen a la República Dominicana 



ar el trabajo de e C, 
todo impuestc sobre a ~en­

ta, de1..ucc.on~, gravámenes o impuestos de cua1,:¡uier 
otra naturaleza establecidos por agencias naciona' 
departamentale muniapales u otras bajo las leyes • 
República Dominicana. En el caso de haber cobrado 
tales cargos contra sueldos, honoraños o remuneración 
de EL CONSULTOR o de sus empleados o asesores de 
España, EL ESTADO reembolsará a EL CONSULTQR 
el monto total, en el mes siguiente a tales cobros. 

IV.7.2. EL CONSULTOR y sus empleados de España o de otro 
país, estarán exonerados del pago de derechos aduanales 
e impuestos internos en relación con sus efectos perso­
nales al llegar a ia Repúblic& Dominicana, y tal exonera­
ción de pago de impuestos de aauana e internos conti­
nuará durante la estadía de ellos en la Repí • lica D.- 'lÍ­

nicana. Tal preforencia abarcará todo abasto perso1nl, 
equipo y mercaderías no comprados para fines de ,e-,&. 
EL ESTADO acuerda que de los impuestos internos y 
de aduana serán eximidos también los vehículos, n<ate­
ñales y equipo en genera! para trabajos de campo y de 
oficinas, herramientas. instrumentos y repuestos, equipo 
de oficina o campo y vehículos de motor, a importar­
se por parte de EL CONSULTOR para la ejecución de 
este Contrato. 

IV .8. Accesos a Propiedades. 

IV .8.1. EL ESTADO hará los arreglos y garantizará a El CON­
SULTOR los derechos de paso y acceso necesaños a 
las propiedades para que EL CONSULTOR pueda 
cumplir los estudios e investigaciones contemplados en 
este Contrato. EL ESTADO construirá todo camino 
de acceso requerido para el cumplimiento del trabajo 
por parte de EL CONSULTOR bajo este Contrato. EL 
CONSULTOR dará aviso oportuno a EL ESTADO de 
los requerimientos de acceso a propiedades, camin• 1 Y 
derechos de paso necesaños para el cumplimiento de los 
trabajos comprendidos en este Contrato, y EL ESTADO 
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hará los arreglos o proveer& tales requerimientos, de 
acuerdo con el programa de trabajo de EL CONSUL­
TOR, a fin de no demorar el progreso del Proyecto. 

IV .8.2. EL ESTADO asumira completa responsabilidad frente 
a los reclamos por perjuicios de terceras personas, 
resultantes de la ejecución de los trabajos por EL CON­
SULTOR o sus empleados. El CONSULTOR ·no será 
responsable por dilaciones en la ejecución del trabajo, 
resultantes de demoras ocasionadas por duefios de pro­
piedades o por falta por parte de EL ESTADO de conse­
guir los derechos de paso o acceso a propiedades o ca­
minos de acceso de acuerdo con el programa de traba­
jo de EL CONSULTOR. 

IV.9. Informes. 

IV.9.1. El Anexo II señala el programa de actividades y las 
fechas para cumplimiento del trabajo a ejecutarse por 
EL CONSULTOR bajo este Contrato. El CONSULTOR 
preparará un programa detallado de actividades en base 
al Anexo II para el control del progreso del trabajo a 
ejecutarse bajo este Contrato, y tal programa, con las 
modificaciones- posteriores, consideradas necesarias por 
EL CONSULTOR, hechas durante el progreso del traba­
jo, serán sometidas a la revisión y comentarios de EL 
ESTADO. EL CONSULTOR presentará a EL ESTADO 
informes bimensuales del progreso, indicando el trabajo 
ya terminado. Los informes de progreso incluirán el aná­
lisis técnico apropiado y se someterán dentro de los 15 
(quince) días después del final del segundo mes corres­
pondiente a dicho período. Los informes de progreso 
se harán en castellano para EL ESTADO y serfm some­
tidos en sextuplicado . 

. :J.2. El siguiente procedinúento se aplicará a todo informe 
final de fase que EL CONSULTOR deba someter a 
EL ESTADO, segíín los términos de este Contrato. En 
la fecha indicada para la presentación de dichos infor-



-419-

mes, EL CONSULTOR someterá en borrador a EL 
ESTADO 6 (seis) copias en castellano de dicho informe. 
EL ESTADO presentará dentro de 30 (treinta) días 
como máximo desde la fecha real de recibo del informe, 
sus comentarios sobre el mismo, los cuales deberán in­
cluir una declaración que indique la satisfacción o even­
tuales objeciones de EL" ESTADO con el cumplimiento 
por prute de EL CONSULTOR del trabajo. El CONSUL­
TOR estudiará estos comentarios, si los hubiere, y rea­
lizará la edición final de los estudios introduciendo 'as 
modificaciones que resulten, siempre y cuando EL COI\ 
SULTOR se asegure de que el informe final cubre los 
"Términos de Referencias" (Anexo 1). Si no se reciben 
comentarios de EL ESTADO dentro del plazo de 20 
(veinte) días, EL CONSULTOR someterá a EL ESTA­
DO 30 (treinta) copias en castellano del informe final 
de los estudios de la Fase I y 20 (veinte) copias encaste­
llano del Proyecto y Especificaciones (Fases !I y III), así 
como todos los documentos originales. 

IV.9.3. Cuando EL ESTADO lo requiera, EL CONSULTOR 
hará presentaciones por escrito de planes o programas 
específicos de trabajos junto con sus recomendaciones 
al respecto, para revisión y comentarios por parte de 
EL ESTADO, y EL CONSULTOR procederá según di­
chos planes o programas de trabajo, tal como se habían 
sometido, a menos que antes de 1os 15 (quince) días 
después de su presentación recibiera comentarios u obje­
ciones específicas por escrito. EL CONSULTOR estudia­
rá los comentarios y hará las revisiones o modificaciones 
apropiadas· al programa propuesto de trabajo y procede­
rá, de acuerdo con dicho programa revisado de trabajo, 
que después será presentado de nuevo a EL ESTADO. 

IV.JO. Avisos. 

Todo aviso oficial requerido o pennitido bajo este Contrato 
será válido solamente cuando se efectúe por escrito y pueda en­
tregarse personalmente, por telégrafo, cable, télex o por correo 

• certificado. Todo aviso será entregado a las siguientes direccio­
nes: 
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l'ara EL ESTADO: 

Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI). 
SANTO DOMINGO (República Dominicana) 
Apartado de Correos 1407 
Dirección Telegráfica: INDRHI 
Telex: 4284 INDRHI DR 

Para EL CONSULTOR: 

En Espal'la: 

[MPRESA NACIONAL DE INGENIER1A Y TECNOLOGIA, 
S. A., (INITEC) 
General Mola, 120 
MADRID-2 
Dirección Telegráfica: TECNEDES 
Telex: EDES E 22401 

En Santo Domingo: 

MENDOZA, ARMENTEROS Y ASOCIADOS 
Avenida San Martín, 122 
SANTO DOMINGO 
Dirección Telegráfica: MENDAR 
Telex: 3460132 JSEARM 

Cualquier eventual cambio de dirección deberá. ser comunica­
do por escrito en el plazo más breve posible. 

ARTICULO V. ACUERDO. 

Los Anexos 1 (metodología), Il (Cronograma) y ID (Propues­
ta Económica) forman parte del presente Contrato y constituyen 
el <mico acuerdo que obliga a las partes en relaci6n con el objeto 
del mismo. 

En testimonio del cual, las partes suscriben el presente Contra­
to, hecho en dos originales de UI! mismo tenor y efecto. uno pul 
cada una de ~ partea. en la dudad de Santo Dmunsa. Dianito 
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Nacional, Capital de la República Dominicana, a diecim1c,~ 
febrero de mil novecientos ochenta. 

Por EL ESTADO: 

d Excmo. Sr. Presidente de la República Dominicana 

Por EL CONSULTOR: 

El Presidente de INITEC 

ANEXOI 

ME TODO LOGIA 

METO DO LOGIA. 

1.1. Introducción. 

El 'objetivo de esta Propuesta Técnica es definir el marco· 
metodológico en el que se desarrollarán los diversos Estudios 
y trabajos necesarios para el riguroso planteamiento, definición 
del esquema hidráulico óptimo y los ulteriores proyectos de lici­
tación de los Saltos de Jigüey y Aguacate dentro del aprovecha­
miento integral del río Nizao. 

De~de hace algunos al'los, el Gobierno Dominicano, a través 
del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), 
viene dedicando una amplia atención al desarrollo hidráulico del 
rlo Nizao. Esta actividad ha contado, desde sus comienzos, con 
una perIT!anente colaboración española reflejada, entre otros 
aspectos, en la presa y central de Valdesia, actualmente en explo­
tación. 

Creemos innecesario recoger aquí los antecedentes del terna. 
perfectamente conocidos por el. Gobierno Dominicano y el 
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INDRHI. Por otra parte, los más interesantes y recientes figu;an 
en el Estudio realizado por el Centro de Estudios Hidrográficu 
de España (Julio l 977), bajo la directa supervisión y responsabi­
lidad de su Director. Ello, como acabamos de decir, dispensa de 
ulteriores explicaciones, ciñéndonos estrictamente a lo que re­
quiere la presente Propuesta. 

Esta tiene por objeto actualizar la anterior presentada por 
lKITEC al INDRHI en Noviembre de 1979, teniendo en cuenta 
ras modificaciones ocurridas en ese lapso. Anticipamos aquí que 
éstas son mínimas en lo técnico, limitándose a precisar mejor al­
gún concepto y a un ligero reajuste del cronograma, mantenien­
do el plazo fijado en la anterior Propuesta, con la única salvedad 
de contar ~ste a partir de la disponibilidad de accesos para vehí­
culos todo ,erreno. 

El desarrollo de los trabajos se ha dividido, en razón a su pro­
pia índole, en tres fases claramente diferenciadas: 

l. FASE PREVIA. Obtención de datos básicos, elección del 
esquema a largo plazo, y definición de las características 
fundamentales del esquema a proyectar para la primera 
Etapa. 

II. FASE DE PROYECTO. Realización del proyecto de cons­
trucción: Diseños definitivos de la solución elegida en la 
primera Fase. 

IU. ESPECIFICACIONES. Redacción de las necesarias para 
laa licitaciones de las obras y maquinaria inclui<1as en el 
prayecto anterior. 

Consecuentemente, la exposición metodológica que a conti­
nuación se describe ha sido dividida asimismo en las tres Fases 
anterionnente descritas. 
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1.2. FASE PREVIA. 

1 .2. 1. Consideraciones preliminares. 

En el citado Estudio del C.E.H. sé proponen los Saltos de 
Jigüey y Aguacate con una potencia coajunta de 478 MW (285 
y l 93 respectivamente), una utilización de aproximadamente 
1,000 horas anuales y un SOo/o de potencia instalada revenible. 

Analizadas las características de este esquema por el INDlt q 
ha considerado conveniente estab!ecer unos condicionantes dt 
explotación que, obviamente, modificarán las -características 
anteñormente citadas,-condicionantes circunscritos a la utiliza­
ción media anual de dichos Saltos, llevando ésta hasta las 2.400/-
3.000 horas anuales; 

Ello nos lleva a dedicar una parte del trabajo de esta Fase I 
a analizar nuevamente la totalidad del esquema con la corres­
pondiente actualización de los estudios de planificación del mer­
cado eléctrico, ampliando su horizonte y su detalle, todo ello en 
el marco de los objetivos reservados a estas nuevas centrales. 

El programa fijado, por tanto, para esta Fase Previa, compren­
de dos tipos de actividades fundamentales, que se desarrollarán 
simultáneamente: 

Toma de datos sobre el terreno. Esta campalla tendrá, a su 
vez, una doble faceta: obtención de algunos datos necesarios 
para la definición de caracterlsticas, y adelantar la toma de 
datos necesarios para el Proyecto, de forma que, al empezar 
la Segunda Fase, se tengan ya disponibles los más significa­
tivos. 

Estudios básicos generales propios de la defuúclón de las ca­
racterísticas de los aprovechamientos, objetivo fundamental 
de esta Fase. 

1.2.2. Obtención de datos básicos del terreno. 

l!atoa datOI son de dol tlp01: 
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Topografía, y 

Geología y Geotectúca. 

l.2.2.l. Topografía. 

Partiendo del vuelo a escala l/60.000, se utilizará para esta 
Fase Previa una restitución de todas las zonas de posible ubi­
cación de las obras a escala 1 /20.000 coñ equidistancias de cur: 
vas de nivel cada 5 m. Dado su objetivo general, no de proyecto, 
esta restitución se harli sin apoyo de campo. 

Para el estudio previo de las presas y estimación de volúme­
nes y costes, es necesaria una mayor definición, ailn en esta Fase. 
Se utilizarán los planos disponibles, completados, si procede, con 
perfiles transversales de las cerradas, obtetúdos directamente en 
el campo a la escala apropiada para esos fines (de l/l.000 a 
1/5.000, según los casos). 

Aunque para los objetivos directos de esta Fase Previa (defi­
nición de las características de la solución elegida), esta labor 
topográfica es la estrictamente necesaria, se itúciarán, simultá­
neamente, los trabajos exigidos para la Fase de Proyecto en aque­
llos aspectos comunes y básicos no influidos por las característi­
cas de la soluci(m elegida y que constituyen marcos obligados 
de referencia, como: 

Nivelación de precisión, 

Triangulación general, y 

Levantamiento topográfico de la cerrada y embalse de Ji.güey 
(el relativo a la de Aguacate no deberá realizarse hasta estar 
seguros de su adopción, dado que sus deficultades geológicas 
quizá aconsejen sustituirla por un embalse en el río Mahomi­
ta.) 

Estos trabajos se iniciarán desde el principio de la fase Previa, 
afladiéndose a ellos sucesivamente los que vayan siendo posibles, 
conforme se progrese en las decisiones de características. El deta-
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lle de la labor topográfica para el Proyecto se expone más tarde, 
al describir la Fase correspondiente. 

1.2.2.2. Geología y geotécnica. 

El estudió geológico se hará, primero, sobre el plano 1/20.000 
mediante fotointerpretación de las fotografías aéreas, con poste­
rior comprobación en el campo de los puntos d~dosos. Este es­
tudio general se ampliara y completara en zonas concretas de 
mayor interés decisorio, en la forma que se expone a contkua­
cilin. 

En el Estudio del C.E.H. se incluye un informe geológico en 
el que se dan los criterios previos de viabilidad y se evalilan los 
problemas constructivos en base a un estudio fotogeológico pre­
liminar y reconocinúentos sobre el terreno. 

Este supone un gran avance en cuanto al conocimiento de 
la geología de la zona, al haberse establecido con cierta aproxima­
ción el límite superficial de la formación calcárea Eocena (funda­
mentalmente permeable), que puede afectar a la estanqueidad 
del Embalse de Aguacate. Asimismo, se llama la atención sobre 
las calizas inestables que constituyen la Loma de Mogote, en la 
zona de Palo de Caja, que pueden afectar a la estabilidad del vaso 
del Jigüey. El desarrollo y cartografía de estas calizas en los alre­
dedores de la Cerrada de Jigüey, debe ser investigada, as( como 
la relación de estas calizas con las zonas endorreicas alineadas 
aguas abajo de la cenada. 

El Embalse de Aguacate, aunque de menor importancia cuan­
tjtativa; es pieza fundamental en el funcionamiento del sis~ma, 
al actuar de contraembalse del Salto de Jigüey, permitiendo inde­
pendizar la explotación de ·esta central y la de Aguacate, dando 
agilidad al conjunto y permitiendo su reversibilidad. Hay otra 
alternativa en el río Mahomita, en rocas eruptivas impermeables 
y consistente que exigirla, al desplazar el embalse a un afluente, 
una derivación complementaria hasta él, del río Nizao. Para juz­
gar las posibilidades de ambas alternativas, es preciso un estudio 
geológico más profundo. Si éste diera la viabilidad del embalse _en 
el Nizao con coste razonable, ésta sería probablemente la meJor 
solución. 
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Pero hay que comparar ambas, técnica y económicamente, 
con una base más firme de conocimiento del terreno y esta es 
una de las decisiones fundamentales de esta Fase Previa. 

Parecen menos importantes los problemas geológicos del Em­
balse de Jigüey, pero, en cualquier caso, debe realizarse un estu­
dio más detallado para cerciorarse no sólo de su viabilidad, sino 
de las condiciones concretas: la estabilidad del vaso y de su 
cimentación. 

En ~ ubicaciones de las presas, el estudio geológico se hará 
sobre el terreno y se completará con los sondeos oportunos. 
Aunque estos podrían no ser estrictamente necesarios hasta la 
Fase de Diseño, se prevé comenzarlos lo antes posible, simul­
táneamente a los trabajos de la Primera Fase. 

El trazado de las conducciones, tanto principales como capta• 
clones complementarias, ha de ser analizado en el correspondien­
te estudio geológico. Este se hará sobre el terreno, previéndose 
sondeos en las zonas de ataque de los túneles, pero no para la 
Fase Previa, sino para la de Proyecto. 

Se prevé inicialmente la ejecución de una prospección sísmica 
complementaria que permite conocer, al menos globalmente, la 
estructura interna de los macizos atravesados. 

Un estudio geológico se hará en las zonas de ubicación de las 
centrales, acompañado o no de sondeos, según se vea su necesi­
dad. 

Sin embargo, tanto en lo referente a conclusiones como a cen­
trales, se tratará de adelantar en lo posible la ejecución de los 
sondeos, haciéndolos en cuanto las ubicaciones de las obras que­
dan definidas, realizándolos, si esto se cumpliera, con iá Primera 
Fase. 

1.2.3. Estudios básicos de utilización de recursos. 

Simultáneamente a la campafla de obtención de datos bási­
cos del terreno, se desarrollarán los estudios básicos hidrogeol6-
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gicos y de utilización de los recursos de la cuenca. Estos análi­
sis serán los siguientes: 

Estudio de recursos túdrológicos. 

Evaluación de crecidas. 

Estudio de regulación. 

l.2.3. l. Estudio hidrológico y de derivación de caudales. 

Sobre la base del Estut!io realizado por el C.E.H., se actuali­
zarán, completarán y concretarán algunos puntos, c9n objeto de 
que sirvan para fijar no s6lo las características generales de los 
aprovechamientos (teniendo en cuenta las instrucciones referen­
tes a una mayor utilización horaria), sino algunos detalles de 
Proyecto. 

A tales efectos, se hará una revisión completa y profunda de 
dichos estudios anteriores y se llegarán a definir las aportaciones 
medias en todos los puntos de la cuenca en los que pueda haber 
un embalse o captación. Para completar la visión y conocimiento 
básico del comportamiento anual y la garantía, se obtendrá una 
serie simulada de 200 al\os y, de ella, los siguientes resultados: 

Curvas de cuadales clasificados, según la serie tústórlca, para 
cada uno de los al\os y estaciones de obseIVación. 

Extrapolación de estos datos a una serie aleatoriasimulada de 
200 aftas. 

Curvas de frecuencia y de distribuci6n de CllUdales, obtenidas 
de esta serie ampliada. 

Curvas de caudales clasificados con diversas garantías. En prin­
cipio, se calcularán seis cuIVas para garantías de 20, 2S, SO, 7S 
90, y 9So/o. (De ellas, las inferiores al SOo/o sólo a titulo de 
información y para obtener las aportaciones derivables espera­
das). 
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Aportaciones derivables para distintos caudales máximos de 
derivación y para distintas garantías. Estas se concretarán para 
las mismas cifras enumeradas en el párrafo anterior. 

Aportaciones derivables esperadas para distintos caudales 
máximos de derivaci(m. 

Estar. curvas se darán en doble forma (según los casos), referi­
das a la estación de observación y en forma adimensional, expre.­
sando en estas 111.timas los caudales en tanto por ciento de la 
media del período. De esta manera, las curvas pueden aplicarse 
a cualquier derivación que se proyecte en la cuenca. 

Con los resultados mencionados, se tiene un conocimiento 
completo de las aportaciones turbinables y sus garantías para 
una derivación sin embalse en cualquier punto del río o de sus 
afluentes. 

1.2.3.2. Evaluación de avenidas. 

El estudio de avenidas pretende determinar los excedentes a 
evacuar con carácter puntual y extremo; esto es, los cuadales 
extraordinarios. 

Es bien conocida la dificultad de evaluación de los caudales 
de avenida previsibles, toda vez que estos son aleatorios y que la 
experiencia registrada no sirva más que como base de extrapola­
ción, ya que, si se ha dado un determinado caudal de avenida, 
lo único que puede concluirse es no sólo que se puede repetir, 
sino que puede ser superado, y la dificultad está en estimar en 
cuanto puede serlo y con que probabilidad. En rigor, no hay lí­
mite para la posibilidad de una avenida, sino que cada caudal 
viene asociado a una probabilidad. 

Los hidrogramas de avenidas han sido exhaustivamente estu­
diados por el C.E.H., al no verse afectadas estas características 
por el concepto de potencia, la evaluación de avenidas se cefü­
rá a una revisión del estudio anterior, precisando o completando, 
si procediera, algunos puntos. 
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Un aspecto a concretar son los hidrogramas de las crecidas con 
el período medio de recurrencia (50 y 100 años), ya que son las 
que suelen fijar los órganos de evacuación controlables, mientras 
que las de largo período (500 o más años), solamente sirven para 
fijar las condiciones más desfavorables, y suelen evacuarse con 
una sobreelevación sobre el nivel máximo del embalse, utilizando 
simultáneamente el poder laminador de éste y el incremento de 
evacuación debido a dicha sobreelevación. 

Todo este estudio será referido a las dos presas de Jigüey y a 
los azudes de captación. 

1.2.3.3 . Estudio de regulación. 

Este estudio tiene por objeto conocer los resultados de la 
regulación conseguida con distintas capacidades de ern balse. 
Dado que el embalse regulador principal es el de Jigüey, este 
estudio se referirá, fundamentalmente, al mismo ya que al no 
tener el embalse de Aguacate una función reguladora de caracter 
anual, sino sólo diaria y. o a lo sum<>, semanal, funcionaÍá corno 
contraembalse ele la central de Jigüey para permitir la explota­
ción independiente de esta central y de la de Aguacate. 

Aunque el objeto fundamental del estudio de regulación es, 
como decirnos, el embalse de Jigüey, se estudiará la regulación 
conjunta de la cuenca, incluyendo los embalses de Valdesia y 
Rancho Arriba. Dadas las dudas que se presentan sobre este 
último (por conocidas razones de tipo socio-económico), se estu­
diará una regulación alternativa con los embalses de Rancho Arri­
ba y Jigiley o sólo con este último, con mayor capacidad. Inclu­
yendo, por supuesto, en ambos casos, el del embalse de Valdesia, 
ya construido. 

El estudio de regulación se realizará partiendo de la serie alea­
toria de 200 años obtenida en el estudio hidrológico y sobre ella 
se analizará la regulación interanual conseguida para dos tipos de 
demandas: 

Regulación con demanda uniforme, correspondiente al abaste­
cimiento de poblaciones y energía eléctrica. 
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Regulación no uniforme adaptada a las necesidades de los 
riegos. 

El estudio de regulación se hará para variis capacid~ .s de em 
balse comprendidas entre una máxin¡a y una mínima. En princi­
pio, basta reconsiderar, además de estas •dos capacidade~ extre­
mas, otras dos o tres intermedias para dejar definida la importan­
cia de dicha capacidad en la regulación. Estos datos se completa­
án con los correspondientes al embalse cero, que han sido obte-

,tidos ya en el estudio hidrológico, dando así cada hipótesis 5 ó 
6 puntos de una curva que defina la variación de la aportación 
regulada en función de la capacidad del embalse. 

La serie de resultados obtenidos será similar a los antes enun­
ciados para el estudio hidrológico. Es de hacer notar que, en este 
caso, la definición de resultados resulta más compleja por el 
doble hecho de tener que considerar dos tipos de :regulación (de­
manda uniforme y variable) y, además, varias Clipacidaoes de em­
balse, nuentras que en el estudio hidrológico ar ~, citado no 
existía esta doble diferenciación ni hl multiplicación de paráme­
tros. 

Los resultados se expresarán en la siguiente forma: 

Curvas de aportación derivable en función del caudal máxi­
mo derivado y de la garantía. Para cada capacidad de embalse 
se obtendrá un gráfico de una familia de curvas, cada una de 
las cuales da la aportación derivable en función del caudal 
máximo derivado para una_g¡uantfa dada. Cada gráfico conten­
drá 6 curvas, respectivamente, para garantías al 10, 25, 50, 75, 
90y9So/o. 

Aportaciones de1ivables esperadas· en función de la capacidad 
del embalse y del caudal máximo deñvado. Estas curvas se 
obtendrán de las aníeriores por integración de las aportacio­
nes y ·de sus probabilidades para cada caudal máximo derivable 
y para cada capad dad de embalse. 

Con este estudio se tendrá m~ conocimiento completo de las 
influencias mutua3 t'ntre la capadliad del embalse y del caudal 
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derivado, sirviendo, por lo tanto, de base para el estudio posterior 
de potencia y producciones y, por consiguiente, para el análisis 
del esquema funcional y su correspondiente evaluación econó­
mica. 

La regulación diaria y semanal, que da lugar a la concentración 
de caudales en puntas, puede considerarse independientemente, 
dada la gran capacidad relativa del embalse de Jigüey y la diferen­
cia notable entre el volumen necesario para la regulación álargo 
plazo y !¡¡ diaria o semanal. Esta última puede considerarse como 
una capacidad adicional constante para un cierto caudal me,'io 
diario derivado, a añadir a la necesaria para la regulaéión a larg._ 
plazo. 

1.2.3.4. Recomendaciones preliminares sobre tipos de presas. 

Aunque en la Fase de Proyecto, según se especifica más ade­
lante, se realizará el estudio exhaustivo de los tipos de presas 
más adecuados a las cerradas de Jigüey y Aguacate, se pretende, 
a esta altura del trabajo. establecer las primeras recomendacio­
nes sobre este aspecto del Proyecto. 

A la vista de los conocimientos geológicos y topográficos 
ya adquiridos en dicho momento, así como en función de consi­
deraciones de índole económica, se podrán eliminar determina­
dos tipos- de presa sin necesidad de comprobaciones posteriores, 
como resultado de que su factibilidad técnica y/o económica 
aparezca claramente negativa en relación con otras posibilidades. 

1.i.3.5. Captaciones complementarias. 

La capacidad de las posibles captaciones derivadas del río 
Mahomita y del arroyo de Jigüey, será objeto de un estudio de 
optimización que tendrá en cuenta la variación de la aportación 
en función de la capacidad de la conducción y, en definitiva, la 
relación beneficio/ coste. 

Con base a este análisis, se aportarán los parámetros técnico­
económicos bácisos, que permitirán al INDRlII la toma de deci-
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sión sobre la conveniencia de incluirlos en la primera Etapa del 
Proyecto. 

1.2.4. Elección y propuesta de soluciones. 

Esta parte final de la Fase Previa constará de los siguientes 
estudios: 

- Análisis del mercado eléctrico. 

- Estudio comparativo de soluciones. 

- Optimización del sistema. 

- Definición completa de características. 

1.2.4.1. Análisis del mercado eléctrico. 

Sobre la base de los estudios anteriores y, fundamentalmente, 
del recientemente realizado por el C.E.H., se actualizará y detalla­
rá el problema para reconsiderar con el mayor conocimiento de 
causa posible el tema de la potencia de los saltos y su posible 
escalonamiento por fases, momento y proporciones óptimas 
de la reversibilidad, etc., puntos importantes respecto a la finali­
dad de esta Fase Previa, dadas las actuales orientaciones marca­
das por el INDRHI, según se indicó anteriormente, sobre la fun­
ción que estos aprovechamientos deberán cumplir dentro del con­
junto del sistema eléctrico del país. 

Toda prospección evolutiva tiene un margen de apreciación y 
unas posibilidades de error o cambio tanto mayores cuanto más 
dilatado sea el plazo de extrapolación. Por ello, el análisis del 
mercado se perfilará más concretamente para el más inmediato 
horizonte de 1990 (en cuyo año podrían estar funcionando los 
dos saltos) y para el 1995 y el 2000 se hará la evaluación con dos 
criterios límites, optimista y pesimista, que definirán sendas cur­
vas de demanda a servir. De su análisis y del futuro energético 
mundial en ese plazo se definirá, asimismo, la curva más proba­
ble, cuya significación aislada no es suficiente, pero que se revalo-
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riza con el conocimiento complementario de las dos curvas 
línüte. 

l.2.4.2. Estudio comparativo de soluciones. 

Dado el conocinüento existente de estos Saltos, en la actua­
lidad el estudio de soluciones consistirá en definir más detallada­
mente algunas de sus características y, sobre todo, en considerar 
distintas alternativas de potencia en uno y otro Salto (que 
pueden tener utilización horaria diferente, pues sus caracterf·ti­
cas de embalses y proporción de conducciones respecto a sal1 , 
son diferentes) y también las variantes de ampliación escalonada 
e introducción de la reversibilidad. 

Una variante concreta a analizar es la referente al contraembal­
se de Aguacate y su eventual sustitución por otro en el Mahomi­
ta, si fuera necesario o conveniente, con la complementaria capta­
ción del Nizao o ese embalse. 

Los trazados de los túneles, las ventanas y pozos de ataque, 
serán objeto de los consiguientes estudios comparativos, así 
como las ubicaciones de las centrales, sus accesos, chimeneas de 
equilibrio, etc. 

Las distintas variantes serán estudiadas comparativamente 
cuando den lugar a servicios funcionales similares, eligiéndose 
la menor por comparación técnico-econónüca. Quedarán para de­
cidir en el proceso siguiente las diversas soluciones debidas a 
diferentes potencias instaladas. Para cada una de esas potencias, 
se evaluará el presupuesto de la solución técnica óptima, como 
dato necesario para el proceso de optimización 
económica que analizamos a continuación. 

El proceso descrito de comparación de soluciones se iniciará 
desdf- el principio de esta Fase Previa y se irá perfeccionando 
conforme vayan obteniéndose datos del terreno y resultados de 
los estudios básicos. 

1.2.4.3. Optimización del sistema. 

Conocidos los 1 .ultados de todos los estudios anteriores, 
s" pro~ederá a la ~• fn,s,Jrmental, finalidad y objetivo de esta 
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Fase Previa: la fijación de las características definitivas de los 
aprovechamientos a largo plazo y las que servirán de base al pro­
yecto de construcción. 

Para ello, se realiz~ un estudio de optimización, funcional 
y económica. Las variables de decisión serán las potencias de las 
centrales de Jigüey y Aguacate. Se plantearán las condiciones 
para que el mercado esté servido en sus necesidades previsibles 
de potencia y producción, en punta, base y horas llanas en los 
varios horizontes considerados y considerando las hipótesis antes 
comentadas sobre las tendencias del mercado. 

Se analizarán los efectos de distintas potencias hidroeléctricas, 
la repercusión de una introducción de éstas en forma escalonada 
y separada, así como de la reversibilidad en distintas fases. 

La determinación de la capacidad óptíma del embalse de 
Jigüey se realizará con anterioridad al proceso general de optimi­
zación de los saltos, teniendo en cuenta para ello únicamente 
condicionantes lúdrológicos y de regulación, alcanzándose aque­
lla en base a la rentabilidad marginal límite. Este resultado 
entrará, pues, en el proceso general como dato y no como varia­
ble. Si se considerara conveniente proyectar la construcción del 
embalse en dos fases, o tener en cuenta el efecto ulterior del em­
balse de Rancho Arriba -hipótesis más previsible- se introducirán 
también esas capacidades como datos del problema. 

Se hará, asimismo, un estudio de sensibilidad para apreciar y 
conocer el grado de influencia de los precios más significativos 
en la d~cisión final. Uno de los elementos fundamentales dentro 
de este estudio Jo constituye el precio internacional del fue!, cuya 
previsible variación exigirá la consideración de un abanico de 
hipótesis. 

Con toda la información resultante, incluido el estudio de sen° 
sibilidad, se procederá a proponer al INDRHI, para su posterior 
decisión, las características definitivas de los saltos de Jigüey y 
Aguacate, tanto en su etapa más inmediata como en sus futuras 
ampliaciones. 
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1.2.4.4. Definición completa de características. 

Como conclusión de esta Fase Previa, los estudios de optimiza­
ción se completarán con la definición de las siguientes caracterís­
ticas del sistema: 

Recomendaciones iniciales sobre los tipos de presas más ade­
cuadas a cada cerrada, de acuerdo con los conocimientos 
geológicos alcanzados en esta Fase del trabajo. 

Diámetro de las conducciones, tanto galerías de presión, e, mo 
tuberías forzadas y captaciones. 

Trazados de las conducciones, situación de las bocas o pozos 
de ataque, etc. 

Disposiciones generales y dimensiones principales de las cen­
trales (probablemente subterráneas), y trazado y dimensio­
nes aproximadas de túneles de acceso, pozos de acceso o de 
cables, etc. 

Trazado y disposición de los caminos de acceso previsibles. 

Detalles complementarios que se consideren nuevamente 
para la definición apriorística del Proyecto. 

Con todos estos estudios básicos y complementarios, quedarán 
definidas las características fundamentales de los Saltos, en su 
primera etapa de explotación, según la decisión adoptada por el 
INDRHI, de forma que se pueda proceder en la Fase de Proyecto 
a la determinación de sus detalles constructivos. 

1.3. FASE DE PROYECTO Y DISEÑOS DEFINITIVOS. 

1.3.1. Objeto y alcance de esta Fase. 

Una vez definidas en la Fase Previa las características generales 
del esquema de aprovechamiento del río Nizao y las correspon­
dientes a su pnmera Etapa, se determinarán en la Fase de Proyec-
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to los detalles constroctivos de esta última, que quedarárijefleja­
dos en planos cuya interpretación no pueda ofrecer ningUna duda· 
duda a los licitadores de las obras; éstas quedarán definidas con 
un nivel tal, como es práctica internacional, que la dirección de 
las mismas pueda ser realizada por un facultativo distinto de su 
autor y proporcionará • a los constructores una información 
técnica completa y detallada que les pennita valorar las obras 
proyectadas con toda precisión. 

1.3.2. Levantamientos topográficos. 

Para su utilizaci6n en esta Fase se realizarán los sigUientes tra-
bajos topográficos: 

Planos topográficos a escala 1/5.000, con curvas de nivel de 2 
m. de intérvalo, obtenidas a partir de fotografías aéiear a 
escala l/60.000 de toda el área del proyecto de las presas y 
embalses ·de JigOey y Aguacate. La superllcie total estimada ts 
de 2.000 hectáreas. 

Planos topográficos a escala 1/5.000, con curvas de 2 en 2 
m. de todas las conducciones, incluidos los posibles trasvases 
de los arroyos Mahomita y JigOey, obtenidos igualmente a 
partir del vuelo a escala l/20.000. Las hectáreas estimadas son 
3.000, que corresponden a 30 km. de conducción con un 
ancho de 1 km. 

Planos topográficos obtenidos por topografía clásica (tenestre) 
de las presas de JigOey y Aguacate a escala l/500 con curvas 
de nivel con un metro de intérvalo; se supone un máximo to­
tal entre las dos cerradas de 60 hectáreas. 

Planos· topográficos por topografía clásica de las zonas de 
azudes de los arroyos Mahomita y Jigüey, chimeneas de equi­
librio, centrales y parques. Se estima un máximo total de 100 
hectáreas. 

Con -objeto de disponer, al empezar esta Fase, de la mayor 
parte de la información seftalada, se programa, según ya se ha in­
dicado, la iniciación d~ los citados trabajos topográficos en la 
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Fase Previa, a medida que se vayan aclarando los pur.tos dudosos 
que condicionan la elección del esquema definitivo. 

1.3.3. Reconocimientos del teneno y estudio de materiales. 

Una vez decidido en la Fase Preria el esquema de aproffcha 
miento del río Nízao, ae iniciañn los :m:onocimientos gc!:ll.ó&i• 
cos de detalle del tCJ1'Cllo que, fundamentalmente, consistinn m 
tondcos y calicatas, cuya situación se marcad sobre los f~ ~o­
gramu del vuelo aerofotogramftrico y sobre los planos prepu..­
dos al efecto, replanteándote en el campo ante& de 111 realiza­
d6n. 

Como complemento a la inv~ por sondea< y calicatas 
se realizarán, en caso necesario, pcrfilea sísmicos por el m6todo 
de refracción a lo largo de los ejes de cada cerrada, con pct'­

filcs transvenalcs. Los resultados de cata imesQgación pueden 
ayudar a correlacionar los datos puntuales obtenidos con los IIOll· 

deos mecánicos y, sobre todo, a definir la zona de suelo alterada, 
uí como los ·rellenos aluviales y otns formaaones 
no consolidadas, en contraste con el 112bstrato rocoso, fODDaci6n 
cata llltima a la que concsponde mayor celcndad de onda. Tam­
bi6n proporcionará la investigación sísmica datos sobre los módu­
los dinámicos y estáticos de las formaciones rocosas. 

En los sondeos a realizar para el estudio de las cerradas se ha 
previsto la obtención, en la medida que lo pcnnita la cohmmc:ia 
del terreno, de muestras inalteradas, para contnstar y ensayar las 
condiciones naturales de áte. 

Los tramos duros rocosos: granitos, rocu volcánicas o calizas. 
aerán objeto de ensayos de pcnneabilidad, sobre el mlsmo son­
deo tipo "Lugcon", con obturador doble en tramos de cinco 
metros y con escalones de carga variables, de acuerdo con las con­
diciones del terreno. 

Una vez finalizado cada sondeo, áte quedari dispuesto de 
modo que permita el control, a lo latlo del tiempo, de los niveles 
&eltic:ol. 
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Se realizarán también algunas zanjas-calicatas de apro,;imada­
mente 1,5 de ancho por 2 m de profundidad, en las zonas bajas 
de aluvión, fundamentalmente en la margen derecha de la cerrada 
de Aguacate, para tratar de descubrir el contacto de las calizas 
con las rocas volcánicas, y en la cerrada- de Jigüey para compro­
bar la profundidad de la capa alterada. 

Los macizos rocosos sobre los que se apoyan las presas, en caso 
de que fuera necesario, se investigarán mediante la ejecución de 
galerías de 1,5 m. de ancho por 2m. de alto que penetren en la 
roca en la dirección normal al cauce del río y en la línea de ce­
rrada; proporcionarán información a escala natural del estado 
real de la roca y su fisuración. 

Mientras se realizan los sondeos, galerías y calicatas, el equipo 
de geología de INITEC, disponiendo ya de los citados vuelos 
aerofotogramétricos especiales, preparará en gabinete los borra­
dores de los planos geológicos-geomorfológicos de los vasos de 
embalse a escala de trabajo 1 /5 .000 y de las zonas de cerrada a 
escala de trabajo 1/500, en los que se marcarán: fracturas, fa­
llas, planos de discontinuidad de la roca, escarpas, derrumbes, 
zonas de derrubios, acarreos, deslizamientos de ladera, zonas 
endorreicas, sumideros cársticos y cuantos fenómenos geológicos 
o geomorfológicos sean observables y puedan interferir en la es­
tabilidad o estanqueidad de las obras. 

En cuanto a las condu·cciones se refiere, el estudio fotogeoló­
gico se completará en campo, y se realizarán algunos perfiles sís­
micos y sondeos circunscritos a los puntos de menor recubrimien­
to en los posibles túneles y a la ubicación, fundamentalmente, 
de centrales subterráneas, chimeneas de equilibrio y tuberías for­
zadas. 

La realización de la cartografía geológica general de la zona 
pondrá de manifiesto las áreas de donde puedan y deban extra­
erse materiales para la construcción de las presas, de acuerdo con 
el tipo que para cada una de ellas se defina. Se completará el 
estudio de las posibles canteras con una toma de muestras y los 
ensayos de laboratorio necesarios que corroboren la idoneidad 
de su empleo, así como una cubicación del material disponible 
en cada cantera. 
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Las previsiones estimativas en cuanto al número y profundi­
dad de los sondeos, longitud de zanjas-calicatas, galerías y ensa­
yos de materiales, dependiendo del tipo de presa, son: 

-Presa de Jigüey. 

2 sondeos de 100 rn. de profundidad media 
10 sondeos de 40 rn. de profundidad media. 
4 zanjas de 20-25 rn. de longitud. 

80 rn. de galerías. 
10 ensayos de deformabilidad y corte. 
10 ensayos de compresión y traxiales. 

10 ensayos de escollera (peso específico, durabilidad, coe­
ficiente volumétrico, Los Angeles, absorción, etc.). 

1 O ensayos de material impermeable (límites de Atterberg, 
granulometría, permeabilidad, Proctor y triaxiales). 

- Presa de Aguacate. 

1 O sondeos de 40 rn. de profundidad media. 
1 O zanjas de 20-25 rn. de longitud. 
40 m. de galerías. 
10 ensayos de deformabilidad y corte. 
1 O ensayos de compresión y triaxiales. 
l O ensayos de escolleras (peso específico, durabilidad, coe­

ficiente volumétrico, Los Angeles, absorción). 
10 ensayos de material impermeable (límites de Atterberg, 

granulometría, permeabilidad, Proctor y triaxiales). 

- Conducciones, tuberías y centrales. 

10 sondeos de 100 rn. de profundidad media. 

Estas cifras, que son sólo indicativas, han sido las consideradas 
para estimar la cantidad prevista para sondeos y ensayos en la 
Propuesta Económica (Anexo Ill). En dicha cifra no se han con­
siderado las evantuales incidencias que pudieran presentarse, 
corno paralizaciones, suplemento por utilización de corona de 
diamante, etc. y que serían estudiadas y resueltas de común 
acuerdo con el INDRHI. 
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Asimismo se entiende que los :..:cesos de explanaciones necesa­
rias para la realización de los trabajos serán ejecutados por el 
INDRHI. 

Como resumen de la serie de actividades de investigación 
geológica-geotécnica, se recopilarán y conjuntarán todos los·datos 
recogidos y, evaluando las distintas informaciones obtenidas, 
se redactará un informe definitivo acerca de las obras estudiadas. 
En dicho informe, se describirán las condiciones geolbgico-geo­
técnicas de las cerradas, teniendo en cuenta los resultados de los 
sondeos, calicatas y galerías, recomendándose en cada una la 
solución o soluciones más idóneas de acuerdo con su geología. En 
cuanto a los vasos se refiere, en el plano geológico-morfológico se 
recogerán las laderas inestables, fallas y cuantos accidentes pue­
dan interferir en la estanqueidad y estabilidad de los embalses. 

Finalmente, de las conducciones tubeáas y centrales subterrá­
neas se acompañarán cortes geológicos de detalle, completados, en 
su caso, con Íos resultados de los sondeos y perfiles sísmicos y 
con recomendaciones, para las conducciones y tuberías, acerca de 
las secciones tipo y espesor de revestimiento en función de la ca­
lidad de roca atravesada. 

La geología de detalle de los posibles macizos rocosos de ubi­
cación de las centrales estará dirigida a selecionar aquellos que 
presenten problemas constructivos menores, dispondiendo dichas 
centrales en el interior de los macizos de forma que se consiga la 
máxima estabilidad en las excavaciones, lo que, además de la ca­
lidad de la roca, será función de la orientación de las cavernas con 
respecto a las fanúlias de diaclasas que aparezcan. 

13.4. Disefios específicos de las obras. 

Los disefios específicos de las obras son los correspondientes 
a los saltos de Jigüey y Aguacate, en cada uno de los cuales 
se definirán, en el sentido del agua, los siguientes elementos: 

Presa. 
Captaciones, toma, galería forzada y chimenea de equilibrio 
superior. 
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Tubería fonada. 
Central subterránea y parque de transfomación. 
Chimenea de equilibrio y socaz de descarga 
Accesos. 

El proyecto de cada salto comprenderá: 

Memoria y sus correspondientes Anejos, en donde se justifi­
carán debidamente las obras proyectadas como consecue'lcia 
de los estudios y ensayos efectuados. Como Anejo figur, rá 
también un estudio de la bibliografía utilizada, así como 
referencias técnicas de realizaciones existentes y que sean 
semejantes a la obra proyectada en su conjunto o en sus par­
tes. 

Pianos en que se dibujarán las obras estudiadas con o:!etalle 
suficiente para permitir la determinación constructiva com­
pleta de todos los elementos sin necesidad, en principio, 
de ulteriores consultas o planos de detalle. 

Presupuesto, desglosado en Mediciones, Cuadros de Precios, 
Presupuestos Parciales y Presupuesto General. 

1.3. 4. l. Presas. 

Se estudiarán en sus aspectos técnico y económico todas las 
soluciones de tipo de presa que resulten viables, de acuerdo 
con los estudios geológicos y de materiales realizados y con la 
topografía de las cerradas. De entre estas soluciones se elegirá 
para cada cerrada aquella que resulte más adecuada, ponderando 
todos los aspectos técnicos, económicos y constructivos, de 
acuerdo, a su vez, con las alturas de presa ya fijadas en la Fase 
Previa. 

A la vista del tipo de presa elegido y de su presupuesto, se 
reconsiderarán en caso necesario los estudios de alturas óptimas 
realizados en la Fase Previa, para afinar definitivamente dichas 
alturas. 
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Una vez determinada la altura de presa, se realizarán los si-
guientes estudios: 

Cálculos hidráulicos de los desagües de fondo, desvíos del río 
y aliviaderos, con especial atención a la capacidad de lamina­
ción de avenidas. El funcionamiento de los aliviaderos, una vez 
proyectados, será comprobado mediante ensayos en modelo 
reducido, realizados en un laboratorio de reconocida solvencia. 

Cálculos mecánicos y de estabilidad de las presas, que se rea­
lizarán teniendo en cuenta las solicitaciones previstas en la 
vigente Instrucción de Grandes Presas de España y en las ins­
trucciones relativas a presas de la República Dominicana. Se 
prevé, si el tipo de presa lo requiere, la realización de un ensa­
yo en modelo geomecánico. 

Cálculos estructurales de los desvíos del río, desagües de fon­
do, aliviaderos, pasos de coronación, etc. 

Sistema de auscultación, control y vigilancia de las presas. 

Anteproyecto de elementos metálicos, tales como rejillas de 
toma, tuberías, válvulas, compuertas, etc. (el proyecto defi­
nitivo lo re:ilizarán, como es habitual, las casas suministrado­
ras). 

Proyecto de obras auxiliares, tales como edificios, urbanizacio­
nes, accesos, etc. 

Estudio del plan de obras y plazo de ejecución de las mismas. 

1.3.4.2. Captaciones, toma hidroeléctrica, galería forzada y 
chimeneas de equilibrio. 

Las posibles captaciones de los arroyos Mahomita y Jigüey 
y su incorporación al embalse de Jigüey en caso de que hubie­
sen resultado incluidas en la definición del esquema de la primera 
Etapa decidido por el INDRHI, consistirán en simples azudes de 
derivación, en principio de gravtdad y conducciones rodadas en 
túnel (Mahomita) y a cielo abierto (Jigüey). 
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La ubicación de los azudes y trazado de las conducciones 
se hará teniendo en cuenta las recomendaciones del estudio 
geológico, proyectándose distintas secciones tipo según la calidad 
de la roca. 

Las tomas de las conducciones forzadas de los saltos de Jigüey 
u Aguacate se proyectarán de acuerdo con las normas del Bureau 
of Reclamation, de manera que la velocidad máxima del agua a 
través de las mismas no supere el metro por segundo. Se est:1dia­
rán, teniendo en cuenta el aspecto técnico-económico, las dife­
rentes posibilidades tipológicas habituales para esta clase de ~s­
tructura. 

El trazado de las galerías forzadas se estudiará de acuerdo con 
las indicaciones del estudio 3eológico de detalle realizado. Para el 
estudio del diál"'etro se tendrá en cuenta que el óptimo será 
aquel que haga mínima la suma del coste de construcción y del 
coste de la energía anual perdida capitalizada a un interés que 
puede oscilar del 6 al 1 So/o, función del financiamiento del Sal­
to, y para un período de vida de la obra que, en principio, y salvc> 
que el INDRI-ll indique lo contrario, se considerará de SO años. 
Se tendrá en cuenta la pérdida media anual de energía, pérdida 
por rozamiento y pérdida de carga localizada, que se produzca 
no sólo en turbinado sino también en bombeo 

Se proyectarán y normalizarán, para el diámetro óptimo 
deterntinado, diferentes secciones tipo, con mayor o menor 
espesor de revestimiento, horntigón en masa o armado e incluso 
blindados, según la calidad de la roca a atravesar. 

La situación de las chimeneas de equilibrio se estudiará tenien­
do a la vista las consideraciones geológicas con respecto a la c:ili­
dad de roca y vendrá condicionada, en parte, por el trazado de 
la galería forzada y la situación de la central subterránea. El di­
mensionado de las chimeneas se estudiará teniendo en cuenta la 
estabilidad para pequeHas oscilaciones (sección Thoma) y además 
evitando la resonancia entre las clúmeneas de equilibrio superior 
e inferior. Se consideraran en el estudio coniunto de ambas 
chimeneas, maniobras de arranque y parada de los grupos, tanto 
en turbinado como en bombeo, para situaciones extremas en los 
niveles de los embalses de Valdesia, Aguacate y Jigüey. 
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El dimensionado del socaz de descarga se efectuará teniendo 
en cuenta las núsmas consideraciones ya señaladas para la galería 
forzada. 

1.3.4.3. Tubería forzada. 

Definida la situación de la tubería forzada por la de la chimt:­
nea de equilibrio superior y la de la central, se estudiará, en pn­
mer lugar, la alternativa entre tubería forzada vertical (pozo) y 
tubería forzada inclinada, adoptándose la solución que construc­
tivamente ,resulte más econónúca. A continuación, se detenninará 
el diámetro óptimo de la tubería en ig'lal forma a la descrita en 
el caso anterior. 

Igualmente, se proyectarán diversas secci-_ tes tipo, según los 
tramos de roca y de acuerdo con los estudios geológicos realiza­
dos. 

1.3.4.4. Central subterránea. 

Dadas las dimensiones de la caverna de la central, en caso de 
que se decida subterránea, parece fundamental un estudio detalla-­
do de su ubicación, a la vista de las consideraciones geológicas, 
de modo que se aseguren, en el mayor grado posible, la estabili­
dad de la roca, ausencia de filtraciones, etc., para lo cual se orien­
tará la caverna de modo que las diaclasas y otros accidentes del 
terreno incidan negativamente en dicha posibilidad. 

Se proyectarán, asimismo, los revestimientos precisos, en caso 
necesario, de dicha caverna, que garanticen plenamente su explo­
tación y mantenimiento. 

La disposición de los transformadores en el interior o exterior 
de la central será objeto de un estudio detallado independiente, 
eligiéndose aquella solución que presente mayores ventajas desde 
el doble punto de vista técnico-económico. El túnel de acceso a la 
central se dimensionará con la amplltud suficiente y pendiente 
linútada (sin exceder el 100/0), de forma que se facilite el acceso 
de la maquinaria a la central. 
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1.3.4.S. Caminos de acceso. 

Los caminos de acceso a las presas, captaciones, chimeneas 
de equilibrio y túneles de las centrales subterráneas se proyec­
tarán sobre los planos I /S.000 preparados al efecto, y de acuer­
do con las indicaciones del estudio geológico. Dado que la 
mayoría de estos caminos deben ser construidos, como es habi­
tual, en la fase de ejecución de las obras, si bien ne, con la ter­
minación requerida para su posterior utilización defintiva y oue 
su coste, lógicamente, deberá estar incluido en el conjunto de ias 
obras contratadas, no se estima necesario la definición de , ,s 
mismos con igual grado de detalle que el resto de las obras. 

1.3.4.6. Replanteo. 

Para facilitar el proceso constructivo de los saltos, cada uno de 
los elementos fundamentales de los mismos llevará un plano con 
unos puntos fijos de replanteo, a los cuales quedarán referidas 
las obras. Estos puntos estarán a su vez enlazados por sus coorde­
nadas con la triangulación general realizada para unión de todas 
las labores topográficas. Los puntos antes citados quedarán mate­
rializados en el terreno con señales fijas o con hitos de hormigón. 

1.4. ESPECIFICACIONES PARA LA CONSTRUCCION Y EL 
MONTAJE. 

1.4.1. Especificaciones de licitación de la obra civil. 

El Pliego de Especificaciones de la obra civil definirá de un 
modo preciso y concreto las unidades cuya ejecución debe regu­
lar, las características exigibles a los materiales, los detalles de 
construcción, el programa de pruebas o que haya de someterse 
la obra y la forma de medir y abonar sus distintas partidas. 

Su caracter contractual y su importancia básica en la ejecución 
de las obras y en la relación entre la Admirustración y el Con­
tratista lo hace acreedor a ser redactado con la máxima claridad, 
cuidado y detalle, previendo razonada y razonablemente todas 
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las posibilidades e incidencias que puedan presentarse en el desa-­
rrollo de los trabajos. 

El Pliego constará de los siguientes grandes capítulos: 

Definición y alcance del Pliego. 

Disposiciones técnicas a tener en cuenta. 

Materiales, dispositivos e -instalaciones y sus características. 

Ejecución y control de las obras. 

Medición, valoración y abono. 

Disposiciones generales. 

La redacción de las prescripciones del Pliego se realizará 
de modo claro y completamente definido. Siempre que sea po­
sible, se evitará dejar ninguna decisión al criterio de la futura 
Dirección de la Obra, determinándola previamente en el Pliego. 

El volumen y precisión de las prescripciones asignadas a cada 
concepto no serán semejantes. El nfimero de prescripciones y 
precisión de las mismas será mayor para aquellos conceptos 
que sean más importantes respecto al costo de las obras o respec­
to a su estabilidad o conservación. 

Dado el caracter ejecutivo del Pliego, se establecerán sus condi­
ciones con criterio realista, teniendo en cuenta la tecnología y 
métodos de trabajo usuales del mercado nacional e internacional 
y no exigiendo, sin justificación suficiente, características que 
sean difíciles o penosas de obtener 

En general, el Pliego de Especificaciones se redactará de forma 
que las obras puedan ejecutarse y terminarse con el sólo auxilio 
de los documentos del Pliego y Planos . 

. 4.1.1 . Definición y alcance del Pliego. 

En este capítulo se incluirán, al menos, los siguientes artí­
culos: 
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Objeto del Pliego. 

Documentos que definen las obras. 

Compatibilidad y prelación entre dichos documentos. 

Descripción general de las obras. 

Representantes de la Administración y Contratista. 

Alteraciones y /o limitaciones del programa de trabajos. 

La descripción de las obras se efectuará de manera que, de 
modo breve y concreto, se exprese la definición del conjunto 
y de las estructuras que son objeto de las prescripciones del Plie­
go. 

No se mencionarán exháustivamente todos los elementos de 
obra, sino exclusivamente aquellas estructuras principales cuya 
definición implique y sirva de referencia para situar las restantes 
estructuras y dispositivos subsidiarios. 

Se definirán, sin embargo, con e1 mayor detalle posible, las 
obras que no queden comprendidas en los planos, tales como las 
que pueden corresponder a algunas partidas alzadas. 

Respecto a los ajustes del programa de trabajos, se indicarán 
los procedimientos generales a seguir en el caso de que las condi­
ciones del terreno, o de cualquier otro medio relacionado con las 
obras, no sean las previstas en el Proyecto. 

1.4.J .2. Disposiciones técnicas a tener en cuenta. 

En este capítulo del Pliego se mencionarán todas aquellas 
disposiciones, reglamentos, normas, instrucciones y pliegos de 
caracter general y especifico de tipo técnico que guarden rela­
ción con las obras del proyecto, con sus instalaciones auxiliares 
o con los trabajos necesarios para ejecutarlos. 
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Sólo se expondrán explícitamente y con el texto desarrollado 
las siguientes prescripciones técnicas: 

Prescripciones que no estén contenidas en normas, instruccio­
nes o recomendaciones, o en los Pliegos oficiales existentes. 

Prescripciones con límites más estrictos que los fijados 
por la normalización técnica vigente. 

Prescripciones que aun estando contenidas en disposiciones 
técnicas, se apliquen con caracter parcial al proyecto y siempre 
que el resto de la disposición fuese incompatible con dicho 
proyecto. En otro caso, se aplicará la disposición con caracter 
general. 

Prescripciones desacordes con la normalización técnica vigente, 
siempre que hayan superado las pruebas de comprobación 
exigidas por las disposiciones oficiales. 

Se dejará explícitamente señalado la validez de la prescripción 
más restrictiva cuando coincidieren, de modo distinto, las normas 
que se citen o utilicen en algún concepto y la prelación del Plie­
go· en el caso de que aquéllas condicionen de manera distinta 
alguna de éstas. 

1.4.1.3. Materiales, dispositivos e instalaciones y sus característi­
cas. 

Todos los materiales, dispositivos e instalaciones o equipos 
quedarán perfectamente definidos en sus características intrín­
secas o en las condiciones funcionales y/o resistentes que deben 
cumplir. 

En las prescripciones de los materiales se seguirá con el mayor 
rigor el criterio de determinarlos por medio del cumplimiento 
de las normas, instrucciones, recomendaciones o Pliegos de Pres­
cripciones Técnicas existentes. 

Se señalará la procedencia de materiales o dispositivos, dejan­
do siempre libre, al criterio discrecional del Director de Obra, el 
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poder sustituirlos por otros de características sur.llares, acor­
des al destino de los mismos. La indicación de la procedencia 
podrá acompañarse de un plano explicativo. 

Podrán definirse las disposiciones de los diferentes elementos 
constituyentes de un producto terminado, bien como condiciona­
mientos mínimos o cuando se quiera obtener un producto cuyas 
características finales fuesen de completa definición. En todo ca-

,, did, ~ producto final quedará definido por sus princip2les 
~aracterfsticas funcinales y/o resir entes. 

Se estudiará, por ejemplo, que las dosificaciones indicadas en 
hormigones no impidan o dificulten el cumplimiento de las con­
diciones resistentes y permitan, por otra parte, al Contratista 
disponer de un campo suficiente de experimentación para poder 
obtener combinaciones más económicas o técnicamente preferi­
bles con los mismos o superiores resultados resistentes del 
producto final. 

No se exigirán a los materiales condiciones resistentes respecto 
a cualquier tipo de solicitación superiores a las determinadas por 
los propios cálculos técnicos del Proyecto. 

Todos los productos de constitución similar y distintos en 
algunos de sus elementos en cantidad o calidad se distinguirán 
por una nomenclatura propia, tal como sucede con hormigones, 
morteros, mezclas asfálticas, etc. Estos productos se definirán de 
una vez, bien por siglas con números pospuestos u otro procedi­
miento semejante y a lo largo de todo el Pliego y en los planos 
se les denominará con dicha nomenclatura. 

Siempre que exista normalización específica se prescribirá ésta 
para ;os ensayos, señalando claramente el nombre y origen de 
la norma de que se trate. 

Los ensayos que deban determinarse explícitamente, por no 
estar incluidos en ninguna de las normas o procedimientos téc­
nicos vigentes, se detallarán en todos sus procesos en la can­
tidad y en las operaciones a realizar. Así, se 
especificarán las operaciones de toma de muestras, envasado y 
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transporte de las mismas con las limitaciones de tiempo que 
procedan; descuvado; equipo necesario para el ensayo; prepara­
ción y número de repeticiones del mismo o número de probetas 
ensayadas; proceso del ensayo indicando duración, límites y 
velocidad de las pruebas. 

Los ensayos podrán prescribirse para su ejecución en fábrica a 
la recepción del producto o en su implantación en obra. 

1.4.1.4. Ejecución y control de las obras. 

En el Pliego se indicará que las obras se ejecutarán con estric­
ta sujeción a las cláusulas estiupladas en el contrato y al Proyecto 
que Je sirve de base. 

Las prescripciones referentes a la realización de las obras se 
ordenarán, en Jo posible, siguiendo el orden real de ejecución de 
las mismas. 

Así, por lo tanto, se iniciarán con las labores de replanteo u 
otras operaciones previas si las hubiese y se terminará con la 
instalación de piezas especiales, mecanismos, pintura y señali­
zación. 

En caso de duda, se atendrá el Contratista a las instrucciones 
dadas por escrito que, en interpretación del Proyectista le sean 
dadas por el Director de la Obra, bien procedentes de él mismo, 
o como representante de la Administración. 

Para prescribir la ejecución y debido control de las obras se 
determim!rán en el Pliego las normas, instrucciones o recomen­
daciones que deban cumplirse a este respecto, que se incluirán 
en el capítulo de "Disposiciones técnicas a tener en cuenta". 

No será necesario redactar exhaustivamente, sirio sólo esque­
máticamente, los procesos de ejecución que sean de uso común. 

Los procedimientos de ejecución que correspondan a las mayo­
res partidas presupuestarias del Proyecto, sean de uso común o 
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especiales, se detallarán en todo caso, al menos en la expresión 
de las tolerancias que serán permitidas en las obras terminadas. 

De los estudios realizados e incluidos en la Memoria sobre los 
dispositivos de control y vigilancia se concretarán e incluirán en 
este capítulo del Pliego las que sean pertinentes. 

Se especificarán los puntos de partida del replanteo de las 
diversas obras, indicándose hasta que fase es de cargo de la Admi­
nistración el replanteo y a partir de cuando es reponsabl<' el 
Contratista de la conservación de las señales y de proseguir 1 ,s 
replanteos parciales y de detalle. 

1.4.1.5. Medición, valoración y abono. 

El modo corno deben medirse y valorarse, en unidades de obra, 
las obras ejecutadas constituirá un capítulo independiente de este 
Pliego. 

Se especificarán especialmente los procesos de medición o de 
valoración en unidades de obras que puedan producir dudas en 
su definición o que representen una partida importante en el 
presupuesto de las obras. 

Los métodos de medición y valoración en unidades estarán 
matemáticamente o físicamente determinados y no admitirán 
indeterminaciones de ningún tipo, ni quedarán a juicio del Direc­
tor de la Obra. 

En las obras lineales en que se admita el abono por secciones 
medias. se indicara el perfil de gálibo por dentro del cual no se 
admite que penetren puntos del terreno y podrá definirse un per­
fil raedio de abono que deberá ser igual o exterior al peñtl teóri­
co para compensar sobreanchos inevitables. 

También podrá utilizarse en las obras lineales el procedimiento 
de medición estadística, estableciendo Urnites superiores a cada 
medición según el tipo de terreno o características de la propia 
obra. 
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Cuando se apliquen coeficientes de pérdida, mengua o expan­
sión, se dejará bien definida cual es la cantidad que se considerará 
y explicada su forma de aplicación. 

Se indicará, con caracter exhaustivo y detallado, el nC!mero y 
denominación del precio en los Cuadros de Precios, con el que se 
realizará el abono de cada una de las partes de las obras. 

Se aclarará simultáneamente, cuand!> haga falta, todo lo que 
respecta a las circunstancias de dicho abono, tales como las par­
tidas que quedan incluidas y cubiertas por el mismo, y las que se 
abonan independientemente, el momento en que se estima pro­
cede efectuar el abono, el significado de los conceptos del Cuadro 
de Precios que convenga precisar y todos cuantos aspectos sean 
necesarios o útiles para evitar la más mínima indeterminación de 
criterio en esta materia. 

1.4.1.6. Disposiciones generales. 

En este apartado se tratarán las condiciones económi'<as y lega­
les que deben regir durante la ejecución y liquidación de las 
obras, debiendo preverse la reso!ución de todas las posibles con­
tingencias en estos aspectos. Deberá tratarse como mínimo los 
siguientes aspectos: 

Personal de obra. 

Instalaciones auxiliares. 

Medidas de seguridad. 

Normas para las recepciones. 

Pruebas para las recepciones. 

Plazo de ejecución. 

Plazo de garantía. 

Personal en las obras: 
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En este apartado se indicará el personal mínimo exigido de 
todo tipo. técnico, administrativo o social, que el Contratista 
debe destacar para la obra, definiendo los períodos o frecuencias 
de permanencia, lugar preciso de residencia y relaciones que el 
personal debe mantener con la Administración y entre sí. 

En todos los casos, y de acuerdo con la titulación exigida por 
la legislación vigente, el Contratista nombrará un técnico enc;irga­
do de la obra. Su nombramiento será sometido a la aprobación 
de la Administración. Este Técnico será responsable ante la 
Administración de todos los aspectos relacionados con la ejeci.. 
ción de la obra. 

Se indicará en este capítulo del Pliego, que el técnico encarga­
do se relacionará directamente, para todos los efectos de la 
obra, con el Director de la Obra nombrado por la Administra­
ción, y que el Director de la Obra gozará de la máxima autoridad 
e independencia de criterio, pudiendo organizar los planes ele 
construcción e. incluso, suspender temporalmente o modificar 
justificadamente las obras cuando lo estime oportuno. 

Instalaciones Auxiliares: 

Cuando se prevea la necesidad de obras auxiliares, se tenderá 
a definirlas más por la función que deben cumplir que por sus 
características intrínsecas, de manera que el Contratista dispon­
ga de una amplia gama de posibilidades para establecer las instala­
ciones más convenientes respecto a sus disponibilidades y al pro­
pio desarrollo de las obras. 

Sólo se incluirán en este capítulo las instalaciones especia­
les que no quedasen implícitamente incluidas en los procesos de 
uso común de ejecución normal de las obras y las instalaciones 
costosas a juicio del Proyectista aunque sean de uso común. 

Se definirán. asimismo, las precauciones constructivas que 
deban tomarse para especiales situaciones atmoslericas. clima­
tológicas o hidrológicas. 
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Medidas de Seguridad: 

Como elemento primordial de seguridad se establecerá toda 
la señalización necesaria tanto durante el desarrollo de las obras 
como durante su explotación, haciendo referencia bien a '.os 
peligros existentes o a las limitaciones de las estructuras. 

Asimismo, se determinarán los dispositivos necesanos de con­
trol y de alarma para la fase de explotación que deben llejam: en 
perfecto funcionamiento a la tenninación de las obras 

Normas para las recepciones: 

Se determinarán las reglas generales y particulares que deben 
mediar para efectuar las recepciones de las obras, tanto parciales 
como final. 

Pruebas para las recepciones. 

Se detenninarán las pruebas y ensayos que deben efectuarse 
previamente a la recepción parcial o final de las obras. 

Plazo de Ejecución de las Obras: 

Se indicarán los plazos contractuales de ejecución de las obras 
a la vista del documento de programa de ejecución de las obras, 
de los estudios de la Memoria del Proyecto y de las considera­
ciones econónúcas ~ administrativas de la Administración 
Dominicana. 

Plazo de garantía: 

Se definirá el plazo de garantía que ha de mediar entre la 
recepción provisional y definitiva de las obras. 

1.4.2. Especificaciones de licitación para los equipos electro­
mecánicos. 
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La fase tercera está encaminada a establecer las bases de licita­
ción correspondientes a los equipos electromecánicos de ambas 
centrales, de forma que, a través de la definición de los paráme­
tros básicos de diseños de todos y cada uno de los principales 
equipos que prestarán servicio dentro de las centrales, se llegue 
a un nivel de diseño que permita la presentación de ofertas por 
distintos suministradores, con la homogeneidad suficiente para 
que puedan ser fácilmente comparadas y tabuladas desde el ángu­
lo técnicCH:conómico. 

Las especificaciones constarán de los siguientes apartados: 

Memoria Descriptiva. 

Alcance de la licitación y presupuesto tipo. 

Condiciones generales de contratación. 

Condiciones técnicas. 

Cronograma de obras y montajes. 

Planos de la licitación. 

Dependiendo de la simultaneidad o desfase en la construcción 
de cada uno de los Saltos que se obtendrá a lo largo de la prime­
ra Fase del Proyecto, se prepararán los Pliegos bien por cada 
Salto independientemente, o bien para el conjunto de ambos. 

Asimismo de común acuerdo con los tecnicos del INDRHI, 
se definirá dentro del desarrollo de los irabajos, la idoneidad de 
dividir las' especificaciones en diferentes lotes dentro de un 
mismo Salto, si bien, como capítulos generales, se contempla­
rán los siguientes: 

- Elementos mecánicos: 

Rejillas. 

Compuertas. 
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Ataguías_ 

- Tubería forzada. 

- Elemenros electromecánicos de Central: 

Turbinas. 

Válvula principal. 

Generador. 

Iransfonnador. 

Servicios Auxiliares, Medida y Protección. 

Puente-grúa 

1.4.2.1 Memoria descriptiva. 

En este capítulo se incluirá una descnpción general de los 
Saltos. encaminada a orientar al oferente de los equipos sobre 
la< característi.:as generales de los mismos, acompañ~ndose 
<le un plano de situación y un plano de disposición general de 
,_,1rla aprovechamiento. 

l _4_2 2_ Alcance de la licitación y presupuesto tipo. 

Con el fin de centrar al oferente de la magnitud de la licita­
ción, se incluir.i dentro de este apartado una lista de los equipos 
} servicios que deberán ser ofertados, así como un presupuesto 
tipo basado en la experiencia de la ingeniería, encaminado a obte­
ner Id inversión total requerida. 

1.4_2_3_ íondiciones generales de contratación. 

Los Pliegos irán provistos de una documentación contractual 
ddi ni toria de las condiciones en que deben ser ofertados los e-



-457--

quipos, que será fijada de común acuerdo entre el personal res­
ponsable del Proyecto, por parte del INDRHI y los técnicos rle 
INITEC, dentro del desarrollo de los trabajos. 

En este apartado serán contempladas las formas en las que 
debe ser desglosado el presupuesto general, así como el de cada 
una de las partidas integrantes del mismo, para lo que se suminis­
trarán las correspondientes planillas de precios, así como las fór­
mulas de revisión de precios que serán admitidas. 

Se establecerán, asimismo, las garantías y avales que debe. ~ 
depositar el oferente y el adjudicatario en su momento, así 
como las penalidades por plazo y garantía técnica. 

Asimismo, se incluirá descripción de los servicios de montaje, 
asesoría, licencias, entrega de planos y prestaciones que sean ne­
cesarias para la adjudicación de los trabajos, así como la normati­
va internacional a la que deberá estar sometida la fabricación de 
los diferentes equipos. 

1.4.2.4. Condiciones técnicas. 

Dentro de este apartado se pasará a la definición técnica de 
los diferentes elementos electromecánicos constitutivos de los 
aprovechamientos, dejando los grados de libertad suficientes para 
que cada suministrador pueda ofertar con arreglo a su tecnología, 
con el fin de obtener la mayor competitividad posible en la com­
¡JTa de los equipos. 

Dentro de la división realizada, se considerarán los siguiente; 
elementos: 

1.4.2.4.1. Elementos mecánicos de la toma. 

1.4.2.4.1.1. Rejas de toma. 

En lo referente a la definición de estos equipos. será definí.lo 
el tipo de material de construcción, la superficie m¡íx i:-Pa de o\ 
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trucción, su sistema de asentamiento, número de paneles cons­
titutivos, dimensiones orientativas de diseño y sistema de lim­
pieza, en caso de que las aportaciones sólidas de do requieran un 
sistema mecanizado en la misma. 

1.4.2.4.1.2. Ataguía. 

Quedará definido este elemento mecánico con sus climens10-
nes biísicas en función del diseño hidráulico del túnel a que dará 
entrada. Asimismo, se darán especificaciones básicas en cuanto al 
espesor de la chapa de fabricación, impermeabilización, pintado, 
etc. 

1.4.2.4.1.3. Compuerta. 

Del mismo modo que la ataguía, serán definidas sus caracteris­
ticas básicas en función del diseño hidráulico y de obra civil, defi­
nidos en el proyecto, especificándose el tipo de material para su 
fabricación, dimensiones del mismo, ideas generales de fabrica­
ción, sistema de deslizamiento, etc. 

Asimismo, serán definidos los mecanismos de elevación, tanto 
de compuerta como de ataguía, teniendo en cuenta como carac­
terísticas de diseño, el funcionamiento normal de ambos elemen­
tos con apertura total de los mismos, sin llegar a equilibrar pre­
siones en ambas cargas de sus tableros. Igualmente será definido, 
en sus condiciones generales, el sistema eléctrico de elevación 
así como los elementos de mando, control y señalización del 
mismo. 

1.4.2.4.2. Tubería forzada. 

De acuerdo con el diseño de obra civil y en función de las 
características de tipo hidr{mlico, será definido el sistema de 
tubería forzada en subterráneo o intemperie. Una vez definida 
la modalidad, se definirán las carncteristicas básicas de las chapas 
y anillos rigidizadores componentes de la misma. 
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Se especificarán los cálculos con los que el fabricante aebera 
realizar la definición de las presiones internas y externas, así 
como las del pandeo del blindaje con anillos rigidizadores. 

En lo que se refiere a las chapas de acero para la tubería for­
zada, serán definidas las características mecánicas y tecnológi­
cas que deban certificarse o ensayarse por bandas, laminado o 
por lotes, el sistema de rechazo, transporte, presentación y 
recepción, marcado de los mismos, así como todas aquellas 
características de fabricación y de diseño normales en este tipo 
de fabricaciones. 

Por lo que se refiere a la soldadura, será definida la calidad 
de las mismas, dependiente de diferentes parámetros, así como 
las clases, controles y tolerancias admitidas. Del mismo modo, 
serán definidos los ensayos mecánicos básicos a los que deberán 
ser sometidas las soldaduras, así como la base de aceptación del 
procedimiento y los soldadores. 

Será sunñnistrado dentro del proyecto un informe de análisis 
físico-químico del agua, así como un informe geológico que 
sirva de base para el diseño de detalle de la conducción. 

1.4.2.4.3. Elementos electromecánicos de la central. 

1.4.2.4.3.1. Tubería 

En función de la altura del salto, y de las cotas de restitu­
ción. será definida la potencia garantizada de cada una de las 
turbmas a plena carga, las velocidades nominales y de embala­
miento de la máquina. 

A continuación, serán definidas, igualmente las caracterís­
ticas de fabricación de la cámara espiral, sistema de soldadura 
de las secciones, número de cierres para efectuar las pruebas de 
las dos cámaras y características de la chapa constitutiva de la 
misma. Igualmente, serán definidas las características y normativa 
<le la tapa superior e inferior de la turbina, así como el tipo de 
distribuidor y características fundamentales del mismo. 
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En función de las características del salto, se ha definido el 
tipo de rueda de que deberá constar la turbina, así como el 
tipo de material y las características de fundición del mismo. 

Por lo que respecta al cojinete guía, será definida su situación, 
así como los elementos de control en cuanto a temperatura y pre­
sión de que deben constar, definiéndose. asimismo, las caracterís­
ticas básicas del equipo enfriador. 

Serán definidos, también, los diferentes sistemas e instalacio­
nes mecánicas auxiliares: 

Agua de refrigeración. 

Sistema de agotamiento. 

Refrigeración. 

Asf como características generales de las tuberías, bridas, jun­
tas, válvulas, automatismo de válvulas, purificadores, etc., de que 
deberán constar todos y cada uno de estos sistemas. Asimismo, se 
incluirá dentro de este apartado los ensayos destructivos y no 
destructivos a que deberán ser sometidos en taller los elementos 
y sistemas constitutivos de la turbina, así como los que, poste­
riormente, deberán ser sometidos en obra a lo largo del montaje y 
en el período de garantía, considerándose fundamentalmente 
en este último período la definición de ensayos de rendimiento, 
potencia y de cavitación. 

1.4.2.4.3.2. Válvula principal. 

Se definirá, en primer lugar, el tipo elegido, en función de las 
características básicas del salto. 

A continuación se definirán las presiones a las que estará some­
tida, tanto para esfuenos normaks como las tolerancias a sobre­
presión. 
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Serán. objeto de especiticaciones la definición de los cuerpos 
de válvula, lenteja o esfera, cierres by-iJass, como de admisión, 
etc., así como los ensayos a que debe ser sometido en talleres el 
.citado equipo. 

1.4.2.4.3.3. Generador. 

Se definirán las características eléctricas generales en fµnción 
del dimensionamiento de la turbina definido anteriormente, defi­
niéndose su situación, potencia nominal, factor de poten ·ia, 
tensión nominal y tolerancia sin sobrecalentamiento, frecuenc1. , 
velocidad nonúnal y velocidad de embalamiento, velocidades 
críticas, factor de inercia, capacidad de sobrecarga, sobreeleva­
ción de temperaturas en arrollamientos estator y rotor, tempera­
tura en el interior de la central, cota de instalación, etc. 

Asimismo, se especificarán los requisitos constructivos de or­
den general con que deberán cumplir las diferentes partes inte• 
grantes del generador, tanto desde su aspecto eléctrico como 
mecánico, haciendo especial hincapié en los siguientes apartados: 

Estator. 

Rotor. 

Eje. 

Barras colectoras. 

Cojinete guía. 

Sistema de refrigeración. 

Frenado y elevación. 

Excitatriz. 

Regulador de tensión. 

Equipo contraim nói 
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Interruptor de máquina. 

Dispositivos auxiliares de control, medida y protección. 

Asimismo, serán especificadas las características de los trans­
formadores de medida necesarios para las distintas protecciones y 
medidas, así como las celdas tanto de regulación y excitación 
como del generador. especificándose el contenido de cada una de 
las mismas. 

Será también motivo de especificación el acabado que deba 
tener el generador respecto al galvanizado, pinturas, aceites y gra­
sas, intercambiabilidad, marcado y elementos auxiliares diversos. 

Se especificarán asimismo las pruebas y ensayos a que deben 
ser sometidos los generadores, así como las normas para la rea­
lización de estos ensayos, tanto en íábrica como a pie de obra. 

1.4.2.4.3.4. Transformador principal. 

En corúunción con las potencias de los generadores y tensio­
nes del mismo. se definirán las características basicas del trans­
formador principal, así como la elección de transformadores trifá­
sicos o de unidades monofásicas. De cada uno de los transforma­
dores se suministi:ará ficha técnica. 

Se especificará, asimismo, el tipo de aisladores pasatapas, pro­
tecciones y de refrigeración que deba tener cada uno de los equi­
pos. 

1.4.2.4.3.5. Servicios auxiliares, medida y protección. 

Dentro de este apartado serán definidas las características 
básicas de los servicios auxiliares alimentados desde las barras 
de generación. 

Será motivo de estudio independiente cada uno de los siguien­
tes items: 
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Transformadores de aislamiento. 

Transformadores de servicios auxiliares. 

Especificación de construcción de celdas de servicios auxiliares. 

Descripción del contenido de cada una de las celdas. 

Transformadores de medida. 

Interruptor de servicios auxiliares. 

Seccionador de barras. 

Seccionador de puesta a tierra. 

Medida y protección con definición de las celdas en que estar~ 
contenido cada uno de los instrumentos. 

Cables de potencia. 

Especificación de armarios de baja tensión. 

Descripción del contenido de cada uno de los armarios. 

Rectificador. 

Batería. 

Paneles de mando y bastidor de protección. 

Contenido de paneles de mando y bastidor de protección . 

Definición de los servicios de baja tcru.ión. 

Cuadros de baja. 

1.4.2.4.3.6. Puente-grúa. 

Se definirá la capacidad del puente-grúa auxiliar de montaje 
y de mantenimiento de la central, especifiándose ficha del 
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mismo y características fundamentales de construcción en cuanto 
a sistema de carriles, estmctura de puente, mecanismo de trasla­
ción y características generales del carro. 

Asimismo, serán definidos los dispositivos electromecánicos 
de elevación y traslación y los controles de que debe constar el 
mismo, especificándose, igualmente, las pruebas y ensayos a los 
que debe ser sometido. 

1.4.2.4.4. Cronograma de obras y montajes. 

Se incluirá dentro de las especificaciones, el cronograma 
general de obras y montajes del aprovechamiento, así como uno 
detallado de la fabricación, &uministro y montaje de los equipos 
electromecánicos, que servirá de base para la tabulación de las 
ofertas. 

1.4.2.4.5. Planos que acompañarán a las especificaciones electro­
mecánicas. 

Las especificaciones electromecánicas iráu acompañadas de )os 
planos de disposición siguientes: 

Planta de toma y pozo de mecanismo 

Sección longitudinal toma de agua. 

Estructura de -rejillas. 

Sección vertical de pozo de mecanismo. 

Caseta de mecarusmo, compuerta y ataguía. 

Sección tubo aspiración ataguía. 

Planta y perfil longitudinal tubería forzada. 

Detalles y secciones de tubería fonada. 

Detalles de bifurcación de tubería forzada. 

Blindaje de tubería forzada. 
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Corte trar .. ;versal de la central. 

Corte longitudinal de la central. 

Planta de excitatrices. 

Planta de alternadores. 

Planta de turbinas. 

Planta de válvulas. 

Planta de aspiradores. 

Salida de líneas. 

Esquema unifilar de principio ) protección. 

Esquema unifilar de servicios auxiliares. 

!-,,1uema de circuito de refrigeración. 

hc¡uema de puentegrúa. 

Plano de disposición de transformadores principales. 

~- FOUlPO DE TRABAJO. 

El eq•lipo destinado para el desarrolle, de los trabajos objeto 
del presente Contrato se indica en el organigrama adjunto. 

En .:aso dr que t'n el transcurso de los trabajos alguno de los 
rrufesionale, incluidos deba ser ser sustituido, por motivo 

;rificado. EL CONSULTOR someterá a EL ESTADO el nombre 
) Curricuh1111 Vitae del sustituido propuesto, que deberá tener 
una, ~aracteristicas similares a las del sustituido. Previamente 
J la rnrnrporación de aquel al equipo de trabajo, EL CONSUL­
TOR .. eherá obtener la aprobación de EL ESTADO. 
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ANEXO Il 

CRONOGRAMA 

PLAZO DE EJECUCION Y CRONOGRAMA DE LOS TRA­
BAJOS. 

El plazo de ejecución de los trabzjos contenidos en la Metcxlc­
logfa definida en esta Propuesta es de veintiseis (26) meses, co, . 
tados a partir del momento en que se disponga de accesos para 
vehículos todoteneno a los lugares de ubicación de las obras 
principales, y más concretamente a las cerradas de Jigüey, Agua­
cate y Mahomita. Para ello se prevé un plan de dos (2) meses 
iniciales, contados a partir de la firma del Contrato, durante los 
cuales, simultaneando con la construcción de los accesos, pueden 
iniciarse ya algunos estudios (hidrología, topografía y estudio 
del mercado eléctrico). 

Al haber sido manifestado en numerosos ocasiones por el 
INDRHI la necesidad de acelerar el 'proceso de construcción 
de los Saltos de Jigüey y Aguacate, dentro del objetivo guber­
namental de utilizar para la cobertura de la demanda del 
mercado eléctrico nacional los recursos propios de la República 
Dominicana, INITEC ha procurado concentrar su amplia expe­
riencia en este tipo de trabajos, para conseguir la realización de 
los estudios en el período más corto posible. 

Del estudio del cronograma se deduce que la reducción en el 
plazo de ejecución habitual se consigue, fundamentalmente, 
comenzando los trabzjos de campo al nivel requerido para el 
Proyecto durante el desarrollo de la Fase I y asignando, una vez 
definidas las características de los Saltos, dos equipos de Proyec­
to Independientes, pero de trabajo simultáneo, a la realización 
de cada uno de los Santos, con un decalzje de un mes para facili­
tar la labor de Coordinación inicial y de Edición final 

Como se ve en el cronograma, se han previsto en determinados 
momentos críticos del desarrollo del Proyecto unas tomas de de-
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cisión por parte del IND RHI previas a la Edición final de cada 
Fase. 

Se ha considerado un plazo máximo de un (l) mes para cada 
toma de decisión, ya que la colaboración continua entre el per­
sonal del INDRHI y de INITEC en el desarrollo de cada fase, 
facilitará las decisiones al poderse adoptar parte de éstas a lo 
largo de la propia ejecución del trabajo. 
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ANEXOIII 

PROPUESTA ECONOMICA 

1.1. p~~scr.~~L o~ INITEC 

CATEGCRIA 

Director y Asesores 

Ingeniero Residente 

Ingenieros Superiores 

Ingenieros 

Delineantes 

Auxiliares Técnicos 

BAR!cMOS 
MESES MENSUALES 
HC»4i1RE EN$ USA 

30 7.700 

28 6.950 

10 6.350 

" 5.375 

85 3.250 

26 3.850 

TOTAL PERSONAL, DE INITEC 

l. 2. PffiSONAL DE MENDAR 

BAREMOS 
CATEGOUA MESES MENSUALES 

1-0MBRE EN$ USA 

Director y Asesores 57 3.150 

Ing. Jefe de Proyecto 28 2.100 

lng. Encorgados 82 l.890 

Ingeniero5 56 1 .• 70 

Oelineantea 40 a•o 
Auxiliar•• Tlcnicoa 22 630 

TOTAL PERSONAL DE MENDAR 

p;¡ECIO 
EN $ USA 

231.000 

194.600 

•••• 500 

510.625 

276.250 

100.100 

1.757.075 

PRECIO 
EN S USA 

179.550 

58.800 

H•.980 

82.320 

>3.600 

~ 

523.110· 
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1.2.l Gastes del Prov~cto 

Tro~sportes: ~7 mesesivehícu:o 

Dietos 61 meses/homcre 

1.3. TOTAL PERSONAL 

HHTEC 

MC:NDAR 

1•757.075 

SSO.léO 

TOTAL 2.337.235 

2·. GASTOS OIREClPS. O REEMBOLSABL"S 

2.1. GASTOS EN ROS 

Topografía 

Geotecnia y Sondeos 

Ofi cinc local y lacomoci6r, 

Gestos personal INITEC en 

Santo Domingo 

Otros gast:os e_n ROS 

TOTAL GÁS TOS EN ROS 

2.2. GASToS EN US$ 

Geofísica 

Ensayos en modelo reducido 

Edición y reprografía 

Viajes avión Madrid-Sant~ 

Domingo y vue.1'to 

TOTAL GASTOS EN USS 

TOTAL GASTOS 

74.000 

406.000 

180.000 

135.000 

79 .000 

92.000 

202.000 

48.000 

97.000 

38.750 

18.300 

580.160 

874.500 

439.000 

1.313.500 
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TOTAL PRESUPUESTO 

<. DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO 

Personal Español 

Gastos en USI 

TOTAL PAGOS EN US$ 

4.2. PAGOS EN ROS 

MENDAR, S.A 

Gas tos en ROS 

TOTAL PJlQ:15 Ell RO$ 

2.337 .235 

1.313.SCO 

53.650. 735 

1.757.075 

439.000 

2.196.075 

580.160 

SH.500 

1.454.660 

S Los baremos y otros gastos que se especifican en este Anexo 
III son válidos únicamente para los trabajos contemplados en 
los términos de referencia (Anexo 1). El costo de cualuier tra­
bajo adicional deberá ser c'eterminado por negociaciones, entre 
EL ESTADO y EL CONSULTOR, de acuerdo a lo especificado 
en el apartado III.5 del CONTRATO. 

DADA_ en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete días del mes de abril del afio mil novecientos ochenta; 
afios 1370. de la Independencia y 117o. de la Restauración. 
(Fdos.) Hatuey De Camps, Presidente; Emilio Arté Canalda, 
Secretario; Alberto Pefia Vargas, Secretario. 
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~ADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
N~onal, en San!o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
~a~1tal de la Republica Dominicana, a los tres días del mes de 
Julio. del afio mil novecientos ochenta; afias 1370. de la Indepen­
dencia y 117 o. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5-5 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea puoli­
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a !os nueve (9) días del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la: 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Rasoluci6n Na. 143, que aprueba el Convenio 111scñto antn el Gobierna de 11 Rapúbli­

ca Dominicana y el Gobierno del Reino da Noruega. 

NUMERO: 143 

G. D. Na. 8535, del 16 de jllio da 1880 

EL CONGRESO NP.CIONAL 
En Nombre de la República 

VISTOS: Los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Const1u­
ción de la República; 

VISTO: El Convenio suscrito en fecha 6 de marzo de 1980, 
entre el Gobierno de la República Domirucana, representada por 
el Secretario Técruco de la Presidencia y el Gobierno del Reino 
de Noruega, relativo al establecimiento de un Fondo de Consul­
toría para el financiamiento de estudios a ser llevados a cabo en 
la República Domirucana por consultores noruegos. El men­
cionado Fondo se nutrirá con los recursos donados por el Reino 
de Noruega, sujeta a la asignación de fondos por el Parlamento 
de dicho país hasta un máximo de NORK 3,000,000 (TRES 
MILLONES DE CORONAS NORUEGAS). 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Converuo suscrito en fecha 6 de marzo 
de 1980, entre el Gobierno de la República Dominicana, repre­
sentada por el Secretario Técnico de la Presidencia y el Gobierno 
del Reino de Noruega, relativo al establecimiento de un Fondo de 
Consultoría para el financiamiento de estudios a ser llevados a 
cabo en la República Dominicana por consultores noruegos. 
El mencionado Fondo se nutrirá con los recursos donados por 
el Reino de Noruega, sujeta a la asignación de fondos por el Par­
lamento de dicho país, hasta un máximo de NORK 3,000,000 
(TRES MILLONES DE CORONAS NORUEGAS); que copia­
do a la letra dice así: 

CONVENIO 

entre 
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EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

y 

GOBIERNO DEL REINO DE NORUEGA 

relativo al 

establecinúento de un fondo de consultoría para el financiamien­
to de estudios a ser llevados a cabo en la República Dominicana 
por consultores noruegos. 

El Gobierno de la República Dominicana (que en lo sucesivo 
se denominará la República Dominicana) y el Gobierno del Reino 
de Noruega (que en lo sucesivo se denominará Noruega) con el 
deseo de cooperar en la promoción del desarrollo econtmúco y 
social de la República Dominicana, ban convenido lo siguiente: 

Artkulol 

Alcance 

Noruega, sujeto a la asignación de fondos por el Parlamento 
proporcionará una donación financiera hasta un máximo de 
NORK 3,000,000 (tres millones) que se utilizar§n exclusiva­
mente para cubrir los gastos en los cuales se incurra en relación 
con el establecimiento y operaciones de un fondo de consultoría 
(que en lo sucesivo se denominará "el Fondo"). EJ objeto del 
Fondo será de financiar servicios de consultoría llevados a cabo 
por firmas consultoras noruegas en relación con proyectos dentro 
del marco general de la cooperación entre Noruega y la República 
Dominicana. 

La República Dominicana determinará la forma en la cual el 
Fondo se utilziará y tendrá a su cargo la responsabilidad de nego­
ciar y suscribir contratos con las firmas consultoras noruegas. 
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Artículo U 

Desembolsos e Informes 

l. El Secretariado Téérüco de la Presidencia de la República 
Dominicana (que en Jo sucesivo se denorrünará "el Secretariado") 
abrirá una cuenta en el Banco de Noruega la cual se conocerá 
como "Fondo de Consultoría de Noruega y la Rep(lblica Domi­
nicana" (que en lo. sucesivo se denominará "La Cuenta"). La 
Cuenta será en moneda de los Estados Urüdos. 

2. Noruega depositará el equivalente de NORK 3,000,000 
(tres millones) en el Banco de Noruega para que sea acreditado en 
la Cuenta. 

3. El Secretario podrá girar con cargo a la Cuenta para finan­
ciar los gastos que fueren necesarios en relación con los servicios 
de consultoría y podrá pagar en moneda local aquellos gastos 
en los cuales deban incurrir los consultores en la República 
Dorrürücana. 

4. Antes del primer desembolso, el Secretariado deberá infor­
marle al Banco de Noruega los nombres de los cargos de las per­
sonas que estén autorizadas a certificar pagos con cargo a la 
Cuenta. 

S. El Secretariado le informará a Noruega después de la firma 
de cada contrato y, cada seis meses, a partir de la fecha de irücio 
de este Converüo, le proporcionará a Noruega, un estado de 
cuentas que incluirá la documentación adecuada en la relación 
con el uso de los fondos. 

Artículolll 

Controversias - Entrada en Vigor - Témúno 

l. En caso de surgir cualquier controversia en relación con 
la ejecución o interpretación del presente Convenio, las partes 
deberán consultarse mutuamente con miras a garantizar el logro 
exitoso del objetivo del Convenio. 
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2. Este Convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y 
permanecerá en vigencia hasta la fecha en que ambas partes 
hayan cwnplido todas sus obligaciones en virtud del mismo. 

3 No obstante las disposiciones del pru-rafo 2 de este artículo, 
cada parte tendrá derecho a poner fin al presente Convenio dán­
dole aviso de ello a la otra parte, con tres meses de anticipació~. 

En TESTIMONIO DE LO CUAL los suscritos, debidamente 
autorizados a tales fines por sus gobiernos respectivos, han firma­
do este Convenio en dos originales en idioma inglés. 

Hecho en Santo Donungo, hoy dia seis del mes de marzo de 
1980. 

Por el Gobierno de la 
República Dominicana: 

Por el Gobierno del Reino 
de Noruega: 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palcio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ocho días del mes de abril del año mil novecientos ochenta; 
años 1370. de la Independencia y 1170. de la Restauración. 
(Fdos.) Hatuey De Camps, Presidente; Emilio Arté Canalda, 
Secretario; Alberto Pella Vargas, Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
julio del alío mil novecientos ochenta; años 1370. dela Indepen­
dencia y 117 o. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 
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Florentino Carvajal Suero~ 
Secretario 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artfcuÍo SS 
de la Constitución de la Repdblica; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publi­
cada en la Gaceta OfiClal, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del 
mes de julio del affo mil novecientos ochenta; aJfos 1370. de 
la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Rlsolucida No. 144, ... ,pntlil II e-di,......,,, Na. 171Z.IJO. -"• ~ 
11 Esta•o Domialclae y II la•• 1""'111Cianll di R-cdda y F-■-t■• 

G. O. No. 8535. dol 18 de j,lio de 1880 
EL CONGRESO NACIOlllAL 
En Nombre de la República 

NUMERO: 144 

VISTOS: Los incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitu­
ción de la Repdblica; 

VISTO: el Contrato óe l'r6stamo Núm. 1782-00, s111crito 
entre el Estado Dominicano y el Banco Internacional de Recona-
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trucción y Fomento, en fecha 8 de enero de 1980, por medio 
del cual esta dltima institución se compromete a prestar a nues­
tro país una suma en varias monedas equivalentes a US$25 .O 
millones. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Contrato de PréstamoNúm.1782-DO, 
suscrito en fecha 8 de enero de 1980, entre el Estado Dominica­
no, representado por su Presidente Constitucional, Don Antonio 
Guzmán Fernández y el Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento, representado por el Sel'lor Enrique Lerdo, Vicepre­
sidente Regional para Latinoamérica y el Caribe, por medio 
del cual está última institución se compromete a prestar a nuestro 
país una suma en varias monedas equivalentes a US$25.0 millo­
nes, para ser destinados en su totalidad a la rehabilitación de la 
Corporación Dominicana de Electricidad; que copiado a la letra 
dice así: 

LIC. FRANCE C. PE}:'NADO DE TA VERAS 
Intérprete Judicial 

INTERPRETE JUDICIAL del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, debidamente juramentado para el ejerci­
cio legal de su cargo; 

CERTIFICO: que he procedido a la traducción de un contrato 
de prés~amo escrito en idioma ingles, cuya versión al español, 
seg¡ln mi criterio es la siguiente: 

PRESTAMONUMERO 1782-DO 

CONTRATO DEPRESTAMO 

(Necesidades Urgentes de Bienes) 
Importados para Programa de 

Reconstrucción de Dal'los 
Causados por el Huracán) 
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entre 

EL ESTADO DOMINICANO 

y 

EL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION 
YFOMENTO 

Fechado a 8 de enero de 1980 

CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO, fechado a 8 de enero de 1980, entre el ESTA­
DO DOMINICANO (que en lo sucesivo se denominará el Presta­
tario) y el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION 
Y FOMENTO (que en lo sucesivo se denominará el Banco). 

ARTICULOI 

Condiciones Generales, Definiciones 

Sección 1.0 l. Las partes de este Contrato aceptan todas las 
disposiciones de las Condiciones Generales Aplicables a Contratos 
de Préstamo y de Garantía del Banco, dé fecha IS de mano de 
1974, (que en lo sucesivo se denommanln las Condiciones Gene­
rales) con la misma vigencia y efecto que tendrían si se reprodu­
jeran integramente en este Contrato. 

Sección 1.02. Dondequiera que se usen en este Contrato, y 
a menos que el contexto exija otrd cosa, los diversos términos 
definidos en las Condiciones Generales y en el Preámbulo de este 
Contrato tendrán los significados que en ellos constan Y los 
siguientes términos adicionales tendrán los significados que se 
indican a continuación: 
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{a) "Cuenta del Proyecto" significa la cuenta abierta a nombre 
del Prestatario por el Banco Central de conformidad con la Sec­
ción 3.02 (a) de este Contrato; 

(b) "El Banco Central" significa el Banco Central de la Repú­
blica Dominicana; y 

(c) "Una Entidad del Sector Público" significa una sub-divi­
sión administrativa o dependencia del Prestatario y cualquier 
c01poraci6n o pen;ona jurídica que sea p.opiedad del Prestata­
rio, o esté bajo su control, o sea propiedad o esté bajo el control 
de cualqUiera de tales sub-divisiones administrativas o dependen­
cias del Prestatario. Para los fines de esta definición, el término 
"control" significará, en relación con cualquier Entidad del Sec­
tor Público, el derecho a recibir el 5.0o/o o mas de cualc¡uier 
distribución de utilidades o del capital de dicha Entidad, el derecho 
a emitir 500/0 o m!s de los votos que puedan ser emitidos en 
cualquier asamblea de los poseedores de las acciones u otras parti­
cipaciones en la propiedad de dicha Entidad o el derecho de 
designar los principales funcionarios o consejo administrativo 
e dicha Entidad. 

ARTICULOil 

El Préstamo 

Sección 2.0 l. El Banco acuerda prestarle al Prestatario¡ bajo 
1· is términos y condiciones contenidos en el Contrato de P~ta­
mo o a los cuales se hace referencia en el mismo, una suma en 
vdrias monedas equivalente a veinticinco núllones de dólares 
/US$25,000,000). 

Sección 2.02. (a) El monto del Préstamo podrá ser retirado 
de la Cuenta del Préstamo de conformidad con las disposicio-
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nes de este Contrato para cubrir gastos hechos en relación con el 
costo razonable de bienes importados para el Proyecto cuya lista 
aparece en el Anexo I de este Contrato de conformidad con las 
enmiendas que periódicamente pue~.m hacerse a dicho Anexo 
por acuerdo entre el Prestatario y el Banco, y los cuales serán sus­
ceptibles de ser financiados con los fondos provenientes del 
Préstamo. 

(b) Con ex¡::epción de lo que en otro sentido acuerden el Pre·- , 
tatario y el Banco y para los fines del pmrafo (a) que antecede, 
por este medio queda convenido que los bienes de consumo fina-

1 

les no serán considerados en la lista de bienes que 
aparece en el Anexo que se menciona en dicho pmrafo. 

\ 

(c) El Prestatario encargará al Banco Central la responsabilidad l 
de coordinación y cobranza de los documentos pertinentes y de •• 
la preparación de las solicitudes de desembolso, de conformi­
dad con el Préstamo, y hará que el Banco Central cumpla con 
dicha responsabilidad en la forma prevista en este Contrato. 

( d) No obstante las disposiciones del pmrafo (a) que antecede, 
no se harán retiros de fondos con cargo al prestamo en relación 
con: 

(i) gastos en la moneda del Prestatario, o por concepto de 
bienes o servicios suministrados desde el territorio del 
Prestatario; 

(ii) gastos por concepto de bienes importados al territorio 
• <le! Prestatario antes del lo. de octubre de 1979: 

(iii) pago de impuestos cobrados por el Prestatario o en su 
territorio sobre bienes o servicios, o sobre la importa­
tación, fabricación, compra o. suministro de los mis­
mos; 
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(iv) gastos por bienes adquiridos bajo factura por un valor 
menor al equivalente de $2,000;y 

{v) gastos por concepto de bienes en relación con los cua­
les no exista prueba satisfactoria de: (A) su importa­
ción al país; o (B) el precio contractual de compra y 
el pago a los proveedores, lo cual debera ser demos­
trado mediante la documentación apropiada, tal como 
lo son los conocimientos de embarque, recibidos y 
manifiestos de aduana; o (C} la concesión de divisas 
por el Banco Central para la importación de tales 
bienes. 

{e) En caso de que el Banco hubiere determinado razonable­
mente que la obtención de cualquier partida financiada, o previs­
ta para ser financiada con los fondos provenientes del Préstamo 
no se ajustare a los procedimientos que-se indican o a los cuales se 
hace referencia en este Contrato, no se financiarán gastos por 
concepto de tal partida con los fondos provenientes del Prés­
tamo, y el Banco podrá, a menos que acuerde otra cosa con el 
Prestatario, y sin limitar cualquier otro derecho, poder o recur­
so del Banco en virtud de este Contrato, mediante notificación 
al Prestatario, cancelar dicha suma del Préstamo que, de acuerdo 
con la opinión razonable del Banco, represente el monto de tales 
gastos que de otra forma hubiesen sido susceptibles de ser finan­
ciados con los fondos piovenientes del Préstamo. 

Sección 2.03. Excepto por lo que el Banco pueda convenir en 
otro sentido, los bienes importados de acuerdo con el Proyecto 
descrito en el Anexo 2 de este Contrato y a ser financiados con 
los fondos del Préstamo se regirán por las siguientes disposicio­
nes: 

(a) los contratos para la adquisición de bienes que cuesten más 
del equivalente de $100,000 a ser importados por, por cuenta de, 
o en beneficio de una Entidad del Sector Público serán adjudica­
dos solamente después de haber solicitado por lo menos tres coti­
zaciones de precios a proveedores de los países miembros del 
Banco y Suiza;y 
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(b) los contratos para la adquisición de bienes importados que 
no sean los que se mencionan en el párrafo (a) que antecede serán 
adjudicados a través de los canales comerciales normales en base 
a los procedinüentos de compra usu~les empleados por el com­
prador de tales bienes. 

Sección 2.04. La Fecha de Cierre será el 31 de diciembre de 
1980 ó aquella fecha posterior que el Banco establezca. El Banco 
notificará al Prestatario con prontitud respecto de dicha fecha 
posterior. 

Sección 2.05. El Prestatario pagará al Banco un cargo por com­
promiso a la tasa de tres cuartos de uno por ciento (3/4 de lo/o) 
anual sobre la suma principal del prestamo que periódicamente 
no haya sido desembolsada. 

Sección 2.06. El Prestatario pagará intereses a la tasa anual de 
siete y moneda y cinco centísimas por cientos (7 9So/o) sobre la 
suma principal del Préstamo que haya sido retirada y permanezca 
insoluta de tiempo en tiempo. 

Sección 2.07. Los intereses y otros cargos serán pagaderos 
semestralmente el lo. de marzo y el lo. de septiembre de cada 
año. 

Sección 2.08. El Prestatario reembolsará la suma principal del 
Préstamo de conformidad con la Tabla de Amortización que apa­
rece en el Anexo 3 de este Contrato. 

ARTICULOill 

Ejecución del Proyecto 

Sección 3.01. (a) El Prestatario llevará a cabo el Proyecto des­
crito en el Anexo 2 de este Contrato o har.i que el Proyecto sea 
llevado a cabo con la debida diligencia y eficiencia y de confor­
midad con prácticas administrativas y financieras adecuadas y 
proporcionari, tan rápidamente como sea necesario, los fondos, 
instalaciones, servicios y otros recursos que se requieran a tales 
fines. 
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(b) Sin limitar o restringir lo que antecede, el Prestatario torna­
rá todas aquellas medidas que fueren necesarias o convenientes 
para facilitar la importación, a su debido tiempo, de bienes a ser 
financiados con los fondos provenientes del Préstamo. 

Sección 3.02. (a) El Prestatario hará que el Banco Central abra 
una cuenta del Proyecto en nombre del Prestatario y que acredite 
en la Cuenta del Proyecto al producme cada retiro de la Cuenta 
del Préstamo, el equivalente en pesos dominicanos de la o las 
monedas retiradas de la Cuenta de Préstamo ( dicho equivalente 
a ser determinado a los tipos de cambio vigentes en las fechas 
respectivas de tales retiros). 

(b) Excepto por lo que el Banco pudiere convenir en otro sen­
tido, los retiros deberán hacerse de la Cuenta del Proyecto sola­
mente para financiar los costos en moneda local de proyectos de 
desarrollo o reconstrucción. 

Sección 3.03. (a) El Prestatario se compromete a asegurar o 
tornar las medidas necesarias para el seguro de los bienes importa­
dos a ser financiados con los fondos provenientes del Préstamo 
contra riesgos probables de la adquisición, transporte y entrega 
de los mismos al lugar de su uso o instalación y para tales seguros 
la indemnización deberá ser pagadera en una moneda libremente 
utilizable por el Prestatario para sustituir o reparar tales bienes. 

(b) Salvo por lo que el Banco convenga en otro sentido, el 
Prestatario hará que todos los bienes financiados con fondos pro­
venientes del Prestamo se utilicen exclusivamente para el Proyec­
to. 

Sección 3.04. (a) El Prestatario: (i) hará que el Banco Central 
lleve registros y procedimientos adecuados para registrar y con­
trolar el avance del Proyecto, para identificar los bienes finan­
ciados con los fondos provenientes del Préstamo y revelar su uso 
en el Proyecto; (ii) harli que el Banco Central permita a los repre­
sentantes acreditados del Banco examinar cualesquiera registros 
y documentos pertinentes en relación con los bienes financiados 
con los fondos provenientes del Préstamo; y (iii) proporcionari 
y hará que el Banco Central proporcione al Banco a intervalos 
regulares toda aquella información que el Banco pudiere razona-
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blemente solicitar en relación con el Proyecto, su costo y el gasto 
de los fondos provenientes del Préstamo y con los bienes finan­
ciados con tales fondos. 

(b) Con prontitud después de la terminación del Proyecto, 
pero en ningún caso después de transcurridos seis meses después 
de la Fecha de Cierre o tal fecha posterior que pudiere ser conve­
nida a tales tires entre el Prestatario y el Banco, el Prestatario 
hará que el Banco Central prepare y suministre al Banco un in:or­
me con el ámbito y los detalles que el Banco razonablemer,te 
pudiere solicitar, acerca de la ejecución del Proyecto, su cosl, 
y los beneficios. derivados y a ser derivaaos de él, el cumplimien­
to por parte del Prestatario, el Banco y el Banco Central de sus 
obligaciones respectivas en virtud de este Contrato de Préstamo y 
el logro de los objetivos del Préstamo. 

ARTICULO IV 

Otras Estipulaciones 

Sección 4.01. (a) Es norma del Banco, al concede1 préstamos a 
sus miembros o con garantía de ellos, no tratar de obtener, en 
circunstancias ordinarias, garantía específica del miembro sino 
asegurase de que ninguna otra deuda externa tenga prioridad 
sobre sus préstamos en la asignación, liquidación o distribución 
de divisas que se mantuvir.ren bajo el control o para beneficio 
de dicho miembro. A tal efecto, si sobre cualesqtúera activos 
pÍlblicos (tal como éstos se definen más adelante) se constitu­
yere en garantía de cualqtúer deuda externa algún gravamen que 
tenga o pueda tener como consecuencia el esrablecimiento de 
una pnoridad en beneficio del acreedor de tal deuda externa en la 
asignación, liquidación o distribución de divisas, tal gravamen, a 
menos que el Banco convenga en otra cosa, garantizará en lgual 
grado y proporcionalmente, ipso facto y sin costo alguno para 
el Banco, el pago del principal, los intereses y demás cargos del 
Préstamo, y el Prestatario, al constituir o permitir la constitución 
de tal gravamen, se obliga a incluir disposiciones expresas a ese 
efecto; queda entendido, sin embargo, que si por alguna razón 
constitucional o jurídica de otro caracter tales disposiciones no 
pueden incluirse con respecto a algún gravamen constituid., 
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sobre los activos de cualquiera de sus subdivisiones politicas o 
administrativas, el Prestatario garantizará prontamente y sin cos­
to para el Banco el pago del principal, los intereses y demás car­
gos del Prestamo mediante un gravamen equivalente sobre otros 
activos pdblicos que sean satisfactorios para el Banco. 

(b) El compromiso procedente no se aplicará: (i) a ningún 
gravamen constituido sobre bienes, en el momento de su compra, 
únicamente corno garantía del pago del precio de compra de I, s 
mismos, ni fli) a ningfui gravamen resultante del giro ordina:._ 
de las trasacciones bancarias y que garantice una deuda cu~ :i 
plazo de vencimiento no sea mayor de un afio a partir de la fecha 
en que haya sido contraída. 

(c) Tal como se utiliza en esta Sección, la expresión "activos 
públicos" significa los activos del Prestatario, de cualquiera de 
sus sub-divisiones políticas o administrativas o de cualquier 
entidad que sea propiedad de o esté bajo el control del Prestata­
rio o de cualquiera de dichas subdivisiones, o que funcione por 
cuenta de dicho Prestatario o de cualquiera de sus subdivisiones 
o en su beneficio, incluido el oro y otros activos en divisas que 
mantenga cualquier institución .que desempefie en nombre del 
Prestatario las funciones de Banco Central o de fondo de estabili­
zación cambiarla, u otras funciones análogas, para el Prestatario. 

Sección 4.02. (a) El Prestatario hará que al Banco Central lleve 
registros adecuados para que reflejen, de conformidad con prácti­
cas contables adecuadas y aplicadas en forma consecuente, las 
operaciones, recursos y gastos en relación con el Proyecto y la 
Cuenta del Proyecto. 

(b) El Prestatario hará que el Banco Central: {i) haga auditar la 
Cuenta del Proyecto para cada año fiscal del Prestatario, de con­
fonnidad con principios de auditoría adecuados y aplicados en 
forma consecuente por el cuerpo de auditoría competente de 
la Secretaría de Estado de Finanzas del Prestatario; (ii) propor• 
clone al Banco tan pronto como esté disponible, pero en cual­
quier caso a más tardar cuatro meses después del final de cada 
uno de tales arios fiscales, el informe de dicha auditoría realizado 
por los citados auditores, con el alcanco y detalles que el Banco 
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hubiere razonablemente solicitado; y (iii) proporcione al Banco 
tales otras informaciones concernientes a la cuenta que se men­
ciona en la letra (i) que antecede y la auditoría de la misma según 
el Banco de tiempo en tiempo lo solicitare razonablemente. 

ARTICULO V 

Terminación 

Sección 5 .O l. La fecha de 8 de abril de 1980, se especificz por 
este medio para los fines de la Sección 12.04 de las Condicic, •es 
Generales. 

ARTICULO VI 

Representantes del Prestatario; Direcciones 

Sección 6.01. El Gobernador del Banco Central se designa 
como representante del Prestatario para los fines de la Sección 
l 1.03 de las Condiciones Generales. 

Sección 6.02. Las siguientes direcciones se especifican para los 
fines de la Sección 11.01 de las condiciones Generales; 

Para el Prestatario: 

Banco Central de la República Dominicana 
Calle Pedro Henríquez Urefia 
Santo Domingo, D.N. 
República Dominicana 

Dirección Cablegráfica 

BANCENTRAL 
Santo Domingo 

Para el Banco: 

Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento 
1818 H. Street, N. W. 

Telex: 

3460052 (ITI) 
3464186 (RCA) 
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Washington, D. C. 20433 
Estados Unidos de América 

Dirección Cablegráfica: 

INTBAFRAD 
Washington, D. C. 

Telex 

440098 (ITI) 
248423 (RCA) 

64145 (W!U) 

EN FE DE LO CUAL, las Partes de este Contrato, actuando a 
través de sus representantes debidamente autorizados al efoc,o 
han dispuesto que se finne este Contrato en sus nombres respecti­
vos, en el Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la 
fecha-antes consignada. 

Por el ESTADO DOMINICANO 
Representante Au.torizado 

Por el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION 
Y FOMENTO 

Representante Autorizado 

ANEXOI 

Bienes Importados Susceptibles de ser Financiados 
al Amparo del Préstamo 

La lista que aparece más abajo indica las Categorías de bienes 
importados a ser financiados con los fondos provenientes del 
Préstamo: 

CATEGORIA 

I) Productos Químicos. 

2) Manufactura de Plástico y Goma, Natural y Sintética. 

3)Madera y Productos de Madera. 

4} Manufacturas de Piedra, Yeso, Cerámicas y Vidrio. 
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5) Metales de Base y Manufacturas de Metales de Bao;e. 

6) Maquinaria y Equipo, Incluyendo los Eléctricos. 

7)Medios de Transporte (excluyi,1,do automóviles) y Equipo 
de Arrastre. 

ANEX02 

Descripción del Proyecto 

El Proyecto consiste de (a) un programa de importación hacia 1 

República Dominicana de bienes extranjeros en la forma que se de­
talla en el Anexo I de este Contrato para ser usados en los trabajos 
de reconstrucción y reparación de las instalaciones productivas daña­
das POI los huracanes David y Federico, acaecidos los días 31 de 
agosto y 5 de septiembre de 1979, respectivamente, los cuales 
trabajos es necesario llevar a cabo, y (b) un programa de proyec­
tos de reconstrucción y desarrollo para el financiamiento de los 
costos locales de cuyos fondos de la Cuenta del Proyecto serán 
utilizados. 

ANEX03 

Tabla de Amortización 

Fecha de Vencimiento del Pago 

Cada 1 o. de mano y lo. de septiembre 

a partir del 1 o. de septiembre de 1984 
hasta el l o. de septiembre de 1966 

El lo. de mano de 1997 

Pago del Principal 
(expresado en d61ares)• 

960,000 

1,000,000 

• En la medida en que cualq<:ier porción del Préctamo sea reembolsable 
en UJl.a moneda que no sea dólares (v"ase las Condiciones Generales, 
Sección 4.02), las cifres de esta columna representan d er¡uiv&.lente 
en dólares determlnado en igual forma que para fines de retiro. 
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Primas por Pago Anticipado 

Los siguientes porcentajes se especifican como las primas 
pagaderas por pago antes del vencimiento de cualquier porción 
de la suma principal del Préstamo de-conformidad con la Sección 
3.05 (b) de las Condiciones Generales: 

Momento en que se efectúa el Pago anticipado· 

No más de tres aftos antes del vencimiento 

Más de tres aftos pero no más de seis aftos 
antes del vencimiento 

Más de seis aftos pero no más de once aftos 
antes del vencimiento 

Más de once atlos pero no más de quince aftos 
antes del vencimiento 

Más de quince anos antes del vencimiento 

frima 

1.400/0 

2.800/0 

5.ISo/tJ 

7.000/0 

7.950/0 

•¡•¡•¡•¡•¡•¡•¡•¡•¡•¡•¡•¡.•¡•¡•¡•¡•¡•¡•¡•¡•¡•¡•¡• 

EN FE DE LO CUAL, FIRMO Y SELLO la presente CERTI­
FICACION a pedimento de la parte interesada, en Santo Domin­
go, D.N., República Dmninicana, a loe siete (7) días del mes de 
junio del afio mil novecientos ochenta (1980), habi6ndola iilscñ­
to en el registro a mi cargo con el No. 8/80. 

Lic. France Claire Peynado de Taveras 
Intétprete Judicial 

LIC. FRANCE C. PEYNADO DE TAVERAS 
Intéiprete Judicial 

INTERPRETE JUDICIAL del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, debidamente juramentado para el ejercicio 
legal de su cargo; CERTIFICO: que he procedido a la traducción 
de un documento escrito en idioma inglés, .cuya versión al 
espaftol, seg6n mi criterio es la siguiente: 
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BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION 
Y FOMENTO 

Condiciones Generales Aplicables a los 
Contratos de Préstamm y de Garantía 

Fechado 28 de febrero de 1980 

.. , .. ,.,. , .. ,. ,. , .. , .. , .. , .. , .. , .. , .. , .. , .. , .. , .. , .. , .. , .. , .. , .. , .. 
ARTICULO! 

Aplicación a los Contratos de Préstamo y Garantía 

Sección 1.01. APLICACION DE LAS CONDICIONES GENE­
RALES. En estas Condiciones Generales se establecen ciertas 
disposiciones y condiciones de aplicación general a los préstamos 
del Banco. Estas Condiciones Geru:rales se aplicarán a todo 
contrato de préstamo en que se conceda uno de dichos présta­
mos, y a todo contrato de garantía con un miembro del Banco 
en que se garantice uno de ellos, dentro de los límites, y sujeto 
a las modificaciones, que dichos contratos dispongan. Se entien­
de, sin embargo, que en el caso de un contrato de préstamo entre 
el Banco y uno de sus miembros, se tendrán por no puestas las 
referencias al .. Garante" y al "Contrato de Garantía" que aparez­
can en dichas Condiciones Generales. 

Sección 1.02. INCOMPATIBILIDAD CON LOS CONTRATOS 
DE PRESTAMOS Y GARANTIA. Si hubiere incompatibilidad 
entre una disposición de un contrato de préstamo o de garantía 
y una disposición de estas Condiciones Generales, prevalecerá, 
seg(m el caso, la disposición del contrato de préstamo o de la 
garantía. 

ARTICULO U 

Definiciones; Encabezamientos 

Sección 2.0 l. Definiciones. Los términos que se indican a con­
tinuación tendrán los significados siguientes i1ondequiera que 
aparezcan en estas Condiciones Generales: 
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l. "Banco", significa el Banco Internacional de Reconstruc­
ción y Fomento. 

2. "Asociación", significa la Asociación Internacional de Fo­
- mento. 

3. "Contrato de Préstamo", significa el contrato de préstamo 
al cual se hubieren hecho aplicables estas Condiciones Generales, 
con las modificaciones que de cuando en cuando se le hicieren; J 
el término incluye estas Condiciones Generales en cuanto se 
le hayan hecho aplicable, todos los acuerdos supletorios de! Con­
trato de Préstamo y todos los anexos al mismo. 

4. "Préstamo", significa el préstamo concedido en el Contrato 
de Préstamo. 

5. "Contrato de Garantía", significa el acuerdo entre un miem­
bro. del Banco y el Banco mismo en que se garantiza el Préstamo, 
con las modificaciones que de cuando en cuando se le hicieren; 
e incluye estas Condiciones Generales en cuanto se hayan hecho 
aplicables, todos los acuerdos supelementarios del Contrato de 
Garantía, y todos los anexos al mismo. 

6. "Prestatario", significa la parte del Contrato de Préstamo 
a quien se le otorga el Préstamo. 

7. "Garante", significa el miembro del Banco que es parte del 
Contrato de Garantía. 

8. "Moneda del país", significa la moneda o el dinero que, en 
la fecha a que se hace referencia, es de curso legal en-dicho país 
para el pago de deudas públicas y privadas. 

9. "Dólares" y el símbolo "$", significan dólares en moneda 
de los Estados Unidos de Norteamérica. 

1 O. "Cuenta del Préstamo", significa la cuenta abierta por el 
Banco en sus libros a nombre del Prestatario y a la cual se acredi­
ta el monto del Préstamo. 
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11. "Proyecto", significa el proyecto o el programa descrito en 
el Contrato de Préstamo y para el cual se ha concedido el Présta­
mo, e incluye las modificaciones posteriores hechas por acuerdos 
entre el Banco y el Prestatario. 

12. "Deuda externa", significa toda deuda pagadera en cual­
quier medio de pago que no sea la moneda del miembro del 
Banco que es a su vez el Prestatario o el Garante, sea que dicha 
deuda debe ser pagada, o, a opción del acreedor, pueda serle, en 
tal otro medio de pago. 

13. "Fecha de Vigencia", significa la fecha en que el Contratt­
de Préstamo y el Contrato de Garantla entren en vigor y pro­
duzcan pleno efecto según lo dispuesto en la Sección 12.03. 

14. "Gravamen", incluye las hipotecas, prendas, cargos, privi­
legios y prioridades de cualquier clase. 

15. "Activos", incluye bienes, ingresos y derechos de cualquier 
clase. 

16. "hnpuestos" incluye contribuciones, tasas, cargos, derechos, 
e imposiciones de cualquier naturaleza, sea que se encuentren 
vigentes en la fecha del Contrato de Préstamo o de Garantía, o 
que se impusieren con posterioridad. 

17. La expresión "contraer deuda" incluye la asunción y 
garantía de la deuda, así como la renovación, postergación o 
modificación de las condicioneS o plazos de la deuda o de la 
asunción o garantía de la misma. 

18. "Fecha de Cierre", significa la fecha señalada a ese efecto 
en el Contrato de Préstamo y a partir de la cual el Banco podrá, 
mediante notificación al Prestatario, extinguir el derecho de éste 
de disponer de los fondos que hasta entonces queden sin utili­
zarse en la Cuenta del Préstamo. 

Sección 2.02. Referencias. Las citas de Artículos y Secciones 
en estas Condiciones Generales se refieren a Artículos y Seccio­
nes de las mismas. 

Sección 2.03. Encabezamiento. Los encabezamientos de los 
Artículos y Secciones así corno el Indice, incluyen sblo para 
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conveniencia del lector, no forman parte de estas Condiciones 
Generales. 

ARTICULOill 

Cuentas de Préstamo;Intereses y Otros Cargos; 
Pago; Lugar del Pago 

Sección 3.01. CUENTA DE PRESTAMO. Se acreditarán los 
fondos del Préstamo a la Cuenta del Préstamo y el Prestatario 
podrá disponer de ellos según lo previsto en el Contrato de Prés­
tamo y en estas Condiciones Generales. 

Sección 3.02. CARGOS. El Prestatario pagará un cargo por 
apertura de crédito, al tipo estipulado en el Contrato de Présta­
mo, sobre las cantidades del Préstamo que permanezcan en la 
Cuenta del Préstamo. Se devengará dicho cargo a partir de 60 
días después de la fecha del Contrato de Préstamo y hasta las 
fechas respectivas en que el Prestatario disponga de los fondos 
de la Cuenta del Préstamo o hasta la fecha en que los cancele. 
El Prestatario pagará un cargo adicional por compromiso, al tipo 
de un medio del uno por ciente (1 /2 del lo/ o) anual, sobre el 
principal de todo compromiso especial contraído por el Banco 
conforme a la Sección 5.02 y que de cuando en cuando se en­
cuentre pendiente de pago. 

Sección 3.03. INTERESES. El Prestatario pag¡rrá intereses, 
al tipo estipulado en el Contrato de Préstamo, sobre los fondos 
del Préstamo de que ha dispuesto y que de cuando en cuando se 
encuentre.n pendientes de pago. Se devengarán intereses desde las 
fechas respectivas en que el Prestatario disponga de dichos fon­
dos. 

Sección 3.04. COMPUTO DE LOS INTERESES Y OTROS 
CARGOS. Se computarán los intereses y demás cargos sobre la 
base de un afio de 360 días que contienen doce meses de 30 días. 

Sección 3.05. PAGO. (a) El Prestatario devolverá el principal 
del Préstamo de que hubiere dispuesto, de acuerdo con el anexo 
sobre amortización estipulado en el Contrato de Préstamo. 
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(b} El Prestatario tendrá, después de pagar los intereses deven­
gados y la prima estipulada en dicho anexo sobre amortización 
y de notificar al Banco al efecto con uno menos de 45 días de 
antelación, el derecho a pagar por vnticipado: (i} todo el princi­
cipal del Préstamo pendiente de pago o (ii) todo el principal 
de uno o más vencimientos, siempre que en la fecha de dicho 
pago anticipado no quedare pendiente de pago alguna porción 
del Préstamo que venza después de la cantidad que se haya de 
pagar anticipadamente. 

(c} El Banco tiene por principio estimular el pago adelanb. io 
de aquellas porciones de sus préstamos que conserva por cuenta 
propia. Por consiguiente, el Banco verá con simpatía, a la luz de 
los factores pertinentes, toda solicitud del Prestatario pidiendo 
que el Banco renuncie al pago de la prima a que se refiere el 
párrafo (b} de esta Sección sobre el pago adelantado de porcio­
nes del préstamo que el Banco no hubiere vendido o que no 
se hubiere comprometido a vendeL 

Sección 3.06. LUGAR DE PAGO. El Prestatario efectuará los 
pagos correspondientes al principal del Préstamo (y a la prima, 
si correspondiere} así como a los intereses y otros cargos sobre el 
mismo, en los lugares que el Banco rezonableménte señale. 

ARTICULO IV 

Reglas sobre Moneda 

Sección 4.01. MONEDA DE DISPOSICION DE FONDOS. Sal­
vo que el Prestatario y el Banco acuerden otra cosa, se dispondrá 
de los fondos acreditados a la Cuenta del Préstamo en las 
monedas respectivas en que se hayan pagado o deban pagarse 
los gastos a financiar con los fondos del Préstamo; exceptuán­
dose lbs fondos correspondientes a gastos en la moneda del 
miembro del Banco que sea a su vez el Prestatario o el Garante, 
cuya disposición se hará en la moneda o en las monedas que de 
cuando en cuando el Banco razonablemente elija. 

Sección 4.02. MONEDA DE PAGO DEL PRINCIPAL Y DE 
LA PRIMA; PLAZOS DE AMORTIZACION. (a} Deberá pagarse 
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el principal del Préstamo en las diversas monedas sacadas de la 
Cuenta del Préstamo y la cantidad pagadera en cada moneda será 
aquella de la que se hubiere dispuesto en dicha moneda; a no ser 
que se hubiere dispuesto de una moneda que el Banco hubiere 
comprado con otra a ese efecto, en cuyo caso se pagaría la por­
ción del Préstamo correspondiente en tal otra moneda, y la can­
tidad a pagar en ·esta moneda será la cantidad que el Banco hubie­
re pagado por ella. 

(b) Se pagará la prima sobre pago adelantado de cualquier por­
ción del Préstamo que se estipula en la Sección 3.05, en la mone­
da en que sea pagadero el principal' de tal porción del Préstamo. 

(e) Se pagará la porción del Préstamo pagadero en una mone­
da determinada en las cantidades y vencimientos que de cuando 
en cuando fije el Banco, siempre que no se altere el monto to­
tal de aquella porción del Préstamo que debe pagarse en cada uno 
de los vencimientos estipulados en el anexo sobre amortización 
del Contrato de Préstamo. 

Sección 4.03. MONEDA DE PAGO DE LOS INTERESES. Se 
pagarán los Intereses sobre cl.J!tlquier porción del Préstamo en 
la moneda en que sea pagadero el principal de dicha porción del 
Préstamo. 

Sección 4.04. MONEDA DE PAGO DE LOS CARGOS. Se 
pagarán en dólares tanto el cargo por apertura de crédito como 
el cargo por compromiso especial autorizado por la Sección 5.02. 

Sección 4.05. COMPRA DE MONEDA. A solicitud del Presta­
tario, el Banco se esforzará por adquirir, en los términos Y condi­
ciones que éste determine, y siempre que el Prestatario provee al 
Banco de fondos suficientes a dicho efecto de la moneda o mo­
nedas que de cuando en cuando éste sei'lale, cualquier moneda 
que necesite el Prestatario para realizar los pagos de principal, 
intereses, y demás cargos, el Banco actuará como mandatario 
del Prestatario y se considerará que éste ha realizado un pago 
exigido en el Contrato de Préstamo solamente en la fecha y en la 
medida en que el Banco haya recibido tal pago en la moneda o 
monedas requeridas. 
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Sección 4.06. V ALUACION DE MONEDAS. Siempre que sea 
necesario determinar el valor de una moneda en función de otra, 
a los efectos del Contrato de Garantía, o de cualquier otro con- , 
trato al que se le hubieren hecho -,plicables estas Condiciones 
Generales, tal valor será el que razonablemente fije el Banco. 

Sección 4.07. MODO DE PAGO. (a) Todo pago que deba 
hacerse al Banco de acuerdo con el Contrato de Préstamo o el 
Contrato de Garantía en la moneda de un país determina1o, 
deberá efectuarse en la forma y con la moneda adquirida en 'q 

manera que permitan las leyes de dichos países a los fines de 
realizar el pago, y de depositar dicha moneda en la cuenta del 
Banco con su depositario en dicho país. 

(b) El principal del Préstamo (y la prima, si la hubiere) asf 
como los intereses y otros cargos sobre el mismo, se pagarán sin 
restricciones de ninguna clase impuestas por el miembro del Ban­
co que a su vez sea el Prestatario o el Garante, o que se encuen­
tren vigentes en su territorio. 

ARTICULO V 

Disposición de Fondos de los Préstamos 

Sección 5 .O l. DISPOSiaON DE FONDOS EN LAS CUENTAS 
DE PREST AMO. El Prestatario tendrá derecho a disponer de los 
fondos acreditados en la Cuenta de Préstamo a fin de rembolsar 
las cantidades gastadas en el Proyecto según lo previsto en el 
C,mtrato de Préstamo y en estas Condiciones Generales; y ade­
más, si el Banco dá su conformidad, las cantidades correspon­
dientes a gastos futuros en que se cumplan dichas disposiciones. 
Salvo que el Banco y el Prestatario acordaren otra cosa, no se 
dispondrá de fondos por gastos hechos en los territorios de un 
país que no sea miembro del Banco (con la salvedad de Suiza) o 
por gastos hechos para adquirir bienes producidos en dichos terri­
torios o servicios suministrados desde ellos. 

Sección 5.02. COMPROMISO ESPECIAL DEL BANCO. A so­
licitud del Prestatano y conforme a las disposiciones y condicio-
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nes queconvenganelBancoyel Prestatario, el Banco podrá contraer 
por escrito compronusos especiales de pagar al Pre$tatario o a 
terceros, ciertas cantidades, correspondientes a gastos a financiar 
en virtud del Contrato de Préstamo, no obstante cualquier sus­
pensión o cancelación sub-siguiente por parte del Banco o del 
Prestatario. 

Sección 5.03. SOLICITUDES DE DISPOSICION O COMPRO­
MISO ESPECIAL. Cuando el Prestatario desee disponer de fon­
dos en la Cuenta de Préstamo o solicitar al Banco que éste con­
traiga un compromiso especial conforme a la Sección 5.02, el 
Prestatario entregará al Banco una solicitud escrita, en la fonna y 
con las declaraciones y compromisos que el Banco razonable­
mente exija. Las solicitudes de disposición de fondos, con la 
documentación necesaria según lo que a continuación prevé 
este Artículo, se presentarf! con prontitud en relación a la fecha 
de los gastos del Proyecto. 

Sección 5.04. Prueba de Poderes para firmar solicitudes de 
Disposición de Fondos. El Prestatario suministrará al Banco 
prueba de los poderes de la persona o personas autorizadas para 
firmar solicitudes de disposició·n de fondos así como un facsí­
mil autenticado de la firma de dichas personas. 

Sección S .OS. PRUEBA JUSflFICATN A. El Prestatario sumi­
nistrará al Banco los documentos y demás pruebas justificativas 
de la solicitud, que éste razonablemente exija, ya sea antes o 
después que el Banco hubiere permitido el desembolso pi:dido 
eJl tal solicitud. 

Sección 5.06. SOLICITUDES Y OOCUMENTACION SUFI­
CIENTES. Cada solicitud, la documentación que la acompaffe 
y las demás pruebas deberán ser, en forma 
y fondo, suficientes para satisfacer al Banco del Prestatario a 
disponer de los fondos solicitados y de que dichos fondos serán 
utilizados exclusivamente para los fines sefialados en el Contrato 
de Préstamo. 
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Sección 5 .07. PAGO POR EL BANCO. El Banco pagará única­
mente al Prestatario, o a su orden, los fondos desembolsados de 
la Cuenta del Préstamo. 

ARTICULO VI 

Cancelaci6n y Suspensión 

Sección 6:0f. CANCELACION POR EL PRESfATARIO. t:• 
Prestatario podrá mediante notificaci6n el Banco, cancelar cual­
quier porción de los fondos del Préstamo de la que no haya dis­
puesto con anterioridad a la notificación, salvo toda porción 
del Préstamo respecto a la cual el Banco hubiere contraído un 
compromiso especial, según lo previsto en la Sección 5.02. 

Sección 6.02. Suspensión por el Banco. Si ocurriere y persis­
tiere cualquieras de los acontecimientos descritos a continua­
ción, el Banco podrá, mediante notificación al Prestatario y al 

. Garante, suspender el todo o en parte, el derecho del Prestatario 
a disponer de los fondos en la Cuenta del Préstamo, a saber: 

(a) Que, aunque el pago hubiere sido hecho por el Garante o 
por un tercero, el Prestatario no pagare el principal, los intere­
ses, o cualquier otra S\lma estipulada: (i) en el Contrato de Prés­
tamo, o (ii) en cualquier otro contrato de préstamo o de garantía 
con el Banco, o en cualquier bono o instrumentos ._semejante 
emitido en virtud de alguno de dichos contratos, o (iii) en cual­
quier contrato de crédito para desarrollo con la Asociación, (b) 
Que el Garante no pagare el principal, los intereses o cualquier 
otra suma estipulada: (i) en el Contrato de Garantía, o (ii) en 
cualquier otro contrato de préstamo o de garantía con el Banco 
o en cualquier bono o instrumento semejante emitido en virtud 
de alguno de dicho contrato, o (iii) en cualquier contrato de 
crédito para desarrollo con la Asociación. 

(c) Que el Prestatario o el Garante hubieren incumplido cual­
quier otra obligación emanada del Contrato de Préstamo o del 
Contrato de Garantía. 
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(d) Que el Banco o la Asociación hubieren suspendido en todo 
o en parte el derecho del Prestatario o del Garante a disponer de 
los fondos de confonnidad con un contrato de préstamo con el 
Banco o con un contrato de crédito de desarrollo con la Asocia­
ción, por razón de incumplimiento por parte del Prestatario o 
del Garante de sus obligaciones emanadas de dichos contratos o 
de un contrato de garantía con el Banco. 

(e) Que, a consecuencia de hechos acaecidos después de la 
fecha del Contrato de Préstamo, hubiere surgido una situación 
extraordinaria que hiciere improbable la terminación del proyec­
to o el cumplimiento por parte del Prestatario o del Garante 
de sus obligaciones emanadas del Contrato de Préstamo o 
del Contrato de Garantía. 

(0 Que el miembro del Banco que es a su vez el Prestatario 
o el Garante: (i) hubiere sido suspendido como miembro del 
Banco, o hubiere dejado de serlo, e, (ii) hubiere cesado de ser 
miembro del Fondo Monetario Internacional. 

(g) Que, después de la fecha del Contrato de Préstamo y antes 
de la fecha de Vigencia, hubiese ocurrido algún acontecimiento 
que, de haberse encontrado ya en vigor el Contrato de Préstamo 
a la fecha en que ocurriese, hubiese dado derecho al Banco a sus­
pender el derecho del Prestatario a disponer de los fondos en la 
Cuenta del Préstamo. 

(i) Que resultase errónea en algún aspecto substancial cual­
quier información dada por el Prestatario o el Garante en el 
Contrato de Préstamo o el Contrato de Garantía, o dada de con­
formidad con cualquiera de dichos contratos, o cualquier decla­
ración hecha en relación a ellos, con la intención de que el Banco 
confiara en ella al conceder el Préstamo. • 

G) Que hubiese ocurrido uno de los acontecimientos señala­
dos en los párrafos (0 o (g) de la Sección 7.01. 

(k) Que hubiese ocurrido cualquier otro acontecimiento esti­
pulado en el Contrato de Préstamo a los efectos de esta Sección. 
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El derecho del Prestataiio a disponer de fondos en la Cuenta 
del Préstamo continuará en suspenso en todo o en parte, según 
sea el caso, hasta que el Banco notifique al Prestatario que su 
derecho a disponer de dichos fondos ha sido restablecido; pero 
en la notificación en que se restablez.:a dicho derecho se podrán 
f.úar límites al mismo. 

Sección 6.03. CANCELACION POR EL BANCO. (a) Si conti­
nuare durante un período ininterrumpido de treinta días la 
suspensión del derecho del Prestatario de disponer de los fono is 

de la Cuenta del Préstamo respecto a cualquier porcilm del Prés­
tamo; o (b) si en cualquier oportunidad determinare el Banco, 
después de consultar al Prestatario, que alguna porción del Prés­
tamo será innecesaria para financiar los costos del Proyecto a 
financiarse con los fondos del Préstamo; o (c) si después de la 
fecha de Cierre quedaran fondos en la Cuenta del Préstamo; 
o (d) si el Banco recibiere notificación del Garante, según dispone 
la Sección 6.07, respecto a alguna porción del Préstamo, el Banco 
podrá, mediante notificación al Prestatario, dar por terminado el 
derecho del Prestatario de disponer de dicha porción de los fon­
dos, y al hacerse la notificación, quedará cancelada dicha por­
ción. 

Sección 6.04. CANTIDADES SUJETAS A COMPROMISO 
ESPECIAL NO AFECTADAS POR CANCELACION O SUS­
PENSION POR EL BANCO. Ninguna cancelación o suspen­
sión por parte del Banco se aplicará a cantidades sujet:;¡.s a un 
compromiso especial contraído por el Banco según lo dispone la 
Sección 5.02, salvo que en dicho compronúso se acuerde expresa­
mente otra cosa. 

Sección 6.05. APLICACION DE LA CANCELACION A LOS 
VENCIMIENTOS DEL PRESTAMO. Salvo que el Banco y el 
Prestatario acordaren otra cosa, se aplicará cualquier cancelación 
proporcionalmente a los diversos vencimientos del principal del 
Préstamo que deban pagarse después de la fecha de tal cancela­
ción y que el Banco no hubiere vendido o se hubiere comprome­
tido a vender con anterioridad. 
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Sección 6.06. CONSECUENCIAS DE LA SUSPEN ¿_~O ./~ 
CANCELACION. No obstante cualquier cancelacilm os~~ 
sión, las disposiciones del Contrato de Préstamo y del Contrato 
de Garantía continuarán en pleno vigor y efecto salvo en lo que 
en este Artículo expresamente se dispone. 

Sección 6.07. CANCELACION DE LA GARANTIA. Si el 
Prestatario no pagare el principal, los intereses, o cualquier otra 
suma estipulada en el Contrato de Préstamo, siempre que la falta 
de pago no se deba a acto u omisión del Garante y éste haya 
efectuado el pago, el Garante podrá, después de consultar al 
Banco, notificar al ~aneo y al Prestatario que áá por terminadas 
sus obligaciones emanadas del Contrato de Garantía respecto a 
cualquier porción de los fondos del Préstamo que permaneciere 
en la Cuenta del Préstamo en la fecha en que el Banco reciba 
notificación y que no estuviere sujeta a un compromiso espe­
cial del Banco conforme a la Sección 5.02. Al recibir el Banco 
dicha notificación, se extinguirán dichas obligaciones respecto a 
dicha porción. 

ARTICULO VII 

Exigibilidad Anticipada 

Sección 7.01. ACONTECIMIENTO DE EXIGIBILIDAD. Si 
ocurriese alguno de los acontecimientos descritos a continuación, 
y persistiese por el término allí fijado, si se hubiese fijado térmi­
no, el Banco podrá, mientras aquel persista, optar, mediante 
notificación al Prestatario y al Garante, por declarar vencido y 
pagadero de inmediato el principal pendiente de pago del Présta­
mo, así como los intereses y demás cargos sobre el mismo; y, 
al hacerse tal declaración, tanto dicho principal como dichos 
intereses y otros cargos, quedarán vencidos y pagaderos de 
inmediato, a saber: 

(a) Que hubiese ocurrido incumplimiento en el pago del prin­
cipal o de los intereses o de cualquier otro pago debido en virtud 
del Contrato de Préstamo, y que persistiese dicho incumpli­
miento por treinta días. 



-506-

(b) Que hubiese ocurrido incumplimiento en el pago del prin­
cipal o de los intereses, o de cualquier otro pago debido en virtud 
del Contrato de Garantía, y que persistiese dicho incumplimien­
to por treinta días. 

(c) Que hubiese ocurrido incumplimiento en el pago del prin­
cipal o de los intereses o de cualquier otro pago debido en virtud 
de cualquier otro contrato de préstamo o de garantía entre el 
Banco y el Prestatario o de cualquier bono o instrumento ~~me­
jante emitido en cumplimiento de uno de dichos contrat'l& o 
debido en virtud de cualquier crédito o desarrollo entre la Aso, ;a­
ción y el Prestatario, y que persistiese dicho incumplimiento 
por treinta días. 

(d) Que hubiese ocurrido incumplimiento en el pago del prin­
cipal o de los intereses o de cualquier otro pago debido en virtud 
de cualquier otro contrato de préstamo o de garantía entre el 
Garante y el Banco o de cualquier bono o instrumento semejante 
emitido en cumplimiento de uno de dichos contratos o debido 
en virtud de cualquier contrato de crédito de desarrollo entre la 
Asociación y el Garante, en circunstancias que hicieren 
improbable que el Garante cumpla con sus obligaciones emanadas 
del Contrato de Garantía, y que persistiese dicho incumplimiento 
por treinta días. 

(e) Que hubiese ocurrido incumplimiento de cualquier otra 
obligación a cargo del Prestatario o del Garante emanada del Con­
trato de Préstamo o del Contrato de Garantía, y que persistiese 
dicho incumplimiento por sesenta días a partir de la notificación 
del incumplimiento dada por el Banco al Prestatario y al Garante. 

(0 Que el Prestatario (no tratándose de un miembro del Ban­
co) se viese en la imposibilidad de pagar sus deudas a su venci­
miento, o que se hubiese ejercitado alguna acción o incoado 
algún procedimiento por parte del Prestatario o de terceros me­
diante el cual los bienes del Prestatario deben o pueden repartirse 
entre sus acreedores. 

(g) Que el Garante o algún otro organismo competente hubiese 
tomado cualquier medio con miras a la disolución o extinción 
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del Prestatario (no tratándose de un núembro del Banco) o a la 
suspensión de sus operaciones. 

(h) Que hubiese ocurrido cualquier otro acontecinúento esti­
pulado en el Contrato de Préstamo a los efectos de esta Sección, 
y persistiese el núsmo por el período allí fijado al efecto, de ha­
berse fijado tal período. 

ARTICULO Vlll 

Impuestos 

Sección 8.01. IMPUESTOS. (a) El principal de Préstamo, así 
como los intereses y demás cargos sobre el mismo, se pagarán 
libres de todo impuesto establecido por el pafs núembro del 
Banco que sea el Prestatario o el Garante, o que tuviere vigen­
cia en su territorio, y sin deducción alguna por dicho concepto. 

(b) El Contrato de Préstamo y el Contrato de Garantía, y 
todo contrato al que se le hayan hecho aplicables estas Condi­
ciones Generales, estarán exentos de todo impuesto estableci­
do sobre su celebración, entrega o registro por el país núembro 
del Banco que sea el Prestatario o el Garante, o que tuviere vigen­
cia en su territorio. 

ARTICULO IX 

Cooperación e Información; 
Datos Econónúcos y Financieros 

Sección 9.01. COOPERACTON E INFORMACTON. (a) El Ban­
co, el Prestatario y el Garante cooperarán plenamente para ase­
gurarse que se cumplan los objetivos del Préstamo. A ese fin, 
el Banco, el Prestatario y el Garante, de cuando en cuando, Y a 
petición de cualquiera de ellos: 

(i) cambiarán entre sí puntos de vista a través de sus represen­
tantes respecto al progreso del Proyecto, los beneficios deriva-
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dos del mismo y el cumplinñento de sus obligaciones respec­
tivas emanadas del Contrato de Préstamo y del Contrato de 
Garantía, así com9 respecto a los demás asuntos relaciona­
dos con los objetivos del Préstam,,: y 

(ii) se proporcionarán mutuamente toda la información que 
cualquiera de ellos razonablemente solicitara respecto al pro­
greso del Proyecto, los beneficios derivados del mismo y el 
estado general del Préstamo. 

(b) El Banco, el Prestatario y el Garante se proporcion, tán 
mutuamente y con prontitud, informes respecto a cualqm ,r 
situación que constituya un obstáculo, o que amenace llegar 
a serlo, al progreso del proyecto, al cumplinñento de los 
objetivos del Préstamo, a los pagos debidos o al cumplimiento 
por parte de cualquiera de ellos de las obligaciones emanadas 
del Contrato de Préstamo o del Contrato de Garantfa. 

(c) El miembro del Banco que a su vez es el Prestatario o el 
Garante, dará todas las oportunidades que seaH razonables para 
que los representantes acreditados del Banco visiten cualquier 
parte de su territorio para fines relacionados con el Préstamo. 

Sección 9.02. DATOS FINANCIEROS Y ECONOMICOS. El 
miembro del Banco que a su vez es el Prestatario o el Garante 
proporcionará al Banco toda la información que éste razonable-­
mente le solicite respecto a la situación financiera y econ6rnica 
del país, inclusive sus balanza de pagos y su deuda externa, así 
como la de sus divisiones políticas o administrativas, y también 
la de cualquier organismo gubernamental, o sobre el cual ejerza 
control, o que realice operaciones por cuenta suya o en su bene­
ficio, de cualquier organismo semejante de una de dichas divi­
siones, y la de cwuquier institución 1¡_ue, a nombre de dicho 
miembro, realice funciones de Banco Central, de fondo de esta­
bilización de cambios, u otras funciones similares. 

ARTICULO X 

Exigibilidad de los Contratos de Préstamo y de Garantía; 
Omisión del Ejercicio de Derechos; Arbitraje 

Sección 10.01. EXIGIBILIDAD. Los derechos y las obliga­
ciones del Banco, del Prestanio y del Garante emanados del Con-
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trato de Préstamo y del Contrato de Garantía serán válidos y 
exigibles de acuerdo con sus propias disposiciones sin que a ello 
pueda oponerse la ley de cualquier Estado, o de una división 
política de este que dispusiere lo contrario. Ni el Banco, ni el 
Prestatario, ni el Garante tendrán derecho, en un procedimiento 
incoado al amparo de este Artículo, a fundar una reclamación 
en que una disposición de estas Condiciones Generales o del 
Contrato de Préstamo o del Contrato de Garantía fuera inválida 
o inexigible por razón de cualquier disposicil>n del Convenio 
Constitutivo del Banco. 

Sección 10.02. OBLIGACIONES DEL GARANTE. Solo se 
cumplirán las obligaciones del Garante emanadas del Contrato 
de Garantía mediante la acción u omisión requeridas y tan sólo 
en la medida de las mismas. Dichas obligaciones no estarán suje­
tas a ninguna notificación o demanda o reclamación previas al 
Prestatario, ni a ninguna notificación o demanda previas al Garan­
te respecto a cualquier incumplimiento por parte del Prestatario, 
ni tampoco se perjudicarán por ninguno de los hechos siguientes: 
cualquier prórroga, abstención o concesión permitida al Presta­
tario; el hacerse o dejar de hacerse valer, o la demora en hacerse 
valer, un derecho, una facultad o un recurso contra el Prestata­
rio o respecto a cualquier derecho de garantía que beneficie al 
Préstamo; cualquier modificacil>n o ampliación de las modifica­
ciones del Contrato de Prestamo previstas en el mismo; cual­
quier incumplimiento por parte del Prestatario de las leyes del 
Garante. 

Sección 10.03. OMISION DE EJERCICIO DE DERECHOS. 
Ninguna demora en el ejercicio de cualquier derecho, facultad o 
recurso de una de las partes del Contrato del Préstamo o del 
Contrato de Garantía que le corresponda en virtud de cualquier 
incumplimiento, ni ninguna omisión en ejercitarlos, perjudicará 
ninguno de dichos derechos, facultades o recursos, ni será inter­
pretada como renuncia a tos mism '.JS, ni como aceptación del 
incumplim1ento; además, ningún acto de dicha parte respecto a 
un incumplimiento, ni ninguna aceptación por dicha parte del 
mismo, afectará o perjudicará ninguno de sus derechos, faculta­
des o recursos respecto a cualquier otro incumplimiento presente 
o futuro. 
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Sección 10.04. ARBITRAJE. (a) Toda controversia entre las 

partes del Contrato de Préstamo o del Contrato de Garantía, y 
toda reclamación de una de las partes contra la otra surgida del 
Contrato de Préstamo o del Contrato de Garantía, que no 
hubiese sido resuelto por acuerdo cutre las partes, será someti­
da a la consideración de un Tribunal de Arbitraje, según lo dis­
puesto a continuación. 

(b) El Banco, de un lado, y el prestatario y el Garante, del 
otro, serán las partes en el arbitraje. 

(c) El Tribunal de Arbitraje se compondrá de tres árbitros 
nombrados así: uno por el Banco; otro por el Prestatario y el Ga­
rante, pero si éstos no se ponen de acuerdo, por el Garante; y el 
tercero (de ahora en adelante llamado a veces el Arbitro) por a­
cuerdo entre las partes o, si no se lograre acuerdo, por el Presi­
dente de la Corte Internacional de Justicia o, en caso de que éste 
no hiciere el nombramiento, por el Secretario General de las 
Naciones Urúdas. Si uno de los lados dejase de nombrar su 
árbitro, este será nombrado por el árbitro. Si cualquier árbitro 
nombrado según lo dispuesto en esta Sección renunciare, muriere 
o quedare imposibilitado de actuar, su sucesor será nombrado 
en la forma prevista para el nombramiento del árbitro reempla­
zado, y tal, sucesor tendrá todas las atribuciones y obligacio­
nes de aquel. 

(d) Podrá incoarse un procedimiento de arbitraje al amparo de 
esta Sección meruante notificación de la parte que irúcie el pro­
cedimiento a la otra parte. Esta notificación contendrá una expo­
sición sobre la naturaleza <le la controversia o reclamación que se 
ha de someter a arbitraje y sobre la naturaleza de la pretención 
que se persigue, así como el nombre del árbitro nombrado por 
la parte que irúcie dicho procedimiento. Dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha de dicha notificación, la otra parte notifi­
cará a la parte contraria el nombre del árbitro que ella designe. 

(e) Si dentro de los 60 días siguientes a la fecha de la notifi­
cación incoando el procedimiento arbitral no hubiese llegado las 
partes a un acuerdo sobre el Arbitro, cualq~iera d~ las p"llrtes 
podrá pedir el nombramiento del Arbitro segun lo dispuesto en 
el párrafo (c) de esta Sección. 
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(f) El Tribunal de Arbitraje se reunirá en la fecha y lugar fija­
dos por el Arbitro. De ahf en adelante, el Tribunal de Arbitraje 
determinará dónde y cuándo celebrará sus sesiones. 

(g) El Tribunal de Arbitraje resolverá todas las cuestiones rela­
tivas a su competencia. Salvo que las partes hubiesen establecido 
reglas distintas, el Tribunal establecerá, con sujeción a las dis­
posiciones de esta Sección, sus propias reglas de procedimiento. 
Todas las decisiones del Tribunal de Arbitraje se tomarán por.ma­
yoría de votos. 

(h) El Tribunal de Arbitraje proporcionará a las partes una 
audiencia imparcial y dictará su fallo por escrito. Este fallo podrá 
ser dictado en rebeldía. El failo firmado por la mayoría del Tri­
bunal de Arbitraje constituirá el fallo del T ribun31. A cada parte 
se le dará una copia firmada del fallo. El fallo dictado de confor­
midad con las disposiciones de esta Sección será definitivo y 
obligatorio para las partes del Contrato de Préstamo y del Contra­
tlJ de Garantía. 

(i) Las partes fijarán la remu neraciór. de los árbitros y demás 
per.;onas necesarias para la tramitación del procedimiento de 
arbitraje. Si las partes no se pusieren de acuerdo sobre tal remu­
neración antes de que se reuna el Tribunal de arbitraje, éste fija­
rá la remuneración que sea razonable de acuerdo a las circunstan­
cias. El Banco, el Prestatario y el Garante sufragarán sus propios 
gastos. Los costos del procedimiento de arbitraje se dividirán 
y compartirán por partes iguales entre el Banco, de un lado, 
y el Prestatario y el Garante, del otro. Cualquier cuestión relativa 
a la división de los costos del procedimiento de arbitraje o rela­
tiva al procedimiento para su pago será determinada por el Tribu­
nal de Arbitraje. 

U) Las disposiciones -sobre arbitraje contenidas en esta Sección 
regirán en vez de cualquier otro procedimiento para la resolución 
de toda controversia entre las partes del Contrato de Préstamo y 
del Contrato de Garantí~ o de toda reclamación de una de ellas 
contra la otra surgida del Contrato de Préstamo o del Contrato 
de Garantía. 

(k) Si dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que las 
copias del fallo hubiesen sido entregadas a las partes, el fallo no 
hubiese sido cumplido, cualquiera \le ellas podrá instar en jui-
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cio o incoar procedimiento contra una de las otras ante cualquier 
tribunal competente a fin de que se ejecute el fallo, podrá instar 
la ejecución de la resolución dictada en dicho juicio o podra 
ejercer contra ella cualquier otro recurso legitimo para lograr la 
ejecución del fallo y de las dispos;.dones del Contrato de Prés­
tamo o del Contrato de Garantía. No ob~tante lo anterior, esta 
sección no autoriza a incoar procedimiento judicial o ejecutar 
el fallo contra la parte que sea miembro del Banco salvo en la 
medida en que disposiciones distintas de las de esta Sección auto­
ricen tal procedimiento. 

(1) Toda notificación o citación relativa a cualquier proce,;_ 
miento incoado al amparo de esta Sección o relativa a cualquier 
procedimiento incoado para ejecutar cualquier fallo dictado 
según lo dispuesto en esta Sección puede ser hecha en la forma 
prevista en la Sección 11.01. Las partes del Contrato de Présta­
mo y del Contrato de Garantía renuncian a cualesquiera otros 
requisitos para efectuar tales notificaciones o citaciones. 

ARTICULO XI 

Disposiciones V arias 

Sección 11.01. NOTIFICACIONES Y SOLICITUDES. Toda 
notificación o solicitud necesaria o permitida confonne al Con­
trato de Préstamo o al de Garantía y todo acuerdo arucional 
entre las partes previsto en el Contrato de Préstamo o en el de 
Garantía, se hará por escrito. Se considerará que la notificación 
o solicitud ha sido debidamente dada o hecha cuando se entregue 
a mano o por correo, telegrama, cablegrama, telex o radiograma 
a la parte a la que deba o pueda dane -o hacerse, en su dirección 
sel'lalada en el Contrato de Préstamo e en el de Garantía, o en 
la dirección que tal parte haya designado por medio de noti­
ficación a la que dé la notificación o haga la solicitud en cuestión. 

Sección 11.02. PRUEBA DE PODER. El Prestatario y el 
Garante proporcionar.In al Banco prueba suficiente del poder 
otorgado a toda persona que a nombre del Prestatario o del 
Garante haya de tomar medidas o finnar documentos que el 
Prestatario o el Garante tengan el derecho o la obligación de 
tomar o subscribir confonne al Contrato de Préstamo o al Con-
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trato de Garantía, así como el Facsfmil autenticado de la firma 
de dicha persona. 

Sección 11.03. ACCIONA NOMBRE DEL PRESTATARIO 
O DEL GARANTE. Toda medida necesaria o permitida y toda 
documentaci6n necesaña o pemütida, en virtud del Contrato de 
Pn!stamo, cuando se trate del Prestatario que sea miembro del 
Banco, en virtud del Contrato de Garantía, y que deba tomarse 
o subscribirse a nombre del Prestatario o del Garante, podrá 
tomarse o subscribirse por el representante del Prestatario o del 
Garante designado a los efectos de esta Sección en el Contrato de 
Préstamo o en el de Garantía, o por mandatario autorizado al 
efecto por dicho representante. Toda modificación o ampliación 
de las disposiciones del Contrato de Préstamo o del Contrato de 
Garantía podrá ser convenida a nombre del Prestatario o del 
Garante por medio de instrumento escrito, subscrito a nombre 
del Prestatario o del Garante por su representante designado tal 
como se dispone más arriba o por mandatario autorizado por es­
crito por dicho representante a ese efecto; siempre que, a juicio 
de dicho representante, la modificación o ampliación sea razona­
ble en las circunstancias y no aumente substancialmente las obli­
gaciones del Prestatario conforme al Contrato de Préstamo, o del 
Garante conforme al de Garantía. El Banco podrá aceptar la sub­
cripción de cualquiera de dichos instrumentos por dicho repre­
sentante, la modificación o ampliación de las disposiciones del 
Contrato de Préstamo o del de Garantía efectuadas en dicho ins­
trumento son razonables en las circunstancias y no aumentaran 
substancialmente las obligaciones del Prestatario o del Garante 
conforme a dichos Contratos. 

Sección 11.04. SUBSCRIPCION DE EJEMPLARES. Se 
podrán subscribir varios ejemplares del Cor.•.rato de Préstamo y 
del Contrato de Garantía, cada uno de los cuales tendrá el 
caracter de original. 

ARTICULO XII 

Fecha de Vigencia;Tenninación 
Sección 12.01. CONDICIONES PREVIAS PARA LA VIGEN­

CIA DEL CONTRA TO DE PREST AMO Y DEL DE GARANTIA. 
Ni el Contrato de Préstamo ni el de Garantía entrarán en vigen-
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cia hasta que se le sumirústre al Banco prueba que ie satisfaga 
respecto de lo siguiente: 

(a) Que la firma y entrega, a noJP'.-re del Prestatario y del Ga­
rante, del Contrato de Préstamo y <lel Contrato de Garantía ha 
sido debidamente autorizada o ratificada por medio de todos 
los actos de gobierno e institucionales indispensables r. ese efecto; 

(b) De el Banco solitario, que la situación del Prestatario t•'º 
tratándose di: un miembro del Banco), no ha sufrido cambio su.•s 
tancial desfavorable posterior a como fue comurúcada o certih 
cada al Banco en la fecha del Contrato; y 

(c) Que se han cumplido todas las demás condiciones señaladas 
en el Contrato de Préstamo como condiciones de vigencia. 

Sección 12.02. DICT AMENES DE ABOGADO O CERTIFICA­
DOS. Como parte de las pruebas que debetán suministrarse con-

forme a la Sección 12.01 , se le suministrará al Banco un dictamen 
o dictámenes que lo satisfagan de abogado que goce de la apro­
bación del Banco o, si el Banco lo solicita, un certificado igual­
mente satisfactorio de funcionario competente del miembro del 
Banco que sea el Prestatario o el Garante, y que demuestren: 

(a) respecto al Prestatario, que la celebración del Contrato de 
Préstamo a nombre del Prestatario ha sido debidamente autoriza­
da o ratificada por éste, y que dicho Contrato lo obliga válida­
mente de acuerdo con las disposiciones del mismo. 

(b) respecto al Garante, que la celebración del Contrato de 
Garantía a nombre del Garante ha sido debidamente autorizada o 
ratificada por este, y que dicho Contrato lo obliga de acuerdo 
con las disposiones del mismo; y 

(c) Todos aquellos otros asuntos que se estipulen en el Contra­
to de Préstamo o que el Banco razonablemente solicite respecto 
al mismo. 

Sección 12.03. FECHA DE VIGENCIA. (a) Salvo que et Banco 
y el Prestatario acuerden otra cosa, el Contrato de Préstamo y el 
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Contrato de Garantía entrarán en vigor y tendrán pleno efecto 
en la fecha en que el Banco envíe al Prestatario y al Garante la 
notificación de su aceptación de las pruebas requeridas por la 
Sección 12.0 l. 

(b) Si antes de la fecha de Vigencia acaeciere algún aconte­
cinúento que, de haber estado en vigor el Contrato de Présta· 
mo, hubiese dado derecho al Banco a suspender el derecho del 
Prestatario a disponer de los fondos en la Cuenta del Préstamo, 
el Banco podrá posponer el envío de la notificación a que se re­
fiere el párrafo (a) anterior hasta que cesare de existir tal acon­
tecimiento. 

Sección 12.04. EXTINCION DEL CONTRATO DE PRESTA­
MO Y DEL DE GARANTIA POR NO ENTRAR EN VIGOR. Si 
el Contrato de Préstamo no hubiese entrado en vigor y efecto 
en la fecha fijada en el Contrato de Préstamo a los efectos de 
esta Sección, el Contrato de Préstamo y el Contrato de 
Garantía y todas las obligaciones de las partes en virtud de los 
mismos se extinguirán, a no ser que el Banco, después de consi­
derar las razones de la demofl! fijare, una fecha posterior a los 
efectos de esta Sección. El Banco notificará con prontitud al 
Prestatario y al Garante la fecha posterior f¡j 

Sección 12.05. EXTINCION POR PAGO DEL CONTRATO 
DE PRESTAMO Y DEL DE GARANTIA. Cuando se pagUe la 
totalidad del pñncipal del Préstamo de que hubiese dispuesto el 
Prestatario, la prima sobre el pago anticipado del Préstamo, si 
la hubiere, y todos los intereses y demás cargos devengados sobre 
el Préstamo, el Contrato de Pústamo y el Contrato de Garantía 
y todas las obligaciones de las partes emanadas de los mismos 
quedar.In extinguidas. 

EN FE DE LO CUAL, FIRMO Y SELLO la presronte CERTI­
FICACION a pedimento de la parte interesada, en Santo Domin­
go, D. N., República Dominicana, a los siete (7) días del mes de 
mano del afto mil novecientos ochenta (] 980), habiéndola inscri­
to en el registro a mi cargo con el No. 7 /80. 
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Lic. France Claire Peynado de Taveras 
Inté¡prete Judicial 

DADA en la Sala de Sesiones de? fenado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repfiblica Dominicana, a los tres dfas del mes de 
julio del año mil novecientos ochenta; allos 1370. de la Indepen­
dencia y 1170. de la Restauración. (Fdos.) Juan Rafael Peralta 
Pérez, Presidente; Florentino Camúal Suero, Secretario; Luz 
Haydée Rivas de Carrasco, Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala­
cio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Dis­
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince 
días del mes de julio del añc> mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Emilio Arté Canalda 
Sectetario 

Alberto Pella Vargas 
Secretario 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5S 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publi­
cada en la Gaceta Oficia), para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de julio del afio mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Raoluciflll Na. 145, riu• 1p1111b1 11 Rosaku:1611 Na. 11n1, 1111 Ayunt■mionto 1111 
Dimita Nocion■I. 

NUMERO: 14S 

G. O. No. 9536, del 31 de julio de 1986 

EL CONGRESO NAOONAL 
En Nombre de la República 

VISTA: La Resolución No. 61/79, fechada 3 de octubre del 
afio 1979, en virtud de la cual el Ayuntamiento del Distrito 
Nacional propone designar con el nombre de "JOSE A. BREA 
PEÑA," la actual Calle "14" del Ensanche Julieta, de esta ciudad. 

VISTA: La Ley No. 49, de fecha 9 de noviembre de 1966, que 
modifica la No. 2439, del 8 de julio del afio 19S0, sobre asigna­
ción de nombres a edificios, obras, vías, cosas y servicios públi­
cos; 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR la Resolución precedentemente seí'!alada, 
que copiada a la letra dice así: 

RESOLUCION No. 61/79.-

EL AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO NAOONAL 
En uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: Que el Ayuntamiento del Distrito Nacio­
nal está en el deber de honrar la memoria de los homhre< nnP 
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como "JOSE A BREA PEji;IA," de una manera abnegada y sin 
esperar a cambio nada, fue un cooperador incansable para que en 
la República Dominicana, la libertad y la difusión del pensamien­
to fuera una realidad; 

CONSIDERANDO: Que el señor "JOSE A. BREA PEji;IA" a 
través de su emisora radial fue un bastión para que las libertades 
públicas hayan alcanzado el rúvel que todos los domirúcanos es­
tamos disfrutando, por eso es acreedor a homenaje pbstumo a ~u 
alto mérito como hombre público; 

POR TALES MOTIVOS: 

VISTA: La Ley No. 3456, de fecha 21 de diciembre de 19S2, 
sobre Organización del Distrito Nacional; 

VISTA: La Ley No. S622, de fecha 14 de septiembre de 1961, 
sobre Autonomía Municipal; 

VISTA: La Ley No. 49, de fecha 9 de noviembre de 1966, 
sobre Asignación de Nombres; 

RESUELVE: 

UNICO.- DESIGNAR, como al efecto DESIGNA, con el nom­
bre de "JOSE A. BREA PEji;IA," la calle "I 4" del Ensanche Julie­
ta, de esta ciudad. 

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Ayuntamiento, en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la RepGblica Domi­
nicana, en sesión ordinana celebrada en fecha 3 del mes de octu­
bre del año mil novecientos setenta y nueve (1979); años 1360. 
1ie la INDEPENDENCIA y 1160. de la RESTAURACION. 

(Fdos.) 

J. NICANOR PICHARDO 
Presidente del Ayuntamiento del 

Distrito Nacional 
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DR FLAVIO N. MENDEZ RODRIGUEZ 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de 
julio del afio mil novecientos ochenta; afios 1370. de la Indepen­
dencia y 1170. de la Restauración. (Fdos.) Juan Rafael Peralta 
Pérez, Presidente; florentino Carvajal Suero, Secretario; Luz 
Haydée Rivas de CarrascÓ, Secretaria. 

DADA en la Sala de SesitJfies ne la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distñto Nacional, Capital de la República Dominicana, a los die­
ciseis días del mes de julio del afio mil novecientos ochenta; años 
1370. de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Hatuey De Camps, 
Presidente 

Emilio Arté Canalda 
Secretario 

Alberto Peñas Vargas 
Secretario 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitutición de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publi­
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimient~. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días 
del mes de julio del afio mil novecientos ochenta; afios 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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R•olucián No. 148. qua aprueba el Contnto do Prórroga 1111crito entn el Estedo 
Dominicano v la EmprB■ Melinos Dominicanos, C. por A. 

G. O. No. 9536, del 31 da julio de 19BU 

CONGRESO NAUONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO: 146 

VISTO: el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República; 

VISTO: el Contrato suscrito en fecha 7 de junio del afio 1979, 
entre el Estado Dominicano y Molinos Dominicanos, C. por A; 

RESUELVE: 

APROBAR: el Contrato de Prórroga suscrito en fecha 7 de 
junio del afio 1980, entre el Estado Dominicano, representado 
por el Secretario de E&tado de Industria y Comercio, lng. MA­
NUEL E. GOMEZ PIETERZ, y la Empresa Molinos Donúni­
canos, C. por A., por su Adnúni.;trador General, DR. SANTOS 
SENA PEREZ, por medio del cual se prorrogan hasta el 5 de 
mayo de 1999, todas y cada una de las exenciones y exoneracio­
nes otorgadas a dicha Compaflía en virtu~ del Contrato de fecha 
18 de abril de 1959, aprobado por la Resolución del Congreso 
Nacional No. 5127, del 30 de abril de ese mismo afio, así como 
también todas las obligaciones contraídas por las partes en el indi­
cado Contrato; que copiado a la letra dice así: 

CONTRATO: 

ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO representado por el seí'lor Secre­
tario de Estado de Industria y Comercio Ing. MANUEL E. GO­
MEZ PIETERZ, identificado por la Cédula Personal No. 54486, 
Serie Ira., domiciliada y residente en esta ciudad, quien actlla 
conforme al PODER de fecha 28 de mayo del afio en curso, 
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expedídole por el sel'ior Presidente de la Repilblica, quien en lo 
adelante se denominará EL ESf ADO, de una parte, de la otra, 
la Empresa MOLINOS DOMINICANOS, C. POR A., sociedad 
comercial existente y constituida de acuerdo con las leyes de la 
República Dominicana, de este domicilio, representada por su 
Administrador General Dr. Santos Sena Pérez, dominicano, ma­
yor de edad, casado, abogado, provisto de la cédula personal No. 
235, serie 78, de este domicilio y residencia, debidamente auto­
rizado por Resolución del Consejo de Administración de la Com­
paflfa de fecha 27 de abril de 1979, parte a la que en lo adelante 
se denominará LA COMPAÑIA. 

POR CUANTO: En fecha 18 de ::bril de 1959 se suscribió un 
Contrato entre el Estado Dominicano y la Compañía, mediante 
el cual dicha Empresa se comprometía a realizar las instalacio­
nes necesarias para la producción de harina de Trigo y sus sub­
productos en la ciudad de Santo Domingo o en cualquier otra 
ciudad o lugar de la República, con capacidad suficiente para 
atender las necesidades del consumo nacional y eventualmente 
para la exportación. 

POR CUANTO: LA COMPAÑIA, ha cumplido cabalmente con 
sus obligaciones de mantener up suministro constante de harina 
de trigo y demás subproductos en todo el territorio nacional. 

POR CUANTO: Tomando en consideración la comunicación 
del I 2 de abril de 1979, mediante la cual, la COMP A.ÑIA, solicita 
al ESTADO la prórroga por 20 aflos más del Contrato por el cual 
goza de exoneraciones y exenciones de todo impuesto, derecho, 
tasa obligatoria en dinero o en naturaleza, así como de toda 
otra obligación impositiva. 

POR CUANTO: El beneficio de la prórroga solicitada es nece­
sario para el desarrollo de dicha Empresa, ya que el mantenimien­
to de la exoneración de derechos e impuestos de importación de 
equipos y materias primas es indispensable para la marcha de la 
COMPAf<IA. 

POR CUANTO: El ESTADO DOMINICANO, por su parte tie­
ne interés de facilitar la realización de los propósitos expuestos 
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por LA COMPAAIA, y garantizar el mercado nacional para los 
productos criollos, y contribuir simultáneamente a la promo­
ción de una sana política de empleo. 

POR CUANTO: EL ESTADO DCMINICANO está dispuesto 
a facilitar el establecimiento, explotación y desarrollo de nuevas 
industrias en el país, así como proteger las ya existentes que, 
como la de la especie elaboren articulos de gran consumo nacio­
nal, contribuyendo así a reducir la salida de divisas. 

POR CUANTO: Y en el entendido de que el preámbulo q,·c 
antecede forma parte del dispositivo de este Contrato, las partei, 
han converúdo y pactado lo siguiente: 

ARTICULO PRIMERO: Todas y cada una de las exenciones y 
exoneraciones otorgadas a LA COMPAAIA en virtud del Contra­
to de fecha 18 de abril de 1959, aprobado por la Resolución No. 
5 I..!7, del 30 de abril de 1959 y promulgada por el Poder Ejecu­
tivo en fecha 5 de mayo de 1959; así como también todas las 
obligaciones contraídas por las partes en el indicado Contrato 
estarán vigentes hasta el 5 de mayo de 1999. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente Contrato ser.!. válido y 
efectivo a partir de la subcripción del mismo por las partes con­
tratantes; debiendo ser sometido posteriormente a la aproba­
ción del Congreso Nacional de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 37, Inciso 19 de la Constitución de la Repúbli­
ca y Promulgada por el Poder Ejecutivo la Resolución corres­
pondiente. 

HECHO y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor 
y efecto, uno para cada una de las prtes, en la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domirúcana, 
a los siete días del mes de jurúo del ano mil novecientos setenta 
y nueve ( 1979). 

POR EL ESTADO DOMINICANO 

ING. MANUEL E. GOMEZ PIETERZ 
Secretario de Estado de Industria y 

Comercio 
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POR MOLINOS DOMINICANOS 
C.PORA. 

DR. SANTOS SENA PEREZ 
Adnúnistrador General 

YO, DOCTOR ANGEL DANILO PEREZ VOLQUEZ, Aboga­
do, Notario Público de los del número para el Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que el lng. Manuel E. Gómez Pieterz 
y el Dr. Santos Sena Pérez, cuyas gP-nerales constan, procedieron 
en nú presencia a estampar las firmas que aparecen en el docu­
mento precedente despues de haberme declarado ser esas las 
rúbricas que acostumbran usar. 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, hoy día 7 de junio de 1979. 

DR. ANGEL DANILO PEREZ VOLQUEZ, 
Notario-Público 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres días del mes de 
julio del al\o mil novecientos ochenta; años 1370. de la Indepen­
dencia y 1170. de la Restauración. (Firmados). Juan Rafael Peral­
ta Pérez, Presidente; Florentino Carvajal Suero, Secretario; Luz 
Haydée Rivas de Carrasco, Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Donúnicana, a los 
diecisiete días del mes de julio del al\o mil novecientos ochenta; 
al\os 1370. de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Hatuey De Camps 
Presidente 
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Emilio Arté Cana!da 
Secretario 

Alberto Pena Vergas 
Secretario 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Domirúcana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea putli­
cada en la Gaceta Oficial. para su conocimiento y cumplimiento 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dotninicana, a los dieciocho (18) días 
del mes de julio del afio rril novecientos ochenta; aflos 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

R•oluci6n No. 147, 1¡11<1 apniab■ el aanmlo do Donación Ndm.511-0130, suurito 
antn el Estado Dominicano y 11 Agencia lnt11rn■cional pan, el D-■rrollo (AIDI. 

NUMERO: 147 

G. D. No. 9636. dol 31 da jJ!jo da 1110 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTOS: los Incisos 14 y 19 del Articulo 37 de la Constitu-
4:ión de la República; 

VISTO: El Acuerdo de Donación Núm. 517--0130, suscrito en 
fecha 4 de junio de 1980, entre el Estado Dominicano y los Esta­
dos Unidos de América, actuando a través de la Agencia Interna­
cional para el Desarrollo, (AID); 
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RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el acuerdo de Donación Núm. 517-0130, 
suscrito en fecha 4 de junio de 1980, entre el Estado Dominicano 
representado por su Presidente Constitucional, Don Antonio 
Guzmán Fernández y el Secretario de Estado de Obras Públicas 
y Comunicaciones, lng. Rafael Corominas Pepín, y los Estados 
Unidos de América, actuando a través de la Agencia Internacio­
nal para el Desarrollo (AID), representado por su Embajador en 
la República Dominicana, señor Robert L. Y ost, y por el Direc­
tor, Misión de la USAID ei, la República Dominicana, señor 
Philip R. Schwab, por medio del cual se establecen las bases de 
un entendimiento entre ambas partes, relacionado con la ejecu­
ción por nuestro país de un proyecto para el mantenimiento y 
rehabilitación de caminos vecinales, que comprende la imple­
mentación de sendos programas para: a) desarrollar la capacidad 
institucional de la Dirección General de Caminos Vecinales; b) 
la restauración del sistema de caminos vecinales en ciertas áreas 
desvastadas por el paso del huracán David y la Tormenta Federi­
co, incluyendo la rehabilitación y reconstrucción de aproximada­
mente 25 O kilómetros de caminos vecinales y 16 puentes destru­
í dos por dichos meteoros. El indicado proyecto está siendo finan­
ciado en parte con los recursos obtenidos por nuestro país bajo el 
Acuerdo de Préstamo No. 517-T-033, suscrito en fecha 3 de 
enero de 1980 entre la República Dominicana y los Estados Uni­
dos de América, aprobado mediante Resolución del Congreso 
Nacional No. 121, de fecha 20 de marzo de 1980. Con el propó­
sito de ayudar a nuestro país a cubrir los costos del mencionado 
proyecto, la Agencia para el Desarrollo Internacional (AJO), de 
conformidad con la Ley de Asistencia Exterior del año 1961, 
mediante el anexo Acuerdo conviene en donar a la República Do­
minicana, bajo los términos del mismo, una cantidad que no ex­
cederá de los Cinco Millones de Dólares de los Estados Unidos de 
América (US$5 .O Millones), para ser utilizados en el financia­
miento de los costos en moneda extranjera de los bienes Y ser­
vicios necesarios para el proyecto que tengan su fuente y origen 
en los Estados Unidos, y los costos de bienes y servicios que ten­
gan sus fuentes y orígenes en la República Dominicana; que co­
piado a la letra dice así: 
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ACUERDO DE DONACION 

Proyecto para 

EL MANTENIMIENTO Y RE!iABILITACION DE 
CAMINOS VECINALES 

Proyecto Núm. 517-0130 

ACUERDO DE DONACION 

entre 

LA REPUBLICA DOMINICANA 

y 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

para 

EL MANTENIMIENTO Y REHABILJTACION DE 
CAMINOS VECINALES 

Fecha: Junio 4, 1980. 

A.LO. Proyecto No. 517-0130 

ACUERDO DE OONACION 

Fecha: Junio 4, 1980 

Entre el 

("Beneficiario") la República Dominicana 
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y los 

Estados Utúdos de América, actuando a través de la Agencia 
para el Desarrollo Internacional ("AlD"). 

Artículo I : EL ACUERDO. 

El propósito de este Acuerdo es establecer las bases de un 
entendimiento entre las partes indicadas más arriba ("Partes'') 
relacionado con la ejecución por el Beneficiario del Proyecto des­
crito a continuación y con relación al financiamiento del Proyec­
to por las Partes. 

Artículo 2: EL PROYECTO. 

SECCION 2.1. DEFINICION DEL PROYECTO. El Proyecto, 
el cual se describe más ampliamente en el Anexo 1, consistirá 
en la ejecución de: (a) un programa que se está llevando a cabo 
por la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comu túcacio­
nes a través de la Dirección General de Caminos Vecinales 
(DGCV) para desarrollar la capacidad institucional de la DGCV 
para rehabilitar y dar mantetúmlento a los caminos vecinales; y 
(b) un programa de emergenciá de restauración del sistema de 
Caminos Vecinales en ciertas áreas devastadas por el huracán in­
cluyendo la reconstrucción y rehabilitación de aproximadamen­
te 250 kilómetros de caminos vecinales y 16 puentes destruidos 
por los huracanes David y Federico. El Proyecto está también 
siendo financiado parcialmente por las partes bajo el Acuerdo 
de Préstamo No. 517-T-033, y constituye un elemento del pro­
yecto de Mantenimiento y Rehabilitación de Caminos Vecinales 
que está descrito en éste. 

Los elementos de la misma indicados en el Anexo 1 pueden 
ser modificados por medio de un acuerdo, por escrito, firmado 
por los representantes autorizados de las Partes que se indican en 
la Sección 8.2, sin una enmienda formal de este Acuerdo. 

Artículo 3: FINANCIAMIENTO. 

SECCION 3.1. LA DONACION. Con el propósito de ayudar 
al Beneficiario para cubrir los costos del Proyecto, la AID, de 
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confonnidadcon la Ley de Asistencia Exterior del Ano 1961, 
según enmendada, conviene en donar al Beneficairio bajo los tér­
minos de este Acuerdo una cantidad que no exceda de Cinco 
Millones de Dólares de los Estadc-s Unidos (USSS,000,000) 
("Donación"). 

La Donación puede ser utilizada para financiar costos en 
moneda extranjera, de acuerdo a la definición en la Sección 6.1 
y costos en moneda local, de acuerdo a la definición en la S~c­
ción 6.2, para bienes y servicios requeridos para el Proyec'o 

SECCION 3.2. RECURSOS DEL BENEFICIARIO PARA EL 
PROYECTO. (a) El Beneticiario acuerda proveer, o hacer que se 
provea, todos los fondos y todos los recursos, en adición a la 
Donación y todos los demás recursos necesarios para la ejecu­
ción eficiente y puntual del Proyecto. (b) Los recursos propor­
cionados por el Beneficiario para el Proyecto no serán menores 
del equivalente de Diez y Siete Millones Cuatrocientos Veinte 
Mil US Dólares (SI 7,420,000), incluyendo costos inherentes a su 
equivalente en especie. 

SECCION 3.3. FECHA FINAL PARA COMPLETAR EL PRO­
YECTO. 

(a) La "Fecha Final para Completar el Proyecto" (FECP) que 
es el 30 de septiembre de 1984 o cualquier otra fecha en que las 
Partes acuerden por escrito, es la fecha para la cual las Partes 
estiman que todos los servicios financiados con fondos prove­
nientes de la Donación habrán sido realizados y todos los bienes 
financiados con Fondos de la Donación habrán sido provistos 
al Proyecto en la forma contemplada en este Acuerdo. 

(b) A menos que la AID convenga Jo contrario por escrito, la 
AID no emitirá ni aprobará documentación que autorice desem­
bolsos de la Donación para servicios que se realicen o para bienes 
que se provean para el Proyecto contemplados en este Acuerdo, 
en fecha posterior a la FFCP. 

(c) Solicitudes de desembolso, acompalladas por la documen­
tación de apoyo necesaria según se especifica en Cartas de Ejecu-
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ción, deberán ser recibidas por la AID o por cualquier banco in­
dicado en la Sección 7 .1 no más tarde de nueve (9) meses a par­
tir de la FFCP o dentro de cualquier otro período acordado por 
la AID por escrito. Después de dicho período, la AID, dando avi­
so por escrito al Beneficiario, puede, en cualquier momento, 
:-educir parcial o totalmente el monto de la Donación para el 
cual no se ha presentado solicitudes de desembolso acompañadas 
por la documentación de apoyo necesaria. 

Artículo 4: REQUISITOS PREVIOS A LOS DESEMBOLSOS. 

SECCION 4.1. PRIMER DESEMBOLSO. A menos que las 
Partes convengan lo contrarie por escrito y previo al primer de­
sembolso de fondos provenientes de la Donación y a la emisión 
por parte de la AID de documentación por medio de la cual se 
efectuarán desembolsos, el Beneficiario presentará en forma y 
sustancia satisfactoria a la AID: 

(a) Una declaración del asesor legal del Beneficiario de que este 
Acuerdo ha sido debidamente autorizado y/ o ratificado por-y 
ejecutado en nombre del Beneficiario y que el mismo constituye 
una obligación vil.lida y legalmente obligatoria del Beneficiario de 
conformidad a todos sus ténninos; 

(b) una declaración del nombre de la persona que ostenta el 
cargo o está a cargo de la oficina del Beneficiario especificado en 
la Sección 8.2 y de cualesquiera otros representantes, conjunta­
mente con un facslmil de la firma de cada persona especificada 
en dicha declaración; 

(c) prueba de que se ha nombrado un Coordinador a tiempo 
completo para el componente del proyecto financiado bajo la 
Donación con un personal y equipo adecuados para apoyar la ad­
ministración del componente del Proyecto de Donación; y, 

(d) un plan funcional para el componente del Proyecto finan­
ciado por la Donación. 

SECCION 4.2. DESEMBOLSOS ADICIONALES. Previo 
a cualquier desembolso bajo la donación o la emisión por la AID 
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de documentación conforme a la cual se harán desembolsos para 
financiar las actividades de restauración de Caminos Vecinales, 
el Beneficiario deberá, a menos que la AID acuerde otra cosa 
por escrito, proveer a la AID en f,,rma y sustancia satisfactoria­
mente a la AID, una copia del comrato ejecutado para los servi­
cios de supervisión de construcción. 

SECQON 4.3. NOTIFICACION. Cuando la AID haya <.:eter­
rninado que las condiciones previas especificadas en las Se"C;o­
nes 4.1 y 4.2 han sido cumplidas, lo notificará prontament, al 
Beneficiario. 

SECCION 4.4. FECHAS LIMITES PARA SATISFACER 
CONDICIONES PREVIAS. Si las condiciones previas especi­
ficadas en las Secciones 4.1 y 4.2 no han sido satisfechas dentro 
de sesenta (60) días a partir de la fecha de este Acuerdo o en 
aquella fecha futura que la AID acepte por escrito, la AID, a 
su elección, puede dar por terminado este Acuerdo mediante 
notificación escrita al Beneficiario. 

Articulo 5: DISPOSICIONES ESPECIALES. 

SECCION 5.1. EV ALUACION DEL PROYECTO. Alnbas par­
tes acuerdan establecer un programa de evaluación como parte 
del Proyecto. Excepto cuando las Partes así lo acuerden por es­
crito, el programa podrá incluir: 

(a) Evaluación de progreso hacia el logro de los objetivos del 
Proyecto; 

(b) Identificación y evaluación de los problemas que puedan 
obstactilizar estos logros; 

(e) Ponderación de cómo esta información puede ser usada 
para resolver dichos problemas; y, 

( d) Evaluación, hasta donde sea posible, del impacto global 
del Proyecto en el desarrollo. 
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Artículo 6: FUENTE DE COMPRA. 

SECCION 6.1. COSTOS EN MONEDA EXTRANJERA Los 
desembolsos de acuerdo a la Sección 7.1. serán usados exclusiva­
mente para financiar costos de bienes y servicios necesarios para 
el Proyecto, que tengan su fuente y origen en los Estados Unidos 
(el Código 000 del Libro de Código Geográfico de la AID, vigen­
te a la fecha en que se efectúan las órdenes de compra o se forma­
licen los contratos para tales bienes o servicios) ("Costos en Mo­
neda Extranjera"), excepto lo ar-ordado por escrito en sentido 
contrario por la AID, y excepto como está provisto en el Anexo 
de Disposiciones Generales del Acuerdo de Donación, Sección 
C.I (b), con referencia al seguro m¡¡¡fümo. 

SECCION 6.2. COSTOS EN MONEDA LOCAL. Los desem­
bolsos de acuerdo a la Sección 7 .2. serán usados exclusivamen­
te para financiar los costos de bienes y servicios requeridos por 
el Proyecto que tengan sus fuentes y origenes en !a República 
Donunicana ("Costos en Moneda Local"), excepto lo acordado 
por 1,scrito en sentido contrario por la AID. 

Artículo 7: DESEMBOLSOS. 

SECCION 7.1. DESEMBOLSOS PARA COSTOS ENMONE­
DA EXTRANJERA. 

(a) Una vez satisfechas las condiciones previas, el Beneficiario 
puede obtener desembolsos de fondos bajo la Donación, para 
financiar los Costos en Moneda Extranjera, de bienes y servicios 
necesarios para el Proyecto, de conformidad con los términos de 
este Acuerdo, utilizando los siguientes métodos según sean mu­
tuamente acordados: 

(a) Presentado a la AID, conjuntamente con la documenta­
ción d:: apoyo necesaria según lo especificado en las Cartas de 
Ejecución del Proyecto: (A) solicitudes de reembolso por tales 
bienes y servicios, o (B) solicitudes para que la AJD en repre­
sentación del Beneficiario, adquiera bienes o servicios para el 
Proyecto; o 
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(2) Solicitando a la AID que emita Cartas de Compromiso por 
cantidades específicas: (A) a uno o más bancos de los Estados 
Unidos aceptables a la AID, por medio de las cuales se compro­
mete a reembolsar a tales bancos por pagos efectuados_ por los 
mismos o contratistas o proveedo;es, bajo Cartas de Crédito o 
en otra forma, por tales bienes o servicios; o (B) directamente a 
contratistas o proveedores por tales bienes o servicios. 

(b) Los costos bancarios incurridos por el Beneficiario y rela­
cionados con la apertura de Cartas de Compromiso y Cartm: de 
Crédito serán financiados por la Donación a menos que el Be1 efi­
ciario indique lo contrario a la AID. Se financiaran también c., 'I 

fondos de la Donación otros costos que acuerden las Partes. 

SECCION 7.2. DESEMBOLSOS PARA COSTOS ENMONE­
DA LOCAL. Una vez que se haya satisfecho la condición previa, 
el Beneficiario puede obtener desembolsos de fondos provenien­
tes del Proyecto para cubrir Costos en Moneda Local de bienes 
y servicios requeridos para el Proyecto de conformidad con los 
términos de este Acuerdo, presentando a la AID, conjuntamente 
con los documentos de apoyo necesarios según se especifica en 
las Cartas de Ejecución del Proyecto, las solicitudes para finan­
ciar tales costos. 

SECCION 7.3. OTRAS FORMAS DE DESEMBOLSOS. De­
semoolsos de la Donación también pueden efectuarse por medio 
de otros mecanismos acordados por escrito entre las Partes. 

SECCION 7.4. TIPO DE CAMBIO. A menos que sea estable­
cido en forma más específica bajo la Sección 7 .2., si los fondos 
proporcionados bajo el Proyecto se introducen en la República 
Domitúcana por la AID o por cualquier agencia privada o públi­
ca para fines de llevar a cabo obligaciones de la AID bajo esta 
sección, el Prestatario hará los arreglos necesarios para que dichos 
fondos sean convertidos en moneda de curso local de la Repú­
blica Domitúcana al tipo de cambio más alto que, en el momento 
de hacer la conversión, no esté fuera de la Ley de la República 
Domitúcana. 
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Artículo 8: MISCELANEOS. 

SECCION 8.1. COMUNICACIONES. Cualquier notitifación, 
solicitud, documento u otra comunicación presentada por cual­
quiera de las Partes a la otra Parte bajo este Acuerdo se efectua­
rá por esctito, por telegrama o por cable y será considerada como 
debidamente enviada y efectuada al entregarla a tal~Parte. en 
la siguiente dirección: 

Al Prestatario: 

Dirección Postal Secretaría de Estado de Obras 
Fúblicm y Comunicaciones 
Santo Domingo, República Domi­
nicana 

Dirección Cablegráfica . Secretaría de Estado de Obras 
Públicas y Comunicaciones 

A la A. I. D.: 

Dirección Postal 

Dirección Cablegráfica 

Santo Domingo, República Domi­
nicana. 

Agencia para el Desarrollo Inter­
nacional 
Santo Domingo, República Domi­
nicana 

USAID/Santo Domingo. 

Todas las comunicaciones serán redactadas en inglés, a menos 
que las Partes convengan lo contrano por escrito. Las direccio­
nes anteriormente indicadas pueden sustituirse previa notifi­
cación. 

SECCION 8.2. REPRESENTANTES. Para todo lo relacio­
nado con este Acuerdo, el Beneficiario será representado por la 
persona que desempeña o que actúa en el cargo de Secretado 
de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones y la AID será 
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representada por la persona que desempefia o que actúa en el 
cargo de Duector de la Misión de la AID en la Repflblica Domini­
cana, cada uno de los cuales, por medio de notificación escrita, 
puede designar representantes adicionales para todos los 
fines menos los p1·evistos en la Seccion 2.1., referente a ia modi­
ficación de los elementos de la descripción detallada del proyec­
to contenida en el Anexo l. Los nombres de los representantes 
del Beneficiario, con facsímiles de sus firmas originales, serán 
proporcionados a la AID quien puede aceptar corno debidarr..en­
te autorizado cualquier instrumento firmado por tales repres,.t,­
tantes en la ejecución de este Acuerdo, hasta que se reciba no.:­
ficación escrita de la revocación de su autoridad. 

SECCION 8.3. ANEXO DE DISPOSICIONES GENERALES. 
Se adjunta y forma parte de este Acuerdo el "Anexo de Dispo­
siciones Generales " (Anexo 2). 

SECCION 8.4. IDIOMA DEL ACUERDO. Este Acuerdo es' á 
redactado en inglés y espailol. En caso de am biguedad o conflic­
to entre las dos versiones, la versión en inglés prevalecerá. 

EN FE DE LO CUAL, la República Dominicana y los Estados 
Unidos de América, cada uno actuando por medio de su represen­
tante debidamente autorizado, suscriben en dos originales este 
Acuerdo, en el dta indicado en su introducción. 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

POR:--------------- ------ ---
Antonio Guzmán 

CARGO: Presidente 

POR:--- --------------- ----
lng. Rafael Corominas Pepfn 

CARGO: Secretario de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones. 
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GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

POR:--------
Robert L. Yost 

CARGO: Embajador 

POR: 
Philip R. Schwab 

CARGO: Director, Misión de la USAID en la República 
Dominicana. 

ANEXO I 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 

l. GENERALIDADES. 

Ocho meses después de los desastrosos huracanes de agosto­
septiembre de 1979, alrededor de 282,000 personas de las áreas 
rurales devastadas de las provincias de San Cristóbal, Peravia y 
Azua continúan viviendo bajo condiciones de emergencia o bajo 
amenazas inmediatas de dichas condiciones. Algunas 35 comu­
nidades permanecen incomunicadas de accesos regulares de trans­
portación. Muchas más estarán incomunicadas tan pronto 
comiencen las lluvias de primavera. En respuesta a esta necesidad, 
el Proyecto de Préstamo de Mantenimiento y Rehabilitación de 
Caminos Vecinales {Préstamo de la AID 517-T--033) de la AID 
por este medio se aumenta en $5 millones adicionales de finan­
ciamiento bajo Donación. 

El objetivo del Proyecto de Mantenimiento y Rehabilitación 
de Caminos Vecinales es mejorar el ingreso, productividad y cali­
dad de la vida de las personas de escasos recursos en las regiones 
rurales de la República Dominicana. El prop6sito del componen­
te del Proyecto de Donación es restaurar el normal acceso de ios 
caminos vecinales para los que viven en regiones afectadas por los 
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huracanes y ( 1) quienes han sido damnificados tanto directa 
como indirectamente por contfnuas interrupciones de transpor­
tación debido a los puentes y caminos vecinales que han sido des­
truí dos o (2) quienes están amenazados con interrupciones en 
la transportación como consecuencú. de las temporadas de lluvias 
que barren las reparaciones temporales hechas desde los huraca• 
nes. 

Los proyectos específicos que han sido identificados como las 
tareas más u11,entes a ser emprendidas para restaurar el sistenu. i:le 
transportación de las áreas rurales más afectadas aparecen en 1.· 

Tabla A. Los costos c1e estas actividades están estimados en 
$5,000,000 y serán financiados por la AID bajo la Donación. 

Aunque la selección de los sub-proyectos especfficos es razona­
olemente firme, podrían efectuarse pequeños ajustes en la lista 
existente de subproyectos o en los costos relativos debido a cam­
bios inesperados en las condiciones del campo. Con la llegada de 
la temporada de lluvia, las condiciones de las carreteras podrían 
variar. Ciertas carreteras, reparadas temporalmente de los daños 
de los huracanes y no clasificadas actualmente entre los subpro­
yectos seleccionados, podrían ser afectadas significativamente 
por una inundación o hundimiento debido a las lluvias. Aunque 
se espera que estos incidentes no ocurra..,_ a menudo durante la 
vigencia de este proyecto, algunos segmentos de otras carrete­
ras podrían subir en su orden prioritario debido a las condicio­
nes cambiantes y podrían ser sustituidos por uno de aquellos 
incluídos en la Tabla A. 

Todo trabajo efectuado bajo el proyecto se llevará a cabo 
mediante contratos privados de construcción con la Secretaría 
de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones (SEOPC). 

Se contratará una firma de supervisión/consultoría para mane­
jar la supervisión diaria de la parte de ingeniería del programa 
bajo la supervisión general de la Secretaría de Estado de Obras 
Públicas. La División General de Caminos Vecinales (DGCV) será 
la agencia ejecutora y vigilará las actividades de construcción. La 
División de Puentes (SEOPC) diseñará y vigilará la construcción 
de puentes. La División de Planificación (SEOPC) estará a cargo 
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de la publicidad. La selección de los contratistas de carretera y 
de la firma de supervisión/consultoría estará a cargo del Comité 
de Selección de la SEOPC de conformidad a los procedimientos 
establecidos por la SEOPC. 

La función de la firma de supervisión de la parte de ingeniería 
será ayudar en la preparación del Alcance de Trabajo detallado 
para la construcción, supervisar el trabajo de construcción de 
las carreteras y los puentes, evaluar el progreso, certificar los de­
sembolsos y por lo demás ayudar a la Secretaría de Obras Públi­
cas en la ejecución del programa. 

El programa será manejado por la DGCV mediante el nombra­
miento o contratación de personal adicional. El equipo del Pro­
grama estará compuesto de un Coordinador del Programa 
de Donación asistido por un(a) secretario(a) y 5 ingenieros de 
vigilancia y supervisión en el campo. Los gastos de administra­
ci0n del Proyecto se estiman en alrededor de $120,000 y serán 
financiados por el Gobierno de la República Dominicana (GO­
RD). En dichos gastos estarán incluidos los costos de salarios del 
personal, equipo de oficina, transportación, dieta y demás gastos 
de operación de oficina. 

Un resumen del plan financiero del Proyecto aparece en la 
Tabla B. Se anticipa que todos los desembolsos bajo el compo­
nente de la donación se efectuarán dentro de los primeros doc 
doce (12) meses a partir de la firma del Acuerdo de Donación. 
Este plan financiero podría modificarse dentro de los límites 
establecidos en la Sección 2.1. (Definición del Proyecto) de este 
Acuerdo. 
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TABLA • 
RESUMEN PLAN FINA.'ICIERO 

TOTAL TODOS LOS AROS (US$000~ 
AID G0RD TOTAL 

COMPONENTE DEL PROYECIO US$ RD$ TOTAL !'EL GENERAL 

Componente del Préstamo: 

I Asistencia Técnica y Entre-
namiento 900 900 250 1,150 

II Equipo y Rehabilitación de 
Caminos 5,758 1,992 7,750 14,593 22,343 

III Salarios Administrativos ~ ~ 2,457 2,807 

SUBTOTAL 6,658 2,342 9,000 17,300 26,300 

Imprevistos !,_QQQ_ 1,000 -- 1,000 

TOTAL COMPONENTE DEL 
PRESTAM0 7,658 2,342 10,000 17,300 27,300 

Componente de Donación: 

I Reconstrucción y Rehabili-
tación de Caminos 4,194 4,194 4,194 

II Supervisión de Construcción 350 350 350 

III Alquiler Transporte de 
Equipo 30 30 30 

IV Costos Administrativos del 
G0RD -- -- ~ _____gQ 

SUBTDTAL 30 4,544 4,574 120 4,694 

Imprevistos -- ~ ~ ~ 

TOTAL COMPONENTE DE DONA-
CION 30 4,970 5,000 120 5,120 

TOTAL GENERAL (Pri!st.amo y 
Donac.iónl ~ lzl!! 15,000 17,420 32,420 
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ANEX02 

INDICE; 

ANEXO DE DISPOSICIONES STANDARDS DE LA 
DONACION PARA EL PROYECTO 

ARTICULO A: Cartas de Ejecución. . . . . . . . . .. 
ARTICULO B: Comprmiisos Generales . . . . . . .. 

SECCION B. l Consultas .............. . 
SECCION B.2 Ejecución del Proyecto ......... . 
SECCION B.3 Utilización de Bienes y Servicios .. . 
SECCION B.4 hnpuestos ................... . 
SECCION B.5 Informes, Registros, Inspecciones, 

Auditoría ............ . 
SECCION B.6 Integridad de Información. 
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ANEX02 

DISPOSICIONES GENERALES 

DEFINICIONES: Según se usa en este Anexo, el "Acuerdo" se 
refiere al Acuerdo de Proyecto de Donación al cual se adjunta 
este Anexo y del cual el mismo forma parte. Los términos utili­
zados en este Anexo tienen el mismo significado o referencia que 
en el Acuerdo. 

Artículo A: CARTAS DE ETECUCION. 

Para asistir al Beneficiario en la ejecución del Proyecto, la AID 
periódicamente emitirá Cartas de Ejecución que proporcionarán 
información adicional sobre los asuntos tratados en este Acuerdo. 
Las Partes podrán también i.:tilizar Cartas de Ejecución que han 
sido convenidas conjuntamente, para confirmar y registrar su 
mutuo entendimiento sobre los aspectos de ejecución de este 
Acuerdo. Las Cartas de Ejecución no se utilizarán para 
modificar el texto del Acuerdo, pero pueden utilizarse para re­
gistrar revisiones o excepciones permitidas por el Acuerdo, inclu­
yendo la revisión de los elementos de la descripción del Proyecto 
en el Anexo l. 

Artículo B: COMPROMISOS GENERALES. 

SECCION B.l CONSULTAS. Las Partes cooperarán para 
garantizar el cumplimiento del propósito de este Acuerdo . A este 
efecto, las Partes, a solicitud de cualquiera de ellas, intercambia­
rán opiniones sobre el progreso del Proyecto, el desempeño de 
las obligaciones según este Acuerdo, el cumplimiento de cual­
quier consultor, contratista o proveedor involucrado en el Pro­
yecto y sobre otros asuntos relacionados con el Proyecto. 

SECCION B.2. EJECUCION DEL PROYECTO. El Beneficia­
rio se compromete a: 

(a) realizar el Proyecto o a causar que sea realizado con dili­
gencia y eficiencia de conformidad con sanas prácticas técnicas, 
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financieras y administrativas y de confonnidad con los documen­
tos, planos, especificaciones, contratos, programas y otros arre­
glos y con cualquier modificación de los mismos, aprobados 
por la AID de confonnidad con este Acuerdo; y 

(b) proporcionar personal calificado y con experiencia en el 
ramo y adiestrar el personal que sea necesario para la ejecución 
y operación del Proyecto y, cuando sea aplicable par-~ activida­
des continuadas, causar que el Proyecto sea operado y mante!li­
do en una forma que asegure el logro satisfactorio de los prepó­
sitos del Proyecto. 

SECCION B.3. UTILIZACION DE BIENES Y SERVICIOS. 

(a) Cualquier recurso financiado con fondos de la Donación 
será utilizado únicamente en el Proyecto mientras dure el Proyec­
to y después será utilizado únicamente para lograr los mismos 
objetivos del Proyecto, a menos que la AID convenga lo contrario 
por escrito. 

(b) Ningún bien o servicio financiado con fondos provenientes 
de esta Donación podrá usarse para promover o asistir en un pro­
yecto de asisten_cia externa o actividad asociada con, o financiada 
por cualquier país que no esté incluido en el Código 935 del 
Libro de Códigos Geográficos de la AID vigente en la fecha de su 
utilización, a menos que la AID convenga lo contrario por escri­
to. 

SECCION B.4 IMPUESTOS. 

~a) Este Acuerdo y la propia Donación estarán exentos de im­
puestos y gravámenes de cualquier índole, vigentes en el país del 
Beneficiario. 

(b) Al grado que (1) cualquier contratista, incluyendo firmas 
consultoras y el personal de dichas firmas financiadas con fondos 
de la Donación; e incluyendo bienes y transacciones relaciona­
dos con dichos contratos; y (2) cualquier compra financiada con 
fondos de la Donación, no estén exentos de impuestos o gravá- , 
menes identificables, vigentes en la República Dominicana, el 
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Beneficiario pagará o reembolsará dichos impuestos, derechos o 
gravámenes con recursos no provenientes de la Donación de con­
formidad con procedimientos que se especificarán en Cartas de 
Ejecución. 

SECCION B.5. INFORMES, REGISTROS, INSPECCIONES, 
AUDITORIA. El Beneficiario se compromete a: 

(a) Proporcionar a la AID la información y los informes rela­
cionados con el Proyecto y con este Acuerdo que sean solicitados 
razonablemente por ta AID; 

(b) Llevar o hacer que se lleven libros y registros relacionados 
con el Proyecto y el Acuerdo de conformidad con principios y 
prácticas contables generalmente aceptadas y en una forma 
adecuada para identificar sin limitaciones la entrega y utiliza­
ción de bienes y servicios financiados con fondos de la Donación. 
Tales libros y registros serán sometidos a una auditoría periódica, 
la cual será practicada de conformidad con principios y prácti­
cas de auditoría generalmente aceptados y los libros y registros 
deberán mantenerse por un período de tres (3) años a partir de 
la fecha del último desembolso efectuado por la AID. Tales libros 
y registros deberán ser llevados en una forma adecuada para hacer 
constar también todo J.:, relacionado con licitaciones y/o cotiza­
ciones de bienes y servicios adquiridos, la calificación de subasta­
dores y adjudicación de contratos y órdenes de compra y el avan­
ce general del Proyecto; y 

(c) Permitir a representantes autorizados de una de las Partes 
al Acuerdo, inspeccionar el Proyecto a intervalos razonables, la 
utilización de bienes y servicios financiados por dicha Parte y los 
libros, registros y demás documentos relacionados con el Proyec­
to y la Donación. 

SECCION B.6. INTEGRIDAD DE INFORMACION. El Bene­
ficiario hace constar: 

(a) que todos los acontecimientos y circunstancias sobre los 
cuales ha informado o ha hecho que se informe a la AID, en el 
proceso de obtención de esta Donación, son exactos y completos 
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y que ha informado con exactitud y completamente sobre todos 
los acontecimientos y circunstancias que puedan afectar material­
mente al Proyecto y el cumplimiento de sus obligaciones bajo 
este Acuerdo; 

(b) que informará inmediatamente a la AID cualesquiera cir­
cunstancias que puedan surgir en adelante y que puedan afectar 
materialmente o que sea razonablemente creer que podrían afec­
tar materialmente al Proyecto o al cumplimiento de las oblig2cio­
nes del Beneficiario dentro de este Acuerdo. 

SECOON B.7. OTROS PAGOS. El Beneficiario y la AID afk 
man que ningún pago ha sido o será recibido por ninguno de sus 
funcionarios respectivos en relación con la obtención de artícu­
los o servicios financiados por la Donación, exceptuando dere­
chos, impuestos o pagos similares legalmente establecidos en el 
país del Beneficiario. 

SECCION B.8 INFORMACION Y MARCAS. El Beneficia­
rio dará publicidad adecuada a la Donación y al Proyecto como 
un programa al cual han contribuido los Estados Unidos e iden­
tificará los lugares del Proyecto y marcará los bienes financiados 
por la AID, según se especifique en Cartas de Ejecución. 

Artículo C: DISPOSICIONES RELACIOf'<ADAS CON CON­
TRATACION Y COMPRAS. 

SECCION C. l. REQUISITOS ESPECIALES. 

(a) Se considerará como el origen y procedencia de servicios 
de transporte marítimo y aereo, el pa1s donde el barco o el avion 
esté registrado en el momento de efectuar el embarque 

(b) Primas bajo pólizas de seguros marítimas emitidas en la 
República Dominicana serán consideradas como Costes Extran­
jeros, siempre que tales primas sean elegibles según lo previsto 
en la Secetón C. 7 (a). 

( c) Vehículos financiados con fondos de la Donación deberán 
ser fabricados en los Estados Unidos, a menos que la AID conven­
ga lo contrario por escrito. 
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(d) El transporte por aire, financiado por la Donación, de bie­
nes o personas, deberá efectuarse en aviones que tengan la certi­
ficación de los Estados Urudos, toda vez que los servicios de di­
chos aviones sean posibles. Los detalles referentes a este requisito 
serán descritos en una Carta de Implementación del Proyecto. 

SECCION C.2. FECHA DE ELEGIBILIDAD. No se financia­
rán con fondos provenientes de la Donación bienes y servicios 
que sean adquiridos por medio de órdenes de compra o contratos 
celebrados antes de la fecha de suscripción de este Acuerdo, a 
menos que las Partes convengan lo contrario por escrito. 

SECCION C.3. PLANOS, ESPECIFICACIONES Y CONTRA­
TOS. Para que los asuntos tratados a continuación gocen del 
común acuerdo de las Partes, las siguientes disposiciones regirán 
el Proyecto, a menos que las Partes convengan lo contrario por 
escrito. 

(a) El Beneficiario proporcionará a la AID los siguientes docu­
mentos tan pronto sean elaborados: 

( 1) cualesquiera diseños, especificaciones, bases, planos y pro­
gramas de contratación y construcción, contratos y los demás do­
cumentos relacionados con solicitación, precalificación y califi­
cación de contratistas, ofertas y propuestas para bienes y servi­
cios a financiarse con fondos de la Donación. Enmiendas y otras 
modificaciones significativas de tales documentos también serán 
proporcionados a la AID al ser elaboradas; 

(2) tales documentos deberán también ser suministrados a la 
AID cuando sean elaborados, relacionados con bienes y servi­
cios, los cuales aunque no sean financiados con fondos de la 
Donación son considerados por la AID _ de vital importanqa 
para el Proyecto. Aspectos del Proyecto, relacionados con adqui­
siciones bzjo esta subsección (a) (2) serán senalados en Cartas 
de Ejecución; 

(b) Las bases de licitación y los demás documentos relaciona­
dos con la pre-calificación y calificación de contratistas, ofertas y 
propuestas para bienes y servicios a financiarse con fondos de la 
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Donación debecan contar con la aprobación escrita de la AID 
antes de emitirse o publicarse. Las bases y demás documentos 
deberán incluir especificaciones técnicas expresadas en términos 
y medidas generalmente usados en k,; Estados Unidos; 

(c) Los conttatos y contratistas a ser financiados con fondos 
de la Donación para servicios de ingeniería ) otros servicios de 
construcción y otros servicios, equipos y materiales que la AID 
pueda especificar en Cartas de Ejecución, deberán contar con la 
aprobación escrita de la AID antes de celebrar los contra, -.s. 
Ennüendas y otras modificaciones significativas de tales contn.. 
tos también deberán contar con la aprobación escrita de la AlD 
antes de ser celebrados, y 

(d) Fmnas consultoras utilizadas por el Beneficiario para el 
1!,royecto, el alcance de los servicios que prestan y el personal de 
W mismas asignado al Proyecto que la AlD pueda especificar, 
así como firmas constructoras contratadas por el Beneficiarlo 
deberán ser aceptables a la AID aún cuando no sean financiados 
con fondos de la Donación. 

SECCION C.4. PRECIOS RAZONABLES. No se pagad más 
que pICCios razonables por bienes y servicios a ser parcial o total­
mente financiados con fondos de la Donación. Tales artíc:ulos 
se adquiñrán en base justa y hasta donde sea posible, sobre una 
base competitiva. 

SECCION C.5. NOTIFICACION A PROVEEDORES POTEN­
CIALES. Para permitir que firmas estadounidenses tengan la 
oportunidad de participar en proveer bienes y servicios a finan­
ciaise con fondos de la Donación, el Beneficiario proporcionan! 
a la AID información relacionada con tales adquisiciones en la 
forma y en las ocasiones que la AID lo solicite por medio de Car­
tas de Ejecución; 

SECCION C.6. EMBARQUES. 

(a) No se flJIBilciar.ln con fondos de la Donación bienes tran&­
portados a la Rep6blica Dominicana en los si¡uientes casos: ( 1) ·sj 

el barco o avión ostenta bandera de un paú no incluido en el C6-
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digo 935 del Libro de Códigos Geográficos de la AID, vigente en 
el momento de efectuar el embarque; o (2) si la AID ha notifi­
cado al Beneficiario por escrito que el barco ha sido ineligible; o 
(3) si el barco o avión ha sido fletado específicamente para el 
embarque y esta operación no cuenta con la aprobación previa 
delaAID. 

(b) No se financiarán con fondos de la Donación fletes maríti­
mos o aéreos, ni los costos de servicios relacionados como muella­
je, carga, descarga, etcétera, si los bienes o personas de que se 
trata han sido transportados: (I) en un buque de pabellón de 
un país no identificado, en el momento ele] embarque, bajo el 
párrafo del Convenio titul:!.do "Fuente ele Compra: Costos en 
Moneda Extranjera," sin el previo consentimiento por escrito de 
la AID; o (2) En un barco que la AID haya designado como ine­
ligible en una notificación escrita al Beneficiario; o (3) en un 
barco o avión fletado para el embarque que no haya recibido 
aprobación previa de la AID _ 

(c) A menos que la AlD determinara que no se encuentran 
disponibles barcos pnvados de los Estados Unidos a precios 
razonables y justos, los embarques serán efectuados de conformi­
dad con los siguientes requisitas-: por lo menos un cincuenta por 
ciento (500/0) del tonelaje bruto de los suministros financiados 
por la AID transportados por vía marítima (computando separa­
damente carga transportada en cargueros a granel seco, cargueros 
corrientes y tanqueros) deberán ser transportados en barcos 
comerciales privados que ostenten la bandera de los Estados Uni­
dos; y (2) por lo menos un cincuenta por ciento (500/0) de los 
fletes marítimos brutos pagados por carga transportada en 
cargueros corrientes y financiados por la AID, con destino al 
territorio del Beneficiario, deberán ser pagados a, o en beneficio 
de, barcos comerciales privados que ostenten la bandera de los 
Estados Unidos. El cumplimiento con los requisitos (I) y (2) de 
esta subsección deberán ser llevados a cab-o con respecto a cual­
quier embarque de los Estados Unidos y también cualquier em­
barque cuyo origen es otro país, se aplicll{án separadamente. 

SECCION C.7. SEGUROS. 

(a) Seguros marítimos para bienes financiados por la AID y 
transportados a la República Dominicana pueden ser financia-
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dos corno Costos en Divisas con fondos de la Donación siempre 
que; (1) las pólizas sean compradas al costo competitivo disponi­
ble; y (2) los reclamos que se derivan de tales seguros sean paga­
deros en la núsma moneda en que fueron financiados los bienes 
o en cualquier otra moneda de libre convertibilidad. Si el Bene­
ficiario (o gobierno del Beneficiario) discrimina en lo que a 
bienes financiados por la AID concierne, sea por ley, decreto, 
acuerdo, reglamento o práctica, contra cualquier compañia de 
seguros autorizada para emitir po1izas en cualquier estado de .los 
Estados Unidos, entonces todos los suministros a transportarse 
al territorio del Beneficiario que estan previstos para ser financi~ 
dos por la AID bajo este Acuerdo ser~n asegurados contra riesgos 
rnarttimos en los Estados Unidos por una o más cornpafilas auto­
rizadas para emitir polizas de seguros rnar1timos en cualquier 
estado de los Estados Unidos. 

(b) A menos que la AID convenga lo contrario por escrito, el 
Beneficiario tornará las medidas necesarias para que todos los bie­
nes importados para el Proyecto y financiados con fondos de la 
Donación sean asegurados contra riesgos inherentes durante el 
transporte al lugar de utilización en el Proyecto. Los términos y 
condiciones de las pólizas serán consistentes con buenas prácti­
cas comerciales y la cobertura será completa. Cualquier indemrú­
zación recibida por el Beneficiario bajo tales pólizas serán uti1iza­
das para reparar o reemplazar los bienes dañados o extraviados, o 
para reembolsar al Prestatario para cubrir los costos de dicha re­
paración o reemplazo de los bienes. El origen y la procedencia ele 
cualquier bien adquirido para reemplazar otro dai'lado o extravl,,.. 
do será un país incluido en el Código 935 del Libro de Códigos 
Geográficos de la AID, vigente en el momento de la adquisición 
y, a menos que las Partes convengan lo contrario por escrito, será 
adquirido de conformidad con las disposiciones del Acuerdo. 

SECCipN C.8. PROPIEDAD EXCEDENTE DEL GOBIERNO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS. El Beneficiario se compromete a 
utilizar bienes disponibles bajo el Programa de Propiedad Exce­
dente del Gobierno de los Estados Unidos en vez de comprar 
bienes nuevos con fondos de la Donación, cuando sea factible. 
Los costos relacionados con la adquisición de bienes bajo este 
programa pueden ser financiados con fondos de la Donación. 
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Artículo D: CANCELACION; SANCIONES. 

SECCION D.I. CANCELACION. Cualquier de las Partes puede 
cancelar este Acuerdo, dándole a la otra Parte 30 días de aviso 
por escrito. La cancelación de este Acuerdo terminar[! con cual­
quier compromiso de las Partes de proveer al Proyecto recursos 
financieros o de otra índole de conformidad con este Acuerdo, 
excepto en lo que se refiere a pagos que se hayan comprometido 
a hacer a través de compromisos incancelables celebrados con 
terceras partes antes de la cancelación de este Convenio. Además, 
a partir de tal cancelación, la AID puede, a expensas de la AID 
transferir la pertenencia de bienes financiados bajo esta Dona­
ción, si tales bienes se encuentran fuera del país del Beneficiario 
están en proceso de envío y no han sido descargados en los puer­
tos de entrada del país del Beneficiario. 

SECCION D.2. DEVOLUCIONES. 

(a) En caso que se efectuara un desembolso que no está refren­
~ado por documentación válida y conforme a lo previsto en este 
Acuerdo, o que no haya sido efectuado o utilizado de conformi­
dad con lo previsto en este Acuerdo; o que haya sido efectuado 
para financiar bienes o servicios no utilizados de conformidad, 
la AID podrá exigir que el monto del desembolso en cuestión sea 
devuelto en dólares de los Estados Unidos por el Beneficiario a la 
AID, dentro de sesenta (60) días a partir de la fecha de la presen­
tación de la solicitud. 

(b) Si el Beneficiario fallara al cumplir con cualquier de sus 
obligaciones bajo este Acuerdo y esto resultara en que no se utili­
zaran efectivamente los bienes y servicios financiados bajo esta 
Donación, de conformidad con este Acuerdo, la AID podría soli­
citar al Beneficiario que devolviera a la AID todo o cualquier par­
te del monto del desembolso en cuestión_por tales bienes o servi­
cios en dólares de los Estados Unidos dentro de los sesenta (60) 
días a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

(c) El derecho concedido bajo la subsección (a) o (b) de soli­
citar la devolución de un desembolso, continuará, no obstante 
otra disposición de este Acuerdo, por tres afia& a partir de la fe­
cha del último desembolso baio este Acuerdo. 
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(d) (1) Cualquier reembolso bajo la subsección (a) o (b); o (2) 
cualquier reembolso a la AID de cualquier contratista, provee­
dor, banco u otras terceras partes con respecto a bienes o servi­
cios financiados con fondos de la Dcnación que hayan sido fi­
nanciados a precios no razonables o que se encuentren fuera de 
especificaciones en el caso de servicios, se utilizaran: (a) primero, 
para financiar los costos de bienes y servicios requeridos por el 
Proyecto, siempre que tal financiamiento se encuentre justifica­
do; y (b) el remanente, si hubiere, sería utilizado para reducir ;a 
cantidad de la Donación. 

(e) Cualquier interés u otras ganancias generadas por fondos 
de la Donación, desembolsadas por la AID al Beneficiario bajo 
este Acuerdo anteriores a la autonzación para utilizar tales fon­
dos para el Proyecto serán devueltos por el Beneficiario en dóla­
res de los Estados Unidos a la AID. 

SECCION D.3. RENUNCIA DE DERECHOS Y SANCIONES. 
Ningún atraso en ejercer un derecho o una sanción conferida a las 
Partes del Acuerdo como resultado de su financiamiento bajo el 
mismo, será considerada como una renuncia de tal derecho o 
sanción. 

SECCION D.4. CESION. El Beneficiario acuerda, al serle soli­
citado, ejecutar una cesión a la AID de cualquier motivo de ac­
ción que le pueda resultar al Beneficiario en relación con o que 
surja de la ejecución contractual por el incumplinúento de ejecu­
ción por una parte de un contrato directo en dólares de los 
Estados Unidos que haya sido financiado total o parcial cor, fon­
dos de la Donación de la AID bajo este Acuerdo. 

DADA en la Sala de Sesiones de ia Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Repfiblica Dominicana, a los die­
cisiete días del mes de junio del año mil novecientos ochenta; 
años 1370. de la Independencia y n 7o. de la Restauración. 
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(Fdo.) Hatuey De Camps, Presidente; Emilio Arté Canalda, Secre­
tario; Alberto Pefia Vargas, Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres dfas del mes 
de julio del afio mil novecientos ochenta; afios 13 7o. de la Inde­
pendencia y 1170. de la Restauración. 

Juan Rafaei Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretano 

Luz Haydée Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publi­
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de julio del afio mil novecientos ochenta; afios 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Ley No. 148, que agnga un psnfa .. Artículo 1 di la Ley Ne. 351, dtl 6 di apa 
de 19&4. 

NUMERO: 148 

G. D. Na. 8538. del 31 do julio da 1860 

EL CONGRESO NA, ··,ONAL 
En Nombre de la Repoblica 

CONSIDERANDO: Que es de gran interes el desarrollo del 
turismo internacional, cuya promoci0n debe ofrecer variecta~· 
de estlmulos y distracciones. 

CONSIDERANDO: Que, por estas razones, la Ley No. 351, 
del 6 de agosto de 1964, ha dado facultad al Poder Ejecutivo 
para autorizar a los Hoteles de Primera Categona a instalar Salas 
de Juegos de Azar, mediante licencia, con sujeci0n a las contribu­
ciones fiscales y a ciertas condiciones y requisitos, con el frn de 
ofrecer al visitante este estimulante atractivo, pero que además 
existen otros establecinúentos de categoría sinúlar, que tambitn 
con el mismo esttmulo pueden contribuir al desarrollo del Turis-

. mo, por Jo que es conveniente agregar un parrafo al Art. 1 de la 
citada Ley No. 3S1 y sus modificaciones, para extender esta li­
cencia a los expresados establecimientos. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO: Se agrega un parrafo al Art. 1 de la Ley 
No. 3S1, de fecha 6 de agosto de 1964, modificado perlas Leyes 
Nos. 605 del 9 de febrero de 196S, }02 del 6 de marzo de 1967 
y 268 del I 2 de marzo de 1968, par~ que rija as!: 

PARRAFO: Los establecimientos que, por su importancia, 
la regularidad de su funcionamiento y por la naturaleza de los 
espect/icufos artfsticos que presenten, sean considerados de pri­
mera categorta de atracci6n y promoci6n turística, que a la fecha 
de la presente Ley hayan estado operando salas de juegos, en vir­
tud de autorizaciones administrativas, aun cuando no estl\n insta­
ladas en establecimientos hoteleros, podrlin continuar operando, 
con sujeción a las disposiciones legales vigentes y sin perjuicio del 
pago de las obligaciones fiscales. 



-553-

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Repnblica Dominicana, a los 
quince días del mes de julio del año mil novecientos ochenta; 
años 1370. de la Independencia y 1170. de la Restauracion. 
(Fdos.) Hatuey De Ca.,nps, Presidente: Emilio Arte Canalda, 
Secretario; Alberto Peña Vargas, Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la RepOblica Dominicana, a los dieciseis dtas del mes 
de Julio del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la Inde­
pendencia y 1170. de la RestauraciOn. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydee Rivas de Carrasco, 
Secretaria 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repnblica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la ConstituciOn de la Repnblica; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
!a Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la RepOblica Dominicana, a los veintinueve (29) d!as del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 11 7 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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loy Na. 149. qu1 dodln "Dí1 do los _.,11111 Eloctonlu" el 12 d11bll do ad1 160. 

NUMERO: 149 

G. O. Na. 8536, dll 31 d1 julio de 1886 

EL CONGRESO ,;ACIONAL 
En Nombre de la Repnblica 

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral y las Juntas 
Electorales que la completan, han sido instituidas por la Cons, 'tu­
ci0n y !as leyes, para dirigir la eleccibn de los funcionarios enc¡,_;-­
gados de encauzar ei gobierno de la Nación y de los distintos po­
deres en que el mismo se divide, de conformidad con nuestro 
sistema dernocrAtico; 

CONSIDERANDO: Que la primera Junta Central Electoral y 
sus Juntas dependientes, se organizaron e instalaron, atendiendo 
a la Ley de su creación, el dta 12 del mes de abril de 1923 :que 
serta altamente significativo, si se consagra por una ley, el 12 de 
abril de cada año como "DIA DE LAS JUNTAS ELECTORA­
LES," el cual serta conmemorado con actos apropiados para el 
caso; 

CONSIDERANDO: Que este proceder contribuirla también 
al afianzamiento de nuestro sistema dernocrAtico, que tiene su 
base en las instituciones establecidas por la Ley para tal fin ; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ART. 1.- Se declara "DIA DE LAS JUNTAS ELECTORA­
LES" el 12 de abril de cada año, que ser~ celebrado con actos 
apropiados en todo el pats. 

ART. 2.- La Junta Central Electoral formulara con la debida 
anticipación, el programa que ha de regir los actos que se cele­
bren ese día. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repnblica Dominicana, a los dieciseis dtas del mes 
de julio del afio mil novecientos ochenta; años 1370. de la lnde. 
pendencia y 1170. de la RestauraciOn. (Fdos.): Juan Rafael 
Peralta Perez, Presidente; Florentino Carvajal Suero, Secretario • 
Luz Haydee Rivas de Carrasco, Secretaria. ' 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los die. 
cisiete días del mes de julio del afio mil novecientos ochenta; 
años 1370. de la Independencia y 1170. de la RestauraciOn. 

Hatuey De Camps 
Presidente 

Emilio Arte Camiloa 
Secretario 

Alberto Peña Vargas 
Secretario 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Republica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucion de la Repnblica; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repnblica Dominicana, a los veintinueve (29} dtas 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta: años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la R!:stauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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R•Ñlción Na. 150. qua 1111111b1 todas las actas ofKtuodas par II Pador Ej■cutiva 
dunntl 11 ■Ha 1919. 

NUMERO: 150 

G. D. Na. 9536, dll 31 do julio da 1980 

EL CONGRESO 11,\CIONAL 
En Nombre de la Repnblica 

VISTO: el Articulo 37 de la Constitucion de la Repab!ica, 
atribuci0n Segunda del Congreso Nacional; 

VISTO: el resultado del examen hecho de los Actos del Poder 
Ejecutivo durante el año 1979, contenidos en el Mensaje deposi­
tado ante el Congreso Nacional por el Presidente de la Reptiblica 
y en las Memorias de los Secretarios de Estado que lo acompa­
ñan, el 27 de Febrero de este año; 

VISTO: el Informe sometido por la Cámara de Cuentas de la 
República relativo al Estado de Recaudaci0n e Inversión de las 
Rentas Fiscales Durante el año 1979 . 

CONSIDERANDO: Que todos los actos realizados por el 
Poder Ejecutivo durante el año 1979, asl como la Recaudaci0n 
e lnversi0n de las Rentas Nacionales, se han ajustado a la Consti­
tución y las Leyes; 

RESUEIVE: 

ARTICULO l.- APROBAR todos los actos efectuados por 
el Poder Ejecutivo durante el año 1979, por estar ajustados a la 
Constitución y las Leyes. 

ARTICULO 2.- APROBAR igualmente, con vista del informe 
presentado por la Cámara de Cuentas, el Estado de Recaudación 
e Inversión de las Rentas Fiscales durante el año 1979. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distñto Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los 
veintiocho días del mes de mayo del año mil novecientos ochen­
ta; años 1370. de la Independencia y 1170. de la Restauracicm. 
(Fdos.): Hatuey De Camps, Presidente. Emilio Arte Canalda, 
Secretario; Alberto Peña Vargas, Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congres.:i 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Reptlblica Dominicana, a los veintitres dtas del mes 
de julio del año mil novecientos ochenta; años 13 7o. de la Inde­
pendencia y 1170. de la RestauraciOn. 

Juan Rafael Peralta Perez, 
Presidente 

Florentino Carvajal Suero, 
Secretario 

Luz Haydee Rivas de Carrasco 
Secretaria 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repnblica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constituci0n de la Repfiblica; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publi­
cada en la Ga::eta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Rep0blica Dominicana, a los treinta (30) dtas del 
mes de julio del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauraci0n. 

ANTONIO GUZMAN 
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l!esalución No. 151, que apruúo II eanv .. io do Préstamo Ni!m. 1714-DD • ...iu 
w,t,9 al Estado Dominicano y al Banco ln-ioml di ReconstM'<i6n y Fomenu. 

NUMERO: 151 

G. D. No. 9537,d .. 31 deagosto de 1980 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica 

VISTOS: los Incisos 14 y 19 del Artículo 3 7 de la Constitu­
aón de la República; 

VISTO: el Convenio de Préstamo Nom. 1784-DO, suscrito en 
fecha 8 de enero de 1980, entre el Estado Dominicano Y el Ban­
co Internacional de Reconstrucción y Fomento. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Converúo de Préstamo Nom. 1 784-00, 
suscrito en fecha 8 de enero de 1980, entre el Estado Domirúca­
no, representado por el Secretario de Estado de Obras Públicas y 
Cor.mnicaciones, lng_ Rafael Corominas Pepm y el Banco Inter­
nacional de Reconstrucción y Fomento, representado por el 
Vicepresidente Regional para Aménca Latina y el Caribe, Se!lor 
Ennque Lerdau, por medio del cual ésta última institucion con­
viene en prestar a nuestro país, bajo los términos y condiciones 
conterúdas en el Converúo, una suma en varias monedas equiva­
lent1as a Treinta y Cinco Millones de Dólares de los Estados Uni­
dos de América (US$35,000.00(l.00), que será de,tinada a finan­
ciar un programa de reconstrucción y mantenimiento de cano­
teras. El proyecto a ser financiado con los recursos obtenidos cc, n 
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cargo al contrato de préstamo anexo, contempla, entre otras 
cosas, la reconstrucción de unos 150 kilómetros de carreteras, 
el diseño de ingeniería en detalle para la reconstrucción de unos 
317 kilómetros de carreteras adicionales, la selección y adquisi­
ción de unas 200 unidades de equipo, repuestos para el mismo y 
repuestos para establecer existencia basica para el mantenimiento 
preventivo y rehabilitaciOn del equipo existente, as! como un 
programa piloto para el período 1980-1982, destinado a la cons­
trucción de unos 200 kilómetros de caminos rurales, utilizando 
técnicas fundamentadas en la mano de obra y empleando a tales 
fines la mano de obra disponible, a ser contratada en las áreas 
rurales donde deban pasar los caminos. Según se ha estimado, 
dicho programa estar~ terminado en parte para el 31 de diciem­
bre de 1982, y de manera total para el 31 de diciembre de 1984, 
que copiado a la letra dice as!: 

LIC. FRANCE C. PEYNADO DE TAVERAS 
Intérprete Judicial 

INTERPRETE JUDICIAL del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, debidamente juramentado para el ejerci­
cio legal de su cargo; 

CERTIFICO: que he procedido a la traducción de un docu­
mento escrito en idioma inglés, cuya versión al español, seg(m 
mi criterio, es la siguiente: 

PREST AMO NUMERO 1784-D0 

CONVENIO DE PRESTAMO 

(Segundo Proyecto para el Mantenimiento y ReconstrucciOn 
de Carreteras) 

entre 
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EL ESTADO DOMINICANO 

y 

EL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION 
Y FOMENTO 

Fechado a 8 de enero de 1980. 

PRESTAMO NUMERO 1784 - DO 

CONVENIO DE PREST AMO 

CONVENIO fechado a 8 de enero de 1 980, entre el ESTADO 
DOMINICANO (que en lo sucesivo se denominará el Prestatario) 
y el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCtON Y 
FOMENTO (que en lo sucesivo se denominará el Banco). 

ARTICULO! 

Condiciones Generales, Definiciones 

SecciC>n 1.01. Las partes en este Converuo aceptan todas las 
disposiciones de las Condiciones Generales Aplicables a Conve­
nios de Préstamo y de Garantía del Banco de fecha 15 de Marzo 
de 1974, con la misma fuerza y efecto que si estuvieren total­
mente contenidas en este Convenio (y dichas Condiciones Gene­
rales Aplicables a Convenios de Préstamo y de Garantía del 
Banco en Jo sucesivo se denominarlln Condiciones Generales). 

SecciC>n 1.02. Dondequiera que se utilicen en este Convenio, 
y a menos que el contexto requiera otra cosa, los distintos tér­
minos que se definen en las Condiciones Generales tienen los sig­
nificados respectivos que allí se les asignan y los términos que 
aparecen a continuacien tendrán los siguientes significados. 

(a) "SEOPC" significa Secretaría de Estado de O1:;ras Públicas 
y Comunicactones del Prestatario : 
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(b) "DEC" significa la Dirección General de Carreteras de la 
SEOPC; 

(c) "DGCV" significa la Dirección General de Caminos Vecina­
les de la SEOPC; 

(d) "DGPP" significa la Dirección General de Programación y 
Proyectos de la SEOPC; 

(e) "UEPI" significa la Urudad Ejecutora del Programa de 
Mano de Obra Intensiva a ser creada dentro <lel seno de la DGC' 
de conformidad con la Sección 3.13 de estr Convenio 

(f) "Primer Proyecto" significa el Proyectn de lvJantemnuento 
y Reconstruccion de Carrete.ras financiado con t'I Convenio de 
Préstamo del Préstamo Número 1316 T-DO entre el Bance y el 
Prestatario de fecha l O de agosto de 19 76 • 

( g) "Programa Quinqutnal de Mantenimiento de Caneleras" 
significa el programa nacional de mantenimiento de carrdcras 
de la SFOPC para el período 1980-1984: 

1 h > Programa de Reconstrucción de Carreteras" sigrufica el 
programa de la SEOPC para la reconstruccit'm de carreteras, para 
el perrodo 1980-1989 : 

1 i) "Programa de Capacitacibn" significa el programa de capa­
dt&ci6n de la SFOPC para el personal de mantenimiento de cane­
leras para el periodo 1981-1984, 

(j) "Programa Piloto de Caminos Vecinales" significa el progra­
ma piloto de caminos vecinales empleando técnicas fundamenta­
das en la mano de obra para el período 1980-1982 • 

(k) "Unidad de Planificación de la Reconstrucción" significa 
la unidad dentro de la DGPP a la cual se hace referencia en la 
Seccion 3. 10 de este Convenio ;Y 

(1) "Unidad·de Capacitación en Producción" significa la unidad 
a la cual se hace referencia en la Sección 3 .04 de este Convenio. 
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ARTICULO U 

El Préstamo 

Seccibn 2.0 l. El Banco acepta ¡,restar al Prestatario, bajo los 
términos y condiciones contenidos o a los cuales se hace referen­
cia en el Convenio de Préstamo, una suma en varias monedas 
equivalentes a treinta y cinco núllones de dolares ($35,000,000). 

Sección 2.02. El monto del Prestamo podra ser retirado 1c la 
Cuenta del Préstamo de conformidad con las disposiciones -\el 
Anexo 1 de este Convenio, de conformidad con las enmiend; 
que pudieren serle introducidas a dicho Anexo peribdicamente 
en virtud de acuerdo entre el Prestatario y el Banco, por concep­
to de gastos realizados ( o, en caso de que el llaneo asl Jo convi­
niere, a ser hechos) en relación con el costo razonable de bienes y 
servicios necesarios para el Proyecto que se describe en el Anexo 
2 de este Convenio y a ser financiados con el importe del Présta­
mo. 

Seccion 2.03. Salvo que el llaneo acepte otra cosa, la adquisi­
cibn de bienes y contratación de obras civiles a ser financiados 
con el importe del Préstamo se regirán por las disposiciones del 
Anexo 4 de este Convenio. 

Sección 2.04. La Fecha de Cierre será el 30 de junio de 1985 
o u na fecha posterior según el Banco pudiere establecerla. El Ban­
co notificará al Prestatario con prontitud dicha fecha posterior. 

Seccitm 2 .05. El Prestatario le paga;á al llaneo una comisión 
por compromiso a la tasa de tres cuartos de uno por ciento (3/4 
de I o/o) anual sobre la suma principal del Préstamo que no hu­
biere sido retirada de cuando en cuando. 

Sección 2.06. El Prestatario pagará intereses a la lasa de siete 
punto noventa y cinco por ciento (7.950/0) anual sobre la suma 
principal del Prestamo desembolsada e insoluta de cuando en 
cuando. 
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Sección 2.07. Los intereses y otras comisiones serán pagade­
ros semestralmente el I o. de marzo y lo. de septiembre de cada 
afio. 

Sección 2.08. El Prestatario reembolsará la suma pi;incipal del 
Pr~starno de conformidad con la tabla de amortización que apa­
rece en el Anexo 3 de este Convenio. 

ARTICULO III 

Ejecución del Proyecto 

Sección 3.0 l. (a) El Prestatario llevará a cabo el Proyecto, a 
través de la SEOPC, en calidad de Organismo ejecutor; la DGC 
ejecutará las Partes A (l) y (2) y B (1), (2) y (3) del Proyecto, 
la DGPP ejecutará las Partes A (3) y (4) del Proyecto, y la DGCV, 
a través de la UEPI ejecutará la Parte C del Proyecto; con debida 
diligencia y eficiencia y de conformidad con prácticas de inge­
niería, administrativas y financieras adecuadas, y el Prestatario 
suministrará, con prontitud a medida que sean necesarios, los 
fondos, instalaciones, servicios y otros recursos requeridos a 
tales fines. 

(b) Sin ninguna limitación o restricción de sus obligaciones 
contenidas en el párrafo (a) que antecede, el Prestatario preverá 
en su presupuesto anual y proporcionará disponibilidades de fon­
dos tan pronto como sean necesarios para cubrir: 

(i) las necesidades de costos en moneda local del Proyecto 
que se estiman en el equivalente de $14,000,000; y 

(ii) gastos ordinarios del Programa Quinquenal de Manteni­
miento de Carreteras. 

Sección 3.02. A fin de ayudar al Prestatano a llevar a cabo el 
Proyecto, el Prestatario empleará consultores cuyas calificacio­
nes, experiencia y términos y condiciones de empleo serán satis­
factorias al Banco, de la siguiente manera: 
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(a) en relación con la Parte A (2) del Proyecto, consultores 
internacionales en ingeniería para supervisar y coordinar la eje­
cuci6n de la Parte A (1} del Proyecto ; 

(b) en relaci6n con la Parte A t3} del Proyecto, consultores 
en ingeniería de carreteras para el disefio de trabajos de recons­
trucción de carreteras, adicionales; 

( c} en relación con la parte A ( 4) del Proyecto, consultores 
internacionales, incluyendo un ingeniero de primera. ex¡¡ert ~ en 
carreteras y un economista en transporte, para que -Propon:'>­
nen la asistencia técnica necesaria a la Unidad de Planificación 
de la Reconstrucción; 

(d) en relación con las Partes B (2) y (3) del Proyecto, consul­
tores que proporcionen la asistencia técnica necesaria para el Plan 
Quinquenal de Mantenimiento de Carreteras y para el Programa 
de Capacitación; y 

(e) en relación con la Parte C (3) del Proyecto, consultores 
que proporcionen asistencia técnica en base a tl:cnicas fundamen­
todas en el empleo de mano de obra para el Programa Piloto de 
Caminos Vecinales y las mejoras institucionales que se le relacio­
nen. 

Secci6n 3 .03. El Prestatario: (a) suscribirá un contrato, cuyos 
términos y condiciones serán satisfactorios al Banco, el cual debe­
rá tener efecto a más tardar el 31 de marzo de l 980, para los ser­
vicios de consultoría que se mencionan en la Sección 3.02 (d) 
de este Convenio, respecto de las Partes B (2) y (3) del Proyecto; 
y (b) hará que la DGC revise, a más tardar el 31 de diciembre de 
1980, en consulta con el Banco, las necesidades de asistencia 
técnica en virtud de la Parte B (2), del Proyecto. 

Secci6n 3.04. El Prestatario hará que la SEOPC: 

(a) cree y en lo adelante mantenga con personal adecuado 
la Unidad de Capacitación en Producción para que lleve a cabo 
el Programa de Capacitación y proporcione, tan pronto como sea 
necesario, las instalaciones, fondos, equipo y otros recursos 
necesarios en la medida en que sean requeridos para su eficiente 
operación; y 
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{b) emplee, concomitantemente con el inicio de 105 seIVicios 
de asistencia técnica en virtud de la Pane B {3) del Proyecto, ins­
tructores locales, cuyas calificaciones, experiencia y términos y 
condiciones de empleo sean satisfactori05 al Banco, para que 
laboren aproximadamente doce meses con 105 consultores que se 
mencionan en la Sección 3.02 (d) de este Convenio. 

Sección 3.05. El Prestatario: 

{a) adoptará, comenzando con el año fiscal de 1980, un siste­
ma presupuestario en virtud del cual: (i) el presupuesto de man­
tenimiento de carreteras será distinto del de las demas activida­
des de la SEOPC; y {ii) el presupuesto de mantenimiento conten­
drá asignaciones especificas para renglones individuales incluyen­
do, entre otros, mano de obra, materiales, equipo, combustible, 
administracibn y contratos para mantenimiento peribdicos; y 

(b) desembolsará, a partir del año fiscal de 1980, fondos de 
conformidad con los programas de trabajo contenidos en el 
presupuesto. 

Sección 3 .06. El Prestatario: 

(a) proporcionará fondos adecuados, a través de su presupues­
to, para llevar a cabo el Programa Quinquenal de Mantenimiento 
de Carreteras; 

{b) intercambiará puntos de vista con el Banco cada año en 
la época en que se prepare dicho presupuesto en cuanto a la ob­
tención de fondos a tales fines y ejecución de dicho programa. 

Sección 3.07. Al llevar a cabo las partidas de reconstrucción de 
carreteras del Programa de Reconstrucción de Carreteras no in­
cluidas en el Proyecto, el Prestatario dar!i prioridad a tales par­
tidas respecto de otros gastos de capital viales, no incluidos en 
dicho Programa. 

Sección 3.08. El Prestatario: {i) hara que todas las carreteras 
nacionales del Prestatario sean mantenidas adecuadamente y 
ham que se lleven a cabo todas las reparaciones necesarias a las 
mismas. de conformidad con practicas de ingenierfa adecuadas; 
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(ii) hará que todos los talleres y equipos de la SEOPC reciban un 
mantenimiento adecuado y hará que todas las reparaciones y 
reposiciones necesarias de los núsmos sean hechas, todo lo cual, 
deberá ajustarse a prácticas adecuarlas de ingeniería; (iii) llevarfi a 
cabo el Programa Quinquenal de :,1antenimiento de Carreteras 
de conformidad con el lnfonne Final !labre Planificación de Man­
tenimiento y Rehabilitación de Carreteras de fecha enero de 
I 9 79 y preparara y adoptará un plan anual de mantenimiento 
que se base en las recomendaciones contenidas en dicho Informe; 
y (iv) hará que la SEOPC revise con el Banco, a ma.s tardar 0 i 31 
de diciembre de 1981, la coordinación de sus actividades den 1n­
tenimiento con las de construcción de carreteras secundarias } 
caminos vecinales para asegurar una administración y un manteni­
miento adecuados del equipo. 

Sección 3.09. El Prestatario, periódicamente, revisará, conjun­
tamente con el Banco, los acuerdos concertados por la SEOPC, 
la ejecución del Proyecto, incluyendo su dotación de personal, 
y la coordinación entre las subdivisiones administrativas de la 
SEOPC que participen en el Proyecto. 

Sección 3.10. El Prestatario: 

(a) establecerá, a más tardar el 30 de junio de 1980, y manten 
drá con posterioridad a esta fecha, la Unidad de Planificación de 
la Reconstrucción, dentro de la DGPP, para que plarutique, pro­
grame y estudie la factibilidad econtJmica y tecnica de los Proyec­
tos para el Programa de Reconstrucción de Carreteras; 

(b) designará, a más tardar el 31 de diciembre de 1980, el 
personal de la Unidad de PlanificaciGn de la Reconstrucción, 
cuyas calificaciones, experiencia y términos y condiciones de 
empleo debentn ser satisfactorias al Banco; y 

( c) sin limitar la generalidad de las disposiciones contenidas en 
la Sección 3 .O 1 de este Convenio, proporcionará o hará que se 
proporcione a la Unidad de Planificación de la Reconstrucción, 
tan pronto como sea necesario los fondos, instalaciones, equipo y 
otros recursos que fueren requeridos para su eficiente operaci6n. 
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3.11. El Prestatario hará que la SEOPC: 

(a) controle, continuamente, y haga una evaluacibn anual de 
la disponibilidad y uso de su flota de equipo, en base a las metas 
convenidas con el Banco; 

(b) adopte, a más tardar el 30 de junio de 1981, procedimien­
tos adecuados para la renovacibn, acondicionamiento y desecho 
de su flota de equipo; y 

(c) revise, al momento de su revisibn anual de mantenimien­
to, conjuntamente con el Banco, la renovación, acondicionamien­
to y desecho planific;ado para el siguiente año calendario. 

Seccion 3.12. El Prestatario preparará un estudio que aplicarli 
seg(m el cronograma convenido con el Banco, en cuanto a regla­
mentaciones sobre la carga sobre el eje y dimensiones del vehtcu­
lo. 

Seccion 3.13 . El Prestatario creará, a más tardar el 30 de junio 
de 1980, y mantendrá en lo sucesivo con personal adecuado, una 
unidad de construccibn fundamentada en la mano de obra dentro 
de la DGCV para que lleve a cabo el Programa Piloto de Caminos 
Vecinales, y proporcionara, tan pronto como se requiera, las ins­
talaciones, fondos, equipo y otros recursos que fueren necesarios 
para su operación eficiente. 

Sección 3.14. (a) El Prestatario se compromete a asegurar a 
tomar las medidas necesarias para que se aseguren los bienes 
importados a ser financiados con el importe del Préstamo, con­
tra riesgos inherentes a la adquisicibn, transporte entrega de los 
mismos al lugar de su uso o instalación, y la indemnizacibn pre­
vista en tales seguros sen! pagadera en una moneda libremente 
utilizable por el Prestatario para sustituir o reparar tales bienes. 

(b) Salvo por lo que el Banco pudiere convenir en otro sentido, 
el Prestatario hara que todos los bienes y servicios financiados 
con el importe del Préstamo sean utilizados exclusivamente para 

el Proyecto. 
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(c) El Prestatario J- -i que el equipo y repuestos financiados 
con los fondos proven.~ntes del Préstamo sean adquiridos en base 
a la lista de adquisiciones y programa convenido a tales fines con 
el Banco. 

Sección 3 .15. (a) El Prestatario le proporcionará al Banco, con 
prontitud en cuanto sean preparados, los palmos, cspecificacier 
nes, informes, documentos de los contratos y programas de rons­
trucciOn y de adquisiciones para el Proyecto, y cualesquiera 1:11>­

dificaciones de importancia a los mismos o adiciones a éstos, on 
aquellos detalles que el Banco razonablemente solicite. 

Sección 3. 15. (b) El Prestatario IJevará registros y mantendrá 
procedimientos adecuados para registrar y controlar el avance del 
Proyecto (incluyendo su costo y los beneficios que se deriven de 
el), para identificar los bienes y servicios financiados con el im­
porte del Préstamo y para revelar su utilización en el Proyecto : 
(ü) le permitirá a los representantes acreditados del Banco que 
visiten las instalaciones y obras incluidas en el Proyecto y que 
examinen los bienes financiados con el importe del Préstamo y 
cualesquiera registros y documentos pertinentes; y (iii) Je propor­
cionará al banco a intervalos regulares todas aquellas informa­
ciones que el Banco razonablemente pudiere solicitarle en 
relación con el Proyecto, su costo y, donde fuere pertinente, los 
beneficios a ser derivados del mismo, el g¡¡sto del importe del 
Préstamo y los bienes y servicios financiados con dicho importe. 

(c) Con prontitud después de la conclusión del Proyecto, pero 
en cualquier caso a más tardar seis meses despues de la Fecha de 
Cierre O aquella fecha posterior que pudiere ser convenida a tales 
fines entre el Prestatario y el Banco, el Prestatario preparara y 
proporcionará al Banco un informe, con un alcance y aquellos 
detalles que el Banco razonablemente solicitare, acerca del cum­
plimiento y operación inicial del Proyecto. su costo y los bene­
ficios derivados y a serderivados del mismo, el cumplimiento por 
parte del Prestatario y del Banco de sus obligaciones respectivas 
en virtud del Convenio de Préstamo y el logro del propósito del 
Préstamo. 

Sección 3.16. El Prestatario tomará o hará que sean tornadas 
todas aquellas acciones que fueren necesarias para adquirir en 
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la medida y cuando fuere necesario las tierras y derechos inmo­
biliarios requeridos para la ejecuciOn del Proyecto y le suminis­
trará al Banco, con prontitud despues de dicha adquisicion, prue­
ba satisfactoria al Banco de que dichas tierras y derechos inmo­
biliarios estan disponibles para los fines relacionados al Proyecto. 

ARTICULO IV 

Otras Estipula~iones 

Sección 4.01. (a) Es norma del Banco, al Conceder ¡,restamos 
a sus miembros o con garantia de ellos, no tratar de obtener, en 
circunstancias ordinarias, garantía especifica del miembro sino 
asegurarse de que ninguna otra deuda externa tenga prioridad 
sobre sus préstamos en la asignaci6n, liquidación o distribución 
de divisas que se mantuvieren bajo el control o para beneficio 
de dicho miembro. A tal efecto, si sobre cualesquiera activos pn­
blicos (tal como estos se definen más adelante) se constituyere 
en garantla de cuálquier deuda externa algún gravamen que ten­
ga o pueda tener como consecuencia el establecimiento de una 
pfioridad en beneficio del acreedor de tal deuda externa en la 
asignacion, liquidación o distribución de divisas, tal gravamen, a 
menos que el Banco convenga en otra cosa, garantizar/i en igual 
grado y proporcionalmente, ipso facto y sin costo alguno para el 
Banco, el pago del principal, los intereses y demás cargos del Prés­
tamo, y el Prestatario, al constituir o permitir la constituci6n de 
tal gravamen, se obliga a incluir disposiciones expresas a ese efec­
to; queda entendido, sin embargo, que si por alguna razon 
constitucional o jurldica de otro caracter, tales disposiciones no 
pueden incluirse con respecto a alg(m gravamen constituido sobre 
los activos de cualquiera de sus subdivisiones políticas o adminis­
trativas, el Prestatario garantizar/i prontamente y sin costo para 
el Banco el pago del principal, los intereses y demás cargos del 
Préstamo mediante un gravamen equivalente sobre otros activos 
públicos que sean satisfactorios para el Banco. 

(b) El compromiso precedente no se aplicará: (i) a ningún 
gravamen constituido sobre bienes, en el momento de su com­
pra, únicamente como garantía del pago del precio de compra de 
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los mismos, ni (ü) a ningún gravamen resultante del giro ordina­
rio de las transacciones bancarias y que garantice una deuda cuyo 
plazo de vencinúento no sea mayor de un afio a partir de la fecha 
en que haya sido contraída. 

(c) Tal como se utiliza en esta Seccion, la expresi6n "activos 
públicos" sigrúfica los activos del Prestatario, de cualquiera de 
sus subdivisiones polfticas o administrativas o de cualquier enti­
dad que sea propiedad de o esté bajo el control del Prestatari0 o 
de cualquiera de dichas subdivisiones, o que funcione por cue. ·ta 
de dicho F restatario o de cualquiera de sus subdivisiones o en s~ 
beneficio, incluidos el oro y otros activos en divisas que manten­
ga cualquier instituci0n que desempeñe en nombre del Prestata­
rio las funciones de banco central o de fondo de estabilizacion 
cambiará, u otras funciones análogas, para el Prestatario. 

Seccitm 4.02. El Prestatario llevará o hará que se lleven regis­
tros, incluyendo cuentas separadas para el Proyecto, que sean 
adecuados para reflejar, de conformidad con normas contables 
sanas, aplicadas consecuentemente, las operaciones, recursos y 
gastos, en relación con el Proyecto, de los departamentos u orga­
nismos del Prestatario a cuyo cargo esté la ejecución del Proyecto 
o cualquier parte del mismo. 

Sección 4.03. El Prestatario (i) hará auditar las cuentas a las cua­
les se hace referencia en la Sección 4.02 de este Convenio para cada 
afio fiscal, de conformidad con principios de auditoría adecuados y 
aplicados consecuentemente, por auditores independientes 
aceptables al Banco; (ii) le hará suministrar al Banco, tan pronto 
esté disponible, pero a más tardar cuatro meses despues de finali­
zar dicho afio, el informe de la citada auditoría realizada por di­
chos auditores, con el alcance y detalles que el Banco 
razonablemente haya podido solicitar y (üi) le habrfl suministra­
do al Banco aquellas otras informaciones relativas a las cuentas 
mencionadas en el literal (i) más arriba y la auditoría de las mis­
mas, en la forma en que el Banco de tiempo en tiempo pueda 
solicitarlo razonablemente. 

Sección 4.04. El Prestatario tomará todas las medidas, inclu­
yendo la concesión de todas las autorizaciones, licencias de im-
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portación, pennisos de cambio extranjero y otras aprobaciones 
requeridas en virtud de las leyes del Prestatario, para asegurar la 
oportuna adquisición de los bienes y servicios necesarios al Pro­
yecto. 

ARTICULO V 

Fecha de Entrada en Vigor, Finalización 

Sección 5.01. La fecha del 25 de marzo de 1980 se especifica 
por este medio a los fines de la Seccicm f2.04 de las Condiciones 
Generales. 

ARTICULO VI 

Representante del Prestatario;Direcciones 

Sección 6.01. El Secretario de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones del Prestatario queda designado como repre­
sentante del Prestatario para los fines de la Sección 11.03 de las 
Condiciones Generales. 

Sección 6.02. Las siguientes direcciones se especifican a los 
fines de la Sección 1 1.01 de las Condiciones Generales: 

Para el Prestatario : 

Secretarla de Estado de Obras 
Públicas y Comunicaciones 
Ave. San Cristóbal, Ensanche La Fe 
Santo Domingo, D.N. 
Repflblica Dominicana 

Dirección Cablegrafica . 

Secretaría de Obras Püblicas y Comunicaciones 
Santo Domingo. D.N. 
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Fara el Banco: 

Banco Internacional de 
Reconstruccibn y Fomento 
1818 H Street, N.W. 
Washington, D. C. 20433 
Estados Unidos de América 

Dirección Cablegráfica: 

INIBAFRAD 
Washington, D. C. 

Telex: 

440098 (ITT) 
248423 (RCA) 
64145 (WUI) 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes en este convenio, 
actuando a traves de sus representantes autorizados debidamente 
:i tales fines, han dado lugar a la firma de este Convenio en sus 
nombres respectivos, en Santo Domingo, D.N., República Domi­
nicana, y entregado en el Distrito de Columbia, Estados Unidos 
de América, en el_ dfa y afio que aparecen en cabeza de este 
acto. 

Por EL ESTADO DOMINICANO, representante autorizado 
(firma ilegible). 

Por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
Vice Presidente Regional para América Latina y el Caribe en fun­
ciones (finna Ilegible). 

ANEXO 1 

Retiro del Importe del Prestamo 

La tabla que aparece más abajo establece las Categonas de 
bienes importados a ser financiados con el importe del Pr~tamo 
y la asignación de sumas del Préstamo a cada Categm1a _:_. 
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Categorta 

Obras c iviles en Virtud de las 
Partes A (1) y C {]J del Pro­
yecto e instalaciones de capc!­
cltación en virtud de la Parte 
B (3) del Prcyccto .. 

Monto del Préstamo % de los 
Asignado (Expresado gastos a ser 
en su Equivalente en financiados 

dolares) 

1s.ooo,ooo 

2) Equipo, piezas de repuesto y 
herramientas de tallez: 

3) 

4) 

S} 

(6) 

(a) En virtud de la Parte B 
(2) (d) 

(b) En virtud de la Parte B 
(3) (e) 

(e) En virtud de la Parte e (4f 

(i) importados directamente 

(D) import~os y edquiridos 
localmente 

Servicios de consultorro en virh:.d 
de las Partes A (2) y A (~} del 
Proyecto 

sso.ooo 

Servicios de Consultort'a en virtud 1,400.000 
de las Partes A (4). a (2). B (3) 
y C (3) del Proyecto 

Dietas del Personal de la 500.000 
SE0PC capaoU.ado en vi!""'-· 
tud de la Parte B (3) del 
er.oye.cto. 

Sin. d.Signar s.1so, ooo 

as,000,000 

100% de 
los gastos en 
el e,ct:r-anjero. 

95% 

63% 

80% 

100% 
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2. Para los fines de este Anexo, el término .. gastos en el extran­
jero" significa gastos en la moneda de cualquier país que no sea el 
del Prestatario y por concepto de bienes y servicios suministra­
dos desde el territorio de cualquier país que no sea el del Presta­
tario. 

3. El desembolso de los porcentajes ha sido calculado en cum­
plimiento con la politica del Banco en el sentido de que no se ha­
rfln desembolsos del importe del Pr~stamo a cuenta de pa110 de 
impuestos gravados por el Prestatario o en su territorio, S·~bre 
bienes o servicios o por concepto de importación, fabricacic 'l, 
adquisicitm o suministro de los mismos; el Banco podr~, a tale, 
fines, en caso de que el monto de cualesquiera de tales impuestos 
gravados sobre o en relación con cualesquiera partidas a ser finan­
ciadas con el importe del Préstamo aumentare o disminuyere, y 
mediante aviso por escrito al Prestatario, aumentar o disminuir 
los porcentajes de los desembolsos aplicables entonces a dicha 
partida en la medida en que sea necesario para ajustarse a la antes 
mencionada pol1tica del Banco. 

4. No obstante las disposiciones del párrafo I que antecede, no 
se harán retiros respecto de : 

(a) pagos hechos por concepto de gastos anteriores a la fecha 
de este Convenio; y 

(b) pagos por concepto de gastos dentro de la Categor1a (1) 
por obras civiles en virtud de la Parte A (1) del Proyecto, hasta 
tanto el Prestatario haya suministrado al Banco prueba que le 
satisfaga en cuanto a la contratación de los consultores que se 
mencionan en la Sección 3 .02 (a) de este Convenio. 

5. No obstante la asignación de una suma del Préstamo o los 
porcentajes de los desembolsos establecidos en la tabla que apa­
rece en el párrafo I que antecede, en caso de que el Banco hubie­
re razonablemente estimado que el monto del Prestamo asig­
nado en ese momento a cualquier Categoría pudiere ser insufi­
ciente para financiar el porcentaje convenido de todos los gastos 
en esa Categoría, el Banco podrá, mediante notificación al Pres­
tatario: (i) reasignar a dicha Categor1a, en la medida en que sea 
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necesario para satisfacer el deficit estimado, fondos del prestamo 
que estén asignados a otra Categoría a esa fecha y que en la opi­
nión del Banco no sean necesarios para sufragar otros gastos; 
y (ü) en caso de que dicha reasignación. no pudiere cubrir plena­
mente el déficit estimado, reducir el porcentaje de desembolso 
aplicable a la fecha de dichos gastos a fin de que los retiros 
futuros de dicha Categoría puedan continuar hasta que todos los 
gastos dentro de la misma hayan sido hechos. 

6. En caso de que el Banco determinare razonablemente que 
la adquisición de cualquier pru-tlda dentro de cualquier Categoría 
no se ajustare a los procedimientos indicados o mencionados en 
este Convenio, no se financiarán tales partidas con el importe 
del Prestamo y el Banco podrá, sin restringir de forma alguna 
cualquier otro derecho, poder o recurso del Banco en virtud del 
Convenio de Préstamo, mediante aviso dado al Prestatario, cance­
lar aquella suma del Préstamo que el Banco, de acuerdo con su 
opinión razonable, considere que representa el monto de dichos 
gastos que de otro modo hubieren sido susceptibles de ser finan­
ciados con el importe del Préstamo. 

ANEX02 

Descripción del Proyecto 

El Proyecto incluye el Programa Quinquenal de Mantenimien­
to de Carreteras e incluye parte del Programa de Reconstrucción 
de Carreteras. El Proyecto consiste de las siguientes partes: 

PARTEA: RECONSfRUCCION DE CARRETERAS. 

(I) Reconstrucción de unos 150 kilómetros de carre­
tera de conformidad con el Programa de Recons­
trucción de Carreteras para el periodo 1980-1982. 

(2) Suministro de unos 264 hombre-meses de supervi­
sión de la construcción y asistencia tecnica afin 
para '"" trabajos de reconstrucción. 
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(3) Diseño de ingeniería en detalle para la reconstruc­
citin de unos 317 kilómetros de carreteras adicio­
nales en virtud del Programa de Reconstruccitin 
de Carreteras.. 

(4) Establecimiento dentro de la DGPP de la Unidad 
de Planificación de la Reconstrucc;ón para los 
fines de planificar, programar y estudiar la factibi­
bilidad económica de los Proyectos para el Pro­
grama de Reconstrucción de Carreteras y su11u ,1s­
tro de unos 15 hombres-meses de asistencia tecr,·­
ca a tales fines. 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO Y CAP A­
CITACION. 

(1) Ejecucitin del Programa Quinquenal de Manteni­
miento de Carreteras. 

(2) Fortalecimiento de la capacidad de mantenimien­
to de la SEOPC mediante la adopción, con el 
suministro de unos 46 hombres-hora de asisten­
cia técnica, de medidas tendentes a: 

a) la consolidacitin de sistemas para la administr&­
citin de equipo y contabilidad y para el mante­
nimiento en general; 

b) planificación para incluir la red de caminos 
vecinales en el sistema general de administra­
ción del mantenimiento : 

e) para asegurar que los 18 talleres estén en plenas 
condiciones operativas; 

d) la seleccitin y adquisición de unas 200 unidades 
de equipo, repuestos para el mismo y repuestos 
para establecer existencias básicas para el man-' 
tenimiento preventivo y rehabilitación del equi­
po existente; 
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e) para poner en vigor procedimientos administra­
tivos mejorados; 

f) para el desarrollo de un sistema general de ad­
ministración : y 

g) para rehabilitar unas 50 unidades de equipo. 

(3) Cumplimiento de las disposiciones de asistencia 
técnica, del Programa de Capacitacibn, incluyen­
do: 

a) el establecimiento y operación de la Unidad de 
Capacitación en Producción; 

b) el fortalecimiento de la Unidad de Capacita­
ción de la SEOPC; 

c) la compra de equipo y materiales para la capa­
citación: 

d) organización de talleres; y 

e) entrenamiento de ingenieros de primera espe­
cializados en mantenimiento, en el extranjero. 

PROGRAMA PILOTO DE CAMINOS RURALES 

(1) Llevará a cabo el programa piloto para el periodo 
1980-1982 para la construcción de unos 200 kilb­
metros de caminos rurales utilizando técnicas fun­
damentadas en la mano de obra y empleando a 
tales fines la mano de obra disponible, a ser con­
tratada en las áreas rurales donde deban pasar los 
caminos. 

(2) La adopción de las mejoras institucionales perti­
nentes, incluyendo el desarrollo de procedimien­
to de planificación y administrativos y un progra­
ma de capacitación de personal. 
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(3) El suministro de asistencia técnica a tales fines. 

(4) la adquisición y utilización del equipo necesario 
para complementar las técnicas basadas en la 
mano de obra para los fines del numeral (1) que 
antecede. 

Las Partes A y C del Proyecto se estiman estarán ter­
minadas para el 31 de diciembre de 1982 y la Parte B del Proyec­
to para el 31 de diciembre de 1984 

ANEXO3 

Tabla de Amortización 

Fecha de Vencimiento 
Pago de Principal 

{expresado en dólares)* 

En cada lo. de marzo y lo. de septiembre 

comenzando con el lo. de septiembre 
de 1984 

hasta el I o. de septiembre de 1996 

El I o. de marzo de 1997 

Primas por Pago Anticipado 

$1,345,000 

1,375,000 

Los siguientes porcentajes se especifican a título de primas 
pagaderas al efectuar un pago antes del vencimiento de cualquier 
porci6n del pnncipal del Préstamo de conformidad con la 
Sección 3.0S(b) de las Condiciones Generales: 

• En la medida en que cualquier porción del Préstamo sea reembolsable 
en una moneda distinta del dólar (véanse las Condiciones Generales, 
Seccibn 4.02), las cifras en esta columna representan los equivalentes en 
dNares determinados igual que para fines de retiro. 
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Más de tres afias pero no más 
de seis afias antes del 
vencimiento 

Más de seis afias pero menos 
de once afias antes del 
vencimiento 

Más de once afias pero menos 
de quince afias antes del 
vencimiento 

Más de quince afias antes del 
vencimiento 

ANEX04 

Adquisiciones 

Pruna 

l.400/0 

2.800/o 

5. J So/o 

7.0Co/o 

7.950/0 

A. LICITACIONES COMPETITIVAS INTERNACIONALES. 

l . Salvo por lo que se dispone en la Parte B. de este Convenio, 
los bienes y obras civiles deberan adquirirse mediante contratos 
adjudicados de conformidad con procedimientos que se ajusten 
a los establecidos en las "Normas para Adquisiciones hechas con 
fondos de Préstamos del Banco Mundial y Créditos de la AIF" 
publicadas por el Banco en marzo de 1977 (que en lo sucesivo 
se denominarán las Normas), en base a licitaciones competitivas 
internacionales en la forma descrita en la Parte A de las Normas_ 

2. Además de los requisitos del párrafo 1.2 de las Normas, 
para los bienes y trabajos a ser adquiridos en base a licitacio-
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nes competitivas mternacionales, el Prestataño preparara y remi­
tirá al Banco en cuanto sea posible, y en cualquier caso, a m~s 
tardar 60 días antes de la focha de la disponibilidad para el pú­
blico de los primeros documentos •ie licitación o de precalifica­
ción que se le relacionen, según fue.-e el caso, un aviso general de 
adquisición, de acuerdo con el modelo y contentivo de los deta­
lles e informaciones que el Banco razonablemente pudiere solici­
tar, el Banco hara los arreglos necesarios para la publicación de 
dicho aviso a fin de proporcionar una notificación oportuna a los 
posibles licitantes de la oponu1údad de presentar propuestas ,,ara 
los bienes y las obras de que se trate. El Prestatario proporc. -,.. 
nara la información necesaria para actualizar dicho aviso anual­
mente mientras queden pendientes de adquisición cualesquiera 
bienes u obras en base a licitaciones competitivas internacio­
nales. 

3. Para fines de evaluación y comparación de propuestas para 
suministro de bienes a ser adquiridos en base a licitaciones 
competitivas internacionales: (a) los licitantes deber~n declarar 
en su propuesta el precio c.i.f. (pueno de entrada) de los bienes 
imponados o el precio en fábrica o de los bienes en existencia, 
ofertados en dicha propuesta; y (b) los derechos de aduana, l 
otros impuestos de importación cobrados en relación con la 
venta o entrega, segf1n la licitación, de los bienes no se tomarán 
en cuenta para la evaluación de las propuestas. 

4. (a) En relación con cualquier contrato de obras civiles a 
ser adquiridas de conformidad con las disposiciones del párrafo 
1 que antecede, se exigira que los contratistas precalifiquen. 

(b) Para fines de licitación, las obras civiles contenidas en 
la Parte A del Proyecto se dividiran en cinco lotes en una manera 
aceptable al Banco. 

(c) Para fines de licitaci6n, los bienes a ser adquiridos de 
conformidad con las disposiciones del párrafo I mas arriba, se 
dividirán en lotes, en la medida que sea factible, en la forma que 
el Prestatario y el Banco Jo convinieren, antes de la publicación 
de la invitación a licitar. 
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B. OTROS PROCEDIMIENTOS PARA LAS ADQUISICIO­
NES. 

1. Los contratos para bienes cuyo costo estimado fuere menor 
que el equivalente de S50,000, hasta un total general maximo dt>J 
equivalente de $500,000, podrán ser adquiridos de conformidad 
con procedimiento de licitación competitiva local que sean satis­
factorios al Banco. 

2. No obstante lo que antecede, los contratos para la compra 
de piezas de repuesto para el equipo existente cuyo costo esti­
mado sea menor del equivalente de $50,000, hasta un total gene­
ral máximo del equivalente de $500,000, podrán ser adquiridos 
directamente mediante compra a un agente autorizado de confor­
midad con procedimientos locales que sean satisfactorios al 
Banco. 

3. Los documentos de licitación y los modelos de contratos 
para los contratos que se mencionan en los numerales I y 2 que 
anteceden deberán ser satisfactorios al Banco. 

C. REVISION DE LAS DECISIONES RELATIVAS A LAS 
ADQUISICIONES POR EL BANCO. 

1. Revisión de la precalificación. El Prestatario, antes de invi­
tar a calificar, le informará al Banco en detalle los procedimien­
tos a ser seguidos, y le introducirá a dichos procedimientos aque­
llas modificaciones que el Banco razonablemente solicite. La lis­
ta de licitantes precalificados, conjuntamente con un estado de 
sus calificaciones y las razones para la exclusión de cualquier 
solicitante de la precalificación Je será suministrada al Banco por 
el Prestatario para fines de comentarios antes de que se les noti­
fique a los solicitantes la decisión del Prestatario y el Prestatario 
agregará, modificara o eliminará de dicha lista de conformidad 
con lo que el Banco razonablemente le solicite. 

2. Revisión de las invitaciones a licitar y de las adjudicacio­
nes propuestas y de los contratos definitivos: 

En relación con todos los contratos cuyo costo estimado 
sea del equivalente de $50,000 o más: 
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(a} Antes de invi:tar a licitar, el Prestatario le proporcionará 
al Banco, a fin de obtener sus comentarios, el texto de las invita­
ciones a licitar y las especificaciones y otros documentos de li­
citación, conjuntamente con una descripción de los procedimien­
tos de publicidad a ser seguidos p111-... la licitación, e introducirá 
aquellas modificaciones a dichos documentos o procedimientos 
que el Banco razonablemente solicitare. Cualquier modificación 
adicional a los documentos de licitación requerirá la anuencia del 
Banco antes de que sean entregados a los posibles licitan tes. 

(b} Despues de que las propuestas hayan sido recibidas 
evaluadas, el Prestatario, antes de adoptar una decisión final en 
cuanto a la adjudicación, le informará al Banco el nombre del 
licitante al cual tiene intención de adjudicar el contrato y le pro­
porcionará al Banco, con tiempo suficiente para su revi~;ón, un 
informe detallado, redactado por los consultores que se mencio­
nan en la Sección 3.02 de este Convenio, en cuanto a la evalua­
ción ) comparación de las propuestas recibidas, conjuntamente 
con las recomendaciones para la adjudicación hechas por los cita­
dos consultores as! corno aquella otra información que el Banc, 
solicite razonablemente. El banco, en caso de que determinare 
que la adjudicación propuesta no se ajustare a las Normas , a este 
Ane>,.o, prontamente le informará al Prestatario con prontitud al 
respecto, declarando las razones de tal determinación. 

(c} Los términos y condiciones de los contratos no diferirán . 
sin la anuencia del Banco, en sus aspectos importantes de aque­
llos en base a los cuales se solicitaron propuestas o se invitC> a 
precalificar. 

(d) Dos originales de un mismo ter.or del contrato serán su­
ministrados al Banco con prontitud dc~pues de su firma y antes 
de remitir al Banco la primera solicitud de retiro de fondos de ia 
Cuenta lle Pr~stamo en relacion con dicho Contrato. 

3. En relación ~on cada contrato que no se rija por el párrafo 
precedente, el Prestatario le proporcionará al Banco, cc,n pronti­
tud despues de su firma y antes de la entrega al Banco de su pri­
mera solicitud de fondos de la Cuenta de Prestamo en relación 
con dicho contrato, dos originales de un mismo tenor de dicho 
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contrato, conjuntamerac con el análisis uc las ofertas , c , vcu1v 

recomendaciones para la adjudicacibn y aquellas otras infom1d­
ci.ones que el Banco razonablemente solicitare. El Banco en cLo 
de que detenninare que la adjudicacion del contrato no se ajus­
tare a las Normas o a este Anexo, con prontitud se lo informará 
al Prestatario y le declaradi las razones para tal determinación. 

4 . Antes de convenir sobre cualquier modificaciOn importante 
o renuncia a los tenninos y condiciones de un contrato, o otorgar 
una prorroga a un plazo estipulado para el cumplimiento de 
dicho contrato, o a la emisiOn de cualquier orden de cambio en 
virtud de dicho contrato (salvo en los casos de extrema urgencia) 
que aumentarlan el costo del contrato en más de 200/0 del pre­
cio original, el Prestatario le informara al Banco acerca de lamo­
dificacion , renuncia, prórroga u orden de cambio, exponiendole 
las razones para ello. El Banco, si determinare que la propues­
ta no se ajustare a las disposiciones de este Convenio, se lo infor­
mará al Prestatario con prontitud, dándole las razones para tal 
deterrninacion. 

D. ADQUISICION SIN CONTRATO. 

Las obras civiles en virtud de la Parte C del Proyecto podra 
llevarlas a cabo el Prestatario por AdministraciOn. 

EN FE DE LO CUAL, firmo y sello la presente CERTIFI­
CACION a pedimento de la parre interesada, en Santo Domin­
go, Distrito Nacional, Republica Dominicana, a los catorce (14) 
días del mes de abril del año mil novecientos ochenta (1980), 
habiendola inscrito en el registro a mi cargo con el No. 11/80. 

Lic. France C. Peynado de Taveras 
Interprete Judicial 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
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Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los 
clieciocho dtas del mes de junio del año mil novecientos ochenta; 
años 13 7o. de la Independencia y 1170. de la RestauraciC:m. 
(Fdos.): Hatuey De Camps, Presi11ente. Emilio Arte Canalda, 
Secretario; Alberto Peña Vargas, Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacior:al, 
Capital de la RepOblica Dominicana, a los veintiseis dtas 1el 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta; años 1370. "· 
la Independencia y l l 80. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Perez, 
Presidente 

Manuel de Jesos Gomez, 
Secretario 

Altagracia Evelyn Cury de Moreta, 
Secretana 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repoblica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art1culo 55 
de la Constitucion de la Repu blica . 

PROMULGO la presente ResoluciC:m, y mando que sea publica­
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los veintiseis dtas del 
mes cle agosto del año mil novecientos ochenta :años 13 7o. de la 
Independencia y 1 180. de la Restauracion. 

ANTONIO GUZMAN 
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Rmoluci6n No. 152. que ■pruebo el Convenio da PrístJmo Núm. 1783-DD, Sllstrita 
1ntra el Estado Dominicano y el Banco lntern1ciona1 de Reconstrucción y Fomentoª 

G. O. Na.11537.dellt dt111G1todt 188D 
EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Repoblica 

NUMERO: 152 

VISTOS: los Incisos 14 y 19 del Articulo 37 de la Conb-titu­
cion de la Republica; 

VISTO: El Convenio de Préstamo Nomero 1783 DO, suscrito 
en fecha 14 de enero de 1980, entre el Estado Dominicano y el 
Banco Internacional de Reconstrucci0n y Fomento. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Convenio de PrestamoNñmero 1783-
00, suscrito en fecha 14 de enero de 1980, entre el Estado Do­
minicano, representado por el Secretario de Estado de Obras 
P(lblicas y Comunicaciones, lng. Rafael Corominas Pepm y el 
Banco Internacional de Reconstrucci0n y Fomento, representa­
do por su Vicepresidente Regional para Latinoamerica y el Cari­
be, Enrique Lerdau, por medio del cual esta ultima instítucitm 
conviene en prestar a nuestro pa!s. bajo los termines y condicio­
nes contenidas en el Convenio, una suma en varias monedas equi­
valentes a Veinticinco Millones de Dolares de los Estados Unidos 
de América (US$25,000,000.00) que sera destinada a financiar 
un proyecto de emergencia para la reconstruccion de carreteras. 

El proyecto a ser finciado con los recursos obtenidos con cargo 
al contrato de préstamo anexo, contempla: a) La reconstruccion 
de dos carreteras que conectan el Cruce de Guayacanes, Santiago 
Rodrlguez, y Santiago de la Cruz, con alrededor de unos 85 
kil0metros, y las ciudades de Azua y Barahona, con unos 65 kilO­
metros. Esas carreteras se encuentran en dos zonas de alta 
productividad agrlcola y el proposito principal del proyecto es 
limitar las perdidas economicas resultantes de las inundaciones 
de dicha carretera, a consecuencia del Huracan David y la Tor­
menta Federico; y b) La compra de equipos y repuestos para 
tales fines; que copiado a la letra dice. as1: 
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LIC. FRANCE C. PEYNADO DE TA VERAS 
Intérprete Judicial 

INTERPRETE nJDICIAL del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, debidamente j,iramentado para el ejercicio 
legal de su cargo; 

CERTIFICO: que he procedido a la traduccion de un docu­
mento escrito en idioma ingles, cuya versitm al español, 0 egon 
mi criterio es la siguiente: 

PREST AMO NUMERO 1783-DO 

CONVENIO DE PREST AMO 

(Proyecto de Emergencia para la Reconstrucc10n de Carreteras). 

entre 

EL ESTADO DOMINICANO 

y 

EL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION 
Y FOMENTO 

Fechado el 14 de enero de 1980. 

CONVENIO DE PRESTAMO 
NUMERO 1783- DO 

CONVENIO DE PRESTAMO 

CONVENIO, de fecha 8 de enero de 1980, entre el ESTADO 
DOMINICANO (en lo sucesivo denominado el Prestatario) y el 
BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FO­
MENTO (en lo sucesivo denominado el Banco). 
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POR CUANTO (A) el P=tatario ha solicitado la ayuda del 
Banco para el financiamiento de obras de reconstrucción de algu­
nas instalaciones productivas del Prestatario que fueron dañadas 
por los huracanes David y Federico que devastaron el territorio 
del Prestatario los dlas 31 de agosto y S de septiembre de 1979, 
respectivamente; 

(B) como parte de dicha solicitud, el Prestatario ha solici­
tado la asistencia del Banco en el financiamiento del Proyecto 
que se describe en el Anexo 2 de este Convenio, mediante el 
otorgamiento de un préstamo en la forma prevista más adelante; 

POR TANTO, las partes de este Convenio han convenido lo 
siguiente: 

ARTICULOI 

Condiciones Generales, Definiciones 

Sección 1.0 l. Las partes de este Convenio aceptan todas las 
disposiciones de las Condiciones Generales Aplicables a los Con­
venios de Préstamo y de Garant!a del Banco, de fecha 1 S de mar­
zo de 1974, (que en lo sucesivo se denominarAn las Condiciones 
Generales) con la misma vigencia y efecto que si estuvieren inte­
gramente contenidos por este Convenio. 

Sección 1 .02. Dondequiera que se usen en este Contrato, y a 
menos que el contexto exija otra cosa, los diversos tfaminos defi­
nidos en las Condiciones Generales y en el Preámbulo de este 
Contrato tendran los significados que en ellos constan y los 
siguientes términos adicionales tench-án los significados que se in­
dican a continuacioo : 

(a) "SEOPC" significa la SECRETARIA DE ESTADO DE 
OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES del Prestatario; 

(b) "UNIDAD DE ADMINISTRACION DE LA CONSTRUC­
CION" significa la unidad creada para los fines del Proyecto den­
tro del seno de SEOPC por el Decreto No. 1276 del Prestatario, 
de fecha 27 de octubre 1979 • 



-S88-

(c) "RD$" significa Peso domimcano, la unidad monetaria del 
Prestatario; 

(d) "Proyecto de Mantemrnientn y Reconstruccibn de Carre­
teras" significa el Proyecto financiado en virtud del Convenio de 
Prtstamo Numero 1316, T-DO suscrito entre el Prestatario y el 
Banco el 10 de agosto de 1976; y 

(e) "Cuenta Especial" significa la cuenta reconductiva abierta 
en nombre del Prestatario de conformidad con la Sección 2.C'2(b) 
de este Convenio 

ARTICULO 2 

El Préstamo 

Sección 2.01. El Banco acepta prestarle al Prestatario en los 
términos y condiciones que se mencionen o a los cuales se haga 
referencia en el Convenio de Prestamo, por un monto en diversas 
monedas el cual equivale a veinticinco millones de dólares($ 25 ,-
000,000). 

Sección 2.02. (a) El monto del Préstamo podrá ser retirado 
de la Cuenta del Préstamo de conformidad con las disposiciones 
del Anexo 1 de este Convenio, según dicho Anexo pudiere ser 
enmendado periódicamente mediante acuerdo entre el Prestata­
rio y el Banco, para cubrir gastos hechos ( o, si el Banco asf lo 
convirtiere, a ser realizados) en relación con el costo razonable 
para la adquisición de bienes y servicios necesarios para el Proyec­
to y los cuales serán financiados con el importe del Préstamo. 

(b) El prestatario, a los fines del Proyecto, abrirfi a traves de la 
SEOPC una Cuenta Especial en el Banco de Reservas del Presta­
tario bajo los termines y las condiciones que sean satisfactorios 
al Banco. Los desembolsos con cargo a dicha Cuenta Especial se 
harán exclusivamente para financiar el costo de las obras civiles 
del Proyecto, las cuales serán parcialmente financiadas con el im­
porte del Préstamo. 
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(c) El Banco, con prontitud despues de la Fecha de Entrada en 
Vigor, a condición de que el Prestatario le haya proporcionado al 
Banco documentos justificativos satisfactorios de que el Presta­
tario ha depositado el equivalente de $1,200,000 en la Cuenta 
Especial, retirara en nombre del Prestatario, de la Cuenta del 
Préstamo, Categoría (6) del Anexo 1, parrafo 1, y depositará en 
la Cuenta Especial una suma en RD$ que no exceda el equivalen­
te de $2,200,000 y en lo adelante, a solicitud del Prestatario, 
retirará además, en nombre del Prestatario, de la Cuenta del 
Prestamo, Categoría (5) de dicho Anexo, y le depositara en 
dicha Cuenta Especial, aquellas sumas que fuere necesario para 
reembolsarle al Prestatario el 650/0 de los pagos hechos con 
cargo a la Cuenta Especial por concepto de obras civiles inclui­
das en dicha Categoría (5) y que sean susceptibles de recibir 
financiamiento en virtud de este Convenio, pero solamente en 
la medida en que el monto de cualquiera de tales depósitos, con­
juntamente con cualquier suma ya depositada en la Cuenta Espe­
cial (incluyendo depósitos hechos por el Prestatario de conformi­
dad con el párrafo (0 (i) de esta Sección) a la fecha de la solici­
tud del Pre-statario mem;íonada más arriba no excediere en total 
el eqmvalente de $3,400.00. 

(d) El Prestatario Je proporcionar~ al Banco en relacibn con 
cada pago hecho con cargo a la Cuenta EspeciAf aquellos docu­
mentos y otras justificaciones que el Banco razonablemente 
pudiere solicitar, indicando que el pago fue hecho a cuenta del 
costo razonable de las obras civiles necesarias para el Proyecto y 
a ser financiadas con el importe del Prestamo. 

(e) Si el Banco hubiere determinado que cualquier pago hecho 
con cargo a la Cuenta Especial: (i) hubiese sido hecho respecto 
de gastos no admisibles para su financiamiento en virtud de este 
Convenio o (ü) no estuviese justificado mediante prueba suminis­
trada de conformidad con el parrafo anterior, rápidamente des­
pués que el Banco se lo notifique y antes de que el Banco haga 
cualquier otro depósito a la Cuenta Especial, el Prestatario depo­
sitará en la Cuenta Especial una suma igual al monto de dicho 
pago. 

(O No obstante las disposiciones del parrafo (c) que antecede, 
no se harán más depbsitos a la Cuenta Especial , 
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(i)a menos que el Banco se le hayWl proporcionado pruebas 
safisfactorias a ti en el sentido de que el Prestatario haya 
depositado en la Clienta Especial una suma (distinta del 
equivalente de $1,200,000.00. ,:ue se menciona en el parra­
fo (c), aniba), equivalente a 350/0 de cada pago hecho con 
caigo a la Cuenta Especial y por concepto del cual el Presta­
tario hubiese solicitado el reembolso de conformidad con las 
disposiciones del plirrafo (c) que antecede; o (ii) el primero 
de los siguientes : 

(A) Si el BW1co determinase, que pueden hacerse retiros ad­
cionales con cargo a la Cuenta del Préstamo para los fines del Pro­
yecto sin utilizar la Cuenta Especial: o 

(B) Cuando el monto del Prestamo depositado en Ja Cuenta 
Especial de conformidad con las disposiciones de esta Seccion 
haya alcanzado el equivalente al monto asignado de cuando en 
CUW1do a la Categoria (5) de la Tabla que aparece en el anexo 1 
de este Convenio, menos el doble de la suma asignada a la Catego­
ría ( 6) de dicha tabla. 

Seccibn 2.03. (a) Excepto por Jo que el Banco pueda convenir 
en otro sentido, los bienes y obras civiles a ser financiados con el 
importe del Prestamo se regiran por las disposiciones del anexo 
4 de este Convenio. 

(b) Antes de adjudicarse cualquier contrato de las obras civi­
les a ser financiadas con el importe del Pre&tamo, pero en cual• 
quier caso a más tardar seis meses desputs de la fecha de este 
Convenio, el Prestatario preparar~ un programa para la contrata­
cibn de obras civiles y un programa para la compra de equipo, 
ambos en forma satisfactoria al Banco. 

(c) El Programa para la contratacion de las obras civiles indica­
r:\, entre otras cosas, las partes de las obras civiles incluida en el 
Proyecto que deba llevar a cabo el Prestatario por administracibn. 

( d) A mfu; tardar seis meses despues de la fecha en la cual de 
cada uno de los Programas sea aprobado por el Banco, y a inter• 
vales no mayores de seis meses despues de estos, el Prestatario y 
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el Banco revisaran conjuntamente clprograma de que se trate en 
relación con las partes de las obras llevadas a cabo y de las parti­
das de equipo a ser adquiridas en virtud del mismo, y despues de 
dicha revisión, el Prestatario, en caso necesario, modificarfl cada 
Programa de mutuo acuerdo con el Banco. 

Seccion 2.04. La Fecha de Cierre serfl el 30 de septiembre de 
1982, ó aquella fecha postenor que el Banco establezca. El Ban­
co notificar{! al Prestatario con prontitud respecto de dicha fecha 
posterior. 

Seccion 2.05. El Prestatario pagará al Banco un cargo por com­
promiso a la tasa de tres cuartos de uno por ciento (3/4 de lo/o) 
anual sobre la suma principal del Préstamo que periódicamente 
no haya sido desembolsada. 

Seccion 2.06. El Prestatario pagarfl intereses a la tasa anual de 
siete punto noventicinco por ciento (7.950/0) anual sobre la su­
ma principal del Préstamo que haya sido retirada y permanezca 
insoluta de tiempo en tiempo. 

Seccion 2.07. Los intereses y otros cargos seran pagaderos se­
mestralmente el 1 o. de marzo y el 1 o. de septiembre de cada afio. 

Sección 2.08. El Prestatario reembolsarfl la suma principal del 
préstamo de conformidad con la Tabla de Amortizacion que apa­
rece en el anexo 3 de este Contrato. 

ARTICULO III 

Ejecución del Proyecto 

Seccion 3 .O l. (a) El Prestatario llevarft a cabo el Proyecto a 
través de la SEOPC, con la debida diligencia y eficiencia y de con­
formidad con prácticas administrativas, financieras, Y de mgenie­
rla adecuadas y proporcionarfl, tan rtlpidamente corno sea nece­
sario, los fondos, instalaciones, servicios y otros recuISos que se 
requieran a tales fmes. 
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(b) Para los fines del literal, (a) que antecede, el Prestatario, 
entre otras cosas, tomarfl todas las medidas que fueren necesarias 
o convenientes para facilitar la importacion oportuna de los 
bienes a ser financiados con el impo; ,~ del Prestamo. 

Sección 3 .02. A fin de ayudar al Prestatario a actualizar los 
planos de ingeniería y documentos de licitación para la ejecu­
ción de las vfas inclutdas en el Proyecto y su supervisiOn, y con­
trolar sus costos, el Prestatario emplearfl consultores en inge1 ie­
rta cuyas calificaciones, experiencia y términos y condicio ,es 
de contratacion que sean satisfact::,rio al Banco. 

SecciOn 3.03. (a) El Prestatario se compromete a asegurar o 
tomar las medidas necesarias para el seguro de los bienes importa­
dos a ser financiados con los fondos provenientes del Préstamo 
contra riesgos probables de la adquisicion, transporte y entrega 
de los mismos al lugar de su uso o instalacion y para tales seguros 
la indemnizacion deberá ser pagadera en una moneda libremente 
utilizable por el Prestatario para sustituir o reparar tales bienes. 

(b) Salvo por lo que el Banco convenga en otro sentido, todos 
los bienes financiados con fondos provenientes del Préstamo se 
utilizarfln exclusivamente para el Proyecto hasta su terminacion. 

(c) Al concluirse el Proyecto: el Prestatario le asignara a la 
SEOPC el equipo adquirido en virtud del Préstamo para sus ope­
raciones normales. Al producirse dicha asignacion, el manteni­
miento del equipo, ha sustitución de piezas de repuestos y servi­
cios relacionados serfln de la única responsabilidad de la SEOPC. 

Scccion 3.04. El Prestatario, (a) mantendra, hasta la Fecha de 
Cierre, la Unidad de Administracion de la Construccion que se 
encargarfl de la gestion de las obras de construcciOn que incluye 
el Proy!!Cto, actualizarfl su ingeniería y supervisara su ejecución : 

(b) (i) dotará a la unidad de administraciOn de la Construccion, 
a más tardar el primero ( 1 o.) del mes de abril de 1980, y de con­
formidad con el Anexo 5 de este Convenio, en la forma en que el 
Banco y el Prestatario puedan enmendar periódicamente dicho 
Anexo, con personal calificado y experimentado en una forma sa­
tisfactoria al Banco; (ü) en caso de que sea necesario para la eje-
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cución del Proyecto, contratará y pondra bajo la dependencia de 
dicha unidad el personal calificado adicional que convinieren el 
Prestatario y el Banco, como empleados fijos hasta la tennina­
ción del Proyecto : 

(c) Asignara a la Unidad de Administración de la Construccion 
aquella parte del equipo de SEOPC, que requiera la Unidad de 
Administracion de la Construcción para iniciar sus operaciones: 
y 

(d) Para los fines de las operaciones de la Unidad de Adminis­
tracion de la Construcción: (i) abrirA y mantendr11 hasta la fecha 
de cierre una cuenta en el Banco de Reservas del Prestatario y 
depositará en la misma, a mfls tardar el lo. de abril de 1980, una 
suma en RO$ equivalente a no menos de $75,000. (ii) pennitira 
retiros de dicha cuenta exclusivamente para gastos de operacio­
nes para el Proyecto de la Unidad de Administración de la Cons­
truccion, que no sean para obras civiles; y (iii) depositara en 
dicha cuenta, a solicitud del Director de dicha Unidad y con 
prontitud despues de haberse realizado cada retiro de dicha 
cuenta, el equivalente en RO$ que fuere necesario para man­
tener en dicha cuenta un promedio semestral equivalente a no 
menos de $75,000. 

Seccion 3 .05. (a) El Prestatario le suministrara al Banco, con 
prontitud después de su preparación, los planos, especifica­
ciones, infonnes, documentos de los contratos y programas de 
construccion y de adquisiciones para el Proyecto, y cualesquie­
ra modificaciones importantes a los mismos o adiciones a estos, 
con los detalles que el Banco razonablemente pudiere solicitar. 

(b) El Prestatario : (i) llevarA registros y seguira procedimientos 
adecuados para registrar y controlar el avance del Proyecto (in­
cluyendo su costo y los beneficios que se deriven del mismo), 
para identificar los bienes y servicios financiados con el importe 
del Prestamo y para revelar su utilizacion en el Proyecto: (ii) le 
pennitirA a los representantes acreditados del Banco que visiten 
las instalaciones y obras incluidas en el Proyecto y que examinen 
los bienes financiados con el importe del Préstamo y cualesquie­
ra registros y documentos pertinentes; y (iii) le proporcionara 
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al Banco a intervalos regulares todas aquellas informaciones que 
el Banco razonablemente pudíere solicitarle en relacion con el 
Proyecto, su costo y, donde fuere pertinente, los beneficios a 
ser derivados del núsmo, el gasto <le! importe del Prestamo y 
los bienes y servicios financiados con el mismo. 

(c) Con prontitud despues de la conclusión del Proyecto, pero 
en cualquier caso a más tardar seis meses despues de la Fecha de 
Cierre, o aquella fecha posterior que pudiere ser conveméa a 
tales fines entre el Prestatario y el Banco, el Prestatario prep~ •i.r~ 
y proporcionara al Banco un informe, con un alcance y aquel, >s 

detalles que el Banco razonablemente solicitare, acerca del cum­
plimiento y operaciOn inicial del Proyecto, su costo y los bene­
ficios derivados y a ser derivados del mismo, el cumplimiento por 
parte del Prestatario y del Banco de sus obligaciones respectivas 
en virtud del Convenio de Préstamo y el logro del proposito del 
Prestarno. 

Seccion 3.06. El Prestatario tomara o hara que sean tomadas 
todas aquellas acciones que fueren necesarias para adquirir en la 
medida y cuando fuere necesario las tierras y derechos inmobilia­
rios requeridos para la ejecucion del Proyecto y le suministrara al 
Banco, con prontitud despues de dicha adquisicibn, prueba satis­
factoria al Banco de que dichas tierras y derechos inmobiliarios 
están disponibles para los fines relacionados al Proyecto. 

ARTICULO IV 

Otras Estipulaciones 

Sección 4.0 l. (a) Es norma del Banco, al conceder préstamos 
a sus miembros o con garantía de ellos, no tratar de obtener, en 
circunstancias ordinarias, garantía especifica del miembro sino 
asegurarse de que ninguna otra deuda externa tenga prioridad 
sobre sus préstamos en la asignacion, liquidación o distribucion 
de divisas que se mantuvieren bajo el control o para beneficio 
de dicho miembro. A tal efecto, si sobre cualesquiera activos 
públicos (tal como éstos se definen más adelante se constituyere 
en garantra de cualquier deuda ex tema algtm gravamen que tenga 
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o pueda tener como consecuencia el establecimiento de una prio­
ridad en beneficio del acreedor de tal deuda externa en la asigna­
ción, liquidación o distribución de divisas, tal gravamen, a menos 
que el Banco convenga en otra cosa, garantizará en igual grado 
y proporcionalmente, ipso facto y sin costo alguno para el Banco, 
el pago del principal, los intereses y demás cargos del Prestamo, 
y el Prestatario, al constituir o permitir la constitución de tal gra­
vamen, se obliga a incluir disposiciones expresas a ese efecto: 
queda entendido, sin embargo, que si por alguna razon constitu­
cional o jurldica de otro cará~ter, tales disposiciones no pueden 
incluirse con respecto a algún gravamen constituido sobre los 
activos de cualquiera de sus subdivisiones políticas o adminis­
trativas, el Prestatario garantizará prontamente y sin costo para 
el Banco el pago del principal, los intereses y demás cargos del 
Préstamo mediante un gravamen equivalente sobre otros activos 
públicos que sean satisfactorios para el Banco. 

(b) El compromiso precedente no se aplicará:(i) a ningún gra­
vamen constituido sobre bienes, en el momento de su compra, 
llmcamente como garantía del pago del precio de compra de los 
mismos, ni (ii) a ningún gravamen resultante del giro ordinario 
de las transacciones bancarias y que garantice una deuda cuyo 
plazo de vencimiento no sea mayor de un año a partir de la fecha 
en que haya sido contraída. 

(c) Tal como se utiliza en esta Sección, la expresión "activos 
públicos" significa los activos del Prestatario, de cualquiera de 
sus subdivisiones políticas o administrativas o de cualquier 
entidad que sea propiedad de o esté bajo el control del Presta­
talio o de cualquiera de dichas subdivisiones, o que funcione 
por cuenta de dicho Prestatario o de cualquiera de sus subdivi­
siones o en su beneficio, incluidos el oro y otros activos en 
divisas que mantenga cualquier institución que desempeñe en 
nombre del Prestatario las funciones de banco central o de fondo 
de estabilización cambiarla, u otras funciones análogas, para el 
Prestatario. 

Sección 4.02. El Prestatario llevará o hará que se lleven regis­
tros, incluyendo cuentas separaóas para el Proyecto, que sean 
adecuados para reflejar, de conformidad con normas contables 
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sanas, aplicadas consecuentemente, las operaciones, recursos y 
gastos, en relaci6n con el proyecto, de los Departamentos u orga­
nismos del Prestatario a cuyo cargo este la ejecución del Proyecto 
o cualquier parte del mismo. 

Sección 4.03. El Prestatario hará, o velar~ porque el Banco de 
Reservas lo haga, que: (i) las cuentas que se mencionan en la 
Sección 4.02 de este Convenio y la Cuenta Especial sean audi­
tadas para cada año fiscal, de conformidad con principio;, de 
auditoría adecuados, ¡,plicados consecuentemente por audit, •r~s 
independientes, que sean aceptables al Banco; (ii) se le prop~ -­
cione al Banco, tan pronto como esten disponibles, pero en cual­
quier caso a más tardar cuatro meses despues de finalizado dicho 
año, el informe de la auditona realizada por dichos auditores, 
con un alcance y con los detalles que el Banco hubiere razonable­
mente solicitado;y (iii) el Banco reciba aquellas otras informacio­
nes relativas a las cuentas que se mencionan en el literal (i) más 
arriba y su auditoría, en la medida que el Banco peri6dicamente 
razonablemente pueda solicitarlo. 

Sección 4.04. El Prestatario: (i) hará que todas sus carreteras, 
incluyendo las carreteras a ser reconstruidas en virtud del Proyec­
to, reciban un mantenimiento adecuado y ordenará todas las re­
paraciones necesarias a las mismas, todo lo cual hará de confor­
midad con prácticas de ingeniería adecuadas; (ii) hara que todo 
su equipo de mantenimiento de carreteras y talleres reciban un 
mantenimiento adecuado y har~ que se lleven a cabo todas las 
reparaciones y reposiciones necesarias, a los mismos, todo lo 
cual se hará de conformidad con prácticas adecuadas de ingenie­
ría; y (iii) suministrarll, tan pronto como sea necesario, los fon­
dos, instalaciones, servicios y otros recursos que requiera lo antes 
dicho. 

ARTICULO V 

Término 

Sección 5.01. La fecha del 25 de marzo de 1980, se especifica 
por este medio para los fines de la Sección 12.04 de las Condicio­
nes Generales. 
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ARTICULOVI 

Representantes del Prestatario :Direcciones 

Sección 6.01. El Secretario de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones del Prestatario queda designado como represen­
tante del Prestatario para los fines de la SecciC>n 11.03 de las Con­
diciones Generales. 

Sección 6.02. Las siguientes direcciones se especifican a los 
fines de la Sección 11 .0 l de las Condiciones Generales: 

Para el Prestatario: 

Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones 
Avenida San Cristóbal, Ensanche La Fe 
Santo Domingo, D.N. 
República Dominicana 

Dirección Cablegráfica 

Secretaría de Estado de Obras 
Públicas y Comunicaciones 

Santo Domingo, D.N. 

Para el Banco: 

Telex: 

SEOPC 3460232 (ITT) 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
1818 H Street, N. W. 
Washington, D. C., 20433 
Estados Unidos de America 

Dirección Cablegráfica: 

INTBAFRAD 
Washington, D. C. 

Telex: 

440098 (ITT) 
248423 (RCA) 

64145 (WUI) 

EN TESTThtONIO DE LO CUAL, las partes en este Convenio, 
actuando a traves de sus representantes autorizados debidamente 
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a tales fines, han dado lugar a la firma de este Convenio en sus 
nombres respectivos, en Santo Donúngo, D.N., Republica Donú­
nicana, y entregado en el Distrito de Columbia, Estados Unidos 
de Arnerica, en el dla y año que aparecen en cabeza de este acto. 

Por el ESTADO DOMINICANO, representante autorizado 
(firma ilegible) 

Por el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCG ON 
Y FOMENTO, Vice Presidente Regional para America La•ina 
y el Caribe en funciones (firma ilegible). 

ANEXO 1 

Retiro del Importe del Préstamo 

l. La tabla que aparece m(ts abajo indica las Categona~ de 
partidas a ser financiadas con el importe del Préstamo, la asig­
nación de los montos del Préstamo a cada Categorta y el por­
centaje de gastos por partidas a ser financiadas en cada Categon a: 

1) Equipo 

a) Importado directa!!llente 

b) importado y adquí.rido 
localment,e 

'2) Consult.ores para la supe-r­
vi~ión de la ejecuciSu del 
Proyecto 

t:3) Asistencia Tec:nica a la 
l"nidad de Ad.mirisuación 
de 1a Con:st::necii5a 

-4) Gast~ ,._ ~ac.iúi de la 
Cnitl:J-! -'= icr--.iuist.ración 
de J -.;¡;- ti::ucd 6o 

Mont o r 1 Pré::aar,o 
As i gn.,Jo (E>.-¡,n a­
do e n ! 1 Ec¡uL 1lcn 

te e n Dól::ir ... -.) -

100.000 

200.000 

15 100,000 

% de 
l os ~as!.os a 
fina:iciarsc 

1007. del i!.asto 
en el c xtranjcr 

95% del gas to 
local 

65% 

1007. l!el gasto 
en el extranjero 

30% 

ill 



6) ~pósito inicial en la 
Cuenta Especial 

'1) Sin asignar 

TotAL 
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2,-itlO,oo~ .. --

4.900,oocJ 

2s ,ooo;oor 

2. Para los fines de este Anexo: 

(a) el termino "gastos en el extranjero" significa gastos en 
la moneda de cualquier país que no sea el del Prestatario y por 
concepto de bienes y servicios suministrados desde el territorio 
de cualquier pals que no sea el del Prestatario. y 

(b) el término "gastos locales" significa gastos en la moneda 
del Prestatario y por bienes o servicios suministrados en el terri­
torio del Prestatario. 

3. El desembolso de los porcentajes ha sido calculado en cum­
plimiento con la política del Banco en el sentido de que no se 
harán desembolsos del importe del Préstamo a cuenta de pago de 
impuestos gravados por el Prestatario o en su territorio, sobre 
bienes o servicios o por concepto de importaci6n, fabricaci6n, 
adquisici6n o suministro de los mismos; el Banco podrá, a tales 
fines, en caso de que el monto de cualesquiera de tales impues­
tos gravados sobre o en relaci6n con cualesquiera partidas a ser 
financiadas con el importe del Préstamo aumentare o disminu­
yere, y mediante aviso por escrito al Prestatario, aumentar o 
disminuir los porcentajes de los desembolsos aplicables entonces 
a dicha partida en la medida en que sea necesario para ajustarse 
a la antes mencionada política del Banco. 

4. No obstante las disposiciones del Párrafo 1 que antecede, no 
se harán retiros en relaci6n con el pago de gastos: (i) antes de la 
fecha de este Convenio, salvo que los retiros por un total que no 
exceda $2,500,000 podrlln hacerse en relaci6n con cualquier 
Categoría de la tabla que aparece en el párrafo 1 mfls arriba a 
cuenta de los pagos hechos por concepto de tales gastos antes de 
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dicha fecha pero desputs del I de noviembre de 1979: (ii) en 
relación con las Categortas (3), (4), (5) y (6) de dicha tabla, a 
menos que el Banco haya recibido la prueba que le sea satisfac­
toria de que la Unidad de Admiwstración de la Construcción 
ha sido creada a satisfacción del fü.r,,;o y que el co--director de la 
misma ha sido contratado, y los consultores que se mencionan en 
la Sección 3.02 de este Convenio han sido también contratados; 
y (ili) en relación con la Categorla ( 4) de dicha tabla. en caso 
de que los retiros de dicha categoría sobrepasaran el 20/0 u .:itro 
porcentaje que fuere convenido de cuando en cuando entro el 
Prestatario y el Banco, de los retiros hechos en relacibn con 'a 
Categoría (5) de dicha tabla. 

5. No obstante que una suma del importe del Prestamo haya 
sido asignada o que los porcentajes de desembolsos hayan sido 
indicados en la tabla del párrafo I que antecede, en caso de que 
el Banco razonablemente estimare que el monto del Prestamo 
asignado a esa fecha a cualquier Categoría resultare insuficiente 
para financiar el porcentaje convenido de todos los gastos en 
dicha Categoría o, respecto de la Categorla (5), cuando no hubie­
re que hacer más depósitos a la Cuenta Especial, de conformidad 
con las disposiciones de la Seccibn 2.02 (f) de este Convenio, el 
Banco podrá, mediante aviso al Prestatario: (i) reasignar a dicha 
Categoría en la medida en que sea necesario para satisfacer el 
deficit estimado, fondos del préstamo que estén asignados a otra 
Categoría a esa fecha y que en la opinión del Banco no sean nece­
sarios para sufragar otros gastos; y (ü) en caso de que dicha 
reasignación no pudiere cubrir el monto faltante estimado, redu­
cir el porcentaje de desembolso aplicable a la fecha a dichos gas­
tos a fin de que los retiros futuros de dicha Categoría puedan 
continuar hasta que todos los gastos dentro de la misma hayan 
sido hechos. 

6 . En caso de que el flanco deterrninare razonablemente que 
la adquisición de cualquier partida dentro de cualquier Catego­
rla no se ajustare a los procedimientos indicados o mencionados 
en este Convenio, no se financiarán tales partidas con el impor­
te del Préstamo y el Banco podra, sin restringir de forma alguna 
cualquier otro derecho, poder o recurso del Banco en virtud del 
Converuo de Préstamo, mediante aviso al Prestatario, cancelar 
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aquella suma del Préstamo que el Banco, de acuerdo con su opi­
nión razonable, considere que representa el monto de dichos 
gastos que de otro modo hubiere sido susceptibles de ser finan­
ciados con el importe del Préstamo. 

ANEX02 

Descripción del Proyecto 

El Proyecto consiste de : (i) la reconstrucción de dos <-arrete­
ras que conectan el Cruce de Guayacanes, Santiago Rodr!guez y 
Santiago de la Cruz (unos 85 Kms.), y Azua y Barahona (unos 65 
Kms.). Las carreteras serán reconstruidas de conformidad con 
las Nonnas de Diseño de Carreteras especificadas en el Apéndice 
al presente Anexo. Las carreteras se encuentran en dos zonas 
altamente agrícolas, y el proposito del Proyecto es limitar las 
pérdidas económicas que resultan de la inundación de dichas 
carreteras resultante de los huracanes David y Federico• y (ii) 
la compra y uso de equipo a tales fines . 

.. 

Se espera que el Proyccco este terminado para el 31 de diciem­
bre de 1981. 



APENDICE /1.L /\NEXO 2 

DlSEOO DE NORMAS PARA LAS CARRE1'ERAS 

PRIMMIA • Azua - Ba.rahona 

SECUNDARIA • Cruce de Guayacanes - Santiago Rodri,tiie~ - Santil!BO de ln Cruz. 

Nivel 
Mti:t"t"OS Radio Nivel Ahsolut<1 Ancho 

de Velocidad Curva Hori- Peralte Háxim<1 M5xitn0 de Lecho 
Clase de Carretera ~ Prevista Mínima zontal ftáxim.l del Perfil f<.'rfil de 13 Vía 

--- Metros -x-- --1-- -7.--~ 

Primaria 

s~cundari.a 

60 

40 

Terreno Hontañoso 40 
(P¡ifll.lria y Secu.!!_ 
d~Tia) 

100 

80 

60 

340 

210 

110 

10 

LO 

10 

11 

9.5 

9.5 

Ancho Puente 
lnclu fact..::ir de 

Ancho y,mi;;' Ancho Ca.rta rrc-
~ ~ Toc.11 vi.,t.1 

6.5 

6.5 

1.25 

10.5 11s-20-M,. 

1.5 10.5 HS-2(.,-t.t. 

l. S 10. S JS-20-'4 

1 
O\ 

~ 
1 
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ANEXOJ 

Tabla de Amortización 

Fecha de vencimiento 

En cada lo. de marzo lo. de septiembre 

a partir del I o. de septiembre de 1984 
hasta el 1 o. de septiembre de 1996 

El I o. de marzo de 1997 

Pago de Principal 
(expresado en dolares)• 

960,000 

1,000,000 

Primas por Pago Anticipado 

Los siguientes porcentajes se espeeifican a trtulo de primas 
pagaderas al efectuar un pago antes del vencimiento de cual­
quier porción del principal del Préstamo de confomlidad con 
la Sección 3 .05 (b) de las Condici9nes Generales : 

Fecha del Pago Anticipado 

No más de tres años antes 
del vencimiento 

Mas de tres años pero no más 
de seis allos antes del 
vencimiento 

Mtis de seis años pero menos 
de once al'los antes del 
vencinúento 

Pnma 

1.400/0 

2.800/0 

5.150/0 

• En la medida de que cualquier porción del Préstamo sea reembolsable 
en otra moneda que el dólar (véase las Condiciones Generales, Secci6n 
4.02), las cifras en esta columna representan el eqwvalente en dólares 
determinado para fines de retiro. 
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Mfis de once años pero menos 
de quince años antes del 
vencimiento 

Mas de quince años antes del 
vencimiento 

ANEX04 

Adquisiciones 

7.000/0 

7.950/0 

A. LICITACIONES COMPETIVIAS INTERNACIONALES. 

1. Salvo por lo que se dispone en la Parte B. de este Convenio, 
los bienes y obras civiles deberán adquirirse mediante contratos 
adjudicados de conformidad con procedimientos que se ajusten 
a los establecidos en "las Normas para Adquisiciones hechas con 
fondos de Préstamos del Banco Mundial y Créditos de la AIF" 
publicadas por el Banco en Marzo de 1977 (que en lo sucesivo 
se denominarfin las Normas), en base a licitaciones competithas 
internacionales en la forma descrita en la Parte B de las N ar­
mas. 

2. Además de los requisitos del parrafo 1.2 de las Normas, 
para los bienes y trabajos a ser adquiridos en base a licitaciones 
competitivas internacionales, el Prestatario preparará y remitirá 
al Banco en cuanto sea posible, y en cualquier caso, a más tardar 
60 días antes de la fecha de disponibilidad para el público de los 
¡;rimeros documentos de licitación o de precalificaci0n que se 
le relacionen, segttn fuere el caso, un aviso general de adquisicicm, 
de acuerdo con el modelo y contentivo de los detalles e informa­
ciones que el Banco razonablemente pudiere solicitar : el Banco 
hara los arreglos necesarios para la publicación de dicho aviso a 
fin de proporcionar una notificación oportuna a los posibles 
licitantes de la oportunidad de presentar propuestas para los 
bienes y las obras de que se trate. El Prestatario proporcionan! 
la informaci0n necesaria para actualizar dicho aviso anualmente 
mientras queden pendientes de adquisicicm cualesquiera bienes u 
obras en base a licitaciones competitivas internacionales. 
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3. Para fines de evaluaciC>n y comparaciC>n de propuestas pr" 
el suministro de bienes a ser adquiridos en base a licitaciones 
competitivas internacionales (a) los licitantes deberan declara, 
en su propuesta el precio cJ.f. (puerto de entrada) de los bien~ 
importados o el precio en fábrica o de los bienes en existencia 
ofertados en dicha propuesta; y (b) los derechos de aduana y 
otros impuestos de importación cobrados en relación con la venta 
o entrega, según la licitación, de los bienes no se tomarán en 
cuenta para la evaluación de las propuestas. 

B. OTROS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICION. 

l. los bienes a ser adquiñdos en virtud de contratos adjudi­
cados antes del 1 o. de marzo de 1980, podrán ser adquiridos 
después de haber solicitado cotizaciones de un grupo de provet­
dores establecidos, que inciuirán todos aquellos proveedore- qL 
oferten en virtud de cualquier licitación que haya tenido Jugar 
para la adquisición de equipo, para los fines del Proyecto de 
Reconstrucción y Mantenimiento de carreteras. 

2 Entre los términos y condiciones de dicha solicitación, el 
Prestatario incluirá los sigmentes requisitos: 

{a) Cuando sea posible, las especificaciones serán iguales 
que para el equipo que ha sido adquirido en virtud del Proyecto 
de Reconstruccicm y Mantenimiento de Carreteras para las opera­
ciones normales de manterúmiento de la SEOPC: y 

(b) La fecha de entrega del equipo no sobrepasará 90 días 
de la fecha de la adjudicación. 

3. Los bienes a ser adquiñdos en virtud de contratos cuyo 
costo estimado sea menor del equivalente de $50,000 podran 
ser adquiridos en base a otros proceclimientos que sean satisfac­
torios al Banco: en el entendido, sin embargo de que , t total de 
los contratos adjudicados en dicha forma no excedera el equiva­
lente de $200,000: 

4. Sujeto a las disposiciones del parrafo 5 que sigue, los contra­
tos para obras civiles podrán ser adjudicados en base a licitacibn 
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competitiva local, publicada de conformidad con procedinúen­
tos satisfactorios al Banco: en el entendido, sin embargo, de que 
si dichos contratos son adjudicados antes el lo. de marzo de 
1980, la licitación podrfa limitarse a un grupo de no menos de 
tres contratistas a satisfacción del Banco. 

5. Algunas partes de las obras civiles previstas por el Proyecto, 
en la medida prevista por el programa para la Adquisición de las 
Obras Civiles, que se menciona en la Seccion 2.03 {b) de este 
Convenio, en la medida que dicho Programa pudiere ser moc:.'fi­
cado periódicamente de conformidad con dicha Sección, pod1.t 
llevarlas a cabo por administración el Prestatario. 

c. 

l. Revisión de las invitaciones a licitar y las adjudicaciones 
propuestas y contratos definitivos: 

En relacion con todos los contratos que no fueren contratos 
para la adquisición de bienes cuyo costo estimado fuere de $50, 
000 o menos: 

(a) Antes de invitar a licitar, o a presentar cotizaciones el 
Prestatario le proporcionar!! al Banco, a fin de obtener sus 
comentarios, el texto de las invitaciones a licitar y las especifica­
ciones y otros documentos de licitación o solicitación, conjun­
tamente con una descripción de los procedimientos de publici­
dad a ser seguidos para la licitaci0n, e introducirá aquellas modi­
ficaciones a dichos documentos o procedimientos que el Banco 
razonablemente solicitare. Cualquier modificación adicional a los 
documentos de licitación requerirá la anuencia del Banco antes 
de que sean entregados a los posibles licitantes o cotizantes, 
segan fuere el caso. 

(b) Después de que las propuestas o cotizaciones, según 
fuere el caso, hayan sido recibidas y evaluadas, el Prestatario, 
antes de adoptar una decisión final en cuanto a la adjudicacion, le 
informará al Banco el nombre del licitante o cotizantes al cual 
tiene intención de adjudicar el contrato y le proporcionará al 
Banco, con tiempo suficiente para su revisión, un informe deta-
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!lado, en cuanto a la evaluaciOn y comparación de las ¡.,r , 
y cotizaciones recibidas, asf como aquella otra infmmacil - "'" 
el Banco solicitare razonablemente. El Banco, en casv de que 
determinare que la adjudicación propuesta no se ajustare a 
Normas o a este Anexo, prontamente le informarl\ al Pre; ,tan 
con prontitud al respecto, declarando las razones de tal c., .,n.~ 
nación. 

(c) Los tenninos y condiciones de los contratos no diferiran, 
sin la anuencia del Banco, en sus aspectos importantes de aque­
llos en base a los cuales se solicitaron propuestas o se solicitaru11 
precios. 

(d) Dos originales de un mismo tenor del Contrato serán su­
ministrados al Banco con prontitud después de su firma y antes 
de remitir al Banco la primera solicitud de retiro de fondos de la 
Cuenta de Préstamos en relación con dicho Contrato. 

2. En relaciOn con cada contrato que no se rija por el párrafo 
precedente, el Prestatario le proporcionará al Banco, con pronti­
tud después de su firma y antes de la entrega al Banco de su pri­
mera solicitud de fondos de la Cuenta de Préstamo en relación 
con dicho contrato, dos originales de un mismo tenor de dicho 
contrato, cot\iuntamente con el análisis de las ofertas o cotiza­
ciones respectivas, segím fuere el caso, recomendaciones para la 
adjudicación y aquellas otras informaciones que el Banco razona­
blemente solicitare. El Banco en caso de que determinare que la 
adjudicacicm del contrato no se ajustare a las Normas o a este 
Anexo, con prontitud se lo informará al Prestatario y le decla­
rará las razones para tal determinación. 

3. Antes de convenir sobre cualquier modificación importante 
o renuncia a los terminos y condiciones de un contrato, o otorgar 
una prórroga a un plazo estipulado para el cumplimiento de 
dicho contrato, o a la emisicm de cualquier orden de cambio en 
virtud de dicho contrato (salvo en los casos de extrema urgencia) 
que aumentarían el costo del contrato en más de 200/0 del pre­
cio original, el Prestatario le informarfl al Banco acerca de lamo­
dificación, renuncia, prórroga a orden de cambio, exponiéndole 
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las razones para ello. El Banco, si detenninare que la propuesta 
no se ajustare a las disposiciones de este Convenio se lo infonnarll 
al Prestatario con prontitud, dándole las razones para tal deter­
minaciCm. 

Cargo 

Director 

Ca-director 

2 lngenie­
ros Resi­
dentes. 

ANEXO 5 

Cargo, Calificaciones y Experiencia 
y Funciones del Personal Clave para la 

Unidad de Administración de la 
Construcción 

Calificación y Experiencia 

Ingeniero Civil, con 20 aí'íos de 
experiencia en la administración, 
gerencia y supervisión de las 
obras civiles. 

Ingeniero Civil, con dominio del 
idioma español, con IS aí'íos de 
experiencia en la administración 
y ejecución de obras civiles de 
los cuales no menos de 1 O años 
hayan sido en la construcción 
de carreteras. 

Ingeniero Civil con un mínimo 
de I O años de experiencia en 
la construcción de carreteras. 

Funciones 

Administración 
general de la U­
nidad de Admi­
nistración de la 
Construcción. 

Asistente ~ A­
sesor Técnico 
del Director 

A cargo de la 
unidad de cons­
trucción que 
lleve a cabo los 
trabajos por ad­
ministración. 



Gerente F.i- Contador público autorizado gra­
nanciero. duado o un economista con I O 

aflos de experiencia en la admi­
nistración de aspectos finan­
cieros y contables (incluyendo 
contabilidad de costos) de la eje­
cución de obras civiles. 

Preparación de 
estados finan­
cieros e mfor­
mes periódicos; 
control de fac­
turas que resul­
ten de trabaJos 
realizados por 
administración 
y contratistas. 

EN FE DE LO CUAL, FIRMO Y SELLO la presente C'ERTI­
FICACION a pedimento de la parte interesada, en Santo Domin­
go, D.N., República Dominicana, a los catorce (14) días del mes 
de abril del año mil novecientos ochenta ( 1980), habiéndola ins­
crito en el registro a mi cargo con el No. 14/80. 

Lic. France C'laire feynado de Taveras 
Intérprete Judicial 

LIC. FRANCE C. PEYNADO DE TAVERAS 
Intérprete Judicial 

INTERPRETE JUDICIAL del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, debidamente juramentado para el ejercicio 
legal de su cargo; 

CERTIFICO: que he procedido a la traducción de un docu­
mento escrito en idioma inglés, cuya versión al espaflol, según 
mi criterio es la siguiente: 
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REPUBLICA DOMINICANA 

Banco Intemacioanl de 
Reconstrucción y Fomento 
1818 H. Street, N.W. 
Washington, D. C. 20433 
Estados Unidos de América 

Ref.: Préstamo No. 1783-DR. (Proyecto 
de emergencia para la Reconstruc­
ción de Carreteras) Programa de 
Contratación de Obras Civiles y 
Tabla de Ejecución. 

Estimados Señores: 

8 de enero de 1980. 

Nos referimos al párrafo (b) de la Sección 2.03 y al párrafo 
(a) de la Sección 3.01 del Convenio de Préstamo (Proyecto de 
Emergencia para la Reconstrucción de Carreteras) de esta mis­
ma fecha, entre el Estado Dominicano (el Prestatario) y el Ban­
co Internacional de Reconstrucción y Fomento (el Banco). 

El propósito de la presente es proporcionar (i) el Programa 
de Contratación de Obras Civiles, que se menciona en dicha Sec­
ción 2.03; y (ü) la Tabla de Ejecución de conformidad con 
los cuales nos proponemos llevar a cabo nuestro Proyecto. 

Rogámoslc indicar su conformidad al Programa y a la Tabla 
firmando la presente. 

Muy atentamente, 

Por la REPUBLICA DOMINICANA 

(firmado: R. Corominas P.) 



--óll­

ACEPTADO: 

Por el BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCION Y FOMENTO 

(firma ilegible) 

EN FE DE LO CUAL, FIRMO Y SELLO la presente CERTI 
FICACION a pedimento de la interesada, en Santo Domingo, 
D.N., República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
abril del año mil novecientos ochenta (1980), habiéndola ins­
crito en el registro a mi cargo con el No. 14/80. 

Lic. France Claire Peynado de Taveras 
Intérprete Judicial 
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PROGRAMA PARA LACONTRATACION DE OBRAS CMLES. 



APENDICE 2 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCION 

1 J9S0 I lS8! / l 9 e-i 
1 J /i' IH/ /\/:{ I J / J /A/ s /O/¡¡ /D / J /UH/ A/""/ J / J /A/ S / O 1>: / o /J / ~ J >i / 

Obras Civi!.es 1 
Supcrvieión 1 
l\sistcr,ci:i Técnica a la Unidad 

1 de 1,drninisu·.iciGn de Construcci6n 

Co"Opt& de E.quipo 

________ .. -

¡ 
l . 
¡ 
! 

1 

1 

1 

°' w 
1 
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uc. FRANCE C. PEYNADO DE TAVERAS 
Intérprete Judicial 

INTERPRETE JUDICIAL del .T•!:>.:gado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, debidamente juramentado para el ejerci­
cio legal de su cargo; 

CERTIFICO: que he procedido a la traducción de un docu­
mento escrito en idioma inglés, cuya versión al español, se:;n1n 
mi criterio es la siguiente: 

REPUBLICA DOMINICANA 

Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento 
1818 h. Street, N. W. 
Washington, D. C. 20433 
Estados Unidos de Aménca 

Ref.: Préstamo No. 1783-DR. (Programa 
de Emergencia para la Reconstruc­
ción de Carreteras) Programa para 
la compra de Equipo. 

Estimados sel\ores: 

8 de enero del 1980. 

Nos referimos a la Sección 2.03 del Convenio de Préstamo para 
el Proyecto de Emergencia para la Reconstrucción de Carreteras 
de esta misma fecha entre el Estado Dominicano (el Prestatario), 
y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (el Ban­
co). 

El propósito de la presente es suministrar el Programa para la 
adquisición de Equipo que se menciona en el párrafo (b) de di-
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cha Sección el cual incluye la lista y costos estimados del equipo 
(en términos de precios de 1979 en US$) (incluyendo repuestos 
para más o menos un afio) que ha sido propuesto para el Proyec­
to y un cronograma a tales fines. 

Rogámosle indicar su conformidad con dicho Programa en 
-,aso de aceptarlo, firmando la presente. 

Muy atentamente, 

POR LA REPUBLICA DOMINICANA 

(finnado R. Corominas P) 

Aceptado: 

Por el BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCION Y FOMENTO 

(finna ilegible) 

EN FE DE LO CUAL, FIRMO Y SELLO la presente CERTI­
FICACION a pedimento de la parte interesada, en Santo Domin­
go, D.N., República Dominicana, a los catorce (14) días del mes 
de abril del año mil novecientos ochenta (l 980), habiéndola ins­
crito en d registro a mi cargo en el-No. 14/80. 

Lic. France Claire Peynado de Taveras 
Intérprete Judicial 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al primer 
día del mes de julio del afio mil novecientos ocuenta; afios 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. (Fdos.): Hatuey 



-616-

De Camps, Presidente; Emilio Arté Canalda, Secretario; Alberto 
Peña Vargas, Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Donúngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisei~ días del mes 
de agosto del ano núl novecientos ochenta; afias 1370. de la 
Independencia y 1180. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Manuel de Jesús Gómez, 
Secretario 

Altagracia Evelyn Cury de Mareta, 
Secretaria 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me r,onfiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publica­
da en la Gaceta Oficial, para su conocinúento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días 
del mes de agosto del afio núl novecientos ochenta; afias 1370. 
de la Independencia y l l 80. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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RullCih No. 153. qu1 ■prullll II Contma su,cñta entn II Es11da Dominicana y 
1■ AsGc:ilci6n "'Hapr do Nlftm Doil■ Chucha. lnc.• 

G. O. Na.1&37, •11 31 dt 1111110 •■ 1110 
EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO: 153 

VISTO: el Inciso 19 del Articulo 3 7 de la Constitución de la 
República; 

VISTO: el Contrato suscñto en fecha 31 de enero de 1980, 
por medio del cual el Estado Dominicano, representado por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. JOSE E. 
FLORENTINO, traspasa a título de Donación en favor de la 
ASOCIACION "HOGAR DE Nrn-os DOÑA CHUCHA, INC.", 
representada por las señoras VILMA BAEZ DE PELLERANO 
y GILDA TAVARES DE BETANCES, el Solar No. 1-Ref.-B de la 
Manzana No. 286, del Distñto Catastral No. 1, del Distñto Nacio­
nal, con área de 1,500.00 metros cuadrados, y sus mejoras, 
consistentes en una casa de dos plantas, construída de blocks y 
concreto, marcada con el No. 44 de la Calle Caonabo, de esta 
ciudad, el cual ha sido evaluado por la suma total de RD$115,-
286.60. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR: el Contrato suscñto en fecha 31 de enero 
de 1980, por medio del cual el Estado Dominicano, representado 
por el Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. JOSE 
E. FLORENTINO traspasa a título de Donación en favor de la 
ASOCIACION ''HOGAR DE NIÑOS DOÑA CHUCHA, INC.," 
representada por las señoras VILMA BAEZ DE PELLERANO y 
GILDA TAVARES DE BETANCES, el Solar No. 1-Ref.-B de 
la Manzana No. 286, del Distñto Catastral No. 1, del Distñto 
Nacional, con área de 1,500.00 metros cuadrados, y sus mejo­
ras, consistentes en una casa de dos plantas, construída de blocks 
y concreto, marcada con el No. 44 de la calle Caonabo de esta 
ciudad, el cual ha sido evaluado por la suma total de RD$ l l S ,-
286.60; que copiado a la letra dice así: 
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CONTRATO No. 0166 

ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO, ctebidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
LIC. JOSE E. FLORENTINO R., dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, de éste domicilio y residencia, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 4: 21 O, 
Serie 4 7, con sello hábil, Registro Electoral No. 5 2 1 181, en, ten 
actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Pode. de 
fecha 18 de enero de 1980, expedido por el Poder Ejecutivo, qu~ 
lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una 
parte; y de la otra parte; EL "HOGAR-ESCUELA DE NrnOS 
DOÍ'<A CHUCHA, INC.," Institución benéfica incorporada de 
acuerdo con la Ley No. 520, del 26 de julio de 1920, sobre 
asociaciones que no tengan por objeto un beneficio pecuniario, 
debidamente incorporada mediante el Decreto No. 1747, de 1 

fecha 29 de noviembre del afio 1971, expedido por el Poder Eje­
cutivo G. O. No. 9250, correspondiente a enero del afio 1972, 
Pag. No. 39, de la misma, debidamente representada por las seño­
ras, VILMA BAEZ DE PELLERANO, dominicana, mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No. 61083, Serie Ira., con sello al día 
de ésta domicilio y residencia; y GILDA TA V ARES DE BET AN­
CES, dominicana, mayor de edad, casada, de oficios domésticos, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 17951, 
Serie 31, con sello al día, de éste domicilio y residencia, en sus 
calidades de vocales de la Asamblea General de dicha Asociación, 
en vista de la ausencia fuera del país de la señora LO LIT A DE 
MOYA, Presidente de dicha Asociación, y de conformidad con lo 
dispuesto en los estatutos de dicha i,1stitución, de fecha 4 de 
octubre de 1971, que señalan dentro de las atribuciones del Pre­
sidente de la misma "suscribir los Contratos que celebre la Aso­
ciación "; y "Representar a la Asociación en justicia sea como 
demandante o como demandada; y ante todos los organismos 
particulares, gubernamental o de cualquier naturaleza," y de lo 
dispuesto por el Art. 11 de los mismos estatutos que señala. 

"La Junta de Directores podrá delegar en una o más personas 
toda o parte de las atribuciones que tiene conforme a estos esta-
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tutos," y por aplicación del Art. 15, del mismo documento cons­
titutivo. 

"Los Vocales tendrán además de obligación de asistir a las se­
siones de las Juntas, la de sustituir temporalmente a los demás 
funcionarios que indique la Junta de Directores o la Asamblea 
General," por lo cual dichas vocales ya citadas, han sido pro­
vistas del Poder Mandato correspondiente por la Asamblea Gene­
ral de dicha Asociación, en virtud de los Artículos ya citados, 
de fecha 28 de enero del año 1980, debidamente legalizado por 
el Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, 
Dr. Manuel Rafael García Lizardo, tedendo dicha Asociación 
para todos los fines de este Contrato su domicilio social en la 
Calle Caonabo No. 44, de esta ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán. Entre dichas partes se ha convenido y pactado lo si­
guiente: 

CONTRATO: 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de su 
representante, CEDE Y TRANSFIERE, en calidad de DONA­
CION, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y de 
gravámenes, en favor de la "ASOCIACION HOGAR DE NIÑOS 
DOÑA CHUCHA, INC., quien acepta a través de sus representan­
tes, el inmueble que se describe a continuación: 

"El Solar No. 1-Ref.-B, de la Manzana No. 286, del Distrito 
Catastral No. 1, del Distrito Nacional, con área de 1,500.00 
metros cuadrados, y sus mejoras consisten tes en una casa de 
dos plantas construidas de blocks y concreto, marcada con el 
No. 44, de la Calle Caonabo, de esta ciudad, con los siguientes 
linderos: al Norte, Calle Caonabo; al Este, Solares Nos. 2-A, 
2-B y 2-C; al Sur, Solares Nos. 8 y 9; y al Oeste, Solares Nos. 
!-Reformado-A y 1-Reformado-C." 

SEGUNDO: El inmueble que dona el ESTADO DOMINICA­
NO a favor de la "ASOCIACION HOGAR-ESCUELA DE NIÑOS 
DOÑA CHUCHA," INC., ha sido evaluado por la Comisión Espe­
cial de Avalúo, según su avalúo No. !, de fecha 16 de enero de 
1980, en la suma de RD$115,286.60 (CIENTO QUINCE MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON 60/ 1 00). 
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TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
de propiedad sobre el inmueble objeto del presente Contrato, en 
virtud del Certificado de Título No. 62-2070, expedido por el 
Registrador de Títulos del Distrito ·•.racional. 

CUARTO: Queda convenido entre las partes, que el presente 
Contrato deberá ser sometido al Congreso Nacional para fines 
de aprobación, en virtud de lo dispuesto por el Art. 55, Inciso 
1 O, de la Constitución de la República, por exceder de la suma de 
RD$20,000.00. 

QUINTO: Es convenido y aceptado entre ambas partes contra­
tantes, que el terreno donado por este acto a la ASOCIACION 
HOGAR-ESCUELA DE Nmos "DOl'lA CHUCHA," INC., no 
podrá ser objeto de Donación, Venta, Permuta, Dación en Pago, 
Hipoteca, y en general no podrá efectuarse sobre el mismo por 
parte del donatario ningún acto de disposición sobre dicho terre­
no, sino al contrario, solo podrá ser utilizado para los fines de 
protección a la nillez desvalida, o sea sólo podrá ser usado para 
los fines para los cuales fué creada dicha Asociación. La falta de 
cumplimiento por la ASOCIACION HOGAR-ESCUELA "DOÑA 
CHUCHA," INC., dará lugar de pleno derecho, y sin la interven­
ción de decisión de Tribunal alguno, a la rescisión de este Contra­
to. 

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presen­
te Contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al dere­
cho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos origi,iales de un mismo tenor, 
uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 31 
días del mes de enero del año mil novecientos ochenta (1980). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

LIC. JOSE E. FLORENTINO R. 
Administrador General de Bienes Nacionales 
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POR LA ASOCIACION HOGAR-ESCUELA "DOl'lA CHUCHA," 
INC. 

VIIMA BAEZ DE PELLERANO, 
Representante 

GILDA TAVARES DE BETANCES, 
Representan te 

YO, DR. SALVADOR GONZALEZ_ PEGUERO Abogado­
Notario Público de los del Número para el Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los 
seflores, UC. JOSE E. FLORENTINO R., VILMA BAEZ DE 
PELLERANO y GILDA TAVARES DE BETANCES, de gene­
rales y calidades que constan, personas a quienes doy fé conocer 
y me han declarado bajo la fé del juramento ser esas las firmas 
que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos como 
privados de todo lo que doy fé y crédito. En Santo Domingo 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 31 
días del mes de enero del afio mil novecientos ochenta (1980). 

S.R.I. 

DR. SALVADOR GONZALEZ PEGUERO 
Abogado-Notario Público 

No. 558649 
Valor RD$3.00 
Fecha 4 / 2 / 80. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de GuzmiÍ1!, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
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veintinueve días del mes de abril del ano mil novecientos ochen­
ta; anos 1370. de la Independencia y 1170. de la Restauración. 
(Fdos.) Hatuey De Camps, Presidente; Enúlio Arté Canalda, 
Secretario;A!berto PeHa Vargas, Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 
Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de agosto del ano mil novecientos ochenta; años 1370. G• la 
Independencia y 1180. de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente 

Manuel de Jesús Gómez, 
Secretario 

Altagracia Evelyen Cury de Moreta, 
Secretaria 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publi­
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días 
del mes de agosto del ano mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1180. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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